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FONDO HISTORICO 
»CARDO COVASRUBIAS 

AP UNTES para la historia de Mé-
jico. Comprende elperiodo, que CG-
mienza en 1,° de octubre de 1861 y 
acaba en el año de 1866. 

Voy á referir con sencillez y ve rdad los sucesos, en que tuve 
pa r t e principal ó accidental. No hago comentarios ni refleccio-
n-is sobre aquellos acontecimientos, pues quiero presentar los co-
mo fueron, pa ra que el historiador los aproveche y mis conciu-
dadanos los conozcan. A ellos toca juzgar . N a r r a el mili tar y 
el hombre público, no el l i tera to; y por consiguiente, no hay en 
lo que escribo mas pretensiones, que las de presentar lod hechos 
tales como pasaron en mi modo de sentir y de per. 

• 

Miguel Negrete, 

E n el ano de 1861 me encontraba en la Villa del_ Carbón, 
donde habia establecido mi cuartel general , con setecientos can 
ballos, mandando aquella línea, inmediata á la capital de la Re-
pública, y asediando las poblaciones de las cercanías . E l s is-
tema de guerra que adopté me aseguraba la posesion de la linca 
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de una manera tal, que los esfuerzos del gobierno se hubieran 
estrellado indudablemente. Llevaba de hacer la guerra en estos 
Jugares un ano, y no habia sufrido ninguna derrota. 

A fanes del año, una avanzada que cubría el camino de Cuau>, 
titian, interceptó en la diligencia la correspondencia, dirijida 
de Méjico á los Estados del interior; y al imponerme de los pe-
riódicos y pliegos oficiales, vi con sorpresa, que las aguas del 
txolfo se hallaban invadidas por las escuadras de Francia. l o , 
glaterra y España, cuya venida ignoraba, á pesar de que con an-
terioridad había sabido por don Manuel Robles Pezuela, al lan-
zarme de nuevo á la revolución, por la persecución que hacian á 
mi persona, que se estaba trabajando activamente para derrocar 
al gobierno republicano, pero que como aun no era tiempo de 
moverse, me invitaba á esperar con é). No me dió mas e s p i r a -
ciones sobre el part icular; pero supuse desde luego, que tales 
trapajos se llevaban á cabo en el estranjero, porque esta conver-
s a r o n tuvo lugar en la casa del ministro francés M. Saligny. 

l e m a orden del cuartel general del Ejérci to para establecer 
una linea de comunicación con los gefes del Sur, para ponernos 
en contacto con el Estado de Yeracruz. Estos preparativos y 
otras muchas providencias, me hicieron creer, que se nos queria 
hacer representar el papel de traidores á la patria á los que nos 
hallábamos con las armas en la mano contra el gobierno constis 
tucional. 

Yo que recordaba que en tiempo de la invasión no r t eamer i -
cana me había encontrado en las filas de los defensores de la pa-

• tr ia, y que con gusto derramé mi sangre por ella, no vacilé un 
momento en trazarme el camino que debia tomar, y fué el de 
combatir contra los invasores. 

Mandé en consecuencia orden á los gefes, que militaban bajo 
mi mando, para que se reconcentraran á mi cuartel general- v 
reunidos en junta, les manifesté el peligro que amenazaba á ' la 
nación, Ies espuse que estaba, resuelto á seguir la suerte del go-
bierno constitucional- que por cierto la veia muy desgraciada 
porque tema que combatir contra las fuerzas de las tres poten-
cias coaligadas; pero que prefería la desgracia con mis herma* 
nos, al triunfo de la causa que defendíamos, con el apoyo de 
Jas bayonetas estrangeras. 

Despues de hacer esa manifestación á mis compañeros, ent re 
Jos que se encontraban los generales don Juan Argüelles, don 
J^stevan León, y los coroneles don Mariano Trujeque, don Ro-
mán Legorreta y don Maifuel Segura, fué aceptada mi resoiu^ 
cion, escepto por el último, quien tuvo el valor de contestar: 

que primero era español, que puro ." Al momento le mandé 
salir de la junta y le espedí la orden de destierro de los puntos 
que ocupaban mis fuerzas. 
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De a c u e r d o con los que me habian secundado procedí inme-

diatamente á invitar á todos los gefes, que se hallaban con las 
a ím s en a tnano y oponiéndose a! gobierno, á .que hic.eran 
otro tanto de lo que acabábamos de hacer; y muchos de ellos me 
manifestaron, que estaban dispuestos á seguir nuestro t e m p l o 
Acto continuo mandé órdenes á las poblaciones inmediatas para 
ano s in t emer hostilidad de p a r t e mia, comenzaran a organizar 
Üus guardias nacionales, contando con los elementos que yo po -
seia para la defensa de la patr ia . 

Todo esto pasaba, mientras el coronel don Román Legorreta. 
iba á Méjico á poner en conocimiento del gobierno la resolución 
l e h a b i m o s ¿ n a d o de someternos á su autoridad para coope-

r a r á la defensa de la República; pero nu sorpresa f»e grande al 
imponerme de la carta que, en contestación, me d.r.jio el minis-
tro de la guerra, diciéndome, que únicamente había acerc ado 
e gobierno; que me sujetara á deponer las armas y a ^ m « 
á la vida privada. Es to dió por resultado que el general A r -
eüelles se separara con trescientos caballos y entrase el descon-
cierto y desconfianza entre los demás, gefes, al ver el despre ,o 
con que se veia nuestra patriótica sumisión, y 
ban de seguir el mismo camino, se sostuvieran con 
toándose á la traición; y también que me viera obligado a 
combatir en el pueblo de Acambay, en pocas horas contra las 
fuerzas del español Lindero Cagigas y contra las del gobierno, a 
las órdenes del coronel Soria. 

En vista de esto mandé un comisionado á que ^ b . a r a con el 
señor Doblado, que iba en marcha de Guanajuato a Me, co, y 
por el mismo conducto me citó á una conferencia en el pueb o 
de SarT Miguel Calpulalpan. Concurrí á ella y le mamfeste 
cual era mi Situación y los deseos que tenia de combata par a 
patria; aceptó mis servicios y me ordeno, que mi t ropa siguiera 
el movimiento de la suya para la capital j ^ * * ™ ? ™ ^ 
chara yo al distrito de Huauchinaogo, donde ejercía « 'A^ncia , 
y organizara una brigada sobre el pié que tenia, para marchar 
l la Capital del Estado de Puebla, donde esperaría ordenes 

Seguí para Huauchinango, invité á los pa t r ióos de ^ A á m 
trito y formé un batallón de voluntarios, T a m b i é n a tos 
enemigos que estaban con las armas en la mano en C b g n a h u j 
pan y se negaron, esponiendo su gefepor único pretesto, la con. 
ducta anterior del gobierno. 

Seguí mi marcha para la ciudad de Puebla , ¿ o n d ^ e c i b i or 
den de ponerme con mis fuerzas á la disposición del genera 
A r t e a g a . Durante mi permanencia en Puebla, vi pasar co sus 
fue rzas al general Galves, que había seguido la senda que ,0 le 
había marcado, por cuyo motivo lo felicite, llenándome de entu-
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Pocos <1,33 después marchamos á incorporarnos al ejército do 

cito de ¿ r í eme l d , e - d e M é r . ^ » i ÍQCOrporacion al e j é r , 

s s g g & s s & s 
S o l t S S I a , e t e / ' e r l u g a r l a l u P t u r a d e lo» preliminares do la 

a & B f i & s s s t s s 
- e i general en gete. üista resolución la manifesté oficial v r»nn 

n ^-ndo, y lo conseguí hasta despues que todo lo demás estahL 
retirarme has ti haber c o n d a d o í n e 

g neial en gefe, quien me ordenó que lo verificara por el oun'n 
^ Pudiera; lo que efectué en el mejor ó r d e n , p K i d H í 

franceses, sin perder nada, sino a n u blen r e J 
giendo dispersos de las demás fuerzas y batiéndome en r e t S * 
w V n C O m e n z a b . a á desmoralizarse; pero mirando que l a 
fuerza que me perseguía, no era bastante para derrotarme man! 
de hacer alto á la orilla de un lago, y di órden que pTr batallo 

el L t 7 Z T B 1 3 t r ° P a - E s t a m e d ¡ d a f u é e f i c i en te para que 
d do S o r l i T D a e S t n S e r e i l Í < 3 a d ' h ¡ C Í e r a a I t 0 ' 7 nuestros sol! üaüog s e moralizaran. Despues en columna, marché á unirm* 

« J p i; S S ^ a í s s -
Al día siguiente, aumentada mi fuerza con la brigada de Mo 
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ios ceiros de Guadalupe y Loreto, hice comandante del segando 

punto al C. general Rojo y del primero, al C. coronel Arra t ia , 
quedando á la reserva para atender al ataque, dos batallones de 
Morelia y el de Zacapoaxtla, cuyos cuerpos hacían un total de 
seiscientos hombre?; que fueron reforzados en el momento del 
ataque, por una columna de ochocientos hombres al mando del 
C. general Bearriozábal única fuerza con que fueron derrotados 
los franceses. El G. general en gefe confió en mí, y me éneos 
menaó la dirección de las operaciones sin especificar órdenes ni 
visitar la posicion, sino despues de concluida la batalla del 5 de 
Mayo; que pasó á revisar el campo. Omito dar pormenores de 
esta acción, porque sus detalles son conocidos de la nación entera 
y solo diré: que, persuadido de que toda la respon?abilidad pesa^ 
ba sobre mí, me habia resuelto á hacer los osfuerzos posibles pa> 
ra cumplir con mi deber, así lo manifesté la noche del dia ante-
rior al C. general Rojo. 

El general en gefe quedó satisfecho de mi comportamiento, 
pues así lo manifestó públicamente á la mayor parte de los ge-< 
fes del ejército y aún á mi mismo sobre el campo de batalla. Es-
to seguramente confirmó al general en gefe en la confianza que 
le inspiraba, y me nombró gefe de la segunda división, com-
puesta de tres brigadas, con que marché á las Cumbres de A~ 
cultzingo. E l general cuartel maestre á su paso con la caba-
l ler ía para Barranca Seca, me pidió al batallón de Zapadores; 
y despues, ya al frente del enemigo, me mandó pedir otro cuer-
po y le mandé los dos de Morelia, que habian triunfado el 5 de 
Mayo; y marché al pié de las Cumbres con el 4. ° de Puebla 
para protejer su retirada-. 

Despues de esa desgraciada jornada, nos retiramos: y á pocos 
dias recibí órden de marchar á San Andrés Chalchicomula con 
una batería de Montaña: por eso calculé que debia haber una 
nueva combinación, en que yo debia obrar por la Sierra, á cu -
yo efecto me dediqué á instruir la tropa en los cerros inmedia-
tos, pava ataque y defensa de montaña, pero despues, en vir tud 
de otra órden, me-dirijí á la hacienda de San Antonio. Se 
dispuso se entregara la artillería de montaña á la división de 
Zacatecas, y que, con la de batalla que esta t raía , marchara por 
la cuesta de Maltrata con rumbo al Ingenio. Allí fué nombra-
da mi división para quedar de reserva. 

Comenzó el combate el dia 13 de junio, frente á Orizava, y 
yo permanecí á seiscientos métros á retaguardia de la línea de 
batalla. El general Cuartel Maestre, que mandaba la l ínea fué 
herido, y lo reemplacé por órden del C. general en gefe. Al 
llegar y observar el campo, despues de lo sucedido en el cerro 
del Borrego, noté que I03 franceses, fortificados en la garita de 
la Angostura, ametrallaban á nuestra tropa, que se hallaba á 
pecho descubierto. Inmediatamente ordené abrir á la vista del 



- 8 -
enomigo, una paralela, cuya operacion comenzó desde luego pa-
ra evitar así que aquel siguiera ofendiendo á nuestros soldados; 
y con la artillería fueron apagados sus fuegos, pues mande que 
se contestara con el doble de sus disparos, Al oscurecer, recibí 
orden da retirarme á una hora determinada de la noche, y dis-
puse el movimiento, que se verificó en el mejor orden sin que el 
enemigo lo notara, apesar de tenerlo á tiro de rifle. Sobre la 
marcha recibimos instrucciones para dirijirnos á varios punios, y 
3*0 con mi división fui destinado á Nopalúcan. 

A este punto fué el C. general en gefe con su estado mayor, 
para nombrarme Cuartel xVIaestre del ejército, entregando el 
mando de la división al C. general O ' f lorán . 

Llegué al cuartel general, que se encontraba en el pueblo de 
Acatzingo, y tomé posesion del puesto con que nuevamente se 
me honraba, apesar de mis "escasos conocimientos; pero, querien-
do llenar mi deber hasta donde me fuera posible tomé el ma-
yor empeño en reglamentar los diferentes ramos de que se 
debe uno ocupar en tan difícil comision, regularizando todo 
aquello, que diera por resultado la manera mejor de satisfacer 
las necesidades del ejército; pues este era atendido antes única-
mente en miniestra y forrajes: y principalmente me ocupé de ha-i 
cer acopios de víveres para que pudiera sostenerse dentro de los 
muros de Puebla. E r a evidente que al atacar el enemigo aques 
lia plaza, adeptaria el sistema de sitio, como mas conveniente á 
sus operaciones. 

Del depósito de ciudadanos gefes y oficiales, nombré un gran 
número de proveedores y forragistas para poder con mas aetivi-> 
dad procurar de las haciendas semillas y ganados. A poco tiem-
po contaba la proveeduría general con un número considerable 
de ganado mayor y menor y grandes cantidades de semillas, no 
obstante que de ese mismo se mantenía el ejército y consumía 
una gran par te . La falta de trasportes hizo que estos no se hu-
bieran remitido á la ciudad de Puebla con mas prontitud; y esto 
dió lugar á que se cometieran abusos por algunos proveedores. 

Comenzaba á organizar la proveeduría en Puebla, y á dar 
órdenes para la introducción á la plaza, de lo acopiado, pues t e -
nia seguridad de que, solo de las cercanías, introduciria, apesar 
de los abusos de los conductores, diez y ocho mil cabezas de 
ganado mayor.—En aquellos primeros dias fué á dicha ciudad 
el C. Presidente; y los hacendados intervenidos, aliados con al-» 
gunos gefes de alta categoría, se acercaron al gobierno, y éste, 
dándoles oido y sin escuchar mis razones, dió orden al C. gene-
neral en gefe para que fuera relevado por el general González 
Mendoza quien dos dias antes me habia pedido un salvo conducto 
para que su hacienda no fuera intervenida empeñándose al mismo 
tiempo para que igual beneficio concediera á varios amigos suyos. 

Me retiré á mi casa, renunciando el mando de la división que 
se me volvia á dar, temiendo haber desmerecido la confianza del 
gobierno; pero el general en gefe fué á mi casa con la mayor ca-
ballerosidad á probarme lo contorno y volví á encargarme de la 
división, dedicándome esclusivamente á su instrucción. 

En el acto de ser relevado por el C. general González Men-
doza, fueron desintervenidas las haciendas; y al ejército desde 
ese dia se le dió dinero efectivo para sus ranchos. Desde luego 
se descuidó de abastecer la proveeduría para el sostenimiento 
del sitio. 

Comenzaron los invasores á sitiarnos, y á los pocos dias de 
asedio el ejército y la poblacion se morían de hambre, y en el 
campo enemigo se descubrían grandes part idas de ganado, per-
tenecientes al que habia desintervenido el C. general Mendoza. 

Poco antes de comenzar el sitio, fui con licencia á la capital 
de la República á asuntos particulares, y manifesté al gobierno, 
y á muchos de mis amigos, mi opinion sobre la defensa.de Pue-
bla: dije que el écsito seria mejor, si se reconcentraba el ejérci-
to en la ciudad de Méjico, donde se baria la defensa con mayo-
res ventajas sobre el enemigo. 

Acabó el sitio, y bien sabido es cuanto pasó en la plaza de 
Puebla, y que yo me negué á firmar la acta levantada para la 
ruptura de armas, logrando no caer p&isionero en poder del ene-
migo. 

Me presenté al gobierno en Méjico, y me ordenó marchar al 
Estado de Puebla á encargarme del gobierno y comandancia mi-
litar, con cien caballos á las órdenes del C. general Qaesada y 
ciento sesenta infantes de un batallón de Puebla: por únicos ele-
mentos dé guerra se me dieron veinte cajones de parque, y mil 
pesos, de cuya suma tuve que tomar setecientos para comprar 
armas, en la fábrica donde se estaban construyendo. Con t res-
cientos pesos y esa fuerza marchó por Tulancingo para Huauchi-
nango y allí, como era de esperarse, encontré muerto el espíri-
tu público, por la pérdida de la ciudad de Puebla. A mi llegada 
hice renacer el entusiasmo, y en el t rascurso de dos meses, 
contaba con mas de dos mil defensores. 

Bien sabido es que al dia siguiente de la gloriosa batalla del 
5 de Mayo, me dirigió una carta el general Taboada, en la que 
me invitaba para unirme á los invasores, pues é3ta y mi contes> 
tacion fueron publicadas entonces. 

Al estar organizando mis fuerzas en Huauchinango, me man-
dó una carta un coronel francés, titulándose gefe superior de 
Tlaxcala, invitándome á unirme á ellos, dándome toda clase de 
garantías y haciéndome ofertas, que rechacé por medio de mi 
contestación, cuyos documentos fueron publicados en Huauchi-
nango. 

2 
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Mandé fortificar la posicion de Necaxza, para resistir á la co-

lumna francontraidora que iba sobre mi cuartel general, como 
en efecto lo verificó á pocos dias; y tuvo que retirarse inmedia-
tamente, sufriendo algunas pérdidas. Despues supe que habian 
pedido algunos refuerzos á Méjico, pof no considerar suficiente 
esa columna para atacar mi posicion. 

Con el número de mis fuerzas habia aumentado la escasez de 
recursos, mayor en una sierra sin elementos. Por eso es que no 
contaba mas que con los poquísimos derechos, que causaban pe-
queños cargamentos procedentes del puerto de Túxpam. 

Puse varios estraordinarios al gobierno, manifestándole la si1-
tuacion crítica en que me encontraba, y ia mucha fuerza que te-
nia, suficiente para distraer á los invasores y tal vez impedir su 
marcha para el interior, y le aseguraba que con la insignificante 
suma de seis á diez mil pesos que me enviase mensualmente, y 
los pocos recursos que en la sierra me proporcionaria, tendria 
bastante para sostener las fuerzas, cuya presencia en aquel lu-
gar preocupaba al enemigo; pero el gobierno en los cuatro meses 
que estuve haciendo la guerra en aquel rumbo, no tuvo á bien 
auxiliarme con elementos de ninguna clase. 

A los dos meses reforzado el enemigo, volvió sobre mis posi-
ciones, y antes de emprender sus operaciones, mandó dos co-
merciantes de Huauchinango, entre los que figuraba el ciudada> 
no español don Angel Anduaga, solicitando de mí una conferen* 
cia; á lo que contesté, que no tenia facultades para tratar nego-
cio alguno, mas que con las bayonetas; y aunque tuviera aque-
llas, no lo haria , porque no prestaba garantías el ejército f r a n -
cés y estaba muy reciente la ruptura da los preliminares de la 
Soledad, y el trato dado á loa prisioneros de Puebla. Es ta reso-
lución bastó para que el enemigo, al dia siguiente, sin empren-
der el ataque, se hubiera retirado. 

La miseria en que nos encontrábamos me obligó á dejar las 
guardias nacionales en sus respectivas localidades, para que se 
defendieran en la sierra, sosteniéndose con sus pocos recursos, y 
marchar yo con los cuerpos regulares á presentarlos al gobierno 
para que nos utilizara en la batal la, que, como era de esperarse, 
se debia haber dado en el interior, Casi pidiendo limosna en 
los pueblos de la Huasteca, la atravesamos y llegamos á la ciu* 
dad de san Luis Potos í . Fué de notarse la mala recepción que 
nos hizo el gobierno, pero despues observé que la misma hacia á 
todos los patr iotas que se presentaban á él , pues á varios prisio-
neros, que lograron evadirse, se les daba su pasaporte para retí«« 
rarse á sus casas. 

Pocos dias despues se dispuso que la brigada de Pachuca que-
dara á mis órdenes, para que, unida á la mia, formara una dis 
visión. A la sazón que me ocupaba de su organización, se me 
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presentó Alanis, agente del enemigo, ofreciéndome una gruesa 
suma para que destruyera al gobierno, y haciéndome mil ofertas 
de parte de la llamada regencia. En el acto puse esto en cono-, 
cimiento del C. Presidente y sus ministros, dejando á uno de mis 
ayudantes que vigilara al mencionado Alanis, ínterin fui á la ca-
sa de gobierno. La respuesta que me dió el C. Presidente fué 
que lo entretuviera, para que de esa manera, creyendo que con-
taría conmigo, no les hablaría á los demás gefes, resolución que 
no me pareció buena, porqus esperaba que se me diera orden 
de mandarlo prender y recojer el dinero para los gastos de la 
guerra. A mi pesar tuve que responder al referido Alanis, que 
había reflecsionado, pesando sus razones, y que estaba decidido 
á aceptar sus proposiciones; pero que aun no me parecia opor-
tuno obrar y que era conveniente esperar algunos dias. Es ta 
esperanza le dió tal confianza que se atrevió á caminar en un 
carruaje entre las filas de la división, y como yo habia comunis 
cado á varios gefes y á mi estado mayor estas ocurrencias, algu-
nos de ellos y aun el mismo general Quesada, estuvieron en la 
carretela, y en efecto, vieron que contenia una gran cantidad en 
oro. E l dia que se retiró el gobierno de san Luis, me estrecha-
ba á que diese yo el golpe; pero para quitármelo de una vez, su-
pliqué al general Alcalde que lo amenazara con fusilarlo, si lo 
volvía á ver entre nosotros, porque sospechaba muy mal de él; 
así lo hizo, y amedrentado Alanis, tuvo que separarse por en-, 
tonces. 

En mi permanencia en san Felipe, tuve noticia de la retirada 
del C. general Uraga y de los avances del enemigo, que ocupaba 
ya á Guanajuato, y en diferentes columnas invadía el interior. 
P o r estraordinario comuniqué al gobierno estas noticias. El ge-
neral Suarez Navarro, que funcionaba de ministro de guerra , me 
daba orden de que hiciera un movimiento de flanco, dejando á 
san Miguel Allende á retaguardia, en cuyo punto se_encontraba 
el general Mejía con su fuerza; movimiento que tenia por obje-
to, en mi concepto, dejar al gobierno sin fuerza que cubriera los 
caminos que conducen á san Luis, dando lugar á que cualesquie-
ra columna de las que venían de León, hiciera una marcha vio -
lenta sobre el gobierno, que solo le quedaba un batallón.. .Esto, 
que lo calculó de torpeza, y no como realmente era traición de 
una par te del gabinete, como se demostró despues por haberse 
pasado al imperio, me hizo manifestar al gobierno la imposibili-
dad que habia en cumplir con la órden, por lo pesado de los tre-
nes y porque seria infaliblemente envuelto por el enemigo: que 
me retiraba, porque acababa de tener noticia de mis esplorado-
res de que el enemigo avanzaba por el camino de Guanajuato, 
con una columna de franceses y el general Mejía sobre san Fe-
lipe, y que la fuerza que yo tenia no era suficiente para resis-
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tir. En efecto, rae retiré rumbo á san Luis, trayendo al enemi-
go una jornada á retaguardia, tiroteándose diariamente mis avan-» 
zadas con las suyas. 

Suponía, como era natural, que el gobierno habia llamado en 
su auxilio á la división de Guanajuato y la de Zacatecas, que se 
hallaban en este último Estado; pero no fué así. Llegué á las 
orillas de san Luis y el gobierno hizo su retirada á la hacienda 
de Bocas, y yo permanecí con la división en la ciudad. 

El enemigo habia llegado á la hacienda de las Pilas, y yo veía 
ccn disgubto que no venia en mi auxilio ninguna fuerza, pues so-
lo aumentaron la3 mias con el batal lón de zapadores, que habia 
estado sirviendo de escolta al gobierno. En estos momentos re-
cibía noticia por mis. esploradores, que venia otra columna, fran-
cesa por el camino de Lagos, y por un disperso, que el ejército 
del centro habia sido derrotado en Morelia. Ambas cosas comu> 
niqué al gobierno por extraordinario, manifestándole que me re -
tiraba, cubriendo su retaguardia, porque considei'aba que la der-
rota de las únicas fuerzas con que contaba por allí, t raería con-
sigo su completo aniquilamiento. Así es que me propuse no 
aventurar un combate, sino cuidar el personal del gobierno, á 
menos que este no dispusiese otra cosa, como en efecto, mas t a r i 
de, en mi retirada á Bocas, llevando al gobierno á una jornada, 
se verificó, pues se me ordenó terminantemente que batiera á 
Mejía en la posicion que lo encontrara. Entonces ya no me que-
daba mas que cumplir con lo que se me ordenaba. 

Mandé reunir en junta á les ciudadanos generales y gefes pa-
ra disponer el ataque: les mostré el plano de san Luis, desarro-
llándoles mi plan en los términos siguientes: primero, que el ene-
migo podia salir á nuestro encuentro, fuera de la ciudad: segun-
do, que se defendiera dentro de la plaza, y tercero, que se re ti* 
ra ra ai saber nuestra aprocsimacion; ordenando en el primer ca» 
so, como habia de formar la división, y á cada gefe lo que le to^ 
catea hacer; y que en el segundo se daría el ataque, concluidas 
que fueran las oradaciones, que para el efecto se encargarían de 
practicar, situando la art i l lería y fortificando las esquinas que 
les demarqué en el plano, dispuse que el G. general Alcalde a t a . 
cara por la derecha, el general Quesada por el centro, y el C. 
coronel Kampfener por la izquierda. Pidió la palabra el C. co-
ronel Rocha, gefe de zapadores, y preguntó que si á algún ge-
fe se le presentaba la oportunidad de aprovecharse de un lance 
podría hacerlo; á lo que le contesté que no, que yo tendría cui-
dado de mandar cargar cuando fuera conveniente. 

Ordené la marcha, va advertidos los gefes de lo que cada cual 
tenia que hacer: di un corto descanso en el camino y seguírnosla 
marcha hasta poco antes do amanecer de! dia 27 de diciembre 
de 1803, en que se rompió el fuego con la gran guardia de caba-
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llería enemiga: fuimos arrojándola hasta muy cerca de la ciudad, 
donde me dieron parte de que el enemigo estaba formando en la 
margen del rio, que pasa por loa suburbios de ia población. 

Entonces advertí á los gefes que se presentaba el primer ca-
so, y dispuse que inmediatamente desplegara en batalla la colum-
na; movimiento que se verificó con precisión y orden; pero á los 
primeros disparos de art i l lería el enemigo se replegó á la plaza: 
mandé avanzar las brigadas pa'ra establecer sus líneas, para que 
los gefes comenzaran sus trabajos según se habia combinado. En 
efecto, el O. general Quesada, que mandaba el centro, rompió 
sus fuegos de artillería sobre el convento del Carmen con muy 
buen écsito, y al mismo tiempo comenzó sus obras de zapa; igual 
co¿a practicaba el C. corónev Kampfener por la izquierda, cum> 
pliendo esactame'nte'con lo prevenido. Entretanto el C. cero* 
uel Bocha, con su batallón, desentendiéndose de las instruccio-
nes que tenia, penetró hasta la plaza, en donde concluyó su fuer-
za, pasándose una parte al enemigo, y de consiguiente perdió las 
piezas y todo el flanco derecho de la,línea. E l en persona con 
algunos oficiales, llegó á darme parte de haber perdido todo, y 
en seguida abandonó el campo, huyendo por el camino de Mate-
huala, antes del resultado final del combate. P o r tal motivo el 
enemigo llevó con mas vigor su ataque reforzado por los zapa1» 
dores que se le pasaron, y fiado en la desmoralización que esto 
causó en el resto de mis fueizas. 

En seguida se desbandaron los demás batallones, y solo con 
doscientos hombres y pocos gefes y oficiales, fui por espacio de 
una legua, batiéndome en retirada, hasta que se quemó el último 
cartucho. Entonces me puse en salvo con los poquísimos gefes 
y oficiales que quedaron á xni lado. 

Llegué á Matehuala después de haber rendido el parte res -
pectivo, y al llegar me arresté en mi alojamiento, manifestándo-
selo al gobierno oficialmente y pidiéndole que se me instruyese 
la correspondiente sumaria para responder á los cargos que con-
tra mí hubiera por la pérdida de la acción; pero el ministro de 
la guerra me contestó, que no habia lugar á ninguna averigua-
ción, porque el gobierno estaba satisfecho de que habia cumplido 
con mi deber, y que causas agenas" de mi voluntad, nos habían 
llevado á la completa derrota de la división.—Documento nú-
mero 1. -

E n los dias que permanecí en Matehuala, comenzó el gobierno 
á espedir pasaportes á los ciudadanos generales, gefes y oficia-
les que se encontraban á su lado, para donde cada cual quisiera 
el suyo, aun para lugares ocupados por el enemigo. 

Tuve noticia que algunos gefes y oficiales estaban tramando un 
motin contra los ministros, á quienes la,opinion general acusaba 
de traidores á la patria; tomé parte para evitarlo y aun llevé 
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algunos de ellos para que esplicaran al C. Presidente su3 motivos 
de queja. Con esto logré apaciguar á los principales gefes. 

Me propuse seguir al gobierno para ver si mas tarde podia 
serle útil; pero á mi llegada al Saltillo, me encontré con que no 
dictaba ninguna providencia para la defensa de la patr ia. 

Me seguian un gran número de gefes y oficiales, y esperamos 
algunos dias en la miseria, hasta que el gobierno me ordenó mar-
chara con ellos a j Estado de Tamaulipas á encargarme del go-
bierno y comandancia militar; pero á mi paso por Monterey, hice 
una visita al gobernador dé Nuevo León, C. Santiago Vidaurr i , 
y en ella me manifestó el disgusto que tenia con el gobierno ge-
neral, y pude conocer, por su conversación, que la mano de la 
traición estaba puesta en él y en el Estado que gobernaba, ins 
mediatamente lo comuniqué al gobierno, diciéndole á la vez que 
no me parecía conveniente seguir para Tamaulipas, porque po-
dría serle útil en Nuevo^-Leon, cosa que aprobó, dándome órden 
de esperarlo en Monterey, donde tenia que ir ya escoltado por 
la división de Guanajuato. Pero á su aprocsimaeion á la ciudad, 
se reveló Vidaurr i contra él abiertamente, y, corriendo gran pe-
ligro, yo y mis compañeros salimos á reunimos al gobierno, con 
quien volvimos al dia siguiente. Tres ó cuatro dias dispues se 
retiró para el Saltillo y nosotros en su compañía. 

En esta ciudad fui nombrado ministro de la guerra y general 
en gefe de las fuerzas que debian operar sobre los traidores; hi-
ce cuanto estuvo á mi alcance para organizar tropas e impedir 
que la revo'.ucion cundiera on el Estado, hasta que Vidaurri fué 
lanzado, quedando Nuevo León con su capital en poder del go-
bierno. Mientras este llegaba, yo procuraba organizar nuevas 
fuerzas, y acopiar toda clase de elementos. Y a el gobierno se 
encontró fuerte y apoyado sin obstáculo ninguno pa ra poder 
preparar de nuevo la defensa. 

Habia á la llegada del gobierno á Monterey cuatro batallo-
nes de infantería y dos escuadrones de caballería, organizados 
de nuevo, lista y compuesta la artillería que quedó en la c iuda-
dela, y todos los talleres se ocupaban de la construcción de ves-
tuario y de pertrechos de guerra; pero á los pocos dias, todo se 
paralizó, por haberme retirado el gobierno las facultades estraor-
dinarias que tenia, y en uso de Tas cuales trabajaba con activi-
dad en lo concerniente al ramo de guerra; pues á este efecto ha-
bia estendido una circular para que todas las fuerzas que se en-
contraban organizadas en la República, hicieran un esfuerzo en 
un mismo mes, para cuyo tiempo habia calculado con las facul-
tades que tenia, reunir un número de fuerza suficiente conque 
ayudar á la combinación general. 

Pero esto no tuvo efecto por lo espuesto, y porque marchó el 
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C. general Doblado con la división de Guanajuato, solo, por or-
den del gobierno, y fué completamente derrotado en Matelmala. 

Comenzaron desde luego en la capital y Es tado de Nuevo-
Leon, los trabajos ocultos de la traición, para seducir la fuerza 
que yo habia organizado, apoyados los muchos agentes en los 
numerosos partidarios de Vidaurr i ; y fueron tan activos, que el 
gobierno no concluyó allí, debido solo á un puñado de leales que 
velábamos por él, mientras dormía. 

E n las juntas de Ministros, presenté al principio, como lo 
creia de mi deber, un plan de defensa, poniendo en cantones á 
varios generales de influencia para defender la República con 
mejor écsito; pero el gobierno no lo aprobó, ni desaprobó-

Propuse despues que marchara el C. Ministro de Relaciones 
ú otro miembro del gabinete á los Estados-Unidos, para hacer 
una contrata de armas y demás elementos de guerra; pero como 
no se me contestó, inferí que mi proposicion no fué aceptada. 

En uno de los dias que Quiroga se encontraba á corta distan* 
cia de la ciudad y que acababa de derrotar al C. coronel Adolfo 
Garza, y teniendo que hacer marchar violentamente algunas tro-
pas, ocurrí al C. Presidente para que me fa&ilitara los recursos 
indispensables al movimiento de aquella fuerza, y me dijo que 
ocurriera al C. Ministro de hacienda, para que me los propor-
cionara; pero esto señor me contestó, que no habia un solo real 
en la tesorería y que viera en el comercio, quien me prestaba 
algún dinero, que pagaría él, del primero que adquiriese. Mann 
dé llamar al señor Oliver, y le supliqué me hiciera favor de 
prestarme una cantidad que necesitaba; á lo que rae contestó que 
tenia en su poder viente y tantos mil pesos, á disposición del se-
ñor Goytia, agente particular del señor Juárez , hacia ya algunos 
dias, y que de ese dinero creia él, que podia disponer el gobier-
no. Le di órden para que pubiera toda la cantidad á disposi-
ción de la comisaría, y di parte á los CC. Presidente y Ministro 
de hacienda, avisándoles que ya habia hallado el dinero que ne-
cesitaba, para que pudiera salir la tropa. 

Insurreccionado ya el Estado, se disponían los franceses á 
invadir la f rontera , y en los dias que se recibió la noticia de su 
marcha, me fué entregada una carta de Alanis, en la que me in-
vitaba de nuevo á pronunciarme contra el gobierno: venia man-
dado por el llamado emperador Maximilano, y t ra ia consigo di-
nero suficiente, como en la época de san Luis. Esa carta la 
presenté en junta de ministros al C. Presidente; quien me con-
testó, que ya de Méjico le habian escrito, anunciándole la m a r -
cha del mencionado individuo, para venir á verme, y me leyó un 
párrafo, en que le recomendaba la persona que le dió el aviso, 
que se cuidara de mí: yo le dije, que le contestára que mis r e -
laciones con ese traidor, habian sido -en cumplimiento de una 
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órden suya, que lo previno así : no lié sabido basta hoy si me 
vindicaría; 

Por acuerdo del señor-Lerdo, se dispuso que contestara á Ala-
nía su carta, diciéndole: que detuviera la espcdicion francesa, 
mientras yo arreglaba las cosas para pronunciarme en Monterey, 
contra el gobierno; en efecto contesté así, agregando que inme-
diatamente se pusiera en marcha para aquel punco, llevando con-
sigo el dinero, porque habia necesidad de él, y por estraordina-
r io violento, di orden a! gefe de la avanzada, s i tuada en la H a -
cienda del Salado, de que al pasar por allí Aianis, fuera a p r e -
hendido, recojiera el dinero que se le encontrara, que debía ser 
una cantidad considerable, y sin pérdida de tiempo le remit iera 
á Monterey. 

Mas ta rde supe que Alanis habia emprendido su marcha, p e -
ro que recibió una ca r ta que le hizo variar de propósito y contra-
marchar en el acto: que á su llegada á san Luis, habló muy des-
favorablemente de mí, en virtud de lo que en la car ta le habian 
comunicado. No he podido saber quien escribiría esa carta, pe-
ro el secreto del asunto, solo lo sabíamos los C C . Pres idente , 
Ministro de hacienda, José M a r í a Iglesias, Ministro de Rela-
ciones Sebastian Lerdo de Tejada, y yo. 

P o r último, el infatigable Alanis, según he sabido posterior-
mente, se dirijió á Monterey, despues de haber sido desocupado 
por nosotros, llevando el dinsro que se le debió haber quitado, 
primero en san Luis y despues en el Salado, á hablar con varios 
gefes, entre los que se enumeraba al C. general Hinojosa, pa ra 
llevar la guer ra á Chihuahua, en donde se encontraba ya el 
gobierno. 

Teníamos á los franceses al f rente de la Angostura: .yo fu i 
nombrado general en gefe de las fuerzas que se componían de la 
división de Zacatecas y de l a que yo habia organizado en Mon-
terey: llegué al Saltillo á esperar al gobierno para re t i rarnos , 
porque era la orden que tenia. E l enemigo cubrió ya como he 
dicho, el f rente de la Angostura , por cuyo motivo se hacia im-
posible la marcha del gobierno por ese punto. Nos quedaban 
dos caminos, el que conduce á la Hacienda de Pa tos , y el que 
por Mesillas va directamente á.Moncloya: por este no podía el 
enemigo seguirnos en la ret i rada, y se podia tomar de allí la di-
rección que mas conveniente se juzgara, cosa que no habr ía s u -
cedido si el movimiento se hubiera efectuado por el camino de 
Pa tos , por tener el enemigo otro mas corto, carretero y en buen 
estado; mientras nosotros teníamos que salvar un cañón, bastan-
te difícil p a r a pasar ios pesadísimos trenes que llevábamos. 

E l señor Lerdo insistía en que se marchara para Patos; pero 
me opuse abiertamente, y cont ra la voluntad del mismo go-
bierno, hice seguir la marcha por el camino de Moncloya, por 

ser este el que_ mil i tarmente consideré como el mejor y único, 
p r donde podría salvar al gobierno; y en efecto logré hace ío 
pero el señor Lerdo v a n a s veces mostró su descontento por no 
haber seguido e de Patos; mas yo callaba y tenia la conciencia 
de haber cumplido con mi d e b e r . La retirada de la An^o tu a 
S ° h f , e n e l orden hasta la incorporaron del gdbierño 

G n n l t ? , T * q U e e n t r e g a m í m a D d ° d e l € ' Í é™to al C. g n r a í 
González Ortega, y que yo volviera á su lado á seguir desemn* 
«ando únicamente mi encargo de ministro. Bien sabido es cuan-
to paso despues, y solo di ré que al incorporarse el señor O r S 
— X e r p í R ° S a ' 8 8 t r a t Ó d e * entr°e i?s GrS 
generales, Ortega, P a t o m que se encontraba por allí con las 
tuerzas de Dursngo, y yo, general en gefe; y por fin resolvió el 
gobierno nombrar al C. general Ortega; y en obsequio da I L ^ 
tima, d i ré , que la tropa estaba en muy' ma! e s t . do . pues no te-
n a socorro desde hacia muchos días, y l l g a a a s veces no se o h a , 
bia dado rancho: el gobierno no le quiso dejar un solo real da 
los fondos que llevaba. En esa misma noche iba á es al a í un 
pronunciamiento contra el gobierno, en consecuencia d a k d e -
posición que acababa de dar, acaudillado por varios g t f e V e S f e 
ios que se encontraba el O. coronel Sostenes Rccha ; m a n i ¿ t ' D -
t f * e l

n P i c a m i e n t o era para proclamarme g e S l en ge-
C 0 n t e S r e q U e n O p r e S t i l b a m i aprobación, v que coa 

sentimiento me vern precisado á fusilar á mis c o m p a ñ ^ S 
á r

d e s o b e d ' ^ r las disposiciones snperiorTs 
? p

C
n ° f ? 6 1 g 0 b l e r n ° M a P ¡ m í y N a z ^ > mientras e l o j é r o i t o ™ 

fr iendo la mas espantosa miseria, concluía en la des J a c i a d a ior 
nada de Majoma. Entonces el gobierno dispuso d i r n i S a l na 
S T » reci bido con un en tu« 

E n aquel Estado volví á hacerme la ilusión de que el gobier , 
no como era natural , aprovecharía aquellos momentos para le-
v a n t a r de nuevo fuerzas capaces de hacer algo en provecho de 

t ^ l E ¡ \ l 0 S P U 8 b I o s y r a reher ías mas insig-
mficantes del t ransi to hasta la capital, fuimos recibidos en m J o 
de las aclamaciones mas entusiastas 

Poco despues de algunos días de residir en Chihuahua, v cuan-
do yo esperab , que en las jun tas de ministros se t ra a a de t 
d d G ® l e r n e n t o s P a r a O f e n s a nacional, m 3 sorpren-
m a s q ^ n L P U 8 6 7 t u v i m o s cinco meses en I* 
mas completa inacción, t ra tándose únicamente en las jun tas 

i o s i e i i 9 ™ ' , d Í a h a S t a m i 8 e P a r a c i c * s e ^ b i a t a ¿ 
do siempre; esto es, ae la venta de terrenos baldíos y otras mu-
chas cosas, en que solo se buscaba dinero, y no para levantaTy 
o gan.zar t ropa . . Con sentimiento recordaba , P que desde q u l 
comenzó la guer ra , siempre habia estado el ejército sujeto í 

3 
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miserables prorateos y muchas veces sin ellos: yo, Labia sufri-
do eso también; pero no me sucedió lo mismo cuando fui minis-
tro, porque mientras que mis compañeros estaban en los campos 
de batalla derramando su sangre y en la miseria, el Presidente y 
sus ministros, estábamos tranquilos y bien pagados. 

Es verdad que se daban algunas disposiciones de guerra, ema-
nadas del ministerio de relaciones (?) pero estas solo tendian á 
reducir los elementos y á poner en pugna á nuestros gefes. E n 
apoyo de esto citaré un hecho. En el Estado de Sinaloa, mien-
t ras el valiente general Corona batia y derrotaba á los franceses, 
y se recibían en Chihuahua sus partes, se relevaban de orden 
del gobierno 'general, gobernadores y comandantes militares, 
pues-fueron nombrados sucesivamente los ciudadanos generales 
Patoni, como comisionado del gobierno, con amplias facultades, 
Morales y Sánchez Oehoa, resultando de esto, la mas completa 
anarquía entre Corona y los demás nombrados. Esto mismo se 
ha practicado en todos los Estados á que ha alcanzado la ín^ 
fluencia del gobierno, creando de esta manera, entidades que, es-, 
tando en pugna, no han dejado reunir los elementos para la de-
fensa nacional. 

Todo estoy los triunfos que el general Corona adquiría sobre 
los enemigos en el vecino Estado de Sinaloa, me impulsó á su -
plicai al gobierno que m3 dejara hacer alg> en defensa de la 
Pa t r ia : encontré resistencia de parte del señor Lerdo, pero ma-
nifestándome yo disgustado y al mismo tiempo valiéndome de la 
influencia del ciudadano ministro de Hacienda, se me permitió 
salir á fines de enero de 1865. 
Pocos dias antes de emprneder mi marcha, llegó el comercian-

te don Juan Subirán, del Paso del Norte , con mil fusiles pa ra 
vender al gobierno, quien por instancias mias compró solamente 
quinientos, y Subirán tuvo que regresarse llevándose los otros 
quinientos. Ta l armamento fué el único que compró el gobierno 

. en todo el tiempo que estuve á su lado. En la noche de ese día, 
que lamentaban muchas gentes el regreso de los quinientos fusi-
les. desechados por el señor Juárez, el ciudadano coronel Caba-
ñas llevó á mi alojamiento la paga que me correspondía en 
ese mes. , 

Marché con el 2. ° batallón de Chihuahua con 140 hombres, 
100 del batallón de Supremos Poderes, 10 dragones y una bate^ 
te r ía de batalla; y de un préstamo de veinticinco mil pesaos que 
impuso el gobierno, me dió diez mii para hacer la campana, 

En el valle de san Bartolo, se me incorporó la sección del 
ciudadano general Quesada, y el 1. ° de Chihuahua, y sobre es-
tos piés organicé una división de mil seiscientos hombres con 
dos batallones de voluntarios, que se organizaron en varios 
puntos. En general todas las clases me prestaron servicios y 

recursos. Apenas habia equipado é instruido e3ta división, 
formada de reclutas, cuando recibí orden para que saliese del 
Estado de Chihuahua y fuese al de Durango. Tres inconve-
nientes grandes se presentaban desde luego. La división no es-
taba todavía, en mi concepto, en estado de entrar en combate: 
una fuerte columna de franceses estaba situada en Nazas espe-
rándome; y por último tenia algún parque, pero faltaban cápsules. 
Ademas esperaba una fuerza que un señor Quesada estaba orgas 
nizando en la Sierra, en cuyos pueblos ejercía bastante infiuen-> 
cia, para marchar con esas fuerzas mas. Entonces dispuse que 
fuera una comisión compuesta de los ciudadanos general Villa-» 
gra, licenciado Manuel Muñoz y doctor Manuel Robles, á mani-
festar estos inconvenientes al gobierno; en contestación me man-
dó una cantidad de capsules y orden que inmediatamente saliera 
para el Estado de Durango, donde podria sostener la fuerza. 
Emprendí la marcha, y en la hacienda de la Zarca, tuve noticia 
que iba á ser reforzada la columna que estaba en Nazas, por el 
francés Brineourt , eon mil ochocientos hombres. 

De allí dirijí una comunicación al ciudadano Antonio Carba-
jal, que se encontraba en Buenaseví, para que se incorporara á 
la división; y este me contestó que tenia orden para operar sepa-
radamente. Hay que advertir que yo tenia el doble carácter de 
ministro de la guerra y de general en gefe. 

Mandé reunir á los ciudadanos generales y gefes y les mani-
festé que para que la espedicion tuviera buen écsito, habria que 
forzar algunas jornadas, porque me proponía tomar el Saltillo y 
Monterey, de lo que tenia seguridad, y que tal vez tomaríamos 
la plaza de Matamoros: que esto solo lo sabían ellos y que ni al 
gobierno la "participaba la marcha que iba á emprender, por ten 
mor de que me interceptaran el correo y fracasara el movimien-
to. Pero en realidad yo no temía que la comunicación fuese ins 
terceptada, y por esto no participaba mi marcha al gobierno, si-
no porque no lo supiera el ministro de relaciones, de quien ya 
desconfiaba de su lealtad á la causa nacional. 

Emprendió la marcha la división y mandé cien caballos á las 
órdenes del ciudadano coronel Rafael Arredondo, para llamar 
la atención á los franceses, que se hallaban en Nazas, y pasan-
do por Mapimí, tomé posiciones para esperar al enemigo en una 
garganta de la Sierra, cerca de la hacienda de santa Rosa. 

Permanecí cinco dias, tanto para tomar esactos informes sobre 
los Estados de Nuevo-Leon y Coahuila, como del de Durango. 

Al sesto dia emprendimos la marcha y se nos incorporó el ciu-
dadano coronel González Herrera con las fuerzas de la Laguna. 
Mandé se le diera haber para su tropa, y todo lo necesario para 
que marchara con la división; pero me manifestó lo mismo que 
el ciudadano Carbajal ; que tenia órden para obrar el solo, y que 



sas soldados decían, que ei les daba unas cuantas horas de sa-
queo nos acompañarían: Je contesté que jamás permitiría á sol-
dados que yo manjjara, saquear ninguna poblacion; por cuya 
razón no marcharon. 

En el Rancho de la Boquilla, se me presentó el ciudadano ge-
neral Mariano Escobedo: me habían dado muy malos informes 
oe el, sobre que_estaba en relaciones con el traidor Florentino 
López, y aun los periódicos hablaban algo de su sumisión al im-
perio. Le hice algunas preguntas sobre esto, y me mostró una 
carta del traidor López en la que lo solicitaba para una entre-
vista, y me dijo que eso era todo. En tal virtud, le di orden de 
que se pusiera á la cabeza de la caballería, para cubrir los ca-
minos del Saltillo, á fin de que los traidores, que estaban en esa 
plaza, no tuvieran noticias de nuestra sprocsimacion. A mi pa-
so por Parras , nombré gobernador y comandante militar de 
Ccahuila, al ciudadano Andrés S. Viezca. 

En la hacienda de Patos se incorporaron á la división ochon--
ta hombres del general Escobedo y doscientos del general Aguir-
re del Estado de Coahuila; estos últimos en muy buen estado. 
A las cuatro de la tarde del siguiente día, llegamos á la Encan-
taba, en donde hizo alto la división para tornar rancho, mien-
tras yo acordaba con los gefes el ataque al Saltillo, y en espeia 
á 'a vez del aviso de los esploradores. Quedó combinado el ata-
que y el general Escobedo con par te de la caballería y el bata-
llón CiBiavos'^ cortaba la retirada al enemigo por el camino de 
Monterey. Uno de los esploradores, que vió que el enemigo co-
inenzaba á retirarse, por haber sabido la llegada de mis fuerzas, 
vino á la hacienda de Ruenavista y dio aviso al C. coronel Juan 
Pérez Castro que se encontraba allí de avanzada con el resto 
de ¡a caballería, y éste, en vez de trasmitir el aviso al cuartel 
genera!, con la violencia que el caso demandaba, ordenó al es-
piorador que esperara alií hasta mi llegada, para que pusiera en 
mi conocimiento la ret i rada del enemigo. Yo que ignoraba tal 
cosa y que esperaba la hora de la noche, en que me había pro-
puesto emprender mis operaciones, me puse en marcha cuando 
fué tiempo. Tuve noticia en Buenavista por el esplorador de lo 
ocurrido, y repreendiendo fuertemente al coronel Perez Castro* 
le mandé que en el acto se pusiera en persecución del enemigo 
hasta alcanzarlo. Yo con el resto de la división ocupé la plaza 
á k s cuatro horas de evacuada. Continué la marcha al dia si-
guiente sobre Tvionterey, donde creía que el enemigo, unido á la 
guarnición de aquella plaza me esperaria; pero no fue así, porque 
ambas fuerzas prosiguieron su retirada rumbo á Matamoros, y 
entonce^ no pude hacer otra cosa que perseguirlos con la caba-
llería útil. Ordené al coronel Arredondo que marchara en su 
persecución, quien logró alcanzar al batallón que cubria la reta-

guardia, derrotándolo completamente y tejiéndole algunos muer-
tos y prisioneros. 

Al mismo tiempo mandé orden al C. Gobernador de Tamair-
lipas, Francisco de León y al C. general Cortina, para que cor^ 
taran la retirada á los restos del enemigo que iba desmoralizado. 

Despues de la penosa marcha de la división, desde Chihuahua 
á Monterey, se hallaba fatigada y desnuda, porque habia con-
cluido el primer vestuario que se le hizo en el Valle de san Bar-
tolo: era indispensable darle descanso y aprovechar esos dias pa-
ra equiparla, recomponer la arti l lería y armamento y sacar los 
recursos necesarios para continuar la campaña. Concluido to-
do á los pocos dias, emprendí la marcha sobre Matamoros, de-
jando al general Escobedo en posesion del gobierno de Nuevo-
León con los elementos quitados á los traidores en la plaza de 
Monterey. 

En Cadereita tuve noticia que el general Mejía habia pedido 
auxilio de tropa á Tampico y Veracruz, y que. los que se habían 
ret irado de Monterey habían entrado á Matamoros sin ser rnos 
lestados. Esa misma tarde se me presentó el valiente coronel 
Treviño, que despues de haber atravesado desde Oajaca hasta ese 
punto con un puño de soldados de la Legión del Norte, comba-
tiendo en algunos lugares del tránsito, se prestó gustoso á coo-
perar al ataque de Matamoros si era conveniente darlo. El ge-
neral Escobedo me manifestó que contara con doscientos hom-
bres que iba á hacer salir al dia siguiente, para que alcanzaran 
la división en el camino; y el coronel Treviño, que no obstante 
el mal estado de su caballería, marchaba con toda su fuerza. 

En el camino se me incorporó también el coronel Cerda con 
mas de cuatrocientos caballos, pero con su armamento en muy 
mal estado. Seguí mi marcha, y ya al frente de la ciudad de 
Matamoros, recibí una car ta del C. general Eácobedo, en la que 
se escusaba de no haber mandado los doscientos hombres porque 
los habia destinado á cuidar los productos de la aduana de Pie-
dras Negras. 

Pedí al mayor general un estado de la fuerza disponible para 
el ataque: y la útil que aparecía en él, era de mil cuatrocientos 
treinta y ocho (1,438) hombres.—Documento número 2.— Me-
j ía tenia mil ochocientos infantes y trescientos caballos, y ade-
mas contaba con la mayor parte del comercio armado, con el pue-
blo y con los confederados que ocupaban á Brownsville, dispues-
tos para atacar mi retaguardia á la hora que emprendiera el 
asalto sobre la plaza de Matamoros, según consta de un docu-
mento qu9 obra en mi poder y que publico bajo el—núm. 3,-- in-
terceptado por las tropas del norte dé los Estados-Unidos, á los 
del Sur, y por último con los refuerzos de los franceses que ve-



—22— 
nian de Tampico, como en efecto llegaron tres dias despues de 
mi ret i rada. • 

Mirando esta situación, reuní en junta á los gefes, y la reti-
rada se hizo con la aprobación de todos ellos. Antes de llegar 
á Monterey, tuve aviso de los esploradores que tenia sobre el ca-
mino del interior, de que semovian las guarniciones de san Luis, 
Zacatecas y Aguascalientes, y que de Durango venia Brincourt 
con mil ochocientos hombres y á Matehuala llegaba Jeaningros 
con una columna de mil doscientos. Me dirijí á la Angostura, 
y me proponía batir al enemigo en aquel punto si se atrevia á 
llegar una de sus fracciones, porque no podria hacerlo si se me 
presentaban en combinación por diversos caminos, pues hay va-
rios carreteros y de herradura que flanquean la posicion. Te-
nia repetidos avisos de que el enemigo por las diversas rutas que 
traia, venia midiendo sus marchas y dirijiéndose al Saltillo en 
perfecta combinación. Jeaningros hacia cuatro dias que había 
llegado á la Encarnación, á una jornada de mis posiciones, don-
de esperó, fortificándose en el acto. 

E l general Escobedo se me incorporó con poco mas de trescien-
tos hombres en dos batallones. En la noche se rae presentó un 
esplorador de Jeaningros, diciéndome que lo habia mandado á 
observar mis movimientos: que él era mejicano y amante de su 
patria, y que como tal se me presentaba para manifestarme á que 
habia sido mandado. 

Me ocurrió ver si engañaba al enemigo, para bat ir lo en de-
tall, y ofreciéndob al individuo que se me acababa de presentar, 
una buena recompensa, si prestaba á la patria un buen servicio, 
le hice volver al campo enemigo á decir á Jeaningros, que nues-
t ras fuerzas se estaban retirando rumbo á Monterey, y que solo 
quedaban muy pocos soldados de caballería de Coahuila. Por 
otro conducto le mandé una carta sin firma, ratificando el aviso 
que le daria su mismo esplorador, y pidiéndole auxilio de parte 
del comercio por los desórdenes que estaban cometiendo en el Sal-
tillo, las poquísimas fuerzas que habian quedado. 

El esplorador cumplió muy bien, y la carta surtió el mejor 
efecto, pues engañado el gefe enemigo, y queriendo ar rebatar la 
gloria á sus demás compañeros de ser el primero en ocupar esos 
Estados, se puso en marcha, y el dia 1. ° de junio se avistó y 
marchó sobre la posicion con sus fuerzas, batiéndose con cien ca-
ballos que fué tiroteando desde la Encantada hasta la Angostu-
ra , donde tenia todas las fuerzas pecho á tierra. 

Pero á la derecha de la posicion hay una altura, á donde 
Jeaningros subió y descubrió la emboscada, sin haber llegado su 
columna al alcance de nuestras armas: luego que observé que con 
su estado mayor retrocedia á escape, para donde sus fuerzas ha-
bían hecho alto, supiise que iba á mandar contramarcha^ como 

en efecto lo hizo, y no me dió mas tiempo que mandar romper 
los fuegos de arti l lería, y que los coroneles Treviño y Perez Cas-
tro cargaran con sus respectivas columnas de caballería. El ene-
migo huyó en desorden y se le persiguió por espacio de tres le-
guas. Dispuse en seguida salir con toda la división sobre ellos, 

f y ya para desfilar la tropa, tuve aviso de mis esploradores de 
que habia llegado Brincourt á la hacienda de Patos, y que las 
otras fuerzas del interior pernoctaban en la Encarnación: en vis-
ta de esto no me pareció prudente hacer ningún movimiento, y 
mas cuando acababa de recibir correspondencia del gobierno, en 
que rae recomendaban los señores Juárez é Iglesias, que no es-
pusiera la fuerza á un combate. Tampoco podía decidirme á es. 
peiar en la Angostura, porque Brincourt traia el camino del qa-
ñon de Patos y no tenia yo fuerzas con que cubrir ese flanco. 
Recibí á la sazón una carta y un pliego oficial del C. general 
Cortina, en que me comunicaba la salida de una fuerza traidora 
de la ciudad de Matamoros, que se habia movido sobre mi reta-
guardia. Reuní á los gefes en junta para acordar lo que &e de-
bia hacer; se tuvo por precisa una re t i rada, no sin haberles mas 
nifestado antes que si algún general ó gefe creia salvar la sitúa-
cion de otra manera, como Ministro de la Guerra, podria dar le 
el mando en gefe, quedando yo á sus órdenes para ayudarlo en 
el combate; pero nadie admitió. Ordené en el acto la ret irada, 
haciendo que el general Escobedo con las fuerzas de Nuevo-
León,-marchara al Estado de san Luis, por el camino del Valle 
de Purísima: que la fuerza de Coahuila quedara en su mismo Es -
tado; y yo con las de Chihuahua, trenes y parque dirijirme por 
el camino de Mesillas á Monclova. Se efectuó el movimiento y 
Br incour t nos persiguió de cerca, tomando el camino de Patos y 
Par ras . A mi llegada á Monclova supe que el gobierno tenia -
quinientos hombres en el Parral , y que el general Corona esta-
ba muy inmediato al Estado de Chihuahua con mas de dos mil 
hombres. Calculé que ccn esas fuerzas y las mias, podríamos 
reunir un total de cuatro mil hombres, pues, atravesando el de-
sierto, podía llegar á aquellos lugares primero que la columna de 
Brincourt, que se componía de mil ochocientos franceses. No 
vacilé en tomar esa resolución, suponiendo que el gobierno oiría 
mis razones; pues aun cuando no fuera conveniente l ibrar una 
batalla con todas estas fuerzas, serviría de hacerlas marchar uni-
das para emprender operaciones, que dieran mejores resultados 
en favor de la causa nacional. Mis movimientos desde lusgo 
empezaron á producirlos, pues los Estados de Coahuila y Nuevo-
Leon quedaban libres de una gran parte del enemigo, que se di-, 
r i j ia en mi persecución; dejando ambos Estados insurreccionados 
para que mas tarde dieran el provecho que esperaba; pues habia 
dado orden de antemano al ciudadano general Escobedo para 



que sacara de la Ciudadela de Monterey, los cuantiosos pertre=. 
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frimos y los grandes trabajos que tuve para atravesar mas de se-
senta leguas de desierto, con mas de mil hombres y un inmenso 

e m b a r g ° , l l e g a ? 0 V S 3 Q t a E ü S a l í a ™ raeJan tagqne los 
franceses, sin pevier nada del tren, y la tropa sin novedad! 
R r S l ^ í a a t e s d e mencionado pueblo de santa 
Rosalía recibí una comunicación (documento número 4.) firma, 
da por don Sebastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relacione , 
quien sin oírme destru a la división en f raccione ,y d i s g n s t S 
los gefes y oficiales en ella: ordenaba que los caballos de el ios se 
S o r y q U 8 e ' 1 u e hiciera pa ten te i la 
T í t r U R o s a h a t e n e r m u c h a necesidad de socorros , 
se le atendiera con una miserable suma: ordenó que todos los 
cuerpos tomaran distinta dirección y me previno á mí marchar 
* Y í t 0 0 1 1 s o I ° ^ 8 u f a n t e s muy precisos. Esa noche 
al dar la o |den, manifeste á los gefes la disposición del gobier-
no y causo una ecsaltacion general, hasta pretender sublevarse, 
t C l t ^ % q a e V S e e r ! l G l p a S 0 ( i n Q S Q d ^ á los patr iotas que 

ñ m v l l L a a t 1 T T ^ S e s d e u n a C a r a P a ñ a P e n o s a ; ¿ Hbrar 
des Estados del yugo traidor y á poner á sus hermanos las armas 
en la mano para seguir defendiendo la independencia de su pa* 
tria A una voz me suplicaron todos que marchara á la cabeza 
de ellos soore Chihuahua, para pedir el castigo del señor Le rdo 
de l e j a d a : sin embargo, aunque sus sentimientos eran justos, me 
opuse como general, y les supliqué como amigo, que siguieran 
obedeciendo al gobierno y haciendo lo que él ordenaba: que de 
otra manera no contaran conmigo, porque yo prefería hacer el 
sacrificio de no defender á mi patr ia , retirándome á la vida pr i -
vada a mancharme con una fa l ta como era 1a de desobediencia 

• al gouierno constitucional de l a República, y mas en las circuns-
tancias solemnes en que estaba el país . 

Despues de haber calmado muy en lo particular á ios gefes 
mas ecealtados, emprendí en la noche misma mi marcha cor, uu 
ayudante y me d in j i á Chihuahua violentamente: bien sabido es 
que este Estado está plagado de indios bárbaros: pero así me or-
denaba el gobierno que marchara, y llevé la obediencia has ta el 
estremo, esponiendome á muerte cierta é inútil. 

A mi paso por santa Rosalía, me encontré con el ciudadano 
general Quesada, y me manifestó que do ninguna manera dejara 
ja-tropa: que el gobierno iba á desbaratarla, como lo había hecho 
con todas las fuerzas de la República; que ya era un crimen de 
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mi parte estar permitiéndolo, pudiendo remediar tantos males', 
que recordara lo que se habia hecho con la mayor parte de nues-
tros compañeros; que unos se hallaban aislados, y otro3 en ter-
ritorio enemigo, empujados por esas mismas inconsecuencias del 
gobierno. P o r toda contestación, le dije: que me habia p ro-
puesto obedecer y nada mas; que yo me iba á separar del Minis-
terio, y á re t i rarme á la vida privada hasta que las c i rcunstan-
cias cambiaran: que si habia algún motín en las fuerzas de U 
división, que ir ia á batir las coa las tropas con que contara el go-
bierno, no obstante que yo estaba resuelto á separarme comple-
tamente de su lado. Que debia d i l a t a r -muy pocos meses en el 
re t i ro , porque el pr imero de diciembre estaba próesimo, y e3e 
dia deberia cambiar el personal del gobierno, según estaba con-
signado en la Constitución del país ; y que era mas prudente es-
p e r a r esta^mutación legal, que trastornar el orden, por laucha 
razón que hubiera contra el gobierno. 
^ L l e g u é á la capital del Estado y me presenté al Presidente, le 
di cuenta de mis operaciones, que desde luego fueron aprobadas, 
así como las cuentas de los seis meses de campaña [documentos 
números 5 y 6.J En seguida me dijo que deseaba que inmedia -
tamente continuara desempeñando la car tera de guer ra : le con-
testé que despues de una campaña de seis meses, demasiado pe-
nosa, llegaba un poco enfermo y necesitaba algún descanso. 

A los t res días me mandó l lamar con el ciudadano ofi-
cial mayor del ministerio, é insistió en que volviese al despacho 
de los negocios: volví á escusarme lo mismo que el primer dia . 
. Trascurr ió igual tiempo, y volvió á l lamarme con la misma 
persona; fui acompañado del C. general Francisco Aguirre, á 
quien dije en la calle que deseaba que me acompañase, pa ra ver 
si así no me comprometía el C. Presidente á volver al ministe-
rio, porque yo no quería seguir ya al lado del gobierno; en efec-
to, delante de dicho señor general , insistió por cuarta vez, y yo 
me negué en los mismos términos que antes, agregando que me 
esplicaria mas otro día. 

E n e3os momentos llegaba la noticia de la aprocsimacion de 
Brincourt al Es t ado de Chihuahua. Cuando se esperaba que 
el gobierno.organizaria las fuerzas conque contaba, me enseña-
ba el oficial, mayor del Ministerio de la guerra , ciudadano A n a s -
fcacio Aranda, los acuerdos espedidos por el ministro de relacio-
nes, previniendo al ciudadano general Corona, que se re t i rara 
lejos del Estado de Chihuahna; y á las fuerzas del Pa r ra l y el 
batallón de Supremos Poderes marcharan para la Sierra , y el 
tercer batallón de Chihuahua se replegara á la capital del E s t a -
do. A la división que estuvo á mis ordenes, que el 1. ° de Chi-
huahua tomara un camino, el 2. otro; el batallón "Bravos" 
quedara en receso, y á los "Pa t r io t a s" se les recojieran las armas 



y se dieran de baja: que los demás cuerpos se volvieran por el 
desierto, por donde habian pasado para el Estado de Coahuila, 
al mando del C. general Aguirre. En consecuencia de estas órde-
nes quiso sublevársela división en santa Rosalía; pero inmedia-
tamente escribí ca r tas á los gefes, en las que, les supliqué, que 
obedecieran las órdenes dél gobierno: [estas cartas deben ecsis-
tir aún en poder de los gefes.) 

Mal dispuesto por estas cosas, cuando me encontré una noche 
con el señor Lerdo de Te jada , en un arranque de indignación, 
me acerqué á él acusándolo de traidor. No contestaba mas con 
que disculparse, conque él no era quien daba las disposiciones, 
sino el C. Presidente, y que bastante sufr ía él, al ver lo que pa.-
saba. 

Al dia siguiente me mandó l lamar el C. Pres idente con ei C. 
Anastasio Aranda : yo imaginé que seria pa ra reprenderme por 
lo que habia pasado la noche anterior, pero no fué así, pues solo 
insistió en que volviera al minis ter io . Le contesté por último, 
que si queria oirme como Benito J u á r e z y no como Presidente 
de la República; aceptó y le espuse: que mient ras el señor Ler -
do estuviera en el gobierno, yo no podria continnar con él: que 
8Í esa persona, que era la rémora para la defensa nacional se se-
paraba, yo seguiría en el ministerio de l a 'guer ra ; que de lo conx 
trario le iba á mandar mi renuncia de él, fundada en las razone3 
que acababa de manifestarle. Contestó diciéndome: que en la 
renuncia no aparecieran tales razones, sino que d i je ra : que re-
nunciaba la car tera por causas que habia yo espuesío al P r e -
sidente. 

La dirijí al mismo Sr . Lerdo; pero éste se escusó de resolver-
la, remitiéndola al C. Ministro de Hacienda para que él lo efec-
t u a r a ; por cuyo conducto se me dieron las gracias en nombre 
del gobierno, por el tiempo que desempeñé la car tera de guerra. 

Me re t i ré de la escena pública con la conciencia tranquila, pe -
ro con el dolor de no poder hacer nada de provecho para la de-
fensa de mi cara patria, y con la fé de que algún dia, la habia 
de ver t r iunfan te y justiciera. 

Comencé á tener noticias de lo que pasaba: la art i l lería de 
batalla se abandonaba en el camino sin tener enemigo: los cuer-
pos se desbandaban; los gefes y oficiales, abandonados en la ca-
pital del Es tado sin recursos, y con la orden de que nadie de 
los generales, gefes y oficiales siguieran la marcha del gobierno. 

La antevíspera de la salida del Presidente, me presenté á él, 
no obstante el proposito que de lo contrario me habia hecho pa* 
ra ver si tenia algo que ordenarme; pero t ra tó de distraerme, 
hablándome de la lluvia, del tiempo y de otras frioleras de esta 
naturaleza; por lo que compredí qüe no quer ia en t r a r en mate-
ria conmigo. Me separé diciéndole que todavía no sabia que 

hacer; que por la última resolución del gobierno pensaba mar -
cnar al Presidio del Norte, ó á algún otro punto que no estuviera 
ocupado por los invasores. Me contestó que estaba muy bien, y 
que hiciera lo que mejor me pareciera. 

Me ret iré de la casa de gobierno, demasiado afectado, consi-
derando su hostilidad hacia mi persona. 

El invasor ocupaba el Es tado de Chihuahua, y para empren-
der mi marcha por el desierto, carecia absolutamente de sóida* 
dos que me sirvieran de escolta. 

Estrechado por la difícil situación en que me encontraba, mi 
primera resolución fué de entregarme prisionero á los f ranceses , 
presentándoles mi espada por el puño; pero después tomó como 
mas conveniente el pa r t ido de marchar pa ra el Presidio de l 
Norte, en compaí ía de los CC. general Quesada, licenciado Jes 
sus M. Palacios y otros veinte gefes y oficiales que se propusie-
ron seguir mi suerte. 

E n este punto permanecimos mas de t res meses en constante 
a l a rma , tanto porque los franceses se movieron varias veces so* 
bre aquel lugar, como por I03 trabajos de loa traidores, que ha-
bian hecho reconocer el imperio á la mayor pa r t e de las pob la -
ciones inmediatas. 

Mi familia habia quedado en el Es tado de Chihuahua y me 
propuse l levar la conmigo, pero á los do3 dias de su salida, f ué 
alcanzada y hecha prisionera, en unión de la del ciudadano licen-
ciado Jesús M. Palacios, por una par t ida de franceses destacada 
con ese único objeto. A los dos dias dieron l ibertad á mi fami-
lia y á un ayudante mió que la acompañaba, y seis criados se !es 
tuvo presos é incomunicados, sin permitirles aun los al imentos 
precisos por espacio de seis diag, despues de los cuales se les pu-
so en libertad, diciéndole á mi ayudante que,-en virtud de no 
haberse cumplido el plazo fijado en el decreto de amnistía para 
que los gefes y oficiales se sometiesen al imperio, quedaba ea 
libertad^ así como los criados; pero que, si á los t res dias, que 
espiraba el término eran aprehendidos en las inmediaciones de la 
ciudad, serian juzgados por la Corte Marcial. 

Pocos dias antes habia yo sido invitado por un comerciante, de 
parte de Br incour t y del traidor Zuloaga, ofreciéndome^ escolta 
y los recursos necesarios para p res fgQrme en Méjico á su l l a -
mado emperador. E s t a invitación fué contestada con que no 
se me hablara de ta l cosa, pue3 jamás cambiaría el t í tu lo de 
pa t r io ta por el de traidor. 

En mi permanencia en el Pres idio del Norte, el señor José 
Merino me enseñó una carta de don Benito Juárez, en la que me 
inculpaba, bajo su firma, de la pérdida del Estado de Chihuahua; 
tres ó cuatro veces reconocí la firma, porque me resistía á c reer 



que un hombre de la categoría del señor Juárez , faltara á la ver-, 
dad bajo su firma y calumniara al gefe que lo había salpado tans 
tas veces y era fiel á la causa nacional. 

El dia 19 de octubre de 1865, se me presentó la primera au-
toridad del Presidio del Norte, haciéndome ver que debía yo sa-
lir ese mismo dia de allí, porque la poblacion iba á reconocer al 
imperio, y que solo esperaba á que yo saliera para repartir los 
nombramientos (Documento núm. 1)- que acababa de recibir de 
Chihuahua, á las personas que debían ser autoridades .imperia-
les, cuyos nombramientos me mostró. Yo le contesté, que no te-
nia lugar á donde dirijirme, que como él sabia, no me quedaba, 
otro camino que el desierto do Tejas para Piedras Negras, y qué 
necesitaba dos dias para hacer l as provisiones necesarias á los 
veinte dias que, indudablemente emplearíamos para atravezarlo: 
me contestó, que en ese caso retendría los pliegos en su poder, 
mientras yo arreglaba mi marcha. 

Al dia siguiente el americano John Burges, conductor de los 
nombramientos, ecsijia que se hiciera el Reparto respectivo, y ese. 
mismo dia hemos tenido que permanecer armados yo y mis com-
pañeros, porque aquel ecsitaba al pueblo para que nos asesinara. 

Por medio de la persuacion, tocando al gefe político, los sen-
timientos del patriotismo y amor patrio, conseguí despues de mu-, 
eho trabajo que me entregara los mencionados nombramientos, 
los-cuales ecsistén en mi poder. 

El 25 de ese mismo mes, á las cuatro de ia tarde atravesé el 
Rio Bravo para emprender mi marcha, pisando por primera vez 
terreno que ya no era de mi patr ia , obligado por las circunstan-
cias. Mucho habría que hablar sobre este panoso camino, solo 
rae limitaré á decir que empleamos veinticuatro dias en el desier-
to, sin tener agua algunas veces, y que en los últimos nos fal ta-
ron hasta los víveres. -

Con el mayor entusiasmo rae veía ya cerca á Piedras Negras, 
donde suponía ser bien recibido y que el general Escóbedo, á 
quien yo habia.dejado los frutos de mi reciente espedicion, al sa-
ber mi llegada, me atendiera lo mismo que á mis compañeros. 
Pero no fué así, hubo completa oposicion de parts de las autori-
dades, no permitiéndome hacer algo por la patria, hasta el grado 
de no poder pasar por allí, temiendo quc.se cometiera un abuso 
con nosotros. Algunos a í ^ o s me manifestaron que, según sa-
bían, había orden del gobiefno para aprehenderme y tal vez fu-
silarme. Con este motivo escribí una ca r ia a l C. Gobernador 
Viezca, seguro de que como habia sido persona puesta por mí en 
el gobierno del Estado y conocía mi buena fé, me recibiría bien 
y me proporcionaría la manera de segrir t rabajando por la pa-
¿ría. En efecto, se prestó á una conferencia conmigo, pero no 
concedió nafta... 

Todo esto me revelaba que las disposiciones del gobierno para 
conmigo, habían llegado hasta aquellos lugares. 

Una car ta del C. general Quesada [Documento núm. 8] es. 
crita en san Antonio de Bejar, donde habia ido por ver si con*, 
seguía armas, me anunciaba lo mucho que se podía hacer de pro-
vecho para la defensa nacional, pues al dar de baja algunos cuer-
pos del ejército del Norte, habia oportunidad de comprar armas-
á precios demasiado equitativos, y que era necesario no omitir 
sacrificio alguno para hacerse del número que se pudiera. Re-
solví marchar para aquella ciudad con el objeto de comprar al-
gunas á costa de cualquier sacrificio de mi parte. En la última 
visita que me hizo el señor Viezca, me despedí de él, manifestán-
dole á lo que iba. 

A mi llegada á san Antonio, estaban en efecto, dando.de baja la 
mayor parte de jos cuerpos del ejército del Norte, que se hallaban 
en aquella ciudad, y como al ser retirados del servicio llevaban 
sus armas consigo, las vendían á precios bastante moderados. 

E n uno de los dias.de mi permanencia en san Antonio, llegó 
el C. general Jesús González Ortega, presidente constitucional 
de la Suprema Corte de Justicia: creí de mi deber porerme á su 
disposición, y me manifestó que esperara órdenes; que iba á re-
cibir la Presidencia de la República y que utilizaría mis serví-, 
cios. Continuó su marcha y á pocos dias regsesó, contrariado 
por el golpe de estado de los señores Juárez y Lerdo. 

De este punto, dispuso que marchara yo á la frontera para ver 
como podía volver al orden á los estravi'ados. Emprendí mi 
marcha acompañado del C. general Aureliano Rivera y de los 
gefes y oficiales que desde Chihuahua se me unieron. En Devis 
el general Rivera se separó de mí para internarse á la Repú-
blica, y allí partí con él el armamento y municiones que yo ha-, 
bia comprado en san Antonio, para que le sirviera de pié á Ia3 

v fuerzas que iba á- organizar. Al mismo tiempo armé y municio-
né á mis compañeros que se dirijian á prestar sus servicios en 
diferentes fuerzas. Igualmente di parte de las municiones que 
me quedaron á la brigada del coronel Canales. 

El d i a l . 0 de febrero de 1866, llegué frente á Matamoros, 
y comencé por mandar una carta al general Mejía (Documento 
núm. 9) por conducto del licenciado Batiz, que se hallaba en re-
laciones con él; pero según los informes que despues tuve, este 
individuo mostró la carta á varias personas y aun al Estado 
Mayor de Mejía, y cuando la recibió ya sabia su contenido y la 
rompió. A pocos dias me dirijí á varios g^fes de I03 que yo co-
nocía, y algunas de mis cartas fueron interceptadas y entregadas 
á Mejía. Volví á mandar ot ra al mismo por conducto de don 
Alonzo Aspe, [Documentos números 10 y 11J para que la remi -
tiera por conducto del coronel Gayón, y' ésto en efecto se la ec-



tregó á Mejía en sus propias manos; pero le ordenó devolverla y 
deciime: que no me ocupara en dirijirle otra. (Véase el docu-
mento núm. 12.) 

Algunos dias antes de la salida del convoy, me mandaron de-
cir algunos oficiales de los que lo custodiaban, que contara con 
ellos, que barian todo lo posible para que la tropa no be batiera. 
No creí estas ofertas, pero sí al capitán Alejo González, que 
estaba nombrado para custodiar el parque, que él y toda su 
compañía, estaban dispuestos á pasarse con nuestras fuerzas en 
los momentos del combate: esto lo comuniqué al coronel Cana-
les, por conducto de su secretario. 

Fué atacado el convoy por nuestras fuerzas y derrotado com-
pletamente; y en consecuencia en los pocos traidores que habían 
quedado en la plaza, cundió la desmoralización. 

Al tercer dia por la tarde, se presentó en mi casa una en con 
misión, compuesta del Cónsul Prusiano y el secretario de Mejía, 
solicitando hablar conmigo, y m9 manifestaron de parte de él y 
d é l a poblacion, que fuera á recibirme d e j a plaza: que estaba 
dispuesto á entregármela con la guarnición y pertrechos de guer-
ra suficientes, y que concediera garant ías al comercio y á la po-
blación. Les contesté que yo no tenia carácter oficial aquí, y 
que se encontraba en la ciudad el C. general Carbajal á quien 
podían dirijirse: ^ne contestaron que r.o; que á mí e™ á quien 
veían para hacerme la entrega. Entonces me dirijí á Rubio, 
dicióndole que manifestara á Mejía, que ante3 debió haber acep-
tado mis proposiciones y no - haberme contestado como lo hizo; 
que habria ahorrado mucha, sangre y cooperado al triunfo de la 
causa de Méjico. Me acerqué al general Carbajal, le manifes-
té lo que ocurría y que no se querían entender con él; pero que 
yo me ponia á su3 órdenes, p3ra que, si creía que pudiera pres -
tar un servicio á la causa de la patria, lo haría con gusto, aun 
cuando fuera con el sacrificio de mi vida. Contestó que se diri-
jieran á él por escrito, si algo querían, lo cual volví á manifes-
tar á la comisión. Invité al C. licenciado Manuel Saavedra, pa-
ra que presenciara los hechos. En efecto me acompañó á mi-
casa, donde tuvimos la entrevista con la mencionada comision. 
Espuso esta su objeto, y yo reiteré la contestación que ya les 
había dado y les hice saber la resolución del C. general C a r -
bajal . 

Mas tarde supe que estaban en tratados con el C. general 
Garza y que la plaza le iba á ser entregada, y en efecto así su-
cedió. A los pocos dias entró el C. general Essobedo con las 
fuerzas que habían triunfado sobre los traidores qne custodiaban 
el convoy. 

Se ha visto que rehusé aceptar las invitaciones de Mejía, que 
deseaba entregarme la plaza de Matamoros; así rehusé también 

las de algunos gefae, despues de la ocupacion de dicha plaza por 
el general Escobedo, y me abstuve de tomar parte en los dife-
rentes movimientos, que allí han tenido lugar, fundándome en 
dos razones: 1 . 0 3 porque no quería aparecer como un obstácu-. 
lo para la defensa nacional, pues teniendo que entrar con la 
bandera de la legalidad y no con la de la usurpación, podrí* 
alegarse que introducía la división en el campo liberal; y 2. ° 
porque, considerando que mas tarde, cuando e'e presentara el 
representante de la ley, todos los liberales se pondrían á su lado, 
creia mejor esperará esa época, y solo me limité á escribir á 
mis amigos y compañeros, con el objeto ' de uoifurmar la epi-
nion. 

No sucedió lo mismo cuando observé que venia una espedicion 
en forma sobre la plaza de Matamoros; porque considerando 
que se iba á derramar inútilmente sangre mejicana, invité á va-
rios gefes, para darle otro giro á las cosas, pero nada conseguí, 
y con sentimiento vi consumarse un acto que deshonra á Méji-
co por haber intervenido en él bayonetas extranjeras. Y cuan-
do observé que la plaza de Matamoros habia sido invadida por 
éstas, me uní á mis' compañeros de destierro para ofrecer nues-
tros servicios contra la invasión, que fueron rechazados; y no 
pudiendo contener mis sentimientos de mejicano, supliqué al li-
cenciado Saavedra, que pasara al campo de Escobedo á ofrecer 
de nuevo mis servicios, admitiéndome aunque fuera en la clase 
de simple soldado; á lo que mandó contestarme: que no tuviera 
cuidado, que la plaza se le habia de entregar por el gtfe americano. 
Esto demostraba que Escobedo estaba de acuerdo con la ia.ters 
vención. 

T a l incidente y el de la prisión del C. Presidente consti;ucio-
nal y de los patriotas que lo acompañaban, me hacían fcuf¡' r de-
masiado, pues veía fallidas mis esperanzas de tener en Méjico 
una bandera limpia y legítima, á cuyo derredor podría prestar 
mis pobres servicios para salvar la independencia. 

Pero todo ha cambiado al tiempo de concluir mis apuntes pa-
r a la historia, pues el legítimo Presidente ha levantado la he r -
mosa enseña de la ley dentro del territorio de la patr ia , y espe-
rando qne todos los buenos mejicanos se reúnan en torno de ella, 
dándose un abrazo de reconciliación, creo que todos habremos 
contribuido á reafirmar la independencia de Méjico, al mismo 
tiempo que á establecer su prosperidad. 

Pa ra concluir, suplico á mis lectores que me permitan hacer 
la siguiente advertencia: escribo esto3 apuntes en mi destierro 
para.combatir en cierto modo las calificaciones que_ se han he-
cho de mí por haberme separado del gobierno del señor Juárez . 
No podia seguirlo cuando él me perseguía y cu and 'despues, so-
bre aumentar los medios de persecución, habia despedazado la 
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ley de Méjico. Resulta pues, que no es mi voluntad, la que me 
tiene fuera de mi país, privado entre otras cosas de tomar parte 
en la defensa do su autonomía, sino la fuerza de un poder, que 
no ha estado de mi mano vencer, apesar de todos los esfuerzos 
que me ha sugerido mi pobre inteligencia. Creo que tampoco 
tengo culpa en creer que solo con la ley y por la ley, pueden re-
solverse todas (as cuestiones de mi patria, haciendo por sí mis-
ma su independencia y su felicidad. 

Bro.vresv.il le, diciembre 31 de 1866. 

Miguel JYegrete. 

D O C U M E N T O N ü M . 1. 

Contestación del gobierno despues de la derrota de san Luis. 

"Ministerio de Guerra y Marina.—Sección 1. d — M o d a d o 
cuenta al C. Presidente con la comunicación de usted fecha de 
hoy, en la que pide se mande instruir una averiguación sumaria 
para purificar los hechos y poner en claro las circunstancias que 
motivaron el desastre de la división de su mando el 27 del próc-
simo pasado al emprender el ataque de la ciudad de san Luis 
Potosí: en respuesta me ordena dicho supremo magistrado diga 
á usted que, por los informes que tiene el gobierno de aquel 
acontecimiento,'jño cree conveniente que se abra un juicio, pues 
en virtud de aquellos, juzga que usted cumplió con su deber, y 
que por causas independientes de su voluntad y de sus disposi^ 
ciones, tuvo lugar la desgracia que sufrió la referida división. 
—Dígolo á usted para su satisfacción y en respuesta á su citada 
nota.—Independencia y Libertad. Matehuala, enero 1. ° de 
1864.— Suarez Navarro.—C. general Miguel Negrcte. 



ley de Méjico. Resulta pues, que no es mi voluntad, la que me 
tiene fuera de mi país, privado entre otras cosas de tomar parte 
en la defensa do su antonomía, sino la fuerza de un poder, que 
no ha estado de mi mano vencer, npesar de todos los esfuerzos 
que me ha sugerido mi pobre inteligencia. Creo que tampoco 
tengo culpa en creer que solo con la ley y por la ley, pueden re-
solverse todas (as cuestiones de mi patria, haciendo por sí mis-
ma su independencia y su felicidad. 

BrovHisville, diciembre 31 de 1866. 

Miguel Ne gre le. 

D O C U M E N T O NUM. 1. 

Contestación del gobierno despues de la derrota de san Luis. 

"Ministerio de Guerra y Marina.—Sección 1. d — M o d a d o 
cuenta al G. Presidente con la comunicación de usted fecha de 
hoy, en la que pide se mande instruir una averiguación sumaria 
para purificar los hechos y poner en claro las circunstancias que 
motivaron el desastre de la división de su mando el 27 del próc-
simo pasado al emprender el ataque de la ciudad de san Luis 
Potosí: en respuesta me ordena dicho supremo magistrado diga 
á usted quo, por los informes que tiene el gobierno de aquel 
acontecimiento,'jñg cree conveniente que se abra un juicio, pues 
en virtud de aquellos, juzga que usted cumplió con su deber, y 
que por causas independientes de su voluntad y de sus disposi-
ciones, tuvo lugar la desgracia que sufrió la referida división. 
—Dígolo á usted para su satisfacción y en respuesta á su citada 
nota.—Independencia y Libertad. Matehuala, enero 1. ° de 
1864.— Suarez Navarro.—G. general Miguel Negrete. 



DOCUMENTO NUMERO 2. 
< 

DIVISION DE INFANTERIA. MAYORIA GENERAL. 

ESTADO que manifiesta la fuerza presente que tiene la espresada Di-
visión en la fecha. 

B R I G A D \ S . C U E R P O S . 

i 
• 

] 
CO

RO
NE

LE
S.

 
jj 

T
E

N
IE

N
T

E
S 

C
O

R
O

N
E

L
sl

 

ZC — 
H 
Z < 
a 
z < 
S Q 
O 

i 
o 
<; 
o 

c/¿ tí £-4 
Z 
-í-
c¡ 
> 
< 
o 
c4 

CC ' 
? : 
z < 

? < 

S « 

: 

rÁ 
tí 
z 

H 
c-
< 
O 

vi 
tí 
r -
Z 

z 

É-" 

co 
H 
z 

• tí 

z y 
H 
» 

S co 

S ( 
N 3 E 

tn 
O 

1-4 

)1 
avs 

« 
X o Oí 

< 
a 
z 
c FO 

¡ 
¡ 

. co O 
a 
< o 

SO
LD

AD
O

S.
 

H -

Ò 
H 

¿. i 

E. M. del C. general en ge fe » 3. 2. • il »j n i» JJ ij » JJ »> V li Il . 

i Mayoría general. 1. » 1.- j j M ii » JJ ti JJ >1 t i 11 •i JJ 

1.3 Brigada. Estado Mayor. » 1 . . " JJ i, »» ' - J • J J Jl 1 JJ 1 ' M l 

Batallón de Zapadores. « 1. JJ JJ • ti 1. 1 . 1- •3. 4. 3. 7. 77 94 

Batallan Supremos Poderes. i) IJ 1 . JJ )J ji 2. 3. 4. 1. 8. 2. 18 171 200 
• 

l.er batallón de Chihuahua. 1. i . 1. 1 . I. 11 4. 2. 6. 4. 12. 5. 22 209 252 

2. s Brigada. Estado Mayor. » 3 . . " j) 1» il JJ 1 . j j JJ • JJ ti 'V j» i 

Batallón de Cazadores. 1. 1 . I - ' 1. 1 il 3. 3. 5. 6. 12. 7- 40 240 305 

2.o Batallón de Chihuahua. 1. 1 . 1 . ?» 1 . j» 4. 3. 8. 3. 12. 4. 30 180 229 

Batallón de Bravos. 
/ 

e » 1. 1 . J J 

1 
•i 2. i . 3. 2. 8. » 20 70 100 

« Br igada . Estado mayor. i» 

-

» 1 . J J J J » j j i V j i !1 J I J J » 

3.er Batallón de Línea. 1. • 1 . 1 . >> 1 . ti 1 . i . o 3. 2. 2. 2. 39 48 

• Batallón Patriotas. » I. 1 . > J 1 . i) 1 . 2. 1 . 1 . 2. 1 . 8. 36 48 
-

Batallón Lerdo. 1 . j i 1 . » J ' >i' 1 . 3. 2. 2. H »> 3. 24 29 

Batallón Ligero de Pachuca. » >» 1. >> J J i) >J 3. 1. 1 . 3. 4. 7. 49 64 

Batallón Cortina. 
! >. » j» J > I J n j» 1. 1. I." o. 2-
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12 ¿0 68 

Suma. 6. j 9, 15 3. 5. J J 19 24 36 
1 

27 67 30 169 1145 1438 

S a n t a R o s a l í a , abr i l 2 9 de 1 8 6 5 . — M a y o r general.— Vicente de la Fuente.—V. ° B. 3 — N e g r e t e . 

E s t a e r a la f u e r z a , d e s c o n t a n d o t r e in t a h o m b r e s de b a n d a , con que contaba para a t a c a r á M a t a m o r o s , y d o s y 
m e d i a b a t e r í a s de b a t a l l a , c o n u n a c o r l a d o t a c i o n de a r t i l l e ros , sin la caballería, cuya f u e r z a es bien s a b i d o q u e 
n o e s útil p a r a a t a c a r u n a p l a z a ; a d e m a s del mal e s t a d o en que ven ia , por la e sca sez d e p a s t u r a s y p a s t o s , p u e s 
á c i n c o j o r n a d a s d e M a t a m o r o s , s o l o p u d o m a n t e n e r s e la cabal le r ía con puro mezqui te del m o n t e , lo «ríe <iió po r 
r e s u l t a d o q u e la e n c o n t r a r a c o m p l e t a m e n t e inútil al f r en te del enemigo . 



D O C U M E N T O MUM. 3. 

Comunicación del ciudadano Ministro de Méjico en Washing-
ton, que justifica las hostilidades de los confederados en mi aprocsi-
macion á la plaza de Matamoros. 

"Washington, julio 9 de 18C5.—En los periódicos de Nueva 
Orlcans vi publicada la nota que me dirijió usted con fecha 2 de 
mayo último, comunicándome los motivos que le obligaron á re-
tirarse de la plaza de Matamoros.—No dudando de su autentici-
dad, me determiné á hacer mérito de ella ante el Presidente de 
los Estados-Unidos, y el general Grant, y á manifestarlo oficial-» 
mente ai departamento de estado de los Estados-Unidos, aun 
antes de recibir el original de aquella que hasta ahora no ha lle-
gado á mis manos, sino solamente una comunicación que me d i -
r i j ió el Ministro de Relaciones esteriores de la República. H e 
comunicado detalladamente al Supremo Gobierno los pasos que 
he dado respecto de este asunto, y solo diré á usted aquí que he 
protestado ante el Gobierno contra la conducta del general con-
federado -Slanghter, dejando á salvo los derechos de la Nación 
por los perjuicios que de tal conducta se nos han-seguido.—Las 
sospechas de usted respecto de dicho general están fundadas co-
mo aparece de una comunicación que dirijió al coronel Takc 
sub-ayudante general del departamento de Tejas con fecha 18 
del mismo mayo, dando cuenta de la conducta que observó para 
con usted mientras estuvo U3ted cerca de Matamoros. La im-
portancia de esa comunicación que fué encontrada en Browns-
ville al ser ocupada aquella plaza por las fuerzas federales délos 
Estados Unidos, me hace remitir á usted una traducción do ella, 
en la que verá que parece que aunque no tenia intenciones do 
ayudar directamente al traidor Mejía enviándols fuerzas confe-
deradas, si hubiera ¡legado la hora del asalto, procedió de ma-
nera que usted creyera que así lo haría con objeto de hacer de-
sistir á usted de la idea de atacar aquella p laza .—Por lo demás, 
la.situación de ¡a frontera ha cambiado de una manera muy fan 
vorable para nuestra causa, desde que la rivera izquierda del 
Rio Bravo ha sido ocupada por fuerzas de este gobierno, L03 
acontecimientos siguen aquí su curso muy favorablemente para 
-nuestros asuntos, y en nota separada comunico á usted detalles 
muy importantes que podrán servirle para normar su conducta. 
—Reor-Gduzco á usted las seguridades de -mi muy distinguida cons 
sideración —M. Romero.—Señor genera! Miguel" Negrete.—-Es 
copia. Washington, julio 9 de 1865.—F. D. Macla. 
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"Traducción."—Cuartel general de la sub-diyisipn del Oeste 

de Tejas—BrownsviHe, mayo 18 de 18G5.—Al coronel James 
M . T a k c sub-ayudante general.—Coronel.—Tengo la honra de 
manifestar á usted para conocimiento del Comandante general, 
que durante el último alboroto del lado de Méjico cuando por la 
aproesimacion de los liberales bajo e! mando del general Negre-
te frente á Matamoros se me presentaron unos enviados de dicho 
general para serciorarse de cual seria mi política, sabiendo que 
personalmente sov imperialista decidido, creyó que esto influye-
ra en mis actos oficiales.—Les espliqué por medio de mis agen , 
tes que en par te estabamos atenidos á Matamoros y su puerto 
para proveer á nuestro país y que si los liberales ocupaban 
aquel, seria bloqueado por los franceses y se haría imposible á 
nuestro gobierno el recibir cosa alguna por ese conducto, de aquí 
es que estaba en nuestros intereses que el partido imperial ocu-
para la plaza.—Evité el comprometerme por medio de una res-
puesta directa ó terminante.—A] paso que conseguí una neutra-
lidad estricta, oculté mis intenciones de tal manera que se lo-
graron los mismos resultados que se hubieran alcanzado prestían-
do un verdadero auxilio, pues el general Negrete levantó el sitio 
y se retiró temeroso del écsito si hubiera tenido que batirse con 
nuestras fue rza .—Quedo de usted coronel respetuosamente.— 
James E. Slaughter, general de Brigada Comandanta—Es tra-
ducción. Washington", julio 9 de 1866.—F. D. Maan. 

D O C U M E N T O KUM. 4. 

Departamento de Gobehac ion . -Secc ión 1 . « . - H e recibido 
el oficio que me dirijió usted de Monclova, bajo el número 53a 
con fecha 14 de este mes comunicando los motivos porque reso,-
vió levantar el campo de la Angostura en la noche del b al.7 del 
mismo, disponiendo que el C. general Mariano Escobcao, mar-
chara con la brigada de su mando al Estado de san Luis por el 
catín no del Valle de Purísima y retirarse usted por el camino 
¿e-Mesillas, con el fin de dejar en Coahuila la brigada de ese 
Estado y venir con el resto de las fuerzas por ei camino de la 
la puna de J acó a santa Rosalía, para que allí hagan alto míen« 
tras usted viene á esta ciudad para comunicar todas sus opera, 
eiraes al C. Presidente y recibir su* órdenes u l t e r i o r e s . - - U u 
luecro corno se conozca ci número y estado de las fuerzas que lie-
aaiTá santa Rosalía, se acordará lo conveniente sobre su desti-
no y modo de atenderlas con lo que sea necesario; pero entre 
tanto, con objeto de que si no traen recursos p a r a algunos días, 
se les atienda en lo que fuere indispensable concillando el roo-

ñor Gravamen de las poblaciones, y atendiendo á la^ escasez que 
hay "ahora de subásteacia, así como los. muy pequeños recursos 
del gobierno; ha acordado el C. Presidente de la República que 
comunique á usted las instrucciones siguientes: 

1 «s Las compañías del batallón de la guardia de Supremos 
Poderes, marcharán desde luego á incorporarse á eu batallón que 
está al mando del C. coronel Pedro Meoqui, mermándose sobre 
la marcha si está todavía en Hidalgo ó si ya paso a Allende pan 
ra dirijirse por el camino mas corto á cua qu.era de d.cho dos 
puntos en que esté el b a t a l l o n . - 2 . - b l batallón de Chmua-
hua al mando del C. coronel Joaquín Terrazas, marchara de de 
luego á la Villa Rosales, para permanecer allí entre¡tanto repAe 
nuevas órdenes del g o b i e r n o . - 3 . - E l resto de las fuerzas y 
todos los trenes y bagajes que lleguen á santa Rosal ía j ie rmane 
eerán en ese punto, mientras el gobierno recibe los estados de di 
chas fuerzas p?ara disponer lo convenien te . -* , -
la escasez y carestía de las pasturas, se procederá mmed.atamen-
te á colocar ó distribuir en puntos poco distantes de anta Ro-
s t í a donde haya seguridad y regulares pasóos, todas las muías 
v caballos de la artillería, de los trenes y carros, y de las tuer-

L s q u vengan de c a b a l l e r í a . - « . - ^ 
en santa Rosalía y el batallen que venga a Rosales i ^ m 
£ e les acaban sus recursos, se ocurrirá en cada uno I . los puntos 
al ciudadano Gefe político para que, de acuerdo con e cu.dada 
no Administrador de Rentas, propordone lo ind. 
e f r ancho y alimentación de la fuerza as. como para la dcWU 
asistencia de los enfermos que pueda habei . R^PC-c o 

sstísas^SvfS&t 
feessatea.« 

g i l l ^ i i i i 
ber de contribuciones ó ya como anti.cipo ^ i co -
preciso, distribuyendo las cantidades e , 
modados y con la mayor ^ o p o r c i o n y equidad po ole b J 
concepto de que serán reintegrados con los P » s m « ¿ 
haya por cuenta del Erario federa l . -B- A 1<̂ s < j 
les cofocados y así como á los que puedan ^yenirea 
que manifiesten absolutamente carecer d e ^ e c i ^ s o ^ ^ ^ m 
trarán los cortos auxilios que sean posibles e w ^ p e n ^ . u » ; 
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-ra su subsistencia poniendo también sus caballos en los lugares 
donde pasten las muías y caballos de los trenes y de la caballe-
ría, mientras que con vista de los estados puede disponerse lo 
conveniente sobre el pago de los haberes de los gefes y oficiales. 
—9. Todos los gefes y oficiales que no tengan colocacion, 
deberán permanecer en santa Rosalía para que el gobierno dis-
ponga á donde deben ir y para que entretanto no hagan mar-
chas innecesarias.—10.53 A fin de que se observe la instrucción 
anterior, se servirá usted disponer que solo vengan con usted á 
esta diudad los^ayudantos precisos y el C. Doctor Manuel Ro-
bles.—11. 83 Se servirá usted disponer que se formen todos los 
estados de jas fuerzas y de los trenes y bagajes, así como de los 
geies y oficiales sin colocacion, que lleguen efectivamente á san-
ta Rosalía para que.trayendo esos documentos pueda desde lue-
go el gobierno en vista de ellos disponer lo conveniente. 

Lo comunico á usted y al mismo tiempo trascribo las nueve 
primeras instrucciones al 0 . Gobernador y Comandante militar 
del Estado de Chihuahua para que las comunique á los ciudada-
nos gefes políticos de los cantones ie Camargo y Rosales, tanto 
con objeto de que cumplan en lo que les corresponde, como con. 
el fin de que si llegan antes que usted á tanta Rosalía algunas 
tuerzas ó algunos gc-fes ú oficiales sin colocacion, les hagan sa-
ber lo dispuebto por el C. Presidente pa ra su cumplimiento. 
^ Independencia y Libertad. Chihuahua, junio 23 de 1865.— . 
Lerdo de Tejada.—C. Ministro de Guerra, general de divi^iob 
Miguel Negrete. 

D O C U M E N T O NU.Vi. 5. 

Ministerio de Hacienda y crédito público.-Sección 4.<3 — 
Queda enterado el C. Presidente de la comunicación de usted fe-
cha de ayer , en la que avisa haber hecho la entrega de las cuan-
tas respectivas, por el tiempo que estuvo bajo su administración 
la pagaduría del Cuerpo de Ejército de Operaciones.—Lo que 
digo á usted en respuesta á su oficio mencionado.—Independen-
cia, Libertad y Re forma, Chihuahua, agosto 2 de 1865.—Iglesias. 
—C. Comandante de Batallón, Gurgunio liosas.—Presente. 

D O C U M E N T O NUM. 6. 
• 

Corte de caja y noticia de los ingresos y egresos habidos en 
la pagaduría general del Cuerpo de Ejército de Operaciones, 
desúesu creación en 1. ° de febrero hasta e! 18 de julio del ore 
seiite año. 1 

INGRESOS. 
Recibido de l a pagadui ía general del su-

premo gobierno. 

En el Estado de Chihuahua. 
% 10,000 

EGRESOS. 

Id. del préstamo impuesto en la ciudad 
de Hidalgo, por el C, general Manuel Ruiz, 
en enero próesimo pasado. j ? 12,000 „ p 

Idem por pago de contribuciones vencí- j i 
das y adelantadas. j¡ 17.820 „. 

Idem por rentas del Estado y Federales j| I 
que en él se recaudan. " j¡ 10,456 

En el Estado cte Burango. 

Idem por donativo en Mapimí . ' 
Id por pago de contribuciones adelantadas¡| 

En el Estado de Coahuila. 
Idem del comercio de_Parras, por contri-

buciones adelantadas. 
Id. del comercio del Saltillo por donativo. 
Por pago de contribuciones adelantadas. 

En el Estado de Nuevo'León. 

Pagado por haberes dé l a s fuerzas del 
cuerpo de ejército y auxiliares de los Esta-J 
dos de Durango. Coahuila, Nuevo Lson, 
Tcmaulipas y san Luis Potosí. 

Idem por vestuario y equipo de las mis-
mas fuerzas. 

Idem por reparaciones y compra de ar-
mas y otros efectos de guerra. 

Idem por compra de caballos. 
Idem para gastos de comisiones del ser-

vicio, gratificaciones de correos y esplora-
dores, por fletes y compra de trasportes y 
otros gastos estraordinarios. 

Resistencia entregada al C. comandante 
Eusebio Martínez, que se recibió de la pa-
gaduría por orden superior, en 18 de julio 
próesimo pasado. _ 

Suma. § 256,170,7 9 

40,276 56>„ 

Idem del comercio de Monterey, p o r : í ) . „ 7 . „ 
contribuciones adelantadas. . v > 

Idem de la administración de rentas de 
dicha ciudad. 

Idem de l a del papel sellado. 
Recibido por capitales nacionalizados,, 

permisos concedidos para la introducción 
de algodon en diferentes puntos de la Re-
pública, por confiscación de bienes de trai- j 
dores, por donativos y otras entradas even-
tuales. 

Suma. 



Chihuahua, agesto 1. ° de 1865 .—G. Rosas.—V.° B . ° — 
JVegrete. 

D O C U M E N T O N U M . 7. 

Comunicaciones en que se nombran las autor idades imperia-
les para el Presidio del Norte, á las personas siguientes: 

Para Alcalde municipal suplente, don Dar ío Rodr íguez; juez 
1. ° de paz de la cabecera, don Nabor Sánchez; juez 2. ° p r o -
pietario d3 ídem, don Mariano Garza; ídem 1 . ° suplente de la 
municipalidad, don Hilario Rodríguez; 2. ° ídem ídem, don Her -
menegildo Baeza; regidor 1 . ° , don Gregorio Car rasco ; idem 
idem suplente, don J u a n Baeza; regidor 2. ° propietario, don 
Fernando Flores; idem idem suplente, don Mariano Márquez. 

Las comunicaciones están en los términos siguientes: 
Prefec tura superior política del Depar tamento.—Chihuahua, 

octubre 13 de 1865.—En uso de las facultades que me conceden 
las leyes que rigen actualmente, he tenido á bien nombrar á us^ 
ted municipal de esa cabecera, cuyo cargo espero acep-
te usted en obsequio de la paz y tranquilidad desesos pueblos, 
remitiendo !o mas pronto posible la acta de aceptación para dar 
cuenta al s<ñor general Brincourt comandante general de éste 
Departamento.—Aprovecho es ta oportunidad para ofrecer á us-
ted mi aprecio y consideración. Dios guarde á usted muchos 
años.—El Prefecto superior político interino, Tomás de Zuloaga. 
Francisco Prieto, secretario.—Señor municipal de l a 
cabecera del N o r t e . " 

C O M P A R A C I O N . 

$ 256.170 794 
„" 256,170 79¿ 
Í> !! 1? 5) '5 !> 1-5 

D O C U M E N T O N U M . 8. 

General de br igada del E jé rc i to republicano de Méjico.—La 
misión que me t ra jo á este lugar me ha proporcionado, acciden-^ 
talmente, la oportunidad de conocer por mí mismo las grandes 
ventajas que ofrecería la causa que defendemos en Méjico, la 

Importe de los ingresos 
Idem de los egresos 

Diferencia 
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general disposición de estos habitantes para tomar parte con 
nosotros y ayudarnos.—El gobierno americano, dispuso que se 
licenciaran en este mes, una gran parte de las numerosas t ropas 
que ecsistian aquí al servicio de la Union; y con este motivo y 
sin ninguna solicitud por mi par te , he recibido diferentes ofre« 
cimientos de no pocos gefes y oficiales y muchos soldados, para 
servir en nuestro Ejérci to constitucional, bajo condiciones de 
enganche mas ó menos favorables.—Como no era este el objeto 
que me traia á esta 'ciuáad, ni podia yo disponer de los fondos 
que son indispensables para realizarlo, he tenido que observar en 
es te ' respecto una conducta conveniente, no contrayendo hasta 
ahora compromiso alguno, que pudiera afectar nuestra responsa-
bilidad para mas adelante, ni desechando resueltamente los ele« 
mentos favorables que hábilmente utilizados, contribuirían sin 
duda al feliz y pronto término de nuestra guerra de independen^ 
c ia .—Por esta razón he creído deber poner en conocimiento de 
usted lo espresado antes, para que si fuesen aceptables en con-
cepto de usted (como lo son en el mió) las ofertas de enganche 
que recibo diar iamente aquí, disponga usted lo que juzgue c o n -
veniente, pa ra que sin pérdida de tiempo se sitúen en este lugar 
los fondos necesarios para la realización de esta empresa—De-
bo añadir á lo dicho, que pudiendo disponer del momento de 
algún dinero aquí seria indefectible la traslación á nuestro ters 
r i torio de una fuerza considerable de tropa? aguerridas y bien 
armadas , con oficiales y gefes de toda confianza; y á lo menos 
con una batería rayada en completo estado de servicio, con mas, 
carros y muías suficientes para la traslación de toda clase de 
elementos de guerra.—Solo hay que tener en cuenta, que no es-
tando en las facultades de las autoridades americanas cooperar 
de una manera directa y ostensible á nuestros propósitos; ni 
aquí, ni en otra parte alguna puede hacerse públicamente y con 
alarde el enganche de ciudadanos libres, ni menos reunirlos y 
organizarlos en punto determinado, para que armados y en ma-
sa marchen de una vez á nuestro terri torio. Pero precísameos 
te para evitar este obstáculo les he fijado, á cuantos me han vis-
t o sobre el part icular , como condicion indispensable del engan-
che, que de su cuenta se hará la traslación á ¡apotra parte del 
R i o Bravo, y que solo allí será obligación nu s t r a recibirlos. 
El los han aceptado desde luego, por la facilidad que tienen de 
obra r libremente, prescindiendo do la fórmula de aparecer t ro-
pas organizadas que marchan para Méjico.—El C. tenienteco-
roael Ramón Medina, portador de la presente, va con el objeto 
de dar á nsted mayores eeplicaciones acerca de los hechos refe-
ridos, de los cuales ha sido testigo en mucha par te . Con él, ó 
por estraordinario, se servirá usted darme su contestación á es-
ta nota, cuyo contenido es por sí de tanta importancia, que no 
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ha menester por par te mia mayores recomendaciones.—Indepons 
deneia y Libertad. San Antonio de Bejar , noviembre 24 de 
1865.—Manuel Quesada.—C. Miguel Negrete, general de divi-
sion del ejérci to republicano.—En donde se hal le ." 

D O C U M E N T O N Ü M . 9. 

"Señor general de división don Tomás Mejía .—Rancho de 
las Rusias, enero 29 de 1866.—Mi querido compañero y amigo: 
—Ampliamente facultado por el ciudadano Presidente, para tra» 
tar con usted respecto de las cuestiones que hoy dividen á todos 
los mejicanos, é invitarlo de nuevo á que se una á I03 defensores 
de la causa nacional, me apresuro á dirijirle la presente, no du-
dando que en su pecho late el corazon de un buen mejicano amanó-
te de su patr ia y deseoso de verla independiente y l ibre del yu-
go extranjero. Plenamente convencido de esto, y estando próc-
simos á desarrollarse grandes acontecimiento«, espero de sus pa-
trióticos sentimientos, se prc-ste á un arreglo conmigo, mandan-
do al efecto una persona ámpliamente facultada por usted para 
discutir los medios que podamos adoptar para restablecer el or-
den constitucional de la República, poniendo fin á una*guerra en 
que se derrama sangre de hermanos tan inútilmente.—Hoy ha 
llegado el momento do que se cumpla ¡o que pronostiqué á usted 
en°mi contestación á la invitación que me hizo en la hacienda del 
Jara l , en la que le decía que mas tarde su espada serviría á !a 
independecia de Méjico, y que usted seria el I turbide de la épo-
ca presente Y a llegó este momento, y tengo la firme convicción 
que se unirá usted á nuestra causa V le prestará sus eminentes 
servicios, siendo uno de los que triunfante entre á la capital de 
ia República con la bandera nacional, libre ya de la dominación 
extranjera; quedándole á usted el grato recuerdo de haber sido 
uno de los que mas contribuyeron á la restauración de la inde-
pendencia de nuestra patria. E n espera de una pronta contes-
tación de usted, y del cumplimiento de mis deseos, quedo do us-
ted amigo y compañero que A. B. S. M.—Migue l jYegreíe. 

D O C U M E N T O N Ü M . 10. 

•Sr. general don Tomás M e j í a . - Brownsville, febrero 10 de 
1866.—Muy querido amigo.—Hace días dirijí á usted una car-
ta por conducto del señor Batiz, con el objeto de que me man-
dase una persona de su confianza á fin de t ra tar asuntos de gran-

- 4 5 -
de importancia para la salvación de la independencia de Méjico; 
y como creo que dicho señor Batiz no ha puesto aquella en ma-
nos de usted, he de merecerle me mande la persona con quien 
me pueda entender para tal objeto lo mas pronto posible por 
demandarlo así las circunstancias.—Soy de usted su amigo afec-
tísimo Q. B. S. M.—Migue l Negrete. 

D O C U M E N T O NUM. 11. 

Brownsviile, febrero 12 de 1866.—Señor coronel don Antonio 
Gayón.—Estimado amigo: Tengo grande interés en que llegue 
la adjunta á manos del Si-ñor general Mej ía y obtener su contes«. 
taeion hoy mismo.—Confio este asuntó á su caballerosa amistad, 
en la inteligencia de que hoy quiero una contestación ó la devo-
lución de la carta, si usted no quiere ser su conductor, cosa que 
no espero-—Dispense usted mis ecsigencias y ordene á su afec-
tísimo.— Alonzo .Ha-pe. 

D O C U M E N T O NUM. 12. 

"Coronel Antonio Gayón.—Matamoros, febrero 12 de 1866. 
—Señor den Alonzo Aspe.—Mi fino amigo: Contesto la de us^ 
ted suplicándole solo: que otra vez que se le vuelva á ofrecer 
otra cosa igual olvide nuestra amistad.—El señor general abrió 
la car ta pensando que era de usted; pero luego me mando que se 
la devolviera.—Deseo que se conserve ustvd bueno para que 
mnnde lo que guste á su afectísimo.—Antonio Gayón." 
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FONDO HISTORICO 
BiflARDO C O V A R E * * 5 -

P R O L O G O , 

Calificado de absolutista por el Excmo. Sr. 
Conde de Reus al dar cuenta en el Senado de la ex-
pedición á Méjico, mi silencio seria una verdadera 
confirmación de aquel dictado que rechazo con so-
brado fundamento para hacerlo. Baste el siguiente. 

Cuando en 1837 se decretaba la abolicion de 
mayorazgos, y con esto me veia privado de la mitad 
de una fortuna que por derecho de primogenitura me 
pertenecía; yo, m u y jóven aun, defendía á Isabel I I 
y á la libertad de mi patria en los campos de batalla. 
Es decir, amaba la libertad mas que á mis intereses 
materiales. Si al obrar así entónces se me hubiera 
dicho que un dia se me señalaría como absolutista, yo 
me hubiera limitado á meditar cuáles eran mis filas.. 

Si como hombre público, como Diputado de la 
Nación, he hablado contra ciertos y determinados 
abusos, tampoco en esas páginas de mi vida se halla 
fundamento bastante para aplicarme tal significación. 

Pero apellidado absolutista en ocasion de tratar-
se de los asuntos de Méjico, esto me impone el deber 
de consignar mi manera de ver y de apreciar aque-
llos sucesos, presentando los hechos como fueron en. 
sí mismos, y sacando de ellos las lógicas deducciones 
que se desprenden, sin que sea mi ánimo en manera 
alguna censurar la conducta de nadie, y mucho f í enos 



la del Exemo. Sr. Conde de Reus, al cual ademas 
de deberle un alto respeto, profeso hace años un acen-
drado y desinteresado cariño, y cuyas altas dotes ad-
miro con un verdadero entusiasmo. Esta sincera ma-
nifestación que 110 emana de la noble gratitud sino 
de la pureza de mis sentimientos liácia aquel, baste 
para dár la seguridad de mi buena intención, Haba -
hana 4 de Marzo de 1863. 

José Agustín Arguelles. 

Hay una verdad innegable en el hombre , y lo es t an-
to , cuanto que es hija de su misma naturaleza. Ella pre-
domina, con r a r a s excepciones, en todos los actos de su vi-
da . Por ella se afana , y ella va unida á todos sus pensamien-
tos, á todos sus cálculos y á todas sus ambiciones. E l instin-
to /le su propia conservación. Con él se nace y se muere. Al 
leer este corto preámbulo no parece que se va á t r a t a r de l a 
historia de un pais, y sin embargo es conveniente tenerle 
p resen te pa ra poder j uzga r mejor de la conducta acertada 
y lo'gica de los españoles en la República Mejicana. El es-
tudio q u e se hace para poder buscar la verdad de las cosas 
nunca de j a de ser provechoso. 

Méjico, ese hermoso y desgraciado pais que como dijo 
el Sr . Pacheco no p a r e c e mas sino que está maldito de Dios, 
ha obligado á t res grandes naciones á p resen ta rse a r m a d a s 
en su terr i torio p a r a exigir satisfacción cumplida por inferi-
dos agravios, y reclamar el cumplimiento de t ra tados no sa-
tisfechos. ¿Tenían iguales derechos todas y cada una de las 
t r e s potencias al iadas en sus reclamaciones respectivas? ¿En 
la celebración de aquellos tratados se tuvo en cuenta la ma-
yor y menor just icia, la procedencia y la situación especial de^ 
"cada nación? ¿Pa ra constituir en la República un gobierno 
que ofreciese todas las garantías necesarias, no solamente 
al cumpl imiento de cuanto se pactase, sino que á la paz de 
aquel la , y á la completa seguridad de que no volvieran á 
repet i rse los atropellos sin cuento d e q u e vienen siendo víc-
t imas, especialmente los españoles, tanto t iempo hace, y de 
las ofensas escandalosas que sin el menor miramiento se 



prodigan á su nación, se tuvo así mismo en cuenta las con-
diciones especiales de aquel la sobre todas las demás? Y si 
se tuvo, y si por t an tas y tan justas consideraciones se esti-
pulo que fuese España l a q u e la iniciativa tomara, ¿medio' 
pa ra ello un plan decisivo é invariable, y se llevo' este á ca-
bo exacta y escrupulosamente? Parece que sí medió, si nos 
fijamos pr imero en el Convenio de Lo'ndres, y despues en 
cuantos pasos se dieron desde la llegada de las fuerzas Euro-
peas á las p layas de Veracruz, hasta que, veinte dias des-
pues, salió' para la capital de Méjico la comision aliada por-
tadora de pliegos para el Gobierno de Juá rez . P a r a los que 
hemos presenciado paso á paso cuantos se dieron en !a R e -
pública Mejicana, es indudable que la salida de aquel la fué 
la primer señal del rompimiento que mas ta rde habia de po-
ner término al pensamiento mas elevado que concebir pu-
dieran tres grandes potencias. De esta verdad nos ocupa-
remos mas adelante, dejando por ahora á los aliados en 
Veracruz y sus inmediaciones pa ra dar lugar á que la comi-
sion aliada regrese de su viaje< y enterarnos en el ínterin 
de la verdadera situación de España en Méjico; y al nom-
brar solo á España es porque para ella escribirnos, y por 
que sus derechos y las ofensas que á vengar iba distaban 
mucho de asemejarse á los de las demás nac iones Además, 
el papel que esta potencia represento' antes y despues del 
rompimiento es causa mas que sobrada para que á ella la 
coloquemos en pr imera l ínea; y esto es tanto mas necesa-
rio, cuanto que hemos tenido el pesar de oir á españoles muy 
caracter izados declarar sin rebozo que los hijos de nación 
tan hidalga hab ians idoy eran la causa de todos los males y 
trastornos de la República, t ratándolos en su mismo suelo 
«orno á gen te perdida y despreciada. ¡Terrible error que 
t a n t o dificulto' acaso la realización de planes tan humanos 
como los que habian conducido á Méjico á los aliados!! 

D, Lúeas de Alaman, verdadero historiador moderno 
de la revolución de Méjico, asienta que solo los españoles 
formaron el nervio de la sociedad mejicana. Desarrollaron 
todas las ventajas y admirables resultados de la economía, 
del orden y del t rabajo , y en t iempo aun de la dependencia 
á la madre patria, por el poderoso influjo de los consulados 
de comercio, sirvieron mas para la unión y conservación de 
aquellos dominios que los mismos ejércitos y escuadras. Si 

hubiésemos de seguir al historiador en esa lejana época 
acabar íamos por probar hasta la evidencia que la pérdida 
de Méjico fué debida á la generosidad de España, cuando en 
1821 se trató por el Ministerio de Ul t ramar de la declara-
ción de igualdad de derechos entre europeos y americanos , 
desconociendo ó despreciando la razonada exposición que 
en Mayo de 1811 habia dirigido al Supremo Gobierno el con-
sulado de Méjico, cuyos miembros por premio á su acrisola-
da lealtad se vieron denostados y envueltos eri graves acu-
saciones por los Diputados americanos. D a t a pues de mas 
atrás, sin que nos 3ea fácil señalar su origen, el odio entre 
los criollos y los españoles que residen en la República; 
odio que aumen ta la notable circunstancia de que los se-
gundos, en lo general , adquieren fortuna, al paso que pier-
den los primeros la que heredaron d e s ú s mayores. La for-
tuna no puede menos de seguir ai t r aba jo y á la economía, 
ni puede de ja r de abandonar á la desidia y á la holganza, 
que es la que caracter iza á los hijos del pais; por el contra-
rio, el español regularmente llega pobre, y se aleja de su 
patria con la e speranza de adquirir fortuna en América , 
donde la feracidad del suelo y otras mil circunstancias les 
brindan t raba jo y provecho. Sóbrio, laborioso y activo, vé 
en pocos años realizados sus propo'sitos, y á medida que va 
adquir iendo va fomentándola industria á que se dedica. E s 
pues evidente que el antagonismo que ha habido y hay en-
t re las ideas y costumbres de unos y otros, es la verdadera 
causa del odio con que los mejicanos ven á los españoles . 
Puede asegura r se que tan a r ra igada odiosidad tomo' sus-
colosales dimensiones desde la guerra á muer te que el céle-
bre D. Manuel Hidalgo, Cura de Dolores, proclamo contra 
los gachupines el 16 de Se t iembre de 1810. Dia hor r ib le 
en el que el grito de "V iva Nuestra Señora de Guada lupe y 
mueran todos los gachupines ," se ases inaba á estos despia-
dadamente , quemando sus casas y haciendas, a lucinando á 
las masas indias demasiado supersticiosas, porque el invo-
car á la Virgen de Guada lupe e r a lo mismo que decir al 
pueblo vamos á robar y á ma ta r con la aprobación del Cie-
lo. Pues bien, ese dia cruel t iene su aniversario todos los 
años, el cual se celebra hoy con las mayores muestras de 
regocijo. Aquella bárbara revolución quedo' encubier ta 
cuando I turbide, aleccionado por sus dolorosos efectos, enar-



bolo la bandera de la Independencia de Union y de Reli-
gión, habiendo consumado su obra en siete meses, merced 
•ála prudencia de los planes que adopto', favorecido ademas 
¡por la proclamación de la Constitución en la Península, y 
por la circunstancia de hallarse al f rente del mando el Con-

* <le de Venadito, que si bien era de escasísimo talento, su 
bondadoso carác ter le hacia persona apreciable pa ra el man-
do. Entonces los españoles viendo que, al parecer , habían 
cesado las molestias y persecuciones que sufrido habían , ob-
servaron, especialmente los que no pertenecían al ejerci to, 
una conducta neut ra l y pasiva. Mas verificado el objeto 
q u e motivara la proclamación de la Union, sus numerosos 
enemigos no creyeron que se había logrado el que se pro-
pusieron los héroes de 1810, si no se llevaba á cabo su com-
pleto exterminio. El 27 de Set iembre de 1821 ent ró en l a 
capital el e jérci to t r igarante , sostenedor de las garan t ías , 
y el 11 de Diciembre del mismo año, circulaba por toda la 
Repúbl ica un papel con el título de "Cornejo prudente sobre 
una de las garantías." Su au tor , don Francisco Lagranda , 
exhor t aba á los españoles á e n a g e n a r sus bienes y á sal ir del 
país , porque siendo detestados en él, inútil le s e n a al mis-
mo l t u rb ide t ra ta r de l ibertarlos, sin comprometerse nota-
b lemente . . „ 

Los Chavarr i s , los Negre tes y otros muchos je tes dig-
nísimos del ejército, que habian creído de buena fe cimenta-
da la Union, llevaron muy á mal la publicación de seme-
jante papel. P e r o esto no fué bastante pa ra que los españo-
les dejaran de conocer que la Union prometida fue solo una 
ridicula farsa para lograr el objeto; que ellos no habían sido 
mas que los andamios p a r a l evan ta r la obra, y que termina-
da esta , serian arrojados como inútiles y embarazosos . 

Fueron tantos los españo les que pidieron sus pasapor-
tes para emigrar del pais, que el mismo I tu rb .de proh.bio 
que se dieran mas dé los que dado se habían. \ como por 
ot ras disposiciones estaba prohib ida la extracción de cau-
dales, s e h a l l a r o n fo rzosamente en la imposibil ibad de po-
ner á sal yo sus personas é in tereses . _ . 

D e este corto bosquejo his tórico se puede deducir la 
ant igüedad de ta persecución de Méjico independiente con-
t r a los españoles, y esto bas tará para probar cuan destitui-
do de fundamento v de verdad se encuent ra el partido Ha-

c -
inado " R o j o " cuando dice que persigue y aborrece á aque-
llos por que le son adversos. Al principio de este escrito he-
mos asentado que lo pr imero que predomina en todo h u m a -
no ser, os el instinto de la propia conservación. Por él, y 
solo por él, los españoles al ceder á este instinto natural , tie-
nen que mos t ra r mas s impat ías al partido conservador que 
al revolucionario, el cual siempre los ha perseguido y ale-
vosamente los ha tomado y toma como medio a conseguir 
popularidad entre las masas ignorantes, vejándolos en las 
revueltas del pais, porque su nacionalidad les proporciona 
el pretexto, y porque en sus bienes ven el cebo para el pi-
llaje verdadero fin de todas las revoluciones que asolan a 
Méjico. Por desgracia t a n cruda persecución y animosidad 
se ve a len tada por no pocos de los extranjeros que viven 

e " e l L a ' t a n decantada ciudadanía de los españoles en aque-
lla época, recibid el golpe de gracia e n e l año d e l 8 3 5 por 
una lev del Congreso, cuyo articulo 6. - decía: «E l Gob ei -
no al ejercer las facultades que se le conceden en esta ley, 
considerará á todos los españoles residentes en cualquier 
punto de la Repúbl ica como á extranjeros no na tura l iza-

d ° S ' D e s d e entonces, es toes , desde el reconocimiento de la 
Independencia por España , y se va a consignar con datos 
oficíales, que en la misma capital de la República se han 
examinado, la persecución que los españoles sufrieron de 
pa r t e de la imprenta y de las prov.dencias gubernativas y 
S a t i v a s , fué inaudita. Sin re t rot raer nuestra relación a 
S « X « • q - fueron degollados en el ^ ^ 

dos á estocadas. E n la capital, y en su propia c a a ueion 
asesinados el Sr. Gua rdammos y el Sr . ° ó . . 
fué en el camino d e O a j a c a d o n C a y e t a n o Machado, poi oi 
den <íel Comandante genera l de a ^ u . e ^ 
tonio León. In te rminable sena la re lacio n n i - a l l 
ases inato , sin cuenta perpet rados en los españoles, d u . a n t e 



los mandos del Sr. Conmofort y del Sr. Juá rez . Recuér-
dense los causados en la hacienda de San Vicente y en el 
mineral de San Dimas. Pero ¿á qué cansarnos? tan gene-
ral izada, tan protejida ha sido en Méjico la persecución con-
t r a los españoles , que es evidente, inconcuso é indudable 
que las muer t e s y robos ejecutados en ellos no son delitos 
comunes sino especiales é imputables con especialidad á los 
dos expresados gobiernos de J u á r e z y Conmofort . 

H e m o s expuesto breve y conipendiadamente la clase 
de agravios que nos llevaba á Méjico para pedir y obtener 
la reparac ión de ellos. ¿Eran de igual na tu ra leza , t en ían el 
menor viso de par idad con los que hayan podido inferirse á 
la Ing la te r ra y á la Francia? E s evidente que no. 

Veamos ahora el oríjeu de los créditos respect ivos en 
favor de las naciones aliadas, y él nos dirá la fuerza del 
derecho de cada una de por sí. 

L a prensa mejicana se ha esmerado úl t imamente en 
insultar á España , haciendo al mismo tiempo ostentación de 
mesura, de circunspección y de sentimientos amigables 
respecto de Franc ia y de Ing la te r ra . H a revelado infinitas 
veces que su gobierno no tiene inconveniente en reparar los 
agravios que puedan haberse inferido á las últimas, y en 
satisfacer la convención de Ingla ter ra . Es ta fué en un prin-
cipio Mej icana, y la de F r a n c i a proviene en su mayor par-
te de 1a especulación de varios individuos sobre la deprecia-
ción de l a moneda de cobre. L a española, por el contrario, 
reconoce causas mas sagradas , como que proviene de las 
ocupaciones que los gobiernos de la República hicieron de 
r en tas genera les hipotecadas á la seguridad de capitales to-
mados á interés, unos desde que se hizo la independencia y 
otros por efecto de la ley de 30 de Noviembre de 1850, lla-
mada de crédito público. 

L a gran mistificación de aquel la ley consistía en supo-
ner que era el resultado de un convenio habido ent re el 
gobierno y los acreedores. Pero como la tal suposición no 
e ra mas que una imprudente ment i ra , los españoles que 
de tal modo se vieron despojados de su propiedad recurr ie-
ron á su ministro don J u a n Antoine y Zayas , que reclamo y 
sostuvo sus derechos, y de aqui d imanó la convención espa-
ñola celebrada en Noviembre de 1851 y elevada en igual mes 
de 1853 á un t r a t ado que fué ratificado en t iempo y forma 
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opor tuna por ambos gobiernos; y la mayor par te de los c r é -
ditos que en t r a ron en es ta convención no provienen de 
negocios hechos con los gobiernos mejicanos, sino de cap i ta -
les an te r io rmente impuestos á depo'sito i rregular , que for-
maban el patrimonio y subsistencia de - infinidad de í an i l i a s : 
de expoliaciones, y de otros no menos lejítimos títulos. 

E l oríjen pue^, de la convención española, es incue3 
t ionablemente mas puro, mas legal, mas justo, y por consi-
guiente mas digno de preferencias y consideraciones que el 
de la I ng l a t e r r a y F r a n c i a ; y sin embargo es tas han sido 
mas preferidas y notablemente privilegiadas por los gobier-
nos mejicanos, de lo que ha resultado que la f rancesa lia 
sido satisfecha casi á l a par. y lo que de ella resta corre del 
mismo modo en el mercado. L a inglesa vale un 4 3 p £ 
y la española solo un 12 p g . E s decir, que corre tan des-
preciada como el demás papel que sin garantía ninguna es-
pecial han ar ro jado al mercado el despilfarro y el desgo-
bierno de aquellos l lamados gobiernos. 

A E s p a ñ a ningún » u m e n t o s e le lia hecho ni en el re-
dito ni en la c\iota que desde un principio se le as ignó, sin 
e m b a r g o de que ambos gobiernos admitieron después, y 
d i e ron ' en t r ada en la convención á mas de quinientos mil 
pesos; n o o b s t a n t e de haber ocupado el fondo en muchas 
ocasiones, v sin embargo de que nada le han pagado de los 
intereses venados desde 14 de Agesto de 1854, es decir, en 
siete años y diez meses. (1) En t r e t an to los pagos a las con-
venciones f r ancesa é inglesa casi nunca han sido suspendi-
dos hasta el 17 de Jul io de 1861. A la primera se le han 
compensado sus a t rasos; y á l a segunda sobre igua com-
pensación, se le ha aumen tado el ínteres.—Llega a tal punto 
el descaro del gobierno de J u á r e z y de la prensa en la 
postergación de la deuda española, que n. la mencionan si-
q u i e r a c u a n d o t ra tan tU la satisfacción de las demandas pe-
cuniarias que hay contra Méjico. 

T a l era el estado en que dicha República se enconga-
ba para con las t res potencias europeas , cuando estas con-
certaron la al ianza que mas t a r d e había de dar un resul tado 
que asombrara al mundo. Y sin embargo, fuerza es conte-
sarlo, el objeto de aquel la era g r a n d e y sublime. Concretan-

(1) Tómese en cuenta la fecha de este escrito. 



<lose, como pudieran haberlo hecho, á exigir reparación «fe-
agravios y el pago de reconocidos créditos, para lograr uno-
y otro, pudieron en un país tan sin recursos, tan fal to de-
buena íé y ile moralidad, haberle borrado del catálogo d e 
los Estados independientes, ya aprop iándose su terr i torio, ó 
ya imponiéndole la forma de gobierno que mas pudiera con-
venirles á la completa seguridad del porvenir . Pe ro lejos d e 
esto, se coal igaron para tender á esa desgraciadísima R e -
pública una mano amiga , para levantar la de la postración-
en que por tantos años vacia y ayudarla h idalgamente en su 
regeneración política y social. "Podemos , con razón, d e s t r u i r -
te , la di jeron. Tú no vales hoy lo que nos debes. La m a g -
nitud de los agravios que tanto t iempo hace nos vienes p ro -
digando, nos autoriza para todo. Pe ro otro f̂ s nuestro deseo» 
Venirnos á ayuda r t e p a r a que te constituyas bajo bases só-
lidas y estables, y p a r a que con nues t ro apoyo moral y m a -
terial elijas el gobierno que mas te merezca la confianza. '* 
¡Propósito g r ande y magnífico, pero que una fatalidad in-
concebible f rust ró enteramente . Prec i so será decir con el 
Conde de Reus , cuando al tocar desvanecidaslsus esperan-
zas de paz y dicha para el suelo Mejicano, profir ió las pa-
labras siguientes.:—"Dios no lo ha querido por que tal vez 
no ha llegado aun la hora »le salvación para este pais des-
grac iado." 

Vamos pues á t r a t a r de buscar las causas que tal v e z 
hayan imposibilitado la realización délos proyectos ya re fe-
ridos de las al iadas naciones. P a r a ello es forzoso seguir lo.« 
sucesos uno á uno, examinarlos y buscar en ellos- la v e rd ad 
por mas que nos parezca difícil el encontrar la . 

Pasa remos por a l to la llegada de las t r opas españolas y-
escuadra á Veracruz , y ( a g r a v e ofensa que los mejica-

nos infirieron con la quema del casco de la gole ta mercan-
te "Concepc ión ," porque no siendo aun conocidos en el-
pais I03 verdaderos proyectos de las naciones al iadas, nada 
tenia de ext raño que creyesen se t r a t aba de a r reba ta r l e s so 
naoionalidad, y por lo t an to todos sus actos de hostilidad 6-
veoganza entonces, disculpables eran y debían serlo. Pose-
sionadas l as fuerzas españolas de Veracruz , sin que p a r » 
ello se hubiese puesto la menor resistencia por par te de Ios-
mejicanos, recibió el general Gasse t que mandaba aque l las , 
o r d e n de suspender todo movimiento has ta la l legada del-
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Condé de Reus, y sucesivamente de las ti'dpáü f re i icesase 
inglesas y sus escuadras. Verificóse es ta el 7 de E n e r o y 
días sucesivos; y reunidos ya los jefes que á las l i e s nac io-
nes representaban, tuvieron var ias conferencias, despues de 
las cuales se publicó una proclama por todos suscrita, y en 
la cual se consignaba el verdadero objeto de la expedición, 
que como dejamos ya expuesto, no podia ser mas noble y 
generoso. El cómo respondieron los mejicanos adeptos al 
gobierno existente, y aun el gobierno mismo, lo veremos 
despues por mas que nos cause indignación el consignarlo. 

Pocos dias despues de publicado el manifiesto de que 
acabamos de hablar, se resolvió que una comision, repre-
sentando á l a s tres potencias aliadas, pa sa ra á Méjico por-
tadora de pliegos para el Pres idente , en los cuales solicitaban 
los representantes aliados la internación de las tropas con 
el objeto de preservarlas del mortífero clima de Veracruz, 
hasta lo que, entabladas las negociaciones, se estipulara 
despues. Con efecto, la comision triple emprendió su mar-
cha difícil, larga y penosa hacia la capital de la Repúbl ica . 
Desde ese dia debemos empezar á buscar las causas que 
luego pudieron contribuir á t a n funesto como inesperado des-
enlace. E s forzoso no olvidar ni un momento aquel lo de 
"no venimos á imponeros gobierno alguno sino á daros 
nuestro moral y material apoyo pa ra que os deis libremen-
te el que os plazca y vuest ras s impatías merezca ." Tres 
jefes caracterizados por sus años, por sus servicios y por su 
graduación representaban á sus respectivas naciones. Cir-
cunspectos y graves los de Franc ia é Ing la t e r r a , mudos ob-
servadores en toda la travesía, difícil, si no imposible, era 
adivinar el efecto que les producía el pais, los campamen-
tos mejicanos, ni nada de cuanto á su vista se presentaba. 
No así el representante español [1] que con una pasmosa 
verbosidad, fácil y ardiente en el decir, exhortaba en los cam-
pamentos á la unión entre los mejicanos para salvar su in-
dependencia, y aun nos parece oírlo repetir con fuego y ar-
doroso entusiasmo: "La nación que como la vuest ra se une 
y es t recha cuando cree ver a tacada su independencia, esa 
nación no acaba, no puede acabar nunca. Los miserables 
que vagan por esos montes' acaudillando á los ilusos que no 

(1) Brigadier Milans. 
(R. 



quieren el progresó y que dificultan la marcha del gobierno 
liberal que teneis, son unos perdidos. Los Márquez y los 
Cobos no son mas que unos ladrones y ¡hay de ellos si lle-
gasen á caer en mis manos!! L a culpa de vuestras e t e rnas 
discordias civiles la tienen los españoles que aquí teneis. So-
bre ellos debe caer la responsabilidad de todos. No, no ten-
dréis que luchar con nosotros, por que venimos á da r fuer-
za á vuestro gobierno, que es el que represen ta la m a r c h a 
verdadera del siglo. Nosotros no queremos re t rógrados ni 
frailes. España es una nación esencialmente demócra ta , 
etc., e tc ." Prec iso es consignar aquí, p a r a que á lo última-
mente relacionado se le dé toda la impor tanc ia que tenia, 
que los comisionados f rancés é ingles entendían perfecta-
mente el español; asi es que se miraban el uno al otro con 
asombro al o i r á aquel, ¿Hablaba este por boca de su J e f e 
Superior? Y si no hablaba con autorización ¿tampoco le co-
nocía aquel que leelij io para comis ion tan grave , ignorando 
á lo »pie se exponía? Lo cierto es que el represen tan te f ran-
cés, asombrado, lleno de dudas y con visible disgusto llegó 
á Méjico y regreso á Veracruz . E n aquel la capital no ta r -
daron los españoles residentes allí en oír las duras frases 
del representante de E s p a ñ a contra ellos, apellidándolos 
con los dictados mas vergonzosos y achacándoles los males 
de la República. P a r a poder calcular el efecto que tal con-
ducta produciría fuerza es que nos ocupemos, s iquiera sea 
con brevedad, de los españoles que hay en Méjico, de su si-
tuación y condiciones. 

Existen hoy en la República ocho mil españoles que re-
presentan un capital de mas de ochenta millones de pesos. Es-
tos, como los de los t iempos vireinalcs, se distinguen por 
su laboriosidad y perseverancia, por el o rden y la economía, 
por la formalidad y la honradez. Ningún t raba jo desdeñan, 
ninguna especulación es superior á su laboriosidad é intel i-
gencia, ningún peligro a t a j a la corr iente de su actividad. 
Apar tados del comercio de géneros al menudeo o al porme-
nor que los extranjeros, y sobre todo, los alemanes, van mo-
nopolizando, han debido lanzarse y se han lanzado mas de 
lleno en las especulaciones agrícolas, minerales y fabriles, 
en aquellas por fin, que mas d i rec tamente promueven la 
prosperidad material y bien entendida del país, pues que 
fuerza es decirlo, el comercio de importación en Méjico, se 

t unda en una base de mala especie, cual es la del con t ra -
bando que desmoral iza. 

No hay empresa de alguna impor tancia , ya industr ia l , 
ya agrícola, ya minera, que no haya sido creada y sostenida 
por españoles, o también en que españoles no tengan par t i -
cipación. L a labranza en las t ie r ras frías, como en las ca-
lientes, le es deudora de mejoramientos y conservación. Del 
movimiento fabril que se encuentra en el pais son partíci-
pes y fueron los promovedores. L a minería ha absorvido y 
absorve sus capitales. F ina lmente , en cuanto negocio hay 
que dé alimento y vestido á las clases proletarias, allí em-
p lea el español su dinero, allí fija su esfuerzo y actividad. 
L a mayor prueba de lo que a lcanza la laboriosidad, la apti-
tud, el o'rden y la economía de los españoles, es que no han 
podido arruinar los por completo, como se viene pretendien-
do, con las Uirbucencias, las expoliaciones, los atropella-
mien tosy las ma tanzas . 

P o r lo demás ninguna colonizacion produce al pais 
iguales ni tan marcadas ven ta j a s como la española. El e x -
t r a n j e r o ra ra vez se casa y radica en la Repúbl ica . El es-
pañol por el contrar io: se casa genera lmen te en el pais, su 
famil ia es por lo común modelo de moral idad, de orden y de 
car iño; cuando muere deja al pais que tan mal le t ra ta hijos 
mej icanos, capi tal mas ó menos pingüe, y los medios de 
c rea r y sostener en lo fu tu ro va r i a s y respetables famil ias . 

Se lia vociferado por el referido comisionado español 
q u e las bandas de ladrones y de revolucionarios e ran en su 
mayor pa r t e de españoles, y nosotros con datos fijos, oficia-
les, podemos asegurar , y aun podríamos hacer lo nominal-
mente si á ello se nos obligase, que en los bandos revolucio-
narios solo existen 43 españoles, y en el llamado reaccionario 
30. No hemos podido aver iguar que ent re las infinitas par-
t idas de ladrones que vagan por tan vasto pais, haya espa-
ñol a lguno. Ahora bien, 7 9 españoles figuraban en F e b r e -
ro úl t imo ent re las infinitas facciones políticas de Méjico, y 
por consecuencia existían en la República " 9 2 2 viviendo pa-
cífica y hon radamen te . Júzguese por esto del efecto que las 
pa labras del que llevaba la misión de ser in té rpre te de los 
buenos deseos de la España , har ian en aquellos. Anhelan-
tes por la intervención, llenos de esperanzas y de fé en el 
porvenir , no podían comprender lo que oian, tan contrario 



á lo ofrecido y publicado eu V e r a c r z en non ic de t e 
grandes potencias . La b u e n a sociedad f 
República se halla sostenida por dignísimos ^ « ^ ¡ ¿ ^ 
cuales algunos gemían en las cárceles, ya porque « h a b . a j 
negado á aprontar las fuer tes sumas que g o e ° e 
oxfeiera ó va por habérseles hallado en su casa a lgún a r m a 

su seguridad individual. E r a de os j H . m c ; 
ros el r i c o capitalista Sr. Mendoza Cort ina , el cual l úe 
puesto en libertad por las súplicas a . gobienm de « ¡ o d e t e n 
españoles agregados á la co.ms.on. (1) Ve. e a q u l os en 
vueltos en grabes cargos y acusaciones po os ^ m o , d e 
quienes esperaban el remedio á sus argos p dec m . e n t o ^ e 
efecto que esto debía producir les y les I ^ V -o -
exolicarlo. La duda, la desconhanza y el temo, tuvo en 
t r a d a en todos, y de amigos sinceros se - — n - t i -
bios espectadores de los sucesos. Ellos que contesaban s in 
rebozo la inconveniencia de una monarquía , y la g i a n ne 
cesidad de un gobierno fuer te , a d e r a d o y 
apoyado mas o menos t iempo por una tuerza n e vento a, 
no podían menos de perder teda su esperanza al o que 
do lo existente era lo que obtendría protecc on y apoyo 

Mient ras ta l mudanza se obraba en aquellos, la p i e » 
sa mejicana apoyada por el gobierno se d e s h a c a en^ msul 
tos groceros cont ra la Nación Española ; y a r e n aban p . o 
lusamente car ica turas de un género tan soez e osu «ante y 
grosero, que no nos es d a d o descifrar n. menciona aquí 
sin ofender con un simple relato a la mas alta y sagrada 
institución de E s p a ñ a . L a orgía mas .mpudu* ^ P ^ 
oír versos mas insolentes que los que all. se 
puede concebir la imaginación del hombre tal de bo.^dam.en 
t o e n prensa alguna de cualquier pa ís en el cual haya u n a 
reunión de hombres que se apelliden Gobierno Y n e m 
bargo, el de Méjico lo autor izaba h a s t a tal Pun o,. que as 
car ica turas á que aludimos l levaban come»nombre d e ^ 
autores , los de Silverio, M. Velez y José M a n a Ba r r agan , 
Diputados al Congreso por San Luis 1 otos.. 

' El mismo j e fe español ag regado a la com.s.on q u e ^ . u 
plico' la l ibertad del Sr . Mendoza Cort ina , no l ' ^ ^ . o , 
de decir al en tonces Ministro de Hac ienda Sr. Echa v a i n a , 

|1] El T e n i e n t e eorouel Arguelles. 

-que tal escándalo no podría to lerarse ni aun en Africa, sin 
excitar la indignación de todo hombre bien nacido. Ofreció 
entonces aquel Sr. que se corregirían tan "criminales abusos; 
pero esto> continuaron en el mismo estado. O el gob ie rno 
mismo los consentía y apadrinaba, ó carecia de f u e r z a para 
reprimirlos. Si lo primero, véase el poder al cual , según el 
comisionado español, se iba á dar f u e r z a y apoyo. Y si lo 
segundo, júzguese por su impotencia de lo que de tal go-
bierno esperarse debiera, y de la fuerza moral que en el 
pais tendría. 

Demost rada p u e s la situación en que E s p a ñ a quedaba 
colocada entonces, pasemos á demostrar la en que la F r a n -
cia parecía querer colocarse. T iempo liácia que Mr . de Sa -
ligiiv, su antiguo representante en Méjico, y seg-un la públi-
c a creencia persona de no poca valía pa ra con el Emperador , 
t r aba j aba con t ravesura y constancia en llevar al ánimo de 
es te ía convicción de que la monarquía independíente e r a 
el dorado sueño de los mejicanos, y la única que podia lle-
var la paz y la ventura á aquel país. En es ta e m p r e s a le 
ayudaban los Sres. Almonte, Es t r ada é Hidalgo, residentes 
en Paris , y á dar fuerzas y á robustecer tal opinion se po-
nían en juego cuantos medios se hallaban al a lcance de los 
tres expresados señores. De estos t raba jos y mane jos de-
masiado públicos y conocidos á la sazón, tomaba pretexto 
el gobierno p a r a alarmar al pais y desconfiar de la interven-
ción. Con efecto, la idea de una monarquía es r e chazada 
por todos, especialmente en favor de un príncipe ext ranjero; 
ta l vez á fuerza de tiempo, de tino y de constancia podría 
l legar á ser realizable en favor de un príncipe español, y 
esto se comprende fácilmente a tendida la semejanza de idio-
ma , de costumbres y de relaciones; pero por hoy seria un 
sueño irrealizable. 

Lo que si era , y es una verdad clara y pa ten te , que la 
intervención amiga 'y armada halagaba á t o d o s y a u n al mis-
mo gobie rno de J u á r e z siempre que pa ra él fuese su apo-
yo. Esto úl t imo hubiera sido á todas luces inconveniente y 
espues to . Sin ningunas s impatías en el pais, su apoyo le 
buscaba en las gentes sin a r ra igo que e t e r n a m e n t e figura-
b a n en las revueltas políticas, y su conservación la debía y 
debe á los intereses que creo llevando á cabo la desamort i -
zación m a s descabellada que concebirse puede. L a s inmen-
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sas riquezas que poseían los conventos é iglesia?, lejos d e 
haber servido para mejorar la s i tuación financiera del p a i s , 
pasó á manos de hombres perdidos y de t ras tornadores de 
oficio, los cuales, po r el temor de p e r d e r lo que de ba lde 
adquir ido habían, al declararse acérr imos defensores de l 
que tan generoso anduvo con ellos, se convir t ieron en san -
grientos paladines del gobierno J u á r e z . E s t a gente sin t re -
no, sin principios ni sana razón, reconocía como sus j e fes 
m a s queridos en toda la línea de Veracruz á Méjico, á t res 
hombres capaces por sí solos de desorganizar la sociedad me-
j o r a r ra igada y constituida. Mendoza , que m a n d a b a en 
Puebla , l levando muy á mal sus muchos años, y que de ja -
ba m u y atras al célebre Vol ta i re , del cual puede decirse que 
e ra su mas aventa jado discípulo. Mejía, que se ha l l aba 
mandando e n O r i z a b a , hombre frivolo, demócrata , sin car-
rera ni principios, a r r i e ro de oficio, y que debia su posi-
ción á l a amistad que desde la niñez le uniera á J u á r e z . Y 
por último, el célebre general Z a r a g o z a , comerciante poco 
hacia, brusco y a t revido hasta la barbar ie , pero t a n incapaz 
como bravo y temerar io ; esta c i rcunstancia le habia coloca-
do en la vanguardia de la l ínea. 

T a l era el estado del pais cuando llegó á Méjico la 
comision tr iple . T r e s dias pe rmanec ie ron allí, du ran t e los 
cuales cumplió su cometido, en t regando los pliegos de 
que era portadora, y visitando al P res iden te y á los Minis-
tros en cuyo absoluto silencio y mudas recepciones fácil-
mente podia ad iv inarse una desconf ianza a r ra igada , ó una 
capacidad muy reducida. L legado el te rcer dia, fué puesta 
en manos de los r epresen tan tes la respuesta del pliego en-
tregado, regresando estos á V e r a c r u z inmedia tamente . Hu-
bo una circunstancia que por mas que parezca agena de 
este lugar, merece consignarse p a r a que se pueda h a l l a r 
otra prueba mas del descrédi to que merecía en el pais el 
gobierno existente. H a b i a es te dado orden en todos los p u n -
tos de parada pa la que 110 se cobrase nada á los viajeros-
aliados. Al pedir estos la cuenta , incluso en e¡ hotel " í t u r -
b ide" en Méjico, se les con tes t aba que tenian orden de no 
cobrar , pero que ellos lo perder ían por que na*.a bahía de 
pagárseles por el gobierno. Así fué que á todos se les obli-
gó por dichos señores A recibir con demasía el gas to que; 
hicieran. 
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Duran te la t ravesía del regreso eran in ter rogados los 

comis ionados tan to en los campamentos cuanto en las pobla-
ciones , si por resultado de su viaje habr i a paz, y podrían los 
a c a m p a d o s regresar á sus hogares de los cuales se les sacara 
á la f u e r z a p a r a tenerlos, como los tenian, desnudos y mal 
man ten idos , sin paga alguna. Y que forzados los mas á 
e m p u ñ a r las a rmas , si no lo hicieran se les fusilaba y perse-
gu ía sin piedad. Con efecto, el disgusto se notaba en todas 
par tes , y los campamentos presentaban el cuadro mas re-
pugnante y miserable que darse puede. 

Y a de regreso en Veracruz los tr iples comisionados, 110 
t a rdó en sospecharse el resultado de su viaje al ver la 
inacción en que las fuerzas al iadas continuaban, las repet i-
das reuniones de los representantes de las naciones, el dis-
gus to que en ellos se dejaba ver, y la frecuencia con que 
se c ruzaban pli«;go<. Ademas una circunstancia muy notable 
vino á disipar las dudas que aun pudiera haber sobre el re-
su l tado de la comision. El general .Zaragoza envió por uno 
de sus ayudantes un oficio á los je fes de las fuerzas aliadas, 
amenazándoles con que rompería las hostilidades si l lega-
ban á rebasar ni un solo paso la línea que se les habia per-
mitido ocupar . T a l v tan insolente baladronada no debia 
ni podia es t rañarse . La fuerza moral y material de tres 
potencias unidas, habia prestado sumisión al gobierno J u á -
rez, dirigiéndole peticiones; en una palabra, los que podían 
diciar leyes é imponer condiciones por su poder incontras-
table: el poderoso se habia humillado al débil, dándole con 
esto motivo p a r a q u e s e juzgara f u e r t e , y para que. ingra to 
y escaso de todo sentimiento noble, se creyera en su igno-
rancia ó ambición armipotente. V i t a l conducta por pa r t e 
de J u á r e z y su gobierno; ni cuanto relatado dejamos; ni la 
vista y la lectura de car icaturas y escritos insultantes y es-
candalosos; ni el asesinato de algunos oficiales y soldados de 
los aliados, nada movió á los jefes de estos á variar de con-
ducta. ¿Seria acaso por no dar lugar á que se les c reyera 
inconsecuentes con su plan anunciado? ¿O seria por no 
c r e e r s e con fuerzas suficientes pa ra llegar á la capi ta l de 
la República? Dos puntos son estos t a n importantes , que 
nos obligan á detenernos para considerar los . 

L a conducta del enviado español á Méjico, ap robada 
por su Jefe Superior á pesar de la grande a l a rma que oca-
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sionó en todos los españoles residentes en la Repúbl ica y 
de las infinitas y sentidas quejas que aquel recibió'; los e s -
fuerzos que se hacían para que los par t idos políticos opues-
tos al mando y á las ideas de Juá rez , no se lanzaran a! 
campo, como sucedió con Miramon y los suyos que en vaiu» 
trataron de hacerlo repetidas veces; la prisión de Mira -
mon á bordo de un buque inglés, pa ra luego soltarle en la 
Habana ; el sufrimiento y la ca lma del Conde de Reus ; el 
" E c o de E u r o p a " dirijido por él mismo; la manera agresiva 
con que el enviado español á Méjico (1) seguía t r a t a n d o 
públicamente á todo cuanto no se le hallaba en completa 
armonía con Juárez y sus gentes, y finalmente, la resigna-
ción con que se seguía sufriendo los males que causaba el 
clima mortífero deVerncruz y sus inmediaciones, no debían, 
dejar duda de que "lo del gobierno que mas merezca vues-
tras s impat ías ," solo existía en la manifestación que prece-
dió al desembarque. ¿Obraba el general español por el 
instinto de sus ideas políticas, por efecto de planes no reve-
lados, por instrucciones reservadas, por consecuencia á la 
aptitud en que como Senador se habia colocado a n t e r i o r -
mente, ó por que se propusiera 110 hacer nada que a l terase 
la situación política del país hasta que llegasen los aliados 
á Méjico? No nos es posible consignarlo: pero es lo cierto,, 
que los franceses se hallaban llenos de dudas y recelos, ha-
ciendo ver su enemistad hasta el punto de que Mr. T h o -
maset , Jefe de Estado Mayor, representante de la F ranc i a 
en la comision á Méjico, no tuvo inconveniente en desairar 
á s u compañero de viaje el Je fe Español , con ocasion de un 
almuerzo á q u e este le br indara en obsequio dé l a t e r m i n a -
ción de aquella misión. Como también lo es que aquel no se 
reservaba en decir públicamente que se hallaba escandal i -
zado de tanta inconsecuencia en la manera de obrar por 
parte de la España. 

Mientras esto sucedía y el gobierno de Juá rez sacaba 
partido de aquella máxima de que "el que tiene t iempo, t i e -
n e " , Mr. de Saligny y sus agentes no se descuidaban redo-
blando sua esfuerzos en favor de la Dinast ía Austr íaca. E s 
indudable que el almirante francés E . J u n e n habia caminado 
de buena fé, al menos hasta el regreso de Méjico de los co -

(1) Brigadier Milans. 
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misionado«, y aun despues, toda vez que se negó á ir al 
campamento de la Soledad confiado en cuanto hiciera el ge-
neral embajador de España; y la aquí esce.ncia que mostro 
después de aquel tratado autorizándole, fué la mayor y mas 
clara prueba de su confianza y sana intención. Sin embar -
go era evidente que se hallaba mal con la inacción de las 
fuerzas aliadas, y que la predilección dada al Gobierno de 
Juárez y á este le mortificaba no poco. ¡Podría influir esto 
en la decisión del Emperador para la resolución Al monte? 
Debe creerse que sí, máxime si se atiende á la desaproba-
ción completa que despues dio al referido t ra tado de la So-
ledad. Verificóse este despues de no pocos días del regreso 
d é l o s triples comisionados, viéndose por él que solo con 
condiciones tan benéficas para el gobierno de Juarez , como 
irr i tantes p a r a los aliados, se permitía á estos pasar a ocu-
par las ciudades de Córdoba, Orizaba y Tehuacan, conser-
vando los primeros sus posiciones, y debiendo los segundos 
retroceder á Veracruz, Tejería , etc., en el caso de que no 
se ajustase la paz en las conferencias que debían celebrarse 
desde el 15 de Abril. No puede darse mayor ni mas inso-
lente descaro por parte de un tan miserable gobierno, m mas 
perjudicial ni inconcebible hidalguía en los jetes que asi fir-
maron semejante tratado. 

Pero antes de pasar adelante, forzoso nos es hacernos 
cargo del segundo punto que a t ras dejamos iniciado. ¿INo 
se creerían los aliados con fuerzas suficientes para l legar 
á la capital de la República? Consideremos esto bajo ef 
punto de vista material primero, y moral después-

Largo, difícil y punto menos que intransitable es el 
camino que conduce desde Veracruz á Méjico. Muchos son 
los puntos que en su travesía ofrecen embarazos para dificul-
t a r la marcha de las tropas, pero que, militarmente consi-
derados, sobre todo en el t iempo seco en que las fuerzas 
triples tuvieron su llegada á aquel país, cinco 
militares puede decirse que forman la llave de aquella larga 
t ravesía. Cerro Gordo y Chiquihuite que es una misma cor-
dillera: el Puen te de la Soledad: las Cumbres de Aculzingo: 
B a r r a n c a s de Villegas, y finalmente los Prnares^ de Rio 
Fr ío . Ninguna de dichas posiciones se hallaba guarnecida , 
art i l lada ni en el menor estado de defensa, tueri* de la na-
tural que ellas por sí mismas ofreciar?, cuando desembar-



carón las tropas al iadas, E l general Uraga había hecho t rans-
por ta r al Chiquihuite algunas piezas de las que se hallaban 
en los fuertes de Verac ruz . ant iguas y de difícil uso,.»colo-
cando una en la cumbre , sobre el mismo camino, y dos al 
f rente en la falda de un elevado cerro que dominaba aquel ; 
y en cuya falda se había construido una especie de pa ra -
peto, consistiendo este en una es tacada de doble fondo m a -
cizada de t ier ra . P e r o tales y t an insignificantes p r epa ra t i -
vos eran inútiles considerados bajo dos puntos de vista. P r i -
mero, por que carecían de art i l ler ía rayada , y por lo t an to , 
la de los aliados, que lo era , convenientemente colocada 
sobre el camino Rea l , la hubiera inutilizado por completo 
fuera del alcance de sus t iros. Y segundo, por que siendo 
por todas par tes vadeable el rio que á ambas s ierras divide, 
fácilmente se hubieran podido salvar acubiertos del fuego 
enemigo. Las d e m á s posiciones que nombradas de jamos , 
se hallaban comple tamente descuidadas. T o d a s las fue rza s 
que desde el Chiquihui te hasta Méjico se encont raban eran 
las siguientes. Quin ientos hombres en aquel punto. Dos 
mil en el campamento de la Soledad y seis piezas de art i -
llería montada, de bronce y del calibre de á 18. E n los pun-
tos de Pa lo Verde y Paso Ancho había otros dos mil hom-
bres . Doscientos cabal los en Córdoba. D e dos á t r e s mil 
hombres en O r izaba. Cinco batal lones de á quinientas pla-
zas en la Pueb la de los Angeles con a lguna pieza de artille-
ría en el Pa lac io Obispa l . Y sobre mil caballos desde ese 
punto á la capital . E s evidente que todas esas fuerzas reu-
nidas, aun uniéndoseles los seis mil hombres que se asegu-
raba habia en J a l a p a , no hubieran podido, ni aun acaso in-
tentado resistir el e m p u j e de los aliados, si los hombres de 
orden, de arraigo y que representaban las ideas conservado-
ras en el pais , hubieran visto en aquellos al par que á los 
sostenedores de su independencia , el apoyo para la conso-
lidación de un gobierno estable y fuer te . P o r ot ra par te , las 
fuerzas mejicanas que apoyaban á J u á r e z , y de que q u e d a 
hecha mención, carecían de je fes y aun de oficiales enten-
didos, desconocedores de los adelantos en el a r t e mili tar , sin 
el hábito de ba t i rse en línea, y sin el de la ciega subordina-
ción que dá la f u e r z a á los ejércitos. E l soldado indio, sumi-
so por carác ter has ta la humillación, si bien es sufr ido, no 
e s ardiente en l a pe lea . Fa t igado , desnudo y peor a l imenta-
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do, es bien seguro que la dispersión mas completa hub ie ra 
seguido al empuje de los aliados. Agregúese á estola muy 
notable circunstancia de que el pueblo indio conserva respe-
to y adoración á la raza española, tanto como en los primi-
tivos t iempos. Y siendo esto así, como á todas luces es c i e r -
to, dejamos á !a consideración del lector, lo que obrando 
con energ ía , con acierto y con las s impat ías dé los mejicanos 
de orden y de arraigo, pudo haberse conseguido en un pa is 
compuesto de cinco millones de indios, dos de castas y uno 
de blancos, dependiendo del presupuesto una gran parte de 
I03 últimos. 

P e r o siguiendo nuestro propósito, volvamos á fijarnos 
en la situación militar del pais. H e m o s consignado ya las 
fue rzas mej icanas , y las posiciones en que apoyarse podían. 
No cabe duda en que pa ra avanzar las t ropas a l iadas for-
zoso les era ir dejándose cubier ta la re taguardia , y ocupa-
das las posiciones de que queda hecho mérito. Con qui-
nientos hombres en cada una de las cuatro, y mil en las 
Cumbres de Aculzingo. estableciendo ademas algunas pie-
zas de artillería en esta úl t ima, quedaba, á no dudarlo, cu-
b ier ta la comunicación con Veracruz, y en disposición de ir 
avanzando á la capital , seis mil hombres, t res baterías de 
a l o m o y rayadas, y quinientos buenos caballos. Se nos di-
rá indudablemente , por que y a llegó mas de una v e z a 
nues t ros oidos, que para emprender tal operación el ejérci-
to aliado, carecía de carros, bagages y aun de existencias 
bas t an te á su abastecimiento. Cuestión es e s t a q u e resolve-
remos con solo decir que debió haberse previsto en t iempo 
como fáci lmente pudo haberse hecho teniendo tantos ba r -
cos y tan próxima la H a b a n a . Massi d é l a cuestión ma te -
rial se desprenden tales consideraciones, veamos si la moral 
y probable pudo ofrecer ventajas y al iento p a r a empren-
der las operaciones. 

Los generales mejicanos Márquez , Cobos, Mi ramón, Zu-
loaga, Miranda , el desgraciado Robles Pezuela y otros mu-
chos, que cada uno de ellos representaba una fracción del 
partido conservador, y jun tos á todo ese gran part ido, veian 
en la intervención al iada la salvación de su pais, y no hay 
medio de dudar que todos ellos con fuerzas , recursos, y el 
apoyo de las clases acomodadas, del clero y aun del comer-
cio en su mayor parte, se hubieran lanzado á apoyar á los 



aliados,v que esto les hubiera dado facilidad para i n t e r n a r e 
en el pais. Si no lo hicieron, culpa fué de la predilección de 
aquellos al gobierno de Juá rez , y de ia f u e r z a moral que 
este con ella adquiría. Por otra par te , las poblaciones, 
á excepción de Veracruz , una pequeña p a r t e de la de 
Córdoba y la de T e h u a c a n , se hal laban en el mejor sentido; 
y en la capital, es decir, en Méjico, el gobierno solo encon-
t r a b a apoyo y s impat ías en su desbordada p rensa , y decimos 
en la suya, porque á nadie se permita escribir como no 
lo hiciera en su a labanza y contra E s p a ñ a . Juzgúese pues 
de los elementos morales con que pudieron haber contado 
los aliados, si aquello de "el gobierno que mas merezca 
vuestras s impat ías" , hubiera sido una verdad. Acaso habría 
llegado á serlo, pero los medios entablados para llegar al 
objeto, fueron tales, que no era posible ya tener confianza 

en la promesa. . 
Así las cosas, se verificó el t ra tado de la Soledad en la 

fo rma y modo que consignado dejamo?, y despues de haber 
sido aprobados por el gobierno de Méjico, emprendieren las 
tropas aliadas la marcha á los puntos ya citados, de t o r d o -
ba , Or i zaba y T e h u a c a n . El mismo día en que debían em-
prenderla los jefes aliados, llegó á Verac ruz el t i tulado ge-
neral Almonte. Las explicaciones dadas por este a su pre-
sentación á aquellos, parece que fueron la señal de la ter-
minación de la buena inteligencia que en adelante había de 
re inar en t re ellos; como también que aquel personaje mani-
festó sin rebozo ser el i n t é rp re t e de la voluntad dec.d.da 
del E m p e r a d o r de los franceses, y que el pensamiento de 
establecer en la República una monarquía en tavor del l 
M de A. era el adoptado por aquel. Apesar de tan termi-
nante manifestación, las t ropas emprendieron su m a r c h a y 
con el las los representantes de sus respectivas naciones. 
Fue ron ocupadas las tres poblaciones ya c i tadas , p a r a es-
perar en ellas el día que debia darse principio a las conté-

rencias. c 
E s t e hecho bas ta r ía por sí solo para formarse un exac-

to juicio de la marcha que se habia seguido, y del selllo que 
se imprimía á las negociaciones. E s a espera , ese ap laza -
miento solicitado con insistencia y concedido por Juá rez y 
su gobierno despues de no pocas dilaciones, no e ra o t r a co-
sa que el reconocimiento mas esplícito a la situación en que 
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la República se encontraba bajo el mando de uno y otro. E r a 
dar á tal gobierno una importancia y una fuerza moral de 
que carecía, que j amas pudo ni debió esperar tener por sus 
condiciones impopulares y disolventes; y e ra someterse á 
sus exijencias y cimentar , con alguna base m a s sólida el 
edificio de su poder. Esto en cuanto al Pres idente y á la 
República. E n cuanto á los aliados, la situación e r a m u y 
distinta, pues que cuanto aquellos ganaban con semejan te es-
tado de cosas, estos lo perdian en todos los ter renos . Se 
grangeaban la indiferencia, cuando no la enemistad de los 
hombres de orden. Mataban la esperanza de esos par t idos 
impor tantes y espectantes. Ponían en duda, cuando menos, 
lo dicho en el célebre manifiesto de Veracruz, y conrer t ian 
en enemigo un pais que anhelaba mirarlos como á sus sal-
vadores. Muy hidalga podría haber sido la conducta obser-
vada en el convenio de la Soledad, pero lo cierto es, que ese 
convenio no hizo otra cosa que dar la fuerza moral de los 
al iados á Juárez y á los suyos; y como si tan to mal no fuese 
bastante , otro mas grave y mas trascendental habia de se-
guirse. E l t iempo que en la inacción perdian unos, lo 
aprovechaban otros p a r a d a r cima á proyectos ya formula-
dos, esforzándose en presentar ante et Emperador de los 
f ranceses la conveniencia de establecer la monarquía en 
Méjico, presentándosela como necesaria y anhelada por 
todos. E n los que tal hacian, obraban pa ra ello intereses 
y sentimientos encontrados. En Mr. de Saligny la idea de 
llevar á cabo sus proyectos de monarquía que en tal alta po-
sición debia colocarle su realización, y la de asegurar una 
deuda extraordinaria contra la República. 

E n el Sr. Es t r ada , la ignorancia en que se encontraba y 
encuent ra del verdadero estado y espíritu de su pais, a le jado 
como lo está, hace 21 años de él. Lo mismo sucedía al Sr, 
Hidalgo, antiguo empleado en el Ministerio de Es tado de 
la República, y que sin tener arraigo en ella, hace J4 años 
que se ausentó. Y en el Sr. Almonte, e l a f a n de recuperar , 
s iquiera fuese por poco t iempo, un poder con el cual^ no po-
día con ta r j a m a s . Preciso es confesarlo, sin temor á que a l 
verse consignado por un español, se le tache de afrancesa-
do; por que tales epítetos cuando solo se fundan en la ig-
norancia, en la sin razón ó en la malicia, solo merecen el 
desprecio del hombre cuya conciencia y cuyo patriotismo 



naceu que su eorazon lata tranquilo, La impopularidad y 
•os antecedentes de Juárez ; los malos y apasionados infor-
mes de los cuatro personages referidos, y la marcha adopta-
da por los aliados, han debido contribuir en gran parte á l l e -
var al ánimo del Emperador d é l o s franceses el convenci-
miento de que la monarquía en Méjico era apetecida y ne-
cesaria. 

El principio monárquico en Europa ha sido s iempre 
la tabla de salvación en las tempestades revolucionarias, y 

esta gran verdad lleva fácilmente al ánimo de aquellos So-
beranos, si no la convicción, la esperanza de que el mismo 
principio pueda ser el mejor elemento de orden y prosperi-
dad en el nuevo mundo. Y sin embargo no es así. Acaso 
porque la monarquía no ha echado raices en él. Por que son 
desconocidas, su importancia y sus condiciones. P o r q u e se 
carece de elementos necesarios á constituir y robustecer el; 
trono, y por que este mata r ía de un solo golpe infinidad de 
ambiciones; lo cierto es, que en todas las repúblicas de Amé-
n c a el amor a l a monarquía no existe mas que en algunos 
pocos, y de estos no todos la desean con desinteresada bue-
na te. Es ta verdad se confirma al considerar que el Orbe en-
tero hoy mira asombrado desaparecer al Coloso del nuevo 
mundo, desmoronándose esa República modelo cuyo asom-
broso poder inquietaba á la vieja Europa; quehoyque se vé, 

que se toca, que no puede dudarse de lo que son las nacio-
nes, cuando no descansan en principios de arraigo, cuando 
no hay un centro de unidad y de fuerza que sirva de ánco-
ra a la nave del Estado para resistir la violencia de la cor-
riente de ios revolucionarios mares, aun á pesar de esta 
lección tan elocuente, á nadie, en las Américas, se le ocur-
re que pueda ser la forma de Gobierno la causa verdadera 
de ese gran t ras torno que anula el inmenso poder de los Es -
tados-Umdo*. Y sin embargo no es otra. La ambición, que 
es ingenua en el ser humano, hace .pie el hombre según su 
capacidad y su instrucción, fije sus miradas en todo aquello 
que le halaga y que se cree capaz de conseguir. El pr imer 
mando en las repúblicas está reservado al mas capa / , ai. 
mas arrojado y ambicioso, al soldado de fortuna mas atre-
vido, y esto bas ta para que sea disputado por muchos á la 
vez en todos los estados que no conocen otra forma de go-
bierno. ¿Que mucho pues que el árbol de la República se 

27 

s u T d é S á , a n ' a S l l j e r a b r Í S a ' ™ u e m a l s o s t e n i d o por 
cíe e l t n ? ^ ' T ' , 8 6 t r ° n ? h e 6 d e s P l e n d a á c e d i d a que arre-
¿ a Z t d F n r e " ^ A o n e , Pues á pesar de todo, inú-

' d , E u r ° P a s ? Por ahora del establecimiento 
0

e r ; r ; ? t m é n c a - T a i v e z e i t i e m p ° ^ p<* «* ^ o 
lo que no es dado hoy conseguir á las ilustradas naciones del 
j ejo mundo. Pero estas verdades que sin dificultad se ven en 
«el suelo americano, no pueden verse de la misma indudable 
manera en Europa , y la inmensa distancia que separa á e s t a 
de aquel, es causa mas que suficiente pa ra dudar de la ver-
d a d de las cosas, y para que los gobiernos europeos no pue-
dan juzgar con el debido acierto y precisión de los asun-
tos peculiares a los Estados de América. Las infinitas per-
•sonas y entre ellas muchas de reconocida ilustración que 
viajan por ellos, todas y cada una tienen su manera de ver 
y de apreciar . Los unos bajo el punto de vista de sus opi-
niones particulares y políticas. Los otros bajo el del interés 
personal , y los mas, sin que les mueva el objeto de un dete-
nido estudio, solo se fijan en lo que á su vista se presenta 
para hablar despues de ello sin conocimiento, sin datos, v 
por tanto sin exacti tud. 

E s pues evidente que el Emperador de los f r anceses 
•que tan de buena fé, al parecer, acepto' el magnífico progra-
ma de Veracruz, concibio' la idea del establecimiento de 
« n a monarquía en Méjico, como la mas segura y á propo-
sito pa ra que la ventura de ese tan hermoso cuanto desgra-
ciado país, echase profundas raices, y pa ra que, puesta5 en 
explotación su gran riqueza, diese vida al comercio de la 
Europa entera en general, y e n particular al de la F ranc ia , sin 
que de tal resultado pudiera nunca la España amenguar su 
natural influencia, ni rebajarse las grandes ventajas que irre-
misiblemente habrían de resultarle del engrandecimiento de 
los Estados americanos, y muy part icularmente del de Mé-

j i co . Pero desgraciadamente el Emperador no tuvo servi-
dores fieles que con sinceridad le manifestaran lo único 
necesario, conveniente y que hacerse debia en la República 
Mej icana , si bien el programa de Veracruz parecía no de-
ja r duda de que las naeiones aliadas lo habian comprendido 
bien. Despues de recorrido y estudiado aquel pais, fácilmen, 
t e s e comprende que l o q u e e n él ha fal tado y falta es un 
gob ie rno fuer te á cuyo frente se hallen hombres de ideas 
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moderadas, de orden y de capacidad. Seguramente que los 
hay en la República. Pe ro equi l ibradas las fuerzas de los 
infinitos partidos en que el pais se baila dividido, a ninguno 
le es fácil sobreponerse á los demás, y de aquí esas luchas 
incesantes en las que se gas tan los hombres, los principios 
v hasta las ideas de mando y de gob.erno. Agotadas , as 
fuentes de la riqueza pública, el pais, que por sus naturales 
c o n d i c i o n e s debiera ser el mas rico del mundo, se muestra 
empobrecido, y en su estado actual , es ya imposible que sus 
hi iospor sí solos puedan sacarle de t a n t a miser .ay postra-
ción. Por eso al oírse en él la pa labra de intervención ar-
mada conservando su independencia , la esperanza renacía 
en todas las clases de la sociedad mej.cana, y es bien segurOj 
que si los hombres de o'rden no se precipi taron a a l l a n a r e 
camino por donde aquellas debían de pasa r p a r a llenar mi-
sión tan laudable y deseada, fué por que los hechos no guar 
daron armonía con las ofertas, y por que al mirar que t o -
das las tendencias eran en f a v o r de Juá rez y los suyos, vie-
ron en ello un mal infinitamente m a s grave que la cont inua-
ción de sus luchas y desgracias. Se contes tara a esto que 
si tales eran los deseos de los mejicanos, despues de la rup-
tura del 9 de Abril en Or i zaba , al quedarse solo los f rance-
ses, reprodujeron el mismo programa, y sin embargo de ello 
el pais en masa los hostiliza y se prepara a una tenaz resis-
tencia. Pe ro este a rgumento pierde tocia su fuerza con 
s o l o fijarse en que no eran las circunstancias las mismas. 
En Enero de 1862 el pais esperaba su salvación de las na-
ciones aliadas. Con la fuerza moral y material de estas, 
confiaba en que se constituiría un gob.erno que mereciese 
las simpatías de los mas, y que una f u e r z a ex t ran jera con-
tinuaria apoyándole por algún t iempo a fin de darle condi-
ciones de duración y arraigo. 

E n t o n c e s J u á r e z y su gobierno no contaban con otro 
apoyo que con el dé los revolucionarios de oficio, y con el 
de los pocos que la desamortización eclesiástica enrique-
ciera. /Sucedía l o m i s m o , no ya en Abril, sino que en M a r -
zo v aun en Febre ro? No cier tamente. Y a se dudaba dé los 
fines de los aliados. S e t emía perder la independencia. 
veía un apoyo muy directo á J u á r e z . Se hablaba de monar -
quía. En una palabra , todo se hacia esperar y t emer menos 
lo ofrecido en el p rograma de Veracruz. Por otra p a r t e 
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Juárez adquiría una fuerza moral inmensa, y tal e ra la s i -
tuación en que quedaron los f ranceses solos en el mej icano 
suelo. A los hombres de reducida capacidad, que por r azón 
natural son los mas, se les alucina con la pérdida de la i n -
dependencia: y los mas capaces dudan y permanecen aleja-
dos dé lo s sucesos y en espectativa, que es, en situación tan 
crítica, lo que la prudencia les aconseja. Hoy, despues de 
la nunca bien sentida rup tura de Or i zaba , difícil, muy di-
fícil es que vuelva á renacer la confianza en los mejicanos, 
y no ya por el carácter desconfiado que les distingue, s ino 
por que una vez perdida aquella no se recobra fáci lmente . 
Además, que una potencia sola, á t an larga distancia de 
Europa y en pais tan vasto, difícil y escaso de recursos, 
poco podrá conseguir ,y ese poco le ha de costar sacrificios 
sin cuento. Llegarán los f ranceses á Méjico, y esto es indu-
dable. Con ello quedará satisfecho su nacional orgullo, y 
despues de una satisfacción á t an ta costa adquir ida, Méj ico 
quedará peor que estaba, p a r a mengua de las naciones q u e 
engrandecer le intentaron. T a l es la verdad desnuda y se-
vera. Salvo que de Méjico se t r a tase de hacer una colonia 
francesa, lo cual ser ia difícil y expuesto. 

Ahora bien, ¿situación tan crítica pudo haberse evita-
do?- H é aquí un punto muy importante que por conclusión 
nos resta examinar . 

El Conde de Reus reembarcó sus tropas por que dice 
no quer ía ir á la zaga de los franceses, ni consentir que se 
faltase á lo pactado. Fi jemos la verdadera intención de las 
tres potencias, pues no puede creerse que el general P r i m , 
en su reconocido talento, se figurara j amas que F ranc ia é 
Ing la t e r r a de jaran de llevar sus miras cada una de por si. 
Con efecto, si la F ranc ia t r aba ja por el establecimiento de 
una monarquía , la Ingla ter ra llevaba la mira de establecer 
un gobierno enteramente suyo bajo la presidencia de Do-
blado, con el cual obraba de acuerdo y tenia contraído com-
promisos de importancia. Y siendo esto cierto como lo e r a , 
¡qué partido tan inmenso no pudo haber sacada E s p a ñ a 
de ello!! Los franceses querían á Almonte, primero, y la 
monarquía despues, uno y otra lo rechazaba ei país, y por Jo-
tanto no podían contar con simpatías ni par t idar ios en él , 
como así está sucediendo. Los ingleses daban todo su apoyo 
á Doblado, cuya presidencia querian imponer, y es tee3 tan-
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to ó mas aborrecido en Méjico que el mismo Juárez , y tan 
revolucionario el uno como el otro. Quedaban pues los 
españoles sin otras pretensiones ni deseos que el bien de la 
República, cotí las esperanzas y las s impatías de las gentes 
de valer, y con una influencia le j í t imaé imperecedera . De la 
desunión d é l o s unos y de la diversidad de aspiraciones, los 
españoles no podían menos de haber sacado g randes v e n t a -
jas, cuando todos ya en Méjico, se hubiera t r a t ado de la for-
ma de gobierno que el país reclamaba y que al país le con-
venia. Entonces la prensa, que yacía ahogada , se hubiera 
manifestado vigorosa. Los hombres que por temor callaban 
y sufr ían, se hubieran lanzado á la arena política, y los su-
cesos, por sí mismos, habrían hecho ver la verdad, la justi-
cia y la conveniencia. Los hombres de o'rden y de arra igo 
genera lmente callan y sufren cuando no hallan just icia ni 
protección en las leyes ni en los gobiernos; pero cuando el te-
mor no los rodea, hace que se les oiga, y como no son ins-
pirados por ideas mezquinas ni por bastardas pasiones, con-
siguen que la verdad aparezca en toda su brillantez. Así 
hubiera sucedido en Méjico, si el auxilio de las fuerzas in 
te rventoras hubiese llegado á la capital . La F r a n c i a y la In-
glaterra se hubieran convencido dé lo impopular de sus res-
pectivas miras , y la E s p a ñ a , bendecida por los buenos hijos 
de Méjico, habr ía representado necesariamente el pr imer 
papel y acrecentado esa g rande influencia que e jerce y ejer-
cer debe en América . El Marqués de los Castil lejos, al 
obrar con tan noble sagacidad y prudente reserva, se habría 
granjeado el aprecio y veneración en todo el nuevo mundo, 
y así como en Europa se le quiere y admira por su valor y 
bizarría, en América habria adquirido el renombre de tan 
hábil diplomático como guerrero valeroso. 

E s t o s í indudablemente querían las naciones europeas 
interventoras l levar al mejicano suelo la paz y la ventura . 
Pero sí, como se ha dicho por algunos, solo se t r a t a b a de 
exigir satisfacciones y pago de deudas , cnto'nces, ¿á qué el 
en fio de escuadras y batallones"? Y a se vid que para la 
ocupac ionde Verac ruz y sus fuer tes de San J u a n de Ulua, 
eran y fueron innecesarias u n a s y otros, y sin mas que la 
toma de ellos, el gobierno mejicano hubiera dado cuantas 
sat isfacciones se le hubieran pedido. Y en cuanto al pago 
de deudas, ¿de do'nde ni con qué habian de efect uarlo? ¿Co'mo 

se ha de dar aquello de que absolutamente se carece1/ Hu-
biéramos tenido que conservar irremisiblemente la plaza 
de \ eracruz, y en tal caso el remedio era infinitamente ma-
yor que el mal, y preferible 1a pérdida de lo adeudado, poi-
que las malas condiciones de aquella bahía, y su mortífero 
clima, por sí solos hubieran puesto término á la ocupacion 
eon sensibles pérdidas de buques y de hombres. E s pues 
evidente que, o hay que renunciar á t oda reclamación y sa-
tisfacción en la República mejicana, o es preciso intervenir 
en ella pa ra ponerla en posición de poder da r satisfaccio-
nes y dinero. Sí lo primero acaso hubiera sido lo mas con-
veniente; y si lo segundo, preciso es reconocer que solo Es -
paña, por mas que lo contrario se crea y propale, puede ins-
p i ra r confianza en Méjico, y presentarse con condiciones fa-
vorables sobre las demás naciones. L a razón de esto e s t á n 
clara y patente, que basta pa ra encontrar la fijarse en que 
allí está su idioma, su religión, sus costumbres, su raza , v 
vivos los recuerdos de un pasado glorioso y mas feliz pa ra 
eso» desgraciados Estados . 

Habana 20 de Noviembre de 1802. 
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A D T E R T E N C I A . 

He comenzado á escribir estos artículos para 
que, según hubiera posibilidad, fueran viendo la 
luz pública en la sección de remitidos del Mensa-
jero; pero como siempre tiene este periódico abun-
dante material de asuntos de actualidad, mas pro-
pio que mis artículos para el cuerpo de él, no po-
drían publicarse sino í largos intervalos, y por tal 
motivo perderían el poco Ínteres que puedan pre-
sentar. En tal virtud, los señores redactores han 
tenido la bondad, que les agradezco debidamente, 
de cederme el lugar que necesite del folletín de su 
acreditado diario, para que en él se publiquen. 
De esta manera, aunque no escritos mis artículos 
en la forma conveniente de una obra seguida, po-
drán coleccionarse en un volúmen, lo que sera', en 
todos casos, mejor que haciendo de ellos una pu-
blicación que tan irregular tendría que ser, por la 
circunstancia antedicha, no ocurriendo á e§te ar-
bitrio. 



ARTICOLO PRIMERO. 

ACCIÓN DEL PUERTO DE CARRETAS. 

Se siente positivamente, que un escritor del mé-
rito de D. Juan de Dios Arias, no haya recogido 
mejores datos para la "Reseña histórica de la for-
mación y operaciones del cuerpo do ejército del 
Norte, durante la intervención francesa, sitio de 
Querétaro, etc," que publicó en esta capital en 
1868, para que nos hubiera dado una obra, no so-
lamente de amena y entretenida lectura por la be-
lleza de estilo y fuerza de raciocinio con que su ta-
lento y erudición han podido engalanarla, sino de 
útil y provechosa enseñanza por la verdad históri-
ca de los acontecimientos que su narración abarca. 

Pertenecí al ejército constitucional del tiempo 
de la guerra de la Reforma; fui compañero de ar-
mas de tres generales ya muertos, que sellaron con 



su sangre su adhesión á los principios que defen-
díamos. y gefe de un cuerpo de guardia nacional, 
á quien cupo la dicha de cubrirse de gloria en una 
función de armas de la guerra de aquella época. 
Esto me constituye en el deber, mas que á otro 
alguno, de presentarme á deshacer varias equivo-
caciones en que ha incurrido el Sr. Arias, que si 
no rectificara, podrían ceder en descrédito del 
buen nombre de aquel benemérito ejército, lasti-
mar la memoria de tres valientes caudillos de la 
Reforma, y borrar una página brillante de la his-
toria de un cuerpo que tuve la honra de mandar. 

No son del tiempo de la guerra de intervención 
los acontecimientos de que me voy á ocupar; per-
tenecen á la época de la guerra de la Reforma. 
El Sr. Arias los ha traido á colacion para formar 
el rasgo biográfico del general D. Mariano Esco-
bedo, que nos ha dado en su obra citada. ¡Ojalá 
hubiera tomado apuntes de mejores fuentes! Ha-
bría hallado entdnces, que estos sucesos, tales co-
mo han pasado, se relacionan también con la vida 
de este ameritado general, y de ellos, algunos dan 
tanto ó mas realce á su nombre, que de la mane-
ra inexacta en que nos los ha referido, y habria 
podido igualmente hacer de él un justo y bien me-
recido elogio por la parte que tuvo en dichos su-
cesos, sin dar margen á las consecuencias que dejo 
apuntadas. 

Haciendo la biografía de dicho general, despues 
de referir el combate que aceptó en la hacienda 
de Solis al general enemigo D. Yalentin Cruz, á 
quien no obstante la superioridad numérica de sus 

X 

tropas vencid aquel completamente, haciendo pri-
sionero al gefe enemigo y ciento y tantos hombres 
mas aunque recibiendo él en el combate un golpe 
contuso que de pronto lo inutilizó y lo hizoPer-
manecer en Matehuala curándose, entra el Sr 
Arias a referir el participio que el general Esco-
bedo tornd en la acción del Puerto de Carretas, lo 
cual verifica a la página 132 de su Revista, en los 
términos siguientes: "Restablecido al fin, ¿ a r c h d 
a incorporarse a las fuerzas de Nuevo-Leon á 
Moctezuma, en cuya ciudad se hallaba el general 
Zuazua, que a pocos dias se puso en campaña, y 

. u n a I t a l i a en la hacienda de Carretas á la 
cual asistió Escobedo, cubriendo con su regimien-
to la derecha de la línea." 

Ante todo, permítaseme hacer notar, que el his-
tonador, cuando habla de funciones de armas del 
primer ejercito del Norte, hace mención solamen-
te de las fuerzas de Nuevo-Leon, olvidándose de 
las de Coahuila que también concurrieron á todas 
Estos dos Estados se habian unido bajo una sola 
administración desde la guerra de Ayutla: despues 
fueron erigidos en uno por la Constitución de 1857 
bajo la denominación compuesta de Estado de 
Nuevo-Leon y Coahuila, y así permanecieron, 
hasta que reformado el artículo respectivo del CÓ-
digo fundamental , han vuelto á separarse y cada 
uno a su primitiva independencia. Esto, que para 
otros no tendría importancia alguna, sí la tiene 
para mi, que, hijo de Coahuila, no debo dejar pa-
sar desapercibida una omision que lo pudiera ha-
cer aparecer como sin participación en las glorias 



de la guerra de la Reforma, que en alianza frater-
nal conquistaron los dos pueblos. 

En la función de armas de Carretas, acaecida el 
17 de Abril de 1858, cubrid el ala derecha de la 
línea de batalla el regimiento de rifleros de Mon-
clova, de que era yo coronel, y al cual no había 
ingresado todavía el teniente coronel Escobedo. 
Atacada mi línea, rechazado y derrotado el ene-
migo, me ocupaba de reunir á mis soldados, que 
se habían desparramado y alejádose mucho en su 
persecución, para ponerme en actitud de defensa, 
al ver que se desprendían del campo contrario 
nuevas columnas de ataque. Se lanzaron estas so-
bre nuestra ala izquierda, que las resistió bizarra-
mente. El coronel Aramberri, que mandaba el 
centro de nuestra línea, al formalizarse el ataque 
sobre nuestra ala izquierda, mandó avanzar fuer-
zas hasta la altura de las contrarias, y que dando 
frente hacia estas, les rompieran el fuego. U ene-
migo, frustrado su intento por la vigorosa resisten-
cia que se le opuso, y cogido á dos fuegos, de fren-
te por el ala izquierda y de flanco por las que se 
desprendieron del centro, desistió de su empresa, 
y tratando ya solamente de salir de la difícil posi-
ción en que se habia colocado, se replegó hasta po-
nerse fuera del alcance de nuestros tiros. 

Repuesta nuestra línea de batalla despues de los 
acontecimientos que quedan referidos, la recorría 
el coronel Zuazúa, gefe de todas las fuerzas, y lle-
gando adonde yo estaba, observamos que el ala 
izquierda desfilaba en retirada: corrió á ver lo que 
pasaba, y nos quedamos con nuestras fuerzas, en 

nuestras respectivas posiciones, el coronel Aram-
berri y yo, esperando con ansiedad el desenlace 
de aquel inexplicable movimiento; pero las fuer-
zas que se retiraron no volvían, y presto dejamos 
de pensar en ellas, porque otros acontecimientos 
ocuparon enteramente nuestra atención. 
^ El enemigo volvió á la carga, y durante cuatro 
ó cinco horas batalló con una obstinación que so-
lo se explica por el ódio que el ejército permanen-
te abrigaba, mas que contra cualesquiera otras 
fuerzas liberales, contra las de la frontera del Nor-
te; porque quisiera vengar la humillación que le 
acabábamos de hacer pasar rechazándole dos ve-
ces, ó porque viéndonos disminuidos, nos creyera 
fácil presa; pues aunque no sin pérdida de algu-
nos hombres, que en todos casos hubiera sido res-
pectivamente igual por ambos lados, pudo haber 
seguido la marcha que traia, forzando el paso del 
Puerto, desde que separadas del campo de la ac-
ción la mayor parte de nuestras fuerzas, ya no nos 
era posible impedírselo, lo cual habia sido el ob-
jeto de nuestro movimiento. 

Se decidió al fin á dar este paso, perdida acaso 
la esperanza de hacernos sucumbir, y convencido 
de que en el combate personal á que la acción 
habia venido á quedar reducida, llevábamos ven-
tajas que sobrepasaban á la superioridad numéri-
ca con que él contaba. Eran estas ventajas lo es-
cabroso del terreno que ocupábamos, que dificul-
taba el ataque en masas y el efecto de su artille-
r ía; la mejor calidad de nuestra gente, voluntaria 
contra forzados, y sus conocimientos superiores en 
i 



aquella clase de guerra, como la que siempre ha 
hecho á los bárbaros y en la que está de consi-
guiente mas ejercitada. Al efecto recojió el ene-
migo sus fuerzas; aunque con algún desconcierto 
y precipitación, formó en batalla cubriendo el ca-
mino del puerto; hizo desfilar por su retaguardia 
todos sus trenes, y al último las fuerzas prote-
giendo el movimiento. El Coronel Aramberri lo 
persiguió tiroteándolo por cosa de una milla ó 
poco mas: yo me quedé cubriendo el campo de la 
acción, que el enemigo habia dejado regado de 
armamento y cadáveres, sin levantar de él ni á 
sus heridos; y cuando volvió aquel gefe cerciora-
do de que el enemigo se habia retirado definitiva-
mente, lo hicimos los dos con los prisioneros y 
con los heridos de ambas partes, para volver des-
pues á acabar de levantar el campo, porque la 
sed nos atormentaba horriblemente. Estábamos 
desvelados de toda la noche, para venir al campo 
de la acción, y casi todo el dia habíamos batalla-
do al sol y sin mas que uno que otro cántaro de 
agua, insuficientes para toda la gente, que espon-
táneamente solían llevarnos algunos campesinos 
de las cercanías. 

Fuimos á dormir al rancho de Bocas, distante 
cosa de tres leguas. Allí vino el Coronel Zuazúa, 
de la hacienda del mismo nombre, adonde habia 
hecho alto con las fuerzas que se habian retirado. 
Entónces, referidas por él mismo, supimos las 
causas de esta retirada. Instruyendo al mayor ge-
neral de la división, de cómo habia de hacerse el 
movimiento y presentarse Ja batalla, este gefe le 

hizo la reflexión de que era muy expuesta lá em-
presa que íbamos á acometer, por nuestra inferio-
ridad al enemigo en número y armamento;—Ye-
ma fuerte de cuatro mil hombres y doce piezas de 
batalla, mientras que nosotros no pasábamos de 
mil quinientos, sin una pieza de artillería,—pero 
desvaneció sus temores el coronel en gefe mani- ' 
testándole que el terreno escojido para la batalla, 
estaba bien estudiado y nos era favorable; que el 
enemigo iba á sufrir una sorpresa que debia des-
concertarle y desmoralizarlo, y todo esto contri-
buir a su derrota, no obstante su superioridad 
material; que en todo evento podíamos retirarnos 
sm peligro, ganando mucho, aun en este caso 
contra la moral del enemigo, para lo cual iríamos 
tocios bien montados y sin embarazos de ninguna 
clase; disponiéndose al efecto, como se hizo que 
dejáramos eD el cuartel general todos los Enfer-
mos, los peores caballos; que montáramos á los 
soldados que estuvieran á pié en los sobrantes de 
ios gefes y oficiales, para que no fuera ni un sol-
dado mal montado ni un caballo suelto, y que de-
járamos, en fin, nuestros equipajes y hasta las mo-
chilas o maletas de la tropa. 
/ Desgraciadamente el mayor general no conocía 
a fondo el espíritu de los hombres de la frontera 
m la tactica de la guerra del desierto, que en 
aquella ocasion nos brindaba con todas las venta-
jas para un triunfo mas expléndido que el que se 
obtuvo; pues era la primera vez que mandaba 
tuerzas de la frontera. Le pareció que se habia 
hecho mucho rechazando dos veces al enemigo. 



causándole pérdidas considerables de muertos, 
heridos, prisioneros y dispersos, y que no debia 
exponerse tanto bien conseguido, á la prolonga-
ción de un combate que no podia dejar de consi-
derar temerario de nuestra parte: creyó llegado 
al caso de la retirada, según el espíritu mismo .de 
las instrucciones del coronel en gefe, y de su res-
ponsabilidad, diferirla hasta consultar con él, no 
dándole tiempo la distancia á que se hallaba y lo 
apremiante de la situación; y se resolvió á reti-
rarse con las fuerzas que estaban á su alcance, 
esperando que todas seguirían el movimiento, y 
que este se le aprobaría, justificado por las consi-
deraciones expuestas. 

Supimos, también del coronel en gefe, qne 
cuando se dirigió á las fuerzas que se retiraron, lo 
hizo con intención de volverlas á sus posiciones; 
pero que despues le pareció peligroso hacerles 
ejecutar un cambio brusco de movimiento en 
aquellas circunstancias, y preferible seguir el que 
llevaban para no exponer lo ganado, esperando 
también que nosotros haríamos otro tanto. Pero 
el Coronel Aramberri era de un temple muy su-
bido de valor y de pundonor, para abandonar su 
posicion sin una órden terminante; y tampoco po-
dia hacerlo yo, miéntras él no lo ejecutara, porque 
la colocacion de mis fuerzas, tanto en la línea de 
batalla como en la organización de la división, 
era despues de las del coronel Aramberri, y en 
el órden en que se efectuó el movimiento, era ne-
cesario que él lo hubiera seguido para hacerlo yo 
á mi vez. 

A riesgo de pafeóer difuso, he referido la reti-
rada del campo de la acción de una parte de 
nuestras fuerzas, dando á conooer en sus causas 
y pormenores este movimiento, para que 110 pue-
da interpretarse, por falta de datos, contra el 
buen nombre de dichas fuerzas ó de alguno de sus 
ge fes. _ Así creo haber consignado la verdad en la 
historia sin lastimar á nadie, y dando á cada uno 
lo que le pertenece. Para concluir este artículo, 
inserto á continuación el parte oficial de la acción. 

"Secretaría del gobierno del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.-—Sección Sección de 
vanguardia del ejército del Norte.—Coronel en 
gefe.—Excmo. Señor.—El dia 16 del actual aban-
donaron las fuerzas del enemigo, que al mando 
del faccioso Miramon venían de Zacatecas, la di-
rección que traían hacia los puntos ocupados por 
la sección de mi mando desde la ciudad del Yena-
do á Guanamé, y cambiaron el rumbo para la 
hacienda de la Parada. Tuve de esto noticia en 
dicha ciudad como á las cinco de la tarde, é in-
mediatamente me puse en marcha para la vi-
lla de la Hedionda, de donde me moví á las 
ocho de la noche de ese mismo dia con mil cien 
rifleros de caballería de mi sección, y forzando 
la marcha llegué á colocarme á las siete de la 
mañana del dia 17 en el Puerto de Carretas, co-
mo á media legua al frente del enemigo, que ya se 
dirigía de la Parada á San Luis Potosí, venciendo 
en mi marcha una distancia de veinticinco leguas. 
Allí fui atacado por el enemigo en número como 
de cuatro mil hombres de las tres armas con doce 
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piezas de artillería de grueso calibre; pero fué re-
chazado valerosamente en todos los encuentros 
por los denodados rifleros y trescientos cincuenta 
infantes de las fuerzas de guardia nacional de San 
Luis Potosí, con que en los momentos mas críti-
cos de la acción se nos incorporó el Sr. Coronel 
D. Martin Zayas — Al emprender este movimien-
to, no tuve otra mira que la de hostilizar al ene-
migo ó dispersarle algunas fuerzas, á ver si se le 
desmoralizaba con los golpes audaces del ejército 
del Norte, que no conocen en su infeliz táctica es-
tos menguados militares; y sí bien estaba seguro 
del buen éxito del movimiento, 110 me proponía 
ciertamente el resultado tan grandioso que se ob-
tuvo, pues de la brillante división que hacia el or-
gullo del enemigo, y con la que soñaba imponer 
á los valientes hijos de la frontera, solo quedaron 
en siete horas de combate los miserables restos de 
cuatrocientos hombres de caballería y doscientos 
infantes con que apénas pudo salvar su artillería, 
merced á lo cansado que se hallaban nuestros sol-
dados desvelados toda la noche y devorados pol-
la sed. El enemigo dejó el campo regado de ar-
mas, cadáveres y heridos, diseminada su fuerza 
por todas direcciones, y sin armas, porque los sol-
dados las tiraban en la fuga, y en nuestro poder 
doscientos y tantos prisioneros, entre los que se 
hallan un capitan y un alferez 1 y las dos bande-

1 Despues resultaron un comandante, otros tres capitanes y 
un teniente que se habian confundido entre la tropa prisionera 
temerosos de que se les pasara por las armas al saber sus 
clases. 

ras, una del tercero de línea y otra que tiene dos 
G-Gr. bordadas, que la sección de mi mando tie-
ne la grata satisfacción de presentar por el digno 
conducto de Y. E. al heróico Estado á que tiene 
la honra de pertenecer. De nuestra parte tene-
mos que lamentar la muerte de siete de nuestros 
compañeros de la clase de tropa, la del valien-
te teniente D. Mateo Ramírez del escuadrón de 
Lampazos y veintidós heridos, algunos de grave-
dad.—Entre los prisioneros se encuentran veinti-
nueve heridos qne he mandado curar en unión de 
los nuestros á la hacienda de Bocas. Nuestros 

• muertos se sepultaron ántesi ie levantar el campo 
de la acción, y al mismo tiempo se dió allí sepul-
tura á doscientos y tantos del enemigo, quedando 
al cuidado del encargado del rancho de Bocas los 
muchos mas que están tirados.-—Despues daré á 
Y. E. detalles mas circunstanciados de esta glo-
riosa jornada, en que á porfía se distinguieron to-
dos los ciudadanos que componen la sección que 
me honro de mandar; pero no puedo dejar de ha-
cer ahora una mención especial del Sr. Coronel 
del segundo regimiento D. José Silvestre Aram-
berri, porque sus servicios en esta vez han sido 
de los de mas mérito entre todos los individuos 
de la sección, y el Sr. Coronel del 3? Licenciado 
D. Miguel Blanco, que con el regimiento de su 
mando defendió bizarramente el flanco derecho 
de mi campo, arrollando al enemigo, que en nú-
mero como de 800 hombres se les echó encima con 
la mayor obstinación, y persiguiéndolo hasta po-
nerlo en completa dispersión.—Ofrezco á Y. E. 



las seguridades á mi respeto y atenta considera-
ción—Dios y Libertad. Bocas, Abril 18 de 1858. 
—Juan Zuazúa.—Excmo. Sr. general en gefe del 
ejército del Nor te .—Monte rey .—Es copia que 
certifico.—Monterey, Marzo 24 de 1871.—Por 
ausencia del ciudadano secretario.—F. Ylllahn, 
oficial mayor. 

ARTICULO II. 

ACCIÓN DE SANTA ANITA.—ACUSACIÓN DEL G E N E -

RAL NÚÑEZ. 

Acerca de estos sucesos, dice el Sr. Arias, á la 
página 138 de su '"Reseña histórica," lo siguiente: 

"Derrotado Miramon, Escobedo, al mando del 
pundonoroso y malogrado general José Silverio 
Núnez, contramarcha con la división rumbo á Gua-
dalajara, yendo á la vanguardia; pero al llegar á 
Santa Anita, recibid aviso de que Casanova se mo-
vía con mas de dos mil hombres de las tres armas, 
y trasmitid el aviso á Núñez, que le impuso la con-
signa de permanecer allí tal cual estaba con su 
fuerza. 

"Al dia siguiente, muy de mañana, recibid no-
ticia de que un escuadrón avanzado habia queda-
do envuelto por el enemigo; también comunicó á 
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Núñez este incidente, y en respuesta tuvo la o'r* 
den de marchar con las caballerías restantes que 
le quedaban, en auxilio del mencionado escua-
drón; pero al avistarse al enemigo el infortunado 
Leandro Valle; que entonces solo era teniente co-
ronel, alcanzó á Escobedo y le comunicó la orden 
de detener al enemigo á todo trance, y bajo la se-
guridad de que recibiría inmediato auxilio. La 
fuerza era insuficiente para el objeto, pues solo 
constaba de ménos de quinientos hombres; sin em-
bargo, conformándose á la consigna, se aprovecha-
ron las ventajas del terreno, y la tropa echó pié á 
tierra para recibir á los numerosos adversarios, 
con quienes sostuvieron una lucha de mas de me-
dia hora, hasta que Nuñez avisó que, habiendo re-
trocedido la fuerza situada allá en Santa Anita, 
podia Escobedo retirarse, como de hecho se retiró 
en el mejor órden, llevándose gran cantidad de 
muertos y heridos, de los que le habían hecho en 
tan rudo combate. 

"Con motivo de esa pérdida inútil, acusó al 
general M n e z , quien á pesar de su categoría, se 
avino á dar satisfacción á un teniente coronel, pues 
aunque Escobedo habia recibido en Guadalajara el 
grado de coronel, no quiso aceptarlo." 

Magnífico sobre todo encarecimiento fué el com-
portamiento del 2? regimiento de rifleros de Nue-
vo-Leon y Coahuila bajo el mando del teniente 
coronel Escobedo, en el combate á que se refieren 
los párrafos precedentes. Aislado este cuerpo de 
la brigada á que pertenecía, envuelto por un ene-
migo diez veces mas numeroso, y mas de diez ve-

i s 

úes mas fuerte que él por la ventaja de su artille-
ría, ha resistido con firmeza á todos sus ataques, 
ha luchado, sin intimidarse, contra tanta superio-
ridad, lo ha rechazado, y se ha abierto, al fin, sa-
lida, aunque diezmado y sangrando de mil glorio-^ 
sas heridas, para tomar todavía la colocaron de-
mas honor, como la mas peligrosa en una retirada 
al frente del enemigo, la retaguardia. 

Sorprende verdaderamente del claro entendi-
miento del Sr. Arias, que de un suceso como este, 
que tan nobles ideas ofrece al escritor, no haya re-
cogido otra cosa en loor del héroe de esta hazaña 
extraordinaria, que una fábula inverosímil, absur-
da y denigrativa para un patriota ya en la tumba, 
que fué en vida el mas acabado modelo del caba-
llero, el ciudadano y el soldado. 

Nadie con mas razón que el general Escobedo, 
teniente coronel cuando esto aconteció, pudo acu-
sar al general Núñez de las faltas de que lo cre-
yera responsable en esta función de armas, por el 
papel que en ella le tocó desempeñar; pero de na-
die ménos que de él se puede creer, sin ofender al 
buen sentido, que fundara su acusación en la in-
utilidad de la pérdida ocasionada á su regimiento, 
porque nadie podia estar mas convencido que él', 
ele lo contrario. Si, lo que no es de ponerse en du-
da, el objeto del combate en que se empeñó al 2? 
regimiento de rifleros, era protejer la retirada de 
nuestras fuerzas, y merced á este combate, lo que 
tampoco admite duda, pudieron hacer su retirada 
sin contratiempo, es claro, de toda verdad, que la 
sangre que ha costado no ha sido vertida inútil-



mente. En esto me he fundado para calificar de 
inverosímil esta fábula. 

La he llamado también absurda, porque absur-
do es. dar por desenlace á una acusación de esta es-
pecie y de tanta gravedad, la satisfacción del acu-
sado al acusador. ¿Pues qué es agravio personal 
la falta de un general que origina la pérdida in-
útil de la vida de sus soldados, para que pueda re-
solverse de esta manera? Es, ademas, denigrativa, 
porque un general que ama su reputación y cono-
ce sus deberes, no da satisfacción de los actos que 
como tal ejecuta, á sus subordinados, sin ajar su 
dignidad. Y el general Núñez, franco, sincero y 
modesto hasta la abnegación en todo lo que se con-
cillara con la honra y el deber militar, era severo 
é intransigente en cuanto pudiera lastimar la una 
<5 inducirlo á faltar á lo otro, y en este respecto no 
era capaz de ceder en un ápice, ni por rescate de 
su vida, sobre lo cual no temo citar el testimonio 
de cuantos le conocieron, amigos y enemigos. 

Finalmente, he dicho que era una fábula lo de 
la acusación del general Núñez, atribuida al gene-
ral Escobedo, y celebro poderlo demostrar, para 
quitar toda ocasion á que se aventuren juicios sa-
cados de una suposición falsa. El general Escobe-
do no ha acusado al general Núñéz. Yo, cumplien-
do con un deber penoso, pero imprescindible en 
mi carácter de gefe de la sección de que hacia par-
te el 2? regimiento de rifleros, he pedido que este 
apreciable general justificara sus operaciones mili-
tares de la campaña que tan sensible nos^habia si-
do, ó se le exigiera la responsabilidad á que bu. 

biera lugar si desgraciadamente había caído en fal-
ta. Acogida mi petición benévolamente, por los 
términos mesurados y atentos en que la formulé, 
y en espera de que las circunstancias permitieran 
abrir el juicio en que el ilustre acusado diera cuen-
ta de su conducta, su sensible muerte puso térmi-
no á este desagradable incidente. Perdió gloriosa-
mente la vida en las calles de Guadalajara, cuando 
ya las armas constitucionales, debido principal-
mente á la pericia y valor denodado de este malo-
grado general, habían asegurado una victoria es-
pléndida. 

Cierro este artículo con la inserción de los do-
cumentos oficiales que prueban la verdad de mis 
asertos. 

"Ejército federa l .—divis ión .—Sección Blan-
co.—General en gefe.—Excmo. Sr — Faltaría á un 
deber sagrado, como gefe de la sección de fuerzas 
de Nuevo-Leon y Coahuila, que se halla incorpo-
rada á la división del digno mando de V. E., si 
guardara silencio sobre los movimientos que em-
prendió el Sr. general D. José Silverio Núñez con 
la brigada ligera que V. E. puso á sus órdenes, y 
que en último resultado produjeron la función de 
armas que tuvo lugar el dia 22 del corriente á las 
cercanías de Guadalajara, en que sufrid grave de-
trimento el 2? regimiento de rifleros de mi sección, 
que formaba parte de dicha brigada; y si no pidie-
ra que el expresado señor general justifique todas 
sus operaciones, ó se le exija la responsabilidad á 
que hubiere lugar si por desgracia ha caido en fal-
ta, para que calme en la sección de mi mando la 



alarma y desaliento que dicha función de armas 
ha producido, y pueda recobrar el ardor y con-
fianza conque hasta aquí ha peleado por el resta-
blecimiento del drden constitucional al lado de los 
valientes que componen la primera división del 
ejército federal. 

"Está muy léjos de todos y cada uno de los in-
dividuos que componen la sección de mi mando, 
el pensar que en el suceso referido haya mediado 
traición ó perfidia de la parte del Sr. general M -
ñez, pues á todos y cada uno le son conocidos sus 
firmes principios por el drden y la libertad, lo 
mismo que su incontestable caballerosidad. Tam-
poco se figuran que pueda haber habido cobardía 
en él, porque todos lo hemos visto presentarse 
con la serenidad de un valiente en la batalla de 
Atenquique. recorrer incesantemente el campo al 
alcanee de los fuegos enemigos; tomar todas sus 
disposiciones y dictar las órdenes convenientes sin 
esquivar el peligro; y en la acción del 22 lo han 
visto los-rifleros de mi sección, retirarse del fren-
te del enemigo y á la retaguardia de ellos, con la 
misma serenidad,, no obstante ser aquella la mas 
peligrosa colocacion. 

"Pero la lealtad, la «caballerosidad y el valor, 
si bien son las mejores cualidades de un militar, 
no son las únicas que el arte de la guerra exige 
en los que le profesan; requiere ademas la pru-
dencia y la pericia, sin las cuales no se obtiene re-
gularmente buen suceso. _ El Sr. general Núñez 
posée también seguramente estas preciosas cuali-
dades, mas como hombre que es. puede haberse 
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equivocado en sus operaciones; y basta que así 
me parezca que ha sucedido, aunque por mi ca-
rencia de conocimientos militares sea yo el que 
me equivoque/como es mas probable y como de-
seo que sea; basta, repito, que tenga yo este jui-
cio, aunque independiente de mi voluntad, y que 
sea el gefe de las fuerzas que han sentido los des-
graciados efectos de estas operaciones, para que en 
cumplimiento de mi deber haga á Y. E. la petición 
que he puesto al principio de esta comunicación. 

"Tuvo por objeto la organización y marcha de 
la brigada ligera, perseguir de cerca en su retira-
da de Atenquique al general Miramon, para favo-
recer la deserción que iba teniendo y ver si podia 
dársele alcance en los terrenos fangosos del cami-
no entre Sayula y Santa Ana Acatlán, con la es-
peranza de quitarle su artillería, que no podría, 
arrastrar ni jugar en estos terrenos, pero el gene-
ral derrotado iba en tan precipitada fuga, que no 
fué dable alcanzarlo, entrando á Guadalajara el 
mismo dia que el Sr. general Núñez llegó á Santa 
Ana Acatlán. 

"Hi?o alto aquí este señor por espacio de once 
dias, moviéndose despues á situarse al pueblo de 
Santa Anita, cuando se cercioró de la retirada 
de Guadalajara, con sus fuerzas, clel general Mira-
mon. Este movimiento no lo creo acertado, por-
que con mil hombres, que entiendo eran los que 
formaban la brigada, y sin otra artillería que un 
obús de montaña, no me parece prudente haber-
se ido á colocar'casi á la vista de una plaza forti-
ficada. que con esta fuerza no podia atacar, no 



podia sitiar, y de la que podían derprenderse 
otras mayores y con mas elementos que la suya, 
para batirlo en una posicion aislada del grueso de 
la división, que quedaba á veinte ó mas leguas 
distante de la brigada. 

"Situado en Santa Ani ta el Sr. general Núiiez, 
comunicó á Y. E. tener noticia de que iba a' salir 
de Guadalajara una fuerza de mil doscientos hom-
bres con cinco piezas de artillería que creia poder 
batir con ventaja, y aun excitaba á Y. E. á que 
con toda la división se sirviera avanzar, calculan-
do que derrotada la fuerza que saliera á atacarlo, 
entraría tal desconcierto en el enemigo, que pu-
diera ser fácil la toma de la plaza. Como no me 
ha parecido prudente el avance de Santa Ana 
Acatlan, así tampoco me lo parece la resolución 
de aguardar en Santa Ani ta al enemigo, por las 
mismas causas que para lo primero he expuesto, 
á saberr que este con mayores fuerzas y con mas 
elementos, podia derrotar á las nuestras, que ade-
mas no podían esperar de la división apoyo nin-
guno, por la gran distancia d que se hallaba. 

"Paso ahora á referir muy someramente, los 
acontecimientos del dia 22, tomando mi relación 
del parte que me ha dado el señor teniente coro-
nel del segundo regimiento de rifleros, de cuyo 
parte acompaño copia á V. E. 

"Dos avanzadas de observación, ambas de rifle-
ros, mandó colocar el señor general de la brigada, 
la una en el camino de la hacienda del Cuatro, y la 
otra, de cincuenta hombres, en el Puer to de Santa 
María, con prevención expresa á esta, de sostener 

el punto í todo trance, y de dar aviso violento 
de cualquiera ocurrencia. Esta órden á una avan-
zada de cincuenta hombres, situada á cosa de 
una legua del punto de donde pueden salir á atacar-
la fuerzas mucho mayores, y cuando el auxilio con-
que puede contar está á cosa de tres leguas de dis-
tancia, me parece que equivale á exponer dicha 
avanzada á una pérdida segura. Verdad es que la 
fuerza enemiga que la batió y puso en derrota no 
fué sentida, por la espesa niebla, hasta que ya es-
taba muy cerca; pero su suerte hubiera sido la mis-
ma aun sin este obstáculo, porque el tiempo que 
dilatara en ir al campo el aviso y venir el auxilio, 
hubiera sido siempre sobrado para que los enemi-
gos, aun vistos desde su salida de Guadalajara, 
hubieran podido llegar y batir á la avanzada en 
el punto donde estaba. 

' 'A la noticia de este acontecimiento, sale veloz-
mente con su regimiento el teniente coronel Escc)-
bedo á dar auxilio á sus compañeros, que encuen-
tra en dispersión y seguidos de cerca por la caba-
llería enemiga: ataca á esta, no obstante su supe-
rioridad, y favorece así el escape de algunos sol-
dados que ya venían entre los contrarios: informa 
con el señor comandante Bravo al señor general, 
que solo cuenta con doscientos rifleros, que tiene 
á la vista una fuerza enemiga como de ochocien-
tos hombres de infantería y caballería, que por el 
rumbo de Santa María se veía mas fuerza, asegu-
rándole el comandante Chesman que traia artille-
ría, y manifiesta la necesidad de ser prontamente 
auxiliado con cien infantes y el bombero de á do-
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ce, para poder hacer una ret irada en drden, si n© 
ha de presentarse una acción decisiva. Viéndose 
nuevamente atacado por la caballería enemiga, re-
pite la solicitud de auxilio con un ayudante, quien 
regresa asegurándole que viene este, y con drden 
de sostenerse á todo trance. Con esta confianza, 
hacen sus soldados prodigios de valor contra una 
fuerza triple ó cuádruple; mas viéndose terrible-
mente hostilizado y que el auxilio no llega, vuela 
él mismo á buscarlo, y se encuentra solo, con el 
bombero y Cuatro artilleros, al capitan D. Severo 
Rodriguez, que le manifiesta no haber avanzado 
en su 5 auxilio, porque la infantería que salid con 
el mismo objeto, habia contramarchado rumbo a 
Santa Ana. Par te ayudado de su asistente, con 
el bombero á cabeza de silla adonde sus rifleros 
sostienen un combate de uno contra diez, del que 
ya-parece imposible librarse de una muerte segu-
ía , y haciendo un esfuerzo desesperado, decididos 
todos á morir ántes que hacer una humillante y 
vergonzosa dispersion, pelean con tal ardor, pro-
tegidos con los certeros tiros del bombero, que 
consiguen desconcertar al enemigo y hacerlo que 
se replegue á larga distancia, pudiendo entónces 
hacer con calma y buen drden su retirada, aun-
que con la pérdida sensible de muchos de sus com-
pañeros. . , 

"Si el señor general en gefe de la brigada, con-
t ra lo que ántes entiendo tenia resuelto, pensó des-
pues no comprometer acción en el punto hasta 
donde habia avanzado, creo que pudo haber he-
cho su ret irada con la oportunidad conveniente, 

sobre todo, cuando en la noche anterior al dia de 
la acción, recibid el aviso cierto de la salida qué 
debia hacer el enemigo con fuerzas respetables dé 
las tres armas, para no exponer ninguna de las dé 
su brigada á ser batidas, como lo ha sido el 2? re-
gimiento de rifleros. Mas cuando esto no se veri-
cd y el expresado cuerpo se vid envuelto en un 
combate tan desigual, me parece que debid ha-
berlo auxiliado para sacarlo del terrible conflicto 
en que estaba, y del que solo el valor de la deses-
peración, d mas bien un especial favor de la Pro-
videncia, pudo haber salvado la parte de él que 
esto consiguió. 

"Con indecible pena, Excmo. Sr., mas con el 
sentimiento del deber, y en justo tr ibuto a l a me-
moria de mis amados compañeros, que sucumbie-
ron en la función de armas del dia 22, debo insis-
tir en que el señor general en gefe de la brigada 
ligera, justifique sus operaciones en la campaña 
que los t rajo al desgraciado fin que han tenido; 
protestando sinceramente que seré el primero en 
celebrar que este gefe apreciable se vindique cum-
plidamente de todos los cargos que contra él apa-
rezcan. 

"Reproduzco á V. E. las seguridades de mi aten-
ta consideración y profundo respeto. 

"Dios y libertad. Zacoalco, Julio 31 de 1858. 
—Miguel Blanco.—Excmo. Sr. general en gefe de 
la 1? división del ejército federal.—Presente." 

"República mexicana.—Secretaría de Estado y 



del despacho de Guerra y Marina.—Ejército fede-
ral.—General en gefe. 

"Me he impuesto detenidamente de la comuni-
cación oficial de V. S., fecha 31 del próximo pa-
sado Julio, y de la copia del parte que por dispo-
sición de Y. S. extendió 'el teniente coronel D. 
Mariano Escobedo, pormenorizando los hechos 
que pasaron en la función de armas que tuvo lu-
gar en el Puerto de Santa María con fecha 22 del 
mismo Julio. Despues de analizar los hechos, V. SM 

cumpliendo con un penoso deber, me pide que se 
exija la responsabilidad en que haya incurrido el 
señor general D. José S. Núñez, como gefe de la 
brigada ligera de que formaba parte el 2? regi-
miento de rifleros de la sección del digno mando 
de V. S., cuyo regimiento fué el que sufrió las di-

, versas cargas que dió el enemigo, sin ser auxilia-
do por el resto de la brigada. 

"En respuesta debo decir á Y. S., que lo hon-
ran mucho los términos mesurados y atentos en 
que ha formulado su petición, y que me complace 
demasiado encontrar entre los conceptos vertidos 
por Y. S., una convicción sincera de que no ha si-
do maliciosa ni pérfida la conducta del Sr. Núñez, 
deseando solamente Y. S. verla acrisolada por me-
dio de un juicio. Yo prometo á Y. S. que éste se 
abrirá tan luego como sea posible relevar del man-
do de la brigada ligera al señor general Núñez y 
suspenderlo de toda función militar. También ase-
guro á Y. S., que, sean cuales fueren los buenos 
antecedentes de este general y sus servicios á la 
buena causa, si resulta culpable, lo remitiré al con-

sejo de guerra de oficiales generales que previene 
la Ordenanza, y le aplicaré toda la severidad de la 
^ley por el tenor de la sentencia, en debida satis-
" acción á la vindicta pública, al ejército del Norte, 
á la sección del mando de Y. S., al 2? regimiento 
de rifleros de ella, y á las familias de los ciudada-
nos que murieron ó se inutilizaron en la jornada 
del 22 de Julio. 

"Es supèrfluo que yo encarezca á Y. S. la in-
tensidad de mi pena y mi profundo sentimiento 
por la desgracia ocurrida en dicho fatal dia, pues 
Y. S. conoce bastante mis principios humanitarios, 
mis simpatías y mi gratitud á los valientes fronte-
rizos que han venido á ponerse á mis órdenes pa-
ra luchar por el restablecimiento del régimen cons-
titucional; pero como la mayor parte de los subor-
dinados de Y. S. no tienen antecedentes de mí, yo 
le suplico les haga conocer, por medio de los se-
ñores gefes y oficiales de su sección, lo que pasa 
en el fondo de mi alma, así como la necesidad de 
que estas cosas no traspiren al público por ahora, 
á fin de evitar que su noticia envalentone á nues-
tros enemigos y los haga mas fuertes. 

"Vuelvo á reiterar á Y. S. las seguridades de 
mi consideración y particular aprecio. 

"Dios y Libertad. Zacoalco, Agosto 2 de 1858. 
—Degollado.—Señor general D. Miguel Blanco, 
gefe de la sección de su nombre, y segundo en ge-
fe de la primera division del ejército federal.— 
Presente." 
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ARTICULO III. 
ACCIONES DEL PUENTE, PONZITLAN Y ATEQUIZA -

DERROTA, DISPERSIÓN Y ACUSACIÓN SUPUESTAS DE 
LOS GENERALES ROCHA, CORONADO Y BLANCO. 

En el primer artículo de los que he publica-
do de estas "Rectificaciones," ofrecí encargar-
me de deshacer vanas equivocaciones en que ha 
incurrido D Juan de D. Arias en su "Reseña 
histórica de la formación y operaciones del cuer-
po de ejército del For te durante la intervención 
francesa, sitio de Queretaro, etc," que afectan al 
buen nombre del ejército constitucional del tiem-
po de la guerra de la reforma, lastiman la memo-
ria de tres valientes caudillos ya muertos, en la 
guerra de aquella época (los generales Núnez, Ro-
cha y Coronado) y borran una página brillante 
ae la nistona de un cuerpo que tuve la honra de 
mandar. 



He emprendido la tarea que me impuse, encar-
gándome de estos tres puntos por el órden inver-
so al en que quedan mencionados, para seguir el 
cronológico de los sucesos, y por ser el mismo que 
ha observado el Sr. Arias. Al efecto, he dedicado 
mi primer artículo á demostrar, y creo haberlo 
hecho de manera que no deja lugar á duda, que 
el regimiento de rifleros de Monclova, bajo^ mi 
mando, fué el que cubrid la derecha de la linea 
de batalla en la acción del Puer to de Carretas, y 
el que tuvo la gloria de defender bien la posicion 
que se le encomendara en aquella función de ar-
mas. y no el del general, entdnces teniente coro-
nel Escobedo, como ha dicho aquel señor. _ 

He consagrado mi segundo artículo a revmdi-
car la memoria del pundonoroso y malogrado jó-
ven general D. José S. Núñez de una imputación 
denigrativa que se le ha inferido, aunque no ha-
ya sido, como juzgo, con intención de difamarlo; 
lo que también creo haber conseguido satisfacto-
riamente, con las razones concluyentes y docu-
mentos irrefragables que he aducido. ^ 

Destino finalmente el presente articulo a vindi-
car al ejército constitucional, d mas bien dicho al 
principal cuerpo de este ejército, que era el que 
e s t a b a inmediatamente á las órdenes del beneme-
rito general C. Santos Degollado cuando pasaron 
los sucesos á que me contraeré, pareciéndose 
agraviada la reputación del expresado cuerpo de 
ejército al imputar á una parte de sus fuerzas, la 
mayor de las que lo componían, una derrota y 
dispersión vergonzosas que no han sufrido; y a 

defenderme junto con los generales Rocha y Co-
roñado de la acusación atribuida al general Esco-
bedo contra nosotros, á causa de haberle llamado 
la atención que fuéramos los primeros dispersos 
que nos presentáramos en la derrota de las fuer-
zas que defendieron á Ponzitlán. 

Hé aquí lo que sobre dicha derrota y acción 
dice el Sr. Arias á la pág. 136 de su obra. 

"Las tropas de Blanco debían acudir á Jalisco 
en auxilio del general Degollado, á quien amena-
zaba Miramon, y la travesía que hicieron fué pe-
nosísima, pero pudieron llegar á tiempo de que 
Degollado tenia que disputar al gefe reaccionario 
el paso del célebre Puente ue Calderón. Escobe-
do penetro'en Juanacatlán que era el lado dere-
cho de la línea que iba á defenderse, y logrd á la 
hora del ataque rechazar al enemigo. 
. "Los generales Coronado y Rocha, que ocupa-
ban el punto de Atequiza, salieron al encuentro 
de Miramon simultáneamente con Escobedo, que 
habia permanecido en Juanacatlán, donde recibió 
la órden de moverse, lo mismo que el valiente y 
distinguido coronel Cruz Aedo que se hallaba en 
el Puente. Pero cuando se practicaban las opera-
ciones para generalizar el ataque, se recibió el 
aviso de que Miramon, forzando el paso de un 
punto llamado Ponzitlán de una manera inexpli-
cable, pues que se hallaba sobradamente resguar-
dado, habia batido á las fuerzas de Blanco, de 
Rocha y de Coronado. 

"No quedaba en esta derrota mas recurso que 
la retirada; se encomendó á Escobedo que la pro-
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este suceso llamd la atención, que los gefes que 
defendieron á Ponzitlán fueran los primeros dis-
persos que se presentasen, Escobedo intentd una 
acusación contra ellos." 

Con solo dar á conocer las localidades que se 
mencionan en los párrafos que anteceden y las po-
siciones que sucesivamente fueron ocupando los 
dos ejércitos, se verá que era materialmente im-
posible el combate que describe el Sr. Arias. 

El ejército reaccionario tenia su cuartel gene-
ral, y allí concentradas sus fuerzas, en la villa de 
Tepatitlán, distante de la ciudad de G-uadalajara 
veintidós leguas al Noreste de esta ciudad. En 
Guadalajara tenia el suyo el ejército federal, y 
avanzada á diez leguas, en la villa de Zapotlanejo, 
sobre el camino para Tepatitlán, la División del 
Norte al mando del general Coronado. De dicha 
villa de Zapotlanejo, á-cuatro leguas también so-
bre el camino, yendo para Tepatitlán, está el cé-
lebre Puente de Calderón, y á tres leguas, vinien-
do de la misma villa para Guadalajara, se halla el 
Puente de Tolototlán, sobre el rio grande de San-
tiago. El enemigo avanzd de Tepatitlán, pasd por 
el Puente de Calderón, y dejándolo cuatro leguas 
á su retaguardia, vino á acampar á Zapotlanejo, 
despues de haber desocupado estar villa la Divi-
sión Coronado -y replegádose al Puente de Tolo-
lotlán, El ejército federal avanzd de Guadalaja-
ra hasta el Puente de Tololotlán, formd su lí-
nea extendiéndose á derecha é izquierda de este 

Puente,; por la márgen izquierda del rio de San-
tiago, sirviéndole este de paso y cortándolo del 
enemigo, que quedaba en el terreno de la márgen 
derecha de dicho rio. Antes de tomar ambos 
ejercitos estas posiciones, no habían tenido en-
cuentro ninguno, y desde que el nuestro formd 
su linea á la izquierda del rio, no did un solo pa-
so al territorio del opuesto lado; de consiguiente 
ni hubo ni era posible que hubiera en el Puente 
de Calderón, el combate que describe el Sr. Arias 

Seguramente ha confundido este puente con el" 
de Tololotlán, pues ademas de la imposibilidad 
que he demostrado que habia para que hubiera 
pasado en aquel el suceso de que trata, persua-
den que se refiere al de Tololotlán las coinciden-
cias siguientes: El paso que se disputaron los dos 
ejércitos es el de este Puente, él era el punto 
principal de^la línea que iba á defenderse, y á su 
derecha están los pasos del rio llamados de Jua-
nacatlán, Atequiza y Ponzitlán, sobre la línea de 
defensa que se formd á la márgen izquierda de 
dicho rio. Aceptando por tanto, esta rectificación, 
voy á examinar el relato del Sr. Arias en todos 
sus detalles, para demostrar las inexactitudes mas 
sustanciales y de mayor trascendencia de que aun 
así adolece. 

Nuestra línea se formd, como ántes he dicho, 
á la márgen izquierda del rio grande de Santiago, 
en toda la extensión por donde se creyd que po-
día intentar pasar el enemigo. La defensa de ella, 
en la parte de la izquierda del Puente, se enco-
mendó, si no recuerdo mal, á una brigada de Mi-
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choacán de que era gefe el malogrado general 
Arteaga, el mismo que despues fué hecho prisio-
nero en la guerra del imperio, mandando en gefe 
el ejército nacional, y sacrificado por los defenso-
res de aquel poder usurpador. Del puente se hi-
zo cargo en persona el general en gefe, con la 1® 
división, compuesta de dos brigadas que manda-» 
ban los generales Rocha (Juan Y.) y Leandro 
Valle. La parte de la línea á la derecha del puen-
te, subiendo el rio, se dividid en tres tramos, á 
los que se designaron por centros los pasos llama-
dos de Juanacatlán, distante del Puente tres le-
guas; Atotonilquillo, dicho también por algunos 
de Atequiza, por hallarse junto á la hacienda de 
este nombre, á cuatro leguas del anterior, y Pon-
zitlán, á la orilla de un pueblo que así se llama, y 
á cinco leguas de Atotonilquillo. Se encomenda-
ron los tramos de Juanacatlán y Atotonilquillo í 
la división del Norte, cuyo general en gefe (Coro-
nado) encargd al coronel Escobedo del tramo de 
Juanacatlán, con la mitad de mi brigada, y con la 
otra mitad á mí el de Atotonilquillo, situándose él, 
como de reserva, con la otra brigada de su divi-
sión, á nuestra retaguardia, en lugar escogido lo 
mejor posible para alojar su fuerza á cubierto de 
la intemperie, y poder auxiliar oportunamente los 
puntos del tramo de la línea que se le encomendó. 
En Ponzitlán se situó el general Pinzón con otra 
brigada de Michoacán que venia mandando, cu-
briendo el paso del rio y vigilando su tramo. 

Ya en sus puestos las fuerzas del ejército fede-
ral, de la manera que queda referida, el enemigo 

avanzó de Zapotlanejo con todas las suyas hasta 
ponerse a la vista del puente; situó su artillería al 
alcance de aquel punto, ocupándose toda la no-
che de construirle espaldones q u e j a protegieran 
de los tiros de la nuestra, y cosa de una hora 
ántes de amanecer rompió un fuego muy nutrido 
de canon sobre el puente, á que no se le contestó 
con un solo disparo: al venir el día lanzd sus co-
lumnas sobre nuestra posicion, que hasta aquel 
momento hizo oír su artillería, correspondiendo á 
los fuegos de la contraria y arrollando sus colum-
nas. lodo volvió á quedar en silencio por algún 
tiempo, hasta que el enemigo repitió su tentativa 
con el mismo éxito que la anterior. Entónces re-
cogió sus fuerzas, las organizó para marchar y 
emprendió su retirada; no exactamente en la di-
rección que había traído, sino hácia el rancho de 
Coyotes, adonde fué á pernoctar y cuyo ran-
cho queda como á cinco leguas de la orilla del 
rio, á igual distancia, con poca diferencia del 
puente y de Ponzitlán. Por medio de sus caballe-
rías ocultó de nosotros esta evolucion; al siguien-
te dia se presentó á la vista de Ponzitlán y co-
menzó á batir, rio de por medio, á las tropas del 
general Pinzón, quien no obstante las pérdidas 
que por el mayor alcance de su artillería le cau-
saba impunemente el enemigo, defendió el paso 
del rio hasta bien entrada la noche, para poderse 
replegar sin ser observado, en la dirección del 
cuartel general; previendo no serle posible soste-
ner el punto y desprenderse de fuerzas necesarias 
para cubrir otros pasos á su izquierda, por donde 
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podia atravesar el enemigo y cortarlo del resto de 
nuestras fuerzas. 

Haciendo un cotejo del relato del Sr. Arias eon 
lo que he expuesto, tanto sobre la situación de 
nuestras fuerzas como de lo que realmente ha pa-
sado, se ve que dicho señor ha incurrido en mu-
chas inexactitudes. Yo solamente notaré, de este 
cotejo, lo conducente á mi objeto, á saber; que el 
general Coronado, el general Rocha y yo, no he-
mos podido dar ocasión á que se nos acusara por-
que hubiera llamado la atención que fuéramos los 
primeros dispersos que se presentaran de Ponzi-
tlán, cuando ni solos ni con nuestras fuerzas he-
mos estado allí, ni ha habido derrota ni dispersión 
de nadie. 

En esto, el Sr. Arias, lo mismo que en lo del 
Puente de Calderón, ha incurrido en otra equivo-
cación. Confundiendo los sucesos, los lugares, y 
dando á aquellos una versión enteramente capri-
chosa, ó ignorando tal vez que los movimientos 
que describe de las fuerzas de los generales Ro-
cha y Coronado, tenian por objeto evitar, si aun 
era tiempo, que el enemigo nos ocupara á Ponzi-
tlán, y que por no haberse podido conseguir esto, 
se encontraron con él en terrenos de la hacienda 
de Atequiza, dándose allí una acción que es co-
nocida con el nombre de esta hacienda; ha referi-
do lo que en su narración dice, á la supuesta de-
fensa de dicho pueblo por los expresados genera-
les. Tendremos, por tanto, que aceptar otra rec-
tificación, diciendo; que no fué en Ponzitlán sino 
en la acción de Atequiza. d o n d e fueron batidas 

las fuerzas de Blanco, de Rocha y de Coronado, 
y que de esta derrota tomó causa la acusación 
que contra ellos intentó el general Escobedo: y 
considerando el asunto bajo esta nueva faz, pro-
cederé á demostrar que es falsa la derrota y todo 
lo demás que á este respecto ha dicho de nosotros 
el Sr. Arias. 

El arribo del general Pinzón con sus fuerzas, 
en la mañana del día 13 de Diciembre de 1858! 
á la hacienda de Atequiza, donde yo tenia mi alo-
jamiento, fué la primera noticia que tuvimos de 
su retirada de Ponzitlán en la noche anterior: di 
parte violento de este grave acontecimiento al ge-
neral Coronado, y dinetámente también al gene-
ral en gefe del ejército. Este envió en el acto el 
escuadrón "lanceros de Jalisco," y seguramente 
órdenes á aquel general de lo que habia de ha-
cer; porque llegó á Atequiza con su brigada, dis-
puso que otro gefe se encargara del punto que 
estaba á mi cuidado, que otra fuerza relevara á 
tres compañías de rifleros que allí tenia del se-
gundo regimiento, y yo tomara el mando de una 
columna, en las operaciones que inmediatamente 
se iban á emprender sobre Ponzitlán, con la espe-
ranza de que el enemigo no hubiera pasado toda-
via el rio con todas sus fuerzas, y pudiéramos 
atacarlo fraccionado. 

Como se ve. las fuerzas de Coronado y Rocha 
no ocupaban el punto de Atequiza: y ménos po-
dían hacerlo practicando operaciones para gene-
ralizar el ataque, que según se colige de la nar-
ración del Sr. Arias, es el del puente. Primero/ 



porque no habia operaciones que practicar de 
nuestra parte, para generalizar ataque ninguno 
estando, como estábamos, á la defensiva; segundo^ 
porque los movimientos que refiere se operaron 
despues del ataque del puente y cuando ya el 
enemigo se habia retirado; y tercero, porque di-
chos movimientos, para auxiliar el punto atacado, 
que es para lo que hubiéramos podido empren-
derlos, • siguiendo el relato del Sr. Arias, hu-
bieran sido absurdos, tal cual se describen, co-
nocida como lo está ya nuestra línea, las posicio-
nes que ocupábamos y la colocación de nuestras 
fuerzas. 

Se organizó la expedición con una sección ligera 
de vanguardia, compuesta de las tres compañías 
de rifleros y de los escuadrones "lanceros de Chi-
huahua" y "lanceros de Jalisco," á la que seguían 
las brigadas Coronado y Pinzón. A cosa de una 
legua de Ponzitlán mandó hacer alto el general 
Coronado, pareciéndole el punto á proposito para 
librar batalla, cerciorado ya de que el enemigo 
habia pasado sus fuerzas, artillería y trenes, y si-
tuádose ventajosamente en espera de que lo fué-
ramos á atacar, á la orilla del Pueblo. Dispuso el 
campo de la acción, y me mandó formar con mi 
sección la primera línea de batalla, lo cual verifi-
qué haciendo echar pié á tierra á los rifleros y 
lanceros de Chihuahua que también llevaban ri-
fles, apoyando mi izquierda en el rio de Santiago 
y cubriendo el trecho que quedaba, entre mi de-
recha y la sierra, por lo escaso d.e mi fuerza, con 
el escuadrón, montado, "lanceros de Jalisco." A 

i 

L 

cosa de trescientos pasos á mi retaguardia, formó 
segunda linea de batalla la brigada Pinzón y dos 
compañías del batallón de Chihuahua con dos 
obuses de montaña, las cuales se situaron un poco 
adelante de esta línea y algo retiradas á la dere-
cha para aprovechar una altura y cubrir también 
el claro que quedaba para la sierra. Esta segun-
da linea era mas fuerte y compacta que la mia 
por^su mayor número de tropas y por tener arti-
llería Con el resto de su brigada y la poca caba-
llería de la brigada Pinzón, formó una reserva el 
general Coronado, para dar auxilio adonde fuera 
necesario. 

Todas las fuerzas pasaron la noche en sus colo-
caciones: al siguiente dia, 14 de Diciembre tem-
prano, supimos que el enemigo se movia hácia 
donde nosotros estábamos; poco despues, los dis-
paros de nuestras avanzadas, que se retiraban ti-
roteándolo, nos anunciaron la aproximación del 
combate, para el que estábamos preparados. En 
esto, se me presentó un ayudante del general Co-
ronado, llevándome la órden de que me retirara 
protegiendo el mismo movimiento que ya empren-
dían todas las fuerzas, diciéndome que esto proce-
día de que el general en gefe nos aguardaba á cor-
ta distancia con el resto del ejército, en buenas 
posiciones. Di prontamente mis disposiciones al 
efecto, y en buen órden comencé á retirarme, ba-
tiéndome desde el punto mismo donde habia for-
mado mi línea de batalla, habiendo podido infun-
dir á mis soldados confianza y serenidad en aque-
lla crítica evolucion, haciéndoles comprender que 



era un ardid para llevar engañado al enemigo 
adonde nos aguardaba el general en gefe. 

No era exacto que este benemérito ciudadano 
estuviera situado esperándonos, como me habia 
dicho el ayudante del general Coronado, sino que 
habia enviado en auxilio nuestro la primera bri-
gada de la primera división, que mandaba el ge-
neral Rocha, tal vez al saber que el enemigo ha-
bia pasado el rio y que lo esperábamos para com-
batir, porque se lo hubiera comunicado al general 
Coronado. El general Rocha, en su marcha, avan-
zó cosa de tres leguas de la hacienda de Atequiza, 
é hizo alto en un paraje donde mas se estrechan 
la sierra y el rio: aquel punto domina la campaña 
viendo para Ponzitlán, y estaba, ademas, atrave-
sado del rio á la sierra, por una fuerte cerca de 
piedra: allí le pareció mas conveniente que se li-
brara la batalla, y lo mandó decir al general Co-
ronado, para que se replegara. Aquí haré de pa-
so observar, que esto explica el movimiento del 
general Rocha, con tanta inexactitud referido por 
el Sr. Arias. 

En dicho punto tendió su línea de batalla este 
general, del camino para la sierra que quedaba á 
su derecha, y nuestra infautería, según iba llegan-
do, fué haciendo otro tanto, del camino á la iz-
quierda, para el lado del rio, con lo que. sin difi-
cultad ni confusion, quedó formado todo el frente 
de batalla. La caballería, conforme iba entrando, 
fué situándose á retaguardia de la línea, y al lle-
gar yo con los rifleros, se me indicó el lugar que 
me estaba destinado en la de batalla, prolongan-

do la derecha desde donde terminaba la formación 
de las fuerzas del general Rocha. Con el fuego cer-
tero de mis rifleros á todo el alcance de sus rifles 
había podido venir conteniendo á buen trecho lá 
caballería enemiga; mas como al rebasar nuestra 
linea para ir a tomar mi colocacion, suspendí el 
fuego, aquella, ciega de lo que se le esperaba y 
preocupada con que yo me habría puesto á esca-
pe siguió sobre nosotros, y á quema ropa, como 
suele decirse, la recibid nuestra línea de batalla 
con fuego de artillería y fusilería, causándole una 
sorpresa y destrozo terribles, y haciéndole volver 
grupas en el mas completo desórden. El general 
Miramon, en comunicación al general Zuloaga 
que se publicó, le dice que en ninguna acción ha-
bía tenido mayor 111 mas sensible pérdida de hom-
bres como en esta. Y varias personas que venían 
en sus fuerzas, de las que viven las mas, me han 
explicado que esta pérdida consistid principalmen-
te en que muchos gefes y oficiales que no traían 
colocacion, así como de los empleados en Estados 
mayores, y aun algunos de los que venían en filas, 
llevados de su ardor belicoso, d para estimular ¿ 
su caballería, calculando que arrollando á los que 
venían sosteniendo la retirada, nuestra derrota se-
ria indefectible, formaban á vanguardia de aque-
lla un grupo muy numeroso, y fué el que sufrid 
nuestras descargas á quema ropa. 

En esta retirada hubo otro incidente que me 
parece digno de referirse, y es el siguiente: El co-
ronel Cordero, del batallón de Chihuahua, segun-
do gefe de la brigada del general Coronado, man-
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daba el punto que he dicho que se cubrid con dos 
compañías del expresado batallón y una sección 
de obuses de montaña, á la derecha y algo distan-
te de la segunda línea de batalla. Acaso por la 
distancia, no pudo este gefe incorporarse á las de-
mas fuerzas al emprender la retirada, y esta se hi-
zo tan cerca del enemigo, que cuando pudo ha-
berla emprendido, ya. habia este destacado sobre 
él un batallón: seguir en estas circunstancias el 
movimiento general, hubiera sido muy expuesto, 
y lo dirigid á su derecha, ascendiendo la sierra y 
batiéndose en retirada, siempre en posicion domi-
nante y con solo su frente, descubierto. Así pudo 
salvar sus fuerzas, atravesando la sierra y siguien-
do por el otro lado de ella con toda seguridad has-
ta incorporarse al ejército, lo que verificd al se-
gundo ó tercero dia, sin otra novedad que la fal-
ta de los dos obuses, no porque hubieran caido en 
poder del enemigo, sino porque los arrojd al fon-
do de una barranca, cuando por las dificultades 
de la sierra le fué ya imposible seguir con ellos. 

Este movimiento del coronel Cordero fué muy 
acertado, porque si lo hubiera emprendido á reu-
nirse con el grueso de nuestras fuerzas, hubiera 
tenido yo que dividir mi atención y las mias para 
protejer á aquellas y á él, lo cual pudiera haber-
me acarreado una derrota, ó que probablemente 
hubiera seguido la de toda la expedición, por la 
falta de sosten en su retirada. Prosigo mi narra-
ción sobre lo principal. 

Despejado el campo al desbandarse la caballe-
ría que nos perseguía, por el suceso que ya dejo 

referido, el enemigo puso sus piezas en batería y 
nos rompid el fuego, lanzando poco despues sus 
columnas sobre nuestra línea, que las rechazd 
Cuando se rehizo repitió la misma operacion, y 
tuvo igual resultado. Cambid entdnces de plan y 
pretendiendo flanquearnos, desplegd un batallón 
en üradores sobre nuestra extrema derecha, al 
que fui buscándole el frente para oponérmele, cor-
riéndome a dicha mano del punto en que se toca-
ban mis fuerzas con las del general Rocha, hasta 
lijarme en un lugar donde lo espeso y elevado del 
monte me obstruía la vista de los dos campamen-
tos. Paralelo a este batallón, movid otro el ene-
migo visiblemente con la intención de que mien-
tras el uno nos llamaba la atención, el otro á ma-
yor altura traspasara nuestra línea para dar cima 
a su objeto; pero el general Rocha, cauto y cono-
cedor del terreno, desde que se situd en aquel pun-
to mandó emboscar á la falda de la sierra el ba-
tallón de su brigada "Pueblos unidos," que á 
tiempo^ se le interpuso al que quería flanquearnos, 
entablándose á la vez dos combates, de un bata-
llón conmigo y del otro con "Pueblos unidos." El 
que me atacó se replegd primero, y comprendí 
que el otro desistia también, porque sus tiros iban 
siendo cada vez mas pausados y alejándose del 
punto del combate. Puse entdnces mis soldados 
en descanso, y habiéndome hecho notar que se les 
habia acabado el agua de sus guajes, que entre 
los rifleros de la frontera reemplazan á las carma-
ñolas de las demás tropas, mandé á un cabo que 
los recogiera todos, y con dos soldados de su es-



cuadra fuera á llenarlos al rio. Este incidente de 
tan leve importancia nos salvó, sin embargo de 
una desgracia, d por lo ménos de un conflicto que 
nos hubiera puesto en graves dificultades; pues no 
bien acababa de irse este cabo á su comision, cuan-
do regresó dándome la noticia de que toda nues-
tra fuerza, en columnas, iba ya algo léjos por el 
camino en retirada; que en el campo enemigo ha-
bía mucho movimiento, y ya una columna entran-
do por el camino á nuestra línea, con la misma di-
rección que llevaban las nuestras. Inmediatamen-
te me dirigí con mis rifleros adonde tenia encade-
nados los caballos; montamos, y á buen paso, sin 
alejarnos de la sierra, para en caso ofrecido, abri-
garnos á ella, y observando al enemigo, empren-
dimos nuestra retirada. Cuando logré adelantár-
mele buen trecho, inclinándome un poco á la de-
recha, apresuré la marcha y entré al camino, in-
terponiéndome entre las dos fuerzas: mandé aviso 
á las que iban delante, de la colocacion que lle-
vaba, para evitar un error y sus consecuencias, y 
en el órden debido comencé á sostener la retirada, 
logrando que se hiciera con la mayor tranquilidad, 
porque el enemigo, receloso de lo que le habia su-
cedido en la retirada anterior, nos seguía con mu-
chas precauciones. 

Despues de la marcha del general Rocha, del 
Puente, emprendió la suya el general Degollado, 
en la misma dirección, con las fuerzas que allí ha-
bían quedado, cerciorado seguramente de que na-
da habia ya que hacer por aquel rumbo, habién-
dose trasladado el teatro de los acontecimientos, 

del lado que ocupábamos, á la derecha de nuestra 
línea: de paso mandó se le incorporasen las que 
cubrían á Juanacatlán al mando del coronel Esco-
bedo, y cosa de media legua ántes de llegar á 
Atequiza, encontró las de los generales Coronado, 
Rocha y Pinzón, que se habian retirado del cam-
po de la acción. Allí hizo alto con su columna, 
que formó en batalla á la orilla del camino, y lo 
mismo hicieron en seguida de ella las de los tres 
generales expresados, avanzando el general en ge-
fe con solo el medio regimiento de rifleros y su co-
ronel á la cabeza, hasta encontrarme en la hacien-
da de Atequiza: le di parte de lo que ocurría, y 
le pedí sus órdenes; á cuyo acto, él coronel Esco-
bedo pidió permiso para relevarme con el medio 
regimiento que llevaba, dando por causales, que 
él y su fuerza iban de refresco miéntras que yo y 
la mia estábamos fatigados de dos dias de incesan-
te trabajo; á lo que el general en gefe accedió con 
muestras de agrado por este caballeroso proceder, 
y me mandó seguir á formar donde estaban las 
demás fuerzas. 

El enemigo siguió avanzando y acampó en la 
hacienda de Atequiza; el coronel Escobedo esta-
bleció avanzadas que estuvieran en observación 
de él, y todo el ejército federal se repartió por 
divisiones ó brigadas, en los puntos mas adapta-
bles de aquellas cercanías para pasar la noche, 
previamente designados por el cuartel general; y 
al dia siguiente emprendió la marcha para el Sur 
del Estado. 

Ninguna prevención se ha notado en el ejército 



contra los generales que estuvieron en la acción 
de Atequiza, ni rumores de que se hubieran reti-
rado de una manera inconveniente, y ménos de 
que se hubieran presentado dispersos y de los 
primeros. Solamente contra el general Pinzón se 
manifestaba un disgusto general por haber de-
samparado á Ponzitlán. De la acción de Atequi-
za se han retirado los generales ordenadamente y 
á la cabeza de sus fuerzas respectivas despues de 
haber sepultado los pocos muertos que habian te-
nido, conduciendo á sus heridos y sin dejar en 
poder del enemigo, prisioneres, ni artillería ni na-
da de cuanto llevaban; de manera que no hay 
fundamento alguno para decir que estas fuerzas 
han sido derrotadas. Tampoco puede creerse que 
se hallan dispersado, toda vez que, como queda 
expuesto, no se han retirado con precipitación y 
abandonando sus trenes, ni bajo los fuegos del 
enemigo, ni apremiadas de una persecución que 
pudiera intimidarlas, casos en que suele ocurrir 
la dispersión; y ménos que los generales que las 
mandaban fueran los primeros í desbandarse. A 
ser cierto tan indigno comportamiento de estos, 
¿qué hubiera sido de las fuerzas? Se habrían dis-
persado; la artillería, los heridos y todo hubiera 
caido en poder del enemigo. Y cuando nada de 
esto ha sucedido, es que tal derrota y dispersión, 
no es mas que una invención á que no debiera el 
historiador haber dado acojida, sin pasarla ántes 
por el crisol del buen criterio. ]STo ha conocido 
que se ponia en contradicción consigo mismo al 
describirnos este desastre, sobre todo en la divi-

sion del Norte, que á mas de cuatrocientas leguas 
de su tierra, compuesta de hombres voluntarios y 
opuesta al odioso sistema de levas, no hubiera 
podido rehacerse, para presentárnosla á renglón 
seguido separándose á las tres dias del ejército 
federal; atravesando una grande extensión de los 
Estados de Jalisco y Michoacán; asaltando quince 
días despues la plaza de Irapuato, que obligó ¿ 
rendírsele en un combate de cinco horas; siguien-
do á marchas lentas por grandes poblaciones de 
Guanajuato y San Luis Potosí, no obstante ha-
llarse dominados por la reacción estos Estados; y 
separándose, en fin, las dos brigadas de que di-
cha división se componía, en una hacienda del Es-
tado de Aguascalientes para concluir di-
ciéndonos, á la pág. 137 de su "Reseña históri-
ca:'" "Coronado tomó la vía de Zacatecas para Du-
rango y Chihuahua, y el general Blanco por Sa-
linas á Monterev, donde se disolvió la división 
para dar un descanso á los soldados. La circuns-
tancia mas notable en esa retirada, consistió en que 
era la primera fuerza que volvia organizada á la 

frontera, despues de catorce meses de campaña y de 
expedicionar á distancias incalculablesY no se 
diga que esto pudo haber sido así, porque en la 
acción de Atequiza, 6 en la retirada de nuestras 
tropas del campo de la acción, el Coronel Esco-
bedo evitara el desbandamiento,. protejiendo efi-
cazmente su retirada y regularizando su marcha, 
porque este gefe no estuvo en la acción, y cuan-
do fué á encontrarme con la mitad del 2? regimien-
to de rifleros, acompañando al general en gefe, 
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ya las tropas que en ella habian estado, se habían 
incorporado á las que del Puente había traído es-
te benemérito general, ménos la otra mitad de di-
cho 2? regimiento que venia conmigo, la cual y 
yo fuimos relevados por «1 coronel Escobedo y la 
que él llevaba, en la hacienda de Atequiza, dis-
tante cosa de tres leguas del campo de la acción 
de donde nuestras fuerzas se habian retirado. No 
es menos pueril invención la de la acusación de 
los generales Coronado, Rocha y yo, atribuida al 
coronel Escobedo. La amistad íntima que llevá-
bamos este gefe y yo, 110 alterada en lo mas mí-
nimo despues de esta acción; la falsedad del he-
cho que se dá por fundamento á tal acusación, y 
la circunstancia muy remarcable de que nada se 
haya evaporado de ella, ni díchosenos nada á los 
acusados, ni practicádose diligencia alguna en 
averiguación de un hecho tan grave, todo me au-
toriza á creer, como creo firmemente, que el co-
ronel Escobedo no solo no hizo, sino que m pol-
la imaginación le haya pasado hacer dicha acu-
sación. , , 

Para concluir voy a exponer la verdadera cau-
sa de la retirada de nuestras fuerzas del campo 
de la acción de Atequiza, y del ejército todo del 
teatro donde pasaron los sucesos de que me he 
ocupado en este artículo. Sabido es generalmen-
te que el fatal golpe de Estado del incauto y des-
graciado Comonfort, poniendo en manos de los 
enemigos del drden constitucional, con la admi-
nistración pública, todos los elementos del poder, 
redujo á los liberales á un predicamento muy des-

ventajoso respecto de sus contrarios. Sin rentas 
sin almacenes, sin plazas fuertes donde poders¿ 
defender, bien organizarse y disciplinarse, y for-
mar depósitos que los abastecieran de materiales 
para la guerra, se veian precisados á sostenerla 
con tropas colecticias, mal armadas y sin suficien-
tes municiones, de que resultaba que muchas ve-
ces 110 prosiguiesen campañas comenzadas bajo 
ouencs auspicios, combates y otras empresas de 
probable y tal vez indefectible buen resultado, 
llevadas á cabo; pero que no les era esto posible 
por la falta de subsistencias, de parque, ó por 
otras causas consiguientes é insuperables en la si-
tuación de penuria en que siempre se encontraban. 

Yenciendo estas dificultades con el génio que 
ha hecho de él un tipo de heroica y proverbial 
constancia, el general Degollado pudo presentarse 
con un cuerpo de ejército respetable á las goteras 
de la ciudad de G-uadalajara y tomarla por asalto 
despues de muchos y muy repetidos combates, no 
obstante que la defendía tras de fortificaciones una 
guarnición numerosa y bien pertrechada. Triun-
fante, pero con el parque agotado, mucho arma-
mento descompuesto y su cuerpo de ejército dis-
minuido y maltratado, le fué preciso dar punto 
allí á las operaciones, para comenzarlas de nuevo 
cuando consiguiera reponerse, para lo cual nece-
sitaba mas tiempo que el enemigo, porque tenia 
que empezar por crearse recursos, para emplear-
los despues en su objeto, desde procurarse las pri-
meras materias y fundar establecimientos, siquie-
ra provisionales, de construcciones militares; mién-



tras que á aquel l'e bastaba dar aviso á su gobierno 
para que de sus plazas y almacenes le surtiese de 
cuanto necesitara. Así es que hizo mucho cuando 
al avanzar el enemigo para recuperar la plaza de 
Guadalajara, pudo salirle al frente con su ejército 
repuesto y suficientemente municionado para una 
batalla decisiva; pero sin parque de reserva, por-
que el tiempo d los recursos 110 le alcanzaron pa-
ra esto. 

Las brigadas de los generales Rocha y Pinzón, 
la del primero en el ataque del Puente y la del se-
gundo en la defensa del paso de Ponzitlán, habían 
consumido mucha parte de su parque, y casi se les 
acabd en las descargas que hicieron á la caballería 
enemiga cuando persiguiéndome cayó entre ellos, 
y en la resistencia que opusieron á los dos ataques 
en columna, de la infantería. Aprovechando el 
tiempo que el enemigo les did miéntras pretendía 
flanquearnos, dichos generales y el general Corona-
do pudieron hacer un reconocimiento de sus muni-
ciones, y calcularon tener á sus soldados provistos 
de cuatro á cinco cartuchos por plaza, con excep-
ción de una parte de la división del Norte que te-
nia parque especial, pero del que, por esta misma 
circunstancia, no podia participar á las demás fuer-
zas. Conferenciaron, y acordaron retirarse, como 
lo mas prudente, ya fuese que el enemigo lo hi-
ciera también, porque desprovistos de municiones 
no podrian perseguirlo, d que volviera á la carga, 
en cuyo caso hubiera sido una temeridad resolver-
se á esperarlo en aquella situación. Hube estos 
pormenores del general Coronado, manifestándole 

estrañeza de que se hubieran retirado él y los otroa 
generales, con sus fuerzas, del campo de la acción 
en ocasion en que todas las probabilidades de la 
victoria estaban de nuestra parte y casi como de-
cidida a nuestro favor, así como de que no me hu-
biera avisado de su retirada; asegurándome acer-
ca de esto, que lo habia verificado con uno de sus 
ayudantes; cuya explicación era bastante para que 
yo quedara satifecho, no siendo mi objeto averi-
guar la causa de que su enviado no me hubiera 
llevado el aviso, sobre todo, cuando de esto no se 
habia originado mal ninguno. 

Con el ejército en estas circunstancias, pues aun 
las fuerzas que babia conducido del Puente el ge-
neral en gefe habían mermado su parque en el 
ataque de aquel punto, se hizo forzosa la retirada 
al Sur, para ir á buscar en las asperezas de aquel 
rumbo, un aliado contra la superioridad incontras-
table del enemigo, careciendo, como carecíamos en 
lo absoluto de repuestos de donde proveernos de 
municiones. 

Así acabd una campaña preparada con mil sa-
crificios, abierta bajo halagüeños auspicios, prose-
guida con cordura y terminada, si no felizmente 
por causas insuperables, sin desdoro, al ménos, del 
buen nombre de las fuerzas y de todos los gefes 
que la sostuvieron. 
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ARTICULOilV. 

MARCHA DEL GENERAL BLANCO SOBRE LA CAPITAL 
DE LA RFPUBLICA, ATAQUE Y RETIRADA. 

En una sencilla relación, porque mi capacidad 
no se presta á mas, pero verídica y comprobada 
con documentos anténticos y razones incontesta-
bles, he defendido al ejército federal del tiempo 
de la guerra de la reforma, á que tuve la honra 
de pertenecer, y la memoria de tres compañeros 
de armas, que ya no existen, valientes caudillos 
de la guerra de aquella época, de los conceptos 
difamatorios que se desprenden de algunos párra-
fos consignados por el Sr. Arias con poca medita-
ción, en su "Reseña histórica de la formación y 
operaciones del cuerpo de ejército del Norte du-
rante la intervención francesa, sitio de Queretaro, 
etc," cuyos párrafos he citado en mis artículos an-
teriores. y he igualmente puesto en claro que «1 

« 



regimiento de refleros de la guardia nacional de 
Monclova, lugar de mi nacimiento, fué el que ba-
jo mi mando cubrid la derecha de la línea de ba-
talla en la memorable acción del Puerto de Car-
retas; lo que dicho señor ha atribuido á otro cuer-
po y á otro gefe. 

Me habia propuesto reducir mis rectificaciones 
á los puntos que abrazan los artículos expresados, 
como los mas dignos de atención por los intereses 
de honra que afectan, y no ocuparme, por no 
ofrecer la misma importancia, de otras inexactitu-
des de que dicha Reseña histdrica está plagada, 
á lo ménos en lo concerniente á los sucesos de 
que, por haber tenido yo parte en ellos, tengo 
perfecto conocimiento. Pero hay uno entre estos 
acontecimientos, que desde que se efectud, llamó 
la atención pública, cuyas causas y pormenores se 
ignoran, y que el Sr. Arias ha referido con la 
misma inexactitud de que por desgracia adolecen 
los demás de que ya me he ocupado. Este acon-
tecimiento es la expedición que hice en la época 
de la guerra dé la reforma háeia la capital de la 
República, el ataque que emprendí sobre esta 
plaza y mi retirada; y de él voy á encargarme en 
este artículo, movido por las consideraciones ex-
puestas y correspondiendo á los deseos que algu-
nas personas respetables se han servido manifes-
tarme, de que les dé la historia de esta campaña. 

Creo conveniente dar á conocer lo que sobre 
este suceso ha referido el Sr. Arias, y despues ha-
cer mi narración de lo que real y verdaderamen-
te ha pasado, para que se conozca lo que hay de 

si 

cierto, y comparándose uno con otro los dos rela-
tos, se vean también los vicios que el del Sr. Arias 
contiene. Hé aquí lo que acerca de este aconteci-
miento dice el expresado señor desde la foja 134 
de su citada obra. 

"El ejército liberal emprendió una marcha re-
trógrada hasta Zacoalco, de donde el general 
Blanco se separó de la brigada del Norte por 
mandato de Zuazua, para obrar contra Miramon, 
que reparado de su derrota amenazaba el Estado 
de San Luis, en cuyas inmediaciones debería li-
brarse una batalla tal vez decisiva. 

"Al llegar Blanco á Morelia, el gobernador del 
Estado puso á sus órdenes la brigada que manda-
ba el general Pinzón, para que pasando por el es-
tado de Gruanajuato se incorporase al ejército del 
Norte. Por ese tiempo, Escobedo volvió á recibir 
el despacho de Coronel, que al fin hubo de acep-
tar, dándose á reconocer por órden expresa del 
general Yidaurri. 

"En Acámbaro, y en marcha para su destino el 
general Blanco, se recibió la noticia de la derrota 
de Yidaurri en Ahualulco, circunstancia que de-
terminó la reunión de una junta de gefes, entre 
quienes estuvo Escobedo, por hallarse á la cabeza 
de una brigada. En esa junta se acordó invitar-al 
general Blanco á que no marchase al Norte, si-
no á Toluca, y esto se acordaba casi enfrente 
de aquella poblacion, en momentos en que el 
general Pueblita se incorporaba con quinientos 
hombres. 

"Contándose ya con dos mil soldados poco mas 



6 raénos, hubo á inmediaciones de Toluca otra 
junta de guerra, en la que, el general Pinzón pro-
puso que las fuerzas se encaminasen al Sur, para 
proveerse de las municiones que les faltaban; pe-
ro Escobedo opind que se dirigiesen sobre Méxi-
co, ofreciendo cubrir la retaguardia de la expedi-
ción, amagando á Toluca, y ponerse despues á la 
vanguardia forzando su marcha. 

"Esta opinion prevalecid, y las tropas avanza-
ron hacia la capital de la República, que quedd 
sorprendida de la aparición de los liberales en sus 
orillas. Dispúsose el ataque, y á Escobedo se le 
previno que dirigiese el suyo sobre la garita de 
San Cosme, que en el acto ocupd con sus rifleros, 
y llegd hasta San Fernando, en cuyo punto el ge-
neral Pinzón, deseoso de tomar la vanguardia, fué 
derrotado. Entduces Escobedo le protegió la re-
tirada hasta Chapultepec: allí formd su tropa, y 
no se retiró sino cuando las demás fuerzas lo ha-
bían hecho, y hasta que pudo incorporársele el 
batallón de Aguascalientes que pertenecía á su 
brigada; esto fué ya entrada la noche y por órden 
expresa del general Blanco. 

"La retirada se hizo por la vía de Tlalpam y 
Huichilaque, tomando el rumbo de Zitácuaro, 
hasta cuyo punto no dejó de combatir ni un solo 
dia con las fuerzas que de la capital se destacaron 
en su persecución." 

Tenia la creencia de que los planes de D. San-
tiago Vidaurri, general en gefe del ejército del 
Norte, entrañaban miras de ambición personal de 
a parte de este señor, y no queria yo servir de 

instrumento á su elevación, mucho ménos á precio 
de sangre, es decir, por medio de la guerra; así es 
que, cuando abrimos la de la Reforma, me hice el 
proposito de ponerme fuera de su dependencia en 
la primera oportunidad que se me presentara, sin 
rebelarme contra su autoridad ni enagenarme su 
confianza, para que esto no fuera á perjudicar á la 
causa que defendíamos. Al efecto, obrando con la 
mayor prudencia para no dar á conocer mis inten-
ciones, obtuve del coronel Zuazúa, segundo en ge-
fe del expresado ejército, que me enviara man-
dando una sección de tropas de las tres armas con 
una batería de piezas de batalla, como fuerza au-
xiliar de las que inmediatamente mandaba el ge-
neral en gefe del ejército federal C. Santos Dego-
llado. De esta manera conseguí mi objeto y entrar 
á servir á la causa liberal bajo las órdenes de un 
gefe insigne á quien profesaba la mas cordial adhe-
sión, llevando un contingente importante y sin per-
der mi carácter de gefe del ejército del Norte, que 
siempre me ha halagado, como hijo que soy de 
aquel rumbo, y por la proverbial bravura é inva-
riable decisión con que ha defendido en todas oca-
siones los principios democráticos. 

No fué del agrado del general Yidaurri esta de-
terminación del coronel Zuazúa, por lo que no tar-
dó este gefe en solicitar mi regreso al ejército del 
Norte; pero no insistió cuando el general Degolla-
do le expuso la dificultad y peligros que esto ofre-
cía, por la gran distancia á que se hallaban uno 
de otro y la necesidad que habría de andarla sin 
poder ocultar mi marcha ni tomar otra ruta que 



no fuera la carretera, por los trenes y artillería de 
batalla que pertenecían á la sección. Mas cuando 
el general Yidaurri se puso á la cabeza del ejérci-
to, instó porque me le fuera á reunir, aviniéndose, 
si 110 se creía segura mi marcha de otra manera, á 
que dejara al ejército federal mi artillería y tre-
nes, para poder extraviar camino donde así lo exi-
gieran las circunstancias. A esto ya 110 se podia 
dejar de acceder, ó era necesario negarlo con au-
toridad, para lo cual no habia razón, ni era pru-
dente; así ÍS que se me mandó entregar la arti-
llería, dejándome para mi servicio, un obús de 
montaña, y que por la vía que me pareciera mas 
conveniente, acudiera al llamado del general en 
gefe del ejército del Norte. 

Mi repugnancia á ponerme á las inmediatas ór-
denes de este general, era la misma que cuando 
comenzó la guerra, é igual mi propósito de librar-
me de su dependencia por los medios que estuvie-
ran á mi alcance. Buscando la manera de conse-
guirlo esta vez, dirigí de Zamora una comunica-
ción al general D. E. Huerta, gobernador entónces 
del Estado de Michoacán, participándole mi arri-
bo á aquella ciudad para seguir por camino segu-
ro á incorporarme al ejército del Norte, suplicán-
dole que se sirviera ponerme al tanto de lo que 
supiera de la situación de nuestras fuerzas y de las 
enemigas, con particularidad de las que yo iba 
buscando, para emprender mis movimientos con 
este conocimiento; excitándolo á que se dignara 
indicarme lo que creyera que mas me conviniera 
hacer,—con la esperanza de que esto me propor-

cionara algún medio de alcanzar el fin que me pro-
ponía,—y protestándole que sus indicaciones se-
rian consideradas por mí en todo su valor como 
dimanadas de un funcionario, en lo político como 
en lo mihtar, prudente, experto y de rectas inten-
ciones. No dilató la contestación de este aprecia-
ble gefe mas que el tiempo indispensable para 
que el extraordinario fuera y regresara; y su con-
tenido, lo mismo que la determinación que en vis-
ta de ello tomé, constan en la siguiente comunica-
ción en que di cuenta de todo al general en gefe 
del ejército del Norte. 

"Ejército del Norte—Sección Blanco.—Gene-
ral en gefe.—Excmo. Sr.— El Excmo. Sr. gene-
ral gobernador de este Estado, contestándome 
la comunicación que por extraordinario le dirigí 
pidiéndole noticias de la situación, tanto de las 
fuerzas nuestras como de las contrarias, y que se 
sirviese hacerme las indicaciones que sobre mis 
movimientos creyera mas convenientes para el 
buen éxito de la causa que defendemos, de lo cual 
di parte á Y. E en comunicación de 4 del corrien-
te, se ha servido excitarme en los términos mas 
honoríficos y sinceros, para que con la sección de" 
mi mando emprenda mi marcha á la capital del 
Estado, adonde me ofrece que será esta socorrida 
de cuanto le falte, y me unirá á ella mil hombres 
de infantería y trescientos caballos bien armados 
y equipados, para con esta respetable brigada 
obrar en consonancia con Y. E. sobre el mismo 
teatro adonde Y. E. extienda sus operaciones. 

"Considerando que en la posicion en que con 
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tales ofrecimientos voy á colocarme, puedo servir 
con mejores resultados á la causa, y ser mas po-
deroso auxiliar de V. E. que siguiendo mi mar-
cha hasta el cuartel general con las dificultades 
consiguientes al mal estado de mi remonta y ab-
soluta escasez de recursos, para llegar al fin allá 
con una sección pequeña, fatigada con las priva-
ciones-y trabajos que tendría que sufrir, y que pa-
ra reponerse necesitaría de recursos que podrían 
hacer1 falta al ejército, á quien supongo en grande 
penuria, 110 he vacilado, con el acuerdo unánime 
de todos los señores gefes de la sección de mi man-
do, en aceptar dicha excitativa, debiendo empren-
der mañana mismo mi marcha para Morelia. 

"Con opurtunidad tendré el honor de comuni-
car á Y. E., de Morelia, los movimientos que de 
allí emprendiere, no haciéndolo ahora de los que 
el señor general gobernador me indica como con-
venientes, porque estos podrán no serlo ya cuan-
do yo arribe á dicha ciudad, ó podrían ser des-
truidos por el enemigo si esta comunicación caye-
ra en sus manos, y los supiera por manifestarlos 
con una anticipación que aun no creo necesaria. 

"Pido para la determinación que he tomado, 
por parecerme palpable su utilidad y convenien-
cia, la superior aprobación de Y. E. 

"Reproduzco á V. E. las seguridades de mi su-
bordinación y respeto. 

-"Dios y Libertad. Zamora, Setiembre 7 de 
1358 ,^-Miguel Blanco.—Excmo. Sr. general en 
gefe del ejército del Norte, D. Santiago Yidaurri. 
—Donde se halle." 

Habia dado el paso á que esta comunicación se 
refiere, á riesgo de que 110 fuera del agrado del 
general Vidaurri, en cuyo caso podia traerme 
malos resultados; pero vino á quitarme todo cui-
dado su contestación, que recibí en Morelia, de 
conformidad y aprobando mi movimiento, reco-
mendándome solamente que activara el arreglo de 
las fuerzas para dar pronto cumplimiento á las ins-
trucciones que me habia enviado por conducto del 
teniente coronel D. Antonio de Santiago que ex-
pedicionaba por Lagos, suponiendo que ya estu-
vieran en mi poder. 

Yo no habia recibido estas instrucciones, pero 
en su misma comunicación me decia el general Vi-
daurri, que se reducian á que con mis fuerzas me 
situara en Querétaro y Celaya para cortar las co-
municaciones entre México y el ejército reacciona-
rio, que estaba entdnces en San Luis Potosí, y pa-
ra proveer de prontos y considerables recursos al 
ejército del Norte, que por sus grandes proporcio-
nes y la penuria en que se hallaba, así los necesi-
taba, sacándolos de las ricas poblaciones del Bajío. 

Era esto como imposible de llevarse á efec-
to de la manera que se me indicaba, pues ne-
cesitaba ocupar á viva fuerza los Estados de Que-
rétaro y Guanajuato que estaban en poder de la 
reacción, y cubiertas sus capitales y otras pobla-
ciones principales, por fuertes guarniciones; ten-
dría que ir venciendo estas guarniciones y reem-
plazándolas con tropas mias, sin dejar de conser-
var una ó mas columnas expedicionarias para pro-
tejer mis destacamentos J seguir mis excursio-



nes, tanto para limpiar el país de enemigos, como 
para poderme proveer de recursos; 110 solamente 
para hacer las cuantiosas remisiones que el ejérci-
to del Norte necesitaba, sino también para soste-
ner mis fuerzas. Y con dos mil hombres, que era 
lo mas que yo podia reunir, los Estados de Gua-
najuato y Querétaro en las circunstancias expre-
sadas, la reacción, ademas, dueña de México, Gua-
dalajara y San Luis Potosí con numerosas tropas 
que podia mover sobre mí, sin que de mi parte 
contara con auxilio ninguno, porque iba á quedar 
aislado, cercado de enemigos, lejos y cortado del 
ejército del Norte, que era el único que podia im-
partírmelo, la empresa era, no solamente, como he 
dicho, casi imposible de llevarse á efecto, sino te-
meraria. 

Junto con la contestación del general Huerta á 
la comunicación que le dirigí de Zamora, me escri-
bid de Morelia D. Martin Rui, participándome ha-
llarse allí en comision de las personas mas notables 
del partido progresista de la capital de la Repúbli-
ca, para invitar á aquel señor general á que envia-
ra una expedición armada sobre México, á proteger 
los trabajos que con grandes recursos y otros ele-
mentos con que contaban, podian hacer en bien de 
la causa liberal, y me exhortaba á seguir mi marcha 
á Morelia para ponerme al frente de la expedición 
con mis fuerzas, las que el general Huerta me ofre-
cía, y las del Estado de México, que seguramente 
se pondrían á mis drdenes. Me decia también, que 
según las instrucciones que tenia de sus comiten-
tes, podia asegurarme que me facilitarían cuaren-

ta ó cincuenta mil pesos al acercarme á México; 
que llegando yo á Morelia, se enviaría un extraor-
dinario al Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada para que 
situara allí dicha suma, y que no creía por demás 
advertirme, que si me resolvia á emprender el mo-
vimiento hácia la capital, podian aprontar hasta 
ciento y tantos mil pesos. 

Luego que el Sr. Lic. D. Simón Guzman, go-
bernador constitucional del Estado de México en 
la época de que vengo hablando, supo mi arribo á 
Morelia, me escribid de Zitácuaro invitándome á 
que, si mis instrucciones no se oponían á ello, to-
cara al Estado de su mando, ofreciéndome que reu-
niríamos fuerzas de consideración con que impo-
ner á México y toda cooperacion como goberna-
dor y como amigo. Inmediatamente le contesté 
por extraordinario, suplicándole se sirviera venir 
á Morelia, si le era posible, para que conferenciá-
ramos allí, por 110 poder ir yo á verlo, é importar 
mucho que habláramos los dos sin pérdida de tiem-
po, precisamente para ver de unificar nuestros 
trabajos en favor de la causa que defendíamos. 
Deseaba yo tomar consejo de una persona como el 
Sr. Guzman, que me inspiraba una confianza ili-
mitada por su saber y experiencia, su patriotismo 
y adhesión acrisolada á la causa de la Constitución, 
no ménos que por su amistad íntima de toda la vi-
da conmigo. Tuvo la bondad este apreciable ciu-
dadano de acudir á mi llamamiento, y cuando le 
impuse de la misión de que el general Vidaurn 
me habia encargado, y de lo que el Sr. Rui me ha-
bía manifestado, acordamos dirigirnos al Sr. Ler-



do de Tejada, como lo verificamos, ofreciéndole 
emprender la expedición sobre México con las 
fuerzas respetables de que podíamos disponer, si 
el círculo liberal de la capital, á sus esfuerzos ó 
porque hubiera fondos del gobierno á su disposi-
ción, auxiliaba al ejército del Norte con la suma 
dé cien mil pesos. Así nos pareció que podíamos 
satisfacer de una manera mas segura á los deseos 
del general Yidaurri, sin exponer las fuerzas á una 
expedición indiscreta, y emplearlas mas ventajo-
samente que como él me indicaba. 

Esperando la contestación del Sr. Lerdo de Te-
jada, y que el general Huerta pusiera á mi dispo-
sición las fuerzas que me habia ofrecido, recibí las 
instrucciones in extenso del general Vidaurri, en-
viadas por conducto del teniente coronel D. An-
tonio de Santiago, y como complemento de dichas 
instrucciones, acompañada á ellas la carta siguien-
te, que con positiva pena, pero como indispensa-
ble para justificar la grave resolución á que me 
decidí, tengo necesidad de insertar en este lugar. 

"San Luis Potosí, Setiembre 10 de 1858—Mi 
querido amigo.—Espero no volver á tener otro 
disgusto con la separación de vd. á tan larga dis-
tancia, sin mi consentimiento, y aun contra mi vo-
luntad y deseos, no obstante de que vd. creyó que 
habia de alcanzar mucho guiado por su patriotis-
mo; mas todo esto ha pasado, y debemos ocupar-
nos del presente. 

"Ya oficialmente digo á vd. lo que ha de hacer 
con la sección que pongo i sus órdenes, y espero 

que no se asuste ni ande con consideraciones y le-
nidad; se necesitan recursos, y solo recursos, para 
acabar de una vez con la reacción; y para obtener 
eso que se necesita, debe vd. aprehender á to-
do el que de cualquiera manera se haya decla-
rado en contra de la Constitución ó haya ayudado 
á la reacción, particularmente á los ricos, y hacer-
los marchar pié á tierra para la frontera, dicién-
doles que esto se hace para castigarlos por lo que 
han hecho, para tener garantías contra las matan-
zas que hacen los reaccionarios, y para obligar & 
estos á dar paz á la República sin mas efusión de 
sangre. 

"No debe vd. hablarles cosa alguna de préstamo 
ni decirles que contribuyan para la guerra; lo que 
sí debe hacer, que reducidos á prisión hacer que 
al dia siguiente se pongan en camino y pié á t ier-
ra sin consideración de ninguna clase y sin hacer 
caso de lloros y súplicas. Esa conducta hará que 
ofrezcan á vd. rescate y entónces calculando vd.. 
por las proporciones de cada uno, exigirá lo que 
deba para alcanzar la libertad; pero siempre po-
niendo plazos cortos y manifestándose infiexible.-
t)e otra manera nada habremos hecho, y vale-
mas retirarnos á nuestras casas. Repito i vd. que 
solo necesitamos recursos y muchos, por lo ménos 
para dos meses, y vd. es el que los ha de propor-
cionar y pronto: el medio para ese objeto ya se lo 
doy, la ejecución ie corresponde á vd. así como el 
presentar el resultado, que no e& difícil si como le. 
digo de oficio cumple aún con escrúpulo mis ins-
trucciones, pues de San Juna de los Lagos, fe 



Lagos, de León y Guanajuato, hay mucho de don-
de sacar y por lo menos espero que se proporcio-
ne vd. medio millón; Le repito que no se asuste, 
ni tenga consideraciones, ni atienda á las súplicas 
y los lloros. 

"Todos hemos recibido con señaladas muestras 
de placer la noticia de su venida, y esperando 
darle un abrazo me repito suyo amigo y servidor 
que B. S. II—S. Vidaurri.—ñv. coronel D. Mi-
guel Blanco.—Donde se halle. 

Esta carta vino á fortificar mas mi propósito de 
ponerme fuera de la dependencia del general Yi-
daurri, y creyéndome desde que de ella me impu-
se, no solamente libre de la obligación de obede-
cer unas instrucciones ya de suyo impracticables, 
sino en la de resistirme á su cumplimiento por los 
medios deshonrosos y repugnantes que se me 
mandaba emplear en su ejecuciom me decidí ádi-
rio-ir mis operaciones al Estado y Yalle de México, 
sucediera lo que sucediera, y recibiera ó nó los 
auxilios requeridos para el ejército del Norte, 
contando con la cooperacion que me ofrecía el 
gobernador de dicho Estado y la que pudiera dar-
me el círculo liberal de la Capital de la República. 
No queriendo sin embargo romper abiertamente 
con el general Vidaurri mientras no fuera absolu-
tamente indispensable, y anhelando conseguir al-
gunos recursos para el ejército del Norte, que con-
sideraba en extremo necesitado, ocurrí de nuevo 
al Sr. Lerdo de Tejada encareciéndole la impor-
tancia del servicio que los liberales de la capital 

prestarían ¡í la causa, facilitando estos recursos; 
modifiqué mi primera proposicion, aviniéndome 
i emprender mis operaciones sobre la capital 
aunque no completaran la suma que les habia 
pedido, con tal de que lo hicieran de la que les 
fuera posible, apurando sus esfuerzos, la cual po-
drían enviar al ejército por medio de letras so-
bre plazas donde no se le dificultara negociarlas, 
ó por los medios seguros que estuvieran á su al-
cance; y le urgia, diciéndole que iba ya á em-
prender mi marcha de Morelia, como era efectivo, 
y necesitaba que me encontrara su contestación, 
si no antes, cuando mas :í mi llegada á Acámba-
ro, porque de aquel punto me seria forzoso diri-
girme para el Bajío en busca de los recursos que 
se me prescribía fuera á procurar por aquel rum-
bo, toda vez que en México 110 pudieran facilitár-
melos; no llevando en esto otra idea que la de 
ver como aseguraba al ejército del Norte algún 
auxilio, y para mí un pretexto plausible para no 
hacer lo que se me mandaba, sin verme en la ne-
cesidad de declararme en abierta desobediencia a 
las órdenes del general Yidaurri. . 

En Acámbaro supe la derrota que el ejército 
del Norte habia sufrido en Ahualulco, cuyo des-
graciado acontecimiento sentí doblemente, por la 
pérdida que en esto h a b i a tenido la causa de la 
reforma de su mas fuerte apoyo, y por haber 
ocurrido tal desgracia al ejército de mi predilec-
ción y al que me enorgullecía de pertenecer; 
aunque de otra parte me vino á sacar este funes-
to accidente, de la s i t u a c i ó n comprometida en que 



me habian colocado las órdenes del general Vi-
daurri, dejándome en libertad de hacer lo que 
mejor me pareciera sin tener ya que vacilar para 
llevar á efecto mi resolución preconcebida, de di-
rigir mis operaciones al Estado y Valle de México-
resolución que, después de lo que dejo expuesto^ 
era 110 solamente la mas conveniente, sino la qué 
en estas circunstancias aconsejaba la razón como 
la mas prudente. Comuniqué mi determinación 
al señor gobernador del Estado de México, que 
desde Morelia venia en mi compañía, y á los co-
roneles Aranda, mayor general de la división, Es-
cobedo gefe de la brigada de rifleros y Mareucci 
comandante general de la artillería, que la halla-
ron de su agrado, suplicando á estos gefes prepa-
raran el ánimo del general Pinzón, que mandaba 
la otra brigada de la división, y se componía de 
las fuerzas de Morelia y del batallón "Mina," del 
Estado de Guerrero, para uniformar la opinion 
de la junta de guerra á que los iba á convocar, 
sin otro objeto que el de recojer de este general 
una prenda de su conformidad á mi determina-
ción, para prevenir toda dificultad que de no ha-
cerlo así pudiera sobrevenir. 

El 5 de Octubre de 1858 llegué á Acámbaro. 
Ese mismo dia reuní la junta, que did el resulta-
do que me prometia, é inmediatamente envié 
comisionados diligentes, de influencia y de toda 
confianza á los generales Pueblita y 1). Estéban 
León que se hallaban, el primero por San Juan 
Zitácuaro mandando una brigada de Michoacán, 
y el segundo en el mineral de Temascaltepec de 

gefe de las fuerzas del distrito de Sultepec, del 
Estado de México; les acompañé órdenes de sus 
gobernadores respectivos para que se pusieran á 
mi disposición, y les previne, pues tenia motivos 
para considerarlos listos, que emprendieran su 
marcha bien calculada, para que precisamente el 
dia 9 se me incorporaran en Ixtlahuaca las fuer-
zas del general Pueblita, y el 10 el general León 
con las suyas, entre diez y once del día, á las in-
mediaciones de la ciudad de Toluca; siendo mi 
objeto ocupar ese mismo dia dicha ciudad por 
sorpresa si era posible, d atacándola inmediata-
mente para no dar campo á que de México le vi-
nieran auxilios. El 6 hice jornada con la división 
á Maravatío, de donde me proponía adelantarme 
á la hacienda de Apéo, contando con que allí en-
contraría algún medio seguro de comunicar al Sr. 
Lerdo de Tejada mi movimiento y las operacio-
nes que iba á emprender, perteneciendo dicha 
hacienda al ameritado patriota de la primera épo-
ca de la guerra de independencia y adicto á la 
causa de la Constitución, D. Mateo Echaiz, con 
quien estaba en relaciones muy estrechas, hallán-
dose él en México y en la hacienda entdnces su 
familia; pero me lo impidid un fuerte aguacero 
que caia cuando llegué á Maravatío y durd casi 
toda la noche, no pudiendo por esto lograr mi ob-
jeto hasta el dia siguiente, al pasar con la divi-
sión por las inmediaciones de dicha hacienda, pa-
ra la de Tepetengo adonde ese dia hice jornada; 
pero lo conseguí de la manera mas satisfactoria 
que pudiera desear, porque el apreciable y entu-
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siasta jóven D. Epigmenio Echaíz, hijo del Sr. D. 
Mateo, me ofreció de la mejor voluntad ir él 
mismo á México á desempeñar mis encargos, y 
salió inmediatamente, instruido por mí de cuanto 
iba á emprender, para que por conducto del se-
ñor su padre lo supiera el Sr. Lerdo de Tejada, 
considerado gefe del círculo liberal de la capital, 
se pusiera en comunicación conmigo para coope-
rar al buen éxito de mi empresa y estuviera pre-
venido de cuantos elementos tuviera para todo lo 
que pudiera ocurrir. Le di mis instrucciones ver-
bales, no siendo necesario hacerlo por escrito, y 
para no exponerlo á una desgracia, ni el secreto 
de mis operaciones, fiándolo al papel, si caia en 
poder del enemigo; cuya precaución no fué inútil, 
pues en su camino encontró una sección de qui-
nientos hombres y cuatro piezas de artillería, que 
de esta capital iba á reforzar á la guarnición de 
Toluca, de cuya sección pudo salir bien, después 
de sufrir un escrupuloso registro, por no haberle 
encontrado nada ni inspirado desconfianza, por la 
prudencia con que contestó á las preguntas qne 
le hicieron; y dejándolo seguir á su destino, pudo 
despachar al sirviente que lo acompañaba, cuan-
do nadie podia observarlo, á que me fuera á po-
ner al tanto de este incidente. 

Seguí mi marcha sin novedad hasta Ixtlahua-
ca, adonde llegué el dia 9. Allí me impuso el sir-
viente del Sr. Echaiz de la fuerza que vino de 
México á Toluca, recibí comunicación del general 
Pueblita diciéndome que salían sus fuerzas man-
dadas por el Sr. general D. Rómulo del Valle á 

causa de estar él en la cama curándose de una 
herida recibida en una acción de armas que habia 
tenido lugar hacia pocos dias, precisamente en el 
mismo punto que le habia citado para nuestra 
reunión, y otro oficio del general Valle partici-
pándome que las dificultades que se le presenta-
ban al paso de la artillería por la sierra, no le 
permitirían estar en Ixtlahuaca hasta el dia 10 y 
forzando su marcha. Me impuse de que, de cual-
quier punto del camino que traía este general, 
donde recibiera mis órdenes, podia dirigirse á la 
villa de Almoloya, llegar allí con mas seguridad 
el 10, por ruta mas cómoda y acercándose mas 
á la ciudad de Toluca, que siguiendo para Ixtla-
huaca, y le cité aquella villa para punto de reu-
nión, á fin de concentrar mis fuerzas, y ya que 
mi combinación para una sorpresa se habia frus-
trado, ponerme al ménos á cubierto de un ataque 
con ellas fraccionadas, que pudieran intentar ha-
ciendo una salida las de la plaza. 

Incorporadas á la división el dia 10 en Almolo-
ya, las fuerzas que venia mandando el general 
Valle, fui ese mismo dia á dormir á la hacienda 
de la Huerta, distante de Toluca cosa de dos le-
guas, esperando encontrar allí las que el general 
León debia traer de Temascaltepec, según se le 
habia prevenido, con la mira de ponerlas también 
á cubierto de un golpe del enemigo y para com-
binar, hecha allí la concentración general y la 
conveniente distribución de todas las fuerzas de 
la división, el ataque á la plaza, que proyectaba 
para el dia siguiente, prometiéndome de él toda-
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vía un buen resultado; pero no habia llegado el 
general León, y esperándolo el dia 11, me ocupé 
de dictar las providencias propias de la situación 
y averiguar el Estado de la plaza, fuerzas que la 
cubrían y medidas que el enemigo estuviera to-
mando, así como la disposición del vecindario ha-
cia nosotros, para ver si contábamos con algunos 
elementos á nuestro favor dentro de la plaza; au-
xiliándome en esto eficazmente con los respetos y 
recursos de.la autoridad, no ménos que con sus 
buenas relaciones personales, el señor gobernador 
del Estado, que iba conmigo. Pasd el dia sin que 
llegaran las fuerzas esperadas, y muy entrada la 
noche recibí una comunicación de fecha 10, del 
general León, exponiéndome las causas porque 
no habia podido ocurrir á mi llamamiento con la 
oportunidad prescrita, diciéndome que emprende-
ría su marcha de Temascaltopec él 11, con sete-
cientos infantes y dos piezas de artillería, pero 
muy escaso de municiones y contando con que yo 
le proveería de las que necesitara. 

Él 12 pedí á las brigadas un estado exacto de 
sus municiones, y reconociendo las suyas la de 
Michoacán, para dar cumplimiento á esta drden, 
encontró inútil una parte considerable de ellas, 
por no haberse dado á la pdlvora el tiempo nece-
sario para que secara bien, seguramente por la 
premura con que se habia fabricado: en la noche 
anterior habia entrado á Toluca, procedente de 
México, el general D. Benito Haro, gefe reaccio-
nario que mandaba las armas del que ellos lla-
maban Departamento de México, trayendo mas 

refuerzo á la plaza; y las fuerzas del general León 
no llegaban, haciéndome esta dilación desconfiar 
ya de su arribo. 

Tantos accidentes á la vez, me movieron á con-
vocar una junta de los gefes principales de la di-
visión, para tratar de lo que conviniera hacer en 
vista de una reunión tal de circunstancias, todas 
graves. Tres caminos habia que tomar en la sj¿r 
tuacion en que nos encontrábamos: atacar inme-
diatamente la plaza, lo que era muy expuesto por 
el aumento de guarnición que habia recibido, fal-
tándonos á nosotros el auxilio del general León y 
repuesto de municiones para un asalto á fuerzas 
que iban á defenderse en posiciones, lo cual siem-
pre requiere mas parque que para una acción 
campal: podíamos retirarnos á los distritos que 
quedan al Suroeste de la ciudad de Toluca, para 
defendernos con las ventajas que la naturaleza 
ofrece en aquellos terrenos, miéntras nos prepa-
rábamos mejor á abrir de nuevo la campana; pe-
ro la reacción, prepotente y expedita para em-
prender las operaciones que quisiera., después del 
triunfo obtenido en Ahualulco sobre el ejercito 
del Norte, podia estrecharnos, cuando menos, en 
un t e r r e n o ingrato y de pocos recursos, hasta re-
ducirnos á disolvernos d á comprometer nuestras 
Cierzas en operaciones desesperadas; finalmente 
J f f i f l i n W sobre la capital de la Re P ú i-
ca y auxiliados por los liberales de ella, que con 
reneticion habian sido advertidos para que estu-
p r a n prevenidos con todos los elementos que se 
Tos habia asegurado que contaban, podíamos sor-



prenderla desprevenida y débil por los refuerzos 
que kabia enviado á Toluca, y con un golpe de 
mano cambiar enteramente la situación, ento'nces 
adversa á la causa de la constitución bajo todos 
aspectos. Este expediente se tuvo por el mas acep-
table en las circunstancias en que nos hallábamos, 
y fué el que adoptó la junta, como el mejor dé 
todos los que habia examinado en una discusión 
muy reposada; acordándose igualmente que ántes 
de emprenderlo provocáramos á la guarnición á 
que saliera á dar una batalla á campo raso, pare-
ciéndonos que si la aceptaba podiamos vencerla. 
Esta junta se celebro' en la noche del 12 de Oc-
tubre. 

El 13. salimos de la hacienda de la Huerta, for-
mamos en batalla á la vista de Toluca, procura-
mos atraer al enemigo con varios ardides á una 
acción campal, pero inútilmente, pues no pudimos 
conseguir que se moviera de sus posiciones ni á 
reconocernos; y pasadas dos ó tres horas de pro-
vocaciones de nuestra parte, sin efecto, empren-
dimos la marcha al pueblo de Metepec haciendo 
alto allí, para que comiera y tomara algún des-
canso la tropa y seguir á pernoctar á la ciudad de 
Lerma. 

Durante este movimiento ocurrid un incidente 
que no haria bien en pasar por alto y que me es 
grato recordar" y referir, porque honra mucho al 
pueblo de Toluca. En el tiempo que permanecí 
á la vista de dicha ciudad, salieron de ella á incor-
porárseme, por distintos rumbos y con no poco 
riesgo, mas de cien habitantes, á cooperar al ata-

que que creían que íbamos á dar á la plaza; les di 
armas y los reencargué á las fuerzas del Estado, 
juntamente con las de la brigada Pueblita que 
mandaba el por mil títulos, respetable general D. 
llómulo del Valle, á cuyas órdenes prestaron muy 
buenos servicios en la expedición. Sentí no poder 
satisfacer á la esperanza con que salieron de la 
plaza estos buenos ciudadanos, y aun dejarlos en 
la incertidumbre de lo que íbamos á hacer, para 
que nada se evaporara hasta que los movimien-
tos sucesivos íes descubrieran el plan que nos 
proponíamos ejecutar. 

De Lerma envié de comisionados, al Sr. Lerdo 
de Tejada, la misma noche que llegué, sucesiva-
mente, al capitan, actualmente coronel de ingenie-
ros y director del colegio militar, D. Amado Ca-
macho, y á otro capitan Barron, ayudante de toda 
confianza del señor gobernador Guzman, dándole 
con ellos parte del movimiento que emprendía so-
bre la Capital, y la hora aproximativamente que 
el 14 estaría en Tacubaya, encareciéndole la nece-
sidad de que el círculo liberal, deponiendo toda 
irresolución y con cuantos elementos tuviera a su 
disposición, nos auxiliara al aproximarnos, debien-
do comprender, que sin una eficaz y muy violenta 
cooperacion, nuestro objeto podría frustrarse y 
recomendándole que me enviara al camino he-
dientes avisos de cuanto ocurriera y F ^ J ^ 
por cuantos medios le fuera_ posible, detener a 
tiempo oportuno en la estación de Tacubaya to 
dos los wagones del ferrocarril; proponiéndome, si 
esto se conseguía, hacer entrar i ellos la infante-



n a que cupiera y precedidos de los rifleros, que 
todos iban montados, seguir rápidamente á apo-
derarme del palacio nacional, mientras el grueso 
de la división seguía á paso regular, para prote-
gernos y asegurar cuanto de este golpe de mano 
nos prometíamos obtener; pero un accidente im-
previsto desconcertó esta combinación. El Sr. Ler-
do de Tejada, ignorando nuestro movimiento y 
queriendo estimular con su presencia nuestras 
operaciones, se ausentó de Tacubaya la misma no-
che que yo dormí en Lerma. para irnos á buscar 
á la hacienda de la Huerta, lo que verificó por dis-
tinto camino del que yo traia. De aquí que hicie-
ra mi marcha de todo el dia 14, confundido de no 
recibir aviso ninguno, y que llegara á Tacubaya 
entrada la noche, por varios incidentes que no son 
de ínteres para la historia, con la tropa muy fati-
gada y sin saber nada de lo que ocurría en esta 
Capital. Mandé poner luego la fuerza en descan-
so, tomando las precauciones que la situación re-
quería, miéntras adquiría informes para poder dis-
poner lo que fuera conveniente. Se me presenta-
ron á poco el general D. José Jus to Alvarez y 
coronel D. Enrique Mejía: conferencié con ellos y 
los demás gefes que conmigo venían, y acordamos 
atacar la plaza por la mañana con dos columnas, 
una ligera y de poca fuerza, que acometería por 
el Sur de la ciudad en dirección al costado izquier-
do de palacio, para distraer á las de la plaza, y 
otra de todo el resto de la división, que lo haria 
por el frente. Se desprendió de la orilla de la' vi-
lla, á la derecha, para ir á entrar por la garita de 

San Antonio Abad, la pequeña columna al mando 
del general Talle, yendo de su segundo el general 
Alvarez, compuesta del batallón de Matamoros de 
la brigada Pueblita, de dos compañías formadas 
de los ciudadanos que habían salido de Toluca á 
ofrecernos sus servicios, y de una del batallón de 
Aguascalientes, que pertenecía á la brigada del 
general, entónces coronel Eseobedo. La columna 
principal marchó de frente; ocupamos la fortaleza 
de Chapultepec que encontramos sin guarnición, 
la cubrí con una fuerza del Estado de México y 
el resto del batallón de Aguascalientes, nombran-
do comandante del punto al teniente coronel D. 
Antonio Ramírez, que despues llegó á general: hi-
ce que allí encadenaran los rifleros sus caballos, 
para que siguieran pié á tierra, y continuamos 
avanzando por la calzada de la Yerónica, en el ór-
den siguiente: á vanguardia, con un obús de mon-
tana, el cuerpo de rifleros, mandado por el gene-
ral Eseobedo; en el centro, dos piezas de batir y 
los batallones primero activo de Morelia, y el de 
Mina, del Estado de Guerrero, al mando del ge-
neral Pinzón, segundo en gefe de la división, y á 
retaguardia el segundo batallón de guardia nacio-
nal de Michoacán, mandado por su coronel D. Ni-
colás Regules. 

Toda la división, poseída del mayor entusiasmo, 
comprendiendo la importancia de la empresa que 
acometía, y la gloria que se le esperaba si logra-
ba llevarla á cabo, iba decidida á arriesgarlo todo 
para haber de conseguir un triunfo que la hubiera 
i nmortalizado. Los rifleros, célebres ya por su in-



trepidez en cuantos combates se habian encontra-
do en la guerra de aquella época, saliendo airosos 
de todos, dieron principio á este, con una sereni-
dad y confianza que auguraban un éxito feliz. Sin 
dificultad arrollaron á una avanzada que preten-
dió impedir á la división el paso de la calzada por 
donde íbamos á la de San Cosme, por donde nos 
proponíamos dirigirnos al centro de la ciudad: ata-
caron en seguida, aunque con manifiesta mortifi-
cación, á una casa que el enemigo tuvo la cruel-
dad de cubrir con los alumnos del colegio militar, 
repugnándoles hacer fuego sobre los defensores de 
aquel punto, la mayor parte todavía niños, aun-
que lo sostenían con el valor de hombres aguerri-
dos; pero era de forzosa necesidad vencerlos para 
seguir el camino que nos interceptaban, y se tuvo 
que hacer, quedando algunos de ellos muertos y 
los demás prisioneros. Incontinenti se lanzaron los 
rifleros sobre una sección de tropas de las tres ar-
mas con dos obuses de montaña, que se les coloco 
al frente; la arrollaron completamente, la persi-
guieron buen trecho y le quitaron una pieza de ar-
tillería; pero tuvimos la desgracia de que saliera 
herido en este encuentro el teniente coronel de in-
genieros D. Juan B. Espejo, que quiso acompañar 
al general Escobedo, y se lo permití para que ade-
mas de la cooperacion que podia dar con su saber 
y experiencia, lo guiara en la poblacion, que aquel 
¿efe no conocía; y que en el mismo encuentro per-
diera la vida el teniente coronel Aguilar, de lan-
ceros de Morelia, que iba cubriendo el flanco de* 
a-echo de los rifleros, y cargó también con su es-

cuadron en esta acción. El general D. Felipe B. 
Berriozábal, entónces coronel, acompañó volunta-
riamente al general Escobedo en todas estas ope-
raciones. , 

Habia la vanguardia despejado enteramente de 
enemigos un gran espacio del terreno que tenía-
mos que andar, pudiendo el resto de la columna 
seguir avanzando sin dificultad. Situé al coronel 
Régules con su batallón en donde entra la calzada 
de la Verónica á la de San Cosme, para que que-
dara de reserva, enlazara nuestra línea con Cha-
pultepec y cubriera la avenida de Azcapotzalco, y 
seguí avanzando con el general Pinzón, hasta co-
locarlo á distancia de donde pudiera contestar con 
su artillería, á la contraria que estaba situada en 
la garita de San Cosme; le prescribí que pusiera 
su tropa á cubierto de los fuegos de esta artillería, 
y que permaneciera en observación para protejer 
á los rifleros en caso ofrecido, y en espera de que 
estos, al abrigo de los arcos por donde se condu-
cía el agua á la ciudad, pudieran situarse conve-
nientemente para hostilizar al enemigo, hacerlo 
replegar si era posible, y si no, para que lo ataca-
ran vigorosamente en combinación la vanguardia 
y el centro. 

Dispuestas las cosas de esta manera, me separé 
del general Pinzón para ir á dictar otras disposi-
ciones, é inmediatamente, desatendiendo mis ins-
trucciones, mandó este gefe hacer alto el fuego a 
los rifleros y que se pusieran en descanso, avan-
zando él en columna cerrada sobre el enemigo, 
que lo enfilaba con su artillería, y á algunos dis-



paros de cañón á tiro de metralla, ' lo desorganizó 
y obligd á retroceder en desdrden, haciéndole 
treinta d cuarenta muertos. Acudí apresurada-
mente á ver si .reparaba este contratiempo, y no 
siéndome posible, di orden al mayor general de la 
división que se adelantara á estas tropas, las hi-
ciera entrar al bosque de Chapultepec, allí las 
reorganizara y las volviera á traer á cubrir el pun-
to que ocupaba el coronel Régules, y mandé que 
este avanzara con su batallón á reemplazar á las 
fuerzas del centro, para restablecer las cosas al es-
tado que tenían antes de este accidente, y poder 
seguir el ataque empezado. Los rifleros se retira-
ron también, aunque en toda calma y con su ar-
ma á discreción, cuando vieron que lo habia hecho 
el centro: hubieran podido volver á su anterior po-
sición, pero temí que tantos movimientos encon-
trados y tanta variedad de disposiciones nos tra-
jeran una complicación muy trascendental, y me 
resolví á hacer retirada, la que verificamos sin di-
ficultad, porque el enemigo no desprendió fuerza 
ninguna en persecución nuestra, ni aun en obser-
vación del movimiento que hicimos. 

El general Pinzón, sin entrar al bosque de la 
fortaleza de Chapultepec, siguió retirándose al 
poniente de esta capital: yo llegué á dicha forta-
leza, estando ya fuera del bosque con todos sus 
rifleros á caballo el general Escobedo; le di órden 
que con ellos y el batallón del coronel Régules, 
actualmente también general, formara en batalla 
en paraje descombrado y extendiera su vigilancia 
hácia la plaza, y me fui en busca del general Pin-

zon, á quien alcancé en las lomas á la altura de 
Tacubaya; sin dificultad conseguí que hiciera al-
to, ordenara sus fuerzas, las municionara y vol-
viera á incorporarse á la columna. • Me dirigía con 
esta bien organizada á ocupar á Tacubaya, y ya 
en la orilla me encontró un ayudante del coronel 
Marcucci que venia de adentro, diciéndome, mal 
informado, que las fuerzas de Toluca estaban en-
trando á la plaza, y me dirigí entónces á la altura 
del santuario de la virgen de los remedios exten-
diéndome al pueblo de San Mateo, pareciéndome 
muy expuesto colocarme, entrando á Tacubaya, 
entre las fuerzas de la capital y las que venían de 
Toluca. Antes de hacer este movimiento puse en 
libértad á los alumnos del colegio militar que ha-
bían caido prisioneros. 

Con tanto lucimiento como la vanguardia al 
mando del general Escobedo, se portó la colum-
na que encomendé al general Valle, en el comba-
te de este dia. Se dirigió de Tacubaya portel pue-
blo de la Piedad y la calzada de la Viga á entrar 
por el barrio de San Pablo: allí le salió al frente 
una fuerza enemiga, á la que batió con intrepi-
dez, pero hubo la desgracia de que recibiera una 
herida grave, en este primer encuentro, el gene-
ral en gefe, que lo puso fuera de combate. Como 
su segundo, se encargó del mando el general Al-
vares; ocupó la iglesia ele San Pablo estableció 
allí su base de operaciones y destaco la compañía 
de Aguascalientes sobre el enemigo, la que lo m-
zo replegarse hasta la plaza de armas ocupando 
ella la iglesia de la Merced, donde se le presentó 
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á tomar parte en el combate el valiente jdven ca-
pitan Tracoma, en la actualidad coronel. 

Miéntras que el enemigo tuvo dividida su aten-
ción entro las dos columnas, pudo la de los gene-
rales Valle y Alvarez conservar sus posiciones y 
resistir á las fuerzas que contra ellos destacara; 
pero cuando pudo concentrar toda su atención 
exclusivamente hacia estas posiciones, por la re-
tirada de nuestra columna principal, fué casi im-
posible el sostenerlas. La compañía de Aguasca-
lientes cayd prisionera, y solamente el general 
Alvarez resistid todo el dia en la posicion de San 
Pablo; y en la noche, auxiliado de la oscuridad, 
hizo una hábil retirada con toda su fuerza, por 
donde mismo habia ido, llegando el 16 por la ma-
ñana al campamento de la division, sin mas no-
vedad que las pérdidas habidas en el combate. 

Allí permanecí casi todo el dia para dar algún 
descanso á esta benemérita fuerza, fatigada de 
tanto servicio y desvelada de toda la noche mo-
viéndome en la tarde con la division á Tacubaya, 
donde se resolvid, en junta de guerra que esa no-
che celebramos, irnos á situar á la ciudad de Tlal-
pam, donde estaríamos cdmodamente y con mas 
seguridad, esperando proveernos de recursos y 
municiones y poder concertar algún auxilio den-
tro de la plaza, para seguir nuestras operaciones 
d hacer una retirada fácil si nada podíamos conse-
guir. Así lo verificamos, pero ese mismo dia—17 
de Octubre—llegó á Tacubaya un refuerzo para 
la reacción, de las tropas que guarnecían la ciu-
dad de Toluca, y de la Capital salieron todas las 
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que habia á situarse en la villa de Coyoacan, con-
siderablemente aumentadas con las que habían 
concentrado de los puntos cercanos. 

No era ya posible ponernos en comunicación 
con la capital, y seguramente el 18 íbamos á ser 
atacados por fuerzas mas numerosas y mejor per-
trechadas "que las nuestras: tampoco era prudente 
esperarlas, y la noche del 17 emprendimos defini-
tivamente la retirada por el camino de Cuernava-
ca. Contábamos llegar el 18 temprano al pueblo 
de Huitzilaque para tener tiempo de proporcio-
narnos gente que nos ayudara á pasar á brazo en 
los malos pasos de la sierra, dos piezas pesadas de 
artillería que llevábamos, no queriendo dar á la 
tropa este trabajo extraordinario, por lo fatigada 
que iba y para conservarla expedita para el com-
bate en caso ofrecido. Desde que nos retiramos 
de Tlalpam fué con la idea de hacer una travesía 
de Huitzilaque á Santiago Tianguistengo para 
volver á tomar el camino por donde habíamos ve-
nido á la capital, á fin de regresar á los puntos de 
donde habia salido la expedición; pero llegamos 
muy noche á dicho pueblo, por haber hecho un 
alto de muchas horas esperando al enemigo en 
posiciones escojidas, creyendo que nos alcanzaría: 
encontramos la poblacion sin hombres, porque to-
dos se habían ido á ocultar al monte, y solicitán-
d o l o s en vano, se pasó la noche, resolviéndonos 
por tanto, ya casi al emprender la marcho, á cla-
var las dos piezas y enterrarlas, desarmar y pren-
der fuego á los montajes, y hecho esto nos pusi-
mos en camino. Estas son las piezas que el ene» 

R E C T I F I C A C I O N E S . 



migo trajo en trofeo á la capital, porque no falta-
ría quien le dijera donde estaban, y con los mon-
tajes á medio quemar porque se apagara el fuego 
que les pusimos, no pudiendo dejar al retirarnos 
quien lo atizara. 

El 19 hicimos jornada á Santiago Tianguisten-
go sin que ocurriera novedad ninguna, fuera de 
un insignificante tiroteo entre una avanzada del 
enemigo y otra nuestra que situamos en la cuesta 
de Huitzilaque por donde emprendimos la mar-
cha, á fin de que nos llevara aviso de la hora á 
que aquel llegara al pueblo. Sin novedad también 
fuimos el dia siguiente á la hacienda de la Huer-
ta, pasando por las inmediaciones de Toluca. Ese 
mismo dia había llegado con sus fuerzas el gene-
ral León al pueblo de Tlacotepec, que está á la 
vista de dicha ciudad y en la misma línea donde 
fué á situarse la división, y en la madrugada del 
21 lo atacaron fuerzas de la plaza, unidas á la ca-
ballería que nos había ido siguiendo; pero las re-
chazó, y auxiliado oportunamente por el general 
Escobedo con los rifleros que formaban la gran 
guardia de la división, las obligaron á replegarse 
hasta la plaza, causándoles algunas pérdidas. De 
la Huerta seguimos sin cuidado de ninguna espe-
cie por Temascaltepec, el Tal le é Ixtapa del oro 
hasta San Juan Zitácuaro, porque en toda aque-
lla comarca regia el órden constitucional, no ha-
bía enemigo, y el que nos habia ido observando 
no dió ya un paso mas allá de la expresada ha-
cienda. En Zitácuaro disolví la división entregan-
do al Sr. Guzman las fuerzas del Estado de su 

mando, su brigada al general Pueblita; enviando 
para Morelia la del general Pinzón, despues de 
tres ó cuatro dias de descanso que en dicho pue-
blo le di, y permanecí yo en él otros nueve d 
diez dias con la sección del Norte, para que se re-
pusiera un poco la remonta y poder seguir mi 
marcha para el Estado de Jalisco, adonde me lla-
maba el general Degollado y donde fui á tomar 
parte en la acción de Atequiza y en las demás ope-
raciones que he referido en mi artículo anterior. 

El público puede ahora juzgar de esta campaña 
lo que bien le parezca, con perfecto conocimiento 
de sus causas y de todos sus pormenores. El pen-
samiento capital de los que la emprendimos, fue 
el de dar término á la guerra por medio de un gol-
pe de mano que nos hubiera ahorrado mas de dos 
años de sangre y horrores: este pensamiento se 
frustró, por sucesos imprevistos y otros accidentes 
que no nos fué dable evitar; pero si por no haber 
conseguido el objeto que nos propusimos, nuestra 
empresa se considerare desgraciada, nadie podra 
negar, sin embargo, que nuestras fuerzas salieron 
de°ella sin comprometer en lo mas mínimo su re-
putación y sin menoscabo ninguno; pues aun las 
dos piezas de artillería, único material de guerra 
que tuvimos que abandonar, las compensamos 
ventajosamente con la que se quitó al enemigo 
en la calzada de San Cosme, y tres obuses de mon-
taña enteramente concluidos, aunque sin montar, 
que el general Escobedo tuvo cuidado de sacar de 
la fundición de Chapultepec y arreglar los medios 
de su conducción; y en fin, levantando nuestras 



fuerzas con este atrevido movimiento, el ánimo 
naturalmente abatido de muchos defensores de la 
Constitución, por la catástrofe de Ahualulco, y po-
niendo á la reacción en la necesidad de distraer 
de la guerra activa que nos hacia, sumas de con-
sideración y un buen número de tropas que desti-
nó á fortificar y guarnecer á la capital, hicieron 
un servicio que en algo ha de haber contribuido 
al feliz término de la guerra con el triunfo de la 
causa de la Constitución y la Reforma, y cuyo ser-
vicio es justo considerar por lo mismo, de alguna 
importancia. 

M 
Teniendo que ausentarme de esta capital, en 

pos de un trabajo ofrecido, de que espero conse-
guir como proveer á la subsistencia de mi familia, 
110 me es posible dedicarme por ahora á formar 
otras apuntaciones del género de las que contie-
nen los artículos anteriores: suspendo por tanto 
aquí esta publicación, y cuando las circunstancias 
me lo permitan volveré á este trabajo, y seguiré 
dando á luz mis pobres producciones por lo que 
puedan contribuir á fijar la verdad, siquiera en al-
gunos puntos de la historia de nuestras recientes 
guerras, y haciendo conocer los hechos con exacti-
tud, así como el verdadero participio que han teni-
do algunas de las personas que en dichas guerras 
han figurado. Daré por bien empleado el tiempo y 
mi trabajo por bien recompensado, si he llenado 
este objeto en lo poco que hasta hoy he podido 
dar á la prensa. 
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C A Í D O de la gracia de algunos miembros del gabmete deí Ejecutivo 
desde que deié la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra, s u 
S r C d a d f p a r a esto ningún motivo; sufriendo de ellos un tratamiento 
S a b l e por una série de desaires d e t o d a s c l a s e s , entre demostraaones 
de S mayor'confianza, sacrificada mi carrera, mi posición J t * » * 
í b e l o de servir á mi patria en la pagada guerra de ^ 
sencias de la política; destruida mi fortuna por un gefe del Gobierno que 
carecía de las dotes necesaria, p a r a conducirse con tino, mesura y justifi-

a oÍ v reducido finalmente * una condicion triste y bochornosa por la 
S e r i a de Z he sido víctima, y por el desconcepto que me ha atraído ei rnmmmm «ímSet ftC®- . « „ t S S S S B S ! i i « ¡ a í t s a : 

tras instituciones. contra mí, pues á medida 
Parece que.esto » W ^ f ^ f e t n P t i t p L d o notar que 

« C S t o d o cargo de*»is acreedores p o ^ o -



Josidad ó descuido, mostrándoles la mayor diligencia por el despacho de mis 
negocios, en que tanto ellos como yo hemos estado halagando una esperan-
za aunque remota. 

Sofi dos estos negocios: uno sobre indemnización de las pérdidas que su-
f r í por la destrucción de la hacienda del Chamal, causada de orden del C. 
general Pedro J . Mendez, y el otro sobre liquidación de mis sueldos del 
tiempo que serví en la carrera de las armas. El primero lo promoví en la 
ciudad de Durango desde Diciembre de 1866, cuando el Ejecutivo regresa-
ba de Paso del Norte. Se me mandó devolver allá mismo con los documen-
tos acompañados, para.que en mi poder los preservara de un extravío, has-
ta que el gobierno llegara á esta capital y pudiera proceder á reinstalar ó 
establecer las oficinas necesarias para el despacho de estos negocios; en cu-
ya virtud me presenté de nuevo reproduciéndolo, á la primera sección li-
quidataria de la deuda pública, en Abril de 68. Mas desconfiando de po-
derlo llevar á su conclusión en esta oficina, por las dificultades que sin cesar 
me suscitaba, y parecíéndome que el expediente daba ya méritos para re-
solverse^ me presenté á la secretaría dé Hacienda en 10 de Febrero de este 
año, pidiendo que se sirviera mandarlo traer á su vista^ examinarlo y reca-
bar del ciudadano Presidente un acuerdo que lo resolviera como lo estimara 
de justicia. (A,) 

Respecto del otro negocio, que promoví por conducto de la secretaría de 
Guerra en 11 de Enero de este .año, supe que se había mandado reservar, 
y que habiéndose hecho observaciones de esta determinación por el departa-
mento de Estado mayor, se habia vuelto á ver y acordádose que se pidieran 
al ministerio de Relaciones los antecedentés que hubiera de mi conducta-
durante la administración del llamado imperio. (B,) 

No tanto por mis intereses, cuanto por lo que pudiera afectar á mi repu-
tación, temí que el Ejecutivo, mal prevenido contra mí, fuera á decidir 
desfavorablemente en un incidente que no es de su competencia; y no pu-
diendo presentarme yo mismo por estar saliendo fuera de la capital, dejé 
instrucciones á mi esposa, y con fecha 23 de Febrero presentó un expedien-
te justificativo de mi conducta política durante la intervención, prometién-
dose que en vista de él y rectificando el Gobierno el juicio que datos falsos 
ó equivocados le hubieran heeh'o formar contra mí, se sirviera mandar que 
mis asuntos siguieran su curso hasta su conclusión; declinando de la jurisT 

dicción del Ejecutivo para deeidir en este incidente, caso de que no formara 
de mi conducta un juicio favorable, y fiando la salvación de mi honor al 

. n J u r a d o nacional, como único tribunal competente para conocer de es-
te incidente, por mi carácter de diputado al Congreso de la Union. (0.) * 

A costa de sacrificios y privaciones de todo género, he podido hacer"fren-
te á los compromisos que me atrajo la destrucción de todos mis bienes, or-
denada por el general Mendez: hice abonos á algunos de mis acreedores, 
cubrí la totalidad á los de menos cuantía ó mas exigentes, y finalmente, un 

» Los documentos que forman dicho expediente , están reproducidos .en las notas de esta exposición. 

arreglo que en transacción pude celebrar con el dueño de la hacienda del 
Chamal, ipe eximió de un fuerte crédito 'que á su favor reportaba, y me 
puso en aptitud de pagar á mis demás acreedores, quedándome solamente 
uno de importancia, que generosamente me ha concedido una espera indefi-
nida hasta que mi situación me permita pagarle. ' ; , 

Libre con esto de los apremios de mis acreedores, fastidiado de luchar 
con los tropiezos que sin cesar me han estado presentando las oficinas del 
Ejecutivo en la sustanciacion de mis expedientes: temiendo no poder alcan-
zar una resolución desapasionada, y creyéndome á cubierto de un golpe que 
lastimara mi reputación, con la instancia presentada por mi esposa habia 
da4o punto á mis gestiones, cuando vino á sorprenderme la resolución del 
Supremo Gobierno, en que se me declara.'comprendido en el artículo 2° del 
decreto de 22 de Octubre de 1863, y en la fracción 8? del art. 8? dé la ley 
de 19 de Noviembre de 1867, desechando en totalidad mi reclamación sobre 
indemnización de las pérdidas que sufrí en la hacienda del Chamal. 

1-Ie protestado hacer uso de los recursos legales á que hubiere lugar^Con-
t ra esta determinación, y ante los tribunales competentes desarrollaré con 
la extensión debida las razones que me- favorecen, reduciéndome por ahora 
á exponer sucintamente, para que el público pueda formarse juicio de di-
cha determinación, los vicios que mas resaltan en ella. 

Antes debo manifestar que no tuve' noticia del decreto de 22 de Octubre 
de 63, hasta que lo vi en la coleccion de leyes expedidas por el Gobierno 
nacional durante su ausencia de la capital, publicada en 1867; que no fué 
el móvil de la reclamación que presenté al llamado imperio la esperanza ni 
el deseo de una indemnización, sino consideraciones de otra 'especie que ex-
tensamente explicaré en otro lugar de esta exposición; que no queriendo fiar 
á mi insuficiencia el acierto de mis pasos, tomé consejo del Sr. Lic. D. José 
María Castillo Velasco, quien llevó su bondad hasta impartirme el auxilio 
de sus luces para la formación de mi instancia; que á mi paso por San Luis 
Potosí, de regreso de esta capital para la hacienda del Chama.1, llevando en 
mi poder esta instancia original y-deseando afirmar mas mi juicio sobre ella 
ó subsanar cualquier error en que se me convenciera haber incurrido, su-
pliqué á los Sres. Lies. D. José María Barros y D. Pedro D. de la Garza 
y Garza, se impusieran de ella y me dieran su parecer, él cual fué que no le 
hallaban nada que cediera en contra de mi reputación ni de mis derechos: 
que retiré dicha instancia cuando llené en lo posible el objeto que me habia 
propuesto, y no volví ya á presentarla no obstante que se me hicieron pro-
mesas halagadoras; y por último, que cuanto se ha acordado partiendo de 
antecedentes de las oficinas del llamado imperio, posteriores á la data de 17 
de Abril de 1866, en que retiré mi solicitud, tiene una procedencia equivo-
cada, fmes .-.al* ih 1 /.eren dichas oficinas se hubiere hecho, viene de soli-
citudes ni gestiones de mi parte. 

Dando por cierto que sea un crédito el por mí presentado al impéno, y 
que haya hecho esta presentación voluntaria y espontáneamente, que son 
los datos de que el Gobierno ha partido para desechar mi instancia, es claro 



que el acto por mí ejecutado 110 puede ser considerado sino como un delito, 
puesto que hay en él culpabilidad y pena. Ahora bien; según el art. 104 
de la Constitución federal, de los delitos de los diputados nadie puede cono-
cer, sin que el Congreso, erigido en Gran Jurado, declare á mayoría abso-
luta de votos si ha lugar ó no á proceder contra el acusado; luego siendo 
yo, como era cuando el Gobierno ha tomado conocimiento de este asunto, 
diputado al Congreso de la Union, y no habiendo precedido la declaración 
del Gran Jurado, el Gobierno ha infringido dicho artículo procediendo con-
tra mí. Ha infringido ademas el art. 20, condenándome sin citación ni au-
diencia, ni defensa; el 21, aplicándome una pena propiamente tal, lo que es 
de facultad exclusiva de la autoridad judicial; el 22, porque esta pena en-
vuelve la confiscación de bienes, pues comprende toda mi fortuna, ó es, "á lo 
menos, una multa excesiva, cosas ambas prohibidas por dicho artículo; y 
finalmente, el 50, reuniendo en sí dos poderes, el Ejecutivo y el judicial. • 

No sé hasta qué punto pueda decirse con exactitud .que sea un crédito el 
por mí presentado al llamado gobierno de la intervención; yo creo que el 
ocurso que presenté no puede considerarse propiamente mas que como una 
demanda puesta á aquél llamado gobierno, reclamando el cumplimiento de 
una obligación que él mismo se impuso al expedir su estatuto provisional, 
y que para que pudiera esto constituir un crédito, era necesario que antes 
se reconociera y. declarara esta obligación; pero sea de esto lo que fuere, y 
dando por cierto, como antes he dicho, que sea un crédito el que yo he 
presentado, no tienen, sin embargo, aplicación las leyes de 22 de Octubre 
de 1868 y 19 de Noviembre de 1867 al caso en que yo estoy, porque estas 
disposiciones se contraen á los créditos de procedencia legítima presenta-
dos al llamado gobierno de la intervención, y no pueden considerarse como 
tales mas que los que- estén fundados en algún título reconocido por el Go-
bierno nacional. El título en que yo he fundado el mío contra el usurpador, 
es la disposición de él mismo de que he creído poder deducir obligación de 
su parte para pagármelo., Esta es su procedencia, la cual de ninguna ma-
nera puede decirse legítima. Lo que hay de cierto en el caso es, que yo 
tengo dos acciones distintas, que tienden ambas á un mismo objeto: una 
contra el llamado gobierno de la intervención, fundada en los artículos 58 
y 59 de su estatuto, y otra contra el Gobierno legítimo por las pérdidas 
que me ocasionó uno de sus gefes autorizados, no en hostilidad, porque yo 
hubiera desconocido ó traicionado al Gobierno legítimo, que seria lo que 
pudiera justificar la pérdida de mi acción, sino porque así lo creyó conve-
niente al buen éxito de sus operaciones militares; y confundiendo estas dos 
acciones, se han aplicado á la que intenté la3 disposiciones concernientes á 
la que ni pensé entablar. 

Es otro requisito para la aplicación de las leyes citadas, que la declara-
ción se haya hecho voluntaria y espotáneamente al llamado gobierno de la 
intervención. Es ademas u n principio reconocido de justicia, que en todos 
los actos de los hombres que traigan consigo alguna responsabilidad, se ha 
de inquirir sobre la intención que los haya guiado en su ejecución, para ca-

lificar el grado de culpabilidad y estimar la pena á que se hayan hecho 
acreedores. E l Gobierno, en la declaración que contra mí ha hecho, se ol-
vida enteramente de este principio, no obstante que debiera siquiera dudar 
de mi culpabilidad, por el hecho, comprobado con datos que están en su po-
der, de haber retirado mi instancia y rehusádome á seguirla, no obstante 
que de parte del emperador se me hacian ofertas de atenderla eficazmente; 
y en cuanto al requisito de que la presentación se haya hecho voluntaria 
y espontáneamente, salva el escollo haciendo- una declaración arbitraria, 
pues no ha tenido ni buscado precedente ninguno en que fundarla, ni si-
quiera el de las palabras ó conceptos de mi instancia, de que pudiera haber 
formado este juicio, pues tengo entendido que ha procedido sin conocimien-
to de este documento. 

Tampoco ha sido equitativa esta resolución. Un general que se pasó al 
enemigo con todas las fuerzas que tenia bajo su mando, y en servicio de 
este hipo una guerra de lamentables consecuencias, vuelto á las banderas 
de la patria, ha sido en ellas admitido, distinguido con la confianza del Go-
bierno, y favorecido con la declaración de no estar comprendido en la ley de 
16 de Agosto de 1863, para que se le pudiera hacer el ajuste de sus suel-
dos, de los que, tal vez, está ya cubierto. Un honrado mexicano que hacia 
en sus carros, contratados con el Supremo Gobierno, la conducción de ví-
veres y material de guerra á los cuerpos de ejército del Centro y Oriente, 
reclamó lo que se le debia de fletes y el valor de unos carros que perdió en 
la acción de San Lorenzo, y su solicitud fué desechada porque habia perma-
necido en lugares ocupados por el enemigo, siendo militar; pero se le mandó 
dar una suma de dinero por los servicios que habia prestado. Y á mí, no 
obstante que sin incurrir en falta podia residir en lugares ocupados por la in-
tervención; que no presté á esta ningunos servicios; que hasta Chihuahua 
fui á ofrecerlos al Supremo Gobierno, y se los he dado en acciones de armas 
y otras comisiones importantes, hasta la consumación de la guerra, y sm de-
mandar retribución de ninguna clase, se me aplica la ley con tan extremado 
rigor, como apenas pudiera hacerse .con el mas cualificado traidor, y no se 
me ha podido considerar ni. al nivel de este honrado contratista. 

Para concluir sobre este punto, voy á hacer por último dos observaciones 
que me parecen dignas de tomarse en consideración. 

Es la primera, que el decreto de 22 de Octubre de 63, implícitamente 
declara delito el acto de la presentación al llamado gobierno de la interven-
ción de los créditos reclamados al Gobierno nacional, en el hecho de-impo-
ner una pena á los ejecutores de este acto. Ahora bien: supongamos que 
dos personas presentaron sus créditos á. aquel llamado gobierno; que á una 
de ellas le fué pagado el suyo y á la otra no. Ambas incurrieron en el mis-
mo delito. ¿Qué pena lleva la que obtuvo el pago? Ninguna. ¿Cuál la que 
no consiguió que se le pagara? La pérdida de su crédito. Supongamos que 
el crédito de una de estas dos personas, era de cien pesos, el de la otra de 
cien mil, y que ninguna consiguió el pago a l presentarse al llamado gobier-
no de la intervención. Ambas han incurrido en el mismo delito, ninguna 



puede ya reclamar al gobierno nacional. ¿Cuál es la pena que reportan? La 
, u n a l a pérdida de cien pesos, la otra de cien mil. 

La segunda observación es la siguiente: la razón del decreto de 22.de 
Octubre de 63, no puede ser otra que el reconocimiento del llamado gobier-
no de la intervención, que envuelva el acto de la presentación del crédito, 
r ú e s bien; supongamos que una persona firmó una de las actas de adhesión 
á la intervención; que otra, sin haber firmado acta ninguna, presentó al im-
perio un crédito de los no reclamables al Gobierno legítimo, verbm-acia 
el valor de víveres que le exigieron las fuerzas imperiales, la renta°de su 
casa por haberse alojado en ella las mismas fuerzas, ú otra cosa por este 
estilo; y que una tercera reclamó al imperio una cantidad que le debía el 
Gobierno nacional. Estas tres personas ejercieron un acto que envuelve el 
reconocimiento del llamado gobierno de la intervención; de consiguiente, han 
cometido el mismo delito, y son por tanto acreedoras á una misma pena. 
¿Qué es lo que en la práctica se ha estado haciendo? Que á la primera de 
las personas mencionadas se la considera privada del voto pasivo en las elec-
ciones á la segunda se le deja sin castigo, y á la tercera se le impone la 
pena de la pérdida de su crédito, cualquiera que sea la cuantía de este y 
io mismo á l a que se le pagó, como á l a que no se le' admitió por el im-
perio. x 

Tanta irregularidad, tan monstruosa desigualdad, no cabe en los princi-
pios de la legislación de un pueblo culto, regido por instituciones liberales • 
y filosóficas. Suelen, es verdad, en los grandes conflictos públicos, expedir-
se leyes que, como el decreto que he analizado, hieren los principios de 
equidad y justicia en que todas deben estar basadas; pero no es en la apli-
cación de estas leyes donde se busca su eficacia, sino en el efecto moral que 
producen por su severidad en el ánimo de los que la quebrantan, para que 
esto los retraiga de infringirlas, lo cual ha hecho que se lee llame leyes ad 
terrorem. Por esto vemos disposiciones de la misma época que el decreto 
de 22 de Octubre, declarando traidores á todos los que se quedaran en lu-
gares ocupados por la intervención, imponiendo la pena de muerte á todos 
los que se tomaran con las armas en la mano, la confiscación de todos'Sus 
bienes á los que aceptaran empleos del imperio, y otras de cuyas disposi-
ciones, las unas ni se ha pensado llevar á efecto, y otras han sido modifica- • 
das notablemente, sin que por la inobservancia de estas leyes haya padecido 
el buen nombre del Gobierno ni alarmádose el sentimiento público. En prue-
ba de la exactitud con que he hecho la calificación y apreciaciones que an-
teceden, no puedo citar testimonio mas autorizado que el que me suministra 
el párrafo que se halla á la página 49-de la memoria del secretario de Ha-
cienda y Crédito público, presentada al Congreso de la Uníon en 20 de 
Jbebrero del año pasado, en cuyo párrafo, refiriéndose á la ley de 16 de 
Agosto de 1863, de la que es una ampliación el d cíete de 22 de Octubre 
del mismo^año, se dice lo siguiente: «Restablecido el Gobierno en la capital 
de la República, estimó que era llegada la oportunidad de proceder á la 
derogación de una ley de circunstancias expedida ad terrorem, y cuya apli-

cacion era imposible por diversos motivos. A impulsos de esa consideración 
expidió la ley de 12 de Agosto de 1867, en la que conmutó, por regla ge-
neral y por vía de indulto, la pena de confiscación en la de multa impuesta 
por el ministerio de Hacienda; y aunque se dijo que se reservaba la confis-
cación exclusivamente para los traidores á la patria, á quienes no se hiciera 
extensiva la gracia del indulto, por concurrir en ellos circunstancias agra-
vantes calificadas por el- Gobierno general, en la práctica se observó sin va-
riación el sistema de no hacer efectiva en ningún caso la confiscación, con-
mutándola siempre en multa.» ¿Qué delito es el mió para que no se me ha-
ya podido dispensar ni la indulgencia que á los traidores á la patria con 
circunstancias agravantes? 

Por mas culpable que se me juzgue, creo que estaba sobradamente cas-
tigado con habérseme relegado al olvido y á l a miseria, y iiuitádosemehasta 
la esperanza de recobrar la escasa fortuna que habia acumulado con el su-
dor de mi rostro y honradamente, para asegurar á mi familia un modesto 
bienestar; pero se me aplica otra pena mas grave y dolorosa, sacándome á 
la vergüenza pública con haber dado á luz la resolución denegatoria de mi 
instancia de indemnización, aunque sin ser esto necesario ni haberse obser-
vado en la práctica. 

Traidas las cosas á este punto, no me quedaba otro recurso que hacer 
una exposición pública de mi conducta política desde que me separé del ser-
vicio del Gobierno Nacional. La ofrecí para cuando pasara un cuidado_ de 
familia que me preocupaba al tiempo que se hizo la expresada publicación, 
y voy á cumplir con este ofrecimiento. Pareceré nimio en esta exposición, 
pero tengo que hacerla de cuanto se relaciona con mi objeto; de mis traba-
ios privados y de mis gestiones con el Gobierno para cooperar en mi peque-
nez á la defensa de mi patria; de la manera que han sido frustrados mis 
trabajos por los gefes mismos del Gobierno, desatendidas mis gestiones, y yo 
despreciado'y con inmerecidas humillaciones frecuentemente lastimado; pues 

1 solamente así se conocerá la situación á que se me ha tenido reducido, para 
que se pueda apreciar mi conducta debidamente. 

Quisiera presentar al público una relación de todos mis actos del tiempo 
que desempeñé la secretaría de Guerra; pero no me es posible hacerlo con 
la prolijidad que un trabajo de esta naturaleza demanda, por cucunstancias 
particulares; y por las dificultades en que tropezaría para recojer los datos 
oficiales con que comprobarla, tampoco podria justificarla debidamente. 
Son bien conocidos de todos la penuria en que la Nación se encontraba 
cuando se me hizo la honra de encomendárseme el despacho de esta decre-
taría, y los escasísimos aprestos de defensa que habia contraía invasión que 
ya sufria la República, para que pueda juzgarse de las dificultades que ha-
b rá sido necesario vencer para oponer una resistencia digna, como la que se 
opuso, á las huestes invasoras. Yo espero que se me hará la justicia ae 
creer, que bajo este respecto, hice cuanto estaba en mi capacidad, con el 
anhelo del patriotismo y el deseo sincero de corresponder, si no con mis lu-
ces, por su cortedad, á lo menos con la asiduidad en el trabajo, á la confian-
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za que se me hizo la alta honra de dispensarme; y siempre tendré á dicha 
muy grande el haber podido autorizar con mi .humilde firma los acuerdos de 
guerra del Supremo Gobierno en la época gloriosa que comprende los gran-
des sucesos del 5 de Mayo y la defensa heróica de la plaza de Zaragoza. 

Hay sin embargo dos acontecimientos de esta época, expuestos segura-
mente con la mas pura intención y con sincera convicción, pero equivocada-
mente, por los generales en gefe de los cuerpos de ejército de Oriente y 
Centro, que creo de mi deber rectificar hasta ponerlos en su verdadero pun-
to de vista, porque afectan á mi reputación y responsabilidad, como el se-
cretario que entonces autorizaba los acuerdos de guerra del Supremo Go-
bierno. Voy á hacerlo, y en seguida expondré también, por parecerme aquí 
el lugar oportuno, las causas que me impulsaron á hacer dimisión de la car-
tera de este ramo. 

El general en gefe del benemérito Cuerpo de ejército de Oriente, en el 
parte general de la defensa de la plaza de Zaragoza, que dio al Supremo 
Gobierno, y publicó en la ciudad de Zacatecas con la data del 16 de Setiem-
bre de 1863, se ocupa extensamente de demostrar el empeño con que, pri-
mero en sus conferencias con el general en gefe del cuerpo de ejército del 
Centro, y despues con el Supremo Gobierno, procuró inútilmente, á lo que 
él cree, que se estableciera la unidad de mando en ambos cuerpos de ejérci-
to. Para que el público pueda formar juicio de este asunto, examinando y 
comparando los datos que de él existen, y con perfecto conocimiento fallarlo, 
me parece conveniente insertar íntegramente los párrafos relativos de aquel 
parte general, el plan de campaña presentado por los generales de los expresa-
dos cuerpos dé ejército, lo acordado por el Supremo Gobierno, las observacio-
nes que á este acuerdó hizo el general en gefe del cuerpo de ejército del Centro, 
y lo que sobre dichas observaciones se resolvió. H é aquí estos documentos. 

«El dia 3 de Febrero del presente año (1863), dice en su parte el gene-
ral en gefe del benemérito cuerpo de ejército de Oriente, llegó á la ciudad 
de Puebla de Zaragoza el Sr. general D . Ignacio Comonfort, en gefe del 
cuerpo de ejército del Centro, comisionado por el Gobierno Supremo para 
acordar con el que suscribe, como general en gefe del cuerpo de ejército de 
Oriente, el plan de campaña que debia adoptarse en la guerra que la Nación 
sostiene contra la Francia, y muy especialmente en la defensa de las ciuda-
des de Zaragoza y México. 

«Para cumplir respecto de este punto con las órdenes del mismo Supre-
mo Gobierno, tuve dos ó tres conferencias reservadas con el Sr . gene-
ral Comonfort, sirviéndonos en ellas de secretario el Sr. general D . José 
María González de Mendoza, cuartel-maestre del cuerpo de ejército de 
Oriente. 

«En todos los puntos que creimos á propósito poner á discusión, nos con-
venimos con la mayor facilidad, en atención á que nos servia de norte la 
buena fé y el sentimiento noble y patriótico de salvar á toda costa el buen 
nombre de México y el honor de sus armas, excepto en un solo punto y que 
yo juzgué él mas esencial, y como la sólida base de nuestras operaciones mi-
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litares, y era nada menos que establecer, para tales y cuales casos, la uni-
dad de mando en ambos cuerpos de ejército. 

«Los principales argumentos que aduje en apoyo dé la precedente proposi-
ción,'eran: que obrando independientemente uno de otro cuerpo de ejército, 
y siguiendo el sistema de combinaciones, íbamos á debilitar nuestro poder 
y quizá á nulificar del todo nuestra acción; porque la guerra, como es bien 
sabido, tenia emergencias é incidentes imprevistos, que era necesario aten-
der en el acto de una manera decisiva y sin vacilar pa ra salvar un ejército, 
y porque una vez comenzadas las operaciones militares, los acontecimientos 
de la guerra hacian las mas veces impracticables.é inútiles las combinacio-
nes, y que cuando llegaba el caso de .que algunas de ellas fueran acertadas, 
antes de ponerse en práctica ya los mismos acontecimientos habían hecho 
caducar las causas que las habian motivado. Que estos pensamientos no 
eran originales ni mios, sino bien comunes y ordinarios, por haber dejado ya 
los hechos canonizados, mas de una vez, las verdades que aquellos• entrona-
ban. Ademas, que si la responsabilidad del éxito de la campana en general 
quedaba dividida entre dos gefes, estos, como era natural , por mas patrio-
tas que fuesen y superiores á sus propias pasiones, procuraría cada uno de 
ellos salvar por su parte la que pesaba sobre él, por mas que en lo exterior 
se t ra tara de dar á los hechos un colorido distinto del que real y positiva-
mente tuvieran; y que de esta manera comprometeríamos indudablemente 

los intereses mas caros de toda una Nación. • 
«Por estas razones manifesté al mismo Sr . general Comonfort con la f ran-

queza y sinceridad de que usa un hombre cuando ve comprometidos el nom-
bre y derechos del suelo en que naciera, que las naciones en sus d i » solem-
nes y de prueba, no se salvaban sino con actos inusitados y sacrificios heróicos 
de sús hijos; que yo tenia el orgullo de ser uno de los muchos mexicanos 
que amaban s i límite á su país natal, y que creía tener la abnegación ne-
cesar ia^ara hacer por mi patria toda clase de sacrificios, si con ellos le re-
u t a b a m bien á aquella, porque era sacrificio separarse del mando de un 

ejército en vísperas de una batalla en la que se iba á combatir y a defen-
der lo que tienen de mas caro los pueblos; y que aunque reconocía y admi-
raba esls mi mas cualidades en el Sr . general Comonfort, las circunstancias 
que lo r o d a b a n no eran las mismas en que me encontraba yo; y que aunque 
me fuera penoso, como me es hoy referirlo, tenia que hacer con toda ftau-

a t S ^ f e honoríficos empleos de la Re-
pública, y ensanchado con esto el vasto círculo de su mf luenc^ y ^ lac io-
nes antecedentes que yo no poseía; que el mismo señor había adquirido cono-
S S S tóé* mas sólidos con dilatados servicios prestados 
á T p a t r i a en la c a r e r a de las armas, cuando yo era, como t o d o e l m u n d o 
lo sabia, ^ soldado de circunstancias, cuya.espada me habían c e ñ i d o M 
t L o s s u c e s o s políticos de mi patria: que por todas estas razones le cedía 

con tmsto v de una manera honrosa el mando. . „ 
X é que mi raciocinio ofendia la modestia del Sr . general Comonfort, y 



por esto, le propuse la adopcion de. este otro medio que lo concillaba todo y 
salvaba la dificultad. 

«Si el ejército francés hacia un movimiento con el objeto de atacar á la 
capital de la República, esquivando batir á la ciudad de Zaragoza, lo que 
no era de esperarse, pero debia preverse, porque tal paso se hallaba en la 
esfera de las probabilidades, en este caso el cuerpo de ejército de Oriente 
quedaba á las órdenes del Sr. general Comonfort, y en consecuencia sobre 
dicho señor pesaría la responsabilidad de la defensa de la plaza de Zarago-
za, pudiendo hacer á su arbitrio que quedara mucha ó poca fuerza dentro 
del recinto fortificado. Mas si el ataque se dirigía sobre la referida plaza de 
Zaragoza, entonces el cuerpo de ejército del Centro quedaba á las órdenes 
del general en gefe deLde Oriente, pudiendo el primero obrar independien-
temente, siempre que no recibiera del gefe de la plaza una órden terminan-
te, en cuyo caso toda la responsabilidad de la defensa-de ambas ciudades 
pesaría sobre elgeneral en gefe del cuerpo de ejército de Oriente. 

«Todo esto quedaba reducido á la siguiente proposicion: 
«Si el ejército francés atacaba la plaza de México, el general en gefe de 

los cuerpos de ejército de Oriente y Centro seria el C. Ignacio Comonfort, 
y si el ataque lo sufría la plaza de Zaragoza, el general en gefe de ambos 
cuerpos de ejército seria el que suscribe. 

«De este modo se utilizaban los conocimientos que ambos generales tenían 
del personal de sus respectivas fuerzas, y se satisfacía ademas, aunque en 
parte, la primera y mas imperiosa necesidad de la guerra, que es la unidad 
en el mando. 

«El Sr. general Comonfort convino en la fuerza y verdad de mis argumen-
tos, y en consecuencia en la necesidad que habia de establecer la unfdad en 
el mando; pero me manifestó al mismo tiempo de un modo concluyente, que 
tratándose de intereses de la patria y no siendo nosotros imparciales en este 
grave negocio, por aféctar el mismo á la persona de ambos, dejáramos pen-
diente el punto en cuestión, para que lo resolviera el Supremo Gobierno en 
uso de sus facultades, á fin de no presentarles, con lo acordado por nosotros 
una dificultad, tanto mas grave para el mismo Supremo Gobierno, cuanto 
que hasta cierto puntó tenia un carácter personal. 

«El raciocinio del ya citado señor general hizo fuerza en mi ánimo, y que-
dó acordado que ambos pasaríamos á México á dar un informe circunstan-
ciado y verbal al mismo^ Supremo Gobierno, ó por mejor decir, á hacer ante 
el mismo una amplificación de las razones que habíamos tenido presentes al 
acordar los puntos principales en que se fundaba nuestro plan de campaña 
ó defensa; quedando acordado también que el punto en cuestión no seria 
resuelto por nosotros. 

«Lo mas esencial de lo contenido en ese plan, era:-poner como base de ope-
raciones militares de ambos cuerpos de ejército á las ciudades de Zaragoza 
y México; que uno de los referidos cuerpos de ejército seria el auxiliar del 
otro, y que verificara la ocupacion de San Martin de Texmelúcan el del 
Centro como puntó estratégico. Contenia ademas el plan mencionado otros 

muchos puntos referentes á las fuerzas y Estados del interior, y cuyos pun-
tos creímos conveniente y esencial dejar comprendidos en nuestro plan, si 
bien no tenian ni podian tener otro carácter que simples indicaciones, he-
chas al Supremo Gobierno de una manera respetuosa, por si el mismo tuviera 
á bien adoptarlas.. 

«El Sr. general Mendoza, con su feliz memoria y claro talento, recogió é 
hizo constar en una acta todos los puntos discutidos y acordados en nues-
tras conferencias. Despues de haber sido aprobados y firmados tres ejem-
plares de este documento, se; remitió uno de ellos con el carácter de muy 
reservado y por extraordinario, al Supremo Gobierno, quien aprobó su con-
tenido un poco mas tarde, como consta de la nota oficial que, con el carác-
ter de reservada también, recibió el Sr. general Comonfort y el que suscri-
be, suscrita por el señor ministro de la Guerra. Los otros dos ejemplares 
quedaron uno en poder del citado Sr. general Comonfort y el otro en mi 
archivo reservado. 

«El dia 8 del mismo mes, esto es, cinco dias despues del en que llegó el 
citado señor general á Zaragoza, emprendimos nuestra marcha para la ca-
pital de la República. 

«En una conferencia que tuvimos con el señor Presidente y sus ministros, 
desempeñamos la comision que nosotros mismos nos hubiéramos dado. All í 
volví á insistir en que se estableciera la unidad del-mando, porque, como he 
dicho, creí que de esto pendia el buen éxito de todas nuestras operaciones 
militares. El señor Presidente ofreció resolver oportunamente este gravísimo 
punto, reservándose sin duda meditarlo y acordar lo conveniente en j u n t a 
de ministros. 

«Al dia siguiente en la noche, 10 de Febrero, el señor ministro de la Guer-
ra, el demócrata y recomendable general C. Miguel Blanco, tuvo la bondad 
de pasar á la posada en que nos hallábamos, siendo el mismo señor el por-
tador de una nota oficial procedente del ministerio de la Guerra, en cuya 
nota quedaba definitivamente resuelto el punto objetivo de la cuestión, pero 
no en el sentido que yo lo habia iniciado, sino en otro diametralmente opues-
to, porque se prevenia en aquella, que los cuerpos de ejército de Oriente y 
Centro obraran independientemente uno del otro, no quedando por esto entre 
ellos otra liga, que las combinaciones acordadas y aprobadas mùtua y prèvia-
mente por los respectivos generales en gefe de ambos cuerpos de ejército.» 

Hasta aquí lo que me parece mas conducente del parte del general en ge-
fe del benemérito cuerpo de ejército de Oriente en lo relativo al caso de que 
vengo ocupándome; sigo ahora con la inserción de los demás documentos. 

«Ministerio de Guerra y Marina.—Plan de campaña para el próximo pe-
ríodo de la guerra de invasión que la Francia hace á la República. 

„19 El ejército del Centro, auxiliar del de Oriente, se hará subir en fuer-
za hasta .doce ó quince mil hombres, y el Gobierno definirá las obligaciones 
y atribuciones de los generales de ambos ejércitos. ' 

«29 La guarnición de Puebla se aumentará por lo menos con una fuert 
brigada d,é infantería, que pertenecerá al ejército de Oriente. 



«39 El ejército del Centro se proveerá de todo lo preciso, pero se man 
tendrá en estado de perfecta.movilidad para atender á los puntos del teatro 
de la guerra, de la manera mas conveniente. 

«49 Se tendrá como punto objetivo para la defensa, las capitales alter-
nativamente de Puebla v México. 

«59 Se tendrán como bases de operaciones, México en la defensa de Pue-
bla, y Puebla y Querétaro en la de México. 

«6? Se tendrá como línea de comunicaciones la vía que une las dos capí-
tales de México y Puebla. 

«79 El ejército auxiliar se situará por ahora en San Martin de Texmelu-
can, sin permitir que el enemigó se le situé á retaguardia, ni el dicho ejérci-
to se coloque entre el enemigo y la plaza. 

• «89 El ejército auxiliar conservará en la capital de la República expedi-
tas sus comunicaciones, y el camino seguro, para poder ocupar y defender 
la capital si el enemigo intentare atacarla, llegando primero á ella. 

«99 Si el enemigo intenta algún ataque verdadero ó simulado sobre la 
plaza de Puebla, el ejército auxiliar debe encontrarse en situación conve-
niente, según las circunstancias y las localidades, para pro tejer la plaza, 
atacándolo por la retaguardia y flanco. 

«ip9 Todas las veces que el enemigo, como es natural, procure atacar al 
ejército para alejarlo del campo de batalla y de la protección de la plaza, 
se retirará para no recibir un ataque, pero de tal manera, que tan luego 
como el ejército enemigo quiera volver sobre la plaza, regrese el auxiliar so-
bre él, aprovechando todas las oportunidades para dañarla. 

«119 En caso de que el enemigo se dirija á la capital de la República, 
el ejército del Centro, como queda dicho, marchará á ella para defenderla, -
y el de „Oriente marchará al Valle de México á desempeñar las funciones 
que en el'de Puebla estaban confiadas al del. Centro. Esto se entiende, ya 
sea que el enemigo haga su movimiento por la línea de San Martin ó por la 
de los Llanos. 

«Cuartel general en Zaragoza, á 5 de Febrero de 1863.—Tachado—ni el 
dicho ejército se coloque entre el enemigo y la plaza—no vale .— I . Comoñ-

fort.—J. 6r. Ortega.—J. M. G-. Mendoza, una rúbrica. 
«Es copia. México, Setiembre 11 de 1869 .—E. Benitez, oficial mayor 

interino.» 
«Ministerio de Guerra y Marina.—Reservado.—Sección 1?—Di cuenta 

al ciudadano Presidente con la nota colectiva de vdes. fecha 7 del actual, y 
con el acta levantada á consecuencia de las conferencias que precedieron al 
plan de operaciones que tuvieron á bien aprobar, y" cuyos documentos vi- • 
nieron adjuntos á su nota ya citada. 

«De todo se ha impuesto detenidamente, y por su expresa órden tengo el 
honor de decir á vdes., .que al poner en ejecución el plan acordado, se de-
ben tener como bases principales las siguientes prevencioneg: 

«Supuesto que el ejército invasor debe tener por principal mira, bien la 
ocupación de la fuerte plaza de Puebla ó ya la de esta capital, cada una de 

estas plazas á su vez tendrá que reputarse como base de operaciones en las 
que se tengan que emprender para rechazarlo. Por consiguiente, todas las 
disposiciones relativas,, cuando fuese amagada la plaza de Puebla, emanarán 
del general en gefe del-ejército de Oriente; y cuando la plaza amagada fue-
re la de esta capital, tales disposiciones serán dictadas por el general en 
gefe del ejército del Centro. 

«En todo caso ambos ejércitos se tendrán recíprocamente como auxilia-
res, según que el enemigo dirija hácia una ú otra plaza sus operaciones; y 
como en la actualidad está mas inmediatamente amenazada la de Puebla, 
las fuerzas pertenecientes al ejército del Centro, que han salido de esta ca-
pital, se considerarán desde luego con aquel carácter, teniendo el deber de 
colocarse en puntos á propósito para prestar eficaces auxilios, y también 
para impedir- que sea interceptada la comunicación entre esta plaza y la de 
Puebla, sin exponerse jamás á quedar imposibilitadas para replegarse á 
esta capital en el caso de que el enemigo hiciere movimiento sobre ella. Es, 
pues, obligación exfricta del general en gefe del ejército del Centro, conser-
var sú ejército en posiciones en donde pueda impedir que le sea cortada la 
retirada para esta capital. El general en gefe del ejército del Centro em-
prenderá los movimientos que le designe el de Oriente, para el mejor acierto 
de las combinaciones que proyectare en defensa de Puebla, ó para atacar algu-
na de las posiciones del enemigo cuando así lo tuviere por conveniente; salvo 
el caso en que de hacerlo no pueda dar cumplimiento á la prevención que 
contiene el párrafo anterior: desde entonces se abstendrá de emprender el mo-
vimiento, avisando oportunamente al general en gefe del ejército de Oriente, 
V siendo de su responsablidad justificar su excusa ante el Supremo Gobierno. 

«El ejército de Oriente será auxiliar de el del Centro, siempre que el mo-
vimiento del invasor sea sobre esta capital, y entonces tendrá su general en 
eefe el extricto deber de hacerlo mover con la rapidez conveniente para poder 
cumplir con aquella obligación. En tal caso, el centro de todas las operacio-
nes será la capital, de donde emanarán las órdenes relativas á su defensa, 

«El C Presidente se limita á hacer constar estas ̂ instrucciones, porque sabe 
muv bien que está en las facultades de los generales en gefe el desarrollar 
en presencia de las circunstancias, todos los movimientos necesarios ó con-
venientes para conseguir el fin principal propuesto en el plan de campana, 
que es siempre el de rechazar ó destruir al enemigo; y como se dirye á ge-
nerales expertos, de acreditado patriotismo, y está seguro que en todo caso 
sabrán vencerse á sí mismos, sin tener mas mira que la salvación de la pa-
tria y el triunfo de las armas nacionales, no puede menos que prometerse 
el mas completo acierto y muy felices resultados de las operaciones milita-

^ ^ b e í L d ^ r e f o r m a . México, Febrero 10 de 1 8 6 3 . - B l a n c o . - C C . gene-
rales en gefe de los ej ércitos de Oriente y del Centro. 

«Es copia—México, Setiembre 11 de 1869—-®. Benitez, oficial mayor 

m t S s t e r i o de Guerra y Marina—Ejército del Centro—General en gefe. 



—Ciudadano Ministro. —Tres son esencialmente las obligaciones que me 
impone el respetable acuerdo del C. Presidente constitucional, que se ha 
servido vd. comunicarme en su nota de 10 del corriente. Auxiliar eficazmen-
te la plaza de Puebla, emprendiendo los movimientos que designe el general 
en gefe del ejército de Oriente para el mejor acierto de sus operaciones 
Mantener _á todo trance la comunicación entre aquella plaza j la capital ¿ 
la República; y situarme en puntos á propósito para replegarme á dicha ca-
pital, en caso de que el enemigo intente algo sobre ella. 

Desde que tuve la honra de imponerme de esta suprema resolución com-
prendí que era imposible cumplirla por mi parte con los tres mil setecientos 
nombres que se encuentran á mis órdenes, atendiendo á las circunstancias 
del terreno en que tema que obrar; pero deseoso de no presentar obstáculo 
ninguno á las disposiciones que emanen del Gobierno, no quise guiarme por 
mi propio juicio, sino que esperé para contestar, á que se verificara un re-
conocimiento exacto del trayecto que separa á México de Puebla, délos ca-
minos trasversales que vienen á salir á la carretera nacional, y de las posi-
ciones que seria conveniente ocupar para llenar los deseos del primer ma-
gistrado de la República. 1 

«Éste reconocimiento ha concluido antes de ayer, y original tengo el honor 
de pasar á manosdevd el informe que ha producido el gefe de ingenieros 
C coronel José M? Durán, de resultado de sus trabajos^ Por él s°e servirá 
vd ver, que ni San Martín ni Tlaxcala deben ser ocupados permanente: 
mente, y que para leñar los objetos que se ha propuesto el Gobierno, de 
conservar expedita la comunicación entre las dos capitales, y poderme reple-
gar á la de México en caso necesario, se hace indispensable ocupar y forti-
ficar de una manera formal el puente de Texmelucan, situando en él el cuar-
tel general con todos sus trenes:,que este punto quede guarnecido con una 
fuerza que no baje de seis mil hombres para defenderlo? que se coloquen 
mal mas entre él y San Martin para cubrir los caminos que vienen ¿ S 
Llanos de APam; y q u e e n e l m i s m o p u e b ] o d e T e x m e l u

H
c a n e x i s t a ¿ 

vaion ligera de cuatro mil infantes y dos mil caballos, la que en concurren-
ciacon la que se propone sitúe el ejército de Oriei te ¿ercadel cerro d T s l 
Juan, pueda proteger cua qu.era punto amenazado. Como estas bases que 
forman la par e esencial del informe y lo demás que en él se indica sea el 
resultado de los reconocñmentos practicados posteriormente en el propio 
terreno, con vista de sus cbficultades y despues de largas discusiones S e 
os movimientos que puede emprender el enemigo; y co°mo a d e r n ^ están en 
o principal de acuerdo con el plan de campaña° que se f o r m ó t n la ud d 

de Zaragoza, pu*do ya con toda conciencia precisar mis observaciones r a r a 
demostrar la imposibilidad en que se me coloca-de cumplir c n las n ' s t ru í 
ciones que se me han dado, siempre que. no se aumente ¡a f u e ^ d e e s e 
ejercito-hasta el número designado, tanto en el referido plan de campaVa acor-
dado con el ciudadano general en gefe del ejército de" Oriente como en el 

t Z o P ^ S ^ S e ™ * * 0 b - - absoluta independencia 

. w L o primero no necesita demostración alguna, pues se comprende muy fá-
cilmente que cuatro mil hombres escasos que se hallan aquí á mis inmedia-
tas órdenes, no pueden físicamente ser bastantes ni para uno de los diversos 
objetos determinados en las instrucciones, y que aislados en cualquiera punto 
que se les coloque, lejos de satisfacer las necesidades de la campaña se 
verán expuestos á retroceder ó á sacrificarse estérilmente. 

«Demostrada la necesidad de que sé aumente este cuerpo do ejército hasta 
el numero designado para llenar las miras del Gobierno,, juzgo indispensable 
en este caso la libertad de acción en mis operaciones militares, en virtud de 
las razones que paso á exponer. 

«Prudentemente se ha considerado, que siendo el principal punto objetivo 
para el ejército francés la ocupacion de la capital de la República, deberá 
aprovechar cualquiera oportunidad que á este fin se le presente, y por cío 
tanto en el referido plan de campaña, como en las instrucciones de ese Mi-
nisterio, se ha convenido en que el ejército del Centro se encuentre en per-
fecta movilidad para poderse replegar violentamente á México, si las cir-
cunstancias lo exijian; pero esto no podría tener su verificativo, si los movi-
mientos del invasor coincidian con disposiciones del ciudadano general en 
gefe del ejército de Oriente, por las que las fuerzas de mi mando se encon-
trasen fuera de los puntos que debieran ocupar para hacer su retirada 
oportunamente. 

, «La suposición sobre que descansa la observación que antecede, no es 
ciertamente quimérica é irrealizable, sino muy natural y lógica, si se consi-
dera que el enemigo astutamente puede emprender un ataque simulado sobre 
Puebla, que obligue al general en gefe del ejército de Oriente á disponer de 
todas las fuerzas, y en un momento oportuno desprender un grueso de sus 
tropas, que ocupando el puente de Texmelucan nos deje con la capital aban-
donada é interceptada toda comunicación. 

«A. esta grave consideración puede añadirse la que sirvió de fundamento 
al acordar el art . 9? del citado plan de operaciones: en él, si bien se impo-
ne al ejército del Centro la obligación de auxiliar al de Oriente en caso de 
un ataque real ó simulado sobre la ciudad de Zaragoza, es bajo el concepto 
de que este auxilio se preste con vista de las circunstancias y de las locali-
dades que solo puede apreciar justamente el general en gefe del ejército 
auxiliar, porque él es quien está en situación de conocer tanto la importan-
cia de las posiciones que ocupe, cuanto los lugares sobre que tiene que ope-
rar. Parece, pues, inconcuso que el que está obligado á obrar, pesando las 
circunstancias que lo rodean, debe hacerlo conforme á su conciencia y con 
plena libertad de acción. 

«Por otra parte, como el objeto principal del ejército del Centro, sea la 
defensa de la capital de la República y la conserraeion expedita de la vía 
de comunicación con Puebla de Zaragoza, es claro que en su aproximación 
á la última, si bien le debe prestar los auxilios posibles, ha de ser salvando 
su misión especial; lo que no seria dable, si identificado con el de Oriente, 
tuviera que obrar según las órdenes que recibiera de su general en gefe. 



«Cierto es, ciudadano ministro, que en el pliego de instrucciones que se me 
ha remitido y se contienen en la nota que contesto, se me deja en libertad 
para cumplir ó no las órdenes que me comunique el general en gefe del ejér-
cito de Oriente, siempre que por ellas no quedaran salvados los dos objetos 
que constan en el párrafo anterior, y con calidad de justificar mi excusa ante 
el Supremo Gobierno; pero esto. no evita las complicaciones que pueden pre-
sentarse, porque en una hora de conflicto, las medidas que se dictan son del 
momento, sin previo acuerdo, y fácil seria que el general en gefe del expre-

, sado ejército coordinara un plan, contando con fuerzas de el del Centro para 
situarlas en determinado punto, y que esto, ó no pudiera obsequiarse, y en-
tonces fracasaban las combinaciones militares con perjuicios incalculables, 
ó por evitar estos, se abandonaban tal vez las mismas posiciones, que por su 
importancia se ha juzgado preciso conservar, lo que también seria de fatales 
consecuencias. 

«Pudiera asegurarse que todo temor por estas dificultades y complicacio-
nes, quedaba destruido ante la prudencia y tino del general en gefe del ejér-
cito de Oriente; pero hay que considerar que sobre las buenas cualidades que 
realmente adornan á este apreciable caudillo, es natural se ofrezcan casos 
que no esté en lo humano prever, y desde luego ocurre uno nada remoto: 
limitado el círculo de la ciudad y sitiado por el enemigo, el general defensor 
de una plaza, no puede, ni estar al tanto de todos los movimientos y posi-
ciones de su agresor, ni en consecuencia conocer la verdadera situación que 
guardan en aquel momento las fuerzas auxiliares, por los cambios que se ha-
yan visto precisados á hacer. 

«De todo lo expuesto se deduce, que para cumplir con la misión confiada 
al ejército de mi mando, y desarrollar el plan de campaña tantas veces re-
petido, se hace indispensable que este mismo ejército se aumente cuanto an-
tes, hasta el número de doce ó quince mil hombres, y que su general on gefe 
obre con toda independencia, dirijiendo sus operaciones, según las circuns-
tancias de la guerra se lo exijan. 

«Esta es mi opinion manifestada con lealtad y franqueza, y sin que al emi-
tirla, me guie ninguna mira personal ni principio de amor propio: el gobierno 
ha considerado necesaria la formacion de dos ejércitos, y á mi modo de ver, 
solo pueden existir obrando cada uno con entera independencia. 

«Pero si á pesar de esto, el Supremo Magistrado de la Nación con su buen 
juicio y rectas intenciones, creyere de mejores resultados llevar adelante lo 
que tiene acordado, no obstante las observaciones que he tenido el honor de 
presentarle, en cumplimiento de mi deber protesto solemnemente obedecer 
sus superiores Órdenes y sujetarme en un todo á sus instrucciones. 

Libertad y reforma. Texmelucan, Febrero 20 de 1863 .— I . Oomonfort. 
Es copia. México, Setiembre 1 1 de 1 8 6 9 . — E . Benitez, oficial mayor in-

terino.» 
«Ministerio de Guerra y Marina.—Sección 1?—Di cuenta al C. Presidente 

de la República con el oficio de V., fecha 20 del actual, en el que fundado 
' en el iníorme que le rindió el ciudadano gefe de ingenieros coronel José M? 

\ 

Durán, expone: que para cumplir con las obligaciones que le impone la co-
municación que con fecha 10 del mismo mes le dirijió este ministerio, tiene 
necesidad de fortificar el puente de Texmelucan, para cuya defensa y vigilar 
á la vez que no sea interrumpida la comunicación entre esta plaza y la de 
Puebla, se requiere una fuerza de trece mil hombres por lo menos, y ademas, 
que se le deje obrar en sus operaciones, independiente del general en gefe 
del ejército de Oriente. 

«Justas como han parecido al C. Presidente las observaciones relativas á 
la conveniencia de no fortificar el pueblo de Tlaxcala ni el de San Martin 
Texmelucan, .y sí el puente del mismo nombre, está conforme con las provi-
dencias que vd. ha dictado con este fin, y me ha ordenado decir á vd., como 
tengo el honor de hacerlo, que nada se omitirá por parte del Supremo Go-
bierno para procurar el aumento de la fuerza del ejército de su digno mando, 
hasta el número que vd. designa, y si posible es, mayor, pues á'este fin se 
han pedido por extraordinario algunas fuerzas del interior, y en estos dias 
saldrán de aquí dos brigadas de infantería y una de caballería. 

«En lo demás, si bien reconoce él C. Presidente, que un sentimiento de pa-
triotismo ha impulsado á vd. á exponer la conveniencia de que se le deje en 
todo caso completamente independiente en sus operaciones militares, no puede 
menos de disentir de su opinion; pues cuando las fuerzas de su digno mando 
tengan que obrar como auxiliares de la plaza de Puebla, es indispensable que 
se observe la unidad de mando, como base precisa para el mejor acierto de 
las operaciones que tengan que practicarse. Entonces, al general en gefe del 
ejército auxiliado toca designar el tiempo, lugar y demás circunstancias en 
que crea conveniente que se le preste el auxilio; pues de otra manera, obran-
do aisladamente ó por medio de prévios acuerdos, difícil de tenerse en esos 
casos, se perderían oportunidades que casi siempre son las que, aprovecha-
das en la guerra, deciden del éxito de los combates. Conviene, pues, que en 
estas operaciones todo esté sujeto á la misma acción del gefe que hubiere 
combinado la defensa; y por esto se ha prevenido á vd. que cuandó tenga 
que obrar en auxilio de la mencionada plaza de Puebla, obsequie las órdenes 
que le librare el general en gefe del ejército de Oriente. _ 

«Pero domo vd. tiene otra misión que llenar, se ha dejado á su recto jui-
cio el aprecio de las circunstancias que lo imposibiliten'cumplir con esa 
misión, si obsequia las órdenes que emanen del mencionado general en gefe, 
por sí mismo, como le pareciere mas conveniente. Por estos motivos el Pre-
sidente insiste en lo que le tiene comunicado por mi conducto con fecha 10 
del actual, teniendo siempre como segura garantía para el acierto de sus dis-
posiciones, la buena inteligencia, el patriotismo, pericia^ y demás cualidades 
que adornan tanto á vd. como al general en gefe del ejército de Oriente, á 
quienes se ha confiado la alta misión de dirijir el ejército para rechazar la 
mas injusta délas invasiones y poner en buen lugar el valor del mismo ejér-
cito y el nombre de la República. 

«Libertad y reforma. México, Febrero"24 de 1863.—Blanco.—C. general 
I . Comonfort, en gefe debejército del Centro.—San Martin Texmelucan. 



«Es copia, México, Setiembre 11 de 1 8 6 9 . — E . Benitez, oficial mayor in-
terino.» t 

Como se ve de los documentos que preceden, el general en gefe del bene-
mérito cuerpo de ejército de Oriente, propuso al del Centro, como medio que 
todo lo concillaba para el buen servicio del ejército en las operaciones de la 
guerra y para satisfacer á las exij encías de la unidad en el mando, que si el 
enemigo se movia sobre la capital de la República, él con su cuerpo de ejér-
cito quedaría á las órdenes de el del Centro, así como éste quedaría con el 
suyo á las de aquel si el enemigo dirijia sus operaciones sobre la plaza de 
Zaragoza: ambos generales, en el plan de campaña que presentaron al Su-
premo Gobierno* concertaron la manera de auxiliarse recíprocamente, según 
que fuesen atacados en sus respectivas bases de operaciones; pero no con-
signaron con la claridad que hubiera sido conveniente, la subordinación que 
entre sí debería observarse conforme al papel que les tocara representar en 
la guerra; y el Supremo Gobierno, decidiendo que la base de operaciones del 
cuerpo de ejército del Centro era la capital de la República, y la del de 
Oriente la ciudad de Zaragoza; que de estos dos cuerpos de ejército se tu-
viera como principal aquel cuya base de operaciones fuera amagada por el 
enemigo, y el otro como auxiliar, obligado á emprender los movimientos que 
le designara el general en gefe de la plaza amagada, satisfizo á los justos 
deseos del general en gefe del benemérito cuerpo de ejército de Oriente pa-
ra que se guardara el principio de unidad en el mando, llenando al mismo 
tiempo el hueco que se notaba en el plan de campaña propuesto por los dos 
generales. En confirmación de que esta fué la resolución del Supremo Go-
bierno, y como prueba de que se mantuvo invariable en la conservación del 
principio de unidad en el mando, aunque lo primero se comprende clara-
mente de I03 términos de su acuerdo relativo, i e insertado también el oficio 
del general en gefe del cuerpo de ejército del Centro, que da á dicha reso-
lución la misma inteligencia, solicitando que se modificara en el sentido de 
que ambos generales obraran independientemente uno de otro, y el del Su-
premo Gobierno denegando esta solicitud, con fundamento precisamente de 
la necesidad que habia de conservar aquel principio de unidad. ¿De dónde, 
pues, ha podido inferir el general en gefe del benemérito cuerpo de ejército 
de Oriente, como asienta en su parte, que el Supremo Gobierno resolvió de-
finitivamente el punto de la unidad de mando en sentido diametralmente 
opuesto al en que él lo habia iniciado, cuando, como se ve? ha acordado 
todo lo contrario? En la buena fé, veracidad y discreción acreditadas de es-
te apreciable caudillo, no se comprende que haya caido en tal error, sino 
recordando esto que él mismo dice en su parte general de la defensa de la 
plaza de Zaragoza: «Despues de la rendición de la citada ciudad de Zara-
goza, en los dias que trascurrieron en mi tránsito para Orizava, preso y á 
las órdenes del ejército francés, y aun en los que sucedieron despues de mi 
evasión de esta última ciudad, no tuve tampoco el tiempo necesario para 
rendir el parte mencionado, y me resolví á llenar este deber á mi llegada á 
San Luis Potosí, que era el punto en que se hallaba el Supremo Gobierno 

y hácia el que yo me dirijiera; pero desgraciadamente todos los datos y do-
cumentos que traía en mi poder cayeron en manos de la fuerza que asesinó 
el 19 de Junio último, al ilustre general D. Ignacio de la Llave. Suspendí 
de nuevo y contra mi voluntad el trabajo y remisión de aquella pieza oficial, 
difiriendo hacerlo un poco mas tarde, esto es, tan luego como llegaron á mi 
poder los documentos originales y datos que habia reunido, porque afortu-
nadamente el robo que sufrí el 19 de Junio consistió solo en copias simples 
de aquellos documentos, cuyos originales no quise bajo ningún aspecto, ex-
poner á las vicisitudes de mi prisión ó destierro; pero como se ha demorado 
la llegada de aquellos, me he resuelto á rendir el parte mencionado, consul-
tando solo á la verdad y á mi memoria, reservándome remitir al Supremo 
Gobierno dentro de pocos dias, y en comprobacion de mis asertos, copia cer-
tificada de los documentos que citaré en esta comunicación.» 

Paso á ocuparme del punto concerniente al general en gefe del cuerpo de 
ejército del Centro. Este malogrado y benemérito ciudadano comenzó su 
parte de la desgraciada jornada del dia 8 de Mayo de 1863, acaecida en el 
cerro de San Lorenzo, con estas palabras: «Cumpliendo con las órdenes 6 
instrucciones del Supremo Gobierno, emprendió una parte del ejército de mi 
mando su movimiento rumbo á Santa Inés Zacatelco, donde pernoctó el día 
4 del actual.» Sigue narrando los movimientos sucesivos de sus fuerzas, el 
descalabro que sufrió en el cerro de San Lorenzo la primera división, sus 
disposiciones para salvarla de una pérdida total, y su retirada con todo el 
cuerpo de ejército de su mando al puente de Texmelucan, de donde con fe-
cha 12 del citado mes, rindió el expresado parte. 

Como secretario del ramo, le contesté sustancialmente con fecha l o : que 
la desgraciada jornada de que daba parte, habia conmovido profundamente 
el ánimo del ciudadano Presidente, por la pérdida y sufrimientos que en ella 
habia tenido la primera división del ejército del Centro; pero que se congra-
tulaba, sin embargo, por el denuedo que en el combate habían manifestado 
los ciudadanos que componian la expresada división, y por el órden y regu-
laridad con que todo el ejército habia emprendido su retirada á la vista del 
enemigo y dispuesto á hacerle frente, si orgulloso con el triunfo, se hubiera 
empeñado en continuar el combate; manifestándole también que el gefe su-
premo de la Nación habia quedado muy complacido de su entereza é intre-
pidez para sostener el combate empeñado, é infundir en sus subordinados la 
serenidad necesaria para hacer practicable, como en efecto lo hizo, una orde-
nada y honrosa retirada. 

'E l 14 del mismo mes hizo este apreciable gefe dimisión del mando del 
cuerpo de ejército del Centro; mas como en su oficio de renuncia diera á la 
felicitación que el dia anterior se le habia dirigido, mas extensión de la que 
habia estado" en el ánimo del Gobierno, para deducir de ella la aprobación 
de todas sus operaciones militares, me vi en la penosa necesidad de hacerle, 
en oficio del dia 16, las rectificaciones siguientes: que la felicitación que 
por acuerdo del ciudadano Presidente se le dirigió el día 13, se refería úni-
camente á sus actos de valor en el combate, y á su empeño por ordenar, 



como logró hacerlo, la retirada de las tropas; y no á aprobar los movimien-
tos y operaciones ejecutadas por él, sobre cuyo punto se habia abstenido el 
Gobierno de espresar juicio alguno que fijara su superior resolución; que de 
la misma manera entendia el ciudadano Presidente, que al referirse en su 
oficio del dia 12 al movimiento que decia se le habia mandado, ejecutar por 
el Supremo Gobierno, liaría relación á las instrucciones que se le dieron 
con fecha 2 9 de Abril, imponiéndole como primera y urgentísima obligación 
la de procurar introducir víveres á la plaza de Puebla, ó al hecho de ha-
berle sido aprobado el plan que concibió y propuso al general en gefe del 
ejército de Oriente, antes de la llegada del Supremo Gobierno á su cuartel 
general, y cuyo plan no se pudo llevar á efecto por el revés sufrido el dia 
8; pero nunca á los movimientos que conforme á sus naturales funciones de 
general en gefe arregló y dispuso para la ejecución de dicho plan. 

Esto produjo de la parte de este pundonoroso gefe amplias explicaciones 
de sus actos; explicaciones de que creo conveniente hacer una íntegra y 
textual inserción, para no exponerme á incurrir en alguna inexactitud al en-
cargarme de ellas, las cuales, son como sigue: 

«General de división.—Ciudadano ministro.—Ayer á las tres de la tarde 
he recibido el oficio de vd. fecha 16 del corriente, en el cual me participa 
que el ciudadano Presidente de la República se ha servido admitir la renun-
cia que hice del cargo de general en gefe del ejército del Centro, nombran-
do para sustituirme al C. general Juan J . de la Garza. 

«En esta comunicación ha creído conveniente el Supremo Gobierno con-
signar una declaración, que si por una parte viene á confirmar los conceptos 
lisonjeros que contiene la del dia 13, despierta por otra una duda terrible 
sobre mi conducta militar, que me impone el imprescindible deber de entrar 
en explicaciones que antes creí innecesarias. 

«Reducida, según el oficio que contesto, la expresión de gracias del Su-
premo Gobierno á mi manejo personal en el campo de batalla, y al arreglo 
de la retirada, queda en suspenso su juicio respecto de mis actos en cuanto 
á la dirección del ejército en la desgraciada jornada del dia 8 del actual; y 
para que pueda decidirse, paso á exponer las siguientes explicaciones. 

«En tres partes naturales se dividen esos actos: el pensamiento, el plan y 
la ejecución. Respecto del primero, necesito recordar los antecedentes. El 
general en gefe del ejército de Oriente, con fecba 29 de Abril, me anunció: 
que no teniendo absolutamente víveres ni de donde sacarlos, habia llegado 
el caso de que le era preciso romper el sitio, arrollando dos campamentos 
del enemigo, para lo cual contaba con la fuerza suficiente. En consecuencia, 
me indicaba que el dia 2 del actual situara mis fuerzas convenientemente, á 
fin de auxiliar su salida. 

«En el acto remití al Supremo Gobierno por extraordinario, copia de esa 
carta, diciéndole que el ejército del Centro estaba pronto á obedecer sus 
•órdenes, y haciendo á la vez. en lo confidencial algunas observaciones que 
creí de suma importancia se tuvieran presentes para su suprema resolución. 
Con la misma fecha me contestó el ministerio que el Gobierno abrigaba firmes 

•convicciones de que la plaza de Puebla se sostendría si no le faltaban víveres 
y municiones, y me imponía como primera y urgentísima obligaeion, la de in-
troducir aquellos objetos. Se anadia en el oficio, que si esta operacion se frus-
traba, prestara yo todo auxilio con las tropas de mi mando, para protejer la 
salida del ejército de Oriente; y que si ni esto era posible con buen éxito, 
el Gobierno prefería afrontar todas las-circunstancias, y quería, por consi-
guiente, que fuera librada una acción, concurriendo ambos ejércitos al man-
do del C. general González Ortega. 

«Queda así demostrado que el pensamiento no era mió, y que solamente 
debía procurar los medios de ejecutarlo. 

«El 30. contesté al ministerio ofreciendo mi completa obediencia á las re-
petidas órdenes supremas, y al trascribirlas al C. general González Ortega, 
le propuse el plan que habia concebido para introducir el convoy, y que es- ' 
taba reducido en sustancia á llevarlo por el pueblo de San Pablo del Mon-
te, sosteniendo uno ó mas combates con el ejército francés, en los cuales 
debía ser auxiliado por cinco ó seis mil hombres del ejército de Oriente. 

«El dia 2 del corriente honró con su presencia al ejército del Centro, el 
ciudadano Presidente de la República: en, las- conferencias que con él tuve 
en presencia de vd. y del ciudadano ministro de Relaciones, manifesté con 
franqueza y verdad mi modo de ver la situación, quedando, así plenamente 
instruido el Supremo Gobierno de cuantos riesgos y dificultades se oponían 
á sus justos y patrióticos deseos. 

«El dia 3 recibí una carta del C. general González Ortega, en que acep-
taba enteramente mi plan, y en el mismo dia lo comuniqué de oficio al Su-
premo Gobierno, agregando todavía que era indudable que el enemigó reu-
niría la mayor parte de su ejército luego que sintiera mi movimiento, porque, 
tenia mucha facilidad de enviar á un punto dado, por el Norte de la ciudad, 
las f u e r z a s colocadas desde el cerro de San Juan hasta el de Amalúcan. 
Hice otras indicaciones- importantes sobre trenes y falta de caminos, y con-
cluí exponiendo que procuraría, por cuantos medios estuvieran á mi alcance, 
obsequiar el mandato del Gobierno; pero que deseaba que éste supiera las 
sérias dificultades que habia, para que no se sorprendiese en el caso de que 
la expedición fracasara. 

«Como vd. np estaba en la hacienda de Costocam al momento en que pre-
senté esa nota,' la entregué al ciudadano Presidente, quien en presencia del 
ciudadano ministro de Relaciones, me ordenó llevar adelante lo dispuesto, á 
todo trance, ofreciéndome mandar la respuesta oficial luego que vd. llegara. 

«Tenemos, pues, que mi plan fué expresamente aprobado por el Supremo 
Gobierno, con vista de las observaciones y en presencia de todas las circuns-
tancias. Por consiguiente, ni respecto del pensamiento del plan puede sus-
pender su juicio, puesto que el primero no solo no fué mío, sino que antes 
bien, hice todas las observaciones que me parecieron oportunas, las cuales 
serian erradas, pero hijas de una convicción que los sucesos han venido des-
graciadamente á confirmar; y supuesto también que.el segundo fué aproba-
do, queda, pues, por examinar, la ejecución material. 



«En cuanto á esta, es decir, en cuanto á la colocacion de las tropas, á la 
elección de puntos y á la dirección inmediata,y práctica de la batalla que 
es exclusivamente de mi responsabilidad y no de la del Gobierno, nunca la 
he rehusado. En mi parte general del dia 12, manifesté minuciosamente los 
datos que creí necesarios para formar juicio de la desgraciada jornada del 

? i t r ° a U S a S P ° r < Í U e n o f u é P o s i b l e ^ t roduci r los víveres por San 
rabio del Monte, porque escogí el cerro de San Lorenzo, y por las que fué 
vencida la primera división del ejército. 
_ «Ahora agregaré, que el plan no fué ejecutado enteramente de parte del 

ejército de Oriente; sin que por esto culpe yo á nadie, y solo refiero un he- . 
cho indudable. 

«Por consiguiente, si en virtud de aquella manifestación, y de la franca y 
leal que acabo de hacer, se desvanecen las dudas en que el Supremo Go-
bierno haya fundado la suspensión de su juicio, espero se sirva decír-melo 
espontáneamente; y si así no fuere, reiterando la súplica con que terminé 
mi parte del día 12, le pido mande abrir un juicio, que poniendo en claro 
los necfios, deje á cubierto mi honor militar. 

«Libertad y Reforma. México, Mayo 19 de 1 8 6 - 3 . - I . Comonfort.^Ciu-
dadano ministro de Guerra y Marina.» 

. H a y en este oficio muchas inexactitudes que no se pueden dejar correr 
Sin rectificación, porque esto daría ocasion de que se apreciaran los aconte-
cimientos de muy distinta manera de como lo serán, sabiendo lo que real-
menté ha pasado. Yo no puedo conciliar estas inexactitudes con la incon-
testable veracidad del gefe apreciable que suscribe dicho oficio, sino creyendo 
que despues de separado del cuerpo de ejército que había tenido á sus ór-
denes y sin su archivo á la vista, porque lo hubiera entregado juntamente 
con el mando, haya también tenido que fiar á su memoria la relación de que 
se ocupa y nada tiene de extraño que le haya sido esta infiel, en el cúmulo 
de complicadas atenciones de que ha debido estar rodeado durante los acon-
tecimientos que relata. Voy á hacer una exposición fiel y franca de lo que 
lia pasado en este interesante episodio de nuestra segunda guerra de inde-
pendencia, tomándola de fuentes oficiales, fundándola en razonamientos con-
vincentes y garantizándola con mi palabra de honor, en lo que no me fuere 
posible ocurrir á testimonios de otra naturaleza. Así quedarán desvaneci-
das las equivocaciones en que se ha incurrido, y se verá, que no por des-
graciado que haya sido este incidente, es deshonroso para la República, ni 
censurable el Gobierno por las disposiciones que tuvo á bien acordar. 

Con la solicitud que la importancia de su objeto requería, cumplió la se-
cretaria de la Guerra la promesa hecha á los generales en gefe de los cuer-
pos de ejército de Oriente y Centro, elevando sus cuerpos respectivos al 
pié de fuerza que proponían en el plan de campaña que habían presentado. 
Al de Oriente se le envió oportunamente una división del Estado de Michoacan 
al mando del C. general E . Huerta, compuesta de dos brigadas, que manda-
ban los generales Régules y Rojo. E l del Centro, de cuatro mil hombres esca-
sos que tenia en 23 de Febrero de 63, se había puesto en fines de Abril de 

ese año en el máximum que el general en gefe habia juzgado necesario pa-
ra poder cumplir las instrucciones que se le habian dado, las cuales se re-
ferian á auxiliar eficazmente la plaza de Puebla, mantener la comunicación 
entre aquella plaza y la capital de la República, y librar á esta de un golpe 
de mano del enemigo, conservándose expedito para replegarse á dicha capi-
tal' en caso de que este intentase algo sobre ella; finalmente, se hicieron 
cuantiosas remisiones de provisiones de boca y guerra para ambos cuerpos 
de ejército, á los almacenes que el general en gefe de el del Centro estable-
ció en el Puente de Texmelucan. 

Mientras que el Gobierno lograba poner el cuerpo de ejército del Centro 
en el pié de fuerza que se habia estimado necesario para que pudiera llenar 
todos los fines á que se le destinaba, se redujo á dirigir frecuentes excitati-
vas al general en gefe del expresado cuerpo de ejército, sin carácter pre-
ceptivo, para que procurara introducir víveres y municiones á la plaza de 
Puebla, hostilizar de todas maneras al enemigo, y dar toda clase de auxilio 
á la plaza sitiada; pero cuando el cuerpo de ejército del Centro se puso en 
el pié de fuerza requerido, las disposiciones del Gobierno tenian que ser mas 
precisas, con tanta mas razón, cuanto que así lo requerian las circuns-
tancias. 

E l 25 de Abril dirigió tina carta muy reservada el general en gefe del 
benemérito cuerpo dé ejército de Oriente al del Centro, manifestándole: que 
por falta de municiones ¿le boca y guerra no seria posible que continuara 
defendiéndose la plaza, sino por el término de ocho dias á lo mas: que la 
derrota que las columnas enemigas habian sufrido en los heróicos combates 
de la tarde del 24 y en la mañana de ese dia, debían haber hecho decaer su 
moral tanto como habia subido la de nuestras tropas con tan expléndidos 
triunfos: que creia por tanto, la ocasion propicia de atacar uno de los cam-
pamentos del enemigo simultáneamente por fuerzas combinadas de los dos 
cuerpos del ejército nacional, siendo muy probable que se consiguiera, s ino 
una victoria decisiva, obligar al menos al enemigo á levantar el sitio ó á re-
concentrar sus tropas á sus puntos mas fuertes, lo que siempre seria un 
triunfo para nuestras armas, porque le quedarían medios á la plaza de pro-
veerse de lo que necesitara; y concluía proponiéndole que ̂  si aceptaba sus 
ideas, se moviera al dia siguiente con sus fuerzas sobre la línea enemiga que 
circunvalaba á Zaragoza, dándole aviso de cuáles eran los puntos por don-
de debía hacer su marcha, y hácia qué campamento se dirigian, á fin de 
hacer salir una ó dos fuertes columnas de la plaza para que cooperaran al 
ataque. 

E l general en gefe del cuerpo de ejército del Centro no creyó que debía 
resolverse á hacer un movimiento de la gravedad del que se le proponía, 
sin consultarlo préviamente al Supremo Gobierno, y así lo verificó, acompa-
ñando copia de la carta que habia recibido del general en gefe del benemé-
rito cuerpo de ejército de Oriente, á quien dió aviso en contestación y opor-
tunamente, de su determinación. 

Habia pasado la oportunidad que se juzgó propicia para atacar algunas 



de las posiciones del enemigo, pues era de creerse que éste, en el tiempo 
trascurrido, se hubiera repuesto del desconcierto causado por los reciente® 
reveces que había sufrido; y aun cuando no se considerara todavía impro-
bable, porque en efecto no lo era, el éxito dé l a operacion propuesta, no era 
tampoco seguro; y si se desgraciaba, la situación de la plaza se hacia mas 
critica porque un contratiempo debilitaría su guarnición para seguir ha-
ciendo la defensa tan bizarramente como hasta allí, y al cuerpo de ejército 
del Centro para prestarle mas eficazmente los auxilios de que estaba en-
cargado. 

E l gobierno abrigaba una convicción profunda, que los últimos sucesos 
habían venido á afirmar mas, de que la plaza de Pueblano podría ser toma-
da por el ejército francés, siempre que á los defensores de ella no les falta-
ran víveres y municiones: ver de proveerla á todo trance de estos artículos, 
le pareció mas cuerdo que exponerse á las eventualidades de un ataque á 
las posiciones enemigas, pues si se conseguía, el triunfo era seguro; y no va-
cilo en darle érden al general en gefe del cuerpo de ejército del Centro de 
que asi lo procurara, imponiéndole esto como su primera y urgentísima obli-
gación: creyó que si esta operacion no podia llevarse á efecto, el benemérito 
cuerpo de ejército de Oriente debia hacer un esfuerzo supremo para evacuar 
la plaza rompiendo á viva fuerza la línea enemiga, protejido de cuantas 
maneras fuera posible por el cuerpo de ejército del Centro, mas bien que 
emprender ataques parciales sobre las posiciones contrarias, que en una 
eventualidad desgraciada lo traerían á una situación sin esperanzas; y le pa-
reció, finalmente, preferible, si ni esto podia llevarse á cabo con buen éxito, 
que se librara una acción decisiva i que concurrieran ambos cuerpos de 
ejército. 4 

Estas disposiciones se comunicaron el 29 de Abril, y nacieron, como ya 
he dicho, de que 1 cuerpo de ejército del Centro se encontraba bajo el pié 
de fuerza que se a bia creído conveniente para'operar eficazmente, y de la 
situación apremiante á que, por falta de víveres y municiones, estaba ame-
nazada de llegar próximamente la plaza de Puebla, según exponía en su 
carta reservada del 25, el general en gefe del benemérito cuerpo de ejército 
de Oriente. No dimanaron, como asienta en su oficio de 19 de Mayo el Sr . 
general Comonfort, de la comunicación del 29 de Abril con que remitió la 
que habia recibido de la misma fecha del general en gefe del benemérito 
cuerpo de ejército de Oriente, participándole haber llegado el caso en que 
le era preciso romper el sitio é indicándole que el dia 2 del mes siguiente, 
situara sus fuerzas convenientemente á fin de auxiliar su salida, y de cuya 
comunicación, dice, remitió copia al Gobierno, haciendo á la vez, en lo con-
fidencial, algunas observaciones que creyó de suma importancia se tuvieran 
presentes para la resolución que se dictara. 

Imbuido el Sr. general Comonfort en el error de que las disposiciones 
acordadas por el Gobierno en 29 de Abril, eran el resultado de las indica-
ciones que el mismo dia le habia hecho el general en gefe del benemérito 
cuerpo de ejército de Oriente, para que protejiese la salida que proyectaba 

hacer de la plaza el dia 2 de Mayo, no siéndolo, como se ha visto, sino de 
las que le hizo e l 25 de Abril par atacar una de las posiciones del enemigo, 
tal vez ha creído que ha dirijido dos comunicaciones al Supremo Gobierno: 
una el 29 para poderle remitir la del general en gefe del benemérito cuerpo 
de ejército de Oriente, con las observaciones que sobre ella le ocurrieran, y 
otra el -30, para acusar recibo y protestar obediencia á las resoluciones del 
Supremo Gobierno qué, según él, eran contestación á su anterior; y de cuyas 
dos comunicaciones, la positiva parece serla del 30, pues no es verosímil que 
escrita el 29 la del general en gefe del benemérito cuerpo de ejército de Orien-
te, fuese recibida y remitida con observaciones el mismo dia por el general en 
gefe del cuerpo de ejército del Centro, y en la misma fecha resuelta y devuel-
ta por el Gobierno, para que al siguiente pudiera ya acusar recibo de ella el 
general en gefe. Mas cualquiera de estas dos cosas que se acepte, bien que 
el Sr. general Comonfort hubiera dirijido al Gobierno las dos ó solo una de 
estas comunicaciones, debo manifestar para concluir sobré este punto de su 
oficio de 19 de Mayo, que el Gobierno no pudo considerar sus observaciones, 
porque no tuvo conocimiento de ellas, á causa de que el 1° de Mayo á la 
madrugada, que el ciudadano presidente salió de la capital para el cuartel 
general del ejército del Centro, acompañado del secretario de Relaciones y 
del de la Guerra, que entonces lo era yo, no se habia recibido todavía nin-
guna de estas comunicaciones. 

No fué el 2 de Mayo cuando el señor Presidente llegó al cuartel general, 
como dice en su oficio el Sr. general Comonfort; llegó el mismo dia que ha-
bia salido de la capital, que fué el dia 19; inmediatamente celebró una junta 
á que concurrieron el señor secretario de Relaciones, el se%r general en 
gefe, y yo. Excitado el Sr. general Comonfort á que informara sobre cuanto 
creyera conducente, impuso á la jun ta d é l a comunicación del general en 
gefe del benemérito cuerpo de-ejército de Oriente de fecha 29, en que le 
participaba su determinación de evacuar la plaza el dia 2 de Mayo, para que 
estuviese listo y lo auxiliara con su cuerpo de ejército; del plan que había 
concebido para meter á la plaza un convoy de víveres y municiones por San 
Pablo del Monte, del cual habia dado conocimiento ese mismo dia al general 
en gefe del benemérito cuerpo de ejército de Oriente, y estaba esperando su 
contestación. Nos dio á conocer el plan en todos sus pomenores,_ el cual es-
taba reducido á que él mismo con tres divisiones de tropas escojidas, ocul-
tando su movimiento al enemigo cuanto fuera posible, y haciendo una marcha 
rápida por los pueblos de Nativitas, Santa Inés Zacatelco y San Pablo del 
Monte, conduciría el convoy á Puebla. En el tramo entre Santa Inés y San 
Pablo del Monte debia- encontrar algunos obstáculos por defectos naturales 
del terreno, para el paso de los trenes, que creia poder remover sóbre la 
marcha, protsjiendo' los trabajos la primera división, que-.á este fin fría á 
vanguardia, ligera y sin embarazos. El general no creia encontrar resisten-
cia °en su marcha hasta San Pablo del Monte, y le parecía que si llegaba 
hasta allí sin que el enemigo se apercibiera de su movimiento, podría entrar 
con el convoy ' á Puebla en la noche del mismo dia que se desprendiera de 



sus posiciones. Si era sentido, indefectiblemente se trabaría un combate que 
él se esperaba tuviera lugar á su aproximación á San Pablo del Monte ó 
entre este pueblo y la ciudad de Puebla; pero confiaba en la calidad y buen 
espíritu de sus tropas, en el auxilio de la plaza, y en que el enemigo tendría 
que salir á oponérsele fuera de sus posiciones, para salir avante en su em-
presa, ó por lo menos hacer entrar una parte del convoy á la plaza, aun en 
medio del combate, por la proximidad á ella en que este debia verificarse 
con lo que se habría obtenido mucho. 

Este plan nos pareció muy bueno, el mejor que en las circunstancias po-
día adoptarse, y su ejecución al cargo inmediato del acreditado general que 
lo había concebido, era para nosotros una prenda mas de su buen resultado. 
E l señor Presidente se sirvió aprobarlo, y recomendó al general en gefe 
que estuviera muy listo para auxiliar con todo el cuerpo de ejército de su 
mando al de Oriente, caso de que se decidiera á evacuar la plaza, ó para que 
si aceptaba el plan propuesto, emprendiera inmediatamente los movimientos 
conducentes para llevarlo á efecto. 

No fué tampoco el dia 3 de Mayo cuando el Sr. general Comonfort reoi-
i a c a r_ t a d e l S r - g e n e r a l González Ortega en que aceptaba enteramente 

su plan. La recibió en la tarde del dia 2; personalmente fué de la hacienda 
de-San Gerónimo donde tenia su alojamiento, á la de Coxtocan donde se 
hospedaba el señor Presidente, á mostrársela, para su conocimiento, y que 
determinara lo que á bien tuviera; y quedó resuelto que al dia siguiente em-
prendería su movimiento, como de antemano estaba acordado. Ese dia (el 3) 
he estado temprano en el alojamiento del Sr. general Comonfort, á saber si 
se habían dado las disposiciones para la marcha; y á su respuesta afirmativa, 
me he dinjido en busca de las divisiones para verlas desfilar y acompañarlas 
hasta Santa Inés Zacatelco, diciendo al Sr. general Comonfort que allá nos 
venamos para despedirnos, si sobre la marcha no nos reuníamos; pero no sé 
si porque no se compuso el sendero por donde las tropas debían marchar, ó 
porque no se les fijó con precisión el que debían tomar, que es lo que yo 
creo, y se dirijieron por otros descompuestos, es lo cierto que la expedición 

• no pudo llegar sino hasta muy entrada la noche al pueblo de Nativitas,-des-
pues de mil dificultades que solo la infatigable actividad del Sr. general D . 
Miguel M. Echagaray, mayor general de la expedición, pudo vencer. Las 
tuerzas pernoctaron en este pueblo y allí pasé yo también la noche. Esta es 
la causa porque estaba ausente del lado del señor Presidente y de no haber-
me podido imponer de la comunicación que el dia 3 fué á poner en sus ma-
nos el Sr. general Comonfort. También se comprenderá de lopdicho, que la 
contestación del Sr. general González Ortega se recibió el dia 2, pues de 
otra manera se tendría que convenir en que el movimiento se emprendió an-
tes de saber si aceptaba ó no el plan del Sr. general Comonfort, lo que es 
enteramente inadmisible. 

El 4 siguieron las fuerzas su marcha, saliendo de Nativitas. Las acompa-
ñé hasta Santa Inés Zacatelco, y de allí regresé á buscar al Sr. general 
Comonfort, inquieto verdaderamente de su tardanza. Lo encontré en dicho 

\ 

\ 

pueblo de Nativitas, que ya se dirijia á ponerse á la cabeza de sus tropas; le 
agradecí que tratara de calmar mis temores de que fracasara la expedición, 
por mo haberse ejecutado con la rapidez conveniente, y nos separamos de-
seándole un éxito feliz. Lo que despues pasó desde su salida de Santa Inés 
Zacatelco, sus movimientos y operaciones para abrirse camino con el convoy, 
el desastre de San Lorenzo y su retirada con todo el cuerpo de ejército has-
ta el puente dé Texmelucan, está todo minuciosamente descrito en el parte 
general que de este último punto dió al Supremo Gobierno el dia 12 de 
Mayo. 

Me bastaba el conocimiento que tenia de las dotes eminentes de que esta-
ba adornado el Sr. general Comonfort, como caballero y como militar leal 
y pundonoroso, para estar persuadido de que, en las equivocaciones que he 
notado, nada podía haber intencional de su parte, y que tampoco podia ser 
culpable de los incidentes que frustraron la expedición; pero esto mismo da-
ba mas fuerza á mi opinion de que debia abrirse el juicio en que él insistía, 
porque de esta manera se rectificarían todos los hechos, se pondría en claro 
que el plan para la introducción de víveres y municiones á la plaza de Pue-
bla, estaba sabiamente dispuesto, y con el honor que, de que esto se pusiera 
en evidencia, redundaría á su autor, quedaría también consignada la discre-
ción con que el Gobierno habia obrado al aprobarlo, se salvaría el buen nom-
bre de éste, porque quedarían desvanecidas las dudas producidas por las 
inexactitudes expuestas, y el honor militar de aquel ilustre caudillo, aunque 
no lo necesitara, hubiera quedado mas purificado, pasando por el crisol de 
un juicio. 

Este incidente hacia difícil mi permanencia en el ministerio, toda vez .que 
no se resolviese de la manera que yo opinaba; pero se hizo de todo punto 
indispensable mi separación, desde que comprendí que el Gobierno se deci-
día á abandonar la defensa de la capital. No estaba yo convencido de la ne-
cesidad de esta medida: me parecía que habia elementos para hacer una de-
fensa con probabilidad de buen éxito. Quedaban aún, por lo bajo, catorce 
mil hombres del cuerpo de ejército del Centro, que muy pronto podían au-
mentarse á veinte mil ó mas, con solo hacer venir las fuerzas existentes en 
los Estados cercanos, de Querétaro, Michoacan y los tres distritos en que se 
habia' dividido 'el Estado de México, mientras se acercaba el cuerpo de ejér-
cito de reserva; que en una fuerza efectiva de nueve mil á diez mil hombres, 
mandaba el general Doblado, y las demás fuerzas que fueran enviando los 
Estados lejanos. Las fortificaciones estaban acabadas; no escaseaba la arti-
llería, habia suficientes municiones, y los establecimientos de construcciones 
militares y las fábricas de pólvora y de armas estaban en actividad. Hasta 
los hospitales de sangre se hallaban preparados y perfectamente listos y cui-
dados por el patriotismo y .la caridad del bello sexo. Con todo, podia yo es-
tar equivocado, y ser mas prudente abandonar la capital; pero aun entonces 
no me parecía natural que autorizara este acuerdo el mismo secretario que 
habia preparado la defensa y protestado de mil maneras hasta última hora, 
que se llevaría á efecto. Por estas consideraciones hice dimisión de la carte-



ra dé l a Guerra, ofreciendo al Supremo Gobierno mis servicios en cualquiera 
otra cosa, que tuviera á bien emplearme. 

• b . L u e S ° 1 u e d e J é l a secretaría de la Guerra, comencé á hacer prepafativos 
para rasportar á mi familia al Estado de Nuevo León y Coahuila, á fin de 
ponerla fuera del poder de la intervención, y que de allí, en caso necesario 
pudiera emigrar con seguridad á los Estados-Unidos, quedando yo expedito' 
Sin el cuidado de ella, para hacer la guerra al invasor. Uno 6 dos dias des-
pues^de mi separación del ministerio, el señor Presidente de la República se 
sirvió mandarme llamar para decirme que iba á ordenar que se me encomen-
dara el mando de las fuerzas de caballería de la frontera del Norte oue que-
daban en el ejército, como en efecto se verifico'. De la conversación que tuve 
con el señor Presidente, entendí que con estas fuerzas iba yo á marchar en 
pos del Supremo Gobierno para San Luis Potosí: diferí la salida de mi fa-
milia para llevarla en mi compañía; pero á las nueve ó diez de la noche del 
31 de Mayo de 1863, cuando ya los Supremos Poderes, todas las familias 
que con ellos emigraron y la mayor parte d é l a s tropas habian evacua-
do la ciudad, me previno el general en gefe del ejército, que de allí á cuatro 
o cmco horas mandara retirar una fuerza que de su <5rden había situado en 
Ja garita de San Lázaro, y con todas las de mi mando-siguiera el movimien-

. to del ejército por el camino de Toluea, cubriendo su retaguardia, á una 
distancia conveniente y con las precauciones debidas para un caso ofrecido-
pues se anunciaba que las fuerzas de traidores que auxiliaban á las invaso-
res, se habían desprendido de estas y podian pretender alcanzarnos y batir-
nos en nuestra marcha. 

Este fué un contratiempo para mí, pues no pudiendo enviar sola á mi fa-
milia por el camino del. Interior, que despues del paso del señor Presidente 
consideraba desguarnecido, ni llevarla conmigo á rumbo contrario de su ca«a 
a un destino incierto, y expuesta á una desgracia si se presentaba algún he-
cho de armas, me fué forzoso desistir de su viaje y la dejé en esta ciudad 
encomendada á un fiel amigo, pero en la mayor consternación, sin recursos 
porque los había agotado en los preparativos del viaje, y con el sentimiento 
de que quedaba en un lugar que pronto seria ocupado por los invasores y 
del que ya no me sena fácil sacarla, y emprendí con las tropas de mí mando 
el movimiento que se me habia ordenado. 

E n mi marcha hasta Toluca, observé detenidamente todas las posiciones 
de un lado y otro del camino, y tomé informes exactos del terreno en una 
grande extensión, pareeiéndome todo muy á propósito para fijar allí un 
centro de operaciones desde donde se podia amagar y hostilizar con buen 
éxito, al enemigo, cuando ocupara la capital, y entretenerlo, por lo menos 
para que no pudiera emprender sobre el interior, y el Gobierno tuviera tiem-
po de arreglar su administración y reorganizar el ejército. En Toluca se 
me ofreció la mas patriótica y entusiasta cooperacion de las autoridades y 
personas mas acomodadas, lo que me animó á exponer mis observaciones al 
general en gefe, por quien fueron bien recibidas, y se sirvió poner á mis ór-
denes una división de todas las fuerzas del primer distrito del Estado de 

México, las de la frontera que yo llevaba, y una dotacion competente, de a r -
tillería propia para la guerra que iba á emprender. 

Muy complacido de esta disposición, porque me prometia de ella felices 
resultados en fávor de la causa nacional, comencé á dictar inmediatamente 
cuantas medidas creí conducentes á su desarrollo y para utilizarla con fru-
to; pero al tercer dia se dispuso que con el cuerpo «Legión del Norte» em-
prendiera mi marcha para Ixtlahuaca con el fin de custodiar la artillería, 
trenes y material de guerra, que por órden del Supremo Gobierno se envia-
ba para San Luis Potosí, y que inmediatamente que me incorporara al con-
voy me encargara del mando de la expedición para conducirla á su destino. 
E n un instante vi desvanecidas las halagüeñas esperanzas que habia conce-
bido; pero callado y obediente, como cumplía á mi deber, desempeñé el nue-
vo cargo que se tuvo á bien encomendarme. 

En'mi marcha encontré al señor ministro de la Guerra, entre la villa de 
San Felipe y la ciudad de Dolores Hidalgo, que se dirigía para Querétaro, 
y de él supe que pronto regresaría yo al primer distrito del Estado de Mé-
xico, cuyo mando político y militar tenia el Supremo Gobierno el propósito 
de encomendarme. Con esta noticia, que se me confirmó en San Luis Potosí, 
solicité y obtuve que se librara órden para que viniera allí el cuerpo Lan-
ceros de Degollado, perteneciente á dicho distrito, que se hallaba por Aguas-
calientes, para con él y la Legión del Norte organizar una sección que po-
dría utilizar en mi comision, y con la que podía emprender mi marcha; y 
queriendo estar enteramente expedito cuando esta órden llegara, vendí el 
carruaje y avío que en México habia comprado para trasladar á mi familia, 
invirtiendo su producto en comprar caballos y equiparme de todo para la 
campaña;- pero no sé por qué causa, el cuerpo Lanceros de Degollado no 
pudo venir á San Luis Potosí: despues se mandó de allí al Sr. D. Manuel 
Zomera y Piña que volviera á encargarse del mando político y militar de 
aquel distrito, de que habia hecho renuncia en Toluca ante el general en 
gefe del* ejército," y en seguida se mandó á reemplazarlo al Sr. general, en-
tonces coronel, D. Vicente Riva Palacio, lo cual- me hizo comprender, aun-
que nada se me habia dicho, que se habia desistido de darme esta comi-
sion. 

Siempre deseoso de entrar en actividad de una manera fructuosa, expuse 
al Gobierno que tenia facilidad de reorganizar el cuerpo de caballería de 
Monclova, con que habia hecho mis primeras campañas de la guerra de re-
forma, si se servia autorizarme para esto y me auxiliaba con lo necesario en 
órdenes sobre la aduana de Matamoros, que con mis relaciones creia poder 
negociar á la par, y con este cuerpo y el de la Legión del Norte, formar 
una sección de alguna importancia y de gente voluntaría y selecta; pero 
como los ciudadanos de que pretendía formar aquel cuerpo estaban todos en 
el Estado de Nuevo-Leon y Coahuila, de que era gobernador D. Santiago 
Yidaurri, declarado enemigo personal mió, no se creyó prudente concederme 
la autorización, para evitar complicaciones que de esto podrían sobrevenir 
con dicho funcionario. 



A mi arribo á San Luis Potosí, despues que entregué el convoy, di cuen-
ta al Supremo Gobierno con una lista de los gefes y oficiales del Estado 
mayor de la segunda división de caballería que salí' mandando de México, 
para que se sirviera disponer de ellos lo que hallara por conveniente, á vir-
tud de que con la entrega del convoy, en cuya expedición siguieron sirvien-
do en sus respectivos destinos, habían quedado sin colocacion, y suplicando 
que si se pensaba ocuparme pronto en el mando de algunas fuerzas, se les 
admitiera en revista y se les atendiera con sus habereSj por la dificultad que 
despues. habría de reunirlos si se diseminaban á buscar cada uno por su lado 
la subsistencia. Se dispuso que de los individuos de esta relación me que-
dase yo con dos ayudantes de mi persona, y en 12 de Agosto de aquel año 
(de 63) me comunicó el ministerio de la Guerra que cesaban en sus funcio-
nes los ayudantes que tenia á mi servicio, y me habian sido concedidos para 
cuando se me diera el mando de una brigada. 

Solamente habia quedado á mis órdenes él cuerpo de la Legión del Nor-
te, y esto aparentemente, pues todas mis funciones se reducían á ser el con-
ducto de comunicación de las disposiciones que acerca de él se acordaban; 
y llegó tiempo en que ni en eso, se me empleara, quedando por tanto, final-
mente, exonerado de todo servicio. 

A la vez que esto pasaba, se encomendaban cargos de que yo era elimi-
nado, á gefes menos antiguos ó de grado inferior al mió. Y cuando á nadie 
se exigían cuentas, porque las circunstancias eran muy difíciles para rendir-
las, á mí me exigia el ministerio de la Guerra porque presentara comproba-
da la de los fondos que manejé durante el tiempo que estuve encargado de 
dicho ministerio, no obstante que no era del resorte de aquella secretaría 
esta exigencia, ni necesaria, pues de la única que podia serlo por estar pen-
diente, que era la de una contrata de armas que se tenia celebrada con el 
C. Fausto Acedo, tuve cuidado de darle noticia y todos los antecedentes al 
ministerio cuando me separé del descacho. Sin embargo, para que no fuera 
á creerse que esquivaba con subterfugios la rendición de estas cuentas, avi-
sé al ministerio que las estaba formando, que pronto las remitiría al de Ha-
cienda para que les diera el giro correspondiente, lo que en efecto verifiqué;' 
y le ofrecí que si antes necesitaba algunos informés que tuvieran conexion 
con los caudales que había manejado, estaba dispuesto á darlos pronto y de' 
buena voluntad. 

No podia yo saber si lo que conmigo estaba pasando procedía de que el 
Gobierno me hubiera retirado su confianza, de que ya no quisiera conser-
varme en su gracia^ ó porque tuviera que ceder á la fuerza de las circuns-
tancias, pues supe, á no poderlo dudar, que D. Santiago Vidaurri pretendía) 
si no como una. condición para dar asilo en el Estado de su mando al Su-
premo Gobierno, como una exigencia que las circunstancias podían hacer 
difícil de rehusarle, que se me quitara todo participio, en la administración, 
y no se me permitiera la entrada al Estado de su mando; pero todo esto, 
cualquiera que fuera él motivo que impulsara al Gobierno para obrar así, 
me tenia muy afectado, contrariaba el propósito de servir á mi patria, con 

que habia salido de esta capital, abandonando mi familia y mi casa; hacia 
estériles los sacrificios pecuniarios que hasta allí habia venido haciendo; 
agotaría al fin sin fruto mis escasos recursos, y siempre la enemistad de D. 
Santiago Vidaurri me haria aparecer como un obstáculo á la armonía y 
buena inteligencia, tan necesarias en aquellos momentos, entre el Supremo 
Gobierno y el Estado de Nucvo-Leon y. Coahuila. Creí, por tanto, que mi 
delicadeza y el ínteres público exigían de mí el sacrificio que hice, presen-
tando mi dimisión del empleo de general con que la nación se habia digna-
do premiar generosamente mis pequeños servicios á la causa de la libertad 
y del progreso. (D.) 

Por lo visto, yo no. podia esperar que el Supremo Gobierno me empleara 
en su servicio, y seguirlo al Estado de Nuevo-Leon y Coahuila, dado caso 
que me lo hubiera permitido, equivaldría á irme á entregar indefenso y sin 
objeto á un enemigo poderoso y muy predispuesto contra mí. Sin incurrir 
en falta, podia regresar á esta capital, y en el seno de mi familia dedicarme 
á trabajos pacíficos para poder proveer á su subsistencia; pero me repugna-
ba venir á establecerme bajo una administración que por todos títulos me 
era odiosa, como extranjera, como usurpadora y por su forma política. Es-
to, ademas, hubiera sido como segregarme de la causa de la independencia 
nacional, con la que siempre fué mi mas ardiente deseo identificar mi desti-
no, y mi mas firme propósito defenderla por cuantos medios estuvieran en 
mi posibilidad. A este fin, atenido á mis solos recursos, con la reserva y 
prudencia que la naturaleza de mi empresa requería, comencé á poner en 
ejecución un proyecto ,que me pareció que podía llevarme á mi anhelado 
objeto". Elegí para teatro de mis trabajos, el Estado de Tamaulipas, como el 
mas á propósito á mis planes por su situación, por la índole belicosa de sus 
hijos y el sentimiento de independencia que en su generalidad abrigan. Es-
cogí para mi residencia la hacienda del Chamal, que bajo todos aspectos 
satisfacía perfectamente á mis intenciones, y con la mayor actividad y per-
severancia, sin omitir sacrificios de ningún género y haciendo las mas libe-
rales concesiones, fomenté en escala importante la colonizacion, levanté es-
paciosos edificios y fundé establecimientos- industriales, dotándolos de per-
sonal, herramientas.y material; todo con el designio de lanzarme á la guer-
ra con el mayor acopio de elementos que pudiera reunir, convirtiendo mi 
negociación en un campamento donde nada faltara, á mis colonos en solda-
dos, los edificios en cuarteles y los establecimientos industriales en talleres 
de maestranza. 

Pa ra mejor asegurar el éxito de mi empresa, y que mi movimiento no 
fuera aislado, procuré atraerme la estimación y confianza de las poblaciones 
comarcanas "y de los gefes que en el Estado sostenían con las armas la cau-
sa nacional, dándoles pruebas inequívocas de mi adhesion á ella. Me excusé 
de concurrir á la celebración de la acta en favor de la intervención y el im-
perio, á que me citó la autoridad imperial 'de la villa de Santa Bárbara, 
sin ocultarle que á ello era impulsado de mi amor á las instituciones repu-
blicanas; nunca quise desempeñar los cargos y comisiones que la misma au-
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toridad me encomendara, y me negué 'siempre á darle cuantos auxilios re-
quería de mí, que tendieran á favorecer á la administración usurpadora. (E.) 
De otra parte, todas las veces qué el orden constitucional se restablecía en 
el Distrito, ó siquiera en la villa de Santa Bárbara, acudia solícito á todas 
las prescripciones y excitativas de la autoridad, y mis recursos, mi corta 
inteligencia y la experiencia que lie podido adquirir en la guerra, todo lo 
ponia con gusto á su disposición y de las fuerzas liberales* sirviéndoles bajo 
todos estos respectes cuanto estaba en mi posibilidad. (F.) 

Sentía la necesidad de asociar ámis trabajos, á que estaba dedicado solo, 
hacia siete ú ocho meses, alguna persona dotada de las'cualidades que para 
estos casos se requieren, cuando la casualidad me deparó á D. José María 
Brito, con quien me ligaba una íntima amistad, nacida de la escuela, culti-
vada en el colegio y conservada sin alteración durante toda la vida, por 
haber pertenecido siempre á una misma comunion política: iba de mayor de 
un batallón de San Luis Potosí, perteneciente á una sección de tropas con 
que el general D. Lorenzo Yega pasaba á la sazón por la hacienda del Cha-
mal: su situación era angustiada, porque habia emigrado de esta capital con 
su numerosa familia, siguiendo á los supremos poderes, y no hallaba cómo 
conciliar su consagración al servicio de la patria con la atención que debia 
á su familia, falto de recursos y sin tener dónde dejarla. Le comuniqué mi 
proyecto, lo invité á que me ayudara á su realización, y consintió con en-
tusiasmo, conviniendo conmigo que su familia quedaría en la hacienda bajo 
mi cuidado, ofreciéndole que. nada le faltaría para su subsistencia, y que él 
seguiría en su servicio, instruyendo, disciplinando y procurando aumentar su 
cuerpo, y cultivando la estimación y confianza de que justamente gozaba 
entre sus gefes, para que llegado el caso, su cooperacion fuera todo lo mas* 
eficaz posible. En Ciudad Victoria entregó el general Vega sus fuerzas al 
general D. José María J . Carbajal, quedando en libertad los gefes para irse 
con él adonde estuviera el Supremo Gobierno, ó continuar sirviendo en 
aquellas fuerzas. El Sr. Brito, consecuente á lo que habia convenido con-
migo, escogió seguir en el Estado de Tamaulipas; de su batallón y otro del 
Estado se formó uno, en el que fué promovido á teniente coronel, lo que 
favorecía nuestro proyecto; pero llegó la ocasion en que el general D. Juan 
N . Cortina, en gefe de las fuerzas á que pertenecía el Sr. Brito, se pasó al 
bando del imperio, y no sé si intencionalmente, porque no contara con este 
cuerpo, ó casualmente y con otro fin, lo hizo pasar el Rio Bravo, uno ó dos 
dias antes de su defección, á la banda americana, donde quedó abandonado 
y en una situación desesperada, no pudiendo volver á la parte mexicana por 
la defección del general Cortina, y teniendo que sostener varios combates 
con las fuerzas de los confederados, hasta que protegido el cuerpo por las 
de la Union, pudo salvarse, pero solamente para que cada uno de los que lo 
formaban tomara el camino que mas le conviniera, si no aceptaban seguir sir-
viendo á la causa de la Union, según se les proponía, á lo que no quisieron 
acceder. Exponiéndose mucho y con infinitas dificultades por hallarse falto 
de recursos, pero sin desalentarse por estos contratiempos, volvió el Sr. 

Brito á la hacienda del Chamal, á seguirme ayudando en mis trabajos, y ya 
juntos, los pudimos continuar con mayor actividad y eficacia. (Q.) 

Varias veces, por distintas causas, temí qtte llegara el caso de tener que 
abandonar mi empresa. Para no difundirme demasiado, me reduciré á refe-
rir solamente de dos de estas ocasionés. La primera fué por una invitación 
que el Sr. Presidente me hizo el honor de dirij irme de Monterey, para que 
fuera á ayudarle en la organización de fuerzas para continuar haciendo la 
defensa nacional. Contesté esta invitación, haciendo una exposición franca 
y verídica de las circunstancias en que me hallaba (aunque sin descubrirle 
la principal, que era el plan que estaba preparando y que no me pareció 
prudente arriesgar á una comunicación que podia caer en poder del enemigo 
antes de llegar á su destino), para que se sirviera pesarlas en su considera-
ción; protestándole,-que si impuesto de estas circunstancias Creia convenien-
te insistir en que fuera, yo ,á su lado, se sirviera ordenármelo, y que con la 
solicitud que era de mi deber, iría á presentarme al lugar y servicio que tu-
viera á bien designarle. El Sr. Ministro de Relaciones me escribió también, 
y en respuesta le trascribí la contestación que di al Sr. Presidente, acom-
pañándole una carta para mi señor padre político y suplicándole que por 
extraordinario se la enviara á la ciudad de Monclova, si el Sr. Presidente 
acordaba que fuera yo á su lado, porque en ella le encargaba que mandara 
inmediatamente á un hermano mió para que se recibiera de pii negociación. 
Era mi objetó poner á mi hermano en el secréto y darle instrucciones para 
que él siguiera trabajando en mi plan. De estas cartas no tuve respuesta, ni 
supe lo que se habia acordado, hasta el mes de Noviembre del año de 66 que, 
pasando por la ciudad dé Monclova para Chihuahua, en busca del Supremo 
Gobierno, me dió mi señor padre una carta que el señor ministro de Rela-
ciones le habia dirij ido con la que yo le habia recomendado, diciéndole que 
el Sr. Presidente, en vista dé los perjuicios que se me irrogarían de ir á su 
llamado, se dignó contestarme que no quería dar ocasión para que sufriera 
esos perjuicio^, aunque sí veria con mucho gusto que fuese yo á Monterey 
cuando creyera poder hacerlo sin mayor iricónveniente. (H.) 

La otra vez provino, de que el coronel ó, teniente coronel de traidores, D. 
José M? Prieto, que se titulaba 2° en gefe de'la contra-guerrilla de que era 

el famoso coronel Dupin, hallándose con sus fuerzas en la ciudad de Tula 
de Tamaulipas, á la sazón que salia de dicha ciudad, creo que para Tampico, 
cuya expedición debia pasar por la hacienda del Chamal, tuvo la, para mí, 
feliz indiscreción, de decir que á su paso por la hacienda haría conmigo un 
ejemplar, (sin que hasta ahora sepa yo qué motivaría esto) y que si no caia 
en su poder, cuando menos asolaría totalmente la hacienda. Supe esto en la 
noche del mismo día de su salida de Tula, cuando con mas de trescientos 
hombres pernoctaba á once leguas del Chamal y siete de la villa de Santa 
Bárbara, donde estaba el coronel D. José Hipólito Sierra cón cosa de ochen-
t a ó noventa, y á quien inmediatamenté impuse de lo que pasaba. Este va-
liente y caballeroso gefe me ofreció oponerse al paso del enemigo; concerta-
mos la mejor manera de hacerlo, y con su corta pero buena fuerza y algu-



nos auxilios con que yo pude contribuir, rechazó al enemigo en la sierra que 
se interpone entre Santa Bárbara y el Chamal, no obstante la inferioridad 
numérica de sus fuerzas; le causó grandes pérdidas y le obligó á replegarse 
hasta la ciudad de Tula. 

Habíamos- parado el golpe, pero no estábamos bien con el enemigo tan 
cerca de nosotros, y menos yo, por haberme designado ya para blanco de su 
venganza. Estaba rehaciéndose en Tula, de San Luis le enviaban refuerzos 
y toda clase de auxilios, y era muy probable que si no ee le iba á atacar 
prontamente, él vendría á atacarnos á nosotros, ya -muy superior. E l coro-
nel Sierra lo expuso así al general D. Pedro J . Mendez, ofreciéndole coope-
rar con fuerzas respetables, que á nuestra vez le habíamos ofrecido á él los 
habitantes de la municipalidad de Santa Bárbara, si hallaba por convenien-
te atacar la plaza de Tula. E l general resolvió hacerlo; ocurrió con sus 
fuerzas, concurriendo también al ataque las que le habíamos ofrecido de 
Santa Bárbara, y un espléndido triunfo coronó su empresa. La plaza fué 
ocupada, el enemigo derrotado completamente^ y su gefe llegó disperso á San 
Luis Potosí, adonde se le sometió á juicio por los suyos; y yo quedé libre de 
sus amenazas, para poder continuar en calma mis trabajos. 

Comencé estos á principios del año de 64, y había caminado con tan buen 
éxito, que para Setiembre de 65 tenia una poblacion fija en la hacienda, de 
mil doscientos habitantes de todos sexos y edades, en la que contaba mas de 
trescientos hombres de armas, de quienes estaba seguro que me seguirían en 
mi empresa, porque cerca de dos años de exhortaciones patrióticas, acompa-
ñadas del buen ejemplo y un sistema invariablemente .observado de liberali-
dades, de justicia 'y buen tratamiento, habían creado en ellos sentimientos de 
adhesión, respeto y gratitud hácia mí, que me habían hecho formar esta con-
vicción; había acabado todos los edificios que me había propuesto construir, 
y. todos los establecimientos industriales estaban en actividad. En lo que fal-
taba del año, no tenia que ocuparse la colonia mas que de lo siguiente: de 
hacer el acarreo á la carpintería de maderas de construcción, de que habia 
hecho un corte considerable desde el año anterior, y cuyo taller hacia obras 
de explotación, mientras llegaba el momento de dedicarse á construcciones 
militares; del combustible que habia de emplearse en las fundiciones y fa-
bricación de salitre, del cual estaba destinando una parte en quemar teja y 
fabricar jabón, para hacer creer que el depósito era para el fomento de estos 
ramos; de acarrear forraje para encerrarlo en las trojes ya con este fin, 
concluidas, y en la cosecha del maiz para también irlo guardando en sus de-
partamentos respectivos, igualmente acabados, cuyos acopios iba á hacer en 
la confianza de que nadie podría traslucir su verdadero objeto, porque se 
hacian para el expendio de la posada, para el que ningún acopio era bastan-
te, porque la hacienda es el paraje de todos los atajos que se ocupan del t rá-

. fico-entre San Luis Potosí y Tampico por la ciudad de Tula, y hacen un 
gran consumo de pasturas, porque son muchos. En fin, simulando explota-
ciones lucrativas, tenia en corriente la construcción de fustes y contratas con 
curtidores, talabarteros y herreros; otros trabajos empezados ó preparados 

para su oportunidad y que hubiera sido una imprudencia darlos á conocer 
prematuramente. Para estar perfectamente listo y poderme lanzar á la guer-
ra, solamente me hacia falta algún numerario, y maestros fundidor, polvorista, 
armero y herrador, lo cual solo me era posible proporcionarme en esta capi-
tal; me decidí, por tanto, á venir á procurarme todo esto, dejando en mi lugar 
al teniente coronel Brito, bien instruido y ampliamente facultado para re» 
presentarme en cuanto se ofreciera. 

Acostumbrado á los azares de la revolución, trabajaba con perseverancia, 
sin hacerme la ilusión de que mis planes no pudieran fallar; pero lo que ni 
remotamente imaginaba, era que esto me sucediera por disposiciones de mis 
amigos mismos, y menos cuando, mas que porque lo creyera necesario, por 
un acto de cortesía, escribí al coronel D. José Hipólito Sierra anuncián-
dole mi viaje á esta capital, y recomendando en mi ausencia mis colonos y 
mis intereses á la protección de las fuerzas defensoras de la causa nacional. 
Me dirijí á este gefe para que de mi carta tuviera conocimiento el general 
Mendez, porque era su confidente y gefe de su Estado mayor, no resolvién-
dome á dirijirme al mismo general, por temor de una respuesta descortés y 
que me lastimara; pues su falta de cultura ó su genio naturalmente brusco, 
lo hacian muy propenso á actos de esta especie. Con todo, cuando yo hacia 
en esta capital, no diré que exponiéndome, porque merced á la prudencia con 
que obraba, creo que no corría el riesgo de que se descubriesen mis in-
tenciones, pero sí con afan y muchos sacrificios; cuando hacia-, digo, cuanto 
estaba en mi posibilidad para rendir un servicio á mi patria, el general Men-
dez, mandando arrasar en totalidad mi hacienda, me causó una ruina inme-
recida y frustró mis esfuerzos de dos años, es fuegos que algunos calificarán 
de ineficaces, tal vez de fútiles, y que acaso lo sean; pero que no por eso 
dejaban también de ser sinceros, desinteresados y patrióticos. 

Sentiría que por falta de claridad en lo que acabo de exponer, se fuera á 
creer que hago algún reproche al señor coronel Sierra. Por el contrario, es-
toy vivamente agradecido á este señor, de su comportamiento: contestó á mi 
carta satisfactoriamente; dos veces disuadió al general Mendez de la idea que 
eoneibió de arrasar mi colonia, y en la tercera hizo cuanto estuvo de su parte 
con el mismo objeto, pero desgraciadamente no le fué posible conseguirlo. 

Puede no haber sido lo mas prudente mi determinación de venir á esta ca-
pital; pero no me ocurrió otra cosa mejor. En la soledad adonde me habia 
ido á establecer, habia muy pocas personas á quienes consultar, y para que 
hubieran podido darme una opinion fundada, habría sido necesario descu-
brirles el objeto principal de mi viaje, á lo que no podía resolverme, obran-
do discretamente. Ademas, influía en mi'ánimo el deseo de ver á mi familia, 
de quien estaba ausente hacia mas de dos años, y conocer á fondo la situa-
ción y los hombres que se habían hecho dueños de ella, lo cual no podia 
conseguir sino tomando tal determinación. 

Desde que llegué á esta ciudad comprendí que mi posicion era muy deli-
cada; de luego á luego adquirí completa certidumbre de que s^ me vigilaba; 
poco despues, personas de representación de las mas comprometidas con Ta 



intervención,, trataron de descubrir mi modo de pensar acerca del nuevo orden 
de cosas y la conducta qué me proponía observar, procurando por toda clase-
de medios inclinarme á tomar participio en favor de la nueva administración. 
Estas insinuaciones fueron para mí la voz de alerta: me preparé contra las 
dificultades que conocí que iba á tener que afrontar, y me fijé el sistema 
que me pareció que podía llevarme al fin que me había propuesto al venir á 
la capital, salvando al mismo tiempo mi reputación y mi seguridad personal. 

Sin hacer alarde de republicanismo, pero sin ocultar mis simpatías á esta 
institución, justificándolas con el apego que siempre se tiene á los principios 
que se han profesado toda la vida, así como mi resistencia á las indicacio-
nes que se me hacian, ante la consideración de que un cambio de mi parte 
seria justamente censurado como una apostasia de aquellos principios que 
siempre habia.defendido, me negaba á toda sugestión en contrario; y con el 
doble objeto de que mis instigadores desistieran de sus pretensiones, porque 
se convencieran de su ineficacia, y de destruir toda sospecha que pudieran 
abrigar de que yo conspirase contra la intervención, para que no fueran á 
pretender estorbar mi regreso al lugar de mi procedencia, afectaba un pro-
fundo fastidio de la vida pública, la mas firme resolución de no volver nunca 
á ella, y una preocupación hasta el delirio por la idea de llevar á efecto mi 
proyecto de cólonizacion. Se me invitó á tomar servicio en el ejército y lo 
rehusé; se me dijo que se me i b ^ á mandar atender con mi sueldo como ge-
neral en cuartel, y expuse que habia hecho dimisión de este empleo; hasta 
se me disputó que no podia haber hecho esta renuncia ni el Gobierno admi-
tirla, pero no desistí. Creyéndose, ó fingiéndose creer que yo no quisiera ad-
mitir cargos militares pc^ aversión á una ocupacion qne podia llevarme al 
derramamiento de sangre,- ó porque considerara que ella marcaba mas la in-
consecuencia de principios en que no queria incurrir, se me propusieron em-
pleos elevados de la beneficencia y de la instrucción pública, queriéndome 
persuadir que estos no podian herir .mi susceptibilidad, porque en nada afec-
tan á la política, y tampoco quisé aceptar. Finalmente, se me nombró visi-
tador de la testamentaría de la ex-condesa de San Pedro de Alamo, á mi 
entender intencionalmente, para comprometerme á entrar al servicio del im-
perio, y porque creyeran que nome habia de excusar, á causa de estar pa-
trocinando á una persona muy interesada en el arreglo y conclusión de dicha 
testamentaría; mas tampoco quise admitir. 

Con esta conducta habia logrado que se me dejara en paz de las suges-
tiones que se me habían estado haciendo para que sirviera al imperio, y ereo 
también, el que nada se sospechara ya de mí: me entregué, por tanto, con 
confianza, pero sin descuidarme, á> los trabajos á que habia venido, y me 
consideraba ya muy próximo á regresar con estos satisfactoriamente acaba-
dos,, cuando llegó la noticia de la total destrucción de mi colonia. Tres días 
de incendio y devastación bastaron para que se perdiera todo el trabajo de 
dos anos, ios recursos y elementos que con tanta perseverancia, paciencia y 
buena suerte habia preparado, toda mi fortuna, y que mi crédito quedara en 
descubierto.,' no siéndome posible ya llenar los compromisos que habia con-

traido en esta capital, San Luis Potosí y otros puntos, para fomentar mi 
empresa. 

Este contratiempo me desconcertó á punto de que por muchos días estuve 
sin saber á qué resolverme; pero aquello ya no tenia remedio, y era forzoso 
tomar una determinación: reflexioné y me decidí á ir á reunir á los que pu-
diera de mis colonos, sacar de los restos que de mis destruidos bienes hu-
bieran quedado, algunos recursos, organizar de aquellos una guerrilla, y po-
nerme á su cabeza para defender á mi patria según pudiera. Duro era para 
mí decidirme á hacer una guerra de esta clase, como se comprenderá si se 
consultan los antecedentes de mi vida pública, tanto en lo político como en 
lo militar; pero en la extremidad á que habia venido á quedar reducido, na 
tenia otro camino que tomar si no queria resignarme á pasar la vida en el 
aislamiento del egoísmo y de la miseria, y seguir luchando contra las insti-
gaciones de los que querían que entrara al servicio del imperio, hasta que 
éste, ofendido tal vez, de mi resistencia, cambiara sus instancias en persecu-
ciones, porque me calificara desafecto á su bandera. 

Los amigos de la intervención, luego que se hizo público el suceso del 
Chamal, creyendo, acaso, que resentido por esta desgracia, ó que en la si-
tuación angustiada á que este suceso me dejaba reducido, me docilitaría 
mas, volvieron .á sus anteriores pretensiones, y con táctica mas fina en esta 
vez, comenzaron induciéndome á que hiciera una reclamación de las pérdi-
das que habia sufrido, queriéndome persuadir que, debia ^ser atendida, y 
ofreciéndome algunos de ellos trabajar en este sentido» Cualquiera que hu-
biera sido el motivo que impulsó al general Mendez á pandar arrasar mi 
colonia, no podia influir en mí para traicionar á mis convicciones en favor 
de la causa nacional; tampoco creia posible conseguir del imperio la indem-
nización que se me inducía á pedir; pero no hallaba nada que pudiera ceder 
en descrédito mió de hacer esta petición, y me decidí á presentarla, creyen-
do, como todavía creo, que de este paso no se me puede hacer un cargo 
fundado, y menos si se atiende á los motivos y consideraciones que me im-
pulsaron á darlo. Temia que encerrándome en una negativa absoluta á tódo 
lo que se me proponía, fuera á dar lugar á la desconfianza, y que desper-
tando sospechas contra mí, diera con esto ocasion á que no se me permitie-
ra salir de la capital, y quedara por esta causa frustrado mi designio. Ha-
bía, ademas, notado, que con estudiado empeño, la prensa, los gefes milita-
res y las autoridades de la intervención, procuraban inculcar en los_ ánimos, 
ideas exageradas de protección del nuevo gobierno á las personas é intereses 
de los habitantes pacíficos,, y de disciplina, valor y moralidad de las fuerzas 
invasoras, con la visible tendencia de crearles simpatías y hacerlas temibles, 
para debilitar al mismo tiempo los sentimientos del patriotismo contra la in-
jus ta dominación que estaban sosteniendo;'y se marcaba ya el desacuerdo 
entre el llamado imperio y el gefe del ejército francés, atribuyéndose reci-
procamente la culpa de que la intervención y el imperio no se popularizaran 
en el país. De lo que en el Chamal habia pasado, podia yo demostrar que no 
era una verdad absoluta, la posesion de aquellas virtudes en todo el eje'rci-



to extranjero que pisaba el territorio mexicano; y demostrándolo, creia que 
daba pábulo á la desunión que asomaba entre el llamado emperador y el 
gefe de dicho ejército; hacerlo, pues, me pareció un acto de patriotismo, que 
como buen mexicano. no debia excusar, y como medio mas prudente y de 
efecto mas eficaz, que debia hacerlo en la forma de una petición de indem-
nización de perjuicios, en que sin mucho exponerme, porque la naturaleza 
del ocurso me escudaba contra toda calificación de subversión ó injurias que 
se me quisiera atribuir, pudiera poner de manifiesto lo efímero de aquella 
protección y de las .decantadas cualidades de valor y moralidad de la fuerza 
armada de que tanto se blasonaba. 

Los que me excitaron á hacer la reclamación, que quisieron persuadirme 
que debia 

ser atendida, y me ofrecieron sus oficios en favor de ella, cuando 
habia dado el paso, vinieron á exponerme como un grave inconveniente, el 
precedente que se establecería de hacerme la indemnización, por el sinnú-
mero de reclamaciones de la misma naturaleza á que se abriría la puerta, 
sin que fuera posible satisfacerlas; y se me indicó que se tenia disposición 
de darme una buena colocacion que me compensara de las pérdidas que ha-
bia tenido. Esta salida no me sorprendió, pues aunque sin poder determinar 
lo que se pudiera hacer, ya me esperaba una cosa por este estilo: me excusé, 
como antes, de aceptar la propuesta que nuevamente se me hacia, con mi 
deseo de seguir retirado á la vida privada, y mi estado valetudinario que no 
me permitía dedicarme á trabajos activos; y les signifiqué mi conformidad á 
lo que se tuviera á bien resolver en mi instancia, aun cuando se me denega-
ra, porque así se creyera justo ó de necesidad hacerlo. Habia sabido que en 
el consejo privado del emperador había sido bien recibida la manifestación 
que hice de la mala cenducta de la fuerza francesa que habia ocupado mi 
colonia, y de la peor manera que la habia defendido, y se habia acordado tras-
cribir 

mi exposición al mariscal Bazaine: habia, pues, logrado uno de mis 
objetos: creo que con haber presentado esta instancia habia alejado también 
la desconfianza que pudiera tenerse de mí, y ya solo esperaba que se me 
denegara lo.pedido en dicha instancia, para poderme ir "con este dato, del 
que me prometía poder hacer un uso, que cediendo en desprestigio de la 
administración usurpadora, favoreciera á la causa nacional; pero sobre este 
punto se resolvió que se reservara mi solicitud para cuando se examinaran 
por una jun t a que se nombrarla al efecto, las reclamaciones originadas á 
causa de la guerra civil, lo que me ocasionó alguna demora, y que para re-
cojer mi instancia tuviera que presentar otro ocurso, protestando necesitar-
la para reunir pruebas para cuando hubiera de verse. 

Recogido este documento, emprendí mi marcha para el Chamal, y en 
San Luis Potosí recibí una carta del Sr. D. A. Souberbielle, manifestándome 
que tomaba mucho empeño en que mi reclamación fuera considerada, y no 
creia imposible que se me mandara hacer la indemnización de las pérdidas 
que habia tenido en la hacienda del Chamal, con órdenes sobre la aduana ma-
rítima de Tampico; pero que por la paralización en que estaba el comercio 
de dicho puerto, consideraba que estas órdenes de nada servirían si no po-

diamos llevar á efecto el establecimiento de una línea de trasportes de mer-
cancías entre el expresado puerto y la plaza de San Luis Potosí, que con 
anterioridad habia yo proyectado, para cuya ejecución tenia presentadas 
propuestas al comercio de aquel puerto, y en cuya empresa, con solo el fin 
de facilitármela, había tomado una parte el Sr. Souberbielle: me aseguraba 
también que el Sr. Pierron, gefe de la secretaría privada del emperador, lo 
habia autorizado para decirme que podíamos contar con su apoyo; y con-
cluia excitándome á que volviera á esta ciudad, donde creia muy necesaria 
mi presencia para ayudarle en este trabajo. 

El Sr. Souberbielle es el amigo í e a l á quien dejé encomendada mi familia, 
cuando en Mayo, de 68 me ausenté de esta capital; fué para mis hijos un 
segundo padre, por las atenciones, cariño y cuidados, que les prodigó, y para 
mí un protector generoso y desinteresado: durante los dos años que estuve 
ausente de mi casa, dio á mi familia todos los recursos de que tuvo necesi-
dad; á estas suministraciones agregó una suma considerable que me hizo el 
favor de prestarme, para que sin aflicciones siguiera fomentando nii nego-
ciación, me concedió por todo lo que le debia el plazo que yo quise fijar, y 
cuando mi colonia fué destruida, se apresuró á extenderme este plazo inde-
finidamente, hasta que mis circunstancias me permitieran pagarle. 

Rasgos de esta naturaleza obligan á todo. La invitación del Sr. Souber-
bielle era un nuevo servicio de este excelente y desinteresado amigo, en el. 
que estoy persuadido que para nada pensaba en su bien personal, que nin-
gún compromiso me podía atraer, y tuvo la delicadeza de hacérmelo enten-
der así, diciéndome en su carta que solo trataba de. ver cómo dabamos se-
guridad al tráfico de mercancías por medio de una empresa particular, para 
que las órdenes qtie tenia esperanzas de obtener no fueran efímeras, y en 
que, por último, el único sacrificio que iba yo á hacer, era retardar por unos 
cuantos dias mi regreso al Chamal; así es que no vacilé en dar la vuelta pa-
ra esta capital. El Sr. Souberbielle creia que la guerra era la causa princi-
pal de la paralización del comercio; de aquí que considerara difícil de lle-
varse á efecto el establecimiento de la línea de trasportes que yo habia pro-
yectado; pero se convenció de que la única causa de esta paralización era 
la fal ta de vehículos, luego que le manifesté que las fuerzas de la interven-
ción no impedían la expedición de mercancías del puerto para ningún punto, 
con tal de que pagasen los derechos respectivos, y haciendo otro tanto los 
interesados á las fuerzas liberales, dejaban estas expedito el tránsito de las 
mismas mercancías, á cuyo doblé pago, si no dé buena voluntad, como una 
necesidad á que habia que ceder como mal menor que la paralización total, 
se resignaba el comercio. 

A mi arribo á esta ciudad, solicitó el Sr.. Souberbielle una entrevista con el 
Sr. Pierron, en la que hablamos de los fundamentos de mí redamación, y lo 
seguro que era dar animación al comercio del puerto de Tampico con el esta-
blecimiento de la proyectada línea de trasportes, y con ello el que pudieran 
cubrirse las órdenes sobre la aduana de dicho puerto si se tenia á bien acor-
dárseme de esta manera la indemnización de las pérdidas que habia sufrido. 



Yo consideraba el negocio puramente bajo el punto de vista de la especula-
ción, bajo del cual era seguro y fácil, porque las dos fuerzas contendientes 
y sus respectivas autoridades lo tenían consentido; pero el Sr. Pierron lo 
consideraba bajo el punto de vista de la política: su objeto, según pude en-
tender de sú conversación, er,a abrir al puerto de Tampico el mercado de 
San Luis Potosí, por medio de un tráfico seguro y de exclusiva utilidad á 
la intervención, en la percepción de los derechos que las mercancías causa-
ran; lo cual no podia lograrse mas que estableciendo una línea de destaca-
mentos que protegiera este tráfico entre ambos puntos. Para esto se necesi-
taba una persona que conociera bien el país, de influencia en la parte de 
este que la línea debia comprender, y de alguna pericia militar. Me creia el 
Sr . Pierron dotado de estas cualidades, y como la persona mas interesada 
en que este pensamiento se realizara, por las ventajas que sobre cualquiera 
otra me proporcionaría el establecimiento de dicha línea, pasando por el 
centro de mi colonia, y facilitando la manera d e q u e se me pudiera hacer 
efectiva la indemnización; y me propuso que me encargara del estableci-
miento y mando de esta línea, dejándome en libertad de residir en cualquier 
punto de ella, para que pudiera hacerlo en mi misma eoíonia si así me con-
venia. Me negué á esto, como á todas las propuestas de esta especie que 
anteriormente se me habían estado haciendo: el Sr. Pierron no insistió, y 
aun me ofreció que haría todo empeño porque mi reclamación fuera atendi-
da, para lo'cual me insinuó que seria conveniente repetir mi instancia de 
indemnización, á lo que también me excusé con la razón de que no hallaba 
en qué fundarla, por no existir aún la oficina hasta cuya creación se habia 
mandado reservar. Todavía tuvo la complacencia de ofrecerme sus oficios, y 
me pidió, á lo menos, algunas instrucciones que le. dieran á cenocer á fon-
do mis negocios, para no obrar aventuradamente; entonces el Sr. Souberbielle 
puso en sus manos una copia que yo le habia dado cuando me retiré de esta 
capital, y llevaba conmigo, la cual comprendía mi instancia de reclamación, 
las propuestas que habia presentado al comercio de Tampico para estable-
cer una línea regular de trasportes de mercancías desde dicho puerto hasta 
la ciudad de . Tula, mediante una anticipación de numerario que á cuenta de 
fletes me habia de hacer el comercio, para poder llevar á cabo mi empresa, 
y una oferta que me habia hecho el Sr. Souberbielle para completar él el tra-
mo de Tula á San Luis Potosí con un servicio uniforme de carros, desde el 
momento que se me hiciera el anticipo que para mi tramo solicitaba yo; cu-
yos documentos parecieron al Sr. Pierron bastantes á su objeto, dando con 
esto término á la entrevista. 

E l Sr. Souberbielle quedó conmigo de que él se entendería con el Sr. 
- Pierron, y me avisaría del resultado de los oficios que este señor nos habia 
ofrecido; pero sus asuntos particulares lo precisaron á hacer un viaje á Ori-» 
zava, .y suplicó al Sr. Pierron que en su ausencia se sirviera decirme lo que 
ocurriera en mi negocio. Esto pasaba como por el 20 de Agosto de 66: con 
fecha 30 del mismo mes me citó para el dia siguiente á su secretaría el Sr. 
Pierron, y era para decirme que habia pasado mi asunto al ministerio de la 

Guerra: el 7 de Setiembre me avisó que ese di a pedia al ministerio la reso-
lución sobre mi negocio, y el 13 me volvió á citar para decirme que no se 
habia podido obtener una resolución favorable. Por este tiempo regresó el 
Sr . Souberbielle, y de él supe que el Sr. Pierron estaba apesarado del resul-
tado de mi asunto, y le había ofrecido hacer con el emperador, en primera 
oportunidad, cuanto estuviera de su parte en favor mió: 

Efecto de este ofrecimiento creo que seria una esquela del Sr. Pierron, 
del día 2 1 de Setiembre, diciéndome que ese día á las doce y media me re-
cibiría en audiencia el emperador: acudí, y en ella este personaje entró con-
migo en una conversación que por su duración y vaguedad, llegó á hacerse 
embarazosa, pues se contrajo á puntos generales de interés público, parti-
cularmente de mejoras materiales, y á que le informara de la catástrofe de 
mi colonia, sin hacerme insinuación ninguna que me diera á conocer el obje-
to determinado de aquella audiencia. Como yo no la había pedido, esto y el 
temor de abrir la puerta á que se me hicieran propuestas, cuya gravedad 
me hacia comprender el embarazo en que notaba al emperador, me hizo en-
cerrarme en una conducta puramente pasiva, reduciéndome á contestar á 
las preguntas que me hacia, sin tomar de mi parte la iniciativa para nada. 

No podia creerse que el emperador me hubiera llamado solamente para 
platicar conmigo de asuntos indiferentes: otro debia ser su objeto, y no po-
dia ser mas que el de procurar atraerme á su servicio. El resultado de la 
audiencia no me garantizaba de que hubiera desistido de este propósito: po-
dia volver á llamarme, y sacudiendo la indecisión en que entonces estuvo, 
ponerme en una situación difícil; lo cual era muy de temerse desde que di-
rectamente habia tomado esto á su cargo, sabiendo que habia rehusado ya 
todas las proposiciones que sobre lo mismo se me habían hechó. 

Alejarme inmediatamente de esta capital me pareció lo mas prudente des-
de que las cosas llegaron á este punto; y así lo hice, saliendo en la primera 
diligencia que partía para el interior. No me habia equivocado en mis jui-
cios. El 2 1 de Setiembre fué mi entrevista con el emperador; el 23 salí pol-
la diligencia, y ese mismo dia me ha enviado una manifestación de senti-
miento por no tener recursos de que poder diponer para hacerme la indem-
nización, de que no me olvidaba, y que tenia positivos deseos de remediar 
mi situación tan pronto como sus circunstancias sé lo permitieran: el 25 me 
mandó invitar á comer con él, y al saber que no estaba ya yo en esta ciu-
dad, ha encargado al Sr. Sánchez Navarro, su gran chambelan, y al Sr. 
Fischer, su capellan ó secretario particular, que inquiriesen de mí si acep-
taría el mando que quería encomendarme de una expedición que iba á en-
viar para pacificar á la frontera. E l mismo dia que recibí la carta en que 
esto se me anunciaba, he contestado al Sr. Navarro dando las gracias por su 
conducto al emperador, por su buena disposición para indemnizarme de las 
pérdidas que habia tenido, y por el ventajoso concepto que de mí habia for-
mado, al pensar que seria capaz de desempeñar una misión tan árdua, 
pero rehusándome á aceptar el mando que me proponía; y ese mismo dia 
salí de San Luis, apresurándome á ponerme fuera de los dominios de la in-



tervencion, para que no fuera á ocurrírseles ponerse en comunicación con-
migo por la vía telegráfica, y esto me pudiera causar una detención in-
evitable. (I.) 

Al principio de esta exposición manifesté que no fué el móvil de la recla-
mación que presenté al llamado imperio la esperanza ni el deseo de una 
indemnización, sino, consideraciones de otra especie, ofreciendo demostrarlo 
en otro lugar de esta misma exposición; que retiré mi reclamación cuando 
llené en lo posible el objeto que me habia propuesto, y no quise ya volver-
la á presentar, no obstante que se me hacían promesas halagadoras de aten-
derla; y por último, que cuanto se ha acordado por el ministerio, partiendo 
de antecedentes de las oficinas del llamado imperio, posteriores á la data de 
17 de Abril de 1866, que'retiré mi instancia, tenia una procedencia equi-
vocada, porqué nada de lo que en dichas oficinas se habia hecho procedía de 
solicitudes ni gestiones de mi parte. 

Creo haber demostrado en los párrafos precedentes la verdad de estos 
asertos; mas no queriendo que se me crea bajo mi palabra, y menos que lo 
por mí expuesto se vaya á tomar por una fábula urdida despues de los su-
cesos, he traído en mi apoyo el testimonio de los honrados patriotas, coronel 
D. José Hipólito Sierra y teniente coronel D. José María Brito, y mi cor-
respondencia de la época, tanto oficial como particular, que á la feliz ca-
sualidad de no tenerla en la colonia cuando esta fué presa de las llamas, 
debo el poderla presentar. Esto es por lo que respecta á mi conducta polí-
tica anterior á mi venida á esta capital, y para probar el designio patriótieo 
que á ella me t ra jo . 

En cuanto á la conducta que aquí observé, me parece que está bien jus-
tificada con la respuesta que di á la invitación que se me hizo para que 
aceptara un mando importante de armas, con haberme apresurado á salir 
de los dominios de la intervención en los momentos en que se me 'nacían 
promesas halagadoras de indemnización, é ídome entre los mismos que ha-
bían destruido mis bienes, solo porque empuñaban la bandera nacional, á 
buscar de mis propios recursos medios de poder servir á mi patria; y rehu-
sando, en fin, nada mas que porque me venían de la administración usurpa-
dora, pingües cargos de un orden pacífico, sin roce ninguno con la política. 

E l ministerio no ha hallado otro flanco por donde atacarme, que la recla-
mación que hice al llamado imperio. Ya he dicho que no fué la esperanza 
ni el deseo de una indemnización, sino consideraciones políticas y de segu-
ridad personal, que también he determinado en esta exposición, lo que me 
movió á presentar dicha reclamación: que ignoraba la disposición del Go-
bierno que por este paso se me ha querido aplicar, aunque sin facultades, 
por el fuero constitucional que disfrutaba euando se hizo dicha aplicación; 
y demostrado finalmente, con grande acopio de razones, que esta disposición 
no es aplicable á mi caso. A esto tengo que agregar, que aun suponiendo 
que el móvil de mi reclamación hubiera sido, el deseo de Una indemnización, 
que supiera la disposición que me prohibía hacerla, ó que la ignorancia no 
me favorezca, y que nada valieran ó no existieran las demás razones que en 

mi favor he alegado, bastan las mas obvias nociones del derecho y la? sola 
luz natural, para comprender que ningún cargo puede hacérseme por la 
presentación de dicha reclamación, toda vez que la retiré para no volverla 
á presentar, antes de que surtiera ningún efecto, ni en mi favor ni en per-
juicio público ó de up tercero; y que yo retiré mi instancia es un hecho 
comprobado, cuando no por lo que acerca de esto he manifestado, evidente-
mente por la circunstancia de haberme ido á tomar las armas contra la in-
tervención. 

E l ministerio ha traído como justificación de su declaración contra mí, el 
dictámen de una sección del ministerio, de Fomento del tiempo de la inter-
vención, cuyo dictámen se ha publicado con todo mi expediente, en el cual 
se pretende demostrar- que no tenia yo acción á que se me indemnizara de 
las pérdidas que habia .sufrido en el Chamal. Como este dictámen es poste-
rior al dia 17 de Abril de 1866, desde cuya fecha he dicho que no hice 
solicitud ni gestiones ningunas ante el imperio, tengo necesidad de hacer de 
esto la debida aclaración para desvanecer la nota de falsedad con que¿ á no 
hacerlo así, se me podria calificar. Al efecto, manifestaré que la instancia á 
que este dictámen se refiere, es la que habia yo dado en copia al Sr. Sou-
berbielle y que él facilitó al Sr. Pierron cuarn^p este señor me pidió algunos 
datos para, conocer á fondo mi negocio, según he dicho en otra parte de esta 
exposición. Y se comprende que así debe haber sido, si se observa que la 
sección hace referencia de que mi instancia está en papel simple, pues no es 
de creerse que incurriera yo en esta falta, ni por mi profcsion científica, ni 
por mi práctica en las oficinas, ni por el cuidado con que debe suponerse 
que habia de proceder al presentar un ocurso á una autoridad que bien sa-
bia que no le era yo adicto. Pero lo que viene á quitar toda duda sobre este 
punto, y debo considerar como providencial á mi favor, es la declaración que 
la sección hizo de que mi instancia estaba en papel simple, pues tengo en mi 
poder orijinal en papel del sello correspondiente y á disposición de todos los 
que quieran verla é imponerse de ella, la instancia que presenté al imperio 
y retiré el 17 de Abril citado, para no volver y a á presentarla. Cuando el Sr. 
Souberbielle volvió de su viaje á Orizava y supo que nada se habia podido 
conseguir, pidió al Sr. Pierron los documentos que le habia proporcionado, 
como facilitados en lo particular, y este señor se los volvió. En esto me he 
fundado al decir que entiendo que el ministerio ha procedido en este asunto 
sin conocer siquiera los términos de mi instancia. 

Salí de San Luis Potosí dirigiéndome para-el Estado de Tamaulipas: hice 
alto en la villa de Santa Bárbara, en cuya jurisdicción está la hacienda del 
Chamal, lindando con los ejidos de dicha villa, y no pude ir á parar donde 
habia sido la poblacion de esta hacienda, porque todos sus habitantes la ha-
bían abandonado y no habia quedado en pié ni siquiera una choza donde po-
der posar. Pronto me convencí de que era imposible realizar la idea que allí 
me habia llevado, tanto porque el Estado, despues de haberse defendido va-
lerosamente contra las fuerzas que lo invadieron, hasta arrojarlas de su ter-
ritorio, se habia divido por cuestiones locales, en dos bandos armados que se 



hacían la guerra el uno al otro, como porque se habían perdido todos los 
elementos con que contaba para mi nueva empresa. De mis colonos, algunos 
habían sido agarrados para soldados, otros conducidos á la cárcel pública 
fueron apremiados para poder recobrar su libertad, á enterar una cantidad 
que no pudieron conseguir sino obligando con nuevos .amos el trabajo que 
conmigo habían pactado, y por el que, como es costumbre en aquellas re-
giones, les habia anticipado sumas de consideración; otros habían huido en 
todas direcciones á puntos ignorados, y los pocos que quedaban, se hallaban 
ocultos, errantes por los montes de la hacienda, desnudos, muertos de ham-
bre, aterrados de las crueldades injustificables que con.ellos se habían co-
metido, y en una postración de ánimo, cual puede comprenderse á la sola 
consideración de tantas desgracias. Por causa de estos trastornos no se ha-
bia podido recaudar mas que una parte de mis fondos, que apenas habia 
bastado para cubrir los préstamos forzosos que sin consideración á tantas 
pérdidas, se habian seguido imponiendo á la hacienda, aun despues de aso-
lada; y por último, sobre enteramente infructuosa, era muy expuesta mi 
permanencia en aquellos pueblos, á causa de la guerra civil en que estaban 
envueltos. 

Los Estados de Coahuila y J íuevo-Leon habian también recobrado su in-
dependencia y lanzado de todos sus términos á la intervención, con heroicos 
hechos de armas de sus dignos hijos, acompañados de otros mexicanos va-
lientes y patriotas: activaban la organización y aumento de sus fuerzas, y 
creaban aprestos de guerra para seguir la gloriosa empresa á que estaban 
consagrados. Allá me dirijí á ofrecer mi humilde cooperacion en la defensa 
de mi patria: me presenté en Monterey al general Escobedo, gefe de estas be-
neméritas tropas, pidiéndole se sirviera darme colocacion en sus filas ó autori-
zarme para levantar fuerzas en Coahuila, donde como hijo de aquel heroico 
Estado y por haber tenido la honra de conducir sus guardias nacionales en la 
guerra de la reforma, creía poder desempeñar con éxito esta misión. Este 
distinguido general me recibió con la benevolencia y atenciones que ya me 
prometía de su caballerosidad y dé la íntima amistad que de muchos años 
nos ha ligado, militando juntos bajo las banderas de la libertad: me hizo la 
honra dé alojarme en'su casa y me ofreció emplearme en el servicio que yo 
quisiera escojer; pero en el seno de la amistad, movido del deseo de que se 
me hiciera alguna indemnización de las pérdidas que habia tenido, y querien-
do y creyendo que el gobierno me diera una colocacion mejor que la que él 
pudiera proporcionarme, me indicó como mas conveniente que fuera á pre-
sentármele á Chihuahua, á lo que accedí por deferencia á las sinceras y 
bien intencionadas indicaciones de un buen amigo: no por ir á buscar el que 
se me acordara la indemnización, ni porque ambicionara un puesto 'elevado; 
pues no me movia el interés, y me era igualmente satisfactorio y tan hono-
rífico servir én una elevada posicion, como en la mas subalterna del ejército 
nacional. 

En Monterey el general Escobedo, con insistencia obligante, y considerando 
que mi situación no podia ser buena despues de tantos contratiempos como 

habia tenido, me excitó sin cesar á que dispusiera con franqueza de sus fon-
dos por la cantidad que necesitara: le di las gracias, exponiéndole que ya 
solo estaba á tres ó cuatro jornadas dé mi casa, en la ciudad de Monclova, 
donde contaba todavía con algunos recursos; mas para que no fuera á tomar 
á desaire una negativa absoluta á sus ofrecimientos, le' supliqué me mandara 
dar quince ó veinte pesos que seria lo mas que podría necesitar para llegar 
á mi casa. . 

Dejándome en la suya este apreciable amigo, para ir á r educ i rá las 
fuerzas que se habian rebelado en el puerto de Matamoros, al despedirse 

"de mí puso en mis manos una cartera, que como un recuerdo muy .grato 
conservaré toda mi vida, la qué noté algo pesada, creí que serian los quince 
ó veinte pesos que le habia dicho que necesitaría para llegar á mi casa, 
y cuando la reconocí hallé que contenia veinticinco onzas-de oro, cartas de 
crédito para que por cuenta de él me dieran lo que les .pidiera á los Sres. 
D. Jesús Carranza, de la villa de Cuatro Ciénegas; D. José Cordero, de Chi-
huahua, y cartas también para el señor Presidente y todos sus ministros, 
encareciéndoles mis servicios á la causa nacional é interesándose con ellos 
para que me atendieran con una indemnización equitativa de las pérdidas 
que el general Mendez me habia causado. 

Acciones de esta naturaleza no son raras en ¡a índole generosa del gene-
ral Escobedo, ni la que dejo referida, la única muestra que he recibido de 
su fina y desinteresada amistad; pero fluyendo'esta naturalmente de la nar-
ración que vengo haciendo, me congratulo de consignarla aquí, en público 
testimonio de mi gratitud. 

Llegando á Chihuahua me presenté inmediatamente al señor Presidente, 
que tuvo la bondad de hacerme una cordial acojida, le di informes de la si-
tuación del país, tal como yo podia estimarla por lo que habia observado, y 
del estado del ejército del Norte, que acababa de dejar: me puse á su dis-
posición para todo aquello en que el Supremo Gobierno tuviera á bien em-
plearme, y lo impuse de los contratiempos que habia tenido en la hacienda 
del Chamal. Se sirvió decirme que al dia siguiente salia para Durango, 
donde probablemente permanecería algún tiempo, y allí podia hacerle una 
exposición de las pérdidas que había tenido para acordar lo conveniente. 
Le manifesté que el principal objeto de mi viaje era el de ir á ofrecer mis 
servicios al Gobierno, y que de no necesitarlos preferiría regresar de allí lue-
go que descansara unos días, porque quinientas leguas de camino á caballo 
en lo mas rigoroso del invierno, y á largos trechos, por desiertos donde no 
habia ni posadas, me. habian estropeado mucho; que aunque de allí no que-
daba muy cerca de mi casa, me iba á alejar mucho mas de ella, yendo para 
Durango, y que para el solo fin de promover la indemnización de las pérdi-
das que me habia causado el general Meridez, podia encargar alguna perso-
na que lo hiciera en mi nombre. Recuerdo con satisfacción, que tuvo la 
bondad de contestarme, que personas como yo siempre eran útiles al Go-
bierno y no rehusaría sus servicios; con lo cual me creí obligado á seguirlo 
adonde quiera que fuera, y lo puse por obra con la mejor voluntad. " 



EnDurango presenté mi instancia al señor Presidente, haciéndole una 
exposición clara y verídica de las pérdidas que habia sufrido en la hacienda 
del Chamal, y de los atropellamientos de que habíamos sido objeto mis co-
lonos y yo, pidiéndole que se sirviera mandarme hacer la indemnización que 
estimara justa, y acordarme la protección de que tenia necesidad para poder 
segúir en Jas pacíficas ocupaciones á que habia tenido á bien permitirme 
que me dédicara: tuvo la bondad de imponerse detenidamente de mi instan-
cia y de todos los documentos que acompañé, y la pasó al ministerio de Ha-
cienda, sirviéndose decírmelo para mi gobierno. 

En una entrevista que tuve con el señor ministro, le hice explicaciones 
de mi conducta política durante mi permanencia en esta capital, y para que 
de todo tuviera un conocimiento perfecto, puse en sus manos los mismos do-
cumentos que despues presentó mi esposa en su escrito de 23 de Febrero, 
citado en esta exposición. Tuve la satisfacción de oirle decirme, que toda-
justificación era excusada, cuando los hechos demostraban palpablemente 
mi adhesión á la causa nacional, y que no abrigaba ninguna duda que me 
fuera contraria, ofreciéndome estudiar el expediente y recabar del Supremo 
Gobierno el acuerdo que lo resolviera. 

Con estos antecedentes no pódia yo esperar el trámite que se me comu-
nicó, reducido á devolverme, el expediente para que lo conservara en mí po-
der, hasta que el Supremo Gobierno llegara á esta _ capital, donde desde 
luego procedería á reinstalar ó establecer las oficinas que se encargaran del 
despacho de las reclamaciones contra la Hacienda pública. En la misma co-
municación se me decia, que en cuanto á la protección que pedia para po-
derme dedicar con seguridad á mis ocupaciones, por el ministerio de Go-
bernación, que tenia ya conocimiento de esta solicitud, se resolvería lo con-
veniente. No me quedaba despues de este acuerdo otra cosa que hacer, mas 
que guardar mi expediente para volverlo á presentar cuando llegara su 
oportunidad, y seguir al Supremo Gobierno como se lo habia ofrecido. 

Estando en Zacatecas, luego que se marcó bien el movimiento del gene-
ral Miramon con una división del ejército imperial sobre-aquella plaza, me 
presenté abgeneral Auza, gobernador y comandante militar del Estado, con 
I) . Antonio de los Santos, mi hermano político.D.. Octaviano Muz'quiz y do-
ce.'sirvientes que nos acompañaban, todos bien montados y perfectamente 
armados, á ofrecerle mis servicios en defensa de la ciudad.. Se sirvió reco-
mendarme que estuviera listo y procurara estarlo viendo frecuentemente por 
lo que pudiera ofrecerse, para aprovechar mis servicios cuando llegara la 
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El 25 de Enero de 86T, al caer el día, corrió en el hotel donde estaba 

parado, la noticia de que j a s fuerzas del general Miramon estaban llegando 
á la villa de Guadalupe, distante una legua de Zacatecas. Por lo que esto 
pudiera tener de cierto, me dirigí inmediatamente al local donde el Sr. San-
tos, mi hermano y yo, teníamos nuestros sirvientes, para reunirlos, acuarte-
larlos y ponerlos en prevención de guerra, por lo que pudiera ocurrir. Salia 
con estfj objeto del hotel, y encontré un ordenanza que me entregó de parte 

del señor ministro de Gobernación un pliego, que abrí, encontrando en él e l ' 
siguiente documento: 

«Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernación.—El Ministro de 
Relaciones Exteriores y Gobernación de la República Mexicana,—Por acuer-
do del C. Presidente de la República, doy este salvo-conducto al C. Lic. 
Miguel Blanco, para que pueda ir á ocuparse de los asuntos particulares 
que tiene en el Estado de Tamaulipas, disfrutando del amparo y protección 
de las autoridades, conforme á las leyes. 

«Dado en Zacatecas, á veinticuatro de Enero de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Lerdo de Tejada.—Üna rúbrica.» 

Un rayo desprendido sobre mi cabeza, creo que no me hubiera aturdido 
lo que este documento, en aquellas circunstancias. Me pareció ver en él una 
repulsa de mis servicios ofrecidos á mi patria, y un pasaporte disimulado 
para alejarme del .teatro de la guerra, porque se desconfiara de mi fideli-
dad. Mi primera determinación fué seguir para donde estaban mis sirvien-
tes, mandar ensillar y retirarme á mi casa; pero me ocurrió que podría in-
terpretarse dicho documento como la resolución á la petición de protección 
que habia hecho al Gobierno, por los desmanes ejercidos en Tamaulipas en 
mis intereses y derechos, y contra la seguridad personal de mis colonos, de 
cuya petición se me habia dicho en Durango que el ministro de Goberna 
cion resolvería lo conveniente, en cuyo -caso mi separación en aquellos 
momentos podría también calificarse de un cobarde abandono de las bande-
ras de la patria al frente del enemigo y á la hora del peligro. Entonces, 
por un esfuerzo supremo sobre mis pasiones, haciéndome la ficción de que 
no habia recibido ni visto aquel documento que me causaba impresiones tan 
desagradables, lo guardé, hice por olvidarlo, y procurando dar reposo á 
mi ánimo atormentado, seguí para donde estaba mi gente, le di las órdenes 
convenientes, y me pasé á ver al señor general en gefe. 

Este señor me manifestó que podia permanecer por aquella noche en mi 
alojamiento, donde él me mandaría hablar si ocurría algo de importancia, y 
que al siguiente día por la mañana lo viera en la línea, donde se encontraría 
ya permanentemente. Así lo hice; á su invitación lo acompañé á recorrer la 
línea, pero andaba muy mortificado, pareciéndome que sin cargo ni coloca-
cion determinada, hacia yo un papel desafiado, y preferí quedarme en la 
posicion que mandaba el Sr. general D. Silvestre Aranda; á su lado perma-
nací hasta que, perdida la plaza y emprendida la retirada de -nuestras tro-
pas para la villa de Jerez, me aparté de ellas para ir á tomar mi equipaje 
que habia mandado situar en otra dirección, é ir á buscar al ejército del 
Norte, donde me seria mas cómodo seguir combatiendo á la intervención, 
porque en él y en los puntos que este ejército ocupaba, tenia yo mas faci-
lidad de procurarme recursos, de que ya carecía. (L.) 

La retirada de nuestras tropas se efectuó el dia 2T de Enero, y ese mis-
mo día llegué yo á la hacienda de Bañon. El 28 fui á la de Sierra Hermo-
sa, el 29 al rancho de la Herradura, y el 30 rendía la jornada á la hacien-
da de Espíritu Santo, cuando, cercano á ella, supe por unos viajeros que 
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encontré, que el dia anterior habia salido de allí con una división del cuer-
po de ejército de su mando, para la villa de Salinas del Peñón Blanco, el 
general Escobedo: torcí la rienda á mi caballo para aquel rumbo, llegando 
á dicha villa muy entrada la noche; descansé dos ó tres horas y seguí pa-
ra la hacienda del Carro, adonde, según me dijeron, dormía aquella mis-
ma noche el general en gefe: lo alcancé el dia 31 por la mañana; en su 
compañía seguí con toda la división para la hacienda de Santa Elena, y 
el siguiente tuve la dicha de concurrir á la gloriosa acción de San Jacin-
to, con el mando de una columna de caballería que me hizo la honra de 

, encomendarme, y de la que era digno gefe el inolvidable y malogrado j ó -
ven coronel Doria, que no iba allí por haberse volteado con él su caballo y 
lastimádole una pierna, el dia que la división emprendió la marcha de San. 
Luis Potosí, habiendo sido por esto necesario conducirlo á dicha ciudad pa-
ra que fuese curado. 

Despues de la acción, el general en gefe se sirvió encomendarme el des-
pacho de su secretaría, porque el patriota y erudito escritor D. Juan de D. 
Arias, que la desempeñaba, había sido también reconducido á San Luis Po-
tosí, por haber tenido la desgracia de lastimarse gravemente, volcándose el 
carruaje en que caminaba. 

En este servicio acompañé al general en gefe hasta la rendición de l a 
plaza de Querétaro, no habiéndome separado mas que dos veces de su lado, 
en comisiones que.se dignó conferirme: una al Estado de Guanajuato á re-
vistar, organizar, disciplinar y situar convenientemente la brigada denomi-
nada Franco y Bermudez, del nombre-de los gefes de las fuerzas que la 
componían; á ponerme en correspondencia con los generales Corona, Régu-
les y Aranda, tenerlos al tanto de los movimientos del enemigo y activar sus 
marchas concertadamente, para que todas estas fuerzas ocurriesen oportuna-
mente á situarse de manera que se pudieran emprender las operaciones sobre 
aquel, en perfecta combinación con las del cuerpo de ejército del Norte, á to-
do lo que tuve la, fortuna de acertar á dar cumplimiento satisfactoriamente. 

La otra comision fué cerca del Gobierno, para imponerlo de los trabajos 
de sitio que se estaban emprendiendo en el de la plaza de Querétaro, y del 
estado del ejército nacional en fuerzas, disciplina, recursos y otros porme-
nores. La certificación que el general en gefe me hizo ol favor de expedir-
me, (M.) es el testimonio mas autorizado que puedo exhibir de los trabajos 
que dejo referidos desde que me presenté á él en la hacienda del Carro. 

Me proponía cerrar esta exposición haciendo una narración de cuanto se 
me ha hecho sufrir con la desatención despreciativa de casi todas mis ges-
tiones, y lastimándome á cada paso con inmerecidas humillaciones; pero me 
he encontrado muy embarazado y contrariado, al irlo á efectuar, por una 
repugnancia invencible para un trabajo de esta especie. Afortunadamente 
p t ra mi objeto, ya dejo consignados en ella algunos hechos de que no pue-
de dudarse, y ahora agregaré solamente, tomándolos de varios que podría 
citar, tres expedientes (N.) de que se desprenden otros acontecimientos que 
acabarán de comprobar la verdad de mis asertos. Entre e«tos expedientes, 

formados de datos recogidos y apuntaciones hechas por mí, se halla uno re-
ferente á un hermano mió, que me he resuelto á presentar íntegramente, 
aunque á mi propósito no seria necesario, para no exponerme á perjudicar 
su reputación con citas aisladas, lo que estoy seguro no sucederá conocién-
dolo todo en conjunto. 

CONCLUSION. 
En la instancia que presenté en Durango, en Diciembre de 1866, decia al 

Supremo Gobierno: «En mi vida pública, señor Presidente, no se registran 
hechos grandes, que solo es dado ejecutar al genio ó á una inteligencia pri-
vilegiada, dotes preciosas con que el destino no quiso favorecerme; pero 
tampoco se hallarán en toda ella, actos que empañen mi reputación como 
patriota y hombre honrado. Veinte años de servicios en varios cargos á que 
la nación me hizo el honor de llamarme, desempeñados con desinteres y 
lealtad, si no con el acierto que mejores capacidades que la mía hubieran 
alcanzado, me trajeron á una posicion afortunada: creí un proceder decoro-
so de mj parte y útil á la causa nacional, renunciar á esta buena posicion, 
y sin vacilar la dimití ante el Supremo Gobierno. Todavía retirado á la vi-
da privada, he sido fiel á mis deberes de ciudadano y de buen mexicano: 
r e q u e r i d o por la autoridad imperial de la municipalidad adonde me fui á esta-
blecer, para que me adhiriera á la intervención y al imperio, me negué á 
hacerlo, lo mismo que á desempeñar varios cargos y comisiones que quiso 
encomendarme, y á cuantas excitativas me hizo en que mi aquiescencia hu-
biera podido envolver una muestra de afecto al imperio ó cooperacion de mi 
parte á sostenerlo; y á todo me rehusé sin doblez, declarando 'con franque-
za mi amor á las instituciones republicanas, y resistí, finalmente, á seduc-
toras propuestas que á nombre del Emperador mismo, se me hicieron para 
que admitiera un mando importante de armas, prefiriendo las consecuencias 
que de esto me resultaran, á traicionar á mis convicciones y á mi patria. 
De otra parte,-todas las veces que el orden constitucional se restablecía en 
el Distrito, ó siquiera en la villa de Santa Bárbara, acudía solícito á todas 
las prescripciones y excitativas de la autoridad, y mi casa, mi caja, mi mesa 
y cuanto tenia, hasta mi corta inteligencia y la experiencia que he podido 
adquirir en la guerra, todo lo ponia con gusto á disposición de las fuerzas 
liberales y de sus gefes, y bajo todos estos respectos les he servido en cuan-
to ha estado en mi posibilidad. Y en recompensa de esta conducta, que no 
porque sea la que como mexicano estaba obligado á observar, deja de ser 
meritoria, toda mi fortuna ha sido destruida, mis derechos atropellados y 
mi vida amenazada.—Yo espero confiadamente de la rectitud y justificación 
del Supremo Gobierno, que se servirá acordar de conformidad á la petición 
que tengo la honra de hacerle en esta exposición; de lo contrario, un porve-
nir de miseria y desgracias para mi pobre familia, es todo lo que se pre-
senta á mi vista despues de dilatados años de servicios y de un trabajo ho-
nesto, asiduo y constante á que me habia dedicado para librarla de este 



destino, y no tendré otra cosa que legar á mis hijos mas que un nombre 
humilde, pero sin mancha, que puedan llevar sin ruborizarse, y un ejemplo 
•que seguir de resignación y de paciencia.» 

A lo que en Diciembre de 66 exponia al Supremo Gobierno, bien podia 
-agregar en 26 de Mayo del corriente año, fecha del acuerdo del ministerio 
de Hacienda en que mi solicitud fué denegada, dos anos y cinco meses mas 
de servicios prestados á la causa de la independencia de mi patria, y lle-
nando con puntualidad y rectitud de conciencia mis deberes de representan-
te de la nación en el Congreso de la Union, para esperar siquiera menos 
severidad en sus resoluciones y un tratamiento menos despreciativo que con 
el que ha correspondido á mis respetuosas solicitudes. 

Ademas, admitida mi instancia de indemnización de lg,s pérdidas que su-
f r í en la hacienda del Chamal, como debia considerarla desde que lo fueron 
las observaciones que presenté para combatir la indicación que se me hizo 
de que mi negocio podia estar comprendido en la fracción. I X del art, 8? 
de. la ley de 19 de Noviembre de 1867, y que se me admitieron pruebas so-
bre dichas pérdidas, que rendí ante la sección misma encargada de la sus-
tanciacion de mi expediente; despues de habérseme exigido justificación de 
no haber servido á la intervención y al llamado imperio, é inquirídose y 
resucítese de qué facultades estaba investido el gefe de cuya orden se me 
habían causado aquellas pérdidas; cuando se ha dejado correr mi expedien-
te en el curso de estas diligencias, sin haberse objetado la pérdida de mi 
acción, no obstante que en su poder ha tenido el Supremo Gobierno las 
constancias en que despues ha venido á fundar su declaración; lo que menos 
podia yo esperar era que desechara mi reclamación, sobre todo cuando acer-
ca de este punto no se me habia citado, no se me habia oido, ni siquiera to-
mádose en consideración, aunque no hubiera sido para resolverla á mi favor, 
la incompetencia expresamente iniciada por mi esposa, á mi nombre, en su 
escrito de 2-3 de Febrero citado en esta exposición. 

N o obstante esto y los demás vicios de que adolece esta declaración, que • 
extensamente he consignado en otra parte de este escrito, me habia abste-
nido de traer este negocio al conocimiento del público, reduciéndome á in-
terponer los recursos que las leyes me permiten; pero se me ha arrastrado 
.ante el tribunal de la opinion pública, haciéndolo de todos conocido por me-
dio de la prensa; y en defensa de mi reputación, sin otro objeto que el de 
desvanecer las impresiones que en este respecto haya podido producir con-
t ra mí dicha publicación, presento á mis conciudadanos esta desaliñada, pero 
verídica narración de mi conducta política durante la época aciaga de la 
intervención extranjera. No me precio de haber acertado en todos mis pa-
sos; mas confiadamente espero de la sensatez é imparcialidad del tribunal 
respetable que va á juzgarlos, que conocidos los hechos íntegramente y to-
das sus circunstancias, calificará los errores en que haya yo podido incur-
rir, como nacidos de mi ignorancia ó efecto de las difíciles situaciones en 
que me he encontrado, y no de una voluntad deliberada ni de un ánimo 
pervertido.—México, Noviembre 19 de 1869. ^ M i g u e l Blanco-

NOTAS. 

( A . ) PAG . 4 .—El Supremo Gobierno, mandando ó permitiendo lapublicacios-
q u e el Diario Oficial lia hecho de mi expediente de reclamación por las p é r d i -
das que sufr í en ta hacienda del Chamal, me ha libertado de un fuerte g rava -
men para mis escasas proporciones, pues hubiera tenido yo que hacerlo; p e r o 
no comprendo por qué no se publicaría el siguiente ocurso, como deberia habe r -
se hecho, pues indudablemente corresponde al mismo expediente; y esta omision-
me pone en el caso de darle publicidad, tanto porque.comprendiéndose en él Ios-
principales incidentes ocurridos en este asunto, se leerá con menos molest ia 
que aquel extenso documento, como porque en él podrá verse confirmada m i 
aseveración sobre las dificultad es de todas clases que he tenido que vencer p a r s 
la sustanciacion de dicho expediente. 

"Ciudadano ministro de Hac ienda .—El C. Miguel Blanco, ante vd., respetuo-
samente expongo: Que hace mas de dos años (desde el día 28 de Diciembre d e 
1866) que elevé al Supremo Gobierno, en la ciudad de Durango, una exposiciors 
justificada de la pérdida de todos mis bienes, causada de orden del C . g e n e r a l 
Pedro J . Mendez, pidiendo en ella que se mande hacer la indemnización que s e 
estimare de justicia. Mas con grave perjuicio mío, por la paralización de mis-
negocios consiguiente á la falta de fondos que me ha ocasionado este suceso, nc¡-> 
h e podido conseguir en tan dilatado tiempo una resolución definitiva de e s t e 
asunto. E l Supremo Gobierno se sirvió mandarme devolver en Durango mi i n s -
tancia y documentos acompañados, para que en mi poder los preservara de 
extravío, hasta que el Gobierno llegara á esta capital, y pudiera proceder á r e i n s -
talar ó establecer las oficinas necesarias para el despacho de estos negoc ios . 
Establecidas las secciones liquidatarias de la deuda pública que creó la ley d e 
20 de Agosto de 1867, reproduje mi exposición ante la pr imera de dichas s e c -
ciones, por ser á la que según la ley de 19 de Noviembre de dicho año, corres-
pondía haeerlo; pero esta oficina me ha presentado tantas dificultades para l a 
sustanciacion del expediente, que me veo en la necesidad de hacer una b reve 
reseña de cuanto me ha pasado, á fin de que se conozca la mala prevención c o a 
que dicha oficina ha procedido, y se me haga la gracia de acceder á la pe t ic ios 
con qne daré fin á este ocurso. 

"Con un simple escrito de presentación acompañé á dicha sección el expedien-
te de mi reclamación, por los dia3 6 ó 7 de Abril del ano próximo pasado? y h&-



destino, y no tendré otra cosa que legar á mis hijos mas que un nombre 
humilde, pero sin mancha, que puedan llevar sin ruborizarse, y un ejemplo 
que seguir de resignación y de paciencia.» 

A lo que en Diciembre de 66 exponia al Supremo Gobierno, bien podia 
-agregar en 26 de Mayo del corriente año, fecha del acuerdo del ministerio 
de Hacienda en que mi solicitud fué denegada, dos años y cinco meses mas 
de servicios prestados á la causa de la independencia de mi patria, y lle-
nando con puntualidad y rectitud de conciencia mis deberes de representan-
te de la nación en el Congreso de la Union, para esperar siquiera menos 
severidad en sus resoluciones y un tratamiento menos despreciativo que con 
el que ha correspondido á mis respetuosas solicitudes. 

Ademas, admitida mi instancia de indemnización de ljis pérdidas que su-
f r í en la hacienda del Chamal, como debia considerarla desde que lo fueron 
Jas observaciones que presenté para combatir la indicación que se me hizo 
de que mi negocio podia estar comprendido en la fracción. I X del art, 8? 
de. la ley de 19 de Noviembre de 1867, y que se me admitieron pruebas so-
bre dichas pérdidas, que rendí ante la sección misma encargada de la sus-
tanciacion de mi expediente; despues de habérseme exigido justificación de 
no haber servido á la intervención y al llamado imperio, é inquirídose y 
resucitóse de qué facultades estaba investido el gefe de cuya orden se me 
habían causado aquellas pérdidas; cuando se ha dejado correr mi expedien-
te en el curso de estas diligencias, sin haberse objetado la pérdida de mi 
acción, no obstante que en su poder ha tenido el Supremo Gobierno las 
constancias en que despues ha venido á fundar su declaración; lo que menos 
podia yo esperar era que desechara mi reclamación, sobre todo cuando acer-
ca de este punto no se me había citado, no se me habia oído, ni siquiera to-
mádose en consideración, aunque no hubiera sido para resolverla á mi favor, 
la incompetencia expresamente iniciada por mi esposa, á mi nombre, en su 
escrito de 2-3 de Febrero citado en esta exposición. 

N o obstante esto y los demás vicios de que adolece esta declaración, que • 
extensamente he consignado en otra parte de este escrito, me habia abste-
nido de traer este negocio al conocimiento del público, reduciéndome á in-
terponer los recursos que las leyes me permiten; pero se me ha arrastrado 
.ante el tribunal de la opinion pública, haciéndolo de todos conocido por me-
dio de la prensa; y en defensa de mi reputación, sin otro objeto que el de 
desvanecer las impresiones que en este respecto haya podido producir con-
t ra mí dicha publicación, presento á mis conciudadanos esta desaliñada, pero 
verídica narración de mi conducta política durante la época aciaga de la 
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hiendo ido despues á llevar, para que se acumularan al expediente, unos certifi-
cados conducentes de los Srea. general D . Juan J . de la Garza, diputado D . D a -
río Balandrano y coronel D. José Hipólito Sierra, me hizo el gefe de la sección, 
D . Tranquilino. Valera, la indicación da que podia considerarse mi negocio entre 
los comprendidos en. la fracción I X del art. 8o de la ley de 19 de Noviembre . 
Combat í esta idea, y obtuve que me devolviera el expediente para ret i rar mi es-
crito de presentación, á fin de reponerlo con otro en que constaran los funda-
mentos de mi demanda para que quedaran consignados, se pudieran examinar 
mejor, y con mas detenimiento decidirse, y así lo verifiqué en 23 de Abril, que 
volví a-presentar el expediente. 

" fnfe r í que el Sr . Valera habia quedado convencido con las razones que en 
dicho escrito expuse, por là circunstancia de haberme ofrecido, impuesto de él, 
que' despacharía este asunto; pero algunos dias despues me manifestó no poder-
lo hacerlo hasta que probara no haber servido ni auxiliado en manera alguna á 
la intervención ni al llamado imperio, de conformidad con lo dispuesto en la c i r -
cular de ese ministerio de 1? de Mayo último. Volvióse á paralizar mi asunto, 
por haber tenido que ocurrir hasta Tamaulipas á recojer estas pruebas, las pre-
senté al Ministerio del digno cargo de vd., y se comunicó á la Contaduría mayor 
la declaración de no estar yo comprendido en la ley de 16 de Agosto de 1863. 
Desempeñaba entonces el Sr. Togno la gefatura de la sección, en sustitución 
del Sr . Valera; me presenté de consiguiente á él, y este señor estuvo por mucho 
tiempo entreteniéndome indebidamente con plazos de t res en t res dias , has ta 
que Vuelto á su plaza el Sr. Valera, tuve ocasion de saber que nada podia hacer-
se en mi negocio, esperando que el ministerio de la Guerra resolviera u n a con-
sulta que se le habia hecho, sobre las facultades con que debia considerarse in-
vestido el general Mendez, consulta de que se me habia tenido ignorante, y cu-
y a resolución tal vez se esperaba, creyendo poder encontrar en ella motivo pa ra 
denegar mi reclamación. Llevé entonces mis gestiones á dicho ministerio, y 
obtuve la resolución á la consulta que se le habia dirigido, la que supongo me 
seria favorable, porque el Sr. Valera me ofreció encargarse del negocio; esperé 
algún tiempo, y ocurriendo á ver si estaba ya despachado, se me notificó un 
acuerdo del gefe de la oficina, de fecha 22 de Agosto del año próximo pasado, 
reducido á declarar, que estando prevenido por la Suprema disposición de 10 de 
Octubre de 62, i¡u<¡ no se admitan reclamaciones contra el erario nacional fun-
dadas en información ad perpetuam rendida ante juez ordinario, y siendo de es-
ta naturaleza la qu« presenté como justificante de la cantidad que reclamo,-me-
jorara mi prueba en el sentido de la referida disposición. Pa ra una declaración 
de esta clase, no era seguramente necesario que la oficina entretuviera el expe-
diente cerca de cinco meses, ni exigirme la justificación de no estar comprendi-
do en la ley de Agosto de 63. y averiguar las facultades de que estuviera inves-
tido el general Mendez. Se ve en esto que, habiendo fallado los medios busca-
dos para destruir mi acción, se ha ocurrido á una moratoria indefinida, dejándola 
tal vez hasta última hora para hacerla más dilatada. Por otra parte, la declara-
ción que la Sección ha hecho, es una oficiosidad que no cabe en sus facultades; 
pues oficina subalterna para sustanciar los expedientes de su competencia y pre-
sentarlos con su informe al Supremo Gobierno, lo mas que parece que podia ha -
ber hecho, era consultar las dudas que tuviera para que til resolviera lo que ha-
llara por conveniente. 

"Pe ro la mala disposición resalta en la manera adulterada en que se ha citado 
la circular de 10 de Octubre de 62. Es ta suprema disposición no dice que no se 

admitan reclamaciones contra el Erario Nacional, fundadas en información ad 
perpetuam, rendida ante juez ordinario, como asienta la oficina en su acuerdo de 
22 de Agosto citado; dice que "no se dé entrada á los reclamos que se hagan con 
solo el apoyo de una información ad. perpetuam producida ante jueces ordina-
rios;" ya se ve cuánto varía esto el sentido que se h a querido dar á dicha dispo-
sición; pero era necesario citarla así, porque mi reclamación está fundada tam-
bién en el testimonio del gefe político del Distrito de Tu la , cuando al conceder-
me la licencia para rendir la información, ha fundado su acuerdo en la notoriedad 
del hecho que iba á justificar; lo está en la certificación del gefe mismo que por 
orden del general Mendez arrasó la hacienda del Chamal, y en las declaracio-
nes recibidas por la Sección á los Sres. general Garza, diputado Balandrano y 
coronel Sierra , quienes abonan á los testigos de la información ad perpetuam 
como personas honradas, de las mas notables de la poblacion, y liberales sin ta-
cha; constancias que todas obran en el expediente. 

"Protes té contra esta declaración, manifestando la mala inteligencia que se ha 
bia dado á la circular de 10 de Octubre de 62; que no tenia aplicación en mi ca-
so, porque no habia juez de Distrito en el Estado de Tamaulipae cuando promo-
ví la información, y porque ni habiéndolo, habria podido rendirla ante él, por 
distar la residencia del juzgado cosa de doscientas leguas de donde se tenia que 
practicar la información, mediando un camino desierto, interceptado y sin comu-
nicaciones posibles en aquellas circunstancias, á causa de la guerra; y finalmen-
te, que en mi caso tampoco subsistía la razón de la circular, que es. poner á cu-
bierto los intereses de la federación de los abuso6 que pudieran cometerse ad-
mitiendo pruebas rendidas ante jueces independientes de ella, puesto que en el 
tiempo que yo rendí mi información, todas las autoridades del Estado dependian 
del poder federal , porque estaba declarado en estado de sitio. 

" E n el mismo escrito en que hice esta protesta pedia que, sin qus se entendie-
ra consentida de mi parte la declaración que habia hecho la oficina, y solo como 
una prueba de acatamiento á las prevenciones de la autoridad y para mejor jus-
tificar mi derecho á la indemnización solicitada, se mandaran examinar los C C . 
J . Hipólito Sierra y J . M. Brito, al tenor del mismo interrogatorio bajo que lo 
habían sido los testigos de la información disputada; se accedió á esto, se reci-
bieron las declaraciones por la sección misma, y se me notificó el acuerdo si-
guiente: "México, Diciembte 10 de 1868.—Hágase saber al interesado las dos 
declaraciones que anteceden, para que diga si ya no tiene mas pruebas que ren-
dir en su f a v o r . — T . Valera." 

"Alarmado por los antecedentes que dejo expuestos, por el descuido incalifica-
ble en un abogado, como es el Sr . Valera, con que noté que había recibido las 
declaraciones, por el silencio guardado sobre la defensa que hice de la validez 
de mi información, y hasta por la intimación que en el citado acuerdo se me ha-
ce, he creido ponerme á cubierto de cualquier peligro, que de otro modo pudiera 
sobrevenirme, dando la siguiente contestación: "que creía que se tomarían las 
declinaciones de los testigos que ha presentado, haciéndoles una a una las pre-
guntas del interrogatorio y asentando de la misma manera sus contestaciones, 
en cuya forma estas declaraciones hubieran dado mucha mas lúa acerca de los 
puntos á que se contraen: que no pudiendo ya subsanarse esto en la declaración 
del coronel Sierra , por haberse ido para Tamaulipas, suplica que a lo menos se 
haca en la de D . José María Brito, volviéndolo á examinar en la forma expues-
ta °y sobre todos los particulares que se creyere conveniente; que igualmente 
suplica á la oficina se sirva recibir declaración á D. Alfonso Brito que, como su 



padre D. José María vivía en ¡a hacienda d<d Chamal cuando acaeció su des-
trucción, y tema un perfecto conocimiento de los intereses que allí ha perdido 
el exponente; que en cuanto á la interpelación que se le hace para que diga si 
ya no tiene mas pruebas que rendir á su favor, manifiesta que t iene innumera-
bles en la municipalidad de Santa Bárbara, donde a c o n t e c í el suceso, testimo-
niales todas por la razón de que con el incendio de la hacienda le destruyeron 
enteramente sus libros de cuentas y todos sus papeles; que por las causas que ha 
expuesto en su escrito de 3 del presente, le. seria sumamente difícil, muy costo-
so y de una dilación muy perjudicial, rendir nuevas pruebas, y que por las razo-
nes allí también manifestadas, cree que ha rendido una plena y perfecta justifi-
cación; por lo que espera que el Supremo Gobierno se servirá resolver ya con 
lo practicado. Pero que si aun 'c reyere necesario que rinda r .as pruebas, lo ve-
rificará, aunque con los obstáculos, perjuicios y dificultades manifestados' supli-
cando que. en tal caso se le haga el favor de marcarle los puntos sobre que se 
quiera mas justificación." . « 

A esto se me contestó con el acuerdo siguiente: 

"México, Diciembre 22 de 1868.—No teniendo esta sección mas obligación 
que la de examinar, liquidar y glosar los créditos y de practicar cuantas diligen-
cias creyere convenientes en averiguación de la verdad de la cantidad reclama-
da, y no la fie completar las pruebas en favor y á pedimento de los interesados 
puesto que estos deben presentarlas en la forma y calidad que les prefijó el ar t ' 
5 o de la ley de 19 de Noviembre de 867, dígase al interesado que rinda la in-
formación que ofrece en su comparecencia anterior, y cuantas mas pruebas cre-
ye re convenir á su derecho, ante el juez de Distrito ó ante la autoridad que le 
pareciere, ya que no puede cumplir con el artículo referido, á reserva de ser 
examinadas y calificadas cuando fuesen presentadas, y de practicar cuantas di-
ligencias se creyeren favorables á la hacienda públ ica .—T. Valera.—Una rú-
brica." 

"Los términos en que está concebido este acuerdo me eximen de la ingrata 
tarea de demostrar todo lo que envuelve de contradictorio, dé inconducente y 
apasionado. Asienta el gefe de la 1. « sección liquidataria, que es de su obli-a-
cion practicar cuantas diligencias creyere convenientes en averiguación de°ia 
verdad, y rechaza el examen de los testigos que á este fin le presento: ha toma-
do el mismo declaración á-los Sres . Garza, Balandrano y Sierra, la de D. José 
M a n a Bnto, otra del Sr . Sierra, y notificádome que diga si ten<r0 mas pruebas 
que rendir; y se niega á ampliar la del Sr. Brito y recibir la de D. Alfonso Bri-
to, precisamente cuando le pido que lo verifique con las formalidades y la exten-
sión debidas para la mayor aclaración de la verdad, y excitándolo á que los exa-
mine sobre cuantos particulares creyere convenientes. Por último, me remite 
con insultante desprecio al juez de Distrito, ó ante la autoridad que me pareciere, 
haciendo una salvedad innecesaria para solo descubrir una amenaza que ni temo 
ni merezco; y cuando le pido que me entregue el expediente para ocurrir al juz-
gado de Distrito, me lo niega; le suplico que lo remita la sección misma, y me 
replica que ni una n i otra cosa se me puede conceder hasta que no presente una 
orden del ministerio de Hacienda. 

"Señor: se puede luchar con esperanza, aun contra un adversario muy podero-
so, mediando una autoridad justa é imparcial; pero cuando la autoridad misma 
se convierte en enemigo, y al que hace objeto de su encono le asesta tiros has ta 
con armas de mala ley, la lucha es imposible, la esperanza se pierde. Con esta 
desventaja he batallado en este negocio; y ya lo hubiera abandonado y con ello UL 

esperanza de recobrar para mi familia un bienestar inmerecidamente perdido, si 
no tuviera confianza en la rectitud y justificación del Supremo Gobierno, y no me 
considerara obligado á seguir mis gestiones hasta el fin, para demostrar á mis 
acreedores siquiera con mi diligencia, ya que no puedo hacer otra cosa, el Ínte-
res con que procuro medios para cubrir las cantidades que generosamente me 
suplieron para p l a n t e a r l a negociación, que un gefe del Gobierno, en las exigen-
cias de la guerra, creyó necesario destruir. 

Por tanto, 
A vd. suplico se sirva mandar traer á su vista el expediente, examinarlo y re-

cabar del C . Presidente el acuerdo que lo resuelva como se estimare de jus-
ticia. 

México, Febrero 10 de 1869.—Miguel Blanco. 

( B . ) PAG. 4 .—Despues de lo expuesto en el párrafo á que esta nota corres-
ponde, sobre el negocio relativo á mi liquidación de sueldos del tiempo que ser -
ví en la carrera de las armas, supe particularmente, porque de oficio tnada se ha 
tenido á bien comunicarme, que recibidos del ministerio de Fomento los antece-
dentes que se le habian pedido, mandó el de la Guerra remitir un tanto de ellos 
a la 1. a sección liquidataria de la deuda pública, donde han servido de funda-
mento para denegar mi reclamación por las pérdidas que tuve en la hacienda del 
Chamal, y que se agregaran los recibidos al expediente, sin resolver nada sobre 
lo principal, en cuyo estado duerme en la sección del ministerio á que corres-
ponde. E l ocurso que presenté al Súprepio Gobierno para el ajuste de mis suel-
dos, es como sigue: 

"Ciudadano Presidente de la Repúbl ica .—El C. Miguel Blanco, respetuosa-
mente suplico á vd. se sirva mandar l ibrar las órdenes correspondientes para que 
se me haga el ajuste de mis sueldos del tiempo que serví en la carrera de las 
armas, y que se me expida el certificado de alcances que me resultaren, para 
los efectos de la ley de 19 de Noviembre de 1867; dignándose igualmente re-
solver en vista de lo que voy á tener el honor de exponer, en qué temimos haya 
de hacérseme esta liquidación de las épocas, en que por las circunstancias ex-
traordinarias y otros accidentes que ocurrieron, no me es posible presentar una 
justificación tan perfecta como quisiera. P a r a mayor claridad iré marcando sepa-
radamente los períodos que he servido, y lo que en ellos he vencido y percibido, 
para demostrar lo que en cada uno resulte alcanzando. 

P R I M E R P E R I O D O . 

Con el carácter de coronel de caballería, que se me reconocía en el ejército 
del Norte, me encargué en esta capital el dia 11 de E n e r o de 1858 de la defen-
sa del punto de San Pedro y San Pablo, retirándome con las fuerzas liberales 
para Veracruz cuando se perdió la capital; y con comision del general Comon-
fort y del gobernador de Yeracruz cerca de los generales Moreno-y Garza, pasé 
á Tampico y ciudad Victoria;, seguí por Monterey á la ciudad de Monclova, don-
de levanté el regimiento de Guardia Nacional, con que concurrí á las acciones 
del puerto de Carretas y toma de la ciudad de Zacatecas, yendo despues á si-
tuarme como. fuerza de observación á la ciudad de Aguascalientes, donde per-
manecí has ta el 25 de Mayo del mismo año. E n este t iempo solamente percibí 
35 pesos 72 centavos de haber íntegro de cinco dias, que como habilitado de los 
gefes que nos retiramos para Yeracruz, me suministró el teniente coronel Santa 



María en la marcha de la hacienda de los Vireyes á Perote , media paga econó-
mica que se me dio en Zacatecas, y otra media paga de la misma clase que pude 
proporcionar para mis fuerzas en Aguascalientes. La paga económica de los co-
roneles del ejército del Norte era de ciento cincuenta pesos. 

,Venqí como coronel en 135 dias que comprende á este per íodo. . $ 1,003 95 
Recibí cinco dias de haber íntegro, y una paga económica 187 18 

Alcanzo 816 77 

- S E G U N D O P E R I O D O . 

E l 26 de Mayo citado, con mi pagaduría bien establecida, proseguí mis ope-
raciones hasta el dia 13 de Enero de 59, que cesó dicha pagaduría, por haber 
dado diversos destinos á las fuerzas de otros Estados en la hacienda de Ciénega 
Grande, para volver yo con el cuerpo que habia sacado del mió á reponerlo y 
darle algún descanso; y con los recursos que la pagaduría nos habia proporcio-
nado, y lo nauy poco que en el tránsito pude proporcionarme, por haberlo hecho 
por camino desierto y despoblado, Uegüé á la ciudad de Monclova el 8 de F e -
brero, poniendo ese dia el cuérpo en asamblea. Es te período es de 259 dias, de 
los cuales 9 serví como coronel, y los demás de general efectivo, por haber sido 
promovido á este empleo el dia 4 de Junio. 

Venc í como coronel en nueve dias . < . . . . . . $ 66 92 
Idem como general en 250 dias 1 . . . . . . 3,082 19 

/ , 3 , 1 4 9 1 1 

Recibí en el tiempo dicho, según el documento num. I , sin tomar 
en cuenta que según la nota 3. a de dicho documento, en la 
suma que en él se me carga están comprendidos casi todos los 
gastos erogados en correos, espías, exploradores y otros me-
nores que dispuse se hicieran de mi ca ja particular, l levándose 
cuenta por uno de mis ayudantes para que despues se me abo-
naran; lo cual es imposible, á cau6a de haberse perdido esta 
cuenta 8 7 3 00 

Alcanzo 2 ,276 11 

T E R C E R P E R I O D O . 

Del 9 de Febrero al 30 de Junio hay un período de 142 dias, en que, si bien 
estuve ocupado en volver á organizar «1 regimiento y en otras operaciones ex-
traordinarias de armas , por amagos de expediciones filibusteras de la par te de 
los Es tados-Unidos , que ocurrieron en la frontera del Estado; considerándome 
cuando menos como general en cuartel, y no habiendo recibido ningún haber en 
este tiempo, porque no habia ni pagaduría adonde acudir, alcanzo por sueldo de 
esta clase en el tiempo dicho S 1,167 12 

CUARTO P E R I O D O . 

Como aparece del documento nóm. 2, el dia 1? de Julio de 1859 volví á salir 
á campaña: mandé el regimiento de Rifleros de Monclova 84 dias; la brigada de 
Rifleros de Nuevo-Leon y Coahuila 24 dias, y 60 dias la primera division del 

5 9 

ejército federal, hasta el 25 de Diciembre del mismo año. Son 168 dias, en cuyo 
t iempo vencí § 2,071 23 

Recib í según el documento citado, en el tiempo que serví en el 
cuerpo y en la brigada, $ 152 66 es., y supongo haber recibí-« 
do de la pagaduría de la división $ 180, qute es lo que corres-
ponde de haber económico de tres pesos diarios á los sesenta 
dias que serví en ella, no pudiéndose averiguar con exactitud, 
por habe r se perdido en la Estancia de las Vacas el archivo 
de la pagaduría de dicha división, cuyas partidas suman 332 66 

Alcanzo 1,738 57 

Q U I N T O P E R I O D O . 

E l 16»de Diciembre de 59 volví á quedar en cuartel, sin percibir ningún suel-
do, hasta el 7 de Junio de 1860, víspera del dia que volví al servicio para 
mandar la Legión del Nor te . Comprende este período 174 dias por los que al-
canzo "... M 3 0 1 3 

S E X T O P E R I O D O . 

128 dias serví en la Legión del Norte, desde el 8 de J u n i a h a s t a 
el 12 de Diciembre de 1*860, en cuyo tiempo vencí S 2 ,317 80 

R e c i b í de la pagaduría del cuerpo, según se deduce del docu-
mento núm. 3, por 84 dias que estuve en él; $ 252, y $ 2 0 0 
que en Setiembre dé dicho año me mandó dar en Guanajuato 
el Sr . general Degollado por la comisaría del ejército federal, 
cuyas dos sumas ascienden á - - • 4 5 2 

Alcanzo 1.865 80 

SETIMO P E R I O D O . 

E l 13 de Diciembre de 1860, llamado por el Sr . general González Ortega pa-
ra concurrir á la campaña sobre esta capital, me separé de la Legión del Norte, 
lo acompañé sin mando en la acción de Calpulalpam, y al dia siguiente me dió 
á mandar la división de Guanajuato, creyendo que tendríamos todavía otra acción 
de armas; mas no habiéndola habido, y regresando á pocos dias á su Estado la 
división, seguí sin colocacion has ta el dia 31 de Enero de 61 que me recibí del 
gobierno del Distrito Federal , y sucesivamente fu i empleado de magistrado de 
la Suprema Corte de Justicia, director general de los fondos de instrucción pu-
blica, y ministro de la Guerra, has ta el 26 de Mayo de 863. Así es que de este 
t iempo solamente se me ha de considerar, para mis haberes militares, el trascur-
rido del 13 de Diciembre de 60 al 30 de Enero de 61. Comprende es te período 
49 dias, en que como general en cuartel, vencí - $ 402 63 

Rebajo $ 200 que la comisaría del ejército federal me ministró 
de orden del general en gefe cuando ocupamos la capital 200 00 

Alcanzo 2 0 2 6 3 

OCTAVO P E R I O D O . 

E l 27 de Mayo de 63 volví al servicio con el mando de una división de caba-



Hería con la que fui cubriendo la retirada del ejército. E n Toluca se disolvió 
esta división mandándome para San Luis Potosí con la Legión del Norte y un 
tren de artillería y carros de parque: allí permanecí á disposición del Supremo 
Gobierno hasta el 3 de Octubre del mismo año que se me admitió la renuncia 
del empleo de general de brigada. Comprende este período 130 dias, v en él 

y e T ~ r • • / ; • • • • : • / ; S i , 602 73 HJT.I el mismo periodo recibí hasta mi arribo á San Luis Potosí, 
S 150 y $ 100 en aquella ciudad en la Tesorer ía G e n e r a l . . . 250 00 

A l c a n z o . . . l i 3 5 2 7 3 

R E S U M E N D E A L C A N C E S . 

Primer período § 816 77 
Segundo idem 2,276 11 
Tercero i d e m . . . , 1,167 12 
Cuarto i d e m . 1 738 57 
Quin to idem 1,430 13 
Sexto idem 1,865 80 
Sétimo idem 2 0 2 13 
Octavo idem. 1,352 73 

T o t a l . . . . ; $ 10,849 36 
Ademas de los documentos que he citado, tengo el honor d e acompañar á e s t e 

ocurso una copia de mi despacho de general, v tres listas autorizadas de revista 
de comisario, únicas que he encontrado entre mis papeles, correspondientes á 
Abril, Mayo y Octubre de 1858. 

A vd. suplico, ciudadano Pres idente , se sirva mandar examinar esta exposi-
ción, sobre la que estoy dispuesto á dar las explicaciones que se deseen en 
aclaración de las dudas que ocurran, y proveer de conformidad con lo que pido 
al principio de ella, con lo que recibiré gracia. 

México, Enero 11 de 1869.—Miguel Blanco." 

(C . ) PAG. 4 .—Sin embargo de que el escrito presentado por mi esposa al Su-
premo Gobierno, y á que se refiere el párrafo á qiíe esta nota corresponde, perte-
nece tanto al expediente sobre indemnización de las pérdidas que sufrí en la 
hacienda del Chamal, como al relativo al ajuste de mis sueldos del tiempo que 
serví en la carrera de las armas, no ha sido comprendido en l a publicación que 
se ha» hecho de aquel expediente, ni aun tomado en consideración, á lo que pare-
ce, para la decisión que en dicho expediente tuvo á bien dictarse. E l expresado 
escrito es como sigue: 

"Ciudadano Presidente de la Repúbl ica .—Francisca Muzquiz, esposa del C. 
Miguel Blanco, diputado al Congreso de la Union, ante vd., como mejor proceda, 
respetuosamente expongo: Que habiendo tenido mi esposo que ausentarse de esta 
capital por algunos asuntos part iculares, me dejó encargado que agitase el des-
pacho de dos negocios que t iene pendientes ante el Supremo Gobierno; uno que 
se gira por el ministerio de Hacienda, concerniente á que sé le conceda la in-
demnización que se estimare de justicia por las pérdidas que el C. general Pe -
dro J . Mendez le causó en la hacienda del Chamal, y otro que corre por el mi-
nisterio de la Guerra sobre liquidación de sus alcances del t iempo que sirvió en 
la carrera de las armas. 

Para resolver el segundo de estos negocios, ha pedido el Ministerio de la 
Guerra los antecedentes que en el de Relaciones hubiere sobre . la participación 
que mi citado esposo haya tenido en la administración usurpadora del llamado 
imperio. E s p e r o confiadamente, que ni en las oficinas públicas, ni en ninguna 
parte , se hallarán datos contra el buen concepto de que ha disfrutado por su cons-
tan!^ y desinteresada consagración al servicio de la República; pero deseando 
borrar toda sospecha en asunto tan grave, y que el Gobierno con pruebas bas -
tantes pueda formar sobre esto un juicio exacto, tengo el honor de acompañar á 
este ocurso un expediente, en copia certificada por escribano público, de varias 
comunicaciones y otros documentos relativos á la conducta política que. ha ob-
servado mi esposo, desde que se separó del servicio del Gobierno constituciona.í 
en Octubre de 1863, hasta el término feliz de la guerra de intervención, hac ien-
do dimisión del empleo de general con que la Nación se habia dignado premiar-
le sus pequeños servicios. 

Me prometo, señor, que con estos datos, el Supremo Gobierno rectificará el 
juicio desfavorable que otros falsos ó equivocados le puedan haber inducido á for-
mar en este particular, y que se servirá mandar que dichos negocios sigan el 
curso conveniente hasta su conclusión; pero si desgraciadamente fuere otro su 

„sentido, aun me queda la ésperaza de que el Gran Jurado Nacional, á quien 
corresponde, en tal caso, la decisión de este punto por el alto fuero constitucio-
nal que mi marido disfruta, salvará su honor; y ya que en su vida destinada toda 
entera á servir con lealtad á su patria, solo ha recogido desdenes, pesares , y la 
miseria para su inocente familia, á lo menos le dejará á ésta un nombre de que 
no se avergüence, con lo que ella quedar« conforme. 

Protesto con el debido respeto que no procedo maliciosamente. 
México, Febrero 2 3 de 1869.—JVa«ct.sca M. de Blanco" 

( D . ) PAG. 33.—Ejérc i to nacional.—General de Br igada .—Hace dimisión del 
empleo de general efectivo de brigada.—Despues que entregué la artillería, car-
ros y demás material de guerra que el general en gefe del ejército de operacio-
nes me mandó conducir de Toluca á esta capital, el Supremo Gobierno po ha 
tenido á bien ocuparme en su servicio como se lo he suplicado con afan, anhe-
lando ser de alguna manera útil á mi patria en las circunstancias presentes. Y o 
no formo queja de esto, porque está en sus facultades ocuparme ó no, según lo 
crea mas conveniente á la mejor administración; pero al no darme ocupacion, me 
pone en una situación muy embarazosa que me cubre de rubor, y creo que no es 
decoroso de mi parte conservar el empleo militar que se me ha conferido, sin 
estar en activo servicio, porque esto me parece que se podría tomar por un indi-
cante de que no merezco la confianza del Supremo Gobierno, ó de que no me 
considera con aptitud. 

. Durante el tiempo que el C. Presidente constitucional me hizo la honra de 
confiarme el despacho de la Secretaría de Guerra y Marina, olvidando los gra-
tuitos é innumerables agravios que me ha hecho D. Santiago Yidaurri , como cum-
plía á mi deber y á la dignidad del alto puesto que se me encomendó, seguí con 
él una correspondencia oficial tan cordial y atenta como con los demás gober-
njadores de todos los Estados, y nunca abusé del puesto para hacerle la mas pe-
queña hostilidad; pero él, con distintos sentimientos que yo, al verme separado 
del poder, y al sentir la necesidad que el Gobierno tiene del auxilio del Es tado 
de su mando, por efecto de los desgraciados acontecimientos que han ocurrido, 
da aliento á su odio inestinguible, á su sed de venganza contra mí, y hace llegar 



al Supremo Gobierno las mas injustas exigencias para nulificar mi representación 
en los negocios públicos. Yo, que no deseo otra cosa que ver al Supremo Go-
bierno revestido de la mayor suma de poder con que hacer frente á la injusta in-
vasión que está sufriendo la República, que no puedo dar mas que la pequeña 
cooperacion de un individuo, mientras que D. Santiago Vidaurri puede darla muy 
importante, si tiene voluntad, porque gobierna un estado poderoso, si no por sus 
riquezas, por el genio guerrero, instrucción en las armas y amor patriótico efe sus 
habitantes, debo hacerme á un lado, para no ser tal vez pretexto de que el Go-
bierno no reciba los poderosos refuerzos que el Estado de Nuevo León y Coa-
huila puede facilitarle. 

, Finalmente, los cortos auxilios que el Supremo Gobierno me ha podido dar en 
cuenta de mis vencimientos, han sido insuficientes para todas mis atenciones; ya 
he casi agotado en las necesidades de mi familia, de la que mé fué forzoso se-
pararme dejándola en la ciudad de México, las pequeñas economías que habia 
podido hacer, y se me presenta un porvenir de espantosa miseria, si oportuna-
mente no ocurro por medio del trabajo á librarla de este riesgo, y á ninguno puedo 
dedicarme mientras no mé separe de la dependencia, que por mi carácter militar 
tengo al Supremo Gobierno, aunque no esté en activo servicio. 

Por todo lo expuesto, suplico al C. Presidénteconstitucional, por el digno con-^ 
ducto de vd., se sirva aprobar la dimisión formal que hago del empleo de gene-
ral efectivo de brigada, que el benemérito general ciudadano Santos Degollado 
se sirvió conferirme en Junio de 1858, y que el Supremo Gobierno me hizo la 
gracia de revalidar. 

Libertad y reforma. San Luis Potosí, Setiembre 30 de 1863.—Miguel Blanco. 
—Ciudadano oficial mayor del despacho de la Secretaría de Guerra y Marina.— 
Presente ." 

"República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina.—Sección 2.a — H e 
puesto en conocimiento del C. Presidente la comunicación de vd. fecha 30 del 
próximo pasado Setiembre, en laque hace una exposición detallada de los hechos 
que motivan la dimisión del empleo de general efectivo de brigada, para poderse 
dedicar á sus negocios particulares, por exijirlo así los deberes de la familia. 

El C. Presidente me ha ordenado que al contestar esta nota y comunicarle su 
resolución, explique á vd. las razones en que se funda, puesto que se dirige á una 
persona que por sus antecedentes y servicios merece toda la consideración del 
Gobierno. . 

La dimisión que hace vd. dél empleo de general, es fundada en que en las ac-
tuales circunstancias le es muy mortificante no estar en activo servicio; hecho 
que la maledicencia podria atribuir á desconfianza del Gobierno constitucional; 
que la división que existe entre el ciudadano gobernador y comandante militar 
del Estado de Nuevo León y Coahuila y l a enemistad que supone le profesa, son 
un obstáeulo para poder utilizar los servicios de vd.; y por último, que no siendo. 
bastantes para cubrir sus atenciones y las de su familia los cortos auxilios que el 
Gobierno le ministra, desea vd. recobrar su acción é independencia para atender 
á su subsistencia. 

Con relación al primer punto, el C. Presidente cree que la excesiva delicade-
za que le distingue, es la que motiva la mortificación que sufre de no ser emplea-
do, porque siendo tan notorios los servicios que vd. ha hecho á la causa constitu-
cional, no deberá extrañarse que entre vd. en el número de los muchos buenos 
servidores que por el momento no obtienen mando ni colocacion. Reducido el 
ejército, y teniendo el Gobierno Supremo que obrar en una esfera limitada, por-

que las circunstancias lo estrechan á ello, aunque con pena, tiene que aplazar la 
ocjipacion de muchas personas llenas de merecimientos. 

Muy lamentable es, que entre el C. Santiago Vidaurri y vd. haya divisiones; 
pero cualquiera que sea la naturaleza de ellas, vd. h a debido estar persuadido de 
que para emplearlo en el servicio, el Gobierno para nada cuenta con las renci-
llas privadas, ni ellas son motivo para paralizar su acción. La permanencia de 
v d . p o r tanto tiempo en la Secretaría de Guerra, es un argumento incontrastable 
de que el Ejecutivo sabe sobreponerse á toda consideración que afecte puramente 
las personas. i 

Lo mas grave y la principal razón para la renuncia que vd. presenta, y qUe el 
Gobierno no tiene posibilidad de vencer, es la escasez de los recursos á que ac-
tualmente está vd. sujeto. Nadie conoce como vd. las apremiantes circunstancias 
que estrechan al Gobierno á ño atender como debia átodos sus servidores, y esta 
imposibilidad pone en conflicto al C. Presidente todos los dias y todas las horas, 
puesto que no está en su posibilidad facilitar á vd. todos los medios que desearía 
para su decente subsistencia. Por esto, y no por ninguna otra causa, se resuelve 
a poner término á los sacrificios que vd. ha hecho por el país; y con sentimiento 
le admite la dimisión qme hace del empleo de general efectivo de brigada del 
ejército de la República. 

Al tener el honor de decirlo á vd. como resultado de su nota relativa, le rei-
tero á vd. las protestas de mi consideración y aprecio. 

Libertad y reforma. San Luis Potosí, Octubre 3 de 1863.—Por ocupacion del 
ciudadano ministro, Juan Suarez y Navarro.—C. general de brigada Miguel 
Blanco." 

No acusé recibo del atento oficio de esa Secretaría de 3 del corriente en qua 
x se sirvió participarme la resolución del Supremo Gobierno, admitiendo la dimi-

sión que hice del empleo de general efectivo de brigada, el mismo dia d é su 
fecha, que vino a mis manos, para poder remitir al mismo tiempo para su chan-
celación el despacho del empleo referido, creyendo equivocadamente que estaba 
entre los papeles que tengo en esta hacienda, por haber traido en su lugar el di-
ploma de ingeniero de un hermano mió. Lo he pedido á México, y luego que me 
llegue, tendré el honor de presentarlo al ministerio para el fin indicado. 

E n el citado atento oficio, esa Secretaría, despues de calificar de lamentable 
el que entre D . Santiago Vidaurri y yo haya divisiones, lo que agradezco debi-
damente, se sirve decirme que cualquiera que sea la naturaleza de éstas divisio-
nes, yo he debido estar persuadido de que para emplearme en el servicio el Go-
bierno para nada cuenta con las rencillas privadas, sobre lo cual me permito 
llamar la atención de esa Secretaría a! párrafo relativo de mi oficio de renuncia, 
en el que no se nota ni la mas remota indicación de una creencia contraria de 
mi parte, y que siempre me abstendría de hacer en mis hábitos de subordinación 
y respeto al Supremo Gobierno; y manifestarle que no existen entre D . Santiago 
Vidaurri y yo rencillas privadas de ninguna clase, no reconociendo la enemistad 
que me profesa, y que lo ha conducido á actos oficiales abusivos de su autoridad, 
con atropellamiento á mi persona, otro origen que la resistencia que como hom-
bre de honor y servidor fiel del Supremo Gobierno, opuse á las órdenes que sin 
facultades dió en Setiembre de 1859, mandando yo las fuerzas de Nuevo León 
y Coahuila, en servicio de la federación, para que se retirasen al frente del ene-
migo del teatro de la guerra, donde batallaban por el restablecimiento del órden 
constitucional. 

Hechas estas explicaciones que he creido convenientes para poner en claro 



mÍ3 sentimientos hacia el Supremo Gobierno, y la verdadera causa de la enemis 
tad d e D . Santiago Vidaurri, me'resta.para concluir, suplicar á vd. se digne ma-
nifestar en mi nombre al C. Presidente, mi profundo reconocimiento por su bondad 
al acordarme el honor de que se me explicasen las razones en que se fundó para 
resolver mi solicitud de la manera que tuvo á bien hacerlo, y aceptar también 
para sí la Secretaría las mas expresivas gracias por los términos muy honoríficos 
en que se sirvió hacerme esta explicación, y las seguridades de mi consideración 
y respeto. 

Libertad y reforma. Hacienda de Peotillos, Octubre 9 de 1863.—Miguel Blanco. 
— S r . secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—San Luis P o -
tosí." 

( E . ) PAG. 34.—Reservada.—Sr. Lic. D. Miguel Blanco:—Santa Bárbara, Se-
tiembre 10 de 1864.—Muy señor mió de mi respeto.—Se me exige por los supe-
riores que en junta de autoridades, empleados y vecindario, levante el acta de ad-
hesión al imperio y á la intervención. Esto debe verificarse á las cuatro de la tarde 
del lunes inmediato, y quiero que vd. se sirva decirme si cuento ó no con su asis-
tencia á ella, ó á lo ménos con su firma: en el último caso, le daremos por no ci 
tado ó por ausente si algún imprudente exigiere su presencia como notabilidad 
local. 

Sin otro asunto de particular, me repito de vd. su invariable amigo y S. S . Q . 
A. B. S . M.—Feliciano Espriella.1' 

"Chamal , Setiembre 10 de 1865.—Sr. juez D. Feliciano Espr ie l la .—Santa 
Bárbara .—Muy apreciable amigo y señor mió.—Comienzo dándole á vd. las mas 
expresivas gracias por la incontestable muestra de amistad y confianza con que 
me favorece en su grata de hoy, y en seguida paso á darle contestación sobre su 
contenido. 

P o r el elevado puesto, que aunque sin aptitud ni méritos desempeñé en el go-
bierno constitucional, durante un largo período de la guerra de intervención, y 
por la notoriedad con que en toda mi vida pública he demostrado mi fé política 
en favor de las instituciones republicanas, mi espontánea adhesión al imperio y 
á la intervención, seria justamente censurada de todos como un acto de pusila-
nimidad ó de volubilidad de principios de mi parte, no obstante haberme retirado 
enteramente á la vida privada, desprendiéndome de todo carácter oficial. 

Hágame vd., pues, el favor de librarme del conflicto en que me pondria la con-
currencia á la celebración de la acta en favor del imperio y de la intervención, 
que por la superioridad se exige que se levante en junta de autoridades, emplea-
dos y vecinos, excusándome con la dificultad en que real y verdaderamente me 
encuentro de presentarme á dicha Junta á causa de mis enfermedades, ó expo-
niendo si lo tuviere vd. á bien, las razones referidas á los que fueren exigentes 
para que me presente; pues no creo que lo sean de mala intención, porque.no h e 
dado motivo á nadi'e de animadversión. Me lisonjea la idea de que ninguno me 
desea mal, y me parece que todos se han de convencer de la justicia con que me 
excuso de este acto, contando vd. en todos casos con el mas sincero agradeci-
miento de mi parte por este, nuevo servicio. 

Soy de vd. afectísimo amigo y obediente servidor Q. A. B. S. M.—Miguel 
Blanco," 

"Juzgado 1 . ° de P a z de Santa Bárbara.—Santa Bárbara, Diciembre 12 de 
1864.—En este momento hemos sabido por persona fidedigna, que D. Pedro 
Mendez ha llegado á Escandon con una fuerza respetable; y sin .embargo, que 

por la misma persona sé, que ya sabe vd. esta triste noticia; me apresuro á diri-
jirnie á vd. por este propio, para que dicte sus providencias relativas á poner 
exploradores para saber el movimiento de dicha fuerza, reunir toda su gente útil 
p a r a que en caso de avance de aquella por este rumbo, marche á incorporarse 
con la de esta villa que estoy preparando para defendernos. También será con-
veniente que no deje vd. pasar ¡os caminantes que lleven el rumbo al Limón, para 
impedirles las malas consecuencias é informes que de ellos se puedan tomar por 
el enemigo. 

Aseguro á vd. de mi aprecio y atención.—El juez 1. 3 de paz, Víctor de Avila. 
— S r . Lic. D. Miguel Blanco.—Chamal." 

"Según los informes que he tomado del encargado de justicia de esta hacienda 
habrá en toda ella de. sesenta á ochenta hombres aptos pa ra la guerra por su edad 
y robustez, comprendiendo á los sirvientes, la mayor parte sin instrucción en el 
menejo del arma; y de los sesenta ú ochenta, solo de uno me h a dicho y con 
duda, que tiene una carabina, creyendo que todos los demás están desarmados. 
De esta manera, yo no hallo cómo poder organizar defensa alguna; en vista de 
lo cual se servirá vd. determinar lo que estimare por conveniente. 

Respecto á la vigilancia que'vd. se sirve encomendarme sobre los molimientos 
que haga la fuerza con que ha llegado á Escandon D. Pedro Mendez, debo ma-
nifestar á vd. que yo no tengo el conocimiento que se requiere de las personas, 
para fiarles con certidumbre de que lo desempeñen bien, el delicado servicio de 
exploradores. Ademas, este servicio no se obtiene cumplido, por lo común, si no 
es remunerando con magnanimidad á los que á él se dedican, para que se resuel-
van á arrostrar los peligros que le son consiguientes y para mejor obligar su leal-
tad, y vd. no se sirve autorizarme para estos gastos, ni designarme fondos de 
donde hacerlos; no siéndome posible erogarlos de mi propio peculio porque es-
toy enteramente exhausto de recursos. Finalmente, el desempeño de esta comi-
sión, en caso de avance de dichas fuerzas, me pondria en el forzoso caso de lan-
zarme á la guerra para librarme de caer en su poder ó de huir de ellas; lo cual, 
prescindiendo del perjuicio y trastorno consiguientes al abandono de mi pequeña 
negociación, me seria sumamente penoso por la casi imposibilidad en que estoy 
á causa de mis males, de andar á caballo; por lo cual ruego á vd. se sirva exo-
nerarme de esta comision, esperándolo así de su justificada consideración. 

Con lo expuesto tengo la honra de contestar su oficio relativo de es ta fecha, 
ofreciéndole las seguridades de mi consideración y aprecio. 

Hacienda del Chamal, Diciembre 12 de 1864.— Miguel Blanco.—Sr. Juez 1. 
de Paz de Santa Bárbara." 

"Comisaría municipal de Santa Bárbara.—Santa Bárbara, Marzo 23 de 1865. 
—Con fecha de ayer me dice el señor prefecto político y comandante militar de 
este Distrito, que acaba de recibir un parte oficial en que le avisan que los disi-
dentes han ocupado la ciudad del Maiz, el mismo dia de ayer, en número de tres-
cientos hombres. 

" P o r carta fechada ayer mismo en San Rafael , jurisdicción de Escandon, 
acabo de saber que la plaza de dichn punto está ocupada también por una fuerza 
de disidentes, cuyo número se sabe por voces sueltas, que llega á cien hombres. 

" E l señor prefecto que ignora esta ocurrencia, me pide cien hombres para 
cubrir á Tula; pero como me encuentro en el preciso caso de afrontar á la inva-
sión que se nos acerca, sin perjuicio de obedecer procediendo á la organización 
de la gente, ruego y suplico á vd. se digne mandar explorar violentamente rum-
bo á Escandon, para avisar lo cierto á ia prefectura y saber á qué atenerme para 
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mandar ¡a gente que se me pide, ó para suplicar que me ¡a dejen para la"defensa 
del pueblo 

"Sírvase vd. disimular esta molestia y admitir las seguridades de mi mas dis-
tinguido aprecio.—El comisario municipal, Feliciano Espriella.—Sv. Lic . D. 
Miguel Blanco.—Hacienda del Chamal." 

" H e recibido el atento oficio de hoy, en que se sirve encargarme esa comisaría, 
que mande explorar violentamente rumbo á Escandon para saber lo cierto de la 
noticia que ha tenido de que una fuerza de disidentes, que por voces sueltas se 
hace llegar á cien hombres, ha ocupado aquella villa. 

" E n un caso indéntico, el señor juez 1? de Paz de Santa Bárbara con fecha 
12 de Diciembre anterior, por hallarse vd. ausente, se sirvió darme la misma co-
misión, sobre lo cual tuve el honor de exponerle lo siguiente que hov me permi-
to trasladar á vd. 

(Aquí el oficio de 12 de Diciembre del año pasado, desde el párrafo que co-
mienza: "Respecto á la-vigilancia, etc.) 

"Merecí en virtud de lo expuesto la exhoneracion de dicha comision,y subsis-
tiendo las mismas causas de entonces, abrigo la esperanza de que vd., en su 
rectitud, se servirá concederme la misma gracia para la comision que hoy ha 
tenido á bien conferirme. 

Para mayor justificación de esta solicitud, tengo el honor de manifestar á vd con 
verdad y franqueza, que yo no tengo ni un solo caballo servible para el desempe-
ño de este servicio, que es lo prim» ro que regularmente exige la persona, cuando 
se consigue, para desempeñarlo: que las pocas personas mejor montadas y mas 
útiles que hay en la hacienda, han salido hace tres dias conduciendo una partida 
de reces, al servicio del Sr . D. José Oviedo, y aun no regresan; y por último, que 
rehusándose generalmente para estas prestaciones, tanto de su persona como de 
sus caballos, lo mismo los sirvientes que los vecinos, y no teniendo contratado 
commigo servicios de esta clase, ni autoridad yo para obligarlos, se me dificulta 
de un modo invencible el compelerlos á ellos. * 

"Lo que tengo el honor de decir á vd. en debida contestación á su citado aten-
to oficio, reproduciéndole las seguridades de mi consideración y respeto. 

"Hacienda del Chamal, Marzo 23 de. 1865, Miguel Blanco.—Señor, comisa-
rio municipal de Santa Bárbara." 

"Imperio mexicano.—Comisaría municipal de Santa Bárbara .—Santa Bárba-
ra, Marzo 30 de 1865.—Teniendo órden de la prefectura del distrito de poner 
sobre las armas cuanta gente se pueda para impedir el paso á las gavillas de 
disidentes que nos amagan, estoy dándole cumplimiento á esta disposición; y 
deseando hacerlo con el mejor fruto que sea de esperar, se ha acordado en unión 
de las demás autoridades, que en primer lugar se ocupen aquellos individuos que 
tienen alguna instrucción en las armas por haber servido en la guardia nacional. 
Por tal razón, yo excito á vd. á nombre de aquella autoridad, que se sirva poner 
á mi disposición en clase de auxilio, y por unos cuantos dias, á todos los indivi-
duos que de tal clase tenga en su servicio, pues solo son para ocuparlos en el 
caso que pretendan aquellas invadirnos, .como lo han hecho con varias villas 
limítrofes; tal servicio se les gratifica, como ya se ha hecho otras veces, sin em-
bargo de ser prestado en defensa de toda la poblacion, intereses y familias; se-
guros, que concluido, quedan en libertad para continuar sus trabajos. Po r tales 
consideraciones, yo espero de vd. sea deferente á mi solicitud, y si así fuere, es-
pero dichos individuos lo mas pronto posible.—El comisario municipal, Feliciano 
Espriellz.—Sr. Lic. D. Miguel Blanco.—Chamal." 

/ 

" H e recibido el oficio de vd. de 30 del pasado, «-n que se sirve excitarme para 
que ponga á su disposición á los sirvientes que tengo de alguna instrucción en las 
armas por haber servido en la guardia nacional, para los fines y en los términos 
que en dicho oficio se sirve exponerme 

"Nuestras leyes eximen á los sirvientes asalariados de todo servicio público 
personal, seguramente para proteger la industria, principalmente la interesante 
de la agricultura, que sin esta excepción no podria progresar; tal vez en conside-
ración á la condicion infeliz de los sirvientes de esta clase para quienes seria 
enorme cualquier gravámen, acaso para garantizar á los amos los adelantos de su 
capital que á cuenta de trabajo tienen que hacer á los sirvientes, y que no expon-
drían con grave perjuicio de la industria, si no tuvieran esta garantía, ó por otras 
causas que mi limitada capacidad no alcanza. 

" E n esta confianza, á costa de muchas dificultades, y haciendo adelantos de 
dinero, cuantiosos en la situación de penuria que guardo, Tu; conseguido poner un 
pequeño número de sirvientes para el fomento de la negociación que estoy esta-
bleciendo: atenido á los trabajos que con ellos estoy emprendiendo, he contraído 
compromisos de obras que me he obligado á hacer, y de dinero que me han pres-
tado para el sostenimiento de mi negociación. Si en estas circunstancias me 
privara del trabajo de algunos de estos sirvientes, esterilizaría los esfuerzos que 
he hecho para su adquisición, expondría á perderse el capital que les he adelan-
do, y con quebranto de mi crédito y grave perjuicio de mis cortos intereses, no 
podria cubrir los compromisos contraidos; por todo lo cual, omitiendo otras con-
sideraciones que pudiera exponer, por parecerme bastantes las repetidas, así como 
por no dilatar mas esta contestación ni distraer á vd. de sus muchas- atenciones, 
le suplico se sirva dar por buenas estas causas para relegarme del auxilio á que ha 
tenido á bien, excitarme.—Reproduzco á vd. las seguridades de mi alta considera-
ción y respeto.—Hacienda del Chamal, Abril I o de 1865.—Miguel Blanco.—Al 
comisario municipal de Santa Bárbara." 

* ( F . ) PAG. 34.—Sello quinto.--Segunda c lase .—Para el bienio de mil ocho-
cientos sesenta y ocho y sesentay nueve.—José Hipólito Sierra, coronel de caba-
l l e r í a del ejército republicano—Certifico: que el mes de Mayo de 1865 en que 
ocupé con las fuerzas liberales del centro de Tamaulipas la v i l l a j e Santa Bár-
bara, desde el momento que llegué á dicha villa, se me presentó el C. general 
Miguél Blanco, que residía en la hacienda del Chamal, sita en aquella jurisdic-
ción, á auxiliarme con sus luces é influencia en la organización de fuerzas y en 
la dirección de las operaciones militares que las circunstancias requerían; estable-
ció con la mayor eficacia y sostuvo á su costa mi correspondencia con el cuartel 
general, establecido entonces en Ciudad Victoria, y me auxilió ademas con cin-
cuenta hombres montados y armados, de su hacienda, cuya fuerza asistió bajo 
mis órdenes á la toma de la ciudad de Tula qye_ tuvo lugar en 4 de Junio del 
mismo año: que durante todo el tiempo que operé con mis fuerzas en el cuarto 
distrito del Estado, donde está la hacienda en que él residía, cooperó de una ma-
nera muy activa al buen éxito de todos mis trabajos, auxiliándome como antes he 
dicho en la organización de fuerzas y dirección de las operaciones, con arbitrios 
bien meditados para proporcionarme recursos para el sostenimiento de ellas, y 
facilitándome desinteresadamente y con la mejor voluntad, todos los que en su 

posibilidad estaban. 
Y á pedimento del señor general interesado, le extiendo el presente en Méxi-

co, á 24 de Febrero de 1868.—José Hipólito Sierra:' 



( G . ) PAG. 3 5 — " M é x i c o , Oc tubre 1? de 1 8 6 9 . — S r . D . Jo sé Mar ía B r í t o . — 
P r e s e n t e . — Q u e r i d o condiscípulo y fino amigo m i ó . — E s t o y t rabajando una expo-
sic ión para darla al público, de mi conduc ta política del t iempo de la in terven-
ción. E n ella b e pues to un párrafo en q u e aludo á t í y de cuyo contenido t e 
supl ico me digas si es cierto, 6 te s i r va s b a c e r en él las rect i f icaciones que b a -
ilares por conveniente; lo cual deseo p a r a pode r just if icar c o n tu tes t imonio lo 
que en esta parte de mi exposición b e a sen tado . E l párrafo á que me ref iero es 
e l s iguiente: « 

(Aquí el párrafo de mi exposición que comienza : " S e n t i a la neces idad de aso-
ciar , etc.) 

" T u condiscípulo y afect ís imo amigo, Miguel Blanco." 
" S r . genera l D . Miguel B l a n c o . — T u c a s a — M é x i c o , Octubre 2 de 1 8 6 9 . — 

Quer ido y fino a m i g o . — E s cierto en todas sus par tes el contenido del párrafo 
que te s i rves inser ta rme en la carta que an tecede , y no tengo, por consiguiente , 
n inguna rect if icación que b a c e r . So lamen te me pa rece conveniente b a c e r cons-
t a r , 0 porque en d icbo pár ra fo no lo d ices , aunque algo se comprende en su 
contes to , que el acuerdo que tuvimos la vez pr imera que tuve el gusto d e ver te 
en el Chama! , fué que mutuamente t r aba ja r í amos pa ra que cuando hubié ramos 
reunido los e lementos necesar ios , p r inc ipa lmente los que tú pudieras p r epa ra r , 
nos lanzar íamos formalmente á la g u e r r a en defensa de la independenc ia na -
cional . 

" P u e d e s hacer de es ta declaración el u s o que á b ien tuvieres , con lo cual c o n -
c luyo ofreciéndome s iempre tu condisc ípulo y antiguo amigo Q . B. T . M . — J o s é 
María Brito." 

( H . ) PAG. 3 5 . — " M o n t e r e y , Junio 4 d e 1 8 6 4 . — S r . D . Miguel B l a n c o . — M i 
est imado a m i g o — P e r s u a d i d o de la buena disposición de vd, pa ra seguir p r e s -
tando sus servicios en las p resen tes c i rcuns tanc ias en que la patr ia n e c e s i t a del 
auxil io de sus h i jos , le pongo á vd. esta car ta que remito por extraordinario, p a r a 
supl icar le que si no h a y un motivo g r a v e que se lo impida, se s i rva venir á esta 
ciudad, á fin de que nos ayude en la organizac ión de las fuerzas que deben con-
t inuar la defensa nacional . 

"Vd . que conoce es ta f rontera , comprende rá el impulso poderoso que podemos 
dar á nuestra causa , contando con la decis ión y patr iot ismo de estos pueblos; pe -
ro es necesar io que los guien hombres que como vd. merezcan su conf ianza . 

S i t iene vd. la bondad de acceder á m i súpl ica , espero, que emprenda vd. su 
marcha inmedia tamente . 

" S o v de vd. amigo afect ís imo y S . S . Q . B . S . M . — B e n i t o Juárez." 
" H a c i e n d a del Chamal , Junio 11 de 1 8 6 4 . — S r . P r e s i d e n t e D . Beni to Juárez . 

— M o n t e r e y . — M u y est imado señor mió: H e recibido la g ra ta de vd. de. 4 del 
corr iente , remit ida por extraordinario, e n que se s i rve l l amarme á e s a c iudad, s i 
no h a y un motivo grave que me lo impida , p a r a que ayude en la organización de 
l a s f u e r z a s que deben continuar hac i endo la defensa nacional ; y en debida con-
tes tac ión voy á exponerle á vd. con ve rdad y f ranqueza , las c i rcuns tanc ias en 
que me hal lo, pa ra que con este conocimiento se sirva vd. disponer lo que tuv ie -
r e á b ien . . . . . 

" D e s d e luego debo manifes tar á vd., que m e ser ia imposible.ir inmedia tamente 
como vd. lo desea , pues es toy tan escaso de fondos, que no t engo con que com-
pra r n i un caballo regu la r en que poder hace r .el viaje, s iéndome de absoluta ne -
cesidad h a c e r m e de remonta, porque ca s i á u n t iempo he perdido t res cabal los y 

una muía de silla que eran los únicos que tenia; uno de ellos, en el ataque qu<- die-
ron los Arau jo á la plaza de Tu la , pues casualmente me hal laba allí y a tacaron 
á t iempo que sacaban mi caballo y los de los mozos al agua y se los l levaron; los 
otros dos, los pres té á dos señores y les anduvieron con tan poca precaución, q u e 
uno murió asoleado y el otro h a quedado inservible para mucho t iempo, y en l a 
muía se fugó un s i rviente mió. T a m p o c o podria hace r este via je á ma rchas for-
zadas , porque siento dolores en el pecho y debilidad en las p ie rnas , rel iquias de 
los t rabajos de la campaña y efecto del reumat ismo que padezco . Sin embargo, n o 
son ta les mis achaques que me impidan hace r un ejercicio moderado á caballo, y 
p re se rvándome de la in temperie , puedo t rabajar en todo lo demás como cualquier 
hombre en sa lud . 

T e n g o que p rovee r con mil afanes á la subsis tencia de muchas famil ias que 
dependen de mí para el t rabajo de la negociación de campo que h e emprendido , 
y par t icu la rmente á l a de la mia propia , que como vd. sabe , tengo en México , d e 
donde no me atrevo á sacar la para no cortar la educación de mis h i jos , y por t e -
mor de que el c l ima de es ta t ier ra enfirmiza á que no están habi tuados , no l e s 
fuera fatal . Debo a lgunas cant idades de dinero, no de mucho monto, pero que 
s in embargo, no podria reintegrar ahora mismo, á amigos gene rosos q u e me lo 
h a n facil i tado con la garant ía que les da mi dedicación á los t rabajos que h e em-
prendido; y m e seria muy-doloroso abandonar aquellas pobres familias, sobre todo 
á la mi* porque no tiene mas amparo que yo, á los hor ro res de la miser ia , y 
m u y »ergonzos x cometer una espec ie de f raude ó engaño á mis favorecedores , 
que á. tanto equiva : , á a abandonar espontáneamente los t rabajos comenzados , pa -
r a que me h a n facilitado' su d inero y cuyo reembolso les h e a segurado con el 
producto de este t rabajo, á s u conclusión. 

Y a vd . conoce de an temano, porque me h a hecho el honor de comunicarme ín-
t imamente , mi corta capacidad, y por lo que ahora le expongo se pondrá al tan to t 

del estado de mi salud y de mis negocios; sea vd. , pues, e l j uez de este asunto, que 
n inguno mejor que vd. puede serlo, por su autoridad, por sus luces y por su r e c -
ti tud, y si an te las cons iderac iones de lo que vd. crea que puedo h a c e r en b ien 
de la pat r ia , c reyere también justo y conveniente desa tender las que arrojan las 
ref lexiones expues tas , o rdéneme vd . que vaya á esa ciudad ó á cualquiera otra 
pa r t e , y el servicio que tuviere á bien des ignarme, y lo h a r é con la solicitud que 
s e debe h a s t a donde a lcance mi posibil idad, sin el remord imien to de de ja r de 
pagar mis deudas y -mitigado el dolor del abandono en que voy á de j a r á mi fa-
milia, v de la ha lagüeña perspec t iva del próximo bienestar que p resen ta la em-
p r e s a a que me h e dedicado; (halagüeña en cuanto cabe pa ra un corazon aman te 
de su patr ia , en ia si tuación de luto y desconsuelo que cubre á la nues t r a infor-
tunada,) porque el sentimiento de la obediencia tranquil izará mi án imo y me da rá 
res ignac ión . Afor tunadamente todavía s e reconoce la autoridad del Supremo Go-
bierno por estos puntos, l ibres aún de la invasión ex t ran je ra , y vd. debe y p u e d e 
ser obedecido. ¡Pluguiese á Dios que s iempre podamos decir esto mismo! 

"S í rvase vd. presentar mis humildes respetos á su muy apreciable famil ia , y 
con ta rme s iempre como su afect ís imo amigo y muy obedien te seryidor Q. A. B . 
S. M.—Miguel Blanco." 

" M o n t e r e y , Jun io 2 2 de 1864 .—Sr . D . R a m ó n M u z q u i z . — M o n c l o v a . — M u y 
señor mió .— E l Sr . genera l D . Miguel Blanco me remitió de la hac i enda del 
C h a m a l la carta ' dirij ida á vd. que le acompaño. 

" P a r a el caso de que dicho señor se re f ie ra á lo que yo manifieste á vd. sobre 
su venida aquí, creo opor tuno expl icar le que el Gobierno escr ibió al Sr . B lanco 



con el deseo deque viniese á ayudar con su prestigio, influencia y conocimiento 
de estos Estados, para la organización de fuerzas: qu* contestó exponiendo las 
dificultades que pulsaría para desprejider.se desde luego de la administración de 
algunos interesas, y los perjuicios que podria sufrir, aunque agregando, con su 
conocido patriotismo, que vendría inmediatamente, si ya conocidas esas circuns-
tancias, le decia el señor Presidente que lo hiciera; y que, impuesto de ellas, 
determinó el señor Presidente contestarle que ño queria dar ocasion para que 
sufriera esos perjuicios, aunque sí veria con mucho gusto que viniese aquí cuan-
do creyera poder hacerlo sin mayor inconveniente. 

"Aprovecho esta oportunidad de ofrecerme'á las órdenes de vd. como su afec-
tísimo muy atento servidor Q. B. S. M . — S . Lerdo de Tejada." 

( I . ) PAG 44.— ' México, Setiembre 26 de 1866.—Sr. D. Miguel Blanco.— 
San Luis Potosí.—Mi querido hermano.—La noche del dia en que te fuiste, 
estuve en la casa de D. Carlos, y me preguntó si al fin te habías ido: le dije que 
sí, pero que si tenia alguna cosa urgente que comunicarte, que debias estar en 
Cuautitlan; me dijo que únicamente queria darte un recado del emperador, quien 
ese mismo dia se había informado con él ?n la mesa, si era positivo que la des-
trucción del Chamal te habia completamente arruinado. D. Carlos le aseguró 
que en esto no habia la menor duda; entonces el emperador le manifestó que 
sentia muchísimo no tener ningunos recursos de que poder disponer para indem-

nizarte, aunque fuera en parte, lo mucho que habías perdido; pero le encar-
gaba cuando te viera, que te asegurara que no te olvidaba, y que tenia positivos 
deseos de remediar tu situación, tan pronto como sus circunstancias se lo per-
mitieran. 

"El domingo y el lunes estuve en la cama, enfermo de mis achaques, este 
últyno dia te mandaron de palacio una invitación para que fueras á comer con 
el emperador; devolví la tarjeta avisando que ya no estabas aquí. Ayer en la 
tarde, que ya pude salir, estuve en la casa de D. Carlos, á quien encontré con 
el cura Fischer; ambos me preguntaron en dónde te encontrarías para ponerte un 
parte telegráfico: les dije'que no era seguro saber el punto dónde te hallarias; 
entonces Carlos me dijo sin preámbulos, que el emperador queria mandar pronto 
'una expedición H la frontera para pacificarla, y que á nadie le parecía que debia 
ñarle el mando mejor que á tí; pero que deseaba primero saber si te hallabas en 
disposición do aceptar. El Sr. Fischer en esto último no estaba de,acuerdo con 
D. Carlos, pues decia que el emperador solamente queria saber dónde te hallabas 
para mandarte el nombramiento de gefe de la referida expedición; pero al fin 
convino en lo que decia D. Carlos, y convinieron en que hoy te escribirían sobre 
el particular, pero sus ocupaciones no les han permitido hacerlo, y me ha encar-
gado D. Carlos que yo lo haga en su nombre, manifestándote: que ya él expuso 
al emperador, que ya otras veces te han propuesto esto mismo y tú no has creído 
conveniente aceptar por motivos de pundonor y delicadeza, pero que no obstan-
te esto, volveria á proponértelo de nuevo por obedecer al emperador, á quien 
comunicaría tu resolución. , • 

D. Cárlos desea que le dirijas tu contestación, en los términos que juzgues 
mas convenientes, para enseñársela al emperador, y probarle de esta manera 
que ha cumplido con su misión ó encargo Yo nada tengo que decirte por mi 
parte, pues ademas de saber cuáles son tus convicciones, hemos hablado ya bas-
tante sobre esto, para no hacer ahora o¡ra cosa mas que trasmitirte lo que me 
encargan que te diga. 

Hoy he visto á nuestro primo D. Manuel Sánchez, quien me ha dicho te en-
contró sin novedad en Tepeji de] Rio. 

Nada hay mas de particular que comunicarte por ahora; todos en la familia se 
conservan sin novedad: recibe sus cariñosos recuerdos y el afecto de tu herma-
no que te ama y tu felicidad deáea.—Simón. 

Aumento.—Se me pasaba decirte, también por encargo de D. Cárlos, que no 
mas tu contestación se espera para rectificar el nombramiento ar.tes hecho en 
Yidaurri para comisario imperial, y ahora el de gefe de las fuerzas que han de 
marchar sobre la frontera.—VaJe. 

San Luis Potosí, Octubre 3 de 1866.—Sr. D. Cárlos Sánchez Navarro-
—México.—Mi querido primo.—Recibí tu carta de fecha 26 del pasado, par" 
ticipándome que"el emperador, despues de haberse informado de tí que era po" 
sitivo que en la destrucción del Chamal habia sido yo completamente arrui" 
nado, te manifestó que sentia muchísimo no tener ningunos recursos deque 
poder disponer para indemnizarme, aunque fuera en parte, lo mucho que habia 
perdido; encargándote que me aseguraras que no-me olvidaba, y que tenia posi-
tivos deseos de remediar mi situación tan pronto como sus circunstancias se lo 
permitieran. También te has servido participarme que el emperador queria man-
dar pronto una expedición á la frontera, para pacificarla, y que á nadie le parecia 
que debia fiarle el mando mejor que á mí; pero que deseaba primero saber si me 
hallaba en disposición de aceptar. 

Estoy muy reconocido al emperador por los deseos de que está animado en 
favor mió para indemnizarme de las pérdidas que he tenido, y lo estoy del mis-
mo modo por el ventajoso concepto que, sin merecerlo, se ha servido formar de 
mí, para desempeñar el mando de esta expedición; mas en cuanto á la acepta-
ción, me es imposible resolverme á ella. Consideraciones de honor puramente 
personales, me movieron á separarme del servicio del Gobierno constitucional: 
no he cambiado mis creencias políticas, porque esto no puede verificarse por 
consideraciones de esta especie, ni por la sola voluntad, sino por el convenci-
miento de la razón en favor de otras creencias, pues el hombre no es libre en 
sus percepciones. Si yo aceptara el mando que ha querido hacérseme el honor 
de encomendarme, traicionaría á mis convicciones, correspondería pérfidamente, 
encubriéndolas, á la confianza con que se me ha querido favorecer al pensar en 
mí para cargo tan delicado, y con justa causa me haria despreciable por tal con-
ducta en el concepto de todos los hombres de bien. 

Hay circunstancias excepcionales en la vida del hombre, que le obligan á se-
guir determinada línea de conducta, de que, sin incurrir en una merecida cen-
sura, no puede desviarse, aun cuando nuevas causas pudieran venir á inclinar su 
ánimo por otro camino, y en estas circunstancias me encuentro yo en la ocasion 
presente. Soy hijo de la frontera adonde tendría que llevar la guerra á hombres 
que en su mayor parte son hijos de la misma tierra; conmigo han combatido por 
unos mismos principios, han compartido* conmigo los peligros y penalidades de 
la campana, y la posicion que muchos ocupan en las filas en que se encuentran, 
se les ha dado por mi conducto, desempeñando la secretaría de Guerra del mis-
mo Gobierno á quien están sirviendo. Contra hombres en tales condiciones, no< 
podria yo llevar la muerte sin conmoverme, sin horrorizarme, y sin que creyera 
que no cometía una acción repugnante á todos, aun cuando mis convicciones por 
los principios que se combaten estuvieran en oposicion con las suyas. 

Estas razones, que no puedo mas que indicarte en los estrechos límites de una 
carta, y gn que tampoco es necesario que me. extienda mas, porque ya Qtras ve-



ees lie hablado contigo sobre esto mismo, si el emperador te permitiere volver á 
tratar de este asunto, hazme el favor de exponérselas con la fuerza qu« tu inteli-
gencia sabrá darles, para que se sirva admitirlas como buena excusa del cargo 
que ha querido hacerme la gracia de conferirme, y asegurarle sobre todo de mi 
gratitud por sus bondadosos sentimientos hácia mí.' 

Soy, como siempre, tu afectísimo primo y atento servidor que B. T. M.—-
Miguel Blanco. 

Certifico: que en el dia que fué dada la anterior contestación, tuvo la bondad 
de enseñarme el C. Lic. Miguel Blanco la carta del Sr. Sánchez Navarro áque 
se refiere, y que en mi casa, en mi escritorio mismo, fué contestada en los mis-
mos términos constantes en la copia anterior, pues el referido Sr. Blanco, des-

' pues de haberla escrito, me la leyó preguntándome si me parecía, bien. Yo le 
manifesté desde luego que me parecia buena, y sobre todo muy digna, porque 
á la vez que se excusaba del empleo que se le ofrecía con una franca manifesta-
ción de sus principios, en términos decorosos se mostraba agradecido por una 
distinción con que se pretendía honrarle; pero que no podia ser aceptable á los 
ojos de un verdadero mexicano. 

Y a pedimento del C. Lic. Miguel Blanco, extiendo el presente en la ciudad 
de San Luis Potosí. Febrero 12 de 1868.—Pedro Dionisio Garza y Garza. 

(L . ) PAG. 49.—Sello quinto.—Segunda clase.—Para el bienio de mil ocho-
cientos sesenta y ocho y sesenta y nueve.—Silvestre Aranda, general de briga-
da.—Certifico: que el dia 26 de Enero de 1867, al estar estableciendo la línea 
de batalla de las fuerzas del Supremo Gobierno, para resistir á las del llamado 
imperio, que af inando de D. Miguel Miramon amagaban la plaza de Zacatecas, 
de cuya línea formaban el ala derecha las fuerzas de mi mando; se me presentó 
el C. general Migui;l Blanco acompañado de su hermano político D. Octaviano 
Muzquiz, de D. Antonio de los Santos y de diez mozos, todos trece individuos, 
bien montados y armados, ofreciéndome? sus servicios en la acción que se iba á 
librar: muy agradecido á este patriótico ofrecimiento, acordé con el expresado 
general Blanco la colocacion que nos pareció mas conveniente á su pequeña pero 
selecta fuerza, suplicando á él que permaneciera á mi lado, para que me auxilia-
ra con sus conocimientos en 4as operaciones que iban á emprenderse, lo cual ve-
rificó, acompañándome hasta que se perdió la plaza, y al emprender su retira-
da las fuerzas liberales por el camino de Jerez, el repetido general Blanco se 
despidió de mí, manifestándome que tenia necesidad de ir á recojer su equipaje, 
que habia mandado situar en la hacienda de la Calera, para que los dos señores 
que lo acompañaban pudieran continuar su marcha para el Estado de Coahui-
la, y poderse él ir á incorporar al ejercito del Norte, donde le seria mas cómodo 
seguir combatiendo, por la mayor facilidad que tenia de proporcionarse recursos 
para su subsistencia, que se le dificultarían siguiendo el movimiento de las fuer-
zas que se retiraban de Zacatecas, por lo que se alejaba de sus relaciones. 

A pedimento del ya repetido general, extiendo el presente en México, á vein-
tiséis de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—Silvestre Aranda. 

( M . ) PAG. 50.—Ejército mexicano.—Tercera división.—General en gefe.— 
Certifico: que el 31 de Enero de 1867 se me presentó en la hacienda del Carro 
el C. general Miguel Blanco, procedente de la ciudad de Zacatecas, después del 
descalabro que sufrieron en dicha ciudad las fuerzas del Supremo Gobierno el 
27 del citado mes; que concurrió á la gloriosa jornada del I o de Febrero en San 
Jacinto, mandando una columna de caballería, y siguió auxiliándome en lú§ tra-

bajos de la secretaría del cuartel general, y desempeñando varias comisiones im-
portantes hasta que terminó la campaña sobre Querétaro, conduciéndose en todo 
con acierto, prudencia y eficacia. 

Y á pedimento del interesado le extiendo el presente en el cuartel general en 
San Luis Potosí, á 17 de Febrero de 1868.—M. Escobedo. 

( N . ) PAG. 50.—-Urgido por mis acreedores, buscando arbitrios para poderles 
abonar alguna cosa, y que mis gestiones á este respecto fuesen prestigiadas por 
una intervención recomendable, supliqué á mi respetable amigo el Sr. D. José 
M. Mata, me hiciera el favor de interesarse, por sus buenas relaciones con el se-
ñor ministro de Hacienda, para que se sirviera mandarme pagar mis alcances del 
tiempo que desempeñé la secretaría de la Guerra. Este apreCiable amigo consi-
guió del señor ministro, según me dijo, el ofreeimiento de que se me madaria re-
cibir mi crédito en totalidad en operaciones directas ó indirectas, de la desamor-
tización de bienes nacionalizados, lo cual, como se verá del siguiente expediente, 
no llegó á efectuarse, y de aquí que mi negocio no me diera ningún resultado 
favorable. 

Ciudadano Presidente de la República.—El C. Miguel Blanco, ante vd., res-
petuosamente expongo: Que haciendo toda clase de sacrificios, he podido sos-
tener mi crédito durante cerca de tres años, con la esperanza de que el Supremo 
Gobierno se servirá acordarme una equitativa indemnización de la pérdida de 
todos mis bienes que me ocasionó el C. general Pedro J. Mendez, y poder en-
tonces volver á poner en buen giro mis negocios; pero be agotado en esto todos 
mis recursos; y agobiado por apremiantes exigencias de mis acreedores, no me 
queda otro arbitrio que el de ocurrir al Supremo Gobierno suplicándole me haga 
la gracia de mandar se me pague la suma de mil ci.ento cuarenta y cuatro pesos 
cuarenta y cuatro centavos, que según aparece del certificado de la Sección 2? 
liquidataria que debidamente acompaño, se me adeuda como alcances de sueldos 
vencidos en el tiempo que tuve la honra de desempeñar la Secretaría de Estado 
y del 'despacho de la Guerra, cuya gracia confiadamente espero obtener, por las 
causas expuestas, de la rectitud y bondad del Supremo Gobierno; por lo cual, 

A vd. pido se digne acordar de conformidad á mi solicitud, en lo que recibiré 
una señalada merced. 

México, Noviembre 16 de 1868.—Miguel Blanco. 
Ciudadano Presidente de la República.—El C. Miguel Blanco, ante vd., res-

petuosamente expongo: Que con fecha 16 del mes pasado presenté una instancia 
al Supremo Gobierno, pidiéndole me hiciera la gracia de mandarme pagar el 
bono número 258, expedido por la 2? Sección liquidataria en 5 del mismo mes, 
valioso de 1,144 pesos 44 centavos, procedente de alcances de sueldos que ven-
cí en el tiempo que desempeñé la Secretaría de Estado y del despacho de la 
Guerra, impeliéndome á pedir esta gracia las circunstancias angustiadas á que 
me ha reducido la total pérdida de mis bienes, causada de orden del C. general 
Pedro J. Mendez.—El Supremo Gobierno se sirvió acordar que el expresado 
bono se me admita como dinero efectivo en la oficina de desamortización de 
bienes nacionalizados; pero no teniendo yo operaciones que hacer en dicha ofi-
cina, ni dándole esto mas valor á mi crédito que el que los demás de su clase 
tienen en el mercado, suplico al Supremo Gobierno, si no pudiese mandarme 
pagar mi crédito en totalidad ó siquiera en cantidades parciales, que á lo menos 
se sirva reformar su acuerdo, disponiendo que se admita c:i operaciones indi-
rectas y en la totalidad de su importe, dispensándome del entero de la tercera 



parte en efectivo que para tales operaciones, con créditos de esta especie, está 
prevenido; pues solo de esta manera podré obtener *algun razonable auxilio para 
poder hacer frente á mis compromisos. Abrigo la esperanza de que el Supremo 
Gobierno se servirá acordarlo así, porque estoy en la creencia de que esta ha 
sido su intención al consignar mi crédito á la oficina de desamortización; por 
tanto, 

A vd. suplico provea de conformidad á esta petición, en lo que recibiré gracia. 
México, Diciembre 10 de 1868.—Miguel Blanco. 
Ciudadano Presidente de la República.—El C. Miguel Blanco, ante vd., res-

petuosamente expongo: Que con ocasion de la instancia que elevé al Supremo 
Gobierno con fecha 16 del mes'pasado, pidiéndole que me hiciese la gracia de 
mandarme pagar mis alcances de sueldos del tiempo'que desempeñé la Secreta-
ria de la Guerra, la de Hacienda se sirvió prometerme .por conducto del respe-
table Sr. diputado Mata, que tuvo la bondad de presentar en mi nombre mi soli-
citud, que se me mandaría admitir mi crédito en totalidad y en operaciones di-
rectas ó indirectas de la oficina de desamortización de bienes nacionalizados. 
Mas^al ver que era otra la resolución, volví á representar al Supremo Gobierno 
con fecha 10 de este mes, suplicándole se sirviera mandarme cubrir mi crédito 
en la forma ofrecida, si no era posible que lo fuera en efectivo por el todo ó si-
quiera en canthlades parciales, creyendo por lo que dejo expuesto, que estaba 
en la intención del Gobierno concederme esta gracia; pero ha recaido á mi se-
gunda instancia un acuerdo que me deja en la misma incertidumbre que el de la 
primera, pues se me manda admitir mi crédito en toda clase de operaciones, 
haciendo punto omiso la declaración que he pedido de que lo sea en totalidad 
como único medio de que la concesion me sea de alguna utilidad. Si el Supre-
mo Gobierno no halla por conveniente concederme la gracia que la promesa de 
su Secretaría de Hacienda me hizo consentir, yo acataré sumiso su determina-
ción; pero si como todavía puedo esperar, no es esta su intención, le suplico 
respetuosamente se digne acordar de una manera terminante mi petición, pues 
me seria muy sensible negociar mi crédito.sin las ventajas que esta gracia me 
ofrece, como tendré necesidad de hacerlo por las circunstancias apremiantes en 
que me encuentro, cuando acaso está en su voluntad el concedérmela. 
. México, Diciembre 17 de 1868.—Miguel Blanco. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sec-
ción 4 . * —Di cuenta al C. Presidente con el ocurso de vd. fecha de ayer, en 
que solicita que el alcance que resultó á su favor por el tiempo que desempeñó 
la Secretaría de Guerra, se le admita en su totalidad en operaciones directas ó 
indirectas que efectúe sobre bienes nacionalizados, y en respuesta me manda de-
cir á vd., como lo verifico, que se accederá á la admisión tota! del crédito en las 
redenciones que directamente haga, pues de otro modo se reservará para hacer-
se el pago de su crédito cuando sea posible hacerlo. 

Independencia y libertad. México. Diciembre 18 de 1868.—Por oeupacion 
del ciudadano ministro, .)íiguel T. Barro.n, oficiaj mayor.—C. Miguel Blanco. 
—Presente. 

Creo que era.enteramen.te inútil la concesion que se me comunicó en el oficio 
anterior, supuesto que, como ya habia manifestado al Supremo Gobierno, yo no 
tenia operaciones directas d,j desamortización que practicar, y esto aun sin la 
declaración de insubsistencia que despues hizo el ministerio de todas ¡as con-
cesiones de esta especie que tenia acordadas. , 

Verbalmente pedí y obtuve del señor ministro de la Guerra la orden para que 
se me expidiesen copias autorizadas del plan de campaña presentado al Supremo 
Gobierno por los generales en g^fe di; ios cuerpos de ejército del Centro y-Orien-
te, y de las disposiciones acerca de esto dictadas por la superioridad: fué necesa-
rio que yo mismo buscara en el archivo estos documentos, porque según se me 
manifestó, los empleados del ministerio eran pocos para otras ocupaciones prefe-
rentes, y lo que yo quería, demandaba mucho trabajo, por lo trastornada que estaba 
esta parte del archivo; reuní los que pude conseguir, los presenté al señor oficial 
mayor del ministerio, y se me designó un plazo para que ocurriera por las copias; 
mas al ir á recojerlas, me hallé con que el primer acuerdo se habia modificado, 
y tuve para ver de conseguirlos, quo dar los pasos que constan en los siguientes 
ocursos, de los que creo s» comprenderá que si no se quiso eludir la entrega de 
las copias que habia pedido, parece que con pretextos, que sin temeridad pueden 
calificarse de fútiles, se ha tratado de fastidiarme, haciendo pesar sobre mí un 
ltijo de poder. Hé aquí los documento"! á que me refiero: 

"C. Ministro:—El ciudadano oficial mayor del Ministerio del cargo de vd., 
me ha dicho: Que vd. se ha servido acordar que se me permita imponerme del 
plan de campaña que los generales en gefe de los cuerpos de ejército del Centro 
v Oriente propusieron a! Supremo Gobierno para la guerra de intervención, asi 
como de las disposiciones acerca de esto dictadas por dicha superioridad, y to-
mar los apuntes que me puedan convenir. Esto vendría bien para rectificar mi 
juicio, si yo tratara de hacer una narración de sucesos; pero no es este mt objeto. 
Lo que necesito es probar ante el público, para cumplir el ofrecimiento que ten-
go hecho de darle un manifiesto de mi conducta pública del tiempo de. la inter-
vención y eomo el secretario que autorizó estas disposiciones, que ellas en nada 
fueron contrarias á lo propuesto por dichos generales; y esto no podré verificarlo, 
sino presentando al conocimiento y calificación del público, las expresadas pro-
puestas y resoluciones en su consecuencia acordadas; es por esto, que he pe-
dido copias autorizadas de los documentos expresados; y pareciéndome que nin-
gún inconveniente puede haber en que se me den, por ser ya este un asunto 
fenecido y que no exije reserva, he de merecer á vd. y asi se lo suplico respe-
tuosamente, se sirva mandar que se me expidan dichas copias. 

Independencia y libertad. México, A ^ s t o 17 de 1869.—Miguel Blanco.-C. 
Secretario de Estado y del Depacho de Guerra y Marina.—Presente. 

«C Ministro de la Guerra.—El C Miguel Blanco, ante vd. respetuosamente 
expongo: Que el ciudadano general en gefe del benemérito cuerpo de ejercito de 
Oriente, en el partej-eneral que dio al Supremo Gobierno sobre, la defensa de la 
plaza de Zaragoza, Techado en Zacatecas á 16 de Setiembre de 1863, segura-
mente sin intención y de buena fé, pues otra cosa no puede presumirse de tan 
caracterizado gefe; pero incurriendo desgraciadamente en un error, ha asentado 
á la página 9, que el Supremo Gobierno resolvio e punto de unidad ae mando 
del e jército en un sentido diametral mente opuesto a 10 que el había iniciado, pre-
viniendo que el -le su mando y el del Centro obraran independientemente uno 

dC Como secretorio que autorizó lo que acerca de esto se acordó por el Supremo 
Gobierno, me importa deshacer esta equivocación para rectificar el jutc.o que en 
mi contra se haya podido formar en la opinion publica; lo cual solamente podre 
conseguir presentando á su conocimiento y examen los documentos relativos, que 
son lo°s siguientes: el plan de campaña propuesto por los generales de lo«^expre-

sados cuerpos de ejército que. si mal no recuerdo, tiene la data de 7 de Febrero 
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de 1863; e! acuerdo que acerca de él se les comunicó á dichos generales, me pa-
rece que con fecha 10 del mismo mes, la contestación con observaciones « este 
acuerdo, del general en gefe del cuerpo de ejército del Centro en oficio del dia 
20, y la respuesta que se le dio. 

El Ministério se sirvió acordar, según se me hizo saber verbalmente por el 
ciudadano oficial mayor, que se me permitiera tomar de estos documentos los 
apuntes que necesitara, y en oficio de 17 de este mes tuve el honor de manifes-
tar que esta disposición no satisface á mi objeto, que es el de probar ante el pú-
blico que las disposiciones del Supremo Gobierno en este asunto, no fueron con-
trarias a lo propuesto por dichos generales; lo cual, solo podria conseguir con la 
presentación de los documentos relativos; pidiendo en consecuencia que se me 
hiciera la gracia de mandarme dar copia de ellos. Este oficio se me ha devuelto 
sin acuerdo escrito, diciéndQme también en lo verbal, que presentándome en for-
ma se resolverá mi solicitud. 

Haciéndolo por tanto en la manera que se ha acordado y por las razones que 
dejo expuestas, a vd.' suplico respetuosamente se sirva mandar que se me dé co-
pia de los documentos expresados, en lo que recibiré justicia y merced 

México, Agosto 28 de 1869.—Miguel Blanco." 

"C. Presidente.—El C. Miguel Blanco, cumpliendo con un deber de familia 
y apoyado en razones de equidad, solicita la libertad de su hermano D. Simón 
Blanco, que se halla preso, como prefecto político de Coahuila, nombrado por los 
invasores, y para obtener esta gracia, ante el Supremo Gobierno de la Nación, 
expone: 

Despues de las tempestades suscitadas por Vidaurri, que obligaron á los de-
positarios del poder á bus'car un asilo en Chihuahua, mi hermano°D. Simón, sin 
práctica ni conocimiento en el arte de la guerra, se vio comprometido como la 
mayoría de los mexicanos, á encerrarse en su hogar doméstico esperando dias 
mejores para la patria y procurando proveer á la subsistencia de su numerosa fa-
milia; así vivió retirado de los negocios públicos y-ejerciendo la medicina en la 
villa de Parras. • 

Dueños los invasores de las primeras poblaciones del Estado, que convirtieron 
en Departamento, organizaron la administración pública, y mi hermano se vió 
nombrado prefecto político sin solicitud ninguna dé su parte; antes bien se pro-
metió eludir ese nombramiento, apelando de pronto al silencio y preparándose á 
usar despues de las excusas que ¡as circunstancias le presentasen: firme er> este 
propósito, se negó á obsequiar las instancias que le hicieron muchos habitantes 
pacíficos que, desesperando de la situación, deseaban que admitiese el cargo con 
la esperanza de que su prudencia haría tolerables los males de la opresion, 
mientras se presentaba una oportunidad para redimirse de ella. 

En el ejercicio de su profesion, tuvo mi hermano necesidad de pasar al Salti-
llo, donde estaba el cuartel general de las fuerzas invasoras, y el gefe de ellas lo 
compelió al desempeño de la prefectura, amagándolo con la deportación á la isla 
de la Martinica, pena con que se habia conminado á los que no admitiesen los 
empleos que daba la intervención; de este modo fué como el preso cometió la 
falta que está compurgando y que desde entonces profundamente ha deplo-
rado. 

Evitada así una pena grave, á los dos meses hizo renuncia de su empleo y la 
reprodujo dos meses despues; hasta que viendo que no alcanzaba resolución al-

u \ 
guna, se separó del puesto, afrontando todas las consecuencias que traia consigo 
un paso de esta naturaleza bajo el despotismo del invasor y las venganzas de los 
traidores. 

Restablecido el orden constitucional en el Estado de Coahuila, pedí á su go-
bernador en el Saltillo, en Noviembre del año próximo pasado, que se sirviese 
permitir á mi hermano el regreso al seno de su familia, ofreciendo todas las se-
guridades apetecibles y las protestas necesarias; pero el ciudadano gobernador 
me manifestó que no estaba en sus facultades resolver este negocio. Poco tiempo 
despues, en Monterey, presenté la misma solicitud al ciudadano general Escobe-
do, y aunque no la estimó agena de sus facultades, calculando próximo el des-
enlace de la guerra, y teniendo en consideración los riesgos que correría mi her-
mano en un dilatado camino y en su llegada, cuando el mismo general, por su 
ausencia, no pudiera protegerlo, se resolvió á aplazas- esa presentación hasta el 
inevitable triunfo de las armas nacionales. 

Este fausto y deseado acontecimiento esperaba rrii hermano en esta capital y 
en mi casa, á la sombra de las promesas del general Escobedo, cuando á la sa-
lida de Maximiliano para Querétaro, se vió víctima de los manejos de Vidaurri; 
y arrancado de la familia por el coronel D. Máximo Campos en un caballo pro-
porcionado por la prefectura, rigurosamente vigilado llegó á Querétaro, donde 

, permaneció en una especie de prisión, cuya custodia poco disfrazada se enco-
mendó á la escolta de D. Santiago Vidaurri. Todas estas circunstancias tuvo 
presentes el vencedor de Querétaro, y en uso de sus facultades se sirvió acordar 
á mi hermano un pasaporte, que si lo solicitó para esta capital, fué con el objeto 
de cuidar de mi familia á quien considerábamos angustiada por los padecimientos 
del sitio, y que no podia esperar mi amparo por encontrarme prestando mis ser-
vicios en las fuerzas de la frontera. / 

Nos lisongeábamos mi hermano y yo de que su desagradable negocio habia 
terminado, cuands se ha visto comprendido entre las personas que han sido pre-
sas por haber servido al imperio. 

Tales son los hechos en que esta solicitud se funda; no haré sino indicar las 
razones que me prometen una resolución favorable. Seis meses desempeñó mi 
hermano la prefectura de Coahuila, obligado por las bayonetas, y abandonando 
ese puesto cuando se resignó á sufrir los males que le deparase el destino; á 
nadie persiguió por sus opiniones políticas, no usó de rigurosos apremios para 
exigir las contribuciones establecidas, no impuso ningún préstamo forzoso, y an-
tes bien pagó los que sus antecesores habian exigido; no organizó fuerzas ni 
permitió que se sacase para ellas ningún contingente; se resistió á publicar la 
ominosa ley de 3 de Octubre, y en lucha constante con los gefes invasores, con-
tuvo sus demasías, salvó la vida é intereses de los ciudadanos, y alcanzó que no 
se instalase la Corte Marcial, dejando el suelo de Coahuila sin una mancha de 
sangre. 

Recientemente, la prensa de la capital ha sacado de la prisión á un periodista 
y un notable, porque á pesar de aparecer decididos intervencionistas, han tenido 
algunos rasgos de nobleza que no son comunes entre los traidores; ¿y no habrá 
perdón para un ciudadano que tuvo un momento de debilidad? ¿No habrá perdón 
para un culpable que desde Querétaro está perdonado? Si en su abono pueden 
hacerse valer los servicios de su familia, sin hacer mérito de los iñios, que son 
inferiores á mis deseos, hallen lugar en la alta consideración del Gobierno el 
mérito y patriotismo de los dos jóvenes que, unidos á mí en deberes y senti-
mientos, suscriben esta exposición, y que amparados en su orfandad por mi her-



mano, educados bajo su cuidado y movidos de las saludables inspiraciones que 
supo infundirles, lian luchado sin descanso por la salvación de la patria. 

A vd. pedimos, ciudadano Presidente, que uno mas tenga lugar en el número 
de los agraciados que comprende la amnistía que la Nación ha recibido con 
aplauso. 

México, Julio 16 de 1867.—Miguel Blanco.—Jesús Blanco, capitan de la pri-
mera compañía del cuerpo Libres de la Frontera.—Octaviado Blanco, teniente, 
comandante de la primera compañía del cuerpo de Parras. 

Ciudadano Presidente.—El C. Miguel Blanco, ante vd., con el debido respe-
to, expone: Que habiendo sabido que había llegado á esta capital el ciudadano 
general en gefe del cuerpo de ejército del Norte, Mariano Escobedo, y que de 
un dia para otro debe regresar para el interior, he ocurrido á dicho gefe en soli-
citud de una certificación sobre los puntos á que á él se refiere la exposición 
que con fecha 16 del corriente tuve la honra de elevar al Supremo Gobierno en 
unión de mi hermano Jesús Blanco y de mi sobrino Octaviano del mismo apelli-
do, impetrando gracia para mi hermano D. Simón Blanco, por haber servido al 
llamado imperio, y otra acerca de los servicios prestados á la causa nacional por 
los expresados Jesús y Octaviano Blanco; y habiendo'obtenido ambos certifica-
dos, respetuosamente los acompaño á este ocurso como comprobantes de la ex-
posición citada. 

Por tanto, 
A vd. pido se digne mandar agregar á dicha exposición las dos certificaciones 

referidas, par.-} que obren ios efectos á que hubiere lugar. 
México, Julio 19 de 1867.—Miguel Blanco. 
Mariano Escobedo, general de división de la República Mexicana y en gefe 

del Ejército del Norte.—Certifico: Que en el mes de áNfoviembre del año próxi-
mo pasado solicitó de mí en Montergy ei C. general Miguel Blanco, que permi-
tiera á su hermano D. Simón Blanco volver al seno de su familia, por no poder-
lo verificar á causa de haber servido algún tiempo en el llamado imperio, ofre-
ciéndome en su nombre que obedecería en todo al Supremo Gobierno constitu-
cional, y las seguridades que á bien se tuviera exigírsele sobre su conducta 
futura; mas deseando prevenir las dificultades que pudieran suscitarse, caso1 de 
que no fuera recibido en su Estado bajo impresiones favorables, indiqué al gene-
ral Bianco como mejor, la idea de que su hermano D. Simón permaneciera en 
esta ciudad ó en algún otro puntu lejano del Estado donde había servido, hasta 
el desenlace de la guerra, calculándolo próximo y de indefectible buen éxito 
para las armas de la República: Certifico igualmente que habiéndoseme presen-
tado en la ciudad de Querétaro el expresado D. Simón Blanco, despues de la 
ocupacion da esta plaza por el ejército de mi mando, impue'sto de que allí no 
había desempeñado ningún cargo público, político ni militar, ni comision ningu-
na del llamado imperio, le acordé su pasaporte para donde le conviniera, y se le 
extendió para esta capital por haberlo así. solicitado, con obligación de presen-
tarse al Supremo Gobierno. 

A pedimento del C. Miguel Blanco, expido el presente en la ciudad de Méxi-
co, á los diez y nueve dias del mes de Julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—M. Escobedo. 

Mariano Escobedo, general de división y en gefe del cuerpo de Ejército del 
Norte.—Certifico: Que los CC. Jesús Blanco y Octaviano Blanco, el primero 
de capitan de la primera compañía del cuerpo Libres de la Frontera, y el segun-
do de teniente de la primera compañía del cuerpo de Parras, han concurrido á 

las principales funciones de armas del cuerpo de ejército de mi mando, llenando, 
en todas ocasiones cumplidamente sus deberes, y haciéndose acreedores al apre-
cio de sus gefes por su exactitud en el servicio y por su buena conducta. 

A pedimento del C. general Miguel Blanco, extiendo el presente en México, 
á 19 de Julio de 1867 .—M. Escobedo. 

Ciudadano Presidente.—El C. Miguel Blanco, ante vd., con el debido respe-
to, hago presente: Que en la exposición que tuve la honra de elevar al Supremo 
Gobierno con fecha 16 de este mes, solicitando que sea puesto en libertad mi 
hermano D. Simon Blanco, que se halla preso por haber desempeñado el cargo 
de prefecto político de Coahuila en el llamado imperio, hice mérito, enire otras 

. cosas, de que "en lucha constante con los invasores, contuvo sus demasías, sal-
vó la vida é intereses de los ciudadanos, y alcanzó que no se instalase la Corto 
Marcial, dejando el suelo de Coahuila sin una mancha de sangre." , 

Comprendía el llamado Departamento de Coahuila en tiempo de la usurpa-
ción, los distritos de Monclova, Riogrande, Parras y el Saltillo. Los dos prime-
ros no llegaron á ser dominados por la intervención, y se conservaron siempre 
bajo el orden constitucional, sin que en ellos fuera reconocido ni ejerciera mi 
hermano autoridad ninguna. En el de Parras corrió la sangre y se cometieron 
muchas depredaciones por las fuerzas imperiales, que en cuanto le fué posible 
trató de contener mi hermano, no siéndole dable evitarlas totalmente, ponqué de-* 
clarado el distrito en estado de sitió, quedó entregado á la autoridad de las ar-
mas, de que el nunca estuvo investido. Por tanto, las palabras de mi exposición 
que textualmente he trasladado á este oficio, deben concretarse solo al distrito 
del Saltillo, que fué en el que únicamente pudo funcionar mi hermano. 

En mi citada exposición no hice mención de la obligación impuesta á mi her-
mano-por e¡ C. general Escobedo, al expedirle pasaporte para esta capital, de 
que habia de presentarse al Supremo Gobierno, porque no recordé, como toda-
vía no recuerdo, aunque ni remotamente lo pongo en duda, esta prescripción;; 
contribuyendo á la creencia que de esto tenia el que, como se sirvirá vd. ver en 
el pasaporte original que tengo el honor de acompañar, no se expresó tal obli-
gación. 

H e creído un deber de mi parte hacer estas rectiíicaciones en obsequio de la. 
verdad, y para prevenir toda sospecha de que intencionalmente pudiera yo haber-
incurrido en inexactitudes y omisiones maliciosas, y lo verifico con tanta isas, 
razón, cuanto que en nada creo perjudicar con esto ó la defensa de mi hermano.. 
Por tanto, • 

A vd. suplico, ciudadano Presidente, se digne admitir este ocurso y mandar-
lo agregar á su expediente para los efectos consiguientes. 

México, Julio 27 de 1867 .—Miguel Blanco. 
República mexicana.—Ejército de operaciones.—General en gefe.—Mariano 

Escobedo, general de division y en gefe del ejército desperaciones.—Concedo 
pasaporte al Dr. D. Simon Blanco, para que pueda ir á la ciudad de México, no 
siéndola permitido entrar á dicha ciudad hasta que no esté sometida al órden. 
constitucional. Por tanto, las fuerzas y autoridades del tránsito no le pondrán 
embarazo en su marcha, y le facilitarán los recursos que solicite, pagándolos por 
su justo precio. 

Cuartel general en la Purísima frente á Querétaro. Mayo 18 de 1867.—1L. 
Escobedo. • • 

Ciudadano Presidente de la República.—El C. Miguel Blanco, ante vd. res-, 
petuosamente expongo: Que el 16 del corriente puse en manos del ciudadano mi-



nistro de la Guerra una exposición suscrna por mí, por mi hermano D. Jesús 
Blanco y por mi sobrino D. Octaviano Biam o. solicitando del Supremo Gobier-
no la gracia de que sea puesto en libertad mi hermano L). Simón Blanco, preso 
en el ex-convento de la Enseñanza de'esta capital, por haber desempeñado el 
cargo de prefecto político de Coahuila en el llamado imperio. Con el interés que 
es natural cuando se aboga por un hermano en la desgracia, y deseando produ-
cir un convencimiento favorable en el ánimo del señor ministro, le expuse va-
rias razones de humanidad y de equidad en abono de la solicitud presentada; 
mas tuve la pena de oirle hacer una calificación poco halagadora del asunto, lle-
vado únicamente de la calidad del puesto que mi hermano ¿habia desempeñado; 
me ofreció no oostante examinar con detenimifento cuanto en su favor exponía-
mos, y me retiré confiado en su rectitud; pero con el desconsuelo de haber eh-
contrado un fiscal severo donde buscaba un juez no solamente imparcial, sino 
clemente y generoso. 

El 17 llegó á esta capital el Sr. general Escobedo: supe que debia permane-
cer muy pocos dias, y siéndome necesario su testimonio sobre varios puntos de 
mi exposición, pedí una audiencia al señor ministro, que se sirvió concedérmela 
el día 18, y al ir á exponerle mi negocio, que no era otro que el de suplicarle se 
sirviese pedir informe al Sr. general Escobedo, aprovechando la oportunidad de 
hallarse en la capital, y ,en atención á la urgencia producida p<>r su corta man-
sión aquí, rae cortó la palabra, y en tono airado me reconvino porque iba á mo-
lestarlo hallándose enfermo. Me retiré abochornado de tan injusto reproche, re-
suelto á esquivar toda ocasion de un lance semejante, aun con detrimento de 
mis derechos, y deplorando la triste condicion del ciudadano que tiene necesi-
dad de gestionar ante un funcionario de mal humor. 

Pude suplir á esta denegación del ministerio ocurriendo directamente al Sr. 
general Escobedo, de quien obtuve las certificaciones que necesitaba, y agrega-
das a un ocurso del dia 19, las presenté al señor oficial 2o para que se sirviese 
dar cuenta con todo al señor ministro. Por el mismo conducto presenté otro ocur-
so el día 27, y entonces se me entregó un oficio sin dirección, de fecha 23, en el 
cual, incurriendo en la equivocación de creer que mi hermano 1). Simón Blanco 
se halla preso en la ciudad de Querétaro, se me comunica el acuerdo que desde 
el día 19 recayó á mi solicitud, en la que se resuelvec "que se tendrá presente lo 
expuesto en mi instancia del 16, cuando s.j trate de resolver casos de igual na-
turaleza;" acuerdo en que no entreveo nada claro y determinado á mi petición y 
que me sumerje en un mar de confusiones. Tengo el honor de acompañar este 
oficio original. 

Los incidentes y pormenores que dejo referidos, ocasionándome el no poder-
me acercar al señor ministro de la Guerra, hacen muy difícil mi posicion para 
gestionar lo conducente al progreso del negocio que por su conducto he promo-
vido, y fundadamente me hacen temer del buen éxito de este negocio si sigue 
girándose por el mismo conducto. D e ello se convencerá vd., ciudadano Presi-
dente, a la sola v, sta de cuanto dejo expuesto, y de lo que de sí arrojan dos hechos 
ocurridos: me abstengo de entrar en comentarios y apreciaciones que, sin que-
rerlo me harían vertir conceptos que pudieran tomarse como faltas al respeto que 
se debe y que siempre he tenido á los funcionarios públicos, y me restrinjo por 
tanto a suplicar á vd. se digne acordar que el negocio á que esta exposición se 
reüere, se siga girando por alguna otra de las secretarías del despacho. 

Al mismo tiempo ruego á vd. respetuosamente se sirva hacer traer á su vista 
el expediente, para que si, como lo espero, hallare vd. en él méritos para la <rra-

eia que solicitamos, se digne concedérnosla, o cuando esto no se pueda permi-
tir á lo menos á mi hermano D. Simon Blanco, bajo mi responsabilidad, que 
guarde prisión en mi casa hasta tanto se decide de su suerte; pues en el estado 
de quebranto de salud en que se encuentra, y en la abso uta escasez de recursos 
á aue por causa de la guerra hemos quedado reducidos los dos, a el le es muy 
penosa la prisión en que se le tiene, y á ambos muygravoso su sostemmientoen 
ella por los gastos extraordinarios que esto demanda. No hallo por que n o ^ e 
pueda acceder á esto, si la seguridad que ofrezco se tiene por bastante. Por 

t a A°vd. èuplico, ciudadano Presidente, se sirva acordar de conformidad á todo, . 
en lo que recibiré justicia y merced. 

México, Julio 30 de 1867.—Miguel Blanco. 
Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y M a r i n a - E n l a n t a n i a 

que con fecha 16 del actual presentó vd. á este ministerio, P 1 ^ 0 ^ ^ ^ 
de su hermano D. Simon Blanco, que se halla preso en la c i u d a d de Queretaro, 
por haber servido al titulado imperio como prefecto politico del Estado de Coa-
huila de Zaragoza, ha recaído el acuerdo siguiente: 

"México, Julio 19 de 1 8 5 7 - Q u e se tendrá presente lo expuesto enceste 
ocurso cuando se trate de resolver casos de igual naturaleza - N o t . f . q u e s e , 

Es copia. México, Julio 23 de 1 8 6 7 . - E . Benitez, oficial segundo. 
El ocurso y documento acompañado que anteceden, los puse ™ 

seSor ministro de Justicia para que se sirviera dar cuenta con eltos al seaor 
Presidente, lo cual me dijo habia verificado, y que el negocio quedaba en la me-
sa del señor Presidente, para acordarlo. 

Cayó enfermo en cama mi hermano D. Simon, y el día o de Agosto Ie h 
el facultativo que lo asistia una operacion desgraciada que P«so su vada en gra-
ve peligro. Era indispensable sacaYlo á uìi casa, donde unicamente con los 
cuidados de la familia, podia dársele la atención que su estado requer a y ha-
£ d o sabido en la prisión, el dia 6 que'fui á ver al enfermo, que los pre-
sos estaban bajo la inmediata dependencia de la Comandancia militar, o c u m 
al Sr general Treviño, quien impuesto de la situación de rm hermano, túvo la 
hondaif de permitirle que bajo mi responsabilidad saliera á curarse a mi casa. 
M ^ m T s l Tempo ocurrieron espontáneamente al señor ministro dé la Guerra 
rn aTecfab e amigo el Sr. teniente coronel D. Cárlos Nonega y su hermano D. 
T o s é E nrique, mi ye rao, con igual solicitud á la que yo hice á la Comandancia 
general, /obtuvieron lo que se verá en la comunicación siguiente 

"Ministerio de Guerra y M a r i n a . - E l en.sargado.de la prisión déla e n s e n a ^ 

» , en virtud de esta orden, dará la entrada franca en cualquiera hora del día o 
de la noche á la familia de D. Simon Blanco, y su permanencia d M o de an 
fermo, por el tiempo que lo hiciere, atendida la gravedad en que se halla dicho 

S6"Independencia y Libertad. México, Agosto 6 de 1 8 6 7 . - ^ « . - C i u d a d a n o 
encargado de los prisioneros de la Ensenanza.' 

.«Ciudadano Presidente de la R e p ú b l i c a - - ^ C. Miguel 
teoresento al Supremo Gobierno, .suplicándole se sirva mandar agregara su 
expediente y tomarlas en consideración, dos informaciones promovidas por mi 
hermano ¿ A n t o n i o Blanco en justificación de la c o n d u c t a - » ^ a por n u « . 
tro hermano D. Simon Blanco, durante el tiempo que desempeño la prefectura 
o o l í r d e l Departamento de Coahuila en el llamado imperio y p « «»ya « n » 
se halla preso en-esta capital, esperando de la rectitud y justificación del Supre-
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q U V e d Í g n a r á C ° n f ' Í e r n ° S k ^ C i a d e m a n d a r l ° P o n e r ' « afaso-
m n n i í ? / ° r k S r a Z ° a e S q U e h e e X P U e S t ° e n o £ r o s o c ^ o s y en virtud de los importantes documentos que ahora presento. ' 

"En los dias aciagos en que el Supremo Gobierno, cediendo á la terrible lev 
de la necesidad, acordó á muchos de sus leales servidores el permiso de sepa-
rarse de su lado para cuidar de su suerte personal, y que él mismo vacaba á fa 
ventura sin ejércitos que lo pudieran sostener, aunque cubriéndose de glork por u 
constancia y sus heroicos sufrimientos, los ciudadanos pacíficos no podfan m S 

?a de l a ' S n *A * ^ d ° m " t Í C ( í P a r a / s P — diasmejores en q'ue la aúro! 
n J f r i m d ^ e n d e » c i a , ^ i e r a á salvar de nuevo á la nación en tan horrible 
naufragio; asi procedio la mayoría de Jos mexicanos, y así tuvo que hacerlo mi 

encadenad* S i m ° n ' S Í n T ^ 0 3 q U 8 I o s d e » P S e S encadenado por una numerosa familia, no podia seguir al Gobierno ni deserta? 
de sus obligaciones ¿empadre y esposo para irse al extranjero, 7 Z o r o o n S e á 
h s g o m i a s para cuya clase de guerra no se avienen su índole ni T uerzas 

I S ^ S ^ ^ h U b ¡ e r a P ° d Í d ° V a l e r S e P a r a n o c f j o t de 

u n a r a c c i o n t i r á n i c a á q u e n ° p ° d i a r e s i s t i r s ¡ n e i 

¿ 1 L 7 fibertad sacrificio enorme porque envolvía el reposo y bienestar de 
toda su familia, lo obligó á aceptar la prefectura de Coahuila, cuyo empleo des-
n Z i t r 6 ? T m P ° p r e C Í S ° P f a , l i b r a - e la severa p^na con que se 
le amenazo, haciendo luego renuncia de él, repitiéndola y abandonándolo al no 
alcanzar resolución alguna, afrontando las consecuencias que de esto ^ d i e r a n 
ocasionarse he probado que en el corto y forzado tiempo de su adminisfrac on á 

b an l P e h T d ' C 0 \ á n a d " d t r j ° ' d e S U S b l 6 a e S ' r e m e d l ó l o s males que ofros ha^ 
b^an hecho, se rehuso a publicar el ominoso decreto de 3 de Octubre contuvo el 
puna de las Cortes Marciales y arrancó del patíbulo á dos servidores' d e C a t r i a 

^ ^ n ^ r 1 " 1 6 1 1 1 6 ^ P O n S a b l e í e e I 1°S ' P a r a q u e recobrando su^íber-
tad pudieran volver a servir a su causa; he probado que luego que despuntó una 
esperanza de salvación, con los triunfos obtenidos en N u e v o - U o n v Coahuüa 

r i S s S : T° n a l e 3 ' SOllCf V O l V e r á S U C a S a ^ á l a obeditnc" y d e ^ G o S 
to del Nortp no h f T & " ^ i n s i » u a c i o n ^ general en gefe del ejérci-
n e n d t S í r \ * e s e n t a c l 0 n l S l " c u 7 a circunstancia enteramente inde-
pendiente de su voluntad, hace cerca de un año que estaría prestando ai Gobierno 
Jos servicios a que le hubiera tenido á bien destinar y atendiendo á su fam ha 

I , r ; ^ 0 0 e S t e ! l e m P \ h V f d 0 S e p a r a d ° ' S e l l u b i e r a hbrado de la p ! 
S í e M ? d e q u e ^ ^ c o n o c i m i e n t o al Supremo Gobierno en uno 
are nVt r S 0 S

t
 a a t e r i 0 r 8 S > y P r o b a b lemente no le habría alcanzado la prisión en 

que actualmente se encuentra. ^ 
Reinoso, en su examen sobre los delitos de infidelidad á la patria, dice* 

d o ^ o s n h a h i , r J U C Í e r t ° q U e T í U e r Z a ? f V e 7 g e n e r a l ° P r i m e 7 consterna áto-
¿ L u Z t t S , J n 0 p B d ' e n ¡ ° J ' f t l f i c a r s e cuándo influye sobre cada uno 

S í ™ ? • e 7 e C e f r i 0 ° disculpar todas las acciones particulares por el 
condena r r n i ° d ? v l , o l e n c i a <lue d ! s c u P a " a c c i ó n común de la sociedad, ó 
condenar unos y absolver otros arbitrariamente, sin fundamento sólido de jus -

q U e S ! T C O n f d e r e P r e o c u P a d o por las afecciones del paren-

ocursos oue nnPlIeS í° 10 ^ he ^ f 3 7 pr°bad° e" este 7 anteriores 
patrh U Í L n l r á m i h e ™ a n o M crimen de traición á la 
patria, habra cuando mas cometido un acto de debilidad al ceder al amago con 

trina d d ilustrado T ™ P r e f e c t u r a - d e b i l l < M disculpable según la doc-
c ara anlicacion normi'p ̂ nh U 6 7 Í & ? q u e P a r a ™ ^ r m a n o tiene mas 
curre 7 n s T f T J l Z p n n C i p 1 0 d e V Í ° l e n c i a e n está basado, con-curre en su íavor la manera humanitaria en que desempeñó este encardo v la 

T r S t V e Z ^ t a Í ° \ y p e n ? f S ü í — d e t 0 d 0 ¿er eon CpT'ta ynt 
hermanó D s Z t Z ' C 1 U d a d a n ° P r e s ¡ d e n t e > s e digne acordar que m i 
jusTcia y merced ^ ^ P U e S t ° e n a b s ° k t a l i b e r t a d > e n l o - c i b i r á 

México, Agosto 17 de 1867.—Miguel Blanco. 

tackíTifna i Í e M ^ 8 ^ í® a l e s c n t ó a n t e r i o r > f ^ r o n levan-
de L^Tudad d l J s T n ° K ^ d e , I a V i l l a d e P a t O S ' y l a o t r a e n e l d e letras 
E n la ' l i i S , a I t l U ° ; a m b a S " P e d l f f lento de mi hermano D. Antonio Blanco. 
E n la primera declararon los ciudadanos Florencio Lesa y Nicolás Tejada- que 
cho d" fa M n i t a ' f f 5 ' " ^ T Í 5 N ° V i e m b r e ' > - d o d - juntos,1n el Z 
en dondp S ' * a P r e h e n d l d o s franceses y condecidos al Saltillo, 
zas rennbl i rLT ° n P r e S ° S P ° T e l 0 S h a b k n c o n o c i d o d e oficiales en las fuer! 
Sr 1) S i l s uPoman que fueran agentes de dichas fuerzas; pero que el 
activa iripntp ^ T ^ 8 f u n S , a c o m o P^ fec to , se empeñó y trabajó 
c t S P : P ° r r ° S e n , l b e r t a d ' i n s t i t uyéndose fiador de ellos; y que o 
b a ^ S n t r d e / i g U n 0 S d l 3 g u s í 0 s que tuvo con los franceses, porque habla-
t n * S > SU i n 1 U e n C i a P l r a S a l v a r l 0 S d e I a P r i s i o a e n los tenían y de la 

i " " n a
r

m a g a b a i 1 - L a o t r a información contiene las declaracio-
nuDs T) Mar V- D' ^ - de A§uirre- Lic" D' Franci^° de P- Ra-
S S i S ' ? D - A « u s t i n F a r i a s > D. Macedonio García y D. Pedro 
Pereira, los cuales están conformes y en sentido enteramente favorable á mi her-
mano s e g U n el siguiente interrogatorio, bajo el que fueron examinados dichos 
señores. 

"Primero—Digan su nombre, edad, estado, profesion y generales de la ley. 
81 6 8 C l e r t ° q U e 6 1 £ e n e r a l f r a n c é s D e Castagny, al ocupar 

S i p i i r p ; i m e r a v e z ' t ratÓ, d e 0 r g a n i z a r d e s d e Juego la administración 
publica, nombrando persona» que desempeñaran diversos puestos, y como encon-
trase resistencia en las diversas personas que solicitó para que sirvieran al im-
peno, publico un bando u orden para que nadie pudiera excusarse ni rehusar el 
encargo para que se le nombrara, bajo pena de prisión ó destierro á la Marti-
nica. 

Tercero.—Digan si es cierto, que mientras que mi hermano D. Simón Blanco 
ejerció la prefectura política, á nadie perjudicó por sus opiniones, ni atacó las 
garantías individuales, ni la propiedad; que á nadie negó jamás pasaporte para 
donde quiera que fuese, ni tampoco ocupó á persona alguna sin la debida retri-
bución de su trabajo; asi como cuando los franceses ocupaban alguna cosa de 
propiedad particular, eran indemnizados los dueños por mi referido hermano 

Cuarto.—Digan si es cierto, que aun cuando la ley de 3 de Octubre se expi-
dio en el tiempo en que mi hermano ejerció la prefectura política, no fué él quien 
a publico sino el comandante Sanpier que mandaba entonces en la plaza, quien 

la mando fijar en las esquinas y parajes públicos, poniendo vigilantes para que 
no los rompieran ni arrancaran. r 4 

Quinto.—Digan si es cierto que mientras que mi hermano ejerció la prefec-
tura pohtca, no se estableció en esta capital ni en el resto del Departamento 

fi,Prnn TA P ^ 0 " ^ ^ f u e r o n P ^ g u i d a s por los franceses, íueron siempre defendidas y amparadas por él. 



. Sexto.—Digaa si es cierto que mi hermano no hizo jamás exacción, ni impuso 
préstamo forzoso de ninguna clase, sino que por el contrario pagó los que impuso 
su antecesor en esta capital y D. Máximo Campos en la villa de Parras. 

Sétimo.—Digan si es Cierto que la conducta y comportamiento de mi herma-
no mientras ejerció la prefectura política, fué siempre la de un buen mexicano y 
patriota, á quien solo el temor y la fuerza de las circunstancias pudo obligar á 
seryir el empleo que desempeñaba, sin que acto alguno de su administración re-
velara que servia de buena voluntad aquel empleo." 

Concluida que sea esta información, á vd. suplico se sirva mandar se me de-
yuelva original para los usos que me convengan. 

Saltillo, Agosto 5 de 1867.—Antonio Blanco. 
No habiéndoseme hecho saber resolución ninguna á mi ocurso de 30 de Julio, 

presenté el antecedente al Sr. Ministro de Justicia, para que se sirviese dar cuen-
ta con él; pero se excusó manifestándome que no era el conducto para este ne-
gocio; que creia debia yo presentarlo al Ministerio de la Guerra. Me propuse po-
nerlo en manos del Sr. Presidente, y al efecto me dirijí del Ministerio á la Presi-
dencia; pero se me dijo que se habia ya cerrado la audiencia de ese dia. N o ocurrí 
el 18 por ser domingo; lo hice el lunes 19 por la mañana, se me anunció y se me 
citó para las cinco de la tarde; fui á esta hora y se me dijo que volviera el mar-
tes á las nueve de la mañana; me presenté y entonces se me dijo que no se me 
podria recibir hasta otro diá, sin determinarme ya éste ni la hora. Temí que e l 
tiempo se pasara y fuera á resolverse el asunto de mi hermano sin tener á la 
vista los documentos importantes acompañados á mi ocurso, y me resolví por lo 
tanto á entregarlo al señor oficial mayor del Ministerio de la Guerra, suplicán-
dole lo agregara á su expediente y se sirviera dar cuenta con él al Sr. Ministro. 
Nada supe ya del giro de este negocio, hasta que en una relación del Ministerio 
de la Guerra, publicada el 8 de Setiembre, de las penas á que habian sido sen-
tenciados los presos que habia en esta capital, lo vi resuelto declarándose que mi 
hermano I). Simón quedara en libertad bajo la vigilancia de la autoridad políti-
ca del punto que elijiera por residencia.—Miguel Blanco. 

B A T A L L A D E S A N T A T O M 

PROEMIO. 
E s t a n d o t e r m i n a d a l a p o l é m i c a q u e c o n m o t i v o d e l a c é l e b r e 

a c c i ó n d e a r m a s l i b r a d a e l I o d e M a r z o d e 1866, s e s u s c i t ó e n t r e 
l o s S e ñ o r e s r e d a c t o r e s d e " E l E s p e c t a d o r , " d i a r i o d e M o n t e r r e y , 
y u n C o l a b o r a d o r d e " L a G a c e t a d e P a r r a s , " s e m a n a r i o d e e s t a 
C i u d a d ; y q u e r i e n d o r e u n i r t o d o s l o s d o c u m e n t o s y a r t í c u l o s p u -
b l i c a d o s p o r u n a y o t r a p a r t e , p a r a q u e l a i l u s t r a d a p r e n s a n a c i o -
n a l s e f o r m e j u i c i o e x a c t o d e l a v e r d a d h i s t ó r i c a d e u n a c o n t e c i -
m i e n t o g l o r i o s o p a r a l a s a r m a s r e p u b l i c a n á s , h e m o s a c o r d a d o 
p u b l i c a r el p r e s e n t e f o l l e t o y e s p e r a m o s t r a n q u i l o s e l f a l l o d e l a 
o p i n i ó n p ú b l i c a . 

E l " E s p e c t a d o r " d e f e c h a 2 d e M a r z o d e 1897, d i j o e n s u n ú -
m e r o 100: 

" I n a d v e r t i d o c a s i p o r c o m p l e t o p a s ó a y e r e l a n i v e r s a r i o d e 
a q u e l l a j o r n a d a g l o r i o s í s i m a en q u e el s o l d a d o r e p u b l i c a n o D o n 
G e r ó n i m o T r e v i ñ o e n l a s l o m a s d e S a n t a I s a b e l , d i c t ó á la h i s t o -
r i a e s e e p i s o d i o h e r o i c o q u e l a j u s t i c i e r a P o s t e r i d a d s a l v a r á d e l 
o l v i d o , g r a b á n d o l o e n el á u r e o l i b r o q u e l a g r a t i d u d n a c i o n a l es -
c r i b i r á p a r a u n g i r l a m e m o r i a d e l o s i n m o r t a l e s . 

E l d e n u e d o d e l j e f e f r o n t e r i z o , f u e r t e e n s u f é í e p u b l i c a n a y 
a p o j ^ a d o e n l a i m p a v i d e z d e s u s c o m p a ñ e r o s d e a r m a s , a b r i ó e n 
l a f o r t a l e z a i m p e r i a l a m p l i a b r e c h a p o r d o n d e e n t r a r o n á c o n s u -
m a r s u s v i c t o r i o s o s e s f u e r z o s n u e s t r o s e j é r c i t o s . 
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H a n p a s a d b los años , y ios e s f o r z a d o s de S a n t a I s abe l que 
s ó b r e v i v e n env ian m e l a n c ó l i c a m e n t e d e s d e sus a p a r t a d o s hoga-
res , un t e l e g r a m a c o n m e m o r a t i v o al G e n e r a l T r e v i ñ o ; ú n e n s e á él 
en el r ecue rdo , c o m o es tuv ie ron u n i d o s en la ba t a l l a fo rmidab le , 
c q a n d o á su , in sp i r ac ión g e n e r o s a o b e d e c í a n , pe l eando b r a v a m e n -

El s i lencio públ ico que envue lve e s a c o n f r a t e r n i d a d d e re-
c u e r d o s , se r o m p e aquí y al lá p o r el e n t u s i a s t a s a l u d o que l lega 
a i s l a d a m e n t e h a s t a el r e t i r o del caud i l l o r e p u b l i c a n o . 

«El E s p e c t a d o r » cumple con un d e b e r de p a t r i o t i s m o r i n d i e n d o 
los h o m e n a j e s de su admi rac ión al G e n e r a l D o n G e r ó n i m o Trev i -
ño, p o r los sev ic ios que p r e s tó á la p a t r i a en la v i c t o r i o s a j o r n a d a 
de S a n t a I sabe l . " 

E n con te s t ac ión a es te pá r ra fo , la « G a c e t a de Par ras ,» cor res -
p o n d i e n t e al 21 de Marzo, publ icó lo s i gu i en t e ; 

«Ref i r iéndonos á un s u e l t o - e d i t o r i a l q u e con el t í tu lo de «Ba-
tal la de S a n t a Isabel,» "Un día de g l o r i a , " pub l ica n u e s t r o i l u s t r a d o 
co l ega "E l E s p e c t a d o r , " de Mon te r r ey , en s u n ú m e r o 100, co r res -
pond ien t e al d ia 2 de los cor r ien tes , y s in que, e n t i é n d a s e bien, 
e n t r e en n u e s t r o p ropós i to la m á s r e m o t a idea de a m e n g u a r en 
lo m á s mín imo, ni los r e c o n o c i d o s m é r i t o s , n i el n u n c a desment i -
do p a t r i o t i s m o del Sr. G e n e r a l G e r ó n i m o T r e v i ñ o , v a m o s á ha-
cer u n a rect i f icación que c r e e m o s de t o d o p u n t o j u s t a y necesa-
r ia . 

H a c e quince años que con el m i s m o t í tu lo que e n c a b e z a e s t e 
a r t ícu lo , e m p e z a r o n á pub l ica r los S r e s . N a z a r i o M a r t í n e z y Ma-
nuel G a m b o a , de es ta Ciudad, d e s d e e l n ú m e r o 8 de ""La A b e j a , " 
c o r r e s p o n d i e n t e al 28 de Marzo de 1882, t o d o s los d o c u m e n t o s 
i n c o n t r o v e r t i b l e s y r i g u r o s a m e n t e h i s tó r i cos , que d e m u e s t r a n 
con la ev idenc ia de la luz mer id i ana , l o s t r a b a j o s p e r f e c t a m e n t e 
m e d i t a d o s que d ieron por r e su l t ado el e s p l é n d i d o t r i un fo de l as 
f u e r z a s l ibera les al m a n d o del Sr . G e n e r a l A n d r é s S. Viesca , so-
b r e los impe r i a l i s t a s en S a n t a Isabel , el d ía I o de Marzo de 1866; 
exce l en t e s t r a b a j o s de p r e p a r a c i ó n p a r a la ba t a l l a , deb idos exclu-
s i v a m e n t e á los conoc imien tos e s t r a t é g i c o s del e x p r e s a d o Gene-
ral , que luchó es ta ocasión, con v e r d a d e r a conc ienc i a d e la rea -
l ización de sus combinac iones , t e n i e n d o que r e c u r r i r á la elo-

cuenc ia del p a t r i o t i s m o f>ara c o n v e n c e r á sus c o m p a ñ e r o s de ar-
m a s de la c o n v e n i e n c i a de l ib ra r e sa ba ta l l a , c o m o lo d e m o s t r a -
r e m o s si n u e s t r o s I l u s t r ados c o n t r i n c a n t e s as í se d ignan ind icár -
nos lo , á n t e s de rec i ra r c a b a l l e r o s a m e n t e las f a l s a s a s e v e r a c i o n e s 
que, m a l i n f o r m a d o s , h a n a s e n t a d o en su p o p u l a r d ia r io . 

D e s p u é s de qu ince a ñ o s de h a b e r p u e s t o la v e r d a d h i s t ó r i c a en 
su lugar , s in q u e s e a t r e v i e r a n á c o n t r a d e c i r l a los a m a n t e s del 
e sc l a rec imien to de los sucesos h i s tó r icos ; c u a n d o a ñ o por año 
h a n v e n i d o f e l i c i t ando p o r la p r e n s a , mu l t i t ud de e s c r i t o r e s al Sr . 
Gra l . V ie sca , c o m o a u t o r de esa m e m o r a b l e ba ta l l a ; s o r p r é n d e -
nos, n a t u r a l m e n t e , que hoy , que la v e r d a d h i s t ó r i c a h a c a u s a d o 
e jecu tor ia , p o r q u e r e s p l a n d e c e con inelul ible a u t o r i d a d en las 
b r i l l an tes p á g i n a s de "México á t r a v é s de los s ig los , " h a y a a ú n 
quien se a t r e v a á l a n z a r u n a a s e v e r a c i ó n t a n i n f u n d a d a , que im-
p o r t a n a d a m e n o s q u e el d e s c o n o c i m i e n t o a b s o l u t o de d o c u m e n -
tos fehac ien tes . 

P o r e s t o s d o c u m e n t o s s e vé q u e el Sr. Gra l . T r e v i ñ o c o n c u r r i ó 
á la ba ta l l a de S a n t a Tsabel c o m o s u b a l t e r n o del S r . Gra l . V ie sca ; 
pues e n t o n c e s t en ía e l g r a d o de Corone l y fué e l e v a d o al de Ge-
nera l de b r i g a d a , p r e c i s a m e n t e p o r su v a l e r o s o y h e r ó i c o com-
p o r t a m i e n t o en e s t a acc ión de a r m a s , y en v i r t u d de h a b e r agen-
ciado el m i s m o Sr . V ie sca , con el S u p r e m o G o b i e r n o , el a s c e n s o 
del e x p r e s a d o Sr . Gra l . T r e v i ñ o y el del Sr . G r a l . N a r a n j o . 

E s c r i t o r e s t an e x p e r t o s y t an i lus t rados , c o m o los que f o r m a n 
la r edacc ión de n u e s t r o e s t i m a b l e c o l e g a "E l E s p e c t a d o r , " e s t á n 
en su pe r f ec to d e r e c h o p a r a fe l ic i tar , con la e locuenc ia c o n que 
saben e x p r e s a r sus p e n s a m i e n t o s , á los b i z a r r o s p a t r i o t a s que 
d i c t a ron á la h i s t o r i a ep i sod ios h e r o i c o s en la ^ sub l ime e p o p e y a 
de la i n t e rvenc ión f r ancesa ; p e r o n u n c a p u e d e n e s t a r a u t o r i z a d o s 
p a r a n e g a r u n a v e r d a d c o n s a g r a d a y a en p á g i n a s s e v e r a s y con 
a p o y o de d o c u m e n t o s ve r íd i cos , p o r los e g r e g i o s h i s t o r i a d o r e s 
que s e l l a m a n J o s é M. Vig i l y Gu i l l e rmo Pr i e to , en su H i s t o r i a 
Pa t r i a . " 

Con u n a g a l a n t e r í a d igna de la c a b a l l e r o s i d a d de los S e ñ o r e s 
r e d a c t o r e s de «El Espec t ado r ,» s e s i r v i e r o n o f r e c e r l as c o l u m n a s 
de es te d ia r io a l «Co laborador de l a G a c e t a de Par ras ,» qu i en a-
c e p t a n d o a g r a d e c i d o t a n i m p a r c i a l o f r ec imien to , e m p e z ó sus ar t í -
cu los en los t é r m i n o s s igu ien tes : 



R E C T I F I C A C I O N H I S T O R I C A 

BATALLA SE SASIÁ ISABEL. 

De P a r r a s de l a F u e n t e á Monte r r ey , abr i l 3 de 1897.—Sr. Lic . 
D. Car los P e r e y r a . — A p r e c i a b l e a m i g o : 

H o l g a r m e d e b o d e t e n e r b u e n a f o r t u n a , c o n s i d e r a n d o la h o n r a 
que u s t e d m e d i s p e n s a franqueándome l a s c o l u m n a s de su i lus t ra-
do diar io , á mí, q u e n u n c a h e m a n e j a d o pluma ni bien ni mal cor-
tada, y que v i v o , c o m o a l m a c e n a d o fósil , en un r i n c ó n o b s c u r o de 
es te p a t r i o t a E s t a d o de Coahui la , d i choso con mi i g n o r a n c i a , ni 
envidiada ni envidiosa. 

Si ob l igado e s t o y á m a n i f e s t a r l e m i a g r a d e c i m i e n t o p rov inc ia -
no, s a t i s f e c h o d e b e u s t e d es ta r , que r ido D i r e c t o r , al a co j e r m i s 
m a l p e r j e ñ a d o s a r t í cu los , m á s que p o r r e g a l a r l o s de l i cados oí-
dos de s u s l e c t o r e s con la m ú s i c a r í t m i c a de p e r i o d o s cas te la-
r ianos , p o r d a r l e s h o s p i t a l i d a d h o n r a d a á c o n c e p t o s i n s p i r a d o s 
p o r l a v e r d a d y e n d e r e z a d o s á m a n t e n e r , con reso luc ión d igna de 
ap lauso , ( anque y o lo diga) r e c t i f i c ac iones h i s t ó r i c a s que á nad ie 
d e s l u s t r a n ú o p a c a n , y sí c o n t r i b u y e n á r e a l z a r los m é r i t o s legí t i -
m a y h e r o i c a m e n t e a l c a n z a d o s . 

Si en el i m p o r t a n t e d i a r io que u s t e d a c e r t a d a m e n t e dir i je , no s e 
sos t i ene c a t e g ó r i c a m e n t e qu ién f u é ó de jó de se r el h é r o e de l a 
b a t a l l a de S a n t a Isabel , n o s o t r o s sí a f i r m a m o s , con l a e n e r g í a de 
l a conv icc ión , q u e n o fué , ni p u d o s e r el h é r o e de t a n m e m o r a b l e 
j o r n a d a , el Sr . G e n e r a l D. G e r ó n i m o T r e v i ñ o , p o r m á s que, c o m o 
p a t r i o t a e s f o r z a d o y c o m o e x p e r t o y v a l i e n t e mi l i t a r , h o n r a de 
n u e s t r o e j é rc i to , t e n g a c o n q u i s t a d o s el b r a v o f ron t e r i zo , t í t u los 
m e r i t o r i o s y s u f i c i e n t e s á e l eva r lo á la a d m i r a c i ó n ' y a p r e c i o de 
sus c o m p a t r i o t a s . 

P a r a d e m o s t r a r n u e s t r o s a s e r t o s , t e n d r e m o s que s e r d e m a s i a d o 
e x t e n s o s y p ro l i jos , y a p o y a r e m o s n u e s t r a s a f i r m a c i o n e s en docu-
m e n t o s a u t é n t i c o s y a u t ó g r a f o s , que e s t á n á d i spos ic ión de los 
S e ñ o r e s R e d a c t o r e s de «El Espec tador ,» ó de l a p e r s o n a que co-
m i s i o n e n p a r a que s e i m p o n g a de ellos. 

* * 

E l 15 de Marzo de 1865, se e f ec tuó el l e v a n t a m i e n t o de los pa-
t r i o t a s h i j o s de P a r r a s de l a Fuen t e , en f a v o r de la causa nacio-

nal y en c o n t r a de l a i r r i s o r i a i nvas ión f r a n c e s a , conceb ida en ho-
r a m e n g u a d a p a r a la g lo r ia t r ad i c iona l de l o s b o n a p a r t e s , p o r el 
r e f r a c t a r i o del 2 de D i c i e m b r e , c o m o l a o b r a m á s hermosa de su 
reinado 

R e f i r i é n d o s e á es te l e v a n t a m i e n t o , que v i g o r i z ó el e sp í r i t u pa-
t r ió t i co , p r e s t á n d o l e v i r i l a l i en to en e s t a p a r t e de l a Repúb l i ca , 
d ice un eg reg io e sc r i t o r mex i cano , el n u n c a b i e n s e n t i d o h i s to r i a -
dor, hábi l ju r i sconsu l to y n o t a b l e h o m b r e de E s t a d o , Sr . D . J o s é 
M.a Iglesias, en sus Revistas sobre la intervención francesa, tomo 
III, pag. 244: «de-mayor entidad todavía es el levantamiento de 
Parras, donde los habitantes han proclamado de nuevo el gobier-
no, republicano, animados todos del más entusiasta espíritu patrió-
tico. . Reducidas á prisión las autoridades imperialistas, se ha en-
cargado allí de la Jefatura Política y Militar Don Andrés S. Vies-
ca, primer Gobernador que fué de Coahuila después de la resurrec-
ción de este Estado.» 

L a p r i m e r a c o m b i n a c i ó n a c o r d a d a p o r los G e n e r a l e s E s c o b e d o 
y V ie sca , f u é r eun i r se en A n h e l o y a t a c a r á M o n t e r r e y ó Salt i l lo; 
pe ro al e m p r e n d e r V i e s c a su m a r c h a p a r a la r ea l i zac ión del p l an 
a lud ido , rec ib ió p l i egos de los C o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , co-
mun icándo le que, p o r ó r d e n e s del G e n e r a l E s c o b e d o , c o n v e n í a 
que no e f e c t u a s e su m o v i m i e n t o y s e r e p l e g a s e o t r a vez á Mon-
d o va . 

V i e s c a , que h a b í a r e sue l to el sac r i f i c io de su b i enes t a r , de su 
dicha , de sus a sp i r ac iones , de su v ida , en fin, en a r a s de sus debe-
r e s pa t r ió t i cos , c o m o c i u d a d a n o e m p e ñ a d o en m a n t e n e r i ncó lume 
la h o n r a h e r e d a d a de sus a n t e p a s a d o s , cons ide ró u n a espec ie de 
f r a u d e á l as e s p e r a n z a s de los pueb los s u f r i d o s de Coahui la , ca-
m i n a r de c o m b i n a c i ó n en combinac ión , ( teor ía á p r o p ó s i t o p a r a 
e s q u i v a r el encuen t ro del e n e m i g o y e x a s p e r a r la p a c i e n c i a de los 
pueb los opr imidos , ) y r e s o l v i ó r e t r o c e d e r h a s t a C a s t a ñ o s s in en-
t r a r á Monclova; p o r q u e q u e r í a cumpl i r la s a g r a d a p r o m e s a de 
e m p r e n d e r l a c a m p a ñ a e fec t iva , de sangre , c o m o di r ía Emi l io Zo-
la, y no e n g a ñ a r á los p u e b l o s a b n e g a d o s que h a b í a n f ac i l i t ado re-
cu r sos p e c u n i a r i o s y p e r s o n a l e s , e s p o n t á n e a m e n t e , s a c r i f i c a n d o 
sus v i d a s y sus in t e re ses , y c o n t r i b u y e n d o , ¡már t i r es ignorados , ! 
con e l emen tos p o s i t i v o s al t r i u n f o de l a s a g r a d a causa . 

D e Cas taños , d i r ig ió el G e n e r a l V i e s c a i m p o r t a n t e s comunica-
c iones al G e n e r a l E s c o b e d o y á l o s C o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , 



p a t e n t i z á n d o l e s l a conven i enc i a de m a r c h a r s o b r e la p laza de Pa-
r r a s , cuya ocupac ión s e r í a inevi tab le , c o m o lo fué , si s e c u n d a b a n 
es te m o v i m i e n t o . 

L a comun icac ión del G e n e r a l V ie sca , en l a que d e s a r r o l l a pun-
tua l i z adamen te l a m a n i o b r a e s t r a t é g i c a y mi l i t a r que p r e t e n d í a 
e fec tua r , es de u n a ex t ens ión cons ide rab le ; y c o m o no q u e r e m o s 
f a t i g a r la a t e n c i ó n de n u e s t r o s l ec to res , h a c e m o s s imp le r e f e r e n -
cia de ella, que c o n s t a p u b l i c a d a í n t e g r a en el n ú m e r o 8 de . la «A-
beja,» c o r r e s p o n d i e n t e al día 28 de Marzo d e 1882. 

S igu iendo la r ea l i zac ión de sus p lanes , el G e n e r a l Viesca , s in 
e s p e r a r con te s t ac ión del G e n e r a l E s c o b e d o , en J e f e del E j é r c i t o 
del Nor te , n i de sus s u b a l t e r n o s los C o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , 
e m p r e n d i ó el día 6 de F e b r e r o de mil o c h o c i e n t o s s e s e n t a y seis , 
su m a r c h a s o b r e P a r r a s , cuya p laza o c u p ó el día once p o r í a ma-
ñana , d e r r o t a n d o el día doce, sin el aux i l io so l ic i t ado y d e s p u é s 
de seis h o r a s de r e ñ i d o y s a n g r i e n t o c o m b a t e , á l o s i m p e r i a l i s t a s 
que en doble n ú m e r o lo a t a c a r o n . 

L a ocupac ión de P a r r a s , p l aza que t e n í a n b ien f o r t i f i c a d a los 
f r a n c e s e s y sus a l iados , f u é o p e r a c i ó n m i l i t a r de t a n r e c o n o c i d a 
i m p o r t a n c i a , que el i n m o r t a l enc i c loped i s t a é i n m a c u l a d o l iberal D . 
S e b a s t i á n L e r d o de T e j a d a , en ca r t a a u t ó g r a f a d i r i j ida a l G e n e r a l 
Viesca , c o n s i d e r a n d o los r e s u l t a d o s que p r o d u j o á la c a u s a nacio-
nal, dice: *que rompió la linea militar del enemigo en estos Estados 
de la frontera del Norte.» 

A u n q u e l i ge r amen te , h e m o s hecho r e f e r e n c i a á u n a acc ión de 
a r m a s d igna de f i g u r a r en los ana l e s de l o s t r i u n f o s l e g e n d a r i o s , 
p o r q u e f u é c o m o el p r ó l o g o de la m e m o r a b l e y b r i l l an te j o r n a d a 
de S a n t a Isabel; p u e s t u v o ve r i f i ca t ivo c o m o consecuenc i a nece-
s a r i a de l as c o m b i n a c i o n e s e s t r a t é g i c a s , p r e p a r a d a s consc ien te -
m e n t e p o r V i e s c a p a r a l l evar al e n e m i g o a l p u n t o técn ico , (podía-
m o s decir h a b l a n d o mi l i t a rmente , ) y c o n s u m a r u n a de e s a s v ic to -
r i a s que t a n t o ena l t e cen el v a l o r a b n e g a d o d e los p a t r i o t a s coa-
hui lenses , c o m o el a b n e g a d o v a l o r de l o s p a t r i o t a s neo-leone-
ses. 

C o m o r e p r e s a l i a j u s t í s ima , en u n a é p o c a de ex te rmin io , de ven-
g a n z a y de g u e r r a s in compas ión , los p r i s i o n e r o s que q u e d a r o n 
en pode i de los v e n c e d o r e s de S a n t a I sabe l , deb ían s e r p a s a d o s 
p o r l as a rmas , en c u m p l i m i e n t o t ambién de l as ó r d e n e s t e r m i n a n -
tes del Cuar te l Genera l , y c o m o m e r e c i d a r e v a n c h a de la genero-

sa y austríacamente magnánima ley de 3 de Oc tubre ; y as í lo ha-
b ía d i s p u e s t o el e n t o n c e s Corone l D. G e r ó n i m o T r e v i ñ o ; p e r o en-
t e r a d o el G e n e r a l Viesca de e s t a d i spos ic ión , b a j o s u m á s es t r ic-
ta r e sponsab i l i dad , y c o m o jefe de l as f u e r z a s c o m b a t i e n t e s , dis-
puso que se p e r d o n a s e la v ida á o c h e n t a p r i s i o n e r o s f r ancese s ; 
acc ión que dió p o r r e s u l t a d o el r e c o n o c i m i e n t o c o m o be l ige ran -
tes, de los q u e h a b í a n s ido c o n s i d e r a d o s c o m o b a n d i d o s , es table-
c iéndose el c a n g e de p r i s ioneros , c o m o se c o m p r u e b a con las co-
m u n i c a c i o n e s c a m b i a d a s e n t r e el G e n e r a l V i e s c a y el G e n e r a l 
Duai , qu i en r econoc ió c o m o je fe b e l i g e r a n t e al e x p r e s a d o Viesca . 

R e n d i d o el p a r t e oficial de la b a t a l l a de S a n t a I s abe l p o r el .Ge-
n e r a l Viesca , que la p r e p a r ó y l levó á fel iz t é rmino , con la va-
l iente c o o p e r a c i ó n de sus d i g n o s s u b a l t e r n o s , los e n t o n c e s Coro-
neles T r e v i ñ o y N a r a n j o , y con el va l io s í s imo y d e c i s i v o concu r -
so del i n m o r t a l f ron t e r i zo , Co rone l I lde fonso F u e n t e s , v e r d a d e r o 
r a y o de -la g u e r r a , y en e sa ocas ión in imi tab le ada l id , q u e con su 
b r i l l an te c u e r p o « c a r a b i n e r o s de Monclova ,» no so lo s o s t u v o lo 
m á s r eñ ido del c o m b a t e , s ino que c o n s u m ó el t r i u n f o e sp l énd ido 
p a r a l as a r m a s nac iona le s ; r e n d i d o el p a r t e oficial, r e p e t i m o s , 
con f e c h a n u e v e . d e m a r z o de 1866, le fué c o n t e s t a d o al Gene-
ral V i e s c a p o r c o n d u c t o de la S e c r e t a r í a de G u e r r a con f echa 29 
del m i s m o m e s y p u b l i c a d a la con t e s t ac ión en el n ú m e r o 13, to-
m o II del «Per iód ico Oficial» del G o b i e r n o , y e n t r e o t r a s cosas 
d ice t e x t u a l m e n t e : «el c i u d a d a n o P res iden te de la Repúb l i ca , ha 
v i s to con sa t i s f acc ión el p a r t e q u e u s t e d se s i rv ió d i r i j i rme con 
f echa 9 del cor r ien te , r e l a t ivo al c o m p l e t o t r i un fo que n u e s t r a s 
f u e r z a s o b t u v i e r o n en S a n t a Isabel , el dia I o del m i s m o , s o b r e los 
f r a n c e s e s y t r a i d o r e s que u n i d o s se a t r e v i e r o n á a t a c a r l a s . Es-
t a func ión de a r m a s , f r u t o de l a - a c e r t a d a c o m b i n a c i ó n q u e us ted 
h a b í a m e d i t a d o y del e m p e ñ o y a c t i v i d a d con que la l levó á cabo , 
es de m u c h a i m p o r t a n c i a en l as o p e r a c i o n e s de la f r o n t e r a , y ten-
d rá g r a n d e inf luencia en el buen éx i to de los s u c e s o s pos te r io res .» 

El va l ioso y e locuen te d o c u m e n t o a n t e r i o r , del cual t o m a m o s 
lo c o n d u c e n t e á n u e s t r o p ropós i t o , c o n s t i t u y e p o r sí so lo u n a 
p r u e b a i r r e c u s a b l e de que el G e n e r a l Viesca , y n o o t ro , fué qu ien 
l levó la J e f a t u r a Mi l i t a r y la d i r ecc ión e s t r a t é g i c a de la j o r n a d a á 
que n o s r e fe r imos , y es b a s t a n t e c l a ro y expl íc i to al c o n s i d e r a r 
con s a n o é imparc i a l c r i te r io , que debido a la acertada combina-



ción que había meditado el G e n e r a l Viesca , s e o b t u v o el t r i un fo 
de los b u e n o s h i jos de México, s o b r e los o b s e c a d o s i n v a s o r e s y 
sus cu lpab les a l iados . 

P e r o c o m o si no f u e r a suf ic ien te d e m o s t r a c i ó n de la v e r d a d , e l ' 
a s e r t o con tunden t e , p o r dec i r lo así, con t en ido en la a f i r m a c i ó n 
del d o c u m e n t o á que n o s r e f e r i m o s en los p á r r a f o s a n t e r i o r e s , el 
ino lv idab le pa t r ic io , el b e n e m é r i t o r e p ú b l i c o Ben i t o J u á r e z , gen io 
t u t e l a r de la def in i t iva i n d e p e n d e n c i a m e x i c a n a , en c a r t a a u t ó g r a -
fa d i r ig ida a l G e n e r a l Viesca , le d ice l i t e r a lmen te : «El Paso, A-
bril Io de 1866. Señor Gobernador don Andrés Viesca. Mi estimado 
amigo: Con suma satisfacción me impuse de la grata de usted de 
10 de Mar so último, en que me participa el brillante triunfo que 
alcanzó el día Io sobre los franco-traidores que osaron atacarlo en 
Santa Isabel. Felicito d usted cordialmente por ese día de gloria 
que ha dado usted d la patria debido todo á sus esfuerzos y 
acertadas combinaciones.» 

T o d o s los d o c u m e n t o s in se r tos , y que n o s h a n s e r v i d o de apo-
y o i n d e s t r u c t i b l e p a r a a f i r m a r que n o f u é el G e n e r a l D. G e r ó n i m o 
T r e v i ñ o el h é r o e de la b a t a l l a de S a n t a Isabel , f u e r o n p u b l i c a d o s 
í n t e g r o s h a c e quince años en el p e r i ó d i c o «La Abeja ,» c u y a circu-
lación t r a s p a s ó los l ími tes t e r r i t o r i a l e s d e la Repúb l i ca ; y en t odo 
ese l a r g o pe r iodo de t i empo , n o s e a t r e v i ó n ingún p e r i o d i s t a , nue-
v o l e o n é s ó coahu i lense , n i á ins i s t i r en d a r l e a l s o l d a d o f r o n t e r i z o 
u n a g lo r i a que n o le pe r t enece , n i á r e f u t a r u n o so lo de los expre -
s a d o s d o c u m e n t o s , p o r q u e u n a y o t r a t e n t a t i v a h u b i e r a n resu l t a -
do inút i les , p u e s t o que nad ie s e a t r e v e r á á p o n e r en d u d a la au-
t en t i c idad de p r u e b a s ex i s ten tes , que p o d e m o s m o s t r a r y q u e re-
ve lan , h a s t a l a s a c i e d a d de la e v i d e n c i a , la v e r d a d h i s t ó r i c a en un 
a s u n t o p e r f e c t a m e n t e d i luc idado , p o r m á s que se a v e n t u r e n espe-
cies q u e en r ea l i dad n a d a s igni f ican , t o d a vez que la i m p a r c i a l y 
j u s t i c i e r a h i s to r i a , e s c r i b i endo su ú l t i m a p a l a b r a , h a p r o n u n c i a d o 
y a el fa l lo s o l e m n e y v i n d i c a t i v o en f a v o r del Sr . G e n e r a l D o n 
A n d r é s S. V ie sca . 

E s c r i t o r t a n h o n r á d o c o m o imparc ia l , h i s t o r i a d o r t a n conc ien-
z u d o c o m o i l u s t r ado ; c r í t i co t a n o b s e r v a d o r c o m o el ins igne filó-
so fo D o n José M. a Vigi l , al e n c a r g a r s e d e n a r r a r en la m o n u m e n -
tal h i s t o r i a m e x i c a n a t i t u l a d a «México á t r a v é s de los Siglos,» los 
s u c e s o s r e f e r e n t e s á la lucha e p o p é y i c a de la R e f o r m a , y á la su-

s 

sub l ime odisea de la i n t e rvenc ión f r a n c e s a y el l l a m a d o imper io , 
m e d i t ó su t r a b a j o con la de t enc ión que r e q u e r í a t a n m a g n a e m : 

p r e s a : a c o p i ó inca lcu lab le n ú m e r o de d o c u m e n t o s i r r e c u s a b l e s , 
a u t é n t i c o s y f ehac ien te s , y al r e f e r i r s e á la ba t a l l a de S a n t a Isa-
bel . c o n s i d e r a a l G e n e r a l V i e s c a c o m o al a u t o r de ella, p o r q u e 
fué qu i en la p r e p a r ó y qu ien , c o m o Je f e de l as f u e r z a s vencedo-
r a s , a r r a n c ó á la v i c t o r i a u n a d e l as m á s h e r m o s a s p á g i n a s con 
q u e se r e g o c i j a n los m a n e s de n u e s t r o s p a t r i o t a s que d u e r m e n el 
s u e ñ o m i s t e r i o s o de la t u m b a . 

E l e rud i to y c o r r e c t o e s c r i t o r mex i cano , L ic . D . J u a n de D i o s 
A r i a s , en su o b r ñ t i t u l a d a «Reseña h i s t ó r i c a de l as O p e r a c i o n e s 
del E j é r c i t o del Nor te ,» q u e se pub l i có á r a í z de la c a í d a del im-
per io f r a n c o - t r a i d o r , f u é qu ien p r i m e r o se o c u p ó de la b a t a l l a de 
S a n t a Isabel , e x t r a v i a n d o el e sp í r i t u públ ico , p o r q u e a t r i b u y ó 
e s e d ía de g lo r i a a l Sr. G e n e r a l T r e v i ñ o ; p e r o si es v e r d a d que 
p o r a lgún t i e m p o se t u v o c o m o ve r íd i co e s t e juicio i n f u n d a d o del 
Sr . A r i a s , t a m b i é n es c i e r to que se r e i v i n d i c a r o n l o s f u e r o s de la 
v e r d a d a l p u b l i c a r s e la Rectificación Histórica que e sc r ib i e ron 
con a b u n d a n c i a de d o c u m e n t o s y con s o b r a de da tos , los Sres . 
D . N a z a r i o Mar t ínez , p a t r i o t a y l ibera l i l u s t r a d o que y a mur ió , y 
D. M a n u e l G a m b o a , que v i v e y p u e d e p r o p o r c i o n a r á los bonda-
d o s o s l e c to r e s de «El E s p e c t a d o r , » i n f o r m e s i n t e r e san t e s , que 
con t r ibu} 'an á r o b u s t e c e r l as a f i r m a c i o n e s q u e v e n i m o s sos tenien-
do. 

C o m o c o n s e c u e n c i a l ó g i c a de la ú n i c a o b r a n a r r a t i v a de l as 
p r o e z a s del e jé rc i to del Nor te , a u n q u e n o h a b l a m á s q u e de las 
p r o e z a s del e j é r c i to de N u e v o León , s u r g i ó m á s t a r d e la p r i m e r a 
ed ic ión de la «His to r i a Pa t r ia ,» de n u e s t r o i n m o r t a l r o m a n c e r o 
y g r a n p a t r i o t a G u i l l e r m o Prieto , y n a t u r a l m e n t e se d i fund ió el 
m i s m o e r r o r del Sr . Ar ias ; pe ro c o m o se l og ró v e n c e r la modes -
t ia del G e n e r a l V ie sca , l a Rectificación Histórica p u b l i c a d a el año 
de 1882, p r i m e r o , y d e s p u é s las v i n d i c a d o r a s p á g i n a s de «México 
á t r a v é s de los Siglos,» q u e c i t a m o s a n t e r i o r m e n t e , d i e ron p o r re-
s u l t a d o el e s c l a r e c i m i e n t o de un hecho de a r m a s e r r ó n e a m e n t e 
a t r i b u i d o á qu i én n o le c u p o en s u e r t e combina r lo ; y el m i s m o Sr . 
P r i e t o h i s t o r i a d o r de conc ienc ia , lo rec t i f icó en jus t ic ia , c o m o 
p u e d e v e r s e en la ú l t i m a edic ión de su y a m e n c i o n a d a historia 
patria. 



Inut i l n o s p a r e c e ins i s t i r en la m a n i f e s t a c i ó n s i n c e r a que nos 
guía , al e m p r e n d e r de n u e v o y s in n e c e s i d a d , p o r q u e y a la histo-
r i a di jo su ú l t i m a p a l a b r a s o b r e e l pa r t i cu l a r , que ni p r e t e n d e m o s 
o f u s c a r los m é r i t o s del Sr . G e n e r a l T rev iño , n i t e n e m o s mi ra s 
e n c a m i n a d a s á fines á g e n o s á u n a s imp le r e iv ind i cac ión d e la ver-
d a d h i s tó r i ca . 

Si f u é r a m o s á p r e o c u p a r n o s por los ju ic ios que h a g a n ó pue-
d a n h a c e r p e r i o d i s t a s q u e n o c o n o c e n n u e s t r o s a c o n t e c i m i e n t o s 
bé l i cos de la é p o c a de la i n t e r v e n c i ó n f r ancesa , n e c e s i t a r í a m o s la 
i n t e r v e n c i ó n fo r zosa de un t r a t a m i e n t o médico , p a r a o b l i g a r n o s á 
e n t r a r en el ca r r i l de la razón; pe ro sí d e b e m o s recoger, c o m o lo 
h e m o s hecho , l a s a p r e c i a c i o n e s de un p e r i ó d i c o que , p o r el me-
dio l i t e r a r io y c ient í f ico en q u e se man t i ene ; por la i lus t rac ión , 
sensa tez , c o r d u r a y b u e n c r i t e r io de sus r e d a c t o r e s , y p o r el co-
n o c i m i e n t o q u e a l g u n o de el los, m u y a p r ec i ab l e p a r a noso t ros , 
t i ene y a de l as operaciones del ejército del Norte, y m u y especial-
m e n t e de la b a t a l l a de S a n t a I sabe l , t i ene que d e t e r m i n a r , con la 
o f u s c a c i ó n de la s o r p r e s a , la vac i l ac ión en la m a y o r í a de los lec-
t o r e s neo- leoneses y coahu i l enses . 

E s t a s cons ide rac iones , e v i d e n t e m e n t e lógicas , t r a t á n d o s e de 
u n a pub l i c ac ió n de n u e s t r o vec ino E s t a d o , del cua l es h o n r a le-
g í t ima el Sr. G e n e r a l T rev iño , que c o s e c h ó l au re l e s en la ba ta l la 
de S a n t a Isabel , c o m o los c o s e c h a r o n t a n t o s va l i en tes , n o s han 
dec id ido á e m p r e n d e r la s a t i s f a c t o r i a t a r e a de t r a e r al d e b a t e pe-
r iod í s t i co u n a c u e s t i ó n j u z g a d a ya; y á o c u p a r n o s d e un suceso 
c u y a s ign i f i cac ión h i s t ó r i c a h a s ido b ien c o m p r e n d i d a , y c u y o fa-
llo v i n d i c a t i v o en f a v o r del Sr . G e n e r a l V ie sca , h a c a u s a d o ya 
e j ecu to r i a . 

E n ese a c o n t e c i m i e n t o m e m o r a b l e , q u e n o d e s c r i b i m o s p o r ser 
conoc ido su f ic ien temente , m á s q u e en a l g u n a o t r a p a r t e en los 
E s t a d o s de C o a h u i l a y N u e v o - L e ó n , c o n q u i s t a r o n los t í tu los de 
la i n m o r t a l i d a d y se h ic ie ron a c r e e d o r e s á las p r o c l a m a c i o n e s he-
r á l d i c a s de la f a m a , los e n t o n c e s Corone l e s V i c t o r i a n o Cepeda y 
F r a n c i s c o Gonzá l ez León ; T e n i e n t e s corone les , E m i l i a n o L a i n g y 
P e d r o Gómez; C o m a n d a n t e s , Ben i to G o r í b a r , Je fe Pol í t ico del Sal-
tillo, S a l v a d o r F . de la C a v a d a , A n t o n i o V i l l a r e a l , y M a g n ó n , Ca-
p i t an B a l t a z a r de H o y o s , T e n i e n t e F e l i c i a n o Z e r m e ñ o , Corone l de 
Ar t i l l e r í a Agus t ín A y a l a , y m u l t i t u d de a g u e r r i d o s oficiales y be-

n e m é r i t o s so ldados , á qu ienes la R e p ú b l i c a u n g i ó con el ó leo in-
m o r t a l de la g lo r i a . 

C o n lo que l l e v a m o s expues to , c r e e m o s h a b e r d e m o s t r a d o ; 
I o Que el Je fe de l as f u e r z a s t r i u n f a n t e s en la b a t a l l a de S a n t a 

Isabel , lo fué el G e n e r a l A n d r é s S. Viesca , s i e n d o s u b a l t e r n o en 
c a t e g o r í a m i l i t a r el e n t o n c e s Corone l D. G e r ó n i m o T r e v i ñ o . 
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con igua l d e r e c h o que él, n u e s t r o inv ic to p a t r i o t a y v a l i e n t e sol-
d a d o f r o n t e r i z o , G e n e r a l F r a n c i s c o N a r a n j o . 
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r ác t e r , de r e n d i r al m é r i t o a g e n o el t r i bu to deb ido . 

E n la a d m i n i s t r a c i ó n del S r . G e n e r a l D . Manue l Gonzá lez , y 
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Sr. P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca , lo h izo en l a s i g u i e n t e n o t a , que 
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«México, O c t u b r e 18 de 1883.—Sr. G e n e r a l D. A n d r é s S. V i e s c a . 
— P a r r a s , Coahui la .—Mi a n t i g u o y q u e r i d o a m i g o : — P e r d i d a la a-



t enc ión en el cúmulo de a su n to s que c o n s t i t u y e n l a c o s a púb l ica , 
el Gob ie rno h a come t ido cSn v d . u n a in jus t ic ia , en la que m e t o c a 
la m a y o r par te , pues to que conozco á vd. m u c h o m e j o r que n ingún 
o t ro m i e m b r o del mi smo Gobierno; e sa in jus t i c i a cons i s t e en ha-
be r o lv idado , en una época en que s e p r o c u r a a t e n d e r á t o d o s los 
b u e n o s h i j o s de la Pa t r i a , á vd. , que h a d e m o s t r a d o t a n l a r g a m e n -
te, y en épocas de d u r a p rueba , s e r t a n b u e n o c o m o el m e j o r de 
ellos. ' 

«El Sr . P r e s i d e n t e h a quer ido r e p a r a r t a l in jus t i c i a y m e h a or-
d e n a d o da r á vd . de a l t a en el E j é r c i t o , en su c l a se d e G e n e r a l Co-
ronel , con res idenc ia en P a r r a s , y p e r c i b i e n d o el h a b e r de su em-
pleo en l a J e f a t u r a de H a c i e n d a de Coahui la : t engo , pues , el g u s t o 
de a d j u n t a r á es ta c a r t a l as c o m u n i c a c i o n e s r e s p e c t i v a s . 

«Al m i s m o t i empo m e p e r m i t o r o g a r á vd. , p o r n u e s t r a a n t i g u a 
amis tad , que s e s i rva a c e p t a r e s t a d i spos ic ión del Sr . P re s iden t e , 
pues to que el la r e p r e s e n t a , no el m á s m í n i m o f a v o r , s ino a p e n a s 
una r e p a r a c i ó n á la in jus t ic ia c o m e t i d a con vd.; i n jus t i c i a q u e n o 
hub ie ra d u r a d o t a n t o t i empo , si v e n c i e n d o su gen ia l m o d e s t i a y 
des in te rés , se h u b i e r a s e r v i d o i n d i c a r m e de cua lqu ie r m a n e r a que 
ex is te t o d a v í a n u e s t r o an t i guo Jefe de la batalla de Santa Isabel. 

«Sabe v d . que, con los m e j o r e s sen t imien tos , s o y su a f e c t í s i m o 
a m i g o y S. S., F . NARANJO—Rúbrica.» 

D e s p u é s de l a l ec tu ra de e s t e d o c u m e n t o , a l t a m e n t e s igni f ica t i -
vo p o r s u c a r á c t e r of ic ia l y p o r se r l a e x p r e s i ó n e s p o n t á n e a de l a 
v e r d a d , v e r t i d a sin r e t i c e n c i a s ni t e m o r e s p o r un s o l d a d o que se 
cubr ió de g l o r i a en l a ba t a l l a de S a n t a Isabel , s e l l ando con su san-
g r e el t r i un fo a l canzado , a n t ó j a s e n o s h a b e r c e r r a d o e s t o s a r t í c u l o s 
con b r o c h e de oro; p o r q u e en la r ec t i f i cac ión h i s t ó r i c a que h e m o s 
e m p r e n d i d o , broche de oro v i e n e á s e r l a p r u e b a c o n c l u y e m e con 
que p o n e m o s f in á n u e s t r a empresa , e s p e r a n d o que vd. , que r ido 
Di rec to r , y sus a p r e c i a b l e s c o m p a ñ e r o s de l a b o r e s pe r iod í s t i ca s , 
se p e r s u a d a n de que h e m o s t en ido r a z ó n al a s e g u r a r que n o f u é 
el Sr . G e n e r a l T r e v i ñ o el h é r o e de l a b a t a l l a de S a n t a I sabe l , y de 
que n o h e m o s d a d o a l César lo que es de Dios ni d Dios lo que es 
del César. 

- ^ L A BATALLA DE SANTA ISABEL 

M a ñ a n a e m p e z a r e m o s á pub l i ca r n u e s t r a c o n t e s t a c i ó n á los ar-
t ícu los del c o l a b o r a d o r de «La G a c e t a de Parras .» 

N o s p r o p o n e m o s d e m o s t r a r : 
I o Que el Co rone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o p r e p a r ó y dió l a b a t a l l a 

de S a n t a Isabel , en l a que l as f u e r z a s r e p u b l i c a n a s o b t u v i e r o n , á 
sus ó rdenes , u n a g lo r io sa v i c t o r i a c o n t r a los f r a n c o - t r a i d o r e s , el 
I o de Marzo de 1866. 

2o Que el Sr . G e n e r a l V ie sca , G o b e r n a d o r y C o m a n d a n t e mili-
t a r del E s t a d o de Coahui la , l l egó al c a m p o d e s p u é s de h a b e r dic-
t a d o s u s d i spos ic iones p a r a la ba t a l l a el Co rone l T r e v i ñ o , y cuan-
do y a t o d a s l as f u e r z a s o c u p a b a n sus p u e s t o s r e s p e c t i v o s . 

3o Que el Corone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o d i spuso de los pr is ione-
ros , p e r t r e c h o s y a r m a s t o m a d a s al enemigo . 

4o Que el Co rone l T r e v i ñ o r ind ió p a r t e of ic ia l de la b a t a l l a de 
S a n t a I sabel al G e n e r a l en J e f e del C u e r p o de E j é r c i t o del Nor t e . 

5 o Que la c a r t a en que el P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a fe l i c i tó al 
G e n e r a l V i e s c a p o r la v i c t o r i a de S a n t a Isabel , no es un documen-
to p r o b a t o r i o c o n t r a n u e s t r a s a f i r m a c i o n e s , p o r c u a n t o á que f u é 
esc r i to á n t e s de que p o r los c o n d u c t o s deb idos t u v i e r a el Pres i -
den te not ic ia de e se h e c h o de a r m a s . 

6o Que la h i s t o r i a «México á t r a v é s de los siglos» i n c u r r e en 
u n a fa l sedad , d e b i d a á l a f a l t a de d a t o s y á las no t i c i a s i n e x a c t a s 
que t uvo á l a v i s t a el Sr . Lic. D. J o s é Mar ía Vig i l , al r e l a t a r el e-
p i sod io h i s tó r i co en r e fe renc ia . 

¡ 

C o m o s e c o n o c e l a v e r d a d h i s t ó r i c a . 

A n t e s <Je e x p o n e r en conc lus iones g e n e r a l e s los r e s u l t a d o s de 
la i nves t i gac ión que h e m o s e m p r e n d i d o p a r a f i j a r de u n a m a n e r a 
de f in i t iva la v e r d a d de los h e c h o s o c u r r i d o s en S a n t a I sabel el I o 

de Marzo de 1866, p o n d r e m o s en conoc imien to del púb l i co t o d o s 
los m a t e r i a l e s que h a b r á n de s e r v i r n o s a l e fec to . 

E n p r i m e r l u g a r h e m o s o c u r r i d o á los a c t o r e s p r i n c i p a l e s de es-
t o s acon t ec imien to s , y g r a c i a s á u n c o n c u r s o de c i r c u n s t a n c i a s 
v e r d a d e r a m e n t e feliz, p o d r e m o s i n s e r t a r s u c e s i v a m e n t e en nues-
t r a s co lumnas los s i gu i en t e s d o c u m e n t o s de cap i ta l i n t e r é s en la 
cues t ión : 
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el Sr . G e n e r a l T r e v i ñ o el h é r o e de l a b a t a l l a de S a n t a I sabe l , y de 
que n o h e m o s d a d o a l César lo que es de Dios ni d Dios lo que es 
del César. 

- ^ L A BATALLA DE SANTA ISABEL 

M a ñ a n a e m p e z a r e m o s á pub l i ca r n u e s t r a c o n t e s t a c i ó n á los ar-
t ícu los del c o l a b o r a d o r de «La G a c e t a de Parras .» 

N o s p r o p o n e m o s d e m o s t r a r : 
I o Que el Co rone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o p r e p a r ó y dió l a b a t a l l a 

de S a n t a Isabel , en l a que l as f u e r z a s r e p u b l i c a n a s o b t u v i e r o n , á 
sus ó rdenes , u n a g lo r io sa v i c t o r i a c o n t r a los f r a n c o - t r a i d o r e s , el 
I o de Marzo de 1866. 

2o Que el Sr . G e n e r a l V ie sca , G o b e r n a d o r y C o m a n d a n t e mili-
t a r del E s t a d o de Coahui la , l l egó al c a m p o d e s p u é s de h a b e r dic-
t a d o s u s d i spos ic iones p a r a la ba t a l l a el Co rone l T r e v i ñ o , y cuan-
do y a t o d a s l as f u e r z a s o c u p a b a n sus p u e s t o s r e s p e c t i v o s . 

3o Que el Corone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o d i spuso de los pr is ione-
ros , p e r t r e c h o s y a r m a s t o m a d a s al enemigo . 

4o Que el Co rone l T r e v i ñ o r ind ió p a r t e of ic ia l de la b a t a l l a de 
S a n t a I sabel al G e n e r a l en J e f e del C u e r p o de E j é r c i t o del Nor t e . 

5 o Que la c a r t a en que el P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a fe l i c i tó al 
G e n e r a l V i e s c a p o r l a v i c t o r i a de S a n t a Isabel , no es un documen-
to p r o b a t o r i o c o n t r a n u e s t r a s a f i r m a c i o n e s , p o r c u a n t o á que f u é 
esc r i to á n t e s de que p o r los c o n d u c t o s deb idos t u v i e r a el Pres i -
den te not ic ia de e se h e c h o de a r m a s . 

6o Que la h i s t o r i a «México á t r a v é s de los siglos» i n c u r r e en 
u n a fa l sedad , d e b i d a á l a f a l t a de d a t o s y á las no t i c i a s i n e x a c t a s 
que t uvo á l a v i s t a el Sr . Lic. D. J o s é Mar ía Vig i l , al r e l a t a r el e-
p i sod io h i s tó r i co en r e fe renc ia . 

¡ 

C o m o s e c o n o c e l a v e r d a d h i s t ó r i c a . 

A n t e s <Je e x p o n e r en conc lus iones g e n e r a l e s los r e s u l t a d o s de 
la i nves t i gac ión que h e m o s e m p r e n d i d o p a r a f i j a r de u n a m a n e r a 
de f in i t iva la v e r d a d de los h e c h o s o c u r r i d o s en S a n t a I sabel el I o 

de Marzo de 1866, p o n d r e m o s en conoc imien to del púb l i co t o d o s 
los m a t e r i a l e s que h a b r á n de s e r v i r n o s a l e fec to . 

E n p r i m e r l u g a r h e m o s o c u r r i d o á los a c t o r e s p r i n c i p a l e s de es-
t o s acon t ec imien to s , y g r a c i a s á u n c o n c u r s o de c i r c u n s t a n c i a s 
v e r d a d e r a m e n t e feliz, p o d r e m o s i n s e r t a r s u c e s i v a m e n t e en nues-
t r a s co lumnas los s i gu i en t e s d o c u m e n t o s de cap i ta l i n t e r é s en la 
cues t ión : 



I o C a r t a d i r ig ida p o r el Sr . G e n e r a l de D iv i s i ón D. F r a n c i s c o 
N a r a n j o , al Sr . Gra l . D . A n d r é s S. V i e s c a , con f e c h a 17 del m e s en 
curso, en la que s e h a c e u n a e x p o s i c i ó n m i n u c i o s a de los h e c h o s 
que p r e s e n c i ó c o m o t e s t i g o ocu l a r el m e n c i o n a d o G e n e r a l Na ran -
jo. 

2o C a r t a d i r ig ida p o r el Sr . C o r o n e l P e d r o A . G ó m e z á e s t a re-
dacc ión en l a que dec l a r a s o b r e t o d o s l o s h e c h o s que le c o n s t a n 
c o m o M a y o r G e n e r a l de Caba l l e r í a del «Ejérc i to del Norte,» con 
c u y o c a r á c t e r t o m ó p a r t e en la B a t a l l a d e S a n t a Isabel . 

3 o C a r t a d i r i j ida p o r el Sr . G e n e r a l de D iv i s i ón D . G e r ó n i m o 
T r e v i ñ o al Sr . G e n e r a l V i e s c a , i n t e r p e l á n d o l e s o b r e los h e c h o s en 
d icha c a r t a sos t en idos , y que s o n l o s q u e o c u r r i e r o n en S a n t a I-
s a b e l d u r a n t e la acc ión de a r m a s del I o de Marzo de 1866. 

4° E l p a r t e of ic ia l r e n d i d o p o r el Co rone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o 
al G e n e r a l de B r i g a d a D. M a r i a n o E s c o b e d o , J e f e del C u e r p o del 
«Ejérc i to del Norte.» 

5 o O t r o s d a t o s i m p o r t a n t e s q u e a ú n no e s t a m o s a u t o r i z a d o s á 
p u b l i c a r p e r o que p u b l i c a r e m o s a l r e c i b i r d i cha au to r i zac ión . 

X 
D e l a c a r t a d i r i j ida p o r el G e n e r a l d e D iv i s i ón D . F r a n c i s c o Na-

r an jo , al G e n e r a l D . A n d r é s S. V i e s c a , t o m a m o s so lo la p á r t e per-
t enec ien te á n u e s t r o ob je to . 

E n l a é p o c a en que se l ibró l a B a t a l l a de S a n t a I sabe l t a n cono-
c ida en la H i s t o r i a P a t r i a , la f r o n t e r a en los E s t a d o s de Coahui la , 
N u e v o L e ó n y T a m a u l i p a s , e s t a b a m a n d a d a en J e f e p o r el G e n e r a l 
de B r i g a d a en tonces , Mar iano E s c o b e d o , a s u m i e n d o el m a n d o mi-
l i t a r y civi l de l o s t r e s E s t a d o s r e f e r i d o s , con f a c u l t a d e s a m p l i a s 
p a r a r e m o v e r y n o m b r a r t o d a a u t o r i d a d que d e m a n d a r a la s i tua-
ción. 

E l e x p r e s a d o G e n e r a l E s c o b e d o , en J e f e del E j é r c i t o del Nor-
te, d iv id ió en Z o n a s mi l i t a r e s los E s t a d o s de su m a n d o y en Nue-
v o L e ó n e n c a r g ó del m a n d o de Or i en te , a l e n t ó n c e s Corone l G e -
r ó n i m o T r e v i ñ o , del Sur a l Corone l P e d r o Mar t ínez , y del N o r t e a l 

que suscribe.—Los tres Jefes mencionados mandábamos la Ia , 2 a 

y 3 a B r i g a d a s de caba l le r ía , del E j é r c i t o del Nor te , s i e n d o jefe ' d e 
la 1.a T r e v i ñ o , de la 2.a el que s u s c r i b e y de la 3.a Mar t ínez . 

L o s J e f e s de l as e x p r e s a d a s b r i g a d a s t e n í a m o s a m p l i a s f acu l t a -
d e s p a r a e m p r e n d e r o p e r a c i o n e s s o b r e el enemigo , d a n d o c u e n t a 
de n u e s t r o s m o v i m i e n t o s al Cuar t e l Genera l , con la ob l igac ión 

d e o rdenanza , de subo rd ina rnos al m á s a n t i g u o con m a n d o de los 
que c o n c u r r i e r a n á un hecho de a r m a s . 

E n d i f e ren tes ope rac iones en que n o s r e u n i m o s v a r i o s J e f e s de 
Z o n a s y Br igadas , el Corone l T r e v i ñ o a s u m í a el m a n d o en J e f e ó 
el de 2o en jefe, p r e sen t e el G e n e r a l E s c o b e d o . As í p a s ó en l a s 
d i f e ren tes expedic iones h e c h a s en e sa é p o c a en los E s t a d o s de 
S a n Lu i s , T a m a u l i p a s y N u e v o León , t e n i e n d o d e hecho , el c a r á c -
t e r de 2o en jefe del E j é r c i t o del N o r t e el r e p e t i d o C o r o n e l Trev i -
ñ o . • ' 

A mi p e s a r m e he e x t e n d i d o en los r e l a t o s de la s i t uac ión mili-
t a r en e s t a f r o n t e r a . Mas en el cu r so de e s t a c a r t a v e r á V d . q u e 
al h a c e r l o m e impulsa la i dea de e x p r e s a r hechos , que c o m p r u e -
ben mi d icho s o b r e el a sun to , m o t i v o de ella. 

A l g u n o s m e s e s á n t e s de e f e c t u a r s e la Ba ta l l a de S a n t a I sabe l , 
el Co rone l T r e v i ñ o c o n s e r t ó con el q u e e s to esc r ibe , a t a c a r la 
p l aza dé P a r r a s á la p r imera o p o r t u n i d a d que se p r e s e n t a r a , u-
n iendo las b r i g a d a s á n u e s t r a s ó r d e n e s y los d e m á s e l e m e n t o s 
q u e p u d i e r a n u t i l i za rse en Coahu i l a , i n m e d i a t o s á aque l l a p laza . 

En F e b r e r o de 1866 c re ímos que e ra l l e g a d a la h o r a d e p o n e r 
en p r á c t i c a n u e s t r o p royec to , t en i endo la a p r o b a c i ó n del C u a r t e l 
G e n e r a l p a r a su expedic ión . 

En Vi l l a ldama , m i Cua r t e l Genera l , se f o r m ó u n a c o l u m n a com-
p u e s t a d e l as B r i g a d a s de Caba l l e r í a I a y 2 a , d e la cua l c o l u m n a 
t o m ó el m a n d o el Co rone l T rev iño , qu ien le d ió el c a r á c t e r de 2 o 

en jefe de la e x p r e s a d a c o l u m n a a l que susc r ibe , y el de M a y o r 
G e n e r a l a l Corone l P e d r o A. Gómez . 

E n t i e n d o que á pe t i c ión del j e fe de e s t a c o l u m n a , ó con órde-
n e s del Cua r t e l Gene ra l , f u e r o n c i t a d a s á c o n c u r r i r á n u e s t r a ex-
pedic ión , las t r o p a s de C o a h u i l a i n m e d i a t a s á la p laza que se pre-
t e n d í a o c u p a r . E l caso es que deb ían i n c o r p o r a r s e á n u e s t r a co-
l u m n a las f u e r z a s de e se E s t a d o á i n m e d i a c i o n e s d e P a r r a s . 

L a c o l u m n a n u e s t r a , á m a r c h a s fo rzadas , l legó á l a H a c i e n d a 
de S a n t a I sabe l á la u n a de la t a r d e del día ú l t i m o de F e b r e r o , a -
c a m p a n d o en la l l a n u r a f r e n t e á l a s c a sa s de la finca. C o m o vd . 
sabe , S a n t a I sabel d i s t a de P a r r a s d o s l e g u a s m á s ó m e n o s . Es-
t á b a m o s al f r en te del enemigo . P o r a v i s o s que el C o r o n e l en Je-
fe rec ib ió ese día, s u p o q u e las t r o p a s de C o a h u i l a n o p o d r í a n in-
c o r p o r á r s e n o s h a s t a p o r la noche . 



XT , - 1 6 -
No c o n t a n d o p a r a el a t a q u e p r o y e c t a d o con las t r o p a s de e se 

E s t a d o en ese día, s e resolvió e s p e r a r l o s y t o m a r pos ic iones . E n 
t a n t o que n u e s t r o s so ldados t omaban su r ancho , el C o r o n e l en Je-
fe, a c o m p a ñ a d o p o r el que susc r ibe y p o r su E s t a d o M a y o r reco-
nocio el c a m p o y designó con p r ecauc ión los p u n t o s que d e b í a n 
cubr i r se , s iendo el cent ro de la l ínea la p e q u e ñ a co l ina d i s t a n t e 
de las hab i t ac iones de la Hac i enda u n o s d o s c i e n t o s m e t r o s m á s ót 
menos , y o r d e n ó que al l legar la noche , s e o c u p a r a n las posicio-
nes des ignadas , con la t ropa que ca r ec í a de sable , t r a s l a d a n d o és-
t a sus caba l los ens i l lados en pun to d e t e r m i n a d o al Mayor Gene-
ra l . 

D i spuso que t r o p a de la Legión del N o r t e , y C a r a b i n e r o s de 
L a m p a z o s que ten ían sable, f o r m a r a n una c o l u m n a á l as ó r d e n e s 
del T e n i e n t e Corone l Garza Lea l . 

L l e g ó la noche , y dos ho ra s después , e s t a b a n o c u p a d a s l as po-
s ic iones de la l ínea y la co lumna de c a r g a c o m o se h a b í a o rdena -

L a s m ú s i c a s de la Legión y L a n c e r o s de L a m p a z o s con t o d o s 
los a s imi l ados inút i les pa ra el comba te , s e s i t u a r o n en la Hac ien -
da , y las a l t u r a s de ésta , se c o r o n a r o n con un p i q u e t e de Cabal le-
r í a d e s m o n t a d a . 

L a s f o g a t a s s igu ie ron encendiéndose en la l ínea o c u p a d a du-
r a n t e el día p a r a ocu l t a r al enemigo n u e s t r o c a m b i o de pos i c ión 

A las n u e v e ó diez de la noche l legó vd. á n u e s t r o c a m p a m e n -

r o p a s de la L a g u n a de esc Es tado , a l m a n d o del Corone l G o n z á -
lez H e r r e r a no p o d r í a n l legar á n u e s t r o c a m p a m e n t o s ino al d ía 
s igu ien te N u e s t r o cue rpo de e x p l o r a d o r e s dió p a r t e de que u n a 
f u e r t e c o l u m n a al m a n d o del G e n e r a l f r a n c é s D o u a y m a r c h a b a 
p o r el c amino de la Sabanil la y que deb ía e s t a r esa n o c h e á d o s 
j o r n a d a s de Par ras ; que o t ra co lumna p r o c e d e n t e del Sal t i l lo a-
v a n z a b a p a r el c amino del Chiflón y q u e e s t a r í a á la f e c h a equi-
d i s t an te de P a r r a s á la que venía p o r la Saban i l l a , L o s exp lo ra -
do re s del r u m b o de la L a g u n a c o m u n i c a b a n que la c o l u m n a de 
f r a n c e s e s sa l ida de D u r a n g o p e r n o c t a r í a en l a H a c i e n d a del Bu-
rro, s i t u a d a en la L a g u n a de Pa r ra s . Conoc ido el a v a n c e de l as 
c o l u m n a s e n e m i g a s que venían en auxi l io de la P l a z a que s e in-
t e n t a b a a t a c a r , se reso lv ió esa n o c h e r e t i r a r n o s a l d ía s i g u i e n t e 

d e s p u é s de h e c h a la descub ie r t a . L a s t r o p a s de Coahui la , c o m o 
á v d . l e cons ta , f u e r o n s i t uadas á r e t a g u a r d i a de la l ínea de b a t a -
l la que o c u p a b a n las n u e s t r a s en p u n t o d e s i g n a d o p o r el Co rone l 
en Jefe . E l c a m p a m e n t o quedó en la q u i e t u d n a t u r a l de la h o r a , 
s in e s c u c h a r s e l as conoc idas v o c e s de a l e r t a de l o s cen t ine las , 
p o r q u e á p r e v e n c i ó n se h a b í a d i spues to q u e e s t a s v o c e s s e sust i -
t u y e r a n con g o l p e s a l a r m a , pe rcep t ib l e s á c o r t a d i s t anc ia . Se-
r í an l as t r e s de la m a ñ a n a c u a n d o la t r o m p e t a de l a M a y o r í a Ge-
n e r a l t o c a b a o r d e n e x t r a o r d i n a r i a . E s t a d i spos ic ión e x t r a ñ a pa-
ra mí, pues c o m o 2 o en J e f e e s t a b a a l c o r r i e n t e de lo a c o r d a d o y 
m a n d a d o p o r el J e f e supe r io r , m e hizo p o n e r m e en pié y di r igi r -
m e a l p u n t o d o n d e s e e s c u c h a b a el t o q u e m e n c i o n a d o : c a m i n a r í a 
50 m e t r o s c u a n d o m e e n c o n t r é con el C o r o n e l P e d r o A. G ó m e z , 
M a y o r G e n e r a l de la co lumna; ¿qué es e s to Coronel? le d i j e .—Que 
el Co rone l en Jefe , m e r e spond ió , d i spone que en o r d e n de l ínea 
de i zqu ie rda á d e r e c h a las c o l u m n a s q u e o c u p a n pos i c iones se 
r e t i r en de la l ínea á r e c o g e r sus caba l los , f o r m a n d o en la c a r r e t e -
ra que va á M o n c l o v a en orden de m a r c h a . — Y a c o m u n i c ó v d esa 
orden?—Sí, Seño r .—Bajo mi r e s p o n s a b i l i d a d c o m o 2o en Jefe, sus-
p e n d a l a m a r c h a en t a n t o que h a b l o con el Co rone l en Jefe; man-
dé á t o d o s los a y u d a n t e s que e s t a b a n al a l c a n c e de mi voz p a r a 
que s u s p e n d i e r a n el m o v i m i e n t o de l as c o l u m n a s y p r ec ip i t ada -
m e n t e m e dir igí á d o n d e e s t a b a el Corone l en Jefe. 

L o ha l lé desp ie r to . H a b r í a t r a s c u r r i d o m e d i a h o r a de e s t a r 
h a b l a n d o con el Co rone l en Jefe , i nd i cándo le lo i n c o n v e n i e n t e á 
mi ju ic io de de j a r l a s pos ic iones á n t e s de a m a n e c e r , c u a n d o l legó 
un e n v i a d o á t odo escape , m a n d a d o p o r el J e f e d e día, comuni -
c a n d o que el e n e m i g o lo t e n í a m o s p r ó x i m o . E n e s o s m o m e n t o s 
se o ían l as d e t o n a c i o n e s de n u e s t r a s a v a n z a d a s que s e b a t í a n en 
r e t i r a d a . A nuestros puestos, m a n d ó en a l t a voz el Co rone l en 
Jefe , y d e s d e luego m e t r a s l a d é a l mío. Repe t í la o r d e n de ocu-
p a r su p u e s t o al T e n i e n t e Corone l P é r e z V i l l a r r ea l , que f u é el ú-
n ico jefe de c o l u m n a que se m o v i ó de la l ínea p o r su p r o x i m i d a d 
á l a Mayor í a Gene ra l , y e s t e Tefe á paso ve loz o c u p ó su p u e s t o en 
los m o m e n t o s q u e s e g e n e r a l i z a b a el c o m b a t e . E l Corone l Cepe-
da, a t a c o a l e n e m i g o s i m u l t á n e a m e n t e que lo h a c í a P é r e z Vil la-
r r ea l y el que suscr ibe , c o m o lo d ice en su p a r t e oficial el Corone l 
T rev iño . L o d e m á s que a s e v e r a el G e n e r a l T r e v i ñ o en la c a r t a 



á vd . d i r ig ida , lo conozco , pues á r a í z de los a c o n t e c i m i e n t o s se 
s u p o la c o n t e s t a c i ó n q u e vd . d ió á él en m o m e n t o s t a n s u p r e m o s , 
y que h o n r a n t a n t o á u n o c o m o á o t ro : á v d . p o r d e c l a r a r con 
f r a n q u e z a s u i n c o m p e t e n c i a p a r a d i r ig i r u n a b a t a l l a , y á T r e v i ñ o 
p o r su m o d e s t i a en c o n s u l t a r la o p i n i ó n de v d . A n t e s de conc lu i r , 
m i buen a m i g o y c o m p a ñ e r o , d e b o e x p l i c a r lo q u e m e h a mo t iva -
do á r e f e r i r en é s t a lo de la r e t i r a d a a n t i c i p a d a q u e m o t i v ó la or-
den g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a . P u d i e r a t r a s p a r e n t a r s e q u e y o de-
seo da r l e i m p o r t a n c i a en el éx i to de l a ba ta l la , á m i i nd i cac ión a l 
Co rone l en Jefe; no s eño r , n a d a d e éso : lo p r o t e s t o b a j o mi pala-
b r a de honor . Se s u c e d i e r o n con t a l r a p i d e z los a c o n t e c i m i e n t o s , 
q u e se r i a a v e n t u r a d o co leg i r , que lo p o r mí d i s p u e s t o p r e v i n o en 
m o d o a l g u n o el é x i t o de la ba t a l l a . Si lo re f ie ro , es p o r q u e f u é 
p u e s t o á d i scus ión al J e f e á qu ien p o r sus d i s p o s i c i o n e s y m a n d o 
en jefe , se debió el t r i u n f o de S a n t a I sabe l . 

Neces i t é n a r r a r el i nc iden t e p a r a p a t e n t i z a r q u e d e h a b e r teni-
do vd . el m a n d o en jefe, i n d i s p e n s a b l e m e n t e m e h u b i e r a v i s to 
p r e c i s a d o á o c u r r i r á v d . h a c i é n d o l e la i nd i cac ión q u e h ice a l Co-
r o n e l en jefe q u e m a n d a b a en el c a m p a m e n t o . A h o r a bien, Ge-
nera l ; n i l a s n o t a b l e s g l o r i a s de T r e v i ñ o c o m o s o l d a d o y c o m o 
p a t r i o t a , n i l a s d e vd . c o m o u n o de l o s c i u d a d a n o s m a s exc l a rec i -
d o s de esa é p o c a de p r u e b a s de b u e n m e x i c a n o , n e c e s i t a n p a r a 
b r i l l a r el l au re l de S a n t a Isabel ; p e r o la v e r d a d h i s t ó r i c a , r e c l a m a 
de los h o m b r e s h o n o r a b l e s , que no s e c o n f u n d a p a r a n o d e j a r un 
p r e c e d e n t e pe rn i c io so á la g e n e r a c i ó n q u e n o s s u c e d e . E s p e r o 
de l a r e c o n o c i d a c a b a l l e r o s i d a d de vd. , m e d i g a s i e s t o y en lo 
c ie r to a l a f i r m a r q u e el Corone l G e r ó n i m o T r e v i ñ o d i r ig ió la ba-* 
t a l l a de S a n t a I s abe l d e s d e q u e c o m e n z ó e l c o m b a t e h a s t a q u e 
t e r m i n ó . 

E s p e r a n d o l a c o r r e c t a c o n t e s t a c i ó n de vd. , m e e s g r a t o suscr i -
b i r m e s u a m i g o y c o m p a ñ e r o que t a n t o lo e s t i m a c o m o lo quie-
r e . — F R A N C I S C O NARANJO. 

T e s t i m o n i o d e l S r . C o r o n e l P e d r o A . G ó m e z . 

Monte r r ey , Abr i l 23 de 1897.—Sres. R e d a c t o r e s d e «El Espec t a -
dor .»—Presen tes .—Muy s e ñ o r e s m í o s : 

C o n t e s t a n d o l a a t e n t a c a r t a del Sr . D i r e c t o r de e s e Dia r io , d i ré á 
v d s . lo que p u e d o a t e s t i g u a r a c e r c a de l a Ba t a l l a d e S a n t a Isabel . 

E l d ía ú l t imo de F e b r e r o c o m o á l a u n a de la t a r d e l l egó la Div i -
s ión de Caba l l e r í a del E j é r c i t o del N o r t e á l a H a c i e n d a de S a n t a 
Isabel . M a n d a b a es ta Div i s ión el e n t o n c e s Corone l , h o y G e n e r a l 
G e r ó n i m o T r e v i ñ o ; e r a s e g u n d o en j e f e el e n t o n c e s t a m b i é n Coro-
nel, h o y G e n e r a l F r a n c i s c o N a r a n j o ; y el que s u s c r i b e t a m b i é n 
Corone l , f u n g í a e n t o n c e s c o m o M a y o r G e n e r a l de O r d e n e s de la 
D iv i s ión . P o r lo que l levo e x p u e s t o s e v e r á si p u e d o e s t a r énte-
r a d o de lo a c o n t e c i d o en e sa ba t a l l a . 

L a D iv i s i ón o c u p ó la H a c i e n d a de S a n t a I sabe l , y d e s p u é s de 
h a b e r v i v a q u e a d o en ella, r ec ib í ó r d e n e s del Sr . J e f e de la Divi -
sión, de a c a m p a r con t o d a s l as f u e r z a s en un l lano que e s t á f r e n t e 
á l a H a c i e n d a , y de l an te de u n c o r r a l de c a b r a s que ex i s t ió allí . 
E s t a s ó r d e n e s q u e d a r o n c u m p l i d a s c o m o á l a s c u a t r o de l a t a r d e ; 
o r d e n á n d o s e m e p o r el Sr. T r e v i ñ o un p o c o d e s p u é s que, a p e n a s 
e n t r a d a la noche , h i c i e r a f o g a t a s y q u e m a r a el c o r r a l de c a b r a s á 
f in de h a c e r v e r al e n e m i g o n u e s t r a s pos ic iones ; y que , t a n luego 
c o m o se h u b i e s e n ex t i ngu ido las l l amas , t r a s l ada ra , l a f u e r z a to-
m a n d o pos ic iones y d e s p l e g á n d o l a en l ínea de ba t a l l a , h a c i e n d o 
cen t ro en u n a p e p u e ñ a col ina, y e x t e n d i e n d o lo r e s t a n t e de l as 
f u e r z a s en alas , á d e r e c h a é i zqu ie rda . E s t e m o v i m i e n t o q u e d ó 
v e r i f i c a d o á l as diez de la noche . 

H a s t a e se m o m e n t o n i n g u n a no t ic ia t u v e y o d e l a l l e g a d a del 
Sr. G e n e r a l V ie sca , y t o d a s l as ó r d e n e s l as r e c i b í d i r e c t a m e n t e 
del S r . Co rone l T rev iño . E n e s t a s p o s i c i o n e s p e r m a n e c i ó el e jé r -
ci to , s in que v o l v i e r a n á se r a l t e r a d a s ; si n o e s p a r c i a l m e n t e p o r 
u n a n u e v a o r d e n del m i s m o Jefe , c u y a o r d e n cons i s t ió en que l a s 
f u e r z a s que e s t a b a n d e s m o n t a d a s , se r e t i r a r a n á t o m a r sus caba-
l los. C u a n d o c o m e n z a b a á e j e c u t a r s e e s t e m o v i m i e n t o , el Ten ien-
t e Corone l J o a q u í n G a r z a Lea l , J e f e de D í a en e sa ocas ión , l l egó á 
d a r m e p a r t e de que el e n e m i g o se a p r o x i m a b a , p o r lo que le o r d e n é 
que c o n ve in t i c inco caba l lo s sa l i e ra á e n c o n t r a r a l e n e m i g o , diri-
g i é n d o m e y o á p a r t i c i p a r e s t a n o v e d a d al Sr . J e f e de la Div i s ión , 
Corone l T r e v i ñ o . E n el c amino e n c o n t r é al s e g u n d o en Je fe , Ge-
n é r a l F r a n c i s c o Na ran jo , qu ien m e o r d n ó . b a j o s u r e s p o n s a b i l i d a d , 
q u e s u s p e n d i e r a el m o v i m i e n t o , g u a r d a r a l a s p o s i c i o n e s y e spe ra -
r a al enemigo , m i e n t r a s c o n s u l t a b a con T r e v i ñ o . 

Y a p a r a e s t o s m o m e n t o s se o ía el f u e g o que h a c í a el T e n i e n t e 
Corone l G a r z a L e a l s o b r e el f r a n c é s , p u e s en c u m p l i m i e n t o de l a s 
ó r d e n e s r ec ib idas , lo t i r o t e a b a , a t r a y é n d o l o á n u e s t r a s pos ic iones ; 



llegando á quedar cortado del grueso de las tropas y logrando á 
fuerza de valor, incorporarse con ellas. Le ordené que tomara el 
mando de su columna; y para las seis de la mañana el combate e-
ra general, pues el enemigo atacó valiente y vigorosamente nues-
tras posiciones, siendo rechazado por nuestras tropas, que carga-
ron intrépidamente sobre el francés, forzándolo á arrojarse á un 
arroyo, donde cubiertas las salidas por las tropas republicanas, 
fueron hechos prisioneros todos los franceses que quedaban. 

En resúmen: las posiciones qué tomó la fuerza republicana fue-
ron decididas por el Coronel Treviño: todas las evoluciones de 
Santa Isabel, fueron ordenadas por ese mismo Jefe; yo. como ma-
yor General de la División, no recibí órdenes ningunas proceden-
tes de otro Jefe; y solo vine á saber que el Sr. General Viesca esta-
ba en Santa Isabel como á la una de la mañana que se incorporó 
la fuerza de este jefe y por- haberlo visto al recorrer las líneas 
cumpliendo con mi cargo. El Sr, Coronel Treviño dispuso de los 
prisioneros y pertrechos de guerra, como vencedor de los france-
ses. 

En mi leal opinión de soldado y caballero, creo y estoy dispues-
to á sostener que el único jefe de la Batalla de Santa Isabel, fué 
el Jefe de la División de Caballería del Ejército del Norte, hoy Ge-
neral de División D. Gerónimo Treviño. 

Autorizando á vdes. para publicar esta carta soy de vdes. Sres. 
Redactores, affmo y S. S .—PEDRO A. G Ó M E Z . 

H a b l a e l S r . G e n e r a l D . G e r o n i i n o T r e v i ñ o 
i n t e r p e l a n d o a l G e n e r a l Y i e s e a . 

Monterrey, Abril M de 1897.—Sr. General Andrés S. Viesca.— 
Parras—Muy estimado compañero y amigo: 

Con no poca sorpresa he estado viendo en algún periódico que 
se publica aquí y aún en otro de Parras de la Fuente, sentar he-
hechos que se relacionan con el combate de Santa Isabel, dado 
por.nuestras tropas contra las fuerzas francesas y traidoras, man-
dadas por el Conde de Briand, Jefe de la Legión extranjera, el día 
Io de Marzo del año 'de 1866. 

Como en esas publicaciones no se dice la verdad y á nadie 
consta mejor que á vd., por haber sido testigo ocular de aquellas 
operaciones, es por esto que me dirijo á vd. para que se sirva co-

mo caballero y como soldado declarar quien fué el que dirigió (en 
ese combate, las operaciones militares que dieron por resultado 
aquel espléndido triunfo para la causa de la República. 

No creo que haya vd. olvidado, Sr. General, que cuando v i 
me incorporó con la fuerza de su mando, en número mas o menos 
(^doscientos hombres, entre 8 y 9 de la noche del día ultimo de 
Febrero del citado año de 1866, yo tenia situado mi campamen o 
L S a n a r a de Santa Isabel, de donde cambié mis 
Z L í t * la noche segdn el plan que me había propuesto para espe 

S S a s & d b ^ s s f e 

mando, inclusive las suyas, y iu < líneas avanza-

w f f l s s s f f f e g a b r a K i s a P S i E T w á a t : 
migo, puesto que T d . e t t ^ a b a G ^ a ^ que 

v d p a ; ! : : r s ios J L — r ; 

clusive los suyos, de c o n f o r m i d a d ; ™ n e a e n dónde recuerdo 
desde luego á mi yo á di-
haber visto 4 Yd. durante el combate n d i m d a s 
chos Jefes cumplir bajo penas seveusimas 

por mi con a t ó d p a c t ó a ^ o c u p . p a r ( e 

El enemigo llego por fin a l _ f r e n t e ^ m d o n d e 

de uuertras posiciones en l a ca sa misma ^ ^ ^ 



t ropas , f u é recibido con so rp re sa p o r l as dos a las i z q u i e r d a y dere-
cha de n u e s t r a l ínea con nut r ido f u e g o , p o r q u e m i s ó r d e n e s ha-
bían s ido de no disparar un solo t i ro si no h a s t a q u e el e n e m i g o 
se ha l lase á dis tancia de c u a r e n t a p a s o s de n o s o t r o s . A s í s e efec-
tuó, y d e s p u é s de se r rechazado él e n e m i g o p o r dos veces , m a n d é 
c a r g a r á l as dos columnas de caba l le r ía , m a n d a d a s , l a p r i m e r a 
por el M a y o r Joaquín Garza Lea l , del C u e r p o L e g i ó n del Nor t e , y 
la s e g u n d a p o r el Teniente Coronel E m i l i a n o L a i n g , de l a f u e r z a 
de V d . 

L o s dos J e f e s ca rga ron al t o q u e de degüe l lo con l a u d a b l e biza-
r r ía y dec i s ión hac ia el f lanco d e r e c h o del e n e m i g o , á la vez 
que n u e s t r a s t r o p a s de á pié f u e r o n l a n z a d a s á u n a c a r g a g e n e r a l 
y después de media hora, m a s ó menos , de c o m b a t e , q u e d ó de r ro -
tado c o m p l e t a m e n t e el enemigo y hecho p r i s i o n e r o t o d o el r e s t o 
dé la c o l u m n a f r ancesa bajo el m a n d o de un solo Oficial , ún ico 
f r a n c é s que hab ía sobreviv ido á la acc ión de a r m a s , p u e s t o d o s 
los d e m á s h a b í a n sucumbido, inc luso el J e f e Br iand . 

T o d o s l o s pe r t r echos del e n e m i g o y c e r c a de c u a t r o c i e n t o s 
p r i s ione ros t ra idores , sin r e c o r d a r con e x a c t i t u d el n ú m e r o , caye-
ron en n u e s t r o poder , encon t r ándose e n t r e el los v a r i o s v e c i n o s de 
Pa r r a s , que obl igados por la f u e r z a h a b í a n c o n c u r r i d o á S a n t a Isa-
bel y los que fue ron pues tos p o r mí i n m e d i a t a m e n t e en l i be r t ad . 

D e s p u é s de levan tado el campo e m p r e n d i m o s l a m a r c h a con di-
recc ión á la H a c i e n d a de San Car los , y de hal l í al Sobaco , con ob-
jeto de p a s a r á la Fron te ra , bu r l ando as í al G e n e r a l f r a n c é s D ó u a y 
que con f u e r z a s respe tab les p r e t e n d í a r e c o n q u i s t a r la p é r d i d a de 
sus t r o p a s venc idas . 

E s t o s son, pues, los acon tec imien tos y e s t a t a m b i é n l a v e r d a d 
h is tór ica , po r mucho que esc r i to res t a n e n t e n d i d o s c o m o el Sr . 
Vigi l y a l g u n o s de menos ent idad, h a y a n d i cho ó esc r i to l a s cosas 
de d i s t in to modo; porque sin duda, e s t ando m a l i n f o r m a d o s n o pu-
dieron e s t a r en la verdad . 

Yo n o m e n o s c a b o ni escat ino á nad ie la g lo r i a que p o r sus pa-
t r ió t icos se rv ic ios h a y a obtenido, c o m b a t i e n d o d u r a n t e a q u e l l a 
lucha fo rmidab le , pero .va que se p r e t e n d e (quizá m a l i c i o s a m e n t e ) 
d e s p o j a r m e de la que me co r r e sponde , h e c r e ído d e b e r h a b l a r co-
m o lo hago , pud iendo c o m p r o b a r m i s a f i r m a c i o n e s con la a u t o r i -
dad de j e fes carac te r izados , que v iven aún, c o m o el G e n e r a l de 
Div i s ión F r a n c i s c o Naranjo , co rone l en tonces y h e r i d o en e sa vez; 

a s í c o m o con el Corone l P e d r o A . G ó m e z , M a y o r G e n e r a l de Or-
denes de la Div i s ión de Cabal ler ía , b a j o m i m a n d o , y con o t r o s 
m u c h o s t e s t igos ocu l a r e s y ac to re s de a q u e l c o m b a t e ; y p o r últi-
t imo, con el m i s m o G e n e r a l Mar iano E s c o b e d o , G e n e r a l en Jefe 
del E j é r c i t o del Nor te , á quien rend í el p a r t e oficial, c o m o supe-
r i o r mío y en cumpl imien to de l as ó r d e n e s que de él h a b í a reci-
b ido . 

P e r d o n e Vd. , Sr . Genera l , si lo d i s t r a igo con e s t a l a r g a ca r t a : 
p e r o en obsequio de la jus t i c ia y de la v e r d a d h i s tó r i ca , m e he 
v i s to compe l ido á hace r lo . 

Soy de Vd. affmo. c o m p a ñ e r o , a m i g o y S. S . — G E R Ó N I M O T R E V I -

ÑO. 

Parte oficial rendido por el Coronel 

G e r ó n i r q o T r e v i í i o . 

C u e r p o de E jé r c i t o r e p u b l i c a n o del N o r t e . - 1 . a D iv i s i ón de Ca-
b a l l e r í a . — C o r o n e l en j e f e — C o n es ta f e c h a d i g o a l C. G o b e r n a -
d o r y c o m a n d a n t e Mili tar del E s t a d o de Coahu i l a , A n d r é s S. Vies* 
ca, lo que s igue . 

«Tengo el h o n o r de p o n e r en el s u p e r i o r c o n o c i m i e n t o de V d . 
que en c u m p l i m i a n t o de las ó r d e n e s que rec ib í en C. L i n a r e s p o r 
el Gra l . en Je fe C. Mar iano Escobedo , e m p r e n d í m i m a r c h a de Vi-
l l a l d a m a con l a 1.a D iv i s ión de Cabal le r ía , c o m p u e s t a de ocho-
c i en tos caba l lo s con d i recc ión á la Vi l l a de P a r r a s y con el obje-
to de r e f o r z a r el m o v i m i e n t o que vd . d e b e r í a e f e c t u a r s o b r e el 
m i s m o punto , p a r a b a t i r á los i m p e r i a l i s t a s que á la vez 
o c u p a b a n aque l l a p laza . C o m o en el c a m i n o fu i e n t e r a d o de los 
a c o n t e c i m i e n t o s h a b i d o s e n t r e l a s f u e r z a s de s u d i g n o m a n d o y 
las de C a m p o s , y que á consecuenc i a de e s t o s s u c e s o s s e 
d i r ig ía de la p laza del Sal t i l lo u n a c o l u m n a de f r a n c e s e s en nú-
m e r o de dosc ientos , p o c o m á s ó menos , d e s d e luego conceb í l a i-
d e a de b a t i r l o s en el t r áns i to ; pe ro en la H a c i e n d a de los C a b o s 
fui i n f o r m a d o que é s t o s h a b í a n l l egado y a á P a r r a s y, s e g ú n pa-
recía , t r a t a b a n de de f ende r se en un ión de la f u e r z a de C a m p o s 
q n e t a m b i é n se e n c o n t r a b a en aque l l a V i l l a . - E n e s t e m i s m o pun-



t ropas , f u é recibido con so rp re sa p o r l as dos a las i z q u i e r d a y dere-
cha de n u e s t r a l ínea con nut r ido f u e g o , p o r q u e m i s ó r d e n e s ha-
bían s ido de no disparar un solo t i ro si no h a s t a q u e el e n e m i g o 
se ha l lase á dis tancia de c u a r e n t a p a s o s de n o s o t r o s . A s í s e efec-
tuó, y d e s p u é s de se r rechazado él e n e m i g o p o r dos veces , m a n d é 
c a r g a r á l as dos columnas de caba l le r ía , m a n d a d a s , l a p r i m e r a 
por el M a y o r Joaquín Garza Lea l , del C u e r p o L e g i ó n del Nor t e , y 
la s e g u n d a p o r el Teniente Coronel E m i l i a n o L a i n g , de l a f u e r z a 
de V d . 

L o s dos J e f e s ca rga ron al t o q u e de degüe l lo con l a u d a b l e biza-
r r ía y dec i s ión hac ia el f lanco d e r e c h o del e n e m i g o , á la vez 
que n u e s t r a s t r o p a s de á pié f u e r o n l a n z a d a s á u n a c a r g a g e n e r a l 
y después de media hora, m a s ó menos , de c o m b a t e , q u e d ó de r ro -
tado c o m p l e t a m e n t e el enemigo y hecho p r i s i o n e r o t o d o el r e s t o 
dé la c o l u m n a f r ancesa bajo el m a n d o de un solo Oficial , ún ico 
f r a n c é s que hab ía sobreviv ido á la acc ión de a r m a s , p u e s t o d o s 
los d e m á s h a b í a n sucumbido, inc luso el J e f e Br iand . 

T o d o s l o s pe r t r echos del e n e m i g o y c é r c a de c u a t r o c i e n t o s 
p r i s ione ros t ra idores , sin r e c o r d a r con e x a c t i t u d el n ú m e r o , caye-
ron en n u e s t r o poder , encon t r ándose e n t r e el los v a r i o s v e c i n o s de 
Pa r r a s , que obl igados por la f u e r z a h a b í a n c o n c u r r i d o á S a n t a Isa-
bel y los que fue ron pues tos p o r mí i n m e d i a t a m e n t e en l i be r t ad . 

D e s p u é s de levan tado el campo e m p r e n d i m o s l a m a r c h a con di-
recc ión á la H a c i e n d a de San Car los , y de hal l í al Sobaco , con ob-
jeto de p a s a r á la Fron te ra , bu r l ando as í al G e n e r a l f r a n c é s D ó u a y 
que con f u e r z a s respe tab les p r e t e n d í a r e c o n q u i s t a r la p é r d i d a de 
sus t r o p a s venc idas . 

E s t o s son, pues, los acon tec imien tos y e s t a t a m b i é n l a v e r d a d 
h is tór ica , po r mucho que esc r i to res t a n e n t e n d i d o s c o m o el Sr . 
Vigi l y a l g u n o s de menos ent idad, h a y a n d i cho ó esc r i to l a s cosas 
de d i s t in to modo; porque sin duda, e s t ando m a l i n f o r m a d o s n o pu-
dieron e s t a r en la verdad . 

Yo n o m e n o s c a b o ni escat ino á nad ie la g lo r i a que p o r sus pa-
t r ió t icos se rv ic ios h a y a obtenido, c o m b a t i e n d o d u r a n t e a q u e l l a 
lucha fo rmidab le , pero .va que se p r e t e n d e (quizá m a l i c i o s a m e n t e ) 
d e s p o j a r m e de la que me co r r e sponde , h e c r e ído d e b e r h a b l a r co-
m o lo hago , pud iendo c o m p r o b a r m i s a f i r m a c i o n e s con la a u t o r i -
dad de j e fes carac te r izados , que v iven aún, c o m o el G e n e r a l de 
Div i s ión F r a n c i s c o Naranjo , co rone l en tonces y h e r i d o en e sa vez; 

a s í c o m o con el Corone l P e d r o A . G ó m e z , M a y o r G e n e r a l de Or-
denes de la Div i s ión de Cabal ler ía , b a j o m i m a n d o , y con o t r o s 
m u c h o s t e s t igos ocu l a r e s y ac to re s de a q u e l c o m b a t e ; y p o r últi-
t imo, con el m i s m o G e n e r a l Mar iano E s c o b e d o , G e n e r a l en Jefe 
del E j é r c i t o del Nor te , á quien rend í el p a r t e oficial, c o m o supe-
r i o r mío y en cumpl imien to de l as ó r d e n e s que de él h a b í a reci-
b ido . 

P e r d o n e Vd. , Sr . Genera l , si lo d i s t r a igo con e s t a l a r g a ca r t a : 
p e r o en obsequio de la jus t i c ia y de la v e r d a d h i s tó r i ca , m e he 
v i s to compe l ido á hace r lo . 

Soy de Vd. affmo. c o m p a ñ e r o , a m i g o y S. S . — G E R Ó N I M O T R E V I -

ÑO. 

Parte oficial rendido por el Coronel 

G e r ó n i r q o T r e v i í i o . 

C u e r p o de E jé r c i t o r e p u b l i c a n o del N o r t e . - 1 . a D iv i s i ón de Ca-
b a l l e r í a . — C o r o n e l en j e f e — C o n es ta f e c h a d i g o a l C. G o b e r n a -
d o r y c o m a n d a n t e Mili tar del E s t a d o de Coahu i l a , A n d r é s S. Vies* 
ca, lo que s igue . 

«Tengo el h o n o r de p o n e r en el s u p e r i o r c o n o c i m i e n t o de V d . 
que en c u m p l i m i a n t o de las ó r d e n e s que rec ib í en C. L i n a r e s p o r 
el Gra l . en Je fe C. Mar iano Escobedo , e m p r e n d í m i m a r c h a de Vi-
l l a l d a m a con l a 1.a D iv i s ión de Cabal le r ía , c o m p u e s t a de ocho-
c i en tos caba l lo s con d i recc ión á la Vi l l a de P a r r a s y con el obje-
to de r e f o r z a r el m o v i m i e n t o que vd . d e b e r í a e f e c t u a r s o b r e el 
m i s m o punto , p a r a b a t i r á los i m p e r i a l i s t a s que á la vez 
o c u p a b a n aque l l a p laza . C o m o en el c a m i n o fu i e n t e r a d o de los 
a c o n t e c i m i e n t o s h a b i d o s e n t r e l a s f u e r z a s de s u d i g n o m a n d o y 
las de C a m p o s , y que á consecuenc i a de e s t o s s u c e s o s s e 
d i r ig ía de la p laza del Sal t i l lo u n a c o l u m n a de f r a n c e s e s en nú-
m e r o de dosc ientos , p o c o m á s ó menos , d e s d e luego conceb í l a i-
d e a de b a t i r l o s en el t r áns i to ; pe ro en la H a c i e n d a de los C a b o s 
fui i n f o r m a d o que é s t o s h a b í a n l l egado y a á P a r r a s y, s e g ú n pa-
recía , t r a t a b a n de de f ende r se en un ión de la f u e r z a de C a m p o s 
q n e t a m b i é n se e n c o n t r a b a en aque l l a V i l l a . - E n e s t e m i s m o pun-
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to recibí un enviado de Vd. y éste m e impuso m á s de c e r c a de to-
do lo que hab ía ocur r ido , po r lo que me resolví á a v a n z a r sobre 
aquel la p laza conforme al p lan de ope rac iones que de a c u e r d o con 
Vd. me hab ía p ropues to s e g u i r . - A y e r h ice j o r n a d a á es ta ha-
cienda, pe rmanec iendo h a s t a la l l egada de la Br igada de Coahui la , 
que la efectuó el m i smo día en la noche , t o m a n d o pos ic iones en 
el mismo o rden que las hab ía t o m a d o la fue rza de mi m a n d o ha-
cía pocas ho ra s .—En este e s t ado p e r m a n e c í h a s t a las t r e s , de la 
mañana , en que t uve not ic ia que u n a co lumna del enemigo, com-
puesta de las t r e s a r m a s en n ú m e r o de cua t roc ien tos cincuen-
ta t ra idores y dosc ientos qu ince f r a n c e s e s de in fan te r ía , en su 
t ráns i to hacía a lgunas e s c a r a m u z a s que no me l l amaron la aten-
ción h a s t a que nuevos av isos me h ic ie ron c o m p r e n d e r que ha-
c ían 'un movimien to ser io s o b r e n u e s t r o c a m p a m e n t o . - E n efecto , 
desde luego dispuse a r r e g l a r t o d a s n u e s t r a s co lumnas y prepa-
ra r las p a r a la defensa en los m o m e n t o s en que los fuegos del e-
nemigo se hac ían y a sen t i r s o b r e n u e s t r a s posic iones: t odo que-
dó por fin dispuesco en el a c t o y el enemigo avanzó sobre nues-
t ra línea con la m a y o r in t repidez; desde luego fué rec ib ido con 
los fuegos del e scuad rón de Monclova , al m a n d o del Ten ien te Co-
ronel C. I ldefonso Fuen tes , y por a lgunos o t ros t i r a d o r e s de ca-
ballería del Cue rpo de L e g i ó n del Nor te . 

El comba te se genera l izó y el e n e m i g o dirigió un fue r t e a t a q u e 
sobre el ángu lo izquierdo de n u e s t r a linea, p re t end iendo flanquear 
por la izquierda con su cabal ler ía , a l m i smo t i empo que o t r a co-
lumna de in fan te r ía se d i r ig ía hac i a nues t r a derecha : el a t a q u e 
pr incipal fué contenido b i z a r r a m e n t e po r la b r i g a d a del b r avo 
Coronel Naran jo , y po r p a r t e de la b r i g a d a de Coahui la : en esos 
momen tos m a n d é c a r g a r las c o l u m n a s de cabal le r ía m a n d a d a s 
por los CC. Ten ien te Corone l C o m a n d a n t e Joaqu ín G a r z a Leal , 
del Cuerpo Leg ión del Nor te , T e n i e n t e Corone l de l ance ros de la 
gua rd i a de S u p r e m o s Poderes , P a b l o Gómez, y T e n i e n t e Coronel 
Emil iano La ing , de l ance ros de Coahui la , al m i smo t i empo que 
o t r a s dos co lumnas á pié m a n d a d a s po r los p u n d o n o r o s o s Cu . Co-
ronel Sa lvador F e r n á n d e z de la Cavada , del Cue rpo de T i radores ; 
y Teniente Coronel R u p e r t o Mart ínez, de Rif leros de N u e v o León , 
á quienes a c o m p a ñ a b a el de igual cons iderac ión C. Corone l Pe-
dro A. Gómez, flanqueaba al enemigo po r su i zqu ie rda , con cuyo 
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mov imien to se vió obl igado á r e t i r a r se a b a n d o n a n d o su in tento , 
no sin d i s p u t a r pa lmo á palmo el t e r reno que hab ía conqu i s t ado : 
n u e s t r a s t ropas , sin embargo , lo pe r s igu ie ron t enazmen te h a s t a 
que pe rd idas las dos t e rce ras par tes , el r e s to se r ind ió á discre-
ción, y el c a m p o cubier to de cadáveres , a r m a s , caba l los y d e m á s 
p e r t r e c h o s de guer ra , en t re és tos una pieza de ar t i l ler ía de monta -
ña, h a q u e d a d o en nues t ro pode r .—Por d e m á s m e pa rece enco-
mia r á Vd., C. Gobernador , la conduc ta que en es ta g lo r iosa jor-
n a d a h a n obse rvado los CC. Jefes , Oficiales y t r o p a que concu-
r r i e ron á ella, pues Vd. mismo fué tes t igo presenc ia l de su buen 
compor t amien to . A c o m p a ñ o t ambién á Vd . re lac ión de los 
muer tos , he r idos y pr i s ioneros del enemigo, así como las a r m a s , 
munic iones y demás pe r t r ehcos de g u e r r a que és te pe rd ió en el 
c a m p o de batal la; haciéndolo t ambién con el de los m u e r t o s y 
he r idos que po r nues t r a pa r t e t u v i m o s que l a m e n t a r » Y lo 
t r ansc r ibo á Vd . pa ra su supe r io r conoc imien to y demás fines; 
p ro t e s t ándo le las s egu r idades de mi subord inac ión y respe to . In-
dependenc ia . L ibe r t ad y Rofo rma . C a m p o en la H a c i e n d a de 
San ta Isabel, á I o de Marzo de 1866.—Gerónimo Treviño .—C. Ge-
nera l en Je fe del Cuerpo de Ejérc i to del Nor te .—Mariano Escobe-
do. D o n d e esté. (*) 

P a r r a s , Abri l 22 de 1897.—Sr. Genera l G e r ó n i m o Treviño .— 
Monte r rey .—Muy e s t imado c o m p a ñ e r o y amigo 

I m p u e s t o de su f avo rec ida de 14 del ac tua l , rec ib ida con bas-
t a n t e re ta rdo , paso á con tes ta r la , de con fo rmidad en lo que 
e s t é de acue rdo con los hechos y rec t i f icando los pun tos que me 
p a r e z c a n poco exac tos , T o d o ello lo haré , se lo p ro t e s to solemne-
mente , con la m a y o r s incer idad y sin que p r o c u r e des f igura r los 
acon tec imien tos , t r a t a n d o de ap rop ia rme , p o r una v a n i d a d ente 

(*) En el número 13 del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de la República 
Mexicana, correspondiente al 29 de Marzo de 1S66, é impreso en Paso del Norte, se encuen-
tra inserto el parte oficial que antecede, con la siguiente terminación: "C. Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Coahuila de Zaragoza. Presente. Es copia. Cuatro 
Ciénegas, Marzo 9 de 1866. Eduardo Múzquiz." 

La subordinación y respeto que protestaba el señor general Treviño, no eran como apa-
rece en el parte inserto, al general Escobedo, sino al general Viesca, á quien está rendido 
el parte. 



r a m e n t e a j e n a á mi m o d o d e ser , lo q u e no m e p e r t e n e z c a d e u n a 
m a n e r a l eg í t ima . E s p e r o , pues , que Ud. v e a en e s t a c a r t a la ma-
ni fes tac ión f r a n c a y s i nce r a d e lo que á mi m e c o n s t a r e s p e c t o de 
l a Bata l la de S a n t a I sabe l 

Dice Ud. q u e los a r t i c u l i s t a s que ú l t i m a m e n t e h a n e s c r i t o so-
b r e el pa r t i cu la r «no s i en t an la ve rdad ;» y c o m o los f u n d a m e n -
t o s en qué a p o y a n su t e s i s n o p u e d e n s e r m a s só l idos , t o d a vez 
q u e no son o t r a cosa q u e los d o c u m e n t o s r e l a t i vos á d i cha jor -
nada , susc r i tos p o r el Sr. J u á r e z y s u s m á s c a r a c t e r i z a d o s minis-
t ros , no es pos ib l e que y o p i ense c o m o Ud. a c e r c a de la ve ra -
c idad y b u e n a fé con que s e h a in ic iado la d i scus ión . Si a l g o tie-
n e n que r e f u t a r á és to , y si h a y p r u e b a s en c o n t r a r i o , n a d a m á s 
senci l lo que echa r lo p o r t i e r r a : la p o l é m i c a se h a hecho púb l i ca , 
y púb l i c amen te se p u e d e d e s m e n t i r , si se ha f a l s e a d o la v e r d a d , 
los d o c u m e n t o s en cues t ión . 

No he o lv idado , en efecto , que c u a n d o y o l legué con mi s fue r -
z a s á la H a c i e n d a de S a n t a Isabel , U d . y a h a b í a a c a m p a d o con 
las s u y a s en la l l a n u r a i n m e d i a t a , t o m a n d o n a t u r a l m e n t e l as pre-
cauc iones d e b i d a s p a r a el c a so d e que a t a c a r a n las f u e r z a s f ran-
co t r a idoras ; p e r o lo q u e n o r e c u e r d o ni m e p a r e c e e x a c t o es q u e 
U d . c o l o c a r a á m i s s o l d a d o s en t a les ó cua l e s pos i c iones , p u e s lo 
q u e sucedió, como Ud. d e b e r e c o r d a r l o á su vez , f u é q u e a l rec i -
b i r s e el av i so de que se a p r o x i m a b a el e n e m i g o , Ud. o c u p ó la 
c u m b r e de S a n t a Isabel , q u e d á n d o m e yo en la f a lda , (cerca de la 
c a s a de la hac ienda) en d o n d e m a n d é s i t u a r el e s c u a d r ó n de Mon-
d o v a y la c o m p a ñ í a « C a r a b i n e r o s de Za ragoza ,» á l as ó r d e n e s 
del m u y a m e r i t a d o T e n i e n t e Corone l I lde fonso F u e n t e s . 

R e s p e c t o d e que le f acu l t é p a r a o b r a r l i b r e m e n t e c u a n d o s e o-
y e r o n las p r i m e r a s d e s c a r g a s e n e m i g a s , con t o d a l ea l t ad y h a s t a 
con u n a sa t i s f acc ión í n t i m a que n a d i e m e q u i t a r á , a h o r a c o m o 
s i e m p r e h e d e r e p e t i r que es c ier to ; p u e s j u z g á n d o l e á Ud. m á s 
p e r i t o en a s u n t o s de g u e r r a , h a b r í a s ido inca l ic f iab le f a l t a de pa-
t r i o t i s m o o p o n e i m e de a l g ú n m o d o á d i spos ic iones q u e con just i -
c ia c o n s i d e r a b a a p r o p i a d a s p a r a el éx i to de la acc ión . ¿Pero de 
é s t o se d e d u c e que y o m e s u b a l t e r n a r a ? No c reo q u e ni Ud. n i 
nad i e , conoc i endo las c i r c u n s t a n c i a s en que m i l i t a r m e n t e n o s ha-
l l á b a m o s co locados , s a q u e de ello la c o n c e c u e n c i a de que y o de-
p o n í a mi g r a d o , s o m e t i é n d o m e á s u s ó rdenes , c u a n d o lo q u e úni-

c a m e n t e se debe d e d u c i r es que qu i se o b r a r de a c u e r d o c o n u n 
jefe , q u e a u n q u e infer ior en ca tegor ía , e r a s in e m b a r g o b a s t a n t e 
p r á c t i c o y e n t e n d i d o p a r a m e r e c e r la conf iaza que en él se depo-
s i t aba . 

U d . m i s m o lo de j a en t ende r así , p u e s t o que me comun icó , cum-
p l i endo con sus debe re s de so ldado , los a v a n c e s del enemigo , poi-
q u e y o m e t i t u l aba "genera l . " Y si yo h ice v a l e r d icho t í tu lo , no 
f u é por que m e lo conced ie ra g r a c i o s a m e n t e , s ino p o r q u e y a lo 
t en ía d e s d e el año an te r io r , c o m o se a t e s t i g u a con el d e s p a c h o que 
o b r a en mi poder . 

No d u d o que Ud. d i e r a la o rden de q u e n u e s t r a s fue rzas , y a ru-
d a m e n t e a t a c a d a s por las c o l u m n a s f r a n c o - t r a i d o r a s , no h i c i e r an 
f u e g o h a s t a t ene r el con t r a r io á m u y co r t a d i s tanc ia ; pero' c o m o 
Ud. lo a f i r m a n o t engo a b s o l u t a m e n t e p o r qué negar lo . L o que 
si m e c o n s t a e s que y o di igual o r d e n a l Sr. F u e n t e s , y c o m o está-
b a m o s de c o n f o r m i d a d en todo, n a t u r a l m e p a r e c e que disposi-
c iones indén t i cas , j u z g a d a s p o r los d o s c o m o conven ien te s , s e lle-
v a r a n á cabo sin que h u b i e r a n a d a que o b j e t a r n i p o r Ud. n i p o r 
mí. 

L o s d e m á s inc iden tes de la acc ión , n a r r a d o s p o r Ud. con deta-
lles, no c reo que in f luyan en cuan to al a s u n t o de é s t a s ca r t a s ; so-
l a m e n t e que no f u é Ud. qu ien l e v a n t ó el c a m p o ni qu ien pe rdo-
nó á los v e c i n o s de P a r r a s , h e c h o s p r i s i o n e r o s en la r e p e t i d a ba-
ta l la . A p e n a s t e r m i n a d a és ta , Ud. y el Corone l N a r a n j o se re t i ra -
r o n del l u g a r de los acon tec imien tos , y yo , con u n a p a r t e de l as 
f u e r z a s de Coahui la , me quedé h a s t a c e r c a de l as c u a t r o de la tar-
de, h o r a en que a c a b a m o s las ú l t i m a s ope rac iones , c o m o r e c o g e r 
p e r t r e c h o s de g u e r r a , s e p u l t a r los c a d á v e r e s , t o m a r n o t a de nues-
t r a s ba j a s , etc. , y l uego t o m é el r u m b o á San Car los d o n d e vol-
v í á r e u n i r m e y á de noche con las f u e r z a s de Uds. 

E n cuan to l levo escr i to , no h a y , v u e l v o á r epe t i r lo , ni ma l i c i a 
p a r a n a r r a r los hechos , n i in tenc ión de u s u r p a r á g e n o s mér i tos ; 
hab lo c o n t o d a f r a n q u e z a y r e l a t o lo que m e cons t a , m á s p o r que 
el a s u n t o h a p a s a d o al dominio públ ico, que p o r e n v a n e c e r m e con 
t í tu los g lor iosos ; pe ro yo, c o m o Ud. , m e c r e o en el d e r e c h o de re-
c l a m a r lo que j u s t a m e u t e m e c o r r e s p o n d e . 

E s o p o r t u n o h a c e r u n a o b s e r v a c i ó n c o n c e r n i e n t e á lo que Ud. 
d ice de Vig i l y o t r o s h i s t o r i aeo re s , que n o han esc r i to c o m o Ud. 
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se lo supone , en v i r t u d de i n f o r m e s f a l t o s de i m p a r c i a l i d a d . Da-
t o s c o m o los que s e menc ionan a l comienzo de e s t a c a r t a s o n los 
que h a n tenido al f r en te ; y si en n u a d i scus ión p e r i o d í s t i c a se 
pueden t a c h a r de poco válidos, t r a t á n d o s e de o b r a s de t r a s cenden -
cia como lo s o n «México al t r a v é s de los siglos» y la «His tor ia Pa-
tria» del Sr. P r ie to , s e r í a i n p e r d o n a b l e que no s e r e f u t a r a n victo-
r i o samen te , si de f a l so s se les juzga , por t o d o s aque l l o s que m á s ó 
m e n o s se in te resen en que l a h i s t o r i a de n u e s t r o pa í s se e sc r iba 
con a p e g o á la v e r d a d y á la jus t ic ia . Ins is to , pues , en que, si t a n 
p o c o se les ap rec ia , s e d e s t r u y a n si es pos ible , ó c u a n d o menos , 
se les qui te la f u e r z a que t ienen. 

Es to es lo que p ú e d o c o n t e s t a r á los d ive r so s p u n t o s de su car-
ta , p e r f e c t a m e nte convenc ido , c o m o qu i e r a q u e no e s t é de acuer-
do con Ud. en m u c h a s cosas , de que n a d a ocu l to ni en n a d a h e fal-
t a d o á la s ince r idad . 

V o y , por úl t imo, á r epe t i r a l g u n o s hechos , que si b ien n o se re -
l ac ionan d i r e c t a m e n t e con el a s u n t o cues t ionado , s i t i enen m u c h o 
que v e r con la pos ic ión mi l i ta r que y o g u a r d a b a en a q u e l l a é p o c a 
r e s p e c t o de Uds. , y exp l ican p o r q u é nos r e u n i m o s en Sta . I sabel 
la v í s p e r a de la ba ta l la . 

D e s d e el m e s de ene ro de 1866 e n t a b l é con el Gra l . en ¡efe del 
E j é r c i t o del Nor te , D. Mar i ado E s c o b e d o , u n a c o r r e s p o n d e n c i a 
que t en ía p o r ob je to la c o m b i n a c i ó n de a l g u n o s m o v i m i e n t o s p a r a 
a t a c a r l as p lazas de Monte r rey ó el Salt i l lo; p e r o d e s t r u i d o e s t e 
p l an p o r se r ios inconven ien tes q u e s e le p r e s e n t a r o n a l Sr . Esco-
bedo , y o m e reso lv í entonces , so l i c i t ando s i e m p r e la c o o p e r a c i ó n 
de sus fue r za s , á e f ec tu a r la c a m p a ñ a s o b r e P a r r a s , c u y a p l a z a o-
cupé el 11 de F e b r e r o del mi smo año , d e r r o t a n d o el d ía 12 á l as 
f u e r z a s imper i a l i s t a s de Campos , que en n ú m e r o de mi l á mil dos-
c i en tos h o m b r e s m e a t a c a r o n v i g o r o s a m e n t e . H a b i é n d o l e s co-
m u n i c a d o á Uds. p o r e x t r a o r d i n a r i o e s t e h e c h o de a r m a s , d í a s 
d e s p u é s t u v e av i so de que Ud. y el Corone l N a r a n j o v e n í a n á reu-
u i r se conmigo, s e g ú n d ispos ic iones del G e n e r a l en Je fe . C u a n d o 
las f u e r z a s de N. L e ó n s e a p r o x i m a b a n á P a r r a s , y o h a b í a t en ido 
que sal i r r u m b o á la Laguna , e s q u i v a n d o u n e n c u e n t r o con el Co-
m a n d a n t e Bryan t , que m a r c h ó s o b r e e s t a C iudad al t e n e r no t i c i a 
del r e v é s su f r i do p o r l as fue rza s imper i a l i s t a s . A s í l a s cosas , el 
28 de f e b r e r o pe rnoc tó Ud. en S a n t a Isabel , de d o n d e m e comuni-
có s u l l egada c o m o á las t r e s de la t a rde , y y o m a r c h é v ío len ta -
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m e n t e á u n i r m e con sus t r o p a s , de c o n f o r m i d a d con el p lan 
p r e c o n c e b i d o de o c u p a r á P a r r a s , p u n t o ob je t ivo de mi s ope ra -
c iones . L l e g u é á l as n u e v e de la n^c'ne p o c o m á s ó m e n o s , y a-
llí conce i t a m o s de c o m u m acue rdo , pe ro n o s o m e t i é n d o m e á s u 
m a n d o , l as d i spos ic iones que d ie ron p o r r e s u l t a d o el q u e Ud* ca-
n i c a a c e r t a d a m e n t e de e sp lénd ido t r iunfo . 

A p r o p ó s i t o de la con fe renc i a que t u v i m o s t o d o s los je fes al l i 
r eun idos , es del caso r e c o r d a r que Ud. que r í a r e t i r a r s e , a l e j a n d o 
r a z o n e s d i g n a s de s e r t o m a d a s en cuen ta , p u e s n o s h a l l á b a m o s 
en c i r c u n s t a n c i a s difíciles, a c ausa de los m o v i m i e n t o s e fec tua-
dos p o r los f r anceses , que del Salt i l lo y de D u r a n g o v e n í a n s o b r e 
n o s o t r o s . C o n es te mo t ivo , r e c u e r d o q u e U d . def inió la s i tua-
c ión d ic iendo que e s t á b a m o s d e n t r o de "un c í r cu lo de h ie r ro . " 
p a l a b r a s t e x t u a l e s que íué ron r e p e t i d a s p o r el C o r o n e l N a r a n j o . 

L o que s igu ió á la d e t e r m i n a c i ó n de q u e d a r n o s , c o m o a f o r t u n a -
d a m e n t e se hizo, ya e s t á ac l a r ado ; só lo m e r e s t a ins is t i r en lo to-
c a n t e á los p r i s ioneros , que no fué Ud. qu i en los p u s o en l i be r t ad , 
n i y o t a m p o c o , pues me quedé con el los y c o n m i g o s i g u i e r o n des-
pués de l e v a n t a d o el c a m p o . Ud. o r d e n ó q u e los f r a n c e s e s se fu-
s i l a ran i n m e d i a t a m e n t e ; pe ro h a b i é n d o m e o p u e s t o b a j o mi m á s 
e s t r e c h a r e sponsab i l i dad , s e c o n s i d e r a r o n c ó m o p r i s i o n e r o s de 
g u e r r a , t odo lo cual d e t e r m i n ó que el G e n e r a l D o u a y t r a t a r a con--
m i g o lo c o n c e r n i e n t e á S\t c ange por p r i s i o n e r o s r e p u b l i c a n o s , co-
m o cons t a en c o m u n i c a c i o n e s p u b l i c a d a s d e s d e h a c e m u c h o t iem-
po y en las que m e h a c e el h o n o r de t r a t a rme_con u n a _ c a b a l l e r o -
s i d a d mi l i t a r poco a c o s t u m b r a d a p o r los j e fes f r a n c e s e s , t a n t o 
m á s s a t i s f ac to r io p a r a mí, c u a n t o que m e r e c o n o c i ó c o m o belige-
r a n t e y c o m o gene ra l del E j é r c i t o de la R e p ú b l i c a . 

L o q u e l levo d icho n a d a v a l d r í a si no t u v i e r a e x c e l e n t e s prue-
b a s en que apoya r lo ; y p o c o ó n ingún e s f u e r z o h a b í a de cos t a r -
m e concbde r lo que de mí se sol ic i ta ; pe ro ni 3^0, n i los que h a n 
e sc r i to s o b r e el pa r t i cu l a r , n i nadie , p o d r e m o s d e s t r u i r los docu-
m e n t o s que y a la h i s to r i a h a r e c o g i d o y que á la h i s to r i a per te -
necen . 

S o y el p r i m e r o en r e c o n o c e r la i m p o r t a n t í s i m a p a r t i c i p a c i ó n , 
que t u v o Ud. en la ba t a l l a de S a n t a Isabel ; no m e creo , y e s to lo 
dio-o sin fingida m o d e s t i a , m á s a c r e e d o r que U d á la g lo r ia que 



como mil i tares de la causa r e p u b l i c a n a , a l c a n z a m o s en a q u e l 
comba te ; pero t ampoco m e es pos ib l e c a m b i a r s u b s t a n c i a l m e n t e 
a s cosas, al g r a d o de que se des f igu re l a v e r d a d y s e d e s m i e n t a n 

los hechos . 

Supl icándole m e dispense lo l a r g o de e s t a ca r t a , m e r e p i t o d e 
Ud. a fmo. amigo, compañero y S. S . - A . S. V I E S C A . (*) 

Otra carta del Sr. Coronel Pedro A. Gómez. 

Sres. R e d a c t o r e s de "El E s p e c t a d o r . " - P r e s e n t e s . 
Muy Señores míos: 

Con tes t ando la a ten ta no ta de Uds . en la que m e i n t e r r o g a n so-
b r e los acontec imientos que t u v i e r o n l u g a r d e s p u é s d e la b a t a l l a 
de san ta Isabel el I o de Marzo de 1866, y q u e el Sr . C e n e r a l Vies -
ca n a r r a en su ca r t a publ icada en ese D ia r io , d i r é á U d s • q u e 
después de que el Sr. Coronel T rev iño , J e f e d e la D iv i s i ón d e Ca-
bal ler ía del E jé rc i to del Nor te , h u b o d e r r o t a d o la f u e r z a á las ór-
denes del Conde de Briand, y h e c h o p r i s i o n e r o el r e s t o d e f r ance -
se s que quedó de esa fuerza , m e o r d e n ó , q u e en un ión del S r Sal-
v a d o r F . de la Cabada , p roced ie ra á l e v a n t a r el c a m p o , e m p r e n -
diendo su m a r c h a la División, l l evando c o n s i g o p r i s i o n e r o s y he-
r idos , r u m b o á la Hac ienda de S a n Car los , en c u y o p u n t o m e le 
i n c o r p o r é después de cumpl idas l as ó r d e n e s del C o r o n e l en Jefe , 
h o y Genera l Gerón imo Trev iño . 

Si el Sr. Genera l Viesca p e r m a n e c i ó en el c a m p o y p r e s e n c i ó su 
l evan tamien to n o lo recuerdo . L o que m e c o n s t a es no h a b e r 
rec ib ido orden a lguna de él p a r a p r o c e d e r á d i c h o l e v a n t a m i e n t o , 
d e s p u é s de la ba ta l la , así oomo n o rec ib í o r d e n a l g u n a de ese S r 
Genera l du ran t e la batal la, ó an te s , á p e s a r d e s e r y o M a y o r Ge-
n e r a l de Ordenes en esa ocas ión . 

(*) Esta carta fué publicada espontáneamente por uno de los más importantes, ilus 
trados y populares diarios de la República, "EL MUNDO," y precedida de éstas frases-

la respuesta del señor General Viesca no se hizo esperar, y hoy engalanamos con ella 
nuestras columnas » El elogio de un periódico imparcial y concienzudo, que guardó si-
lencio al dará luz las cartas de los señores generales Treviño y Naranjo, marca la dife-
rencia de lenguaje y debe satisfacer al General Viesca. 

E s p e r a n d o s i r v a n mi s dec l a r ac iones a l e sc l a r ec imien to de la 
v e r d a d h i s t ó r i c a que Uds . t r a t a n de h a c e r ev iden te , m e r e p i t o d e 
Uds. S r e s R e d a c t o r e s , a t e n t o y S. S . - P E D R O A . G Ó M E Z . 

;/ 

R e p l i c a d e l c o l a b o r a d o r d e l a " G a c e t a d e P a r r a s * 9 

á l o s S r e s . r e d a c t o r e s d e " E l E s p e c t a d o r 

VERDADERA SIGNIFICACION 
— D E L A — 

El Sr. Lic. Don JOSE MAEIA VIGIL vencedor histórico. 

I. El s eño r G e n e r a l D o n G e r ó n i m o T r e v i ñ o , n o f u é el ún ico 
que p r e p a r ó la B a t a l l a de S a n t a Isabel , y sí c o n c u r r i ó á e l la p o r 
o rden del G e n e r a l en J e f e del e j é r c i to del N o r t e y en v i r t u d d e 
c o m b i n a c i o n e s de l G e n e r a l Viesca , a c e p t a d a s p o r aque l Je fe . 

II. E l G e n e r a l D o n A n d r é s S. V ie sca , G o b e r n a d o r y coman-
d a n t e mi l i t a r del E s t a d o de Coahui la , y G e n e r a l d e s d e el a ñ o de 
1865, a u n q u e l l egó d e s p u é s que el Co rone l T r e v i ñ o a l c a m p o de 
de S a n t a Isabel , f u é qu ien d ic tó l as ó r d e n e s r e s p e c t i v a s , o c u p a n d o 
las f u e r z a s de l o s C o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , p o r o r d e n del pri-
me ro , la c u m b r e del ce r ro , y s i t uando V i e s c a l as s u y a s en l as po-
s ic iones t é c n i c a s q u e c r e y ó conven ien t e s . 

III. E l G e n e r a l V ie sca , c o m o J e f e de l a j o r n a d a que n o s ocupa , 
n o so lo d i spuso de l o s p r i s i o n e r o s y p e r t r e c h o s de g u e r r a , s ino 
qué, c o n t r a lo o r d e n a d o p o r el Co rone l T r e v i ñ o , p e r d o n ó l a v i d a 
á m á s de o c h e n t a p r i s i o n e r o s f r a n c e s e s . L o s C o r o n e l e s T r e v i ñ o 
y N a r a n j o , s e r e t i r a r o n del c a m p o i n m e d i a t a m e n t e d e p u é s de ha-
b e r t e r m i n a d o l a ba t a l l a . 

IV . E l C o r o n e l T r e v i ñ o j c o m o s u b a l t e r n o d e V i e s c a y p o r in-
d i cac iones de él, r i n d i ó p a r t e de la b a t a l l a al G e n e r a l E s c o b e d o ; 
p e r o p a r t e o f ic ia l pa rc i a l ; p u e s el que r i n d i ó V i e s c a al G o b i e r n o 
de l a Repúb l i ca , p o r c o n d u c t o de la S e c r e t a r í a de G u e r r a , c o n s t a 



como mil i tares de la causa r e p u b l i c a n a , a l c a n z a m o s en a q u e l 
comba te ; pero t ampoco m e es pos ib l e c a m b i a r s u b s t a n c i a l m e n t e 
a s cosas, al g r a d o de que se des f igu re l a v e r d a d y s e d e s m i e n t a n 

los hechos . 

Supl icándole m e dispense lo l a r g o de e s t a ca r t a , m e r e p i t o d e 
Ud. a fmo. amigo, compañero y S. S . - A . S. V I E S C A . (*) 

Otra carta del Sr. Coronel Pedro A. Gómez. 

Sres. R e d a c t o r e s de "El E s p e c t a d o r . " - P r e s e n t e s . 
Muy Señores míos: 

Con tes t ando la a ten ta no ta de Uds . en la que m e i n t e r r o g a n so-
b r e los acontec imientos que t u v i e r o n l u g a r d e s p u é s d e la b a t a l l a 
de san ta Isabel el I o de Marzo de 1866, y q u e el Sr . C e n e r a l Vies -
ca n a r r a en su ca r t a publ icada en ese D ia r io , d i r é á U d s • q u e 
después de que el Sr. Coronel T rev iño , J e f e d e la D iv i s i ón d e Ca-
bal ler ía del E jé rc i to del Nor te , h u b o d e r r o t a d o la f u e r z a á las ór-
denes del Conde de Briand, y h e c h o p r i s i o n e r o el r e s t o d e f r ance -
se s que quedó de esa fuerza , m e o r d e n ó , q u e en un ión del S r Sal-
v a d o r F . de la Cabada , p roced ie ra á l e v a n t a r el c a m p o , e m p r e n -
diendo su m a r c h a la División, l l evando c o n s i g o p r i s i o n e r o s y he-
r idos , r u m b o á la Hac ienda de S a n Car los , en c u y o p u n t o m e le 
i n c o r p o r é después de cumpl idas l as ó r d e n e s del C o r o n e l en Jefe , 
h o y Genera l Gerón imo Trev iño . 

Si el Sr. Genera l Viesca p e r m a n e c i ó en el c a m p o y p r e s e n c i ó su 
l evan tamien to n o lo recuerdo . L o que m e c o n s t a es no h a b e r 
rec ib ido orden a lguna de él p a r a p r o c e d e r á d i c h o l e v a n t a m i e n t o , 
d e s p u é s de la ba ta l la , así oomo n o rec ib í o r d e n a l g u n a de ese S r 
Genera l du ran t e la batal la, ó an te s , á p e s a r d e s e r y o M a y o r Ge-
n e r a l de Ordenes en esa ocas ión . 

(*) Esta carta fué publicada espontáneamente por uno de los más importantes, ilus 
trados y populares diarios de la República, "EL MUNDO," y precedida de éstas frases-

la respuesta del señor General Viesca no se hizo esperar, y hoy engalanamos con ella 
nuestras columnas » El elogio de un periódico imparcial y concienzudo, que guardó si-
lencio al dará luz las cartas de los señores generales Treviño y Naranjo, marca la dife-
rencia de lenguaje y debe satisfacer al General Viesca. 

E s p e r a n d o s i r v a n mi s dec l a r ac iones a l e sc l a r ec imien to de la 
v e r d a d h i s t ó r i c a que Uds . t r a t a n de h a c e r ev iden te , m e r e p i t o d e 
Uds. S r e s R e d a c t o r e s , a t e n t o y S. S . - P E D R O A . G Ó M E Z . 

;/ 

R e p l i c a d e l c o l a b o r a d o r d e l a " G a c e t a d e P a r r a s * 9 

á l o s S r e s . r e d a c t o r e s d e " E l E s p e c t a d o r 

VERDADERA SIGNIFICACION 
—DE LA— 

El Sr. Lic. Don JOSE MAEIA VIGIL vencedor histórico. 

I. El s eño r G e n e r a l D o n G e r ó n i m o T r e v i ñ o , n o f u é el ún ico 
que p r e p a r ó la B a t a l l a de S a n t a Isabel , y sí c o n c u r r i ó á e l la p o r 
o rden del G e n e r a l en J e f e del e j é r c i to del N o r t e y en v i r t u d d e 
c o m b i n a c i o n e s de l G e n e r a l Viesca , a c e p t a d a s p o r aque l Je fe . 

II. E l G e n e r a l D o n A n d r é s S. V ie sca , G o b e r n a d o r y coman-
d a n t e mi l i t a r del E s t a d o de Coahui la , y G e n e r a l d e s d e el a ñ o de 
1865, a u n q u e l l egó d e s p u é s que el Co rone l T r e v i ñ o a l c a m p o de 
de S a n t a Isabel , f u é qu ien d ic tó l as ó r d e n e s r e s p e c t i v a s , o c u p a n d o 
las f u e r z a s de l o s C o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , p o r o r d e n del pri-
me ro , la c u m b r e del ce r ro , y s i t uando V i e s c a l as s u y a s en l as po-
s ic iones t é c n i c a s q u e c r e y ó conven ien t e s . 

III. E l G e n e r a l V ie sca , c o m o J e f e de l a j o r n a d a que n o s ocupa , 
n o so lo d i spuso de l o s p r i s i o n e r o s y p e r t r e c h o s de g u e r r a , s ino 
qué, c o n t r a lo o r d e n a d o p o r el Co rone l T r e v i ñ o , p e r d o n ó l a v i d a 
á m á s de o c h e n t a p r i s i o n e r o s f r a n c e s e s . L o s C o r o n e l e s T r e v i ñ o 
y N a r a n j o , s e r e t i r a r o n del c a m p o i n m e d i a t a m e n t e d e p u é s de ha-
b e r t e r m i n a d o l a ba t a l l a . 

IV . E l C o r o n e l T r e v i ñ o j c o m o s u b a l t e r n o d e V i e s c a y p o r in-
d i cac iones de él, r i n d i ó p a r t e de la b a t a l l a al G e n e r a l E s c o b e d o ; 
p e r o p a r t e o f ic ia l pa rc i a l ; p u e s el que r i n d i ó V i e s c a al G o b i e r n o 
de l a Repúb l i ca , p o r c o n d u c t o de la S e c r e t a r í a de G u e r r a , c o n s t a 



pub l i cado en el O r g a n o Of ic i a l y á él h i c i m o s r e f e r e n c i a en nues-
t r a a n t e r i o r r e c t i f i c ac ión h i s tó r i ca , s i e n d o e s t e el p a r t e of ic ia l de 
la ba ta l l a . 

V . L a ca r t a a u t ó g r a f a en q u e f e l i c i t a el Sr . J u á r e z al G e n e r a l 
Viesca , es d o c u m e n t o p r o b a t o r i o de f u e r z a lógica, i r r e f u t a b l e , 
p u é s t o que fué -e sc r i t o a l i m p o n e r s e el s e ñ o r P r e s i d e n t e de la Re-
públ ica , del p a r t e of ic ia l r e d i d o p o r el G e n e r a l V ie sca , y n o a n t e s 
de q u e t u v i e r a el e x p r e s a d o f u n c i o n a r i o ' c o n o c i m i e n t o d e la ac-
ción de a r m a s á que n o s r e f e r i m o s . 

VI. L a h i s t o r i a «México á t r a v é s de los Siglos,» no i n c u r r e en 
f a l s e d a d a lguna ; p u e s el s e ñ o r Lic . D o n J o s é | l . a Vigi l , a l e sc r ib i r 
lo relativo á S a n t a Isabel , t uvo á la v i s t a d o c u m e n t o s e x a c t o s y 
f ehac i en t e s , c o m o son t o d o s los que nos v a n á s e r v i r p a r a sos te-
ne r l a réplica c o n t r a l a s a s e v e r a c i o n e s d e n u e s t r o s i l u s t r a d o s con-
t r i ncan t e s . 

VIL F u é a l G e n e r a l V ie sca , c o m o J e f e de l a ba t a l l a de S a n t a 
Isabel , á qu i en p r o p u s o el G e n e j a l f r a n c é s D o u a y el c a n j e de pri-
s ioneros , r e c o n o c i é n d o l o c o m o b e l i g e r a n t e , y no al Corone l T r e -
v iño . 

I. 
I n t e r e s a n t e car iz h a t o m a d o la p o l é m i c a i n i c i a d á ' p o r noso t ro s , 

con el t e m o r n a t u r a l de qu ien c a r e c e de l a s do t e s i n t e l ec tua l e s ne-
cesa r io s p a r a a t r a e r la a t e n c i ó n de los l ec to res ; y d e c i m o s inte-
re san te , po r q u e s e h a l o g r a d o que h a b l e n t e s t i g o s p r e s e n c i a l e s 
de u ñ a b r i l l an t e acc ión de a r m a s , que t a n c o m p e t e n t e s c o m o ilus-
t r a d o s , e n t r a n á c o o p e r a r con sus dec l a r ac iones , al esc la rec i -
m i e n t o de l a v e r d a d . 

N o s o t r o s n o s s e n t i m o s s a t i s f e c h o s y h o n r a d o s , al c o n t e n d e r 
l e a l m e n t e con a d v e r s a r i o s de l a t a l l a de los que h a n t o m a d o 
p a r t e en la con t e s t ac ión con que nos e s t á f a v o r e c i e n d o «El Espec-
tador,» y p r o t e s t a m o s , c o m o caba l l e ros y c o m o p e r i o d i s t a s impar -
ciales, a u n q u e nove les , que n o n o s gu ía m i r a b a s t a r d a a lguna , n i 
p r e t e n d e m o s a r r a n c a r l au re le s de u n a co rona , p a r a e n g a l a n a r con 
e l los o t r a p o r la que t e n g a m o s p red i l ecc ión ó s i m p a t í a . 

P a r a n u e s t r a a d m i r a c i ó n c o m o m e x i c a n o s y c o m o pa t r i o t a s , 
son i g u a l m e n t e a c r e e d o r e s á l as m e n c i o n e s h o n o r í f i c a s de la' his-
tor ia , lo m i s m o los a g u e r r i d o s y h e r o i c o s coahu i l enses que defen-
d ie ron la i n t e g r i d a d nac ional , que los h e r o i c o s neoleones.es que lu-
c h a r o n p o r l a s e g u n d a i n d e p e n d e n c i a p a t r i a . 

P r o c u r a r e m o s reba t i r , con d o c u m e n t o s que h a b l a n con a b r u m a -
dora e locuenc ia , l a s a s e v e r a c i o n e s que no e s t án de a c u e r d o con 
los h e c h o s r e l a t ados : y de n inguna m a n e r a t a c h a r e m o s de mali-
ciosos aque l los que se a p a r t e n de la e x a c t i t u d , p u e s n o s c u a d r a 
r e s p e t a r la hono rab i l i dad de l as pe r sonas , que no s i endo iufa l ib les , 
deben n e c e s a r i a m e n t e incur r i r en e r ro r . 

Hechas , e s t a s ac la rac iones , que no e s t á n p o r d e m á s ni s o n u n a 
f ó r m u l a de co r t e s í a e s tud i ada , e m p e z a r e m o s p o r m a n i f e s t a r que, 
e n t r e l as i n e x a c t i t u d e s de la c a r t a del Sr . G e n e r a l N a r a n j o , figu-
r a la de c o n s i d e r a r al Genera l E s c o b e d o inves t ido con los man-
dos m i l i t a r y civil de los E s t a d o s de N u e v o León , T a m a u l i p a s y 
Coahni la , c u a n d o en es te ú l t imo E s t a d o , el p o d e r civil lo e je rc ía , 
c o m o g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e mi l i ta r , el Sr . G e n e r a l Viesca , 
quien faci l i tó r ecu r sos , a r m a s y s o l d a d o s á l as f u e r z a s d e N u e v o 
L e ó n , que con e l e m e n t o s coahu i l enses p u d i e r o n v i g o r i z a r sus 
o p e r a c i o n e s y c o m b a t i r con éx i to al enemigo . 

E s t a c a r t a del Sr. G e n e r a l Na ran jo , que n u e s t r o colega «El Es-
pec t ado r» h a c e va le r c o m o p r u e b a i n t a c h a b l e de que el je fe de la 
ba t a l l a de S a n t a I sabe l f u é el G e n e r a l T r e v i ñ o , a d o l e c e de f u e r z a 
p r o b a t o r i a h i s tó r i ca , lo m i s m o que la del Sr . C o r o n e l P e d r o A. 
Gómez; p u e s p a r a e s tos dos jefes , m u y r e s p e t a b l e s y s i n c e r o s in-
d u d a b l e m e n t e , el i nmed ia to s u p e r i o r á ellos, y de qu ien r ec ib í an 
ó rdenes , t en ía que se r el jefe . 

C o m o en o t r o l u g a r i n s e r t a m o s í n t e g r a s las c o n t e s t a c i o n e s del 
Sr. G e n e r a l V i e s c a á los Sres . G e n e r a l e s T r e v i ñ o y N a r a j o , pasa -
m o s i n a p e r c i b i d a s l as i nexac t i t udes y c o n t r a d i c c i o n e s en que incu-
r r en los s i g n a t a r i o s de las c a r t a s que pub l i can n u e s t r o s es t ima-
bles c o n t r i n c a n t e s c o m o d o c u m e n t o s p r o b a t o r i o s de la fa l sa té-
sis que sos t ienen , y al buen ju ic io de los l e c to r e s que se t o m e n l a 
m o l e s t i a de c o m p a r a r escos d o c u m e n t o s c o n t r a p r o d u c e n t e s , con 
los que h e m o s pub l i cado y con los que v e r á n la luz en a p o y o de 
n u e s t r a s a f i rmac iones d e s a p a s i o n a d a s , d e j a & o s la c o m p r o b a c i ó n 
de n u e s t r o s ace r tos . 

P e r o h a y un p u n t o n o t a b l e m e n t e s ign i f i ca t ivo y p a l m a r i a m e n t e 
o p u e s t o á la v e r d a d , en la c a r t a d i r ig ida p o r el Sr . G e n e r a l T r e -
v iño a l Sr. G e n e r a l V ie sca , y con t en ido en es te p á r r a f o : . . . quedó 
derrotado completamente el enemigo y hecho prisionero todo el res-
to de la columna francesa, bajo el mando de un solo oficial, único 



francés que había sobrevivido d la acción de armas, pues todos los 
demás habían sucumbido, incluso su jefe Briand. 

Tenemos la convicción de que el Sr. G e n e r a l T rev iño , no me-
n o s c a b a ni escatima á nad ie la g lor ia que po r sus pa t r i ó t i cos ser-
vicios haya obtenido: pe ro como el p á r r a f o t r ansc r i t o v iene á se r 
n a d a menos que una negac ión abso lu t a r e spec to al h e c h o de ha-
ber perdonado el General V iesca la v ida de ochen t a p r i s ione ros 
f ranceses , que condujo el Sr. Jefe pol í t ico D. Beni to González , y 
cuya l is ta nominal, con o t ros deta l les impor t an t e s , v e r á n nues-
t ros lec tores mas adelante, no p o d e m o s de ja r sin ac l a r ac ión se-
m e j a n t e acertó, porque e sc r ib imos con toda s incer idad , apoyán-
donos en documentos que t enemos á la v is ta como los t u v o el Sr. 
Lic. D. José Maiía Vigil; y no p r e t e n d e m o s o t ra cosa que el es-
c larecimiento de la ve rdad y el r econoc imien to de és ta en t o d a s 
sus convincentes mani fes tac iones . 

En nues t r a rectificación histórica an te r io r , h e m o s d e m o s t r a d o , 
sin que has ta hoy se nos p r u e b e lo cont ra r io , que la ba ta l l a de 
San ta Isabel fué-como la consecuenc ia necesa r i a de la c a m p a ñ a 
de Par ras , y que és ta fué c o m b i n a d a y p r e p a r a d a p o r el Sr. Ge-
nera l Viesca. L a s ca r t a s que s iguen p o n d r á n al t an to á nues-
t r o s lectores de la ve rac idad de n u e s t r a s deducc iones lóg icas y de-
m o s t r a r á n , contra todas las a f i rmaciones de t e s t igos presenc ia les , 
que n a d a significan, quién fué el je fe de la ba t a l l a de S a n t a Isa-
bel. 

Hab la el Sr. General Escobedo : 

"L inares , Feb ro 10 de 1866.—C. G e n e r a l A n d r é s S. Viesca . 

Muy est imado compañero : 

H o y mismo ha salido de aquí el Corone l Trev iño , l l evando las 
ó rdenes que dije á Ud. en la ca r t a que le escr ib í ayer , p a r a em-
p rende r su marcha con la 1.a d ivis ión de caba l le r ía de es te cuer-
po de ejército, á fin de auxi l ia r las ope rac iones mi l i t a res de u s t ed 
sobre la plaza de Par ras . Y a us ted conoce á este, je fe y d e b e es-
t a r s eguro de que no t end rá con él i nconven ien te a lguno y coope-
r a r á sin dificultad y con la decis ión que a c o s t u m b r a , á t odo lo 
que conviniere hacer en bién de n u e s t r a Pa t r i a . Como he confe-
r enc i ado l a rgamente con es te jefe, él i m p o n d r á á u s t ed de las ope-
rac iones que me p ropongo p rac t i ca r . I m p o r t a s o b r e todo, que es-

t e m o s en f r e c u e n t e s re lac iones y espero que us ted n a d a o m i t i r á 
p o r hacer lo , adop tando , o c u p a d a que sea P a r r a s , la Vi l la de Maza-
píl ó San Sa lvador , p o r donde debe e s t a r el Coronel Barr ios , según 
l a s ó rdenes que le he m a n d a d o . En T a m a u l i p a s o b t u v o Méndez 
d o s t r iunfos , uno p r imero en C h a m a l y el 2o en T a n t o y u c a , habién-
do le cos tado la v i d a es te ú l t imo. L e ha sus t i tu ido el G e n e r a l 
G a r z a , con quien m e p r o m e t o l l eva r l a s más cord ia les re lac iones , 
y con este ob je to h a sa l ido de aqu í h o y m i s m o u n comis ionado 
p o r mi par te . T a m b i é n P e d r o Mart ínez , como sab rá us ted , le dió 
un go lpe al Reg imien to de la E m p e r a t r i z , hac iéndoles pe rde r m á s 
de la m i t a d de la fue rza . F u e r a de es to , n a d a de pa r t i cu l a r ten-
go que c o m u n i c a r á. u s t ed . " 

"Rec iba u s t ed e x p r e s i v o s r e c u e r d o s del Lic. G ó m e z y de su 
c o m p a ñ e r o y amigo que le aprecia.— M. Escobedo, Rúbr ica . " 

H a b l a el en tonces Corone l Trev iño : 
"Cer ra lvo , F e b r e r o 11 de 1866.-Sr. G e n e r a l D A n d r é s S. Viesca . 
Muy señor mío y amigo de mi r e spe to : En L i n a r e s rec ib í su 

ú l t i m a aprec iab le ; y en con tes tac ión digo á us ted , que po r las 
m i s m a s comun icac iones del Genera l v e r á u s t ed que se ha conse-
gu ido lo que u s t ed deseaba ; sin e m b a r g o , es m u y conven ien te 
que ta l m o v i m i e n t o sea m u y r e se rvado . " 

Sin m a s soy el mismo, su amigo y at to. s e r v i d o r que b. s. p .— 
G. Treviño.—Rúbrica." 

H a b l a el en tonces Corone l Naran jo . 
"Vi l l a ldama, F e b r e r o 11 de 1866.—C. Genera l A n d r é s S. V i e s c a . 

— D o n d e se halle. 
Muy Sr m í o y amigo : C o m o v e r á u s t ed po r la que le a d j u n t o 

del G e n e r a l Escobedo , e s t e s eñor ap rueba su m o v i m i e n t o sobre 
P a r r a s y nos o r d e n a á T rev iño y á mí, que a m a g u e m o s fo rmalmen-
t e á Mon te r r ey , de sue r t e que e spe ro el mejor r e su l t ado . Yo es-
t o y en es te m o m e n t o , l i s to y a p a r a en t r a r en campaña , de sne r t e 
que t odo c r e o s a ld r á b ién ." E s p e r a n d o m e dé no t i c i a s suyas , m e 
r ep i t o de Ud. como s i e m p r e su a fec t í s imo a m i g o que lo aprecia.— 
F. Naranjo.—Rúbrica." 

Si los en tonces co rone le s T r e v i ñ o y. Naran jo , s egún se despren-
de del c o n t e x t o expl íc i to d e la c a r t a del Sr . Genera l Escobedo , 
f u e r o n l l amados po r éste p a r a auxiliar las operaciones militares 
de Viesca sobre la plaza de Parras, es c laro que ven í an subal ter-



n a d o s a l G e n e r a l Viesca , s u p e r i o r en g r a d o mi l i ta r ; y es c l a r o 
que é s t e j e fe p r e p a r ó l a c a m p a ñ a de P a r r a s , c o m o lo a s e g u r a el 
Co rone l N a r a n j o , m a n i f e s t a n d o que el G e n e r a l E s c o b e d o aprueba 
su movimiento sobre Parras, y c o m o lo a f i r m a t a m b i é n el m i s m o Coro-
nel T r e v i ñ o , c u a n d o dice: por las mismas comunicaciones del General ve-
rá usted que se ha conseguido lo que usted deseaba. 

T a n t o p o r l a s i nce r a y leal m a n i f e s t a c i ó n , que h a c e ingénua-
m e n t e el Sr. G e n e r a l Viesca , c o n c e d i é n d o l e s u p r e m a c í a mi l i t a r 
p r a c t i c a , no c ien t í f ica , a l Sr . Genera l T r e v i ñ o , c o m o p o r l as decía-, 
r ac iones , t a m b i é n s i n c e r a s y m o d e s t a s d e és te ú l t imo J e f e neoleo-
nés , s e c o m p r e n d e s in e s fue r zo i n t e l e c t u a l a lguno , que t a n t a par t i -
c ipac ión d i r ec t r i z en la b a t a l l a de S a n t a I sabe l t uvo T r e v i ñ o co-
m o Vie sca , s in o l v i d a r que és te e ra j e f e de aquél ; y se c o m p r e n d e , 
ó m á s b i en dicho, s e c o m p r u e b a con t o d a c l a r idad y evidencia , ' 
p o r l as c a r t a s inse r t as , t e s t i m o n i o s f e h a c i e n t e s que r e c o n s t r u y e n 
los a c o n t e c i m i e n t o s de l a é p o c a en q u e s e ve r i f i c a ron , el h e c h o 
i n n e g a b l e de h a b e r c o n c u r r i d o los e n t o n c e s c o r o n e l e s T r e v i ñ o y 
N a r a j o , no á l i b r a r u n a b a t a l l a que m a l a m e n t e p u d o p r e p a r a r el 
p r i m e r o , si no á auxiliar las operaciones militares de Viesca en u n a 
c a m p a ñ a c o m b i n a d a p o r él, y de l a c u a l f u é p r ó l o g o la o c u p a c i ó n 
de P a r r a s , é inc iden te casua l la acc ión d e S a n t a Isabel . 

Con lo que l l e v a m o s expues to , q u e d a n d e m o s t r a d a s n u e s t r a s a-
f i r m a c i o n e s del inc iso I del s u m a r i o de e s t a rép l ica . 

II. 

Ni p o r un m o m e n t o s o s p e c h a m o s , q u e los i l u s t r ados y h á b i l e s 
p o l e m i s t a s del " E s p e c t a d o r , " e n c a r g a d o s de i n v e s t i g a r la v e r d a d 
h i s tó r i ca , p r e t e n d a n d e s l u s t r a r los m é r i t o s c o n q u i s t a d o s c o n 
a c c i ó n e s h e r o i c a s p o r los c o a h u i l e n s e s , u s a n d o de a r g u m e n t a -
c iones e n c a m i n a d a s á r o b u s t e c e r l a n a r r a c i ó n e r u d i t a de u n h i s to -
r i a d o r de l a s o p e r a c i o n e s del E j é r c i t o d e l Nor te ; e s t a m o s dispues-
t o s y p r e p a r a d o s e s p o t á n e a m e n t e , á c o n c e d e r t o d a la impa rc i a l i -
d a d d e ap rec i ac ión , t o d a la h o n r a d e z d e c r i t e r i o y t o d a la s incer i -
d a d de a f i r m a c i ó n que p r e c e d e n e c e s a r i a m e n t e á c u a l q u i e r a deduc-
ción f i l o só f i ca en i n d i v i d u o s de c o m p r o b a d a e l evac ión social ; 
y si h e m o s p r o v o c a d o u n a po lémica , d e l a cual s o m o s ú n i c o s res-
p o n s a b l e s , es p o r q u e c o n s i d e r a m o s u n a é i nmutab l e la v e r d a d 
h i s tó r i ca ; y p o r qué s in e s fue rzo , c o n c e d e m o s el t r i un fo á quien 
n o s d e m u e s t r e , s in v io l enc i a de l e n g u a j e , el e r r o r en q u e p u e d a 
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p r e c i p i t a r n o s la Carencia de d a t o s s u p e r i o r e s á los que n o s s i r v a n 
de f u n d a m e n t o y de de fensa . 

P a r a p r o b a r es ta p a r t e de n u e s t r o s u m a r i o , n i t e n e m o s que re-
cur r i r á e s fue rzos in te lec tua les de imag inac ión , n i n e c e s i t a m o s 
o t ro a rgumento , , que el p r o p o r c i o n a d o p o r l a s m i s m a s dec la rac io -
n e s del s eño r G e n e r a l Trev iño , c o n s t a n t e s en la c a r t a d i r i j i da a i 
s e ñ o r G e n e r a l V iesca . D e m o s t r a d o , c o m o q u e d a ya , el h e c h o de 
h a b e r concu r r ido los s e ñ o r e s Corone les T r e v i ñ o y N a r a n j o , p o r 
ó r d e n e s del G e n e r a l en Jefe , á i n c o r p o r a r s e al G e n e r a l V i e s c a pa-
r a aux i l i a r lo en la c a m p a ñ a de P a r r a s , p r e p a r a t o r i a de la b a t a l l a 
de S a n t a Isabel , -honra m u c h o al s e ñ o r G e n e r a l T r e v i ñ o , e s t a de-
c l a r ac ión e spon tánea , con ten ida en su c a r t a d i r i j ida al s e ñ o r Gene-
ra l V i e s c a y pub l i cada en el n ú m e r o 144 del «Espectador :»—« Yo 
como soldado y en cumplimiento de mi deber, comuniqué á usted 
los avances del enemigo, puesto que usted se titulaba General, se-
gún recuerdo, preguntándole á la ves qué disponía. Ud. me con-
testó entonces que obrara como lo creyera conveniente; contes-
t ac ión que r e sp i r a pa t r i o t i smo , de s in t e r é s y abnegac ión , p e r o 
n u n c a u n a a b d i c a c i ó n de la Je fa tu ra mi l i t a r , c o m ó lo a f i r m a el 
G e n e r a l V i e s c a en su r e s p u e s t a á T r e v i ñ o ; c o n t e s t a c i ó n que h i z o 
e x c l a m a r al G e n e r a l Na ran jo , en su c a r t a de A b r i l a n t e r i o r : lo de-
más que asevera el General Treviño en la carta á usted dirijida, 
lo co.io.sco, pi.es á raís de los acontecimientos, se supo la contesta-
ción que usted dió á él en momentos tan supremos, y que honran 
tanto á uno como á otro: á usted por declarar con f r ariques a s u 
incompetencia para dirijir uuci batalla, y á Trevim por su modes-
tia en consultar la opinión de usted. 

Si es v e r d a d , c o m o a p a r e c e p o r t odo lo e x p u e s t o , que el Gene-
ra l V ie sca , p a t r i o t a a n t e s que ego í s t a de su r e p u t a c i ó n mi l i ta r , 
qu i so r eun i r t o d o s los e l e m e n t o s f a v o r a b l e s á la c o n s e c u c i ó n d e 
un éx i to s e g u r o p a r a el t r i un fo de la c a u s a nac iona l , a p r o v e c h a n -
do los conoc imien tos de un j o v e n m i l i t a r que p r o m e t í a , c o m o s e 
rea l izó , s e r u n a c o l u m n a f i r m í s i m a p a r a el s o s t e n i m i e n t o del edi-
f ic io r epub l i cano , t a m b i é n lo e s que ni pudo, n i debió , n i a b d i c ó 
V i e s c a de su g e r a r q u í a mi l i ta r , c o n s e r v a n d o la s u p e r i o r i d a d que 
su c a r á t e r le concedía , s i endo el j e f e de u n a a c c i ó n d e r i v a d a de 
a n t e r i o r e s combinac iones , m e d i t a d a s p o r él con la conc ienc i a d e 
sus buenos r e su l t ados , y p e r m i t i e n d o á un s u b a l t e r n o in t e l i gen te 
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y e s fo rzado , l a co l abo rac ión n e c e s a r i a p a r a l a c o n s u m a c i ó n del 
t r i un fo e sp lénd ido que l a h i s to r i a c o n s i g n a con f e c h a 1." d e Mar-
zo de 1866. 

Cons te , pues , que si el e n t o n c e s Corone l T r e v i ñ o d ic tó l a s ór-
d e n e s á sus suba l t e rnos , en v i r t u d de la f a c u l t a d c o n c e d i d a p o r 
el G e n e r a l Viesca , á qu ien r e c o n o c i ó c o m o j e f e a l consu l t a r l e so-
b r e lo que c o n v e n d r í a d i sponer , n o a s u m i ó el m a n d o , n i m u c h o 
m e n o s d i spuso de las f u e r z a s d e Coahui la , c o m o lo a s e g u r a en s u 
c a r t a c i tada; p u e s él, T r e v i ñ o , e s t a b a s i t u a d o en l a c u m b r e del 
c e r r o con sus fue r za s , y el G e n e r a l V ie sca , con las suyas , á inme-
d iac iones del m i s m o pun to . 

III. 

A t r i b u y e n los i lus t r ados r e d a c t o r e s de n u e s t r o e s t i m a b l e cole-
g a b l E s p e c t a d o r , " a un concurso de .circunstancias verdaderamente fe-
liz, la o p o r t u n i d a d de p o d e r i n s e r t a r d o c u m e n t o s de t r e s t e s t i g o s 
p r e s e n c i a l e s que cons ide ran de capital interés 

N o o b s t a n t e de que los Sres . N a z a r i o Mar t ínez y Manuel G a m -
b o a p u b l i c a r o n h a c e qu ince a ñ o s u n a r ec t i f i c ac ión h i s t ó r i c a so-
b r e l a ba ta l l a de S a n t a Isabel , en u n a época en que v i v í a n no t r e s 
t e s t i g o s p re senc ia l e s ú n i c a m e n t e , s ino cas i t o d o s los que concu-
r r i e ron á la e x p r e s a d a ba ta l l a , c o m o f u e r o n l o s Sres . G e n e r a l e s 
V i c t o r i a n o Zepeda , Emi l i ano L a i n g , y F l o r e n t i n o Carr i l lo ; los Co-
r o n e l e s I Idefoso Fuen tes , F r a n c i s c o Gonzá lez L e ó n y Ben i t o Go-
n b a r ; el Corone l de a r t i l l e r í a A g u s t í n A y a l a y o r t r o s c u y o s nom-
b r e s n o r e c o r d a m o s ; no obs t an te , r e p e t i m o s , q u e d e s d e h a c e quin-
ce a n o s se r e s t ab lec ió la v e r d a d h i s t ó r i c a de u n a c o n t e c i m i e n t o 
que h a b í a s ido n a r r a d o s in d a t o s e x a c t o s , h a s t a hoy , é p o c a en q u e 
h a n d e j a d o de ex i s t i r los e s f o r z a d o s p a t r i o t a s c u y o s n o m b r e s s o n 
un t i m b r e de g lo r ia p a r a su E s t a d o y p a r a la Nac ión , y q u i e n e s 
p o d í a n c o m p r o b a r n u e s t r a s a f i r m a c i o n e s , es c u a n d o t r e s t e s t i g o s 
p resenc ia l e s , á s abe r : el S e ñ o r G e n e r a l T r e v i ñ o , que p a r a conven-
c e r n o s de que él f u é el j e fe de la b a t a l l a de S a n t a Isabel , a s e g u r a 
que se le quiere arrebatar inconsideradamente una gloria que le 
Pertenece, y declara que apenas se nesecita descaro para asentar 

semejante falsedad: el Sr. G e n e r a l N a r a n j o , que s i endo m i n i s t r o 
de la g u e r r a y en no ta of icial del a ñ o de 1883, l l a m a b a e s p o n t á -
n e a m e n t e al G e n e r a l V i e s c a nuestro antiguo jefe de la batalla de 

Santa Isabel, y el Sr. Corone l D. P e d r o A . G ó m e z , que p o r s e r 
s u b a l t e r n o del s e ñ o r T rev iño , y r ec ib i r ó r d e n e s de él , d e d u c e q u e 
f u é el je fe de la t a n t a s veces í e p e t i d a ba t a l l a ; d e s p u é s de ^quince 
a ñ o s de h a b e r pub l i cado d o c u m e n t o s i r r e f u t a b l e s , q u e n a d i e s e 
a t r e v i ó á p o n e r en d u d a , los t r e s e s t i m a b l e s je fes que a c a b a m o s 
de m e n c i o n a r , i n t e r p e l a n d o u n o s a l G e n e r a l V i e s c a y con t e s t an -
d o e l ' o t r o á u n a c a r t a de los s e ñ o r e s r e d a c t o r e s de «El Espec-
t a d o r , » h a n r e sue l to , de común a c u e r d o y c o m o u n a n e c e s a r i a 
v i n d i c a c i ó n de la h i s to r ia , f a l s e a d a por el s eño r L i c e n c i a d o Vi-
gi l , p o r el m a e s t r o P r i e t o y por el G e n e r a l P e d r o J. Garc í a , po-
n e r los h e c h o s en su l u g a r y j u z g a r s e ún icos c a p a c e s d e res tab le -
ce r el i m p e r i o de la v e r d a d . 

A u n q u e d e s p u é s de t a n l a r g o pe r iodo de si lencio, y deb ido á 
u n c o n c u r s o de i nev i t ab l e s c i r cuns t anc i a s , h a n d e s a p a r e c i d o l a 
m a y o r p a r t e de los t e s t i g o s p resenc ia les , c o m o lo s o n los j e fes 
q u e d e j a m o s m e n c i o n a d o s , n o p u d i e n d o c o n t r i b u i r con sus decla-
r a c i o n e s p e r s o n a l e s a l apo3'o de n u e s t r a s a s e v e r a c i o n e s ; con la 
p u b l i c a c i ó n de los d o c u m e n t o s re la t ivos , d e j a r e m o s p r o b a d o su-
f i c i en t emen te , q u e el s e ñ o r G e n e r a l V i e s c a , c o m o Je f e de la jor -
n a d a de S a n t a Isabel , d i spuso de los p r i s i o n e r o s y p e r t r e c h o s de 
g u e r r a , p e r d o n ó l a v i d a á o c h e n t a y un p r i s ione ros f r a n c e s e s , y 
l e v a n t ó el c a m p o . 

E l s e ñ o r C o r o n e l don Beni to G o r í b a r f u é e l e n c a r g a d o de l a 
c o n d u c c i ó n de los p r i s i one ros , c o m o se di jo en la rec t i f i cac ión his-
t ó r i c a p u b l i c a d a h a c e qu ince años ; y l as n o t a s s igu ien tes , a n e x a s 
a l p a r t e oficial r e n d i d o por el G e n e r a l V i e s c a y p u b l i c a d o en el 
n ú m e r o 13 del P e r i ó d i c o Oficial del G o b i e r n o , f echa 29 de Marzo 
d e 1866, d e m u e s t r a n qu i en d i spuso de los p r i s i o n e r o s y pe r t re -
c h o s de g u e r r a . 

D icen así: 

" E j é r c i t o r e p u b l i c a n o . C o m a n d a n c i a m i l i t a r del E s t a d o d e 

C o a h u i l a de Z a r a g o z a . " 

" E s t a d o q u e man i f i e s t a el n ú m e r o de m u e r t o s , h e r i d o s y dis-
p e r s o s de la f u e r z a r e p u b l i c a n a en la j o r n a d a de I o de Marzo , y 
l a s p é r d i d a s del e n e m i g o en m u e r t o s , he r idos , p r i s ione ros , a r m a -
m e n t o y m a t e r i a l de g u e r r a . " 
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y e s fo rzado , l a co l abo rac ión n e c e s a r i a p a r a l a c o n s u m a c i ó n del 
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"Pérdida de la fuerza republicana 
D I V I S I O N DE C A B A L L E R I A " 

Muer tos . 

T e n i e n t e 1 
S u b t e n i e n t e s . . . 3 
S a r g e n t o 1 
S o l d a d o s 5 

T o t a l 10 
Her idos . 

C o r o n e l 1 
T e n i e n t e C o r o n e l . . . 1 
C a p i t á n l 
S u b t e n i e n t e 1 
S a r g e n t o s 2 
C a b o i 
S o l d a d o s .15 

T o t a l 22 
B R I G A D A DE C O A H U I L A . 

Dispersos . 
S o l d a d o s 1 

Pérdida de la'fuerza del 2 ° Batallón 
del Regimiento extranjero. 

M u e r t o s 118 
P r i s i o n e r o s 81 

T o t a l 199 

F U E R Z A S T R A I D O R A S . 

M u e r t o s 13 
P r i s i o n e r o s 85 

T o t a l 98 

Material deguerra del enemigo 
recogido en el campo. 

P i e z a s d e a r t i l l e r í a 1 
G u i ó n i 
C a r a b i n a s c o n m a r r a z o . . 66 
R i f l e s 14 
F u s i l e s 91 
B a y o n e t a s 92 
C a r t u c h e r a s 87 
E s p a d a s — 10 ' 
P i s t o l a s r e v ó l v e r s 10 
L a n z a s 15 -
M a r r a z o s 2 
M o n t u r a s 9 

A l b a r d o n e s 8 
C a j a s d e g u e r r a 3 

B a s t ó n d e b a n d a l 
C a r r o s 1 
A c é m i l a s 17 

C a b a l l o s 27 

NOTAS: 

1.a L a p i eza d e a r t i l l e r í a q u i t a d a a l e n e m i g o es de m o n t a ñ a , 
con ca l i b r e de 12 c. m . 

2.° E n t r e l o s o c h e n t a y u n p r i s i o n e r o s f r a n c e s e s , h a y u n s u b -
t en i en t e , n u e v e s a r g e n t o s , d o c e c a b o s y el r e s t o s o l d a d o s . E n t r e 
s u s m u e r t o s se e n c o n t r a r o n s i e t e oficiales , i n c l u s o su c o m a n d a n -
t e B r i a n t . " 

« C u a t r o C i é n e g a s , M a r z o 9 d e 1 8 6 6 . - F . Ca r r i l l o , t en i en t e coro-
nel , J e f e del E s t a d o M a y o r . V. B . — V i e s c a . " 
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«E jé rc i t o del N o r t e 1.a D i v i s i ó n de caba l l e r í a . M a y o r í a Gene-

ra l . » 
«NOTICIA d e los C C . j e f e s y of ic ia les m u e r t o s y h e r i d o s e n la 

b a t a l l a d a d a el d ia 1.® d e Marzo , en l a h a c i e n d a d e S a n t a I s abe l , 
i n m e d i a c i o n e s d e P a r r a s . » 

JEFES.—C. C o r o n e l F r a n c i s c o N a r a n j o , h e r i d o - C . T e n i e n t e Co-
r o n e l A n t o n i o P é r e z V i l l a r r e a l , m a y o r de ó r d e n e s de la 2 a Bri-
g a d a , h e r i d o . - O F i c i A L E S - C . C a p i t á n A n t o n i o M a g n o n , h e r i d o . 
—C. T e n i e n t e C a y e t a n o G u e v a r a , m u e r t o — C. A l f é r e z P a b l o A n -
c i ra , h e r i d o y a l o s d o s d í a s s i g u i e n t e s , m u e r t o . — C . A l f é r e z 
H e r m e n e g i l d o F a r í a s , h e r i d o . — C . A l f é r ez A n a s t a s i o M a l d o n a d o , 
m u e r t o . — C . A l f é r e z F e r n a n d o M a c í a s , m u e r t o . 

C u a t r o C i é n e g a s , M a r z o 9 d e 1 8 6 6 . - P e d r o A. G ó m e z . 
E s cop i a . C u a t r o C i é n e g a s , Marzo 9 de 1 8 6 6 , - E d u a r d o Múz-

quiz , s e c r e t a r i o in te r ino .» (*) 

E l s e ñ o r c o r o n e l d o n F r a n c i s c o G o n z á l e z L e ó n , u n o de lo s ve -
t e r a n o s del e j é r c i t o n a c i o n a l , q u e c o m e n z ó su c a r r e r a m i l i t a r des-
d e la i n j u s t a i n v a s i ó n n o r t e - a m e r i c a n a , f u é q u i e n l e v a n t ó el c a m -
po , d e s p u é s de la b a t a l l a d e S a n t a I sabe l , p o r m a s q u e no r e c u e r -
d e el s e ñ o r c o r o n e l d o n P e d r o A. G ó m e z , que el general Viesca 
permaneciera en el campo y presenciara su levantamiento, p u e s 
t a n t o el s e ñ o r G ó m e z , c o m o los e n t o n c e s c o r o n e l e s T r e v i ñ o y Na-
r a n j o e s t e ú l t i m o h e r i d o h o n r o s a m e n t e , a b a n d o n a r o n el l u g a r 
d o n d e se ver i f icó la a c c i ó n d e S a n t a I s a b e l á p r i m e r a s h o r a s de 
la m a ñ a n a , m i e n t r a s q u e el s e ñ o r g e n e r a l V i e s c a y s u s f u e r z a s de 
Coahuila." no se r e t i r a r o n del p u n t o i n d i c a d o h a s t a l a s c u a t r o de 
la t a r d e h o r a e n que se a c a b a r o n d e s e p u l t a r , en el a r r o y o d e 
S a n t a I sabe l , l o s c a d á v e r e s q u e r e s u l t a r o n al l e v a n t a r el c a m p o 
el c o r o n e l G o n z á l e z L e ó n : y t a n es c i e r t o es to , q u e p o d r í a m o s in-
t e r p e l a r á l o s s e ñ o r e s T r e v i ñ o , N a r a n j o y G ó m e z , p a r a q u e ven-
eran á s e ñ a l a r n o s en d o n d e e s t á n s e p u l t a d o s B r i a n d , el m é d i c o 
f r a n c é s A . M o n t i m e r , y d o n T e o d o r o D o m í n g u e z . 

Hasta á quí terminó el "Espectador" la publicación de los artículos de "El Cola-
borador de la Gaceta de Parras," ofreciendo continuar los documentos en cartera y hacer 
un resumen de la cuestión en un artículo que aún esperan los abonados de tan interesan-
te diario Esos documentos, que son una carta del señor general Escobedo y una del se-
ñor general Naranjo, los encontrarán nuestros lectores á continuación de la R E P L I C A del 
CÜLABOEADOR D E L A G A C E T A D E P A R E A S . 



P a r a p r o b a r e l i nc i so I V d e n u e s t r o s u m a r i o , n o s b a s t a con in-
s e r t a r el parte oficial q u e r ind ió el s e ñ o r g e n e r a l V ie sca , p o r con-
duc to de la S e c r e t a r í a de G u e r r a , al S u p r e m o G o b i e r n o ; y el cua l 
p a r t e cons ta p u b l i c a d o en el n ú m e r o 13 del Pe r iód ico Oficial , co-
r r e s p o n d i e n t e a l d í a 29 de Marzo de 1866.—Helo aquí : 

«Ministerio de G u e r r a y Mar ina . G o b i e r n o y C o m a n d a n c i a Mi-
l i tar del E s t a d o l i b r e y s o b e r a n o de Coahu i l a de Za ragoza» .— 
"Después del p a r t e d e t a l l a d o q u e t u v e el h o n o r de d i r i j i r á ese Mi-
nis ter io con f e c h a diez y o c h o del p r ó x i m o p a s a d o , t e n g o la sat is-
facc ión de r e n d i r á Ud. c u e n t a de un s e g u n d o y c o m p l e t o t r iun-
fo que o b t u v i e r o n n u e s t r a s a r m a s el d ia 1.° del cor r ien te , y de 
las ú l t imas o p e r a c i o n e s e m p r e n d i d a s p o r la b r i g a d a de mi man-
do, r eun ida á la d iv i s ión d e caba l l e r í a del c u e r p o de e j é r c i to del 
Norte , á l a s ó r d e n e s de l a m e r i t a d o y e n t e n d i d o coronel , c i udada -
n o G e r ó n i m o T r e v i ñ o . " 

" E v a c u a d a p o r mí la p l a z a de P a r r a s , a l e c h á r s e m e e n c i m a u-
n a co lumna de f r a n c e s e s q u e la o c u p ó el diez y se i s de F e b r e r o 
úl t imo, m e di r i j í á la L a g u n a , con el ob je to de conc lu i r con los 
r e s tos d e s t r o z a d o s de l as f u e r z a s i m p e r i a l i s t a s y p a r a e v i t a r que 
és tas se c o n c e n t r a s e n c o n los fianceses. No p u d e l o g r a r e s t e 
doble fin, p o r q u e l o s t r a i d o r e s ve r i f i c a ron su f u g a c o n b a s t a n t e 
rapidez , d a n d o u n a v u e l t a de m á s de cien l eguas p o r l as f ron te -
r a s de D u r a g o y Z a c a t e c a s , y v o l v i e n d o p o r ú l t i m o á P a r r a s , 
donde se r e u n i e r o n á l a f u e r z a f r a n c e s a . Me l imité, en cosecuen-
cia, á p e r m a n e c e r en o b s e r v a c i ó n de P a r r a s , al m i s m o t i e m p o q u e 
se me a p r o x i m a r o n de D u r a n g o y C h i h u a h u a dos c o l u m n a s tam-
bién de f r anceses , f o r m a n d o un t o t a l de o c h o c i e n t o s á novec ien -
tos hombres . C o n t i n u é , s in e m b a r g o , en mis p o s i c i o n e s , d i spues -
to á hos t i l izar al e n e m i g o , h a s t a el día 27 de l e b r e r o , que r ec ib í 
comunicac iones de los c o r o n e l e s c i u d a d a n o s G e r ó n i m o T r e v i ñ o y 
F r a n c i s c o N a r a n j o , en q u e m e a v i s a b a n su a p r o x i m a c i ó n á Pa-
r r a s con la d iv i s ión de caba l l e r í a p a r a que o b r á r a m o s en combi-
nación. 

•'Desde l u e g o m e p u s e en m o v i m i e n t o d iv id i endo l a b r i g a d a en 
dos columnas , p a r a q u e p o r d i s t in tos c a m i n o s a v a n z a s e n á l as go-
t e r a s de P a r r a s , d o n d e d e b í a m o s u n i r n o s con la d iv i s ión de caba-

llería. As í se ve r i f i có , en efec to , p o r l a p r i m e r a co lumna ; l a ma-
druga,da del p r i m e r o del cor r ien te , t o m a n d o p o s i c i o n e s en el cam-
pamen to que o c u p a b a en San ta Isabel , l a f u e r z a del c i u d a d a n o 
Coronel T r e v i ñ o , á t r e s l e g u a s de la p laza , d e s p u é s de u n a mar -
cha de t r e i n t a l e g u a s s in descanso ." 

"Dos h o r a s d e s p u é s de h a l l a m o s en el c a m p a m e n t o , e m p e z a r o n 
á oírse los t i ros que s o s t e n í a n n u e s t r a s a v a n z a d a s con el enemi-
go. A l pr inc ip io creí que no p a s a r í a n de f u e g o s p a r c i a l e s de l as 
avanzadas ; pe ro á p o c o se rec ibió p a r t e f o r m a l de que u n a f u e r t e 
co lumna e n e m i g a s e l a n z a b a sobre n u e s t r a s pos i c iones . E n el 
acto a c o r d é la r e s i s t enc i a con el c i u d a d a n o coronel T r e v i ñ o , y 
m u y p r o n t o t u v e el gus to ele v e r que e s t á b a m o s l i s tos p a r a el 
combate . E n t r e t an to , nues t r a f u e r z a a v a n z a b a , c o m p u e s t a de 
cua ren ta h o m b r e s al m a n d o del b i z a r r o t e n i e n t e corone l , coman-
dante de e scuad rón , c i u d a d a n o J o a q u í n G a r z a Leal , r e s i s t í a deno-
d a d a m e n t e el e m p u j e de doc i en tos qu ince f r a n c e s e s y m á s de cua-
t roc ien tos t r a ido re s , so s t en i endo en r e t i r a d a p a r a n u e s t r o c a m p o , 
un f u e g o b a s t a n t e v i v o por m á s de h o r a y med ia , con el m a y o r 
orden, r e g u l a r i d a d , y b izar r ía . " 

' R e p l e g a d a á n u e s t r a s pos ic iones l a f u e r z a del c i u d a d a n o te-
n ien te co rone l g r a d u a d o , c o m a n d a n t e G a r z a Leal, sin p é r d i d a de 
n i n g u n a clase, e m p r e n d i ó el e n e m i g o un a t a q u e b r u s c o y obst i -
nado , con d o s c o l u m n a s de in fan te r í a , s o b r e n u e s t r o cen t ro y p o r 
el ángu lo i zqu ie rdo de l a posic ión, l a n z a n d o á l a vez u n a t e r c e r a 
co lumna de caba l le r ía , con el des ign io de dob la r n u e s t r a r e t a g u a r -
dia E l c ó m b a t e q u e d ó e m p e ñ a d o i n m e d i a t a m e n t e , y n u e s t r o s 
b r a v o s o p u s i e r o n u n a r e s i s t enc i a v igo roza , l o g r a n d o r e c h a z a r ca-
si s i m u l t á n e a m e n t e l as c o l u m n a s enemigas , d e j a n d o el c a m p o 
s e m b r a d o de m u e r t o s y he r idos , a b a n d o n a n d o sus t r e n e s y que-
dando p r i s i o n e r o s el r e s to de los f r a n c e s e s y c o n s i d e r a b l e núme-
r o de imper ia l i s t a s , en la pe r secuc ión t e n a z que les h i c i e ron los 
c u e r p o s " L e g i ó n del Nor te , " " S u p r e m o s P o d e r e s " y " L a n c e r o s de 
P a r r a s " c o m o se s e r v i r á u s t e d v e r por el p a r t e que a d j u n t o del 
c iudadano corone l T r e v i ñ o . T a m b i é n inc luyo u n a re l ac ión de l a s 
m u v ins ign i f i can tes p e r o sens ib les p é r d i d a s que t u v i m o s , lo mis-
m o que de l as g r a n d e s e x p e r i m e n t a d a s p o r el e n e m i g o , junta-
m e n t e con u n a l i s t a nomina l de los p r i s i o n e r o s f r a n c e s e s que se 
ha l l an en n u e s t r o p o d e r . " "El t r i un fo de n u e s t r a s a r m a s no p u d o 
ser m a s c o m p l e t o en es ta g lo r io sa j o r n a d a , y m e es m u y g r a t o feli-
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ci tar al c iudadano P re s iden t e de la República, por el r e s p e t a b l e 
conduc to de usted, po r . l a benéf i ca influencia que es te b r i l l an te su-
ceso e j e r c e r á i nconcusamen te sobre nues t ras operac iones fu tu -
ras'^ "El c o m p o r t a m i e n t o en jeneral , de todos los c iudadanos je fes , 
of ic ia les y t ropa , que. concur r i e ron al hecho de a r m a s que m e ocu-
pa , h a s ido el que deb ía e s p e r a r s e de los val ientes, su f r idos y lea-
les m e x i c a n o s que c o m b a t e n p o r el decoro y l ibe r t ades de la pa-
t r ia ." "Todos han cumpl ido con su deber; todos h a n c o m p a r t i d o 
las f a t i g a s con a b n e g a c i ó n y el pe l igro con serenidad; y en t o d o s 
b r i l l aba la fe del t r iunfo , a r r a n c a n d o á la v ic tor ia un laure l inmar-
cesible, y al enemigo la t r i s t e confes ión de su de r ro ta . " "No m e 
de tendré , p o r tan to , en h a c e r r ecomendac iones especia les , c u a n d o 
t o d o s es tos b r a v o s se h a n hecho ac reedores á l a cons ide rac ión 
del s u p r e m o gob ie rno , me rec i endo bien de la pa t r ia . " " P e r o no 
puedo d i s p e n s a r m e de r e n d i r un h o m e n a j e á la s e r en idad y peri-
cia del d igno coronel , c i u d a d a n o Gerón imo Treviño , lo m i s m o q u e 
á la i m p e t u o s i d a d y b r í o del c i udadano coronel F r a n c i s c o Na ran -
jo y t en ien te corone l A n t o n i o Pérez Vil larreal , en la caro-a á la 
b a y o n e t a con que i n t i m i d a r o n al enemigo, m o m e n t o s anteas de su 
fuga , y c u a n d o al p a s o d e c a r g a y lleno de osadía, h a b í a t r e p a d o 
á m á s de la mi t ad del c e r r o q u e defendíamos , d o n d e q u e d a r o n 
a lgunos de sus m u e r t o s a l pie de nues t ro s so ldados . " " T o d o lo 
que m e h o n r o en c o m u n i c a r á usted, p a r a conoc imien to del ciu-
d a d a n o P res iden te de la Repúbl ica . " " Independenc ia y Liber-
t ad .—Cua t ro Ciénegas , m a r z o 9 de 1866.—Andrés S. V i e s c a — 
C. gene ra l Minis t ro de G u e r r a . — D o n d e se hal le ." 

V . 
N u e s t r o s in te l igentes c o n t r i n c a n t e s de " E l E s p e c t a d o r " h a c i e n d o 

m i l a g r o s de ingenio, se p r o p o n e n demos t r a r , e n t r e o t r a s cocas 
- 5 o - q u e la carta en que el presidente de la República felicita al 
general Viesca por la victoria de Santa Isabel, no es un documen-
to probatorio contra nuestras afirmaciones, por cuanto d que fué 
escrito antes de que por los conductos debidos tuviera el Presiden-
te conocimiento de ese hecho de armas 

D e c i m o s que h ic ie ron m i l a g r o s d e ' i n g e n i o al p r e t e n d e r la de-
m o s t r a c i ó n impos ib le de s u tésis , p o r q u e s o l a m e n t e no I n o c i e n -
do in t eg ra la c a r t a del s e ñ o r Juá rez , que n o s o t r o s p u b l i c a m o s re-
duc ida a lo p e r t i n e n t e p a r a nues t ro obje to , p u d l r o n T e n t a r 
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que no es d o c u m e n t o p roba to r io ; p u e s el m i s m o s e ñ o r J u á r e z , 
t e s t igo que n o puede h a b l a r a c t u a l m e n t e , p e r o q u e hab ló con en-
te ro conoc imien to de causa , escr ib ió su ca r t a au tóg ra f a , (que mu-
chos ca l i f icarán como les plazca; p e r o que p a r a n o s o t r o s es docu-
men to de va lo r inapreciable , ) en lo s t é r m i n o s s igu ien tes : 

" E l Paso , abr i l 1° de 1866." «Señor G o b e r n a d o r d o n A n d r é s 
S. Viesca.» "Mi e s t i m a d o amigo : Con s u m a sa t i s f acc ión m e 
i m p u s e de la g r a t a de us t ed de 10 de M a r z o ú l t imo en que m e da 
p a r t e del b r i l l an te t r iunfo q u e a l canzó el d ía I o s o b r e los f r anco -
t r a ido re s que o s a r o n a t a c a r l o en S a n t a Isabel . Fe l i c i to á u s t e d 
m u y co rd i a lmen te p o r ese día d e g lo r i a que ha d a d o u s t e d á la 
pa t r i a , deb ido todo á sus e s fue rzos y a c e r t a d a s combinac iones . 
El p a r t e de la p r i m e r a acc ión del d ia 12 de f eb re ro , n o l legó s ino 
h a s t a h a c e cua t ro dias; y p o r ese m o t i v o y p o r lo r e c a r g a d o de 
n u e s t r a i m p r e n t i t a n o se p u d i e r o n i m p r i m i r d e p ron to ; pero se 
p u b l i c a r á después ; p o r q u e ese h e c h o g lo r ioso p a i a la p a t r i a y 
h o n r o s o p a r a us t ed y p a r a sus va l i en t e s subo rd inados , es p rec i so 
que sea conoc ido p o r l a Nac ión" " V u e l v o á r e c o m e n d a r á us ted 
que p r o c u r e hace r s e de u n a i m p r e n t i t a p a r a que se pub l iquen o-
p o r t u n a m e n t e t o d o s los d o c u m e n t o s de esa c lase ." 

" V a n los a scensos que m e r e c o m i e n d a , as í c o m o la au to r i zac ión 
p a r a el s e ñ o r A g u i r r e , d e la q u e d icho a m i g o p o d r á h a c e r u so si 
n o f u e r e pos ib le u t i l izar su p r e senc i a en ese E s t a d o . " 

" R e s p e t o á la ind icac ión q u e m e h a c e s o b r e o t r a p o c a d e m á s 
l i be r t ad de acc ión en e sa s f u e r z a s del m a n d o de us ted , le d i ré q u e 
p o r el m o m e n t o no es pos ib le d i c t a r u n a m e d i d a sob re es te par t i -
cular , p o r q u e t e m o m u c h o q u e p a d e z c a la a r m o n í a en t r e u s t e d y 
el Sr E s c o b e d o , en e s to s m o m e n t o s en que s u p o n g o á d icho se-
ñ o r o p e r a n d o s o b r e M o n t e r r e y . " " P o d r í a p r e s u m i r q u e e r a un 
r e p r o c h e q u e se le h a c í a p o r n o h a b e r c o n c u r r i d o á las a c c i o n e s 
de P a r r a s y S a n t a I sabel , c u a n d o la modi f icac ión , c u a l q u i e r a que 
f u e r a , s e d i c t a b a c u a n d o f u e r e n d i d o el p a r t e d e d i chas accio-
ne s " ' " D e j a r e m o s , p u e s , p a r a m a s ade l an t e es te pun to , s i qu i e r a 
m i e n t r a s v e m o s lo q u e p a s a en M o n t e r r e y , y m i e n t r a s t a m b i é n 
us t ed puede of ic ia lmete h a c e r l a ind icac ión f u n d a d a en a l g u n a o-
p e r a c i ó n que se t e n g a que h a c e r á p u n t o en que no sea pos ib le la 
c o n c u r r e n c i a del Sr. E s c o b e d o . " " E n t o n c e s y a el G o b i e r n o ten-



drá a lguna c o s a en que f u n d a r s u r e so luc ión . " «Esto es lo q u e 
m e p a r e c e y c reo q u e u s t e d c o n v e n d r á en la c o n v e n i e n c i a d e es-
te p roceder , y le sup l ico m e d i spense el q u e n o o b seq u i e en el ac-
to s u indicación.» " P o r el i m p r e s o a d j u n t o v e r á u s t e d q u e el 
d ia 26 de m a r z o ú l t imo t u v i m o s o t r o t r i un fo en la d e r r o t a com-
ple ta de los t r a i d o r e s que o c u p a b a n l a c a p i t a l de e s t e E s t a d o . " 
" P r o n t o m e t r a s l a d a r é á a q u e l pun to , á d o n d e p u e d e u s t e d dir i j i r -
m e sus car tas , que l l ega rán con m e n o s r e t a r d o , p r i n c i p a l m e n t e si 
a r r e g l a us ted la m a n e r a de que los c o r r e o s h a g a n la c a r r e r a p o r 
el camino que t r a j o N e g r e t e á su r e g r e s o con la f u e r z a p a r a San-
ta Rosa l ía ." "El p r é s t a m o en los E s t a d o s U n i d o s d a y a p o c a s 
esperanzas , s in e m b a r g o de l as i lus iones de Ca rba j a l , que c a d a o-
cho días me dice que t odo va b ién . " «Soy de u s t e d a m i g o a f fmo. 
q. b. s m — Beni to Juá rez .—Rúbr ica .» 

Y a ven n u e s t r o s a p r e c i a b l e s con t r incan te s , que ese d o c u m e n t o 
no probatorio s e g ú n el los , por cuanto á que fue escrito antes que 
por los conductos debidos tuviera (el Sr.Juárez) conocimiento de 
ese hecho de-armas, f u e d i r i j ido al g e n e r a l V i e s c a d e s p u é s de im-
p o n e r s e el s eño r P re s iden t e , p o r los c o n d u c t o s deb idos , del p a r t e 
oficial que lo puso en conoc imien to del h e c h o de a r m a s en cues-
t ión. 

VI . 

Si t r a t á s e m o s de d a r e n e r g í a á n u e s t r a s a r g u m e n t a c i o n e s 
u s a n d o de un l e n g u a g e i m p r o p i o de la s e r i e d a d y la m e s u r a , y con 
el p ropós i to de a l a r d e a r de la jus t i c ia de n u e s t r a causa , e x c l a m a -
r íamos : a p e n a s se neces i t a l i ge reza p a r a s o s t e n e r q u e incurre en 
una falsedad la historia «México á través de los siglos » al rela-
tar el episodio histórico de Santa Isabel; p e ro c o m o t e n e m o s la 
convicción de que n u e s t r o s i l u s t r a d o s c o n t r i n c a n t e s de «El Es-
pectador,» i g n o r a n lo q u e esc r ib ió el s e ñ o r l i cenc iado d o n J o s é 
M. a Vigil , no t a c h a r e m o s ni s i qu i e r a de l ige reza , la r o t u n d a af i r-
mac ión que, á se r c ie r ta , d e s v i r t u a r í a la i m p o r t a n c i a h i s t ó r i c a 
de ese ve rdade ro m o n u m e n t o er i j ido á la e x a c t i t u d d e ap rec i a -
ción, en el r e la to imparc ia l , c o n c i e n z u d o y d e s a p a s i o n a d o de lo* 
sucesos que se ve r i f i c a ron en la g l o r i o s a é p o c a de la reforma y 
del l lamado imperio extranjero. 
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¿Qué dice el c o n s p i c u o h i s t o r i a d o r de «México á t r a v é s de los 

siglos,» a l r e f e r i r s e a l t r iunfo e sp l énd ido de S a n t a Isabel? 
Con la p e n e t r a c i ó n c r í t i ca de u n p r o f u n d o h i s t o r i a d o r de la 

ve rdad , e s t u d i a l a b o r i o s a m e n t e c u a n t o d o c u m e n t o le s i r v e de ba-
se p a r a emi t i r un ju ic io exac to , y d e s p u é s del m a d u r o e x á m e n de 
c u a n t o detal le , al p a r e c e r ins ign i f ican te y a i s lado , c o n t r i b u y e , p o r 
deci r lo así, á la f o r m a c i ó n de u n a c o n s e c u e n c i a lóg ica , l a sos t ie -
ne con ta l ev idenc i a de l eg i t imidad , que no de j a l u g a r á l a m e n o r 
duda . 

A n a l i z a el s eño r l i cenc iado Vig i l l a ' s i g n i f i c a c i ó n h i s tó r i ca , f i lo-
só f i ca ó po l í t i ca de los a con t ec imien to s , n o p o r la s ign i f i cac ión 
p a t r o n í m i c a de los h o m b r e s que en e l los in t e rv ienen , si no p o r los 
r e su l t ados que p r o d u c e n en benef ic io de u n a idea, de u n a combi-
nac ión ó de u n a causa ; y sin e s t a m p a r r i m b o m b a n t e s e p í t e t o s ni 
l e v a n t a r á l a c a t e g o r í a d e h é r o e s m i t o l ó g i c o s á los c a m p e o n e s de 
un h e c h o d i g n o d e la f a m a y de l a g lor ia , d e t e r m i n a c o n prec i -
s ión el m é r i t o que c o r r e s p o n d e á c a d a u n o de los p e r s o n a j e s á 
que h a c e r e f e r e n c i a y j uzga ese m é r i t o p o r los a n t e c d e n t e s que 
ha ten ido , c o m o a c o n t e c e a l t r a t a r de la Ba t a l l a de S a n t a Isabel ; 
pues b a s t a que n u e s t r o s l ec to res se h a y a n ido f i j a n d o en l a auten-
t i c idad de los d o c u m e n t o s que h e m o s pub l i cado , y en su impor -
t anc ia in t r ínseca , f a n t o p o r la é p o c a en que s e p r o d u j e r o n , c o m o 
por l a h o n o r a b i l i d a d de l as p e r s o n a s que los a u t o r i z a n con sus fir-
mas , p a r a que c o n v e n g a n con noso t ros , en que el s e ñ o r l i cenc iado 
Vigi l no h a incu r r ido en f a l s e d a d a lguna , pues n o h a p o d i d o con-
t r a d e c i r la e locuenc ia h i s t ó r i c a de esos d o c u m e n t o s impor t an t í s i -
mos, que viven p a r a e sc l a r ec imien to de la v e r d a d y p a r a v indica-
ción de u n cr í t ico, h i s t o r i a d o r y f i lósofo no tab le , á qu ien con ente-
ra jus t i f i cac ión , h e m o s t i t u l ado en e s t a po l émica vencedor históri-
co. 

L a s c a r t a s a u t ó g r a f a s de p e r s o n a j e s t a n in s ignes c o m o el bene-
m é r i t o Ben i to Juá rez , su d igno minis t ro , el s ab io enc i c loped i s t a 
don S e b a s t i á n L e r d o de T e j a d a , y o t r o s c u y o s n o m b r e s s e r í a di-
f u s o e n u m e r a r , son d o c u m e n t o s p r o b a t o r i o s de un v a l o r h i s tó r ico , 
supe r io r en m u c h o á t o d o s los t e s t i m o n i o s de t e s t i g o s p resenc ia -
les, p o r m a s i l u s t r ados y h o n o r a b l e s que sean ; p u e s n u n c a p u e d e 
c o m p e t i r la m e m o r i a , h a c i e n d o e s f u e r z o s de r e c o r d a c i ó n inef ica-
ces p a r a r e c o n s t r u i r a c o n t e c i m i e n t o s v e r i f i c a d o s en é p o c a s remo-
tas, con e s o s t e s t i g o s ino rgán icos , e s v e r d a d , p e r o i n m u t a b l e s y 



drá a lguna c o s a en que f u n d a r s u r e so luc ión . " «Esto es lo q u e 
m e p a r e c e y c reo q u e u s t e d c o n v e n d r á en l a c o n v e n i e n c i a d e es-
te p roceder , y le sup l ico m e d i spense el q u e n o o b seq u i e en el ac-
to s u indicación.» " P o r el i m p r e s o a d j u n t o v e r á u s t e d q u e el 
d ia 26 de m a r z o ú l t imo t u v i m o s o t r o t r i un fo en la d e r r o t a com-
ple ta de los t r a i d o r e s que o c u p a b a n l a c a p i t a l de e s t e E s t a d o . " 
" P r o n t o m e t r a s l a d a r é á a q u e l pun to , á d o n d e p u e d e u s t e d dir i j i r -
m e sus car tas , que l l ega rán con m e n o s r e t a r d o , p r i n c i p a l m e n t e si 
a r r e g l a us ted la m a n e r a de que los c o r r e o s h a g a n la c a r r e r a p o r 
el camino que t r a j o N e g r e t e á su r e g r e s o con la f u e r z a p a r a San-
ta Rosa l ía ." "El p r é s t a m o en los E s t a d o s U n i d o s d a y a p o c a s 
esperanzas , s in e m b a r g o de l as i lus iones de Ca rba j a l , que c a d a o-
cho días me dice que t odo va b ién . " «Soy de u s t e d a m i g o a f fmo. 
q. b. s m.—Benito l uá rez .—Rúbr i ca .» 

Y a ven n u e s t r o s a p r e c i a b l e s con t r incan te s , que ese d o c u m e n t o 
no probatorio s e g ú n el los , por cuanto á que fue escrito antes que 
por los conductos debidos tuviera (el Sr. Juárez) conocimiento de 
ese hecho de-armas, f u e d i r i j ido al g e n e r a l V i e s c a d e s p u é s de im-
p o n e r s e el s eño r P re s iden t e , p o r los c o n d u c t o s deb idos , del p a r t e 
oficial que lo puso en conoc imien to del h e c h o de a r m a s en cues-
t ión. 

VI . 

Si t r a t á s e m o s de d a r e n e r g í a á n u e s t r a s a r g u m e n t a c i o n e s 
u s a n d o de un l e n g u a g e i m p r o p i o de la s e r i e d a d y la m e s u r a , y con 
el p ropós i to de a l a r d e a r de la jus t i c ia de n u e s t r a causa , e x c l a m a -
r íamos : a p e n a s se neces i t a l i ge reza p a r a s o s t e n e r q u e incurre en 
una falsedad la historia «México á través de los siglos » al rela-
tar el episodio histórico de Santa Isabel; p e ro c o m o t e n e m o s la 
convicción de que n u e s t r o s i l u s t r a d o s c o n t r i n c a n t e s de «El Es-
pectador,» i g n o r a n lo q u e esc r ib ió el s e ñ o r l i cenc iado d o n J o s é 
M. a Vigil , no t a c h a r e m o s ni s i qu i e r a de l ige reza , la r o t u n d a af i r-
mac ión que, á se r c ie r ta , d e s v i r t u a r í a la i m p o r t a n c i a h i s t ó r i c a 
de ese ve rdade ro m o n u m e n t o er i j ido á la e x a c t i t u d d e ap rec i a -
ción, en el r e la to imparc ia l , c o n c i e n z u d o y d e s a p a s i o n a d o de los 
sucesos que se ve r i f i c a ron en la g l o r i o s a é p o c a de la reforma y 
del l lamado imperio extranjero. 

¿Qué dice el c o n s p i c u o h i s t o r i a d o r de «México á t r a v é s de los 
siglos,» a l r e f e r i r s e a l t r iunfo e sp l énd ido de S a n t a Isabel? 

Con la p e n e t r a c i ó n c r í t i ca de u n p r o f u n d o h i s t o r i a d o r de la 
ve rdad , e s t u d i a l a b o r i o s a m e n t e c u a n t o d o c u m e n t o le s i r v e de ba-
se p a r a emi t i r un ju ic io exac to , y d e s p u é s del m a d u r o e x á m e n de 
c u a n t o detal le , al p a r e c e r ins ign i f ican te y a i s lado , c o n t r i b u y e , p o r 
deci r lo así, á la f o r m a c i ó n de u n a c o n s e c u e n c i a lóg ica , l a sos t ie -
ne con ta l ev idenc i a de l eg i t imidad , que no de j a l u g a r á l a m e n o r 
duda . 

A n a l i z a el s eño r l i cenc iado Vig i l l a ' s i g n i f i c a c i ó n h i s tó r i ca , f i lo-
só f i ca ó po l í t i ca de los a con t ec imien to s , n o p o r la s ign i f i cac ión 
p a t r o n í m i c a de los h o m b r e s que en e l los in t e rv ienen , si no p o r los 
r e su l t ados que p r o d u c e n en benef ic io de u n a idea, de u n a combi-
nac ión ó de u n a causa ; y sin e s t a m p a r r i m b o m b a n t e s e p í t e t o s ni 
l e v a n t a r á l a c a t e g o r í a d e h é r o e s m i t o l ó g i c o s á los c a m p e o n e s de 
un h e c h o d i g n o d e la f a m a y de l a g lor ia , d e t e r m i n a c o n prec i -
s ión el m é r i t o que c o r r e s p o n d e á c a d a u n o de los p e r s o n a j e s á 
que h a c e r e f e r e n c i a y j uzga ese m é r i t o p o r los a n t e c d e n t e s que 
ha ten ido , c o m o a c o n t e c e a l t r a t a r de la Ba t a l l a de S a n t a Isabel ; 
pues b a s t a que n u e s t r o s l ec to res se h a y a n ido f i j a n d o en l a auten-
t i c idad de los d o c u m e n t o s que h e m o s pub l i cado , y en su impor -
t anc ia in t r ínseca , f a n t o p o r la é p o c a en que s e p r o d u j e r o n , c o m o 
por l a h o n o r a b i l i d a d de l as p e r s o n a s que los a u t o r i z a n con sus fir-
mas , p a r a que c o n v e n g a n con noso t ros , en que el s e ñ o r l i cenc iado 
Vigi l no h a incu r r ido en f a l s e d a d a lguna , pues n o h a p o d i d o con-
t r a d e c i r la e locuenc ia h i s t ó r i c a de esos d o c u m e n t o s impor t an t í s i -
mos, que viven p a r a e sc l a r ec imien to de la v e r d a d y p a r a v indica-
ción de u n cr í t ico, h i s t o r i a d o r y f i lósofo no tab le , á qu ien con ente-
ra jus t i f i cac ión , h e m o s t i t u l ado en e s t a po l émica vencedor históri-
co. 

L a s c a r t a s a u t ó g r a f a s de p e r s o n a j e s t a n in s ignes c o m o el bene-
m é r i t o Ben i to Juá rez , su d igno minis t ro , el s ab io enc i c loped i s t a 
don S e b a s t i á n L e r d o de T e j a d a , y o t r o s c u y o s n o m b r e s s e r í a di-
f u s o e n u m e r a r , son d o c u m e n t o s p r o b a t o r i o s de un v a l o r h i s tó r ico , 
supe r io r en m u c h o á t o d o s los t e s t i m o n i o s de t e s t i g o s p resenc ia -
les, p o r m a s i l u s t r ados y h o n o r a b l e s que sean ; p u e s n u n c a p u e d e 
c o m p e t i r la m e m o r i a , h a c i e n d o e s f u e r z o s de r e c o r d a c i ó n inef ica-
ces p a r a r e c o n s t r u i r a c o n t e c i m i e n t o s v e r i f i c a d o s en é p o c a s remo-
tas, con e s o s t e s t i g o s ino rgán icos , e s v e r d a d , p e r o i n m u t a b l e s y 



se renos , con l a s e r e n i d a d d e l a p r u e b a i r r e fu t ab le , q u e d e s t r u y e 
t o d a a r g u m e n t a c i ó n m á s ó m e n o s i n g e n i o s a ó s ince ra , y q u e h a c e 
surg i r , i nvenc ib le a n t e l a s e n s a t e z de un c r i t e r io d e s a p a s i o n a d o , el 
r a z o n a m i e n t o l óg i co d e l a v e r d a d r e s p l a n d e c i e n t e . 

E s a s c a r t a s a u t ó g r a f a s y e s o s d o c u m e n t o s f ehac i en t e s , t u v o á 
l a v i s t a el s eño r l i c e n c i a d o d o n J o s é M a r í a Vig i l , a l n a r r a r el epi-
sod io bé l ico de S a n t a I s abe l ; del c o n t e x t o exp l íc i to , e l o c u e n t e y 
p e r d u r a b l e de e s o s c o m p r o b a n t e s d e l a v e r d a d , dedu jo , c o m o no-
s o t r o s lo h e m o s h e c h o , l a s i g n i f i c a c i ó n de u n a j o r n a d a c u y o mér i -
t o se debe al s e ñ o r g e n e r a l V i e s c a , p o r q u e él f u é qu i en p e r d o n ó 
l a v i d a á o c h e n t a y un p r i s i o n e r o s f r a n c e s e s , c o n s i g u i e n d o c o n 
es te a c t o de m a g n a n i m i d a d , q u e s e le r e c o n o c i e r a c o m o be l ige-
r an te , que se le p r o p u s i e r a el c a n j e de p r i s i o n e r o s , y que l a l u c h a 
r e p u b l i c a n a c o n t r a l a i n v a s i ó n e x t r a n j e r a , en e s t o s E s t a d o s de l a 
Repúb l i ca , t u v i e r a en a d e l a n t e el c a r á c t e r h u m a n i t a r i o de l as con-
t i e n d a s s u s c i t a d a s e n t r e n a c i o n e s que t i e n e n v i d a p r o p i a , ins t i tu-
c iones soc ia les y s i g n i f i c a c i ó n p r o m i n e n t e c o m o e n t i d a d e s civi l i -
z a d a s . 

Un s o l d a d o f r o n t e r i z o , q u e á l a vez l u c h ó en el c a m p o pe r iod í s -
t ico p o r la c o n s o l i d a c i ó n de l o s p r i n c i p i o s d e m o c r á t i c o s , el s e ñ o r 
gene ra l d o n P e d r o J . G a r c í a , en el n ú m e r o 1067 de "El C o r r e o d e 
la t a rde , " c o r r e s p o n d i e n t e a l 7 de n o v i e m b r e de 1886, h a b l a n d o 
del s eño r g e n e r a l V i e s c a , d ice lo s igu ien te : ha prestado grandísi-
mos servicios d la patfia en la época luctuosa de la intervención 
fracesa, asistiendo como jefe d la célebre batalla de Santa Isabel. 
El SePior Viesca posee autógrafos del ilustre Presidente, (don Be-
nito fudres) capaces de grangearle una extremada considerción 
pública; porque es bién sabido que aquél egregio ciudadano, ex-
presaba su opinión de las personas después de una experiencia a-
decuada d las circunstancias mas oportunas de conocimiento fre-
nológico,," 

H e m o s q u e r i d o t r a n s c r i b i r e s t e ju ic io del s e ñ o r J u á r e z , p o r q u e 
es m u y e x a c t o y p a r a q u e s e a p r e c i e d e b i d a m e n t e el va lo r de los 
d o c u m e n t o s p r o b a t o r i o s q u e s i r v i e r o n de a p o y o a l s e ñ o r l icen-
c iado Vigil , en s u n a r r a c i ó n d e la b a t a l l a de S a n t a Isabel ; y p a r a 
que s e v e a con c u a n t a r a z ó n c r e e m o s q u e los i l u s t r a d o s r e d a c t o -
r e s de " E l E s p e c t a d o r " n o h a b í a n le ido e s t a n a r r a c i ó n en " M é x i c o 
á t r a v é s de los s i g l o s , " t r a t a m o s del t o m o V. p á j i n a s 746, v u e l t a 

y 747 f r en t e , lo que s igue : « H a b í a s e a c o r d a d o e n t r e t a n t o u n 
p l a n de o p e r a c i o n e s e n t r e los g e n e r a l e s E s c o b e d o y Viesca , y los 
c o r o n e l e s T r e v i ñ o y N a r a n j o , fijándose el día en que se m o v e r í a 
c a d a u n o con sus f u e r z a s r e s p e c t i v a s p a r a r eun i r se en Anhe lo , y 
a t a c a r á M o n t e r r e y ó Sal t i l lo . V i e s c a con la B r i g a d a de Coa-
hui la e m p r e n d i ó su m a r c h a , p e r o c e r c a y a del p u n t o ind icado , re-
cibió un e x t r a o r d i n a r i o con p l i egos de T r e v i ñ o y N a r a n j o , fecha-
d o s el 13 de ene ro y 1.° d e f eb re ro , en que le decían que p o r órde-
n e s r e c i b i d a s de E s c o b e d o no e f e c t u a b a n y a el m o v i m i e n t o a c o i -
dado , y le a c o n s e j a b a n q u e s e r e p l e g a r a o t r a vez á Monc lova . 
H a l l á b a n s e á la s a z ó n E s c o b e d o en L i n a r e s . T r e v i ñ o en C e r r a l v o , 
y N a r a n j o en V i l l a l d a m a . A l r ec ib i r aque l l a not ic ia , V i e s c a juz-
g ó q u e e r a en r ea l i dad e x p u e s t o su a v a n c e a is lado, y r e t r o c e d i ó 
v i o l e n t a m e n t e h a s t a C a s t a ñ o s , r e sue l to , e m p e r o á no v o l v e r á 
M o n c l o v a s in ve r i f i ca r a n t e s la c a m p a ñ a a n u n c i a d a á los p u e b l o s 
al ped i r l e s a r m a s y r e c u r s o s , pues c o m p r e n d i ó que o b r a r de o t r a 
m a n e r a se r í a p e r j u d i c a r á la c a u s a nac iona l , d a n d o l u g a r á des-
f a v o r a b l e s c o m e n t a r i o s . E n e s t e s e n t i d o escr ib ió el 2 de f e b r e r o 
á los m e n c i o n a d o s jefes , m a n i f e s t á n d o l e s la reso luc ión en que es-
t a b a de e m p r e n d e r l as o p e r a c i o n e s , a u n cuando no c o n t a s e m á s 
que con la b r i g a d a de Coahu i l a , y c o n c l u y e n d o p o r so l i c i t a r su 
coope rac ión . E n efec to , el 6 s e m o v i ó s o b r e P a r r a s , que o c u p ó 
el 11 por la m a ñ a n a ; el 12, d e s p u é s de seis h o r a s de c o m b a t e , de-
r r o t ó l as f u e r z a s i m p e r i a l i s t a s que le a t a c a r o n en dob le n ú m e r o . 
D o u a y t en í a o r d e n de n o e x t e n d e r s e hác ia la izquierda , l imi tán-
dose á g u a r d a r la l ínea de S a n Luis , M o n t e r r e y y M a t a m o r o s ; pe-
ro al s a b e r aque l l o s sucesos , el j e fe de ba ta l lón Brian, c o m a n d a n -
te s u p e r i o r del Sal t i l lo , se d i r ig ió á P a r r a s , en donde e n t r ó e l 20, 
h a b i e n d o ido á s i t u a r s e V i e s c a á los C e r r i t o s de Jesús, y t e r r e n o s 
des i e r to s en tonces , d o n d e h o y e s t á l a co lon ia ó Vi l la de S a n Pe-
d ro . All í t en ía a s e g u r a d a l a r e t i r a d a p o r el des ie r to del S o b a c o 
y el H u n d i d o á C u a t r o C iénegas , en ca so de s e r a t a c a d o p o r el e-
n e m i g o en n ú m e r o que q u i t a s e t o d a p r o b a b i l i d a d de b u e n éxi to . 
D u r a n t e qu ince d ías la t r o p a n o s e a l i m e n t ó m a s que con c a r n e 
a s a d a , c a m b i a n d o de c a m p a m e n t o c a d a noche , á t r e s , c u a t r o y 
c inco l e g u a s del p u n t o que d e j a b a n , p a r a ev i t a r u n a s o r p r e s a , co-
n o c i d a y a la t á c t i c a de l o s f r a n c e s e s , que tenían s i t u a d a u n a fue r -
za de ochoc ien tos h o m b r e s en A v i l e s y el Coyo te . Al c a b o de 
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aque l t i e m p o se r ec ib ió la n o t i c i a de que T r e v i ñ o y N a r a n j o m a r -
c h a b a n r u m b o á P a r r a s ; m o v i ó s e e n t o n c e s V i e s c a la m a d r u g a d a 
del 28 p o r el b a r r i a l d e l a Pa i l a p a r a r e u n i r s e con el los, m a n d a n -
do á Gonzá l ez H e r r e r a que con su f u e r z a de u n o s q u i n i e n t o s 
h o m b r e s de la L a g u n a , m a r c h a s e p o r el c a m i n o del Pozo h a s t a 
l l egar al c e r r o de San S a b á s , c e r c a de la h a c i e n d a de San L o r e n -
zo, d o n d e rec ib i r í a ó r d e n e s . D e s p u é s de u n a j o r n a d a de t r e i n t a 
leguas , V i e s c a l legó á la h a c i e n d a de S a n t a Isabel , en d o n d e le ha-
b í a n p r e c e d i d o u n a s c inco ó se i s h o r a s los c o r o n e l e s T r e v i ñ o y 
N a r a n j o . No p o d í a h a b e r s ido la r e u n i ó n m á s o p o r t u n a ; en efec-
to , a p e n a s e m p e z a b a n á c o n f e r e n c i a r aque l l o s j e fes s o b r e lo q u e 
c o n v e n d r í a h a c e r e l d ía s igu i en t e , c u a n d o s e s u p o q u e el enemi-
go s e a p r o x i m a b a p o r el c a m i n o de P a r r a s . I n m e d i a t a m e n t e se 
o r g a n i z ó la r e s i s t e n c i a con tan feliz r e s u l t a d o p a r a las a r m a s 
nac iona l e s , que d e s p u é s de d o s a t a q u e s consecu t ivos , la c o l u m n a 
f r a n c e s a f u é c o m p l e t a m e n t e d e s t r u i d a , q u e d a n d o p r i s i o n e r o s un 
of icial y s e s e n t a y o c h o so ldados , de és tos , v e i n t i o c h o he r idos ; 
los d e m á s q u e d a r o n m u e r t o s , e n t r e e l los el c o m a n d a n t e Brian. ' 
A l s a b e r el d e s a s t r e de S a n t a Isabel , el t en i en t e Bas t idón , q u e 
m a n d a b a la c o m p a ñ í a del r e g i m i e n t o e x t r a n j e r o en P a r r a s , s e 
p r e p a r ó á la de fensa ; p e r o s a b i e n d o que D o u a y a v a n z a b a p o r el 
c a m i n o de la V a q u e r í a ; q u e S a u s s i e r h a b í a sa l ido de Sal t i l lo p o r 
el camino, del Chif lón, y que B r i n c o u r t a v a n z a b a p o r el r a n c h o de! 
Coyo te , l o s r e p u b l i c a n o s t e m i e r o n s e r c o r t a d o s , m a l o g r á n d o s e 
a s i el b r i l l an t e t r i un fo q u e h a b í a n a l canzado , y a c o r d a r o n r e t i r a r -
s e p o r el de s i e r to á la f r o n t e r a . V i e s c a r e s p e t ó la v i d a de los 
p r i s i one ros , que f u e r o n c o n d u c i d o s p o r d o n .Benito G o r í b a r , j e f e 
pol í t ico del Sal t i l lo , d a n d o a s í u n a lección de h u m a n i d a d á Maxi-
mi l i ano y s u s p r o t e c t o r e s . L a i m p o r t a n c i a de aque l l o s h e c h o s 
e s t a b ien def in ida en el s i g u i e n t e p a s a j e de u n a c a r t a d i r i j ida p o r 
el s eño r L e r d o d e T e j a d a al g e n e r a l Viesca . " C o n l a t o m a de 
P a r r a s y d e r r o t a de l as f u e r z a s i m p e r i a l i s t a s en d i cha p laza , rom-
pió u s t e d l a l ínea m i l i t a r del e n e m i g o en e s t o s E s t a d o s de la f ron-
t e r a del Nor te . E l t r i un fo de S a n t a I sabe l es un h e c h o b r i l l a n t e 
y g lo r ioso p a r a México , y e s p e c i a l m e n t e p a r a u s t e d y t o d o s sus 
valientes subordinados que á él concurrieron. Estos hechos, no 
d°e i r c a u t V ^ ? r á n , y , Í g ° A

r o s a m e n t e e l e s p í r i t u o púb l i co en f a v o r 
de la causa n a c i o n a l . " A consecuenc i a de la d e r r o t a de S a n t a I-
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sabe l , el c u a r t e l gene ra l f r a n c é s d ic tó m e d i d a s e n é r g i c a s prev i -
n i e n d o la o b s e r v a n c i a e s t r i c t a de l as ó r d e n e s que se h a b í a n y a co-
m u n i c a d o . "E l ma r i s ca l , d ice M. Niox, r e c o r d ó s e v e r a m e n t e q u e 
p r o h i b í a d e u n a m a n e r a a b s o l u t a t odo m o v i m i e n t o f u e r a de las 
g r a n d e s l íneas de ope rac iones ; es deci r , la l ínea de V e r a c r u z á 
G u a d a l a j a r a p o r México, Q u e r é t a r o y L a g o s , l a d e Q u e r é t a r o á 
M o n t e r r e y , la de L a g o s á D u r a n g o . » A m e n o s de o r d e n p rec i sa , 
n i n g u n a t r o p a deb ía a l e j a r s e m á s de c u a t r o ó cinco leguas ; no es-
t a b a n a u t o r i z a d o s los c o m a n d a n t e s de los pues to s á e x t e n d e r sus 
o p e r a c i o n e s m á s al lá de e s a d i s t anc ia . A las c o m p a ñ í a s auxi l ia-
r e s y á l as t r o p a s m e x i c a n a s d e b í a d e j a r s e la p e r s e c u c i ó n de l as 
guer r i l l a s : é s t e era , en e f ec to , el ún ico med io de i m p e d i r que l a s 
t r o p a s f r a n c e s a s , cuyo e f ec t i vo se h a b í a r educ ido y c u y o s v a c í o s 
no s e cub r i r í an ya , se f u n d i e s e n en e n c u e n t r o s de detal le , s i e m p r e 
e s t é r i l e s d e s d e el p u n t o de v i s t a gene ra l . E l mar i s ca l se ve í a obli-
g a d o á o b r a r con t r a l a t e n d e n c i a de l o s c o m a n d a n t e s de des ta -
c a m e n t o , á b u s c a r sin n e c e s i d a d o c a s i o n e s de c o m b a t e . L a dis-
m i n u c i ó n de l as t r o p a s y l a in ic i a t iva d e j a d a á los j e fes de colum-
n a s y de p u e s t o s a i s l ados , a u n q u e a u m e n t a s e n el v a l o r p e r s o n a l 
de los of ic ia les , los d i s p o n í a n á v e c e s á r o m p e r los l azos de la su-
bord inac ión , á c o n s i d e r a r s e c o m o cen t ros de acc ión , y á o lv ida r 
que en el c o n j u n t o de l a s o p e r a c i o n e s , cuya combinac ión sólo el 
g e n e r a l en j e te p o d í a conceb i r y dir i j i r , ellos no deb ían r e p r e s e n t a r 
s ino un p a p e l r e s t r i n g i d o y p r e v i a m e n t e l imi tado . E l m a r i s c a l 
dec la ró que r e p r i m i r í a e n é r g i c a m e n t e t o d a in f r acc ión de sus ins-
t rucc iones , y que n o v a c i l a r í a en h a c e r llev.ar a n t e los conse jo s de 
g u e r r a á t odo of ic ia l que e m p r e n d i e s e u n a ope rac ión f u e r a de l as 
l íneas e s t r a t é g i c a s d e t e r m i n a d a s ó qué hic iese o c u p a r p u n t o s que 
no h u b i e s e n s ido e s p e c i a l m e n t e des ignados .» 

VII . 

Supon iendo , s in c o n c e d e r , q u e el s e ñ o r gene ra l T r e v i ñ o tuvie-
r a la d i r ecc ión p r á c t i c a de la ba ta l l a , si se qu i e re exc lu i r , s in ra" 
zón, a l s e ñ o r gene ra l V ie sca , q u e e r a el jefe, c o m o q u e d a demos-
t r a d o con t o d a ev idenc ia ; n u n c a p o d r á n sos t ene r los s e ñ o r e s re-
d a c t o r e s de "El E s p e c t a d o r , " n i los m i s m o s g e n e r a l e s T r e v i ñ o y 
N a r a n j o y Corone l P e d r o A . G ó m e z , que la j o r n a d a de S a n t a Isa-
bel t u v o l u g a r en v i r t u d de p r e p a r a c i ó n t écn ica ó c o m b i n a c i ó n es-
t r a t é g i c a d e b i d a s al p r i m e r o de e s t o s jefes, ni á n ingún otro; 
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aque l t i e m p o se r ec ib ió la n o t i c i a de que T r e v i ñ o y N a r a n j o m a r -
c h a b a n r u m b o á P a r r a s ; m o v i ó s e e n t o n c e s V i e s c a la m a d r u g a d a 
del 28 p o r el b a r r i a l d e l a Pa i l a p a r a r e u n i r s e con el los, m a n d a n -
do á Gonzá l ez H e r r e r a que con su f u e r z a de u n o s q u i n i e n t o s 
h o m b r e s de la L a g u n a , m a r c h a s e p o r el c a m i n o del Pozo h a s t a 
l l egar al c e r r o de San S a b á s , c e r c a de la h a c i e n d a de San L o r e n -
zo, d o n d e rec ib i r í a ó r d e n e s . D e s p u é s de u n a j o r n a d a de t r e i n t a 
leguas , V i e s c a l legó á la h a c i e n d a de S a n t a Isabel , en d o n d e le ha-
b í a n p r e c e d i d o u n a s c inco ó se i s h o r a s los c o r o n e l e s T r e v i ñ o y 
N a r a n j o . No p o d í a h a b e r s ido la r e u n i ó n m á s o p o r t u n a ; en efec-
to , a p e n a s e m p e z a b a n á c o n f e r e n c i a r aque l l o s j e fes s o b r e lo q u e 
c o n v e n d r í a h a c e r e l d ía s igu i en t e , c u a n d o s e s u p o q u e el enemi-
go s e a p r o x i m a b a p o r el c a m i n o de P a r r a s . I n m e d i a t a m e n t e se 
o r g a n i z ó la r e s i s t e n c i a con tan feliz r e s u l t a d o p a r a las a r m a s 
nac iona l e s , que d e s p u é s de d o s a t a q u e s consecu t ivos , la c o l u m n a 
f r a n c e s a f u é c o m p l e t a m e n t e d e s t r u i d a , q u e d a n d o p r i s i o n e r o s un 
of icial y s e s e n t a y o c h o so ldados , de és tos , v e i n t i o c h o he r idos ; 
los d e m á s q u e d a r o n m u e r t o s , e n t r e e l los el c o m a n d a n t e Brian. ' 
A l s a b e r el d e s a s t r e de S a n t a Isabel , el t en i en t e Bas t idón , q u e 
m a n d a b a la c o m p a ñ í a del r e g i m i e n t o e x t r a n j e r o en P a r r a s , s e 
p r e p a r ó á la de fensa ; p e r o s a b i e n d o que D o u a y a v a n z a b a p o r el 
c a m i n o de la V a q u e r í a ; q u e S a u s s i e r h a b í a sa l ido de Sal t i l lo p o r 
el camino, del Chif lón, y que B r i n c o u r t a v a n z a b a p o r el r a n c h o de! 
Coyo te , l o s r e p u b l i c a n o s t e m i e r o n s e r c o r t a d o s , m a l o g r á n d o s e 
a s i el b r i l l an t e t r i un fo q u e h a b í a n a l canzado , y a c o r d a r o n r e t i r a r -
s e p o r el de s i e r to á la f r o n t e r a . V i e s c a r e s p e t ó la v i d a de los 
p r i s i one ros , que f u e r o n c o n d u c i d o s p o r d o n .Benito G o r í b a r , j e f e 
pol í t ico del Sal t i l lo , d a n d o a s í u n a lección de h u m a n i d a d á Maxi-
mi l i ano y s u s p r o t e c t o r e s . L a i m p o r t a n c i a de aque l l o s h e c h o s 
e s t a b ien def in ida en el s i g u i e n t e p a s a j e de u n a c a r t a d i r i j ida p o r 
el s eño r L e r d o d e T e j a d a al g e n e r a l Viesca . " C o n l a t o m a de 
P a r r a s y d e r r o t a de l as f u e r z a s i m p e r i a l i s t a s en d i cha p laza , rom-
pió u s t e d l a l ínea m i l i t a r del e n e m i g o en e s t o s E s t a d o s de la f ron-
t e r a del Nor te . E l t r i un fo de S a n t a I sabe l es un h e c h o b r i l l a n t e 
y g lo r ioso p a r a México , y e s p e c i a l m e n t e p a r a u s t e d y t o d o s sus 
v a l i e n t e s s u b o r d i n a d o s q u e á él c o n c u r r i e r o n . E s t o s hechos , no 
d°e i r c a u t V ^ ? r á n , y , Í g ° A

r o s a m e n t e e l e s p í r i t u o púb l i co en f a v o r 
de la causa n a c i o n a l . " A consecuenc i a de la d e r r o t a de S a n t a I-
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sabe l , el c u a r t e l gene ra l f r a n c é s d ic tó m e d i d a s e n é r g i c a s prev i -
n i e n d o la o b s e r v a n c i a e s t r i c t a de l as ó r d e n e s que se h a b í a n y a co-
m u n i c a d o . "E l ma r i s ca l , d ice M. Niox, r e c o r d ó s e v e r a m e n t e q u e 
p r o h i b í a d e u n a m a n e r a a b s o l u t a t odo m o v i m i e n t o f u e r a de las 
g r a n d e s l íneas de ope rac iones ; es deci r , la l ínea de V e r a c r u z á 
G u a d a l a j a r a p o r México, Q u e r é t a r o y L a g o s , l a d e Q u e r é t a r o á 
M o n t e r r e y , la de L a g o s á D u r a n g o . » A m e n o s de o r d e n p rec i sa , 
n i n g u n a t r o p a deb ía a l e j a r s e m á s de c u a t r o ó cinco leguas ; no es-
t a b a n a u t o r i z a d o s los c o m a n d a n t e s de los pues to s á e x t e n d e r sus 
o p e r a c i o n e s m á s al lá de e s a d i s t anc ia . A las c o m p a ñ í a s auxi l ia-
r e s y á l as t r o p a s m e x i c a n a s d e b í a d e j a r s e la p e r s e c u c i ó n de l as 
guer r i l l a s : é s t e era , en e f ec to , el ún ico med io de i m p e d i r que l a s 
t r o p a s f r a n c e s a s , cuyo e f ec t i vo se h a b í a r educ ido y c u y o s v a c í o s 
no s e cub r i r í an ya , se f u n d i e s e n en e n c u e n t r o s de detal le , s i e m p r e 
e s t é r i l e s d e s d e el p u n t o de v i s t a gene ra l . E l mar i s ca l se ve í a obli-
g a d o á o b r a r con t r a l a t e n d e n c i a de l o s c o m a n d a n t e s de des ta -
c a m e n t o , á b u s c a r sin n e c e s i d a d o c a s i o n e s de c o m b a t e . L a dis-
m i n u c i ó n de l as t r o p a s y l a in ic i a t iva d e j a d a á los j e fes de colum-
n a s y de p u e s t o s a i s l ados , a u n q u e a u m e n t a s e n el v a l o r p e r s o n a l 
de los of ic ia les , los d i s p o n í a n á v e c e s á r o m p e r los l azos de la su-
bord inac ión , á c o n s i d e r a r s e c o m o cen t ros de acc ión , y á o lv ida r 
que en el c o n j u n t o de l a s o p e r a c i o n e s , cuya combinac ión sólo el 
g e n e r a l en j e te p o d í a conceb i r y dir i j i r , ellos no deb ían r e p r e s e n t a r 
s ino un p a p e l r e s t r i n g i d o y p r e v i a m e n t e l imi tado . E l m a r i s c a l 
dec la ró que r e p r i m i r í a e n é r g i c a m e n t e t o d a in f r acc ión de sus ins-
t rucc iones , y que n o v a c i l a r í a en h a c e r l l evar a n t e los conse jo s de 
g u e r r a á t odo of ic ia l que e m p r e n d i e s e u n a ope rac ión f u e r a de l as 
l íneas e s t r a t é g i c a s d e t e r m i n a d a s ó qué hic iese o c u p a r p u n t o s que 
no h u b i e s e n s ido e s p e c i a l m e n t e des ignados .» 

VII . 

Supon iendo , s in c o n c e d e r , q u e el s e ñ o r gene ra l T r e v i ñ o tuvie-
r a la d i r ecc ión p r á c t i c a de la ba ta l l a , si se qu i e re exc lu i r , s in ra" 
zón, a l s e ñ o r gene ra l V ie sca , q u e e r a el jefe, c o m o q u e d a demos-
t r a d o con t o d a ev idenc ia ; n u n c a p o d r á n sos t ene r los s e ñ o r e s re-
d a c t o r e s de "El E s p e c t a d o r , " n i los m i s m o s g e n e r a l e s T r e v i ñ o y 
N a r a n j o y Corone l P e d r o A . G ó m e z , que la j o r n a d a de S a n t a Isa-
bel t u v o l u g a r en v i r t u d de p r e p a r a c i ó n t écn ica ó c o m b i n a c i ó n es-
t r a t é g i c a d e b i d a s al p r i m e r o de e s t o s jefes, ni á n ingún otro; 
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pues la sola na r r ac ión de los h e c h o s y la cons tanc ia documen ta l 
de que los acon tec imien tos p r e p a r a t o r i o s que d e t e r m i n a r o n esa 
acc ión de a rmas , se debió á la c a m p a ñ a de Par ras , y es ta la com-
binó, p r epa ró y l levó á feliz t é r m i n o el genera l Viesca , p r u e b a n 
con t o d a c lar idad y sin que s e r i a m e n t e se pueda ob je t a r en con-
t ra r io a r g u m e n t o a lguno digno de t o m a r s e en cons iderac ión, que 
todos los e sc r i to res que sos t i enen la opinión del señor l i cenc iado 
don Jo sé M.a Vigi l , h a n sido los i n t é rp re t e s de la v e r d a d h i s tó r i ca 
y la h a n n a r r a d o con en te ra imparc ia l idad y conoc imien too de 
causa . 

La t r a scendenc ia f a v o r a b l e al p res t ig io de la causa r epub l i cana 
en la in jus ta invas ión f rancesa , que carac te r iza el t r iun fo de l a s 
a r m a s nac ionales en San ta Isabel , se debió al genera l Viesca , co-
m o lo p rueban las no ta s s iguientes , cambiadas en t re es te je fe y 
el gene ra l Douay . 

Cuerpo espedic ionar io de México. 1.a Divis ión de in fan te r ía . 

E s t a d o m a y o r . 

N ú m e r o 1,257. 

En el Salt i l lo el 14 de Junio de 1866. 

Señor genera l . 

Tengo el honor , p r ime ramen te , de acusa r á V. recibo de su car-
ta f e c h a d a en Monclova el 9 del cor r ien te Junio. S í rvase V. acep-
t a r mis agradec imien tos , po r el ap re su ramien to con que p r o c u r ó 
V. h a c e r l legar al señor sub- teniente Montier, los dosc ientos pesos 
que le envié po r conducto de V., p a r a él y sus compañe ros de cau-
t iv idad . Creo que no abusa ré de la complacencia de V., supl icán-
dole h a g a remi t i r le a h o r a igual s u m a de doscientos p e s o s que en-
vió á V. a d j u n t a en una l e t r a s o b r e Monclova. 

No estraño, Sr. General , que no t enga V. los pode re s necesa r ios 
p a r a t r a t a r de la l iber tad de nues t ro s pr is ioneros. Yo mi smo no 
es toy au tor izado p a r a en t ra r en negociaciones . Pero el v ivo de-
seo que t engo de poner un t é rmino á la caut ividad de m i s solda-
dos, me e m p e ñ a al escr ibir á V. es ta carta , no dudando un ins tan-
te, que V. se a soc ia rá con todos sus esfuerzos al sen t imien to de 
human idad que m e guía . Ha l l a r á V . ad jun ta una nota , contenien-
do los nombres de t re in ta y un of ic ia les mexicanos p r i s ioneros en 
Puebla. Ademas , ciento cua t ro mexicanos , de los cuales se is ofi-

cíales, p roven i en t e s de t r o p a s de Cort ina , e s t án en es te m o m e n t o 
en V e r a c r u z . T e n g o mot ivo p a r a c reer que el mar i sca l c o m a n -
dan te en gefe , consent i r ía en poner en l ibe r tad á e s tos p r i s ione ros 
mexicanos , en cambio de los mi l i t a res f r anceses hechos pris ione-
ros en S a n t a Isabel , el I o de Marzo, y en el Pa r r a l , el 13 de Agos-
to del año úl t imo, así como a lgunos of ic ia les m e x i c a n o s hechos 
p r i s ione ros r ec i en t emen te en Chihuahua , po r don Luis Te r r aza s . 
No se si Mr. Mont ier y sus compañe ros de cau t iv idad , h a n s ido 
au to r i zados p a r a dar not ic ias s u y a s á sus fami l ias . Si no es así, 
r uego á V. se s i rva au tor iza r los p a r a hacer lo . No hab r í a en esto, 
yo creo, n ingún inconvenien te si las c a r t a s de es tos mi l i ta res , an-
tes de se r env iadas al Saltillo, le fuesen á V. p r i m e r a m e n t e remi-
t idas ab ie r tas . V. ve, Sr. genera l , que no t i tubeo en h a c e r un lia 
m a m í e n t o á los sen t imien tos de h u m a n i d a d y de cor tes ía de que 
sé e s t á V. an imado , y no dudo que V. h a r á todos sus e s fue rzos pa-
r a l levar á e fec to el can je de que acabo de hablar le . Supl ico á V-., 
acep te an t i c ipados mis ag radec imien tos , así como la s egu r idad 
de mi a l ta cons iderac ión.—El genera l de división, c o m a n d a n t e de 
la 1.a división de in fan te r í a de cuerpo exped ic iona r io .—F.Douay . -
Al Sr gene ra l Viesca.—Monclova. 

E s copia ín tegra . Monclova Junio 17 de 1866 .—Eduardo Müz-
quis, s ec re ta r io del gob ie rno del Es t ado . 

Repúb l ica m e x i c a n a — G o b i e r n o y c o m a n d a n c i a mil i tar del Es-
t a d o de Coahui la de Zaragoza . 

Al s eñor gene ra l Douay . 
Saltil lo. 

P a r r a s , Jul io 8 de 1866. 
Señor genera l . 

Me*honro de a c o m p a ñ a r o s copia ce r t i f i cada de la resolución 
que el Supremo gobie rno de la Repúbl ica á qu ien obedezco, t uvo 
á bien dar a c e r c a de las negoc iac iones que habé i s c re ído conve-
n ien te iniciar, p a r a el can je de los p r i s ioneros del Pa r ra l y de San-
t a Isabel . 

Creo que con v u e s t r a r ec t a pene t r ac ión ha l l a ré i s justas , razona-
bles y f u n d a d a s en los pr inc ip ios del de recho de la gue r r a , las 
condic iones enunc iadas en esa resolución; s o b r e todo, desde que 
en v u e s t r a ú l t ima n o t a m e hic is te is conocer los sen t imien tos de 



human idad que os a n i m a n á f a v o r de los venc idos en la g u e r r a 
que nos hacemos con l a s a rmas , y en cuyos sen t imien tos única-
m e n t e e s t amos de acuerdo . 

Tened, pues, la bondad de h a c e r m e conocer t ambién v u e s t r a re-
solución p o s t e n o r , p a r a v e r si es posible a r r eg l a r y conclui r defi-
n i t ivamente las bases r e l a t i va s al can je de pr i s ioneros , y que nor-
men nues t ros p roced imien to s f u t u r o s con r e spec to á los venci-

Sent i r ía mucho sabe r de p a r t e de las f ue r za s enemigas , la per-
pe racion de hechos que colocasen á las armas republicanas e£ el 
ter en o de las represa l i as , c o n t r a los buenos pr inc ip ios de la c ivi 
l izacion, y con t r a los f u e r o s de la h u m a n i d a d 

Soy, señor genera l , v u e s t r o a t en to s e r v i d o r - . - ! S Viesca AI 
señor genera l D o u a y . viesca^-Al 

Cuerpo exped ic ionar io de M é x i c o . - l . a Div i s ión de in fan te r í a -
E s t a d o m a y o , - N ú m e r o 1 4 7 6 , - C a n j e de los p r i s i o n e r o s . d 

Saltillo el 12 de Julio de 1866. 
Señor g e n e r a l 

Tengo el honor de acusa r á V. r ec ibo de su ca r t a de 8 de Tulio 
c o m e n t e , que cont iene cop ia de un d o c u m e n t o oficial , r e l a j o al 

~ ^ 1 0 8 P1' ÍSÍOnerOS f r a n C C S e S d e S a n p S S y 
El deseo que ten ía y o de l l evar á buen t é rmino una negoc iac ión 

t o d a de humanidad , y v e n t a j o s a p a r a todo el mundo, m e W la 
men t a r que la c a r t a c i t ada p o n g a p a r a el can je de los pris ione-
ros, condiciones que no e s t á en mi pode r a c e p í a r ni aun d í c u d r 
No puedo sino r e f e r i r m e al mar i sca l c o m a n d a n t e en ge fe 

No quiero señor general, terminar esta carta, sin dar á V l a s 
gracias por los cuidados que V. se ha tomado en este negocio y 
suplicarle acepte la seguridad de mi alta cons iderac ión . -? /gene 
ral comandante de la 1.a división de infantería, del cuerpo expedi-
cionario de M é x i c o . — A l señor general A. Vksca^ -Pa -

d Secre ta r ía de E s t a d o y del d e s p a c h o de g u e r r a y m a r i n a . - S e c -

Por el oficio de V. de 24 del próximo pasado Julio, al que se 
s i m ó acompañar en copias números 1 y 2, las últimas comunica-

—oo— 
ciones que med ia ron en t re V. y el gene ra l D o u a y , s o b r e can je de 
pr i s ioneros que se t o m a r o n al e jérci to i n v a s o r en la acc ión de 
San ta Isabel , se h a en te rado el C. P re s iden t e de la Repúbl ica , de 
que es te negoc io quedó pendiente po r h a b e r consu l t ado el c i t ado 
D o u a y , al gene ra l Bazaine, d e m a n d a n d o su ap robac ión . 

El au to r i za r á V. d i rec tamente p a r a en t ende r se en es te nego-
cio, f ué p o r la l a r g a d is tancia á que se e n c o n t r a b a el C. gene ra l 
en ge fe del cue rpo de ejérci to del Norte , á quien se le d ió al mis-
mo t i empo el conocimiento respec t ivo . L o s . pr inc ip ios en que 
fué b a s a d a la au tor izac ión del canje , son los o b s e r v a d o s po r las 
nac iones civi l izadas y que el gob ie rno de la Repúb l ica h a procu-
r a d o segu i r en todos sus actos, con t r a r i ando con es ta conduc t a 
los abusos comet idos por los enemigos . 

Independenc ia y l iber tad. Chihuahua , A g o s t o 21 de 186G.-Me-
jia.—C. gene ra l A n d r é s S. Viesca, g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e mi-
l i tar del E s t a d o de Coahui la de Zaragoza .—Sal t i l lo . 

H e m o s l legado al término de nues t r a rect i f icación his tór ica , 
con el convenc imien to de h a b e r cons ignado la ve rdad , t o d a la 
v e r d a d que se desprende , sin es fuerzo a lguno, del contenido , im-
por tan t í s imo de los d iversos documen tos en que h e m o s a p o y a d o 
n u e s t r a s aseverac iones ; c reemos h a b e r con t r ibu ido , a u n q u e sea 
con humi lde cont in jente , al robus tec imien to de l a s cons iderac io-
nes e s t a m p a d a s con maj i s t ra l cri terio, po r el eminen te h i s tor ia -
dor, l icenciado don J o s é M.a Vigil , y es te es n u e s t r o t r iunfo. 

Si n u e s t r o s l ec tores h a n tenido la paciencia de seguirnos , cree-
m o s que e s t a r á n convenc idos de la jus t i c ia de n u e s t r a causa , 
y h a b r á n n o t a d o que hemos consegu ido p roba r , pun to po r punto , 
los s ie te que cot iene nues t ro sumar io , sin que n u e s t r o s i l u s t r ados 
con t r incan tes t uv i e r an igual fo r tuna ; a u n q u e sí deben t ene r la sa-
t isfacción de h a b e r s ido quienes, con su loable e m p e ñ o por inves-
t iga r la v e r d a d h is tór ica de un acon tec imien to a b s o l u t a m e n t e de-
purado , h a n con t r ibu ido á su definit ivo esc la rec imiento . 

R é s t a n o s sup l ica r á la i lus t rada p rensa del país , si cons ide ra 
de in te rés gene ra l es ta discusión, se s i rva h o n r a r n o s con su dic-
t amen que s a b r e m o s r e spe t a r y a g r a d e c e r deb idamente . 

El Colaborador de " L a G a c e t a de P a r r a s " 



LISTA de los prisioneros franceses, inclusos los heridos, que s e 
hicieron en la gloriosa jornada del 1? de Marzo, 

al 2 ? Batallón del Regimiento Extranjero. 

SUBTENIENTE, M o n t i e r . 
SARGENTO, G a r e l l e , h e r i d o . 

„ Echmann. 
Orala. 

„ Conston. 
„ Acómbela, herido. 
„ Desbardes. 
„ Stenek. 
„ Pulois. 
„ Ceconni, herido. 

CABO, G í a m e . 
„ Wensolbuk, herido. 
„ Connel, herido. 

Volf, he.xido. 
„ Ilolins, herido. 

. Perault. 
„ M'nange. 
„ Gemonpret. 
„ Marval. 
„ Eaulx. 
„ Bosquet, herido 
„ Mathas, herido. 

SOLDADO, D e G e o r g e . 
„ Reys. 

Ciad. 
„ Emiig. 
„ Delimege. 

Muller F. 
„ Muller G., herido. 

Zulig. 
„ Keber. 

Chaumam, herido. 
„ Obnecht, herido. 
„ Mentha. 
., Sonferce. 
„ Pace. 
„ Pella, herido. 
„ Cabout, herido. 
„ Muller A., herido. 
„ Parture, herido. 
„ Deuder. 

Al frente 41 

Del frente 41 
SOLDADO, R u b b e r . 

„ Manzt. 
„ Schapel. 

Pauly. 
Albert. 
Márz. 
Stok. 

„ Antonio, herido. 
„ Marchant. 
,, Eschener. 
,, Bait, herido. 
„ Menges. 
„ Kafsemberg. 
„ Slambak. 

Vorfeld. 
„ Sclioumaker. 

Balki. 
„ Schmilk Charles. 
„ Paltrinieri. 
,, Creau. 
„ Mainzt. 
„ Heina. 
„ Wiltniaye. 
„ Korber. 

Muller. 
„ Mies. 
„ Hensein. 
„ Rimoldi. 
„ Geringer. 
„ Mennos. 
„ Becker. 
„ Mudispacher. 
„ Heffneich. 
„ Bebaker. 

Aoss. 
Vogtt. 

„ Zunnier. 
„ Mentlie, herido. 
„ Heilfreick, herido. 
„ Jdatt, herido. 

S U M A . . . 81 

Cuatro Ciénegas, Marzo 9 de 1866.—C. teniente coro-
nel gefe del estado mayor, F. Carrillo— V.° B.° Viesca. 
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-JLA BATALLA DE SANTA ISABEL, tv-
Por u n a m e r a deferencia al d i l igente C o l a b o r d o r de «La Gace-

ta de P a r r a s » h e m o s empezado á pub l ica r su rép l ica r e l a t i va al 
i m p o r t a n t e a s u n t o h i s tór ico que t an to in te rés h a d e s p e r t a d o en 
el público, i n t e r r u m p i e n d o así l a publ icación de a lgunos docu-
m e n t o s que se re lac ionan con el a sun to re fe r ido y el o rden que 
nos h a b í a m o s p r o p u e s t o segu i r en es ta discusión. 

Tan luego como t e rmine la rép l ica del Sr. C o l a b o r a d o r conti-
n u a r e m o s n o s o t r o s el hilo de n u e s t r a con tes tac ión , p r e s e n t a n d o 
á nues t ro s abonados , t odos y cada uno de los p u n t o s que de an-
t e m a n o f i jamos, dándo les á conocer á ese fin a lgunos o t ros docu-
m e n t o s que o b r a n en nues t ro poder . 

H A B L A E L HEROE DE Q U E R E T A R D . ^ -

Mayo 13 de 1 8 9 7 . - S r . Genera l D. F r a n c i s c o N a r a n j o . - Es t ima-

do amigo y c o m p a ñ e r o : M . . , 
1-Ie e s t ado pend ien t e de lo que se ha es tado escr ib iendo „obre 

la ba ta l l a de Santa Isabel , y es toy t o m a n d o todos los da tos nece-
sa r ios p a r a dec i r a lgo, a u n q u e no sea t a n violento como m u c h o s 
de nues t ro s a m i g o s desearan; busco la ra t i f icación de a lgunas fe-
chas y po r es to le supl ico, y a sea ocur r i endo á su m e m o r i a y a 
p id iendo cuan to s da tos c rea convenientes , pa ra que m e de los 
n o m b r e s de los que p a s a r o n con noso t ro s a t o m a r el L a r e d o y el 
día que se e f e c t u ó - E s t o es po r a h o r a cuan to neces i t a quien que-
da de vd . y con es t imac ión su amigo y c o m p a ñ e r o . - M . Escobedo. 

—Rúbr ica . 

L a m p a z o s , Mayo 16 de 1 8 9 7 . - S r . Genera l Don Mar iano Esco-
bedo - M é x i c o , (D. F . )—Quer ido Genera l y fino amigo : 

Me f a v o r e c e su ap rec i ab le f e c h a 13 del p resen te en la que m e -

p ide que le dé los n o m b r e s de los que nos a c o m p a ñ a r o n al t o m a r 
á L a r e d o y en la fecha en que lo e fec tuamos , á fin de ra t i f i ca r u n 
hecho p a r a lo que Vd. v a á p r o d u c i r r e spec to del deba t e ^ c i t a -
do sobre quien fué el Je fe que l ibró la ba ta l la de S a n t a Isabel . 



LISTA de los prisioneros franceses, inclusos los heridos, que se 
hicieron en la gloriosa jornada del 1? de Marzo, 

al 2? Batallón del Regimiento Extranjero. 

SUBTENIENTE, M o n t i e r . 
SARGENTO, G a r e l l e , h e r i d o . 

„ Echmann. 
Orala. 

„ Conston. 
„ Acómbela, herido. 
„ Desbardes. 
„ Stenek. 
„ Pulois. 
„ Ceconni, herido. 

CABO, G l a n i e . 
„ Wensolbuk, herido. 
„ Connel, herido. 

Volf, he.xido. 
„ Ilolins, herido. 

. Peranlt. 
„ M'nange. 
„ Gemonpret. 
„ Marval. 
„ Raulx. 
„ Bosquet, herido 
„ Mathas, herido. 

SOLDADO, D e G e o r g e . 
„ Reys. 

Ciad. 
„ Ennig. 
„ Delimege. 

Muller F. 
„ Muller G., herido. 

Zulig. 
„ Keber. 

Chaumam, herido. 
„ Obnecht, herido. 
„ Mentha. 

Sonferce. 
„ Pace. 
„ Pella, herido. 
„ Cabout, herido. 
„ Muller A., herido. 
„ Parture, herido. 
„ Deuder. 

Al frente 41 

Del frente 41 
SOLDADO, R u b b e r . 

„ Manzt. 
„ Schapel. 

Panly. 
Albert. 
Márz. 
Stok. 

„ Antonio, herido. 
„ Marehant. 
,, Eschener. 
,, Bait, herido. 
„ Mengen. 
„ Kafsemberg. 
„ Slambak. 

Vorfeld. 
„ Sclioumaker. 

Balki. 
„ Schrailk Charles. 
„ Paltrinieri. 
,, Creau. 
„ Mainzt. 
„ Heina. 
„ Wiltniaye. 
„ Korber. 

Muller. 
„ Mies. 
„ Hensein. 
„ Rimolcli. 
„ Geringer. 
„ Mennos. 
„ Becker. 
„ Mudispacher. 
„ Heffneich. 
„ Bebaker. 

Aoss. 
Vogtt. 

„ Zunnier. 
„ Mentlie, herido. 
„ Heilfreick, herido. 
„ Jclatt, herido. 
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Cuatro Ciénegas, Marzo 9 de 1866.—C. teniente coro-
nel gefe del estado mayor, F. Carrillo— V.° B.° Viesca. 
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-JLA BATALLA DE SANTA ISABEL, tv-
Por una mera deferencia al diligente Colabordor de «La Gace-

ta de Parras» hemos empezado á publicar su réplica relat iva al 
importante asunto histórico que tanto interés ha despertado en 
el público, interrumpiendo así la publicación de algunos docu-
mentos que se relacionan con el asunto referido y el orden que 
nos habíamos propuesto seguir en esta discusión. 

Tan luego como termine la réplica del Sr. Colaborador conti-
nuaremos nosot ros el hilo de nuest ra contestación, presentando 
á nuestros abonados, todos y cada uno de los puntos que de an-
temano fijamos, dándoles á conocer á ese fin algunos otros docu-
mentos que obran en nuestro poder. 

HABLA EL HEROE DE QUERETARO. £7-

Mayo 13 de 1897 . -S r . General D. Francisco N a r a n j o . - Est ima-

do amigo y compañero: M . , , 
1-Ie estado pendiente de lo que se ha estado escribiendo „obre 

la batalla de Santa Isabel, y estoy tomando todos los datos nece-
sarios para decir algo, aunque no sea tan violento como muchos 
de nuestros amigos desearan; busco la ratificación de algunas fe-
chas y por esto le suplico, ya sea ocurriendo á su memoria ya 
pidiendo cuantos datos crea convenientes, para que me de los 
nombres de los que pasaron con nosotros a tomar el Laredo y el 
día que se e f e c t u ó - E s t o es por ahora cuanto necesita quien que-
da de vd. y con estimación su amigo y c o m p a ñ e r o . - M . Escobedo. 

—Rúbrica. 

Lampazos , Mayo 16 de 1897 . -S r . General Don Mariano Esco-
bedo - M é x i c o , (D. F.)—Querido General y fino amigo: 

Me favorece su apreciable fecha 13 del presente en la que m e -
pide que le dé los nombres de los que nos acompañaron al tomar 
á Laredo y en la fecha en que lo efectuamos, á fin de ratificar un 
hecho para lo que Vd. v a á p r o d u c i r respecto del debate ^ c i t a -
do sobre quien fué el Jefe que libró la batalla de Santa Isabel. 
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Mi memor i a no p u e d e p rec i s a r la f echa con segur idad . Entien-

do que fué el 11 de F e b r e r o de 65. E n la r e seña h i s tó r i ca del 
e jé rc i to del Nor t e creo que se p r e c i s a la fecha. 

Como Vd. r e c o r d a r á nos a c o m p a ñ a r o n á t o m a r L a r e d o Méxi-
co, cuya ocupac ión fué el p re lud io y fo rmac ión del E jé rc i to de! 
Nor te : el Corone l Nicolás Gor ros t i e t a , Mayor J u a n N. Sáenz, 
Ten ien te Fe l i c i ano Ze rmeño , Ten ien te Uruñue la , Al fé rez J e s ú s 
Alegr ía , Juan R a m ó n , Pedro Ar reó la , y diez ó doce de t ropa , el 
mozo de Vd. Anconio, el mío Teodos io Molano, mi t r o m p e t a de 
Ordenes Por t i l la . Y a en las Igles ias se nos i nco rpo ró el M a y o r 
Manuel R o d r í g u e z con los v o l u n t a r i o s de L a m p a z o s , D o n Perfec-
to Flores , Mayor , con los Nac iona les de G i g s d o etc. etc. 

Es to es, mi que r ido Jefe, lo que p u e d o r e c o r d a r de lo que V d . 
m e p regun ta ; si a lgo m á s le ocur re , ind íquemelo y lo sa t i s fa ré en 
lo que pueda . 

Y a Vd. h a b r á vis to la. impu tac ión de inexac t i tud que el colabo-
r a d o r de P a r r a s m e h a c e p o r q u e dije en ca r t a d i r i j ida á Viesca 
el 17 de Abri l , que .Vd . e s t a b a inves t ido del m a n d o mi l i t a r y polí-
t ico de N u e v o León , Coahu i l a y Tamau l ipas , y e spe ro que V. acla-
r a r á ese punto . Yo me a b s t e n g o de hacer lo por no pa rece r inmo-
des to al r e fe r i r en qué m e he f u n d a d o p a r a a s e n t a r t a n magis -
t r a l m e n t e es ta a f i rmac ión . C o m o Vd. sabe, al p o n e r m e á las ór-
denes de Vd. en L a r e d o , le m o s t r é las f acu l t ades con que el Go-
b ie rno g e n e r a l m e h a b í a inves t ido desde Ch ihuahua , en N u e v o 
L e ó n y Coahui la , ex tend iendo e s a s facu l tades á T a m a u l i p a s en 
el caso que el Genera l José Mar ia J . C a r b a j a l d e s a p a r e c i e r a ó a-
b a n d o n a r a el t e r r i to r io Naciona l . L o d e m á s Vd. lo s abe y lo po-
d r á r e l a t a r con d o c u m e n t o s ó c i tas de t es t igos p resenc ia les que 
tuv ie ron el h o n o r de c o m b a t i r á las ó rdenes de Vd. h a s t a la ocu-
pac ión de Que ré t a ro . 

Espero , que r ido Genera l , que V d . c i e r re con b r o c h e de o r o la 
discusión su sc i t ada s o b r e la ba ta l l a de S a n t a Isabel pues es V d 
la a u t o r i d a d s u p r e m a en es te d e b a t e y como lo s abe hacer , le da-
r á la r azón y la jus t i c ia al que la merezca . 

S a b e Vd. , mi que r ido jefe, c u a n t o lo quiere su s u b o r d i n a d o y 
a m i g o . - F . Naranjo.—Rúbrica. 

—59— 
P a r r a s de la F u e n t e , Mayo 11 de 1 8 9 7 . - S r Lic. D. Cár los Pe-

reyra .—Monter rey .—Muy es t imado Sr. y amigo : 
A g r a d e c i e n d o á Vd. la deferencia con que h a empezado á inser-

t a r mi réplica, y no quer iendo que se i n t e r r u m p a la publ icac ión 
de los documen tos que us tedes t ienen en su poder , ni el o r d e n 
que s e hab í an p ropues to seguir en la discusión, he de m e r e c e r á 
us ted se s i rva no con t inua r la inserc ión de mis a r t í cu los referen-
tes á la Bata l la de S a n t a Isabel; pues si m e a p r e s u r é á c o m e n z a r 
m i répl ica, lo h ice en la c reeencia de que y a hab í an t e rminado 
us t edes con la s egunda ca r t a del señor Corone l D. P e d r o A. Gó-
mez, después de la cual pa sa ron dos n ú m e r o s de «El Espec t ado r» 
sin que se volv iese á t r a t a r del a sun to . 

E s p e r a n d o , pues, que se s e rv i r á obsequ ia r mi pet ic ión, m e re-
pito de us ted a fmo. S. S. y amigo 

E L C O L A B O R A D O R de la «Gace ta de Parras .» 
* 

* * 

D e s p u é s de la publ icac ión de los d o c u m e n t o s en c a r t e r a , refe-
ren tes á la Bata l la de San ta Isabel y del a r t ícu lo en que h a g a m o s 
el r e s ú m e n de la cues t ión , pub l i ca remos gus tosos los r emi t idos 
del Sr. c o l a b o r a d o r de «La G a c e t a de Parras .» 

Si antes no habíamos publicado el remitido del Sr. colabora-
dor de «La Gaceta de Parras» fué po ique estábamos en espera 
de l a s c a r t a s que h o y i n se r t amos y de u n comun icado del Sr . 

Gra l . Naran jo . ~ 
S í rvase a c e p t a r es ta d isculpa el Sr. c o l a b o r a d o r de «La Gace-

ta de Parras .» 

P a r r a s de la F u e n t e , Junio 15 de 1897. 

Sr. Lic . D n . 
Car los P e r e y r a . 

Monte r rey . 

Muy es t imado señor y amigo : 
E n el número 161 de su impor t an t e diar io, co r re spond ien te al 

dia 19 de m a y o an te r io r , se o f rec ió al públ ico pend ien t e de a 
t e rminac ión de la po lémica s o b r e la ba ta l l a de S a n t a Isabel , publi-
car un comunicado del señor genera l N a r a n j o y un ar t icu lo en que 
se h a r á el r e sumen de la cuest ión; y como h a s t a la f e c h a n a d a se 



h a vuel to á decir, po r p a r t e d e los i l u s t r a d o s r e d a c t o r e s de "El 
Espec tador , " en a p o y o d e l a s a f i r m a c i o n e s o p u e s t a s á l as p r u e b a s 
documenta les que h e m o s a d u c i d o en f a v o r d e n u e s t r a tes is , de-
s e a n d o terminar e s t a p o l é m i c a y cumpl i r n u e s t r o s c o m p r o m i s o s 
con el público lector , s u p l i c o á u s t e d se s i r v a i n d i c a r m e si y a pue-
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Deseando su p r o n t a c o n t e s t a c i ó n , l e r e p i t o mi s a g r a d e c i m i e n t o s 
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de usted, como s iempre , s u a f m o . s. s. y a m i g o . [*] 

E l Colaborador de " L a Gaceta de Parras." 

R e m i t i d o d e u n s n b s e r i p t o r d e M o n e l o v a . 

Monctova, Mayo I o de 1897.—Sr. D o n F r a n c i s c o Múzquiz . — Pa-
r ras .— Muy aprec iab le a m i g o : 

Aunque ajeno por c o m p l e t o á las l a b o r e s pe r iod í s t i cas , h o y o-
cu r ro á la benevolencia de u s t e d , p a r a q u e s e s i r v a i n s e r t a r en 
l as columnas de su i l u s t r a d o per iód ico , e s t a s l íneas q u e t i enen 
p o r objeto terc iar ele u n a m a n e r a conc i l i adora , en l a p o l é m i c a 
que siguen en «El E s p e c t a d o r , » d i a r io d e M o n t e r r e y , un «colabo-
r a d o r de la Gace ta de P a r r a s » y h a s t a h o y los Sres . G e n e r a l e s 
F ranc i sco Naranjo y G e r ó n i m o T r e v i ñ o y Corone l P e d r o A. Gó-
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Hemos leído con d e t e n i m i e n t o la c a r t a del p r i m e r o de los j e f e s 
mencionados , y no sin s o r p r e s a la h e m o s vis to r e p r o d u c i d a , pe ro 
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[*] Este remitido no fué ni publicado por los señores redactores de "El Espectador," 
ni contestado al remitente. El público lector del diario neoleonés, espera el cumplimien-
to de la oferta á que se.refiere el remitido expresado, y nosotros terminamos la polémica 
suscitada con tan ilustrados contrincantes. 

c iado por p a r t e de los d e f e n s o r e s del Sr . G e n e r a l V ie sca , se perso-
na l iza l a cues t ión , u s a n d o el Sr. G e n e r a l T r e v i ñ o de u n a i n t e m p e -
r a n c i a de l engua je , que ni r eve la s e r en idad , n i a c u s a v e r d a d e r o 
c o n v e n c i m i e n t o de la jus t i c ia de la c a u s a q u e con t a n t a v io l enc i a 
sos t i ene . * 

A los e s p e c t a d o r e s de e s t a i n t e r e s a n t e d i scus ión h i s t ó r i c a , que 
i n d u d a b l e m e n t e s e r v i r á p a r a e s c l a r e c e r l a v e r d a d en u n a acc ión 
de a r m a s j u z g a d a y a p o r c o m p e t e n t e s h i s t o r i a d o r e s c o m o d e b i d a 
á comb inac iones a c e r t a d a s del Sr . G e n e r a l V ie sca , p o r m a s q u e 
figure c o m o a u t o r de la d i recc ión m i l i t a r el Sr . G e n e r a l T r e v i ñ o , 
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los que n o s h e m o s in te resado , a l m e n o s lo d igo p o r mí, en que los 
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vas , d e s t e m p l a d a s n o t a s q u e d i s u e n a n é i n t e r r u m p e n la a r m o n í a 
d e la d i scus ión y que s o n t a n t o m a s e x t r a ñ a s , c u a n t o que reve-
lan el c a r á c t e r super f ic ia l d e qu ien á e l las a p e l a p a r a p r e s t i g i a r 
s u c a u s a . 

Si t o d a la cues t ión d e b a t i d a se r e d u c e á s a b e r qu ien f u é el j e fe 
de la ba t a l l a de S a n t a Isabel , p a r é c e n n o s r e s u e l t a d e s d e el m o m e n -
to en que no p u e d e sos t ene r se , si no es so f í s t i camen te , q u e f u e r a n 
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N a r a n j o ; pe ro c o m o si es te a r g u m e n t o no f u e r a suf ic ien te , la es-
p o n t á n e a confes ión del Sr. G e n e r a l N a r a n j o , c o n t e n i d a en s u n o t a 
oficial p u b l i c a d a ya , y en la que c o m u n i c a un a c u e r d o de l Pres i -
d e n t e de la Repúb l i ca , r e c o n o c i é n d o l e s u g r a d o mi l i t a r y d a n d o de 
a l t a al Sr . G e n e r a l Viesca , v iene a t e r m i n a r , en n u e s t r o c o n c e p t o , 
t o d a d i scus ión s o b r e a l p a r t i c u l a r . 

R a z ó n t iene el Sr . G e n e r a l N a r a n j o a l t i t u l a r al G e n e r a l V i e s c a 
nuestro antiguo jefe de la Batalla de Santa Isabel, pues aquí nun-
c a se h a d u d a d o de que a lgún o t ro , p o r m a s a m e r i t a d o que sea , 
h u b i e r a m a n d a d o en jefe en e s a b r i l l a n t e a c c i ó n d e a r m a s q u e 
i n m o r t a l i z ó á n u e s t r o m o d e s t o pa i s ano , el p r e c l a r o C o r o n e l Ilde-
fonso F u e n t e s ; y c o m o p r u e b a de lo q u e dec imos , ex i s t e en e s t a 



Ciudad , en el salón de se s iones del R. A y u n t a m i e n t o , un es tan-
d a r t e f r ancés , t rofeo de g u e r r a c o n q u i s t a d o p o r las f u e r z a s v e n -
c e d o r a s en la ba ta l l a c i t ada , y r e g a l a d o p o r el je fe de ella, Sr . Ge-
n e r a l Viesca , á es ta C i u d a d , s i endo d igno p o r t a d o r d e e s t a re l i -
qu ia h i s tó r ica que conse rva ra os *:on v e n e r a c i ó n , n u e s t r o ague r r i -
do y d igno compa t r io t a I lde fonso F u e n t e s . 

L a conservac ión de e s t a b a n d e r a en el l u g a r en que se e n c u e n t r a 
d i g n a m e n t e deposi tada , i nd ica con t o d a ev idenc ia , q u e el Sr . Ge-
n e r a l V i e s c a fué el j e fe de la b a t a l l a de S a n t a Isabel ; p u e s de n o 
se r así, se conservar ía e se t ro feo en la C iudad de M o n t e r r e y y 
h a b r í a s ido el Sr. G e n e r a l T r e v i ñ o qu ien lo h u b i e r a r e g a l a d o á 
su E s t a d o . 

S a b e m o s que quizá s e t o m e p o r s o s p e c h o s a n u e s t r a opinión; pe-
r o como no hacemos m a s q u e r e l a t a r un h e c h o q u e s e e n c a r g a -
r á n de comproba r t odos aque l los de n u e s t r o s p a i s a n o s á q u i e n e s 
se les in terrogue, c r e e m o s h a b e r c o n t r i b u i d o con u n d a t o c i e r t o 
á la aver iguación de l a v e r d a d . 

P e r d o n e usted Sr. Múzquiz , la ex t ens ión de e s t a c a r t a y disi-
mu le las incor recc iones de e x p r e s i ó n de su a lmo , a m i g o y S. S.— 
Un subscriptor. 

APÉNDICE. 

Publ i camos en s e g u i d a l as d o s c a r t a s que de C a s t a ñ o s d i r i j ió el 
gene ra l Viesca al gene ra l E s c o b e d o , y á que se r e f i e r e el p á r r a f o 
IV, p á g i n a 5, de este fo l l e to , de c u y a s c a r t a s m a n d ó p o r e x t r a o r d i -
na r io copias al señor J u á r e z . P o r es to , i n d u d a b l e m e n t e , el s eño r 
J u á r e z en su carta de I o de Abr i l p u b l i c a d a en l a p á g i n a 54, d ice 
al señor Viesca, «que lo f e l i c i t a p o r e se d í a de g lo r i a que h a d a d o á 
la pa t r ia , debido t odo á sus e s f u e r z o s y a c e r t a d a s combinac iones .» 
Otro tan to dice o f ic ia lmente , con l a m i s m a f e c h a , el s e ñ o r minis-
t ro de la Guerra, c o n t e s t a n d o el p a r t e que el g e n e r a l V i e s c a rin-
dió al Gobierno de l a Repúb l i ca , y c o n s t a i n s e r t o en l as p á g i n a s 
42, 43 y 44 de este fo l le to . 

L a s c a r t a s al gene ra l E s c o b e d o á que n o s r e f e r i m o s , son las si-
gu ien tes : 

C a s t a ñ o s , F e b r e r o 2 de 1866.—Sr. g e n e r a l D. Mar i ano E s c o b e d o . 
—Muy ap rec i ab l e a m i g o y c o m p a ñ e r o : 

E n m a r c h a con las f u e r z a s que he r eun ido , r ec ib í la m a ñ a n a de 
h o y p o r e x t r a o r d i n a r i o una c a r t a del co rone l N a r a n j o én que m e 
anunc i a no h a b e r s e m o v i d o con su f u e r z a ni el co rone l T r e v i ñ o 
con la suya , p a r a d e s a r r o l l a r la c o m b i n a c i ó n que h a b í a m o s acor-
dado , p o r l as d i f i cu l t ades que m u y p r i n c i p a l m e n t e se h a n presen-
t a d o á V. Así es que, d e s t r u i d a p o r a h o r a e s t a combinac ión , tu-
ve que v o l v e r m e v i o l e n t a m e n t e d e s d e c e r c a del T a n q u e de S a n 
Fe l i pe , p a r a no a v e n t u r a r n ingún m a l éx i to r e s p e c t o a l e n e m i g o 
que m u y b ien p o d r í a i n t e n t a r a lgo s o b r e mí, de scub i e r t o c o m o 
quedaba , m i a v a n c e a i s lado . 

No c r e o por e s to p a s a d o el m o m e n t o de obra r : al con t r a r io , a-
b r igo l a conv icc ión í n t i m a de que las c i r c u n s t a n c i a s s iguen sien-
do p rop ic i a s , y que d e b e m o s hace r lo p o r deber , p o r conven i enc i a 
y p o r u n a n e c e s i d a d s u p r e m a de l a s i tuac ión . D i f i e ro a h o r a úni-
c a m e n t e en l a s o p e r a c i o n e s q u e d e b a m o s e m p r e n d e r ; y p o r eso 
v o y á h a b l a r de c i e r t a s m o d i f i c a c i o n e s n e c e s a r i a s y p o c o sus tan-
c ia les que l a m a r c h a local de los sucesos m e h a h e c h o conceb i r , 
sin que p o r eso de jen de se r m e n o s g r a n d i o s o s l o s r e s u l t a d o s del 
p l an en gene ra l . H a b l a r é á V . con l a conc ienc i a de un b u e n pa-
t r io ta , p r o t e s t a n d o an te todo , l a s i nce r idad m a s cumpl ida ; pe ro 
a n t e s p e r m í t a m e V . a l g u n o s p r e l i m i n a r e s que juzgo n e c e s a r i o es-
t ab lece r p a r a l l egar al ob je to . 

S a b e V . p e r f e c t a m e n t e , s e g ú n p r e s u m o , el e s t a d o que g u a r d a n 
en la a c t u a l i d a d las p l azas de Sal t i l lo y Mon te r r ey , con el h e c h o 
de h a b e r s e r e c o n c e n t r a d o en el las , d iv id ida casi en i gua l e s porc io-
nes , la f u e r z a f r a n c e s a de J e a n i n g r o s . Me c o n c r e t a r é p o r lo mis-
m o á m a n i f e s t a r l e que P a r r a s h a s ido a b a n d o n a d o p o r l o s 150 
f r a n c e s e s q u e allí hab í a , q u e d a n d o solo C a m p o s p o r aquel r u m b o , 
qu ien á la s a z ó n e x p e d i c i o n a b a p o r los r a n c h o s d e la L a g u n a , 
con t inuando l a o b r a b á r b a r a y d e s t r u c t o r a de los i nvaso res . E s t e 
h e c h o inespe rado , la r e t i r a d a de la f u e r z a de B r i n c o u r p a r a Du-
rango , el r e c o g i m i e n t o del e n e m i g o en el Sal t i l lo y Mon te r r ey , s in 
d a r s e ñ a l e s de e m p r e n d e r n a d a ser io , y s o b r e todo , la o r d e n que 
V . s a b e t i ene J e a n i n g r o s p a r a no o b r a r f o r m a l m e n t e s o b r e l a lí-
nea de Pa r r a s , t o d o ind ica n a t u r a l m e n t e c o m o p u n t o o b j e t i v o pa-
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y p o r u n a n e c e s i d a d s u p r e m a de l a s i tuac ión . D i f i e ro a h o r a úni-
c a m e n t e en l a s o p e r a c i o n e s q u e d e b a m o s e m p r e n d e r ; y p o r eso 
v o y á h a b l a r de c i e r t a s m o d i f i c a c i o n e s n e c e s a r i a s y p o c o sus tan-
c ia les que l a m a r c h a local de los sucesos m e h a h e c h o conceb i r , 
sin que p o r eso de jen de se r m e n o s g r a n d i o s o s l o s r e s u l t a d o s del 
p l an en gene ra l . H a b l a r é á V . con l a conc ienc i a de un b u e n pa-
t r io ta , p r o t e s t a n d o an te todo , l a s i nce r idad m a s cumpl ida ; pe ro 
a n t e s p e r m í t a m e V . a l g u n o s p r e l i m i n a r e s que juzgo n e c e s a r i o es-
t ab lece r p a r a l l egar al ob je to . 

S a b e V . p e r f e c t a m e n t e , s e g ú n p r e s u m o , el e s t a d o que g u a r d a n 
en la a c t u a l i d a d las p l azas de Sal t i l lo y Mon te r r ey , con el h e c h o 
de h a b e r s e r e c o n c e n t r a d o en el las , d iv id ida casi en i gua l e s porc io-
nes , la f u e r z a f r a n c e s a de J e a n i n g r o s . Me c o n c r e t a r é p o r lo mis-
m o á m a n i f e s t a r l e que P a r r a s h a s ido a b a n d o n a d o p o r l o s 150 
f r a n c e s e s q u e allí hab í a , q u e d a n d o solo C a m p o s p o r aquel r u m b o , 
qu ien á la s a z ó n e x p e d i c i o n a b a p o r los r a n c h o s d e la L a g u n a , 
con t inuando l a o b r a b á r b a r a y d e s t r u c t o r a de los i nvaso res . E s t e 
h e c h o inespe rado , la r e t i r a d a de la f u e r z a de B r i n c o u r p a r a Du-
rango , el r e c o g i m i e n t o del e n e m i g o en el Sal t i l lo y Mon te r r ey , s in 
d a r s e ñ a l e s de e m p r e n d e r n a d a ser io , y s o b r e todo , la o r d e n que 
V . s a b e t i ene J e a n i n g r o s p a r a no o b r a r f o r m a l m e n t e s o b r e l a lí-
nea de Pa r r a s , t o d o ind ica n a t u r a l m e n t e c o m o p u n t o o b j e t i v o pa-
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r a un go lpe es ta ú l t ima plaza, cuyo éxi to p u e d e a s e g u r a r s e de u n a 
m a n e r a f a v o r a b l e si las ope rac iones se d i r i j e n con e s t r a t e g i a y 
con ac ie r to . Q u e d a indicado en p o c a s p a l a b r a s el p e n s a m i e n t o 
que m e h a h e c h o cambia r de opinión en l a c o m b i n a c i ó n n u e s t r a . 
E l la no d e j a r á de exis t i r po r es to , y V., c o n v e n d r á en q u e p u e d e 
r ea l i za r se con la modi f icac ión s iguiente : Y o m a r c h o , con 500 
h o m b r e s y t r e s piezas, del 5 al 6 de es te m e s s i n f a l t a s o b r e P a r r a s , 
y t r a t a r é al e f ec to de s imular es te m o v i m i e n t o c o m o si l e d i r i j i e se 
s o b r e el Salti l lo, á cuyo fin he t o m a d o y s e g u i r é t o m a n d o c u a n t a s 
m e d i d a s s e a n convenientes . L o s r a n c h e r o s d e la L a g u n a se reu-
n i r án en d e t e r m i n a d o punto y en un d ía fijado p a r a l l a m a r la a-
tenc ión de C a m p o s , con orden de hos t i l i za r lo , si n o se r e p l e g a á 
la plaza; pe ro es una condición i n d i s p e n s a b l e que V . y los coro-
ne les T r e v i ñ o y Naran jo con sus fue rzas , e m p r e n d a n á la vez pa-
r a l e l a m e n t e y en la misma fecha , poco m a s ó m e n o s , un movi-
m i e n t o combinado p a r a a m a g a r á Sal t i l lo ó á Mon te r r ey ; t o m a n -
do p o r ba se que fo rzando y o las j o r n a d a s , n e c e s i t o c inco ó se i s 
d í a s p a r a a v i s t a r m e á Parras . Si aque l l a p l a z a c o n t i n ú a a i s l ada 
y con solo la f u e r z a de Campos, casi p u e d o a s e g u r a r á V . que s e r á 
t o m a d a ; si po r el con t ra r io es aux i l i ada de l Sa l t i l lo p o r los f ran-
céses y opone u n a res is tencia que yo n o p u e d a vence r , e n t o n c e s 
l as o p e r a c i o n e s cambia rán s e g ú n las c i r c u n t a n c i a s . S u p o n i e n d o 
es to ú l t imo, yo m e ocupa ré en tonces de e n t r e t e n e r al e n e m i g o p o r 
aque l rumbo , m i e n t r a s Vdes. caen d e c i s i v a m e n t e s o b r e M o n t e r r e y 
ó Salti l lo, a l g u n a de cuyas p l azas q u e d a d e b i l i t a d a p o r los r e f u e r -
zos que m a n d e n á Pa r ra s . D e s a r r o l l a d o e s t e plan b a s t a n t e sen-
cillo de p o r sí, con el doble m o v i m i e n t o q u e t i ene p o r ob je to , no 
d u d o que no p r o d u z c a de a lguna m a n e r a r e s u l t a d o s f a v o r a b l e s . 
Mida V. con su pene t rac ión y buen c r i t e r i o l a s v e n t a j a s que en 
ta l caso p o d r é m o s obtener , y s í rva se o b r a r e n el s e n t i d o de su 
p rác t i ca ; pues con es ta c reencia s egura , m a r c h o e s p e r a n d o en el 
camino su contes tac ión , por se r los m o m e n t o s m u y p rec iosos . 

A c a b o de rec ib i r la aprec iab le de V., f e c h a 29 del p r ó x i m o pa-
sado , y veo por ella ap lazada i n d e f i n i d a m e n t e la c o m b i n a c i ó n q u e 
h a b í a m o s a c o r d a d o . L a m e n t a r í a es to d e b i d a m e n t e si con t inuá -
s e m o s en la inacc ión y en la impos ib i l idad cas i a b s o l u t a d e resol-
v e r el difícil p r o b l e m a de r e c u r s o s p a r a la f u e r z a , c u a n d o los pue-
b los es tán su f r i endo d ia r i amen te g r a v á m e n e s de t o d a clase, s in 
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e s p e c t a t i v a i n m e d i a t a de m e j o r a m i e n t o . P e r o la m a r c h a d e los 
sucesos , y la s i t u a c i ó n local de e s tos E s t a d o s n o s b r i n d a n c o n 
p r o b a b i l i d a d e s l i s o n j e r a s de buen éxi to , y es de t odo p u n t o nece-
sar io a p r o v e c h a r l a s . P o r lo m i s m o ins is to en el p l an c u y a eje-
cuc ión t iene p o r ob je to u n a c o m b i n a c i ó n d i s t in t a , á c u y a concu-
r r e n c i a inv i to á V . de n u e v o á n o m b r e de la pa t r i a , s e g u r o de 
que si n o g a n a m o s t a m p o c o p e r d e r e m o s . 

Un e s t r a n j e r o ven ido a h o r a á M o n t e r r e y m e h a c o m u n i c a d o l a s 
no t i c i a s q u e c i rcu laban allí s o b r e que J e a n i n g r o s i b a á sa l i r c o n 
500 f r a n c e s e s r u m b o á Ga leana , y p o r o t r a p a r t e que se a s e g u r a b a 
deb ían m a r c h a r t o d o s el 8 de es te m e s p a r a M a t a m o r o s . Si e s t o s 
m o v i m i e n t o s son c ie r tos , l a s b u e n a s p r o b a b i l i d a d e s s i g u e n exis-
t i endo p a r a n u e s t r a s o p e r a c i o n e s s o b r e l as p l a z a s de M o n t e r r e y , 
Sal t i l lo ó P a r r a s . Si es un m o v i m i e n t o e n c u b i e r t o p a r a a t a c a r n o s , 
v e o que s i e m p r e p o d e m o s o b r a r p o r m e d i o de c o n t r a m a n i o b r a s 
que n o s conduzcan á la l ínea ob j e t i va que i n t e n t a r e m o s o c u p a r . 

H o y m e d i r i jo en el m i s m o s e n t i d o q u e á V. , á los c o r o n e l e s 
T r e v i ñ o y N a r a n j o . T e n g o la í n t i m a conv icc ión de que , c o m o V., 
a c e p t a r á n e s t a n u e v a combinac ión : y c o n t a n d o c o n s u e f icaz coo-
pe rac ión , no t i tubeo un i n s t a n t e en m a r c h a r el d ía que ind ico pa-
r a rea l i za r la . ¡Que l a s u e r t e n o s s ea p r o p i c i a p a r a o f r e c e r á l a 
R e p ú b l i c a un l au ro v i c to r ioso con la l i b e r t a d de la f r o n t e r a ! 

C o n s é r v e s e V . b u e n o p a r a que d i s p o n g a de su a f e c t í s i m o a m i g o 
y c o m p a ñ e r o que a t e n t o B. S. M.—A. S. Viesca. 

* * 

C a s t a ñ o s , F e b r e r o 5 de 1866.—Sr. g e n e r a l D . M a r i a d o E s c o b e -
d o . — D o n d e es té .—Muy ap rec i ab l e a m i g o y c o m p a ñ e r o . — H o y he 
r ec ib ido u n a c a r t a del co rone l T r e v i ñ o en que m e c o n t e s t a la que 
le d i r i j í el 2 del co r r i en te , c o m u n i c á n d o l e el m o v i m i e n t o que v o y 
á a f e c t u a r s o b r e P a r r a s , y de que hab lé á V . en l a m i s m a fe-
cha . 

C o m o en s u con te s t ac ión el coronel T r e v i ñ o m e m a n i f i e s t a s u 
op in ión de que debe s u s p e n d e r s e p o r a h o r a t o d o m o v i m i e n t o has-
t a n u e v a orden , he c r e ído u n a n e c e s i d a d i m p e r i o s a d i r i j i rme á V . 
v i o l e n t a m e n t e p a r a que si lo t i ene á b ien , c o n v e n c i d o de l a impor -
t a n c i a de u n i f o r m a r l a s o p e r a c i o n e s mi l i t a re s , t e n g a l a b o n d a d 
de l ib ra r sus ó r d e n e s al Sr . T r e v i ñ o con o b j e t o de que a p o y e mi 
m o v i m i e n t o en el s e n t i d o q u e t e n g o ind i cado á V.; es deci r ; q u e 
a m a g u e á M o n t e r r e y ó a l Sal t i l lo , en c o m b i n a c i ó n con la f u e r z a de 



N a r a n j o , m i e n t r a s y o a v a n z o s o b r e P a r r a s . R e p i t o á V . apro-
pós i to de e s t e m o v i m i e n t o , lo que d i j e en mi an t e r i o r r e s p e c t o á 
l a s m u c h a s p r o b a b i l i d a d e s que v e o p a r a o b t e n e r un b u e n resu l t a -
do, b i en s ea que aque l l a p l a z a sucumba , ó b ien que s e a el Sal t i l lo 
ó Mon te r r ey , s i l a s o p e r a c i o n e s c a m b i a n con las m o d i f i c a c i o n e s 
de l as c i r c u n s t a n c i a s de p a r t e del enemigo . 

P o r o t r a pa r t e , si y o s u s p e n d i e s e a h o r a m i m o v i m i e n t o , queda-
r í a i m p o t e n t e p a r a t o m a r m a s t a r d e el concu r so que d e s e o y que 
l a s e g u r i d a d d e n u e v a s o p e r a c i o n e s p u e d e exigi r . - H a b l o de esa. 
i m p o t e n c i a en el s en t ido de q u e n o p o d r í a con t a r p a r a e n t o n c e s 
como a h o r a , con l o s 300 h o m b r e s que t e n g o aqu í de l a Laguna ' , 
s u p u e s t o que t a m p o c o p o d r í a i m p e d i r que se m a r c h a s e n á s u s 
p u e b l o s c o m o lo d e s e a n a r d i e n t e m e n t e , y qu izás m e v e r í a en el 
conf l i c to de no p o d e r e v i t a r que c u a n d o m e n o s se d i so lv ie se e sa 
f u e r z a . * 

H a y o t ro conf l i c to p a r a mí de n o m e n o s g r a v e d a d en la suspen-
s ión de la c a m p a ñ a . E s la s i t u a c i ó n f i n a n c i e r a con sus mil penu-
r i a s y angus t i a s ; es l a cues t ión de r e c u r s o s p a r a el m a n t e n i m i e n -
t o de l as f u e r z a s , cues t ión que h e p o d i d o r e s o l v e r h a s t a aqu í c o n 
los g r a v á m e n e s y sac r i f i c ios de t o d o g é n e r o que d i a r i a m e n t e h a n 
h e c h o e s t o s pueb los . P e r o e sa cues t ión , m e d i o r e s u e l t a hoy , ad-
qu i r i r á p a r a m a ñ a n a u n a g r a v e d a d tal , que no b a s t a en mi con-
cepto , l a f u e r z a de v o l u n t a d en el h o m b r e públ ico p a r a r e s o l v e r 
l as c o m p l i c a c i o n e s y d i f i cu l t ades de que e s t á r o d e a d a . A d e m á s , 
e s tos pueb los s e h a n r e sue l to á h a c e r un e s fue r zo s u p e r i o r á sus 
f a c u l t a d e s , con la e s p e c t a t í v a de que v a m o s á e m p r e n d e r y a la 
c a m p a ñ a . B u r l a r sus e s p e r a n z a s p a r a a u m e n t a r su exacc iones , 
es cosa que s i e m p r e n o s o c a s i o n a r á d i s g u s t o s de t o d a s c lases , 
p r e s c i n d i e n d o de l as r a z o n e s que p u d i e r a n p r e s e n t a r s e en p r o y 
en con t r a . 

V . v e r á pues , que n o es u n a q u i m e r a la s i t u a c i ó n s o m b r í a , y 
difícil en que m e v e r í a c o l o c a d o en el caso de c o n t i n u a r s in em-
p r e n d e r n a d a : v e r á V. t a m b i é n , q u e a n t e e sa e s p e c t a t i v a que n o s 
o f r ece el p o r v e n i r de m a ñ a n a , n o d e b e m o s p r e p a r a r l a p a r a n o a-
c e p t a r s u s consecuenc i a s : y p o r ú l t imo, s e c o n v e n c e r á V . de que 
n o es l a a m b i c i ó n de u n a g l o r i a ficticia, n i l a s a s p i r a c i o n e s inno-
bles b a j o n i n g ú n concep to , lo que m e impos ib i l i t a p a r a s u s p e n d e r 
el m o v i m i e n t o t a n t a s v e c e s r epe t i do . L a ley s u p r e m a de la ne-
ces idad , los s u c e s o s loca les q u e s e a c u m u l a n , q u e se p r e c i p i t a n , 

que se e s l a b o n a n p a r a o f r ece r p r o b a b i l i d a d e s l i s o n j e r a s en t o d o s 
sen t idos ; y l a t r i s t e conv icc ión de q u e p e r d e r í a en s u m a y o r par -
te los e l e m e n t o s que h e p o d i d o a g l o m e r a r á c o s t a de mi l a f a n e s y 
desvelos : h e a q u í l as p o d e r o s a s r a z o n e s q u e m e o b l i g a n á no de-
t e n e r m e en l a v ía de l as ope rac iones . 

Con la l ea l t ad del caba l l e ro , con la s i n c e r i d a d del a m i g o , y con 
el de s in t e r é s y a b n e g a c i ó n del pa t r io t a , d e s e o q u e V. se s i r v a re-
s o l v e r m e e s t a s p r e g u n t a s ¿Es toy ó no en la n e c e s i d a d de obra r? 
—¿Las r a z o n e s e x p u e s t a s y las b u e n a s p r o b a b i l i d a d e s q u e h a y n o 
n o s ob l igan á h a c e r l o ? — E s t o y s e g u r o que su c o n t e s t a c i ó n n o 
s e r á n e g a t i v a ; y p o r eso m e cabe el g u s t o de man i f e s t a r l e , q u e 
e m p r e n d e r é m a ñ a n a mi m a r c h a s o b r e P a r r a s , con la s e g u r i d a d 
plena de que V . s e s e r v i r á d a r s u s ó r d e n e s p a r a que en e s t e mo-
v i m i e n t o no v a y a y o á q u e d a r a i s l ado , p u e s solo en e s t e f u n e s t o 
y r e m o t o caso, p o d r í a f r a c a s a r en s u s b u e n o s r e s u l t a d o s p a r a 
n u e s t r a s i tuac ión ; pe ro a ú n e n t o n c e s y o m e c r e e r í a l ib re de t o d o 
c a r g o y r e s p o n s a b i l i d a d . 

Según las no t i c i a s que ú l t i m a m e n t e h e r e c i b i d o p o r c a r t a s y 
de v a r i a s p e r s o n a s que h a n v e n i d o de San A n t o n i o (Texas) l o s 
p lanes d e G. O r t e g a h a n f r a c a s a d o e n t e r a m e n t e . N e g r e t e s e h a 
d i f i j ido p a r a B r o w n s v i l l e ó M a t a m o r o s ; y p a r e c e q u e t o d o s han 
a h o g a d o sus i n t e n t o s a n t e el g r i t o a l zado por la i n d i g n a c i ó n na-
cional . Q u e d a , pues , n u e s t r o h o r i z o n t e pol í t ico d e s p e j a d o , y e l 
p o r v e n i r c a d a día m a s c laro , p r e s a g i a n d o el t r i un fo i n m e d i p t o y 
c o m p l e t o de n u e s t r a c a u s a . 

C o n c l u y o r e p i t i é n d o m e de V . a fec t í s imo a m i g o y c o m p a ñ e r o 
que a t e n t o b. s. m . — A n d r é s S. Viesca. 

P u b l i c a m o s t a m b i é n el p a r t e r e l a t i v o á l a o c u p a c i ó n de P a r r a s 
el 12 de F e b r e r o , con el v a l i o s í s i m o p á r r a f o q u e le an t ecede , es-
cr i to y f i r m a d o p o r el i lus t re d i p l o m á t i c o Lic . D . J u a n A n t o n i o de 
l a F u e n t e , que s e pub l i có en "El C o a h u i l e n s e " f e c h a 19 de Octu-
b r e de 1866, n ú m e r o 14. 

E j é r c i t o r e p u b l i c a n o . — B r i g a d a de Coahu i l a .—Gene ra l en ge fe . 

T e n g o el h o n o r de p a r t i c i p a r á V. , p a r a conoc imien to del Su-
p r e m o M a g i s t r a d o de la Repúb l i ca , l a s o p e r a c i o n e s y el h e c h o de 
a r m a s q u e h a n t e n i d o l u g a r c o m o p r inc ip ios de l a c a m p a ñ a que 



he emprendido al interior del Es tado, y de la cual tengo dada 
cuenta á ese Ministerio. 

La campaña debió emprenderse por las fuerzas de mi mando, 
en combinación con las de los c iudadanos Gral. Mariano Escobe-
do y coroneles Gerónimo Treviño y Francisco Naranjo; pero esa 
combinación no pudo llevarse á efecto porque al primero de di-
chos gefes se le presentaron dificultades que no pudo vencer, y 
consideraciones que sin duda no pudo abandonar, aunque no las 
conozco plenamente. La consecuencia inmediata de esto, hubie-
ra sido la suspensión de todo movimiento por mi parte; pero no 
me fué posible prolongar mas e se estado de inacción, cuando pa-
ra ello me colocaba en la dura al ternat iva de ver destruidos al-
gunos de los elementos de g u e r r a con que contaba en la fuerza de 
la Laguna, la cual no abandonaba el pensamiento de volverse á 
sus pueblos incendiados á la vez por el enemigo; me veía obliga-
do á resolver el difícil problema de la cuestión de recursos, y 
para esa solución tenía que redobla r los mil gravámenes que han 
pesado bastante sobre los puelos todos de la frontera; y por últi-
mo tenía que resignarme á ver desaprovechadas las oportunida-
des favorables que ha estado presentando, para obrar ventajosa-
mente en la línea enemiga, la s i tuación general de estos Estados 
y la particular de las fuerzas f rancesas y traidoras. Manifesté 
estas razones detenidamente al C. Gral. Mariano Escobedo, indi-
cándole que no podía aplazarse el tiempo de obrar y que en con-
secuencia yo me dirijía decisivamente sobre la plaza de Parras, 
con objeto de que si el éxito no e r a favorable por este rumbo, o-
brando simultáneamente por el l ado de Monterrey y Saltillo, vié-
semos las ventajas que se podían sacar del desconcierto en que 
forzosamente debía entrar el enemigo, al ver amagadas dos pla-
zas de su línea. Hecha esta manifestación, y con la conciencia 
que me dictaba el deber, marché sobre Parras como punto obje-
tivo; y de los resultados de estas operaciones, es de lo que voy á 
informar á V. 

Al emprender la marcha recibí noticias confirmando la recon-
centración de los franceses á Monterrey, con el pretexto de diri-
jirse a Matamoros, y la escasez d e guarniciones en Parras y Sal-
tillo. Robuscecí con esto las buenas probabilidades de mi expe-
dición, y después de cinco días d e marchas forzadas llegué á la 

vista de Parras, donde no había mas que noventa imperialistas al 
mando de Juan Fierro, pues Campos volvía de su expedición de 
la Laguna. Al aproximarse á la plaza, y mientras me ocupaba 
en hacer los reconocimientos y en dar las disposiciones conve-
nientes para el ataque, Fierro se salió con su fuerza tomando por 
la sierra, á quien me fué imposible seguir por el mal estado de la 
caballada y por lo fatigado de la tropa: pero la fuerza se le des-
bandó quemando tres cargas de parque que llevaban, como me lo 
aseguraron algunos de sus dispersos que se me presentaron otro 
día. Ocupé, pues, la plaza sin disparar un tiro el día 11 del co-
rriente, y el día 12 á las once del día, se me presentaron Campos 
y Francisco Treviño á una legua de la población, con una fuerza 
de ochocientos hombres de infantería y caballería poco mas ó mé-
nos. 

Aunque yo no contaba sino con trecientos cincuenta hombres 
escasos, tomé desde luego la firme resolución de batir al enemigo 
sin contar su número, y teniendo solo presente el entusiasmo de 
mi tropa, y del pueblo que se me presentó espontáneamente, aun-
que no pude utilizar sus servicios por la fal ta de armas. 

En consecuencia, y conforme al plan de resistencia que me pro-
puse desarrollar, dispuse que ciento cincuenta hombres de la Lagu-
na al mando de su comandante en jefe C. Jesús González Herrera, 
salieran á encontrar al enemigo entretanto el resto de la fuerza 
ocupaba sus puestos para esperar el verdadero ataque en la plaza, 
Verificada esa salida, se rompieron inmediatamente los fuegos; y 
a u n q u e a l principio fué rechazada la caballería enemiga, cargó 
después toda su fuerza con tal ímpetu, que la de González He-
rrera, muy inferior en número, tuvo que replegarse á la plaza al-
go desorganizada, abandonando en la confusión consiguiente, dos 
piezas de montaña que llevaba y dos cajones de parque, de que se 
aprovechó el enemigo en el acto. Fué preciso entonces hacer sa-

. lir al primer cuerpo de Parras, á protejer la retirda de la caballe-
ría de la Laguna; y en efecto, ante la bizarría y denuedo con que 
cargó dicho cuerpo, ya en las calles de la población, el enemigo 
fué&detenido y rechazado tres veces que cargó, en los momentos 
mismos en que se necesitaba reorganizar á la caballería de la La-
guna. Esta operación fué practicada en el acto: nuestra fuerza 
volvió á la plaza ocupando sus puestos en la linea de defensa, y 
parte de la sección de la Laguna con su comandante en jefe to-
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m ó pos ic iones , f u e r a de la p laza , de l as a l t u r a s que f o r m a n en 
el l ado del S u r l o s c e r r o s de S a n Gabr ie l , Jesús M a r í a y Secac ión , 
q u e d a n d o as í e s t a b l e c i d a u n a l í nea e x t e r i o r p a r a e v i t a r q u e los 
f u e g o s e n e m i g o s n o s d o m i n a s e n d e s d e e s a s a l t u r a s . 

P u e s t o s en e sa ac t i tud , e s p e r a m o s y a los a t a q u e s del e n e m i g o , 
t o d o s d i s p u e s t o s á cumpl i r con n u e s t r o d e b e r y con l a conc ienc i a 
de t r iunfa r . E n efec to , d e s d e l as d o c e del d í a l a s c o l u m n a s d e los 
impe r i a l i s t a s f u e r o n l a n z a d a s s o b r e d o s f u e r t e s de n u e s t r a l ínea 
in te r io r , que e s c o j i e r o n c o m o p u n t o s o b j e t i v o s d e su a t a q u e , inten-
t a n d o á la v e z d o b l a r n u e s t r a r e t a g u a r d i a c o n la o c u p a c i ó n de 
n u e s t r a l ínea e x t e r i o r . L o s f u e g o s se a v i v a r o n y el a t a q u e s e sos-
t u v o con b a s t a n t e d e n u e d o p o r n u e s t r a t r o p a en t o d o s los p u n t o s 
que f u e r o n a m a g a d o s , d a n d o p o r r e s u l t a d o q u e el e n e m i g o f u é re-
c h a z a d o en t o d o s el los l as c u a t r o v e c e s que i n t e n t ó sus a t a q u e s , y 
que á las c inco y m e d i a de l a t a r d e s e r e t i r ó l l e v á n d o s e t a n solo 
p a r t e de sus h e r i d o s en u n o s c a r r o s , y s in p o d e r c o n t e n e r l a gran-
de d i spe r s ión de sus r e s t o s d e s m o r a l i z a d o s . 

No se m e ocu l tó d e s d e luego m a n d a r u n a f u e r z a en su' perse-
cusión, p e r o t u v e el p e s a r de n o p o d e r l o h a c e r , p o r q u e m e d e t u v o 
l a c o n s i d e r a c i ó n del m a l e s t a d o d e l a c a b a l l a d a , de lo f a t i g a d o de 
n u e s t r o s s o l d a d o s d e s p u é s de un c o m b a t e de m a s d e cinco horas , 
y p o r ú l t imo el t e m o r de deb i l i t a r l a p l aza c o n l a p o c a f u e r z a que 
c o n t a b a a p e n a s p a r a cubr i r l a , en el c a so de q u e el e n e m i g o inten-
t a s e un ú l t i m o a t a q u e , p u e s t o que h a s t a a q u e l l o s m o m e n t o s m e 
e r a n d e s c o n o c i d a s sus v e r d a d e r a s p é r d i d a s y el d e s b a n d a m i e n t o 
de su t ropa . D e s t a q u é s in e m b a r g o c i n c u e n t a c a b a l l o s q u e lo si-
g u i e r o n m a s de u n a l egua d e la pob lac ión , c u y a f u e r z a vo lv ió á la 
p l aza y a de noche , p o r no h a b e r s ido p r u d e n t e q u e c o n t i n u a s e ade-
l a n t e s in e s p o n e r s e á un m a l éx i to en la o s c u r i d a d de la m i s m a 
noche . 

E l e n e m i g o p e r n o c t ó en l a h a c i e n d a de S a n L o r e n z o , c e r c a de 
dos l e g u a s de P a r r a s , qu i zá d i s p u e s t o p a r a v o l v e r á a t a c a r ; pero 
a l día s i g u i e n t e s e r e t i ró y a de u n a m a n e r a de f in i t i va convenci-
do de su i m p o t e n c i a p o r lo d e s m o r a l i z a d o de s u f u e r z a , y p o r a-
p r o x i m a r s e á s u r e t a g u a r d i a 120 r i f leros del c u e r p o d e Monclova 
que ven ían á i n c o r p o r á r s e m e , c o m o lo ve r i f i có el 12 con su te-
n i e n t e co rone l C. I lde fonso F u e n t e s , s in e m b a r g o de la pos ic ión 
difícil en que se h a l l a b a e sa p e q u e ñ a f u e r z a , f o r z a n d o j o r n a d a s de 
ve in t e y t a n t a s l eguas , c o m o lo h ice y o p a r a l a o c u p a c i ó n d e la 
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plaza . D e s e s p e r é o t r a vez p o r la impos ib i l i dad en que m e hal la-
ba p a r a c o m p l e t a r la d e r r o t a de C a m p o s y T r e v i ñ o , p o r q u e re-
p i to á V. el m a l e s t a d o de los caba l los . 

Se h a n l e v a n t a d o de l c a m p o 217 m u e r t o s , de los cua l e s pe r t e -
cen n o v e u t a y c u a t r o á nuescros va l i en t e s , y el r e s t o a l e n e m i g o . 
L l e v a cons igo l a m a y o r p a r t e de sus h e r i d o s y a l g u n o s q u e que-
d a r o n en las c a s a s de los subu rb ios , n o t u v e t i e m p o p a r a reco je r -
los. De l o s n u e s t r o s h a n r e s u l t a d o 36, de m a n e r a que n u e s t r a 
b a j a to ta l c o n s i s t e en 94 muer tos , 36 h e r i d o s y c u a t r o p r i s i o n e r o s 
al r e v o l v e r s e e n t r e l as filas del enemigo , sin c o n t a r u n d i spe r so 
de n u e s t r a p a r t e . 

L a p é r d i d a t o t a l de los i m p e r i a l i s t a s e s la de 123 m u e r t o s que se 
r e c o j i e r o n y m a s de t r e s c i e n t o s e n t r e h e r i d o s y d i spe r sos ; p u e s 
de los mi l d o s c i e n t o s h o m b r e s con que a t a c a r o n , l l evan a h o r a 
d o s c i e n t o s , p o c o m a s ó menos , s egún los i n f o r m e s y no t i c i a s que 
he r ec ib ido , t o d o s con tes tes . P o s t e r i o r m e n t e los vec inos de Pa -
i r a s e n c o n t r a r o n y d i e ron s e p u l t u r a á 16 c a d á v e r e s m a s , d e sol-
d a d o s de u n a y o t r a pa r t e . 

E n t r e l a s e n s i b l e b a j a que h e m o s ten ido , h a y que l a m e n t a r la 
p é r d i d a d e los d i g n o s y va l i en tes c a p i t a n Cir iaco O c a m p o y te-
n i en t e A n g e l del m i s m o apel l ido, (*) los cua l e s s u c u m b i e r o n glo-
r i o s a m e n t e a l p ié de l as p iezas que s e r v í a n j u n t a m e n t e con cua-
t ro a r t i l l e r o s de la do tac ión . I gua l s u e r t e c o r r i e r o n el p a g a d o r 
de la s e c c i ó n de la L a g u n a , C. Cláud io J u á r e z y el c a p i t á n C. Ma-
nue l P e d r a j a , los cua l e s m u r i e r o n en el p r i m e r a t a q u e d e , f u e r a 
de l a p l a z a . T a m b i é n c o n t a m o s e n t r e los h e r i d o s al d i g n o capi-
tan C. Migue l R u i z C o n t r e r a s , que con el t e n i e n t e C. F e r n a n d o 
C h á p m a n y c a t o r c e so ldados , hizo u n a sa l ida de la p laza ca rgan-
do s o b r e m a s de d o s c i e n t o s h o m b r e s del e n e m i g o con t a n t a biza-
r r í a que s e r e v o l v i ó e n t r e sus filas, c a y e n d o alli h e r i d o con t o d o 
y caba l lo , s a l i e n d o ú n i c a m e n t e él, el t en i en t e C h á p m a n , el sar-
g e n t o s e g u n d o A n t o n i o de l a C r u z que d e b e h a b e r m u e r t o de re-
su l t a s de s u s he r idas , y o c h o so ldados , p u e s el r e s to conc luyó en 
la r e f r i e g a . 

N o p u e d o m e n o s de h a c e r e spec ia l m e n c i ó n de los pa i sanos , A-
g u s t í n y M a n u e l V i l l anueva , h e r m a n o s los d o s y j ó v e n e s d e 18 a-

[*] Sobrinos en primer grado del ilustre D. Melchor Ocampo, 
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fios uno y de 15 el o t ro , los cuales se p r e s e n t a r o n en los momen-
tos-del combate , y que en uno de los e n c u e n t r o s de f u e r a de la 
p laza mur ió uno y resu l tó g r a v e m e n t e he r ido el otro. Su con-
ducta , d igna de la me jo r r ecomendac ión , lo mi smo que la de mu-
chos c iudadanos del pueblo , hace su m e m o r i a a c r e e d o r a á la gra-
t i tud de la pat r ia ; y su famila igual á la de todos los b r a v o s q u e 
sucumbie ron en la lucha, es m e r e c e d o r a de la p ro t ecc ión y par t i -
cu lar cons iderac ión del Gobierno. 

Concur r i e ron al b r i l l an te hecho de a r m a s que m e ocupa , los 
cue rpos p r imero de P a r r a s , r ifleros de Sal t i l lo y la a r t i l l e r ía que 
componen la p r i m e r a secc ión de la B r i g a d a , y t res e s c u a d r o n e s 
de la L a g u n a que f o r m a n la s e g u n d a secc ión . 

El c o m p o r t a m i e n t o en genera l de t o d o s los c i u d a d a n o s ge-
fes, oficiales y t ropa , n a d a h a dejado q u e de sea r po r la s e r en idad , 
va lo r y decis ión con que se mane j a ron t o d o s en los m o m e n t o s 
m a s s u p r e m o s del confl icto. Omito p o r lo mismo h a c e r reco-
mendac iones especiales , y solo a c o m p a ñ o á V. u n a l i s ta de los 
que creo conven ien te se les conceda el a scenso inmed ia to , p o r 
las c i rcus tanc ias m u y pa r t i cu la res que concu r r en en el los y que 
m e son conocidas . 

T a n t o á los b r a v o s mi l i t a res que c o n c u r r i e r o n á es ta g lo r iosa 
jo rnada , como á los p a t r i o t a s c i u d a d a n o s del pueblo de P a r r a s 
que se me p r e s e n t a r o n en la lucha, e n t r e los que merece u n a par-
t icular r e c o m e n d a c i ó n el c iudadano Ben i to Gor íba r , po r su d igno 
c o m p o r t a m i e n t o en t odo el t i empo de l combate , y p o r h a b e r 
seguido la sue r t e del Gob ie rno del E s t a d o r e t i r á n d o s e del Salt i-
llo donde e ra Jefe polí t ico, desde la r e t i r a d a del gene ra l Negre -
te el año pasado , les he d a d o las g r a c i a s en n o m b r e del S u p r e m o 
Gobie rno Naciona l y de la Pat r ia , como s e s e r v i r á V. v e r p o r las 
p r o c l a m a s que me h o n r o de a c o m p a ñ a r á este pa r te . 

El dia 14 en la t a r d e recibí aviso p o r m i s exploradores^ de que 
los f ranceses , sin s a b e r s e h a s t a después su número , se d i r i j ían so-
b re P a r r a s del r u m b o del Saltillo. E s a fue rza , que según los par-
tes ú l t imamen te rec ib idos no llega á c u a t r o c i e n t o s h o m b r e s , pu-
do se r ba t ida por la mía; pe ro ca lcu lando qué s u m o v i m i e n t o de-
b ie ra se r en combinac ión con la de C a m p o s y Trev iño , q u e se a-
s e g u r a b a e s t a b a n en la Boquil la, á doce l eguas de la p laza , resol-
ví a b a n d o n a r á P a r r a s y sa l i r sobre e s t o s ú l t imos p a r a b a t i r l o s 
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a i s l adamen te , a p r o v e c h a n d o el ma l e s t ado de su t r o p a , p a r a ase-
g u r a r el éx i to en mi favor . No he podido consegu i r es te ob je to 
po rque los t r a i d o r e s h a n hecho su r e t i r a d a t an p rec ip i t ada , que 
al l legar a y e r á es te punto , he rec ib ido no t ic ias que se ha l l an y a 
en San J u a n de G u a d a l u p e en el E s t a d o de D u r a n g o . No abando-
no, sin e m b a r g o , la e spe ranza de rea l i za r es te pensamien to , á fin 
de e v i t a r que conc ie r ten su acción con los f r anceses que han en-
t r ado á P a r r a s el 16 del m e s actual , y es té V . s e g u r o de que en 
este sen t ido con t inua ré a c t i v a m e n t e mis ope rac iones u l te r iores , 
de las cua les me p rome to d a r cuen ta á ese Minis ter io m u y pron-
to, en los t é rminos m a s f avo rab le s p a r a la causa nac iona l . 

T o d o lo que me honro de poner en conoc imiento de V., supli-
cándole se s i rva da r cuen ta al C. P re s iden t e de la R e p ú b l i c a y fe-
l ici tar lo de mi pa r t e po r el hecho g lor ioso de a r m a s que h a teni-
do l uga r en P a r r a s , como p recu r so r de o t ros m a s i m p o r t a n t e s 
po r sus r e su l t ados . 

I ndependenc i a y l iber tad. R a n c h o del Burro , F e b r e r o 18 d e . . 
1866 —Andrés S. Viesca.—C. Ministro de g u e r r a . — P a s o del Nor te . 

E n s e g u i d a del pa r t e pub l i camos t ambién la comunicac ión en 
f r ancés , que el g e n e r a l D o u a y diri j ió al gene ra l Viesca, cuya t ra -
ducc ión cons ta á pág ina s 52 y 53. 

C o r p s expéd i t ionna i re du Mexique.—1ère Div i s ion d' infante-
r ie .—Eta t major .—N.° 1257. 

A u Saltillo L e 14Juin 1866 —N.° 3 . - M o n s i e u r le Général .—J' ai 
T h o n n e u r de v o u s accuse r récep t ion de v o t r e l e t t r e da t ée de 
Monclova, le 8 Ju in cou ran t . 

Veuil lez d a b o r d a g r é e r mes r e m e r c i e m e n t s p o u r l ' empres semen t 
que v o u s avez mis á faire p a r v e n i r á Mosieur le Sous . L ieu te-
n a n t Mout ie r les 200 p i a s t r e s que je lui a i envoyées , p a r v o t r e in-
te rmédia i re , p o r lui e t se s c o m p a g n o n s de cap t iv i t é . Je ne c ro is 
p a s t r o p p r é j u g e r de vo t r e compla i sance , en v o u s p r i a n t de vou-
loir b ien lui f a i r e r e m e t t r e encore pare i l le s o m m e 200 p i a s t r e s , 
que je v o u s envoie , c i joint , en une t r a i t e s u r Monclova . 

Je ne suis point su rp r i s , Mons ieu r le Généra l , que v o u s n ' ay iez 
p a s les p o u v o i r s nécessa i r e s pou r t r a i t e r de 1' é l a r g i s s e m e n t de 
nos pr i s son ie rs . Je ne suis poin t mo i -même a u t o r i s é á e n t r e r en 
négoc ia t ions . Mais le vif désii que j 'a i de m e t t r e un t e r m e á l a 



cap t iv i t é de m e s s o l d a t s m ' e n g a g e á v o u s ec r i r e ce t t e le t t re , n e 
d o u t a n t pas un i n s t a n t q u e v o u s n e v o u s assoc i iez , de t o u s v o s 
efforts , au s e n t i m e n t d ' h u m a n i t é qu i m e g u i d e . 

V o u s t rouverez , ci-joint, u n e n o t e c o n t e n a n t les n o m s d e 31 
offisiers mex ica ins , p r i s i o n n i e r s á Pueb la . D e p lus , 104 mexi -
cains , dont 6 officiers, p r o v e n a n t des t r o u p e s de Cor t ina , s o n t en 
ce m o m e n t à V e r a c r u z . J ' a i l ieu de p e n s e r que le M a r é c h a l Co-
m a n d a n t en chef c o n s e n t i r a i t á m e t t r e en l i be r t é ces p r i s o n n i e r s 
mex ica ins en é c h a n g e des mi l i t a i r e s f r a n ç a i s f a i t s p r i s o n n i e r s á 
S a n t a Isabel, le 1.*« m a r s , au P a r r a l , le 13 a o û t de 1' a n n é e dern iè -
re, et aussi des q u e l q u e s off ic iers m e x i c a i n s f a i t s r é c e m e n t pri-
sonnie rs á C h i h u a h u a p a r D. L u i s T e r r a z a s . 

Je ne sais Mons ieu r M o u t i e r e t ses c o m p a g n o n s de c a p t i v i t é on t 
é té au tor i sés á d o n n e r d e l e u r s n o u v e l l e s á l eu r s fami l les . S'il 
n ' en é ta i t point a insi , j e v o u s p r i é d e v o u l o i r b ien les a u t o r i s e r à 
le faire. Il n 'y a u r a i t á cela, j epense , a u c u n i n c o n v é n i e n t si les 
l e t t r e s de ces mi l i t a i r e s , a v a n t d ' e t r e e n v o y é e s à Sa l t i l lo v o u s 
é ta ien t p r é a l a b l e m e n t r e m i s e s ' o u v e r t e s . • 

V o u s voyes. M o n s i e u r le Géné ra l , que je n ' hé s i t e po in t á f a i r e 
a p p e l aux s en t imens d ' h u m a n i t é et de cour to i s i e d o n t je v o u s 
sais animé, et je n e d o u t e f a s q u e vous ne fass iez t o u s v o s e f f o r t s 
p o u r conduire á b i e n 1' é c h a n g e d o n je v i ens de v o u s pa r l e r . l e 
vous pr ie d ' e n a c c e p t e r d ' a v a n c e m e s r e m e r c i e m e n t s a in s i q u e 
l ' a ssurance de m a h a u t e c o n s i d é r a t i o n . 

L e Généra l de D i v i s i o n , C o m m a n d . la 1ère. D iv i s i on d ' i n f a n t e -
r i e du corps e x p é d i t i o n n a i r e . — F . Duai.—A M o n s i e u r le G é n é r a l 
A n d r é s S. Viesca á M o n c l o v a . 

P o r último, v a r i a s v e c e s h e m o s o ido dec i r al Sr . V ie sca , n a r r a n -
do el episodio de S a n t a I sabe l , que la o r d e n que dio a l t e n i e n t e 
coronel Fuentes, c u a n d o el e n e m i g o l leno de o s a d í a y á p a s o de 
c a r g a se a p r o x i m a b a á n u e s t r a s pos ic iones , «de no h a c e r f u e g o SÍ 
no cuando e s tuv i e r a á quema- ropa ,» no f u e idea o r ig ina l s u y a , si n o 
que en aquellos m o m e n t o s s e a c o r d ó d e que el g e n e r a l K e l l e r m a n 
en la batalla de V a l m i , en t i e m p o de la r e v o l u c i ó n f r a n c e s a , d íó 
ó rdenes muy s e v e r a s á l o s b a t a l l o n e s de v o l u n t a r i o s f r a n c e s e s , 
«de no hacer f u e g o si n o h a s t a que el e n e m i g o e s t u v i e r a á q u e m a -
ropa,» lo que le d íó un b r i l l a n t í s i m o r e su l t ado , y l a v i c to r i a , p o r 
el a la derecha del c u e r p o de e j é r c i t o que m a n d a b a . 
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EXPEDIENTE INSTRUIDO 

P O E EL J Ü E Z D E D I S T R I T O 

DE ESTA C A P I T A I , Y E S E l QUE F U É ABSUELTO D E TODO 

CARGO E li C. M I N I S T R O D E LA G U E R R A , GENERAL 

I G N A C I O M E J I A , 
EN LA DENUNCIA 

QUE CONTEA ÉL HIZO EL C. GENERAL 

FELIX DIAZ, 

CON FECHA 

2 1 DE AGOSTO DEL AÑO PROXIMO PASADO. 

MEXICO. 
IMPRENTA DEL GOBIERNO, E N l f ALAfAòY 

Á CARGO D E J O S É 51. SANDOVAL. 

1868. 



S E C R E T A R I A D E E S T A D O Y D E L D E S P A C H O D E H A C I E N D A 

Y C R E D I T O P U B L I C O . 

S e c c i ó n 5 * 

A c o m p a ñ o á vd . copia de l e x p e d i e n t e ins t ru ido por el 

j u e z de d i s t r i to de es ta capi ta l , á consecuencia de la denun-

cia que con f e c h a 2 1 de A g o s t o del a ñ o p róx imo pasado hi-

zo con t ra v d . e l C. gene ra l F é l i x Diaz , y en la cua l asegu-

ró que se h a b i a n comet ido por vd . ac tos cr iminales en el 

desempeño de sus func iones como c u a r t e l m a e s t r e de l e jér-

cito de Or ien te en 1862 , y qne f u e r o n en provecho del in-

vasor e x t r a n g e r o . 

E l C. p r e s iden t e , a u n q u e en lo pa r t i cu la r h a t en ido la con-

vicción de que e ra vd . incapaz de comete r t a l e s actos , cono-

cidos como son sus invar iab les pr incipios y sus d is t inguidos 

an teceden tes , de t e rminó que se h ic ie ra la aver iguac ión jud i -

cial cor respondiente , p a r a la ac larac ión de los hechos . Con-

cluida es ta y hab iéndose fa l lado por el j u e z de d is t r i to de 

conformidad con el pa rece r fiscal, que no re su l t a con t ra v d . 

cargo a lguno y que q u e d a jus t i f i cado por las ac tuac iones su 

comportamiento , m e encarga que lo manif ies te á vd . así , pa-

r a su sat isfacción, y p a r a que p u e d a hacer el uso que le con-

venga de esta nota , y de la copia que se le a d j u n t a , del 

exped i en t e mencionado. 

Independenc ia y l iber tad . México , A b r i l 1 8 de 1 8 6 8 . — 

Romero.—C. genera l Ignacio Me j í a , minis t ro de la guerra . 



J u z g a d o del dis tr i to de M é x i c o . — A la sección. — E n 

v i r t u d de lo mandado por m í en au to de es ta f echa en la 

aver iguac ión prac t icada en es te j u z g a d o sobre la denunc ia 

hecha po r el C. general F é l i x D iaz en u n a car ta publ icada 

en el Monitor republicano de l 1 8 de Agos to ú l t imo, d i r ig ida 

con t ra el C. minis t ro de la gue r ra g e n e r a l Ignac io Mej ía , 

t engo el honor de remi t i r á vd . en cua ren t a y n u e v e fo jas 

ú t i l e s d icha averiguación, p a r a que se s i rva da r cuen t a con 

ella al C. p re s iden te de la repúbl ica , e spe rando t e n g a vd # 

á b ien acusa rme el cor respondien te recibo. 

Independenc i a y l iber tad . Méx ico , M a r z o 16 de 1 8 6 8 . — 

Julio Romero y Ortiz.—Una rúbrica.—C. ministro de ha-
c i e n d a . — P r e s e n t e . 

E s copia. México , 18 de A b r i l de 1 8 6 8 . — J . M. Garmén-

dia, oficial m a y o r . 

Secretar ía , de Es tado y del despacho de hac i enda y cré-

d i to públ ico ,—Sección — E n el periódico in t i tu lado El Mo-

nitor republicano, número 4 . 7 1 8 , f echa 1 8 del ac tua l , se h a 

publ icado u n a car ta firmada po r vd . , en que denunc ia u n he-

cho que h a l lamado la a tenc ión del sup remo gobierno; y 

como en la ca r t a e x p r e s a d a no des igna v d . la pe r sona que 

comet iera el abuso á que h a c e re fe renc ia , el C. p re s iden te 

de la r epúb l i ca se ha serv ido aco rda r diga á vd . que dec lare 

qu ién es la persona á que a lude , p a r a p roceder contra ella. 

Independenc ia , l iber tad y re forma. México , Agos to 19 

d e 1867 .— Ig les ias .—C. gene ra l F é l i x D i a z . — P r e s e n t e . 

Minis ter io de hacienda y crédi to públ ico .—Sección — 

C. min i s t ro .—La persona á que me refiero en m i ca r ta de 

9 de Agosto , que se publicó en var ios periódicos de es ta ca-

•tal es el C. gene ra l Ignac io M e j í a , ac tua l min is t ro d e l a 

L r i a , cua r t e lmaes t r e de l cuerpo de e jérc i to de O r i e n t e , 

en la época de l suceso de que h a g o mér i to . _ 

•Si el s u p r e m o gobierno desea t e n e r - m a s amplros m f o r m e s , 

B T O d e ocurr i r á los CC. genera les V i c e n t e B i v a Pa lac io y 

Luis M i e r y T e r á n , pues el p r imero v ino e n comision de l 

general Zaragoza , cerca de l C. p r e s iden t e , p a r a i n f o r m a d o 

de ese y otros l iechos, y el segundo es t e s t igo de que n a -

c iéndose pub l i cado po r el c i tado c u a r t e l m a e s t r e , que e l 

5 r o J o s é M a r í a Gómez se h a b i a f u g a d o con cua t roc ien -

C s e t e n t a muías , con g r a v e per ju ic io de l e jé rc i to q u e ca-

reciendo de estos t r a spor t e s , abandonó m u l t i t u d de n n p o r -

u l s y val iosos efectos de l servicio, que q u e d a r o n en p o t o 

i d enemigo, ap rehend ido G o m e , e n H u a t u s e o , cuando s e 

ocupaba^íon los mismos a ta jos , en l l eva r semil las 

f r ancés , man i f e s t é de lan te de l e x p r e s a d o g e n e r a l T f a % S r . 

a l s o ' y otros, u n salvo-conducto de l gene ra M e j i . 

H a y que t e n e r p r e s e n t e p a r a comprender t o d a l a m O g 

n a c i e n t e me c a u s é . t e 

4 u e « a m e l l a n e v a n d o u n a p e -

l a s a rmas a f r o ar t ículo; que d e s d e en -

cua lqu ie ra s i ^ a c i o n ^ ^ ^ e \ a c e seis m e s e s e n 

C O a : r i S S e i a r por la p r ensa l a a tenc ión d e l 

veces , no y . t e r m a n 0 e l L . ge» 

J % t u v e la debi l idad de ceder 4 s u s ^ * • 
A q u í hub ie ra p a r a d o todo; pero la o rden d v d ^ 

corriente, impone deberes m a s ap remian te s , en cuyo 



q-rio h e p u e s t o lo q u e a n t e c e d e , q u e d a r é á l a p r e n s a para 
s a t i s f a c c i ó n de l públ ico . P 

D e b o i g u a l m e n t e m a n i f e s t a r á v d . , q T O p o s e o o t ros da to s 

m a s p a r a j u s t i f i c a r m i s a s e r t o s , y q u e s i G ó m e z , por l a t i 

n u d e z d e s u c a r á c t e r , ó p o r l a r e s p o n s a b i l i d a d q u e le resu l" 

t a n a , n o dec l a r a la v e r d a d , l e p o d r é c i t a r á los m a s r e s p e t a - ' 
S 6 f e S d e l W c o n t e s t a c i o n e s c o n f i r m a r á n la 

mía. 

Dígo lo á v d . e n con tes tac ión , y p a r a e l s u p e r i o r conocí-

m i e n t o d e l C. p r e s i d e n t e de l a r e p ú b l i c a 

I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M é x i c o , A g o s t o 2 1 d e 1 8 6 7 . -

2 L Í m ! n Í S t l ' ° 3 6 p ú b l i c o . — 

- / 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a y c réd i to p ú b l i c o . - S e e c i o n 

P o r a c u e r d o d e l G p r e s i d e n t e de l a r e p ú b l i c a , a c o m p a ñ o á 

g e n e r a F e l i z D í a z , p a r a q u e se s i r v a v d . d a r e l i n f o r m e q u e 
t e n g a a b i e n a c e r c a d e s u c o n t e n i d o 

I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M é x i c o , 2 3 d e A g o s t o d e 1 8 6 7 

•—Iglesias. 0 . g e n e r a l d e d iv i s ión Ignac io M e j í a , ministro ' 

d e l a g u e r r a . — P r e s e n t e . 

E j é r c i t o . m e x i c a n o - G e n e r a l d e d i v i s i o n . - C o n e l oficio 

d e v d . f e c h a de a y e r h e rec ib ido or ig inal e l q u e e n 2 1 d e l 

c o m e n t e d i r ig id i e s a s ec r e to r i a el C. g e n e r a l F é l i x D iaz , y 

sob re c u y o c o n t e n i d o m e p i d e v d . i n fo rme , p o r a c u e r d o de l 

P r e s i d e n t e de l a r epúb l i ca . 

E l oficio y a c i t ado de l C. g e n e r a l D i a z s e con t rae á cor-

robora r y ampl ia r los concep tos de u n a ca r t a , que h izo pu-

b l i ca r ba jo s u n o m b r e por l a p r e n s a d e e s t a cap i t a l con te-

cha 9 de l p r e s e n t e m e s , en la q u e d e n u n c i a a l pub l i co l a 

conduc to c r imina l t e n i d a por u n ge fe supe r io r e n el e jé rc i to 

de Or ien te , a l p r inc ip io d e l a i n v a s i ó n e x t r a n g e r a . N o de-

s igna el n o m b r e d e d icho gefe; m a s a s e v e r a q u e t u v o comer-

cio con el enemigo, q u e l e p roporc ioné fo r r ages por med io 

d e uno de los m i s m o s conduc to re s de n u e s t r o e jé rc i to , nom-

b r a n d o qu ién f u é e l conduc to r q u e cooperó á e s t e c r imen el 

• l u g a r de d o n d e s e t o m a r o n las s e m i n a s y s u c a n t i d a d F « 

ú l t imo, man i f i e s to e l h o r t o r con q u e cons ideró e s t e h e c h o in-

f a m e y t r a ido r ; q u e como cabal le ro s e p r o p u s o d e s d e enton-

ces denunc ia r lo e n cua lqu i e r a t i e m p o p a r a s u cast igo, y que 

t u v o luga r c u a n d o él, en cumpl imien to d e s u debe r , e j ecu tó 

con sen t imien to ¿ i n f e l i c e s c o n t r a v e n t o r e s , a p r e h e n d i d o s con 

u n a p e q u e n e z d e e fec tos . A s i m i s m o a s e g u r a l a ind ignac ión 

q u e e s to conduc to c r imina l causó a l C. gene ra l Za ragoza , en 

ge fe de a q u e l c u e r p o d e e jérci to , y de l a q u e e n ™ p a r t e a l 

C. p r e s i d e n t e d e l a r epúb l ica , a s i como de o t ros hechos , 

con e l g e n e r a l K i v a Pa lac io . T a m b i é n a s e g u r a que por l a 

f a l t a de esos m e d i o s d e t r a s p o r t e , d e q u e se p r ivó 4 n u e s t r o 

e j é rc i to , se a b a n d o n a r o n m u l t i t u d d e i m p o r t a n t e s y val iosos 

e fec tos q u e c a y e r o n en pode r d e l enemigo . E n fin p r e s e n t o 

como t e s t i g o s d e a l g u n o s h e c h o s á los gene ra l e s K i v a P a l a -

ció, T e r á n y Ca l loso , y o f rece a d e m a s , s i ta® necesar io , 

e l t e s t imon io d e l o s m a s r e s p e t a b l e s g e f e s q u e mi l i t a ron en 

a q u e l e jé rc i to . . . r , 
T a l como a c a b o d e r e f e r i r es l a t e r r i b l e acusac ión q u e el C. 

genera l F é l i x D i a z , impu l sado s e g ú n dice por u n sen t imien-

t o de j u s t i c i a , h a d e n u n c i a d o a n t e l a nac ión y a n t e e l supre -

m o gobierno, p a r a q u e el c r imina l s u f r a e l condigno cas t igo 

v l a v i n d i c t a p ú b l i c a q u e d e sa t i s fecha . Sob re es tos h e c h o s 

d e que e x p r e s a m e n t e m e acusa como de l incuen te y respon-



sable , se l ia s e rv ido v d . p e d i r m e i n fo rme , por a c u e r d o del 

C. p r e s i d e n t e , y en c u m p l i m i e n t o d e e sa s u p r e m a disposi-

ción v o y á p roduc i r lo , sup l i cando q u e por t r a t a r s e de h e c h o s 

t a n g r a v e s , se m a n d e en s e g u i d a p r a c t i c a r e l ju ic io r e spec t ivo . 

L o s cargos p r inc ipa l e s de q u e e l C. g e n e r a l F é l i x D í a z 

m e hace r e sponsab l e , y d e los q u e p r o c u r a d e d u c i r o t ros co-

m o s u consecuenc ia n a t u r a l , son : P r i m e r o : el de h a b e r a u t o -

r i zado a l conduc to r C. J o s é M a r í a G ó m e z , p a r a q u e con 

cua t roc i en t a s m u í a s p r o v e y e s e á l as n e c e s i d a d e s d e l e jé rc i to 

enemigo, n e v á n d o l e semi l las . S e g u n d o : e l de h a b e r p u e s t o 

á disposic ión de d i cho conduc to r , p a r a e s t e fin, e l i n d i c a d o 

depós i to d e m a s d e s e t e c i e n t a s c a r g a s de ma iz , q u e p e r t e n e -

c ien tes á n u e s t r a s f u e r z a s d ice q u e e x i s t í a n en el p u e b l o d e 

Acu l t z ingo . Tercero : q u e por h a b e r p r i v a d o a l e j é r c i to na -

cional de esos t r a s p o r t e s , f u e r o n a b a n d o n a d o s y c a y e r o n en 

p o d e r de l enemigo i m p o r t a n t e s y val iosos e fec tos , q u e p e r -

t e n e c í a n a l p rop io e jé rc i to . 

E s t o s t r e s h e c h o s p r inc ipa les , c u y a g r a v e d a d es incues t io -

n a b l e á p r i m e r a v i s t a , y q u e c u a l q u i e r a d e el los b a s t a r í a 

p a r a dec l a r a r c r imina l y t r a i d o r a l q u e los h u b i e s e come t ido , , 

son a b s o l u t a m e n t e fa l sos ; no h a n ex i s t i do , n i p o d i d o t e n e r 

luga r , y p a r a sa t i s facc ión de l gob ie rno , de l a nac ión y d e m i 

h o n o r u l t r a j a d o , confio en q u e el s e v e r o e x á i n e n d e los j u e -

ces los cal i f icará , desechándo los , p o r ca lumniosos . 

P a r a d e s t r u i r el p r i m e r cargo, b a s t a la senc i l la r e l a c i ó n 

d e los hechos , t a l e s como p a s a r o n , y nó como h a n s ido p r e -

s e n t a d o s a l fo rmula r lo . S e a s i e n t a q u e au to r icé a l c o n d u c t o r 

Gómez p a r a p r o v e e r á l as n e c e s i d a d e s de l enemigo, s in t e -

n e r p r e s e n t e que c u a n d o se. r o m p i ó la t r e g u a d e p a z , e s t i p u -

l a d a por los t r a t a d o s d e l a So ledad , hac ia y a m u c h o t i e m p o 

q u e Gómez s e h a b í a f u g a d o de l e jérc i to ; que e s t e hecho f u é 

públ ico y notor io en e l mi smo e jérc i to , y en l as pob lac iones 

en que e s t aba a c a m p a d o , y q u e por sí solo es su f ic ien te pa -

r a des t ru i r t o d a la ba se d e l a acusación, pues no p u e d e lle-

v a r s e á o t r a época, q u e a q u e l l a e n q u e acontec ió ; y s i endo 

e s t a la d e la t r e g u a de paz , q u e p e r m i t i ó a l e jé rc i to i n v a s o r 

i n t e r n a r s e en el pa í s y ocupar l as c i u d a d e s d e Or izava , Cór-

d o b a y T e h u a c a n con c a r á c t e r amis toso , y con l a p r e v e n c i ó n 

de s e r a t e n d i d o e n sus n e c e s i d a d e s , n i n g ú n cargo se r i a f u n -

d a d o en ese pe r íodo de t i empo , y e l q u e s e hace , suponien-

d o l a f u g a d e G ó m e z d e s p u e s d e r o t a s l a s hos t i l i dades , des-

a p a r e c e con solo e l hecho de q u e G ó m e z y a no e x i s t i a en-

tonces a l se rv ic io de l e jé rc i to . 

E l s e g u n d o cargo e s el de h a b e r p u e s t o á d isposic ión d e 

G ó m e z s e t e c i e n t a s ca rgas de ma iz q u e existían* en depós i t o 

en el p u e b l o d e Acu lc ingo , p e r t e n e c i e n t e s á n u e s t r o e jérc i -

to . E s t e ca rgo es t a n fa lso como e l an t e r i o r , p u e s el depós i -

t o d e m a i z de q u e s e h a c e r e f e r e n c i a n o ex i s t ió , y j a m a s 

p o d r á p r o b a r s e lo con t ra r io , c u a n d o se t r a t a de u n a c a n t i d a d 

de semi l l a que n o pod ia e s t a r ocu l t a , y q u e s u depós i to y 

e n t r e g a s e r i a n t a n conocidos de los h a b i t a n t e s d e a q u e l lu -

ga r , como lo es h o y l a f a l s e d a d d e l ca rgo . E s t a es l a v e r d a d ; 

pe ro a u n s u p o n i e n d o q u e h u b i e r a h a b i d o en Acu l c ingo e sa 

can t i dad d e m a í z y q u e t e n i e n d o G ó m e z u n c réd i to con t r a 

e l e rar io , t a n f u e r t e como el v e n c i m i e n t o d e fletes de cua t ro -

c ien tas m u í a s , se le h u b i e s e ced ido e n c u e n t a , p o r se r y a ese 

e fec to i n n e c e s a r i o p a r a n u e s t r a s t r o p a s , d e s p u e s que desa lo-

j a rnos l as Vi l l a s y nos s i t u a m o s e n S a n A n d r é s , ¿podría con-

d e n a r s e e sa operac ion en t i e m p o d e p a z ? M u y a l con t ra r io , 

s e cal i f icar ía d e u n b u e n ac to a d m i n i s t r a t i v o ; p e r o h a b l o so-

b r e u n s u p u e s t o , y r e p i t o que no e s c i e r to e l hecho . 

E l t e r c e r cargo es, e l d e q u e p o r h a b e r p r i v a d o a l e jérc i -

to d e l as m u í a s d e Gómez , f a l t ó e s e t r a s p o r t e , y que p o r e sa 

causa se a b a n d o n a r o n y p e r d i e r o n i m p o r t a n t e s y va l iosos 

efec tos . 

B a s t a r e c o r d a r q u e G ó m e z se h a b i a f u g a d o m u c h o t i e m p o 

á n t e s de r o m p e r s e l as hos t i l i dades , p a r a t e n e r ev idenc ia d e 

la f a l s e d a d de l cargo. A d e m a s , e x i s t e o t ra r a z ó n p e r e n t o r i a 

/ 



p a r a des t ru i r lo , y es , l a d e q u e no h e m o s a b a n d o n a d o n i per -

d ido , a l r e p l e g a r s e n u e s t r o e j é r c i to h á c i a S a n A n d r é s y des -

p u e s á P u e b l a , cosa a l g u n a , y m u c h o ménos e fec tos impor -

t a n t e s y val iosos. 

Con lo e x p u e s t o de jo d e m o s t r a d a l a f a l s e d a d d e l a acusa -

ción q u e se m e h a hecho , y q u e se v e r á c o m p r o b a d a en 

t o d a s sus p a r t e s , c u a n d o s e l l ame a l a c u s a d o r á q u e p r u e b e 

sus a s e r t o s . E n t r e t a n t o , m a n i f e s t a r é á v d . q u e a l firmarse 

los t r a t a d o s de l a S o l e d a d , p a c t a n d o l a t r e g u a de p a z con 

las f u e r z a s de F r a n c i a , E s p a ñ a é I n g l a t e r r a , se m e o rdenó 

por e l gene ra l en ge fe , como á c u a r t e l m a e s t r e de l e j é rc i to , 

q u e h i c i e r a m a r c h a r n u e s t r a s t r o p a s v i o l e n t a m e n t e á s i t ua r -

se en S a n A n d r é s , P e r o t e y o t ros p u n t o s de l E s t a d o d e P u e -

b la , p a r a d e j a r l a s V i l l a s y T e h u a c a n como a l o j a m i e n t o d e 

v l a s f u e r z a s a l i adas , y e s t o en u n t é r m i n o m u y p e r e n t o r i o , y 

d e j a n d o r e c o m e n d a d o q u e se a t e n d i e r a á los a l i ados con 

c u a r t e l e s y l'o m a s q u e p u d i e r a n n e c e s i t a r , lo q u e v e r i f i q u é 

á sa t i s f acc ión de l g e n e r a l en ge fe , y s in d e j a r cosa a l g u n a 

a l l e v a n t a r n u e s t r o c a m p o . 

Y a s i t uado en S a n A n d r é s n u e s t r o c u a r t e l g e n e r a l , h e re -

cibido la ó r d e n de d e s p e d i r á t odos los t r a s p o r t e s d e ca r ro s 

y mu ía s , que s e r v í a n en e l e jérc i to , cons ide rándo los e l ge-

n e r a l en ge fe innecesar ios , t o d a l a vez q u e l a p a z i b a á a r -

r eg l a r s e , y a n i m a d o t a m b i é n d e l a cons iderac ión d e q u e e r a n 

g ravosos p a r a e l e rar io , y d e q u e sus d u e ñ o s s e e s t a b a n p e r -

j u d i c a n d o , con no a p r o v e c h a r los b u e n o s fletes q u e sé p a g a -

b a n de V e r a c r u z á M é x i c o , á consecuenc ia de la l i b e r t a d 

q u e e n esos m o m e n t o s t u v o e l comercio p a r a r e m i t i r m e r -

cancías , en v i r t u d de l a t r e g u a de paz . 

A l rec ib i r la e x p r e s a d a ó r d e n y á n t e s d e cumpl i r l a , h i c e 

obse rvac iones a l g e n e r a l en gefe , sob re lo i n c o n v e n i e n t e d e 

q u e d a r n o s s in movi l idad en el e jérc i to ; m a s ins i s t ió en su 

ó r d e n , y f u é prec iso cumpl i r . 

D i en consecuencia l a b a j a de casi t odos los t r a s p o r t e s ; 

pe ro t emiendo por l a s u e r t e d e n u e s t r o e j é rc i to , en caso d e 

sob reven i r v i o l e n t a m e n t e l a c a m p a ñ a , c r e í p r u d e n t e p r e v e -

n i r á a lgunos d e los conduc to re s , y d e e s t o s f u é G ó m e z , q u e 

no p a s a r a n de Or i zava á V e r a c r u z , p a r a q u e a c u d i e r a n a l 

c u a r t e l genera l , a l p r i m e r l l a m a m i e n t o q u e s e l es h ic i e ra . 

E n e s to se v e por q u é t e n i a m i p e r m i s o G o m é z en los t é r -

minos re fe r idos y en t i e m p o de p l e n a p a z . N o cumpl ió l a 

res t r icc ión , y se f u é á V e r a c r u z , po r c u y o m o t i v o lo d e c l a r é 

p ró fugo , y o rdené s u a p r e h e n s i ó n , p a r a c u a n d o p u d i e r a t e -

n e r l uga r . 

A l romper se las hos t i l i dades , t u v e m u c h o t r a b a j o p a r a le-

v a n t a r nues t ro s t r e n e s y concen t r a r lo s á P u e b l a , lo q u e lo-

g r é sa lvando cuan to t e n í a m o s . P o r ello, y p o r t o d a m i con-

d u c t a pos ter ior , el C. gene ra l Z a r a g o z a m e dió mi l p r u e b a s 

d e d is t inc ión y aprecio , q u e se h a l l a n c o n s i g n a d a s en l a m a -

y o r p a r t e de sus ca r t a s , q u e conservo , y q u e son l a p r u e b a 

i r r e f r a g a b l e de q u e n o e s t a b a d e s a g r a d a d o d e m i comportas-

m i e n t o . A d e m a s , e r a u n g e f e d e e n e r g í a y d e va lo r , q u e n o 

h u b i e r a to le rado e l c r i m e n q u e s e m e i m p u t a , y con fo rmá-

d o s e ' ú n i c a m e n t e con da r p a r t e d e él a l C. p r e s i d e n t e d e l a 

r e p ú b l i c a , env iándo le comis ionados con e s t e ob je to . 

A l da r á v d . e s t e i n f o r m e p a r a q u e lo e l eve a l conocimien-

t o d e l C. p r e s i d e n t e d e l a r e p ú b l i c a , y q u e e n s u v i s t a s e 

s i r v a d e t e r m i n a r lo conven ien t e , sup l ico d e n u e v o a l p r i m e r 

m a g i s t r a d o de l a nac ión , se d igne m a n d a r a b r i r e l j u i c io cor-

r e s p o n d i e n t e . 

I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M é x i c o , A g o s t o 2 4 d e 1 8 6 7 . 

—Ignacio Mejía.—Una r ú b r i c a . — C . m i n i s t r o d e h a c i e n d a y 

c réd i to p ú b l i c o . — P r e s e n t e . 

A l i n fo rme q u e a n t e c e d e r e c a y ó e l s i g u i e n t e a c u e r d o . — 

Agos to 2 7 d e 1 8 6 7 . — D e c o n f o r m i d a d c o n lo so l ic i tado p o r 

e l C. genera l Ignac io M e j í a , y en r a z ó n d e t r a t a r s e d e ¡ u n 

p u n t o en que e s t á i n t e r e s a d a la h a c i e n d a p ú b l i c a , r e m í t a s e 



es t e e x p e d i e n t e a l j u z g a d o de d i s t r i t o de e s t a cap i t a l , á fin 

d e que p r o c e d a á p r a c t i c a r l a c o r r e s p o n d i e n t e a v e r i g u a c i ó n , 

.para el deb ido esc la rec imien to de los h e c h o s á q u e s e ref ie -

r e n la acusac ión y l a de fensa , y t o m a n d o e n cons ide rac ión 

q u e el C. g e n e r a l F é l i x D í a z h a d a d o pub l i c idad p o r l a p r e n -

sa a l oficio q u e d i r ig ió á e s t e min i s t e r io , p u b l í q u e s e t a m b i é n 

l a con tes tac ión de l C. g e n e r a l M e j í a , con e s t e a c u e r d o . — 

U n a r ú b r i c a . 

S e c r e t a r í a de E s t a d o y de l d e s p a c h o de h a c i e n d a y cré-

d i to p ú b l i c o . — S e c c i ó n 5 ^ — E n s i e t e fo jas ú t i l e s a d j u n t o á 

v d . or ig inal e l e x p e d i e n t e r e l a t i v o á l a acusac ión q u e e l C. 

g e n e r a l F é l i x D i a z h a h e c h o c o n t r a e l C. g e n e r a l d e divi-

s ión y a c t u a l m in i s t ro d e l a g u e r r a I gnac io M e j í a , p a r a q u e 

c u m p l i e n d o con el a c u e r d o q u e el C. p r e s i d e n t e d e l a R e p ú -

bl ica h a d a d o sob re e s t e negocio , p r o c e d a v d . á p r a c t i c a r la 

co r r e spond i en t e ave r iguac ión p a r a el deb ido esc la rec imien to 

d e los h e c h o s á q u e se r e f i e re l a acusac ión y l a d e f e n s a de 

q u e s e t r a t a . 

I n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d y r e f o r m a . M é x i c o , A g o s t o 2 7 d e 

1 8 6 7 . — I g l e s i a s . — U n a r ú b r i c a . — C . j u e z de d i s t r i to d e e s t a 

c a p i t a l . — P r e s e n t e . 

I n m e d i a t a m e n t e d e s p u e s de l a an t e r i o r comunicac ión , h a y 

en el n ú m . 8 8 1 de l per iódico i n t i t u l a d o El Constitucional, en 

c u y a Gacetilla e s t á s eña l ado con t i n t a , u n a r t í cu lo q u e dice 

á la l e t r a : 
"¿Quién s e r á ? — L a p e r s o n a á q u i e n s e r e f i e re l a p r e s e n t e 

U n s e l l o . — R e p ú b l i c a m e x i c a n a . — S e g u n d a c l a s e . — S i e t e 

c e n t a v o s — P a r a e l b ienio d e rai l ochoc ien tos s e s e n t a y se i s 

y s e s e n t a y s i e t e . — M é x i c o , A g o s t o 29 d e 1 8 6 7 . — R e c i b o y 

p r a c t í q u e s e l a ave r iguac ión , á r e s e r v a d e r e so lve r , s e g ú n lo 

q u e d e el la a p a r e c i e r e sob re e l p u n t o d e j u r i s d i c c i ó n — L o 

c a r t a de l S r . coronel D . F é l i x Diaz , i n s e r t a como r emi t i do , 

en el Siglo XIX: 
" S r . D . N . — M é x i c o , A g o s t o 9 d e 1 8 6 7 . — M u y q u e r i d o 

amigo: H e v i s to con m u c h o gus to q u e e l gob ie rno e s t á m u y 

enérg ico con r e spec to á rehab i l i t ac iones ; pe ro como v d . s a b e 

y t o d o e l e jé rc i to d e Or i en t e lo supo , en t i e m p o d e Z a r a g o -

za h u b o u n a p e r s o n a q u e v e n d i ó / á los f r a n c e s e s 7 0 0 c a r g a s 

de ma iz , á c u a r e n t a y pico d e pesos , y q u e á e s t a la t u v o 

que l a n z a r de l e jé rc i to d icho gene ra l . D e s e a r í a q u e e s t a ca r -

t a l l a m a r a l a a t enc ión de l .gobierno é h i c i e r a ac la rac iones , 

p u e s e x i s t e vivo el a r r i e ro G ó m e z , q u e es l a p e r s o n a q u e 

f u é p u e s t a en l i b e r t a d , con sus cua t roc i en t a s y t a n t a s m u í a s , 

p a r a l l e v a r l e á Or i zava á los f r a n c e s e s e l r e f e r i d o depós i t o 

de ma iz , q u e e x i s t i a en A c u l t z i n g o . Como es t e h e c h o f u é t a n 

púb l i co y e s t á n v i v a s m u c h a s p e r s o n a s con q u e p o d e r p ro -

b a r e s t e a se r to , d e s e a r í a q u e h u b i e r a e s t a ac la rac ión , y en-

tónces , m u c h o s d e los q u e c reemos l impios , e n s e ñ a r í a n l a 

f r e n t e t a n m a n c h a d a , q u e n i e l v i n a g r e a romá t i co , n i l a t oa -

l la d e Y é n u s p o d r í a n b o r r á r s e l a . 

" Y a v e s q u e hab lo claro, q u e no p u e d e t o m a r s e l a in ic ia-

t i v a d e u n modo m a s p u n z a n t e ; p u e s s in embargo , n o h a b r á 

q u i e n s e ocupe de ello, y t e a p u e s t o q u e m i c a r t a p a s a r á 

d e s a p e r c i b i d a , p u e s c u a n d o l a p e r s o n a en cues t ión l a v e a , s e 

a c o r d a r á de q u e en boca c e r r a d a 

" S o y t u a fec t í s imo s egu ro se rv ido r .—Félix Diaz" 



decretó y firmó el C. j ü e z de d is t r i to , Lic . Téofilo Robredo . 

— D o y f é . — T . Robredo.—Una r ú b r i c a . — J . Miguel Enri-

que, s e c r e t a r i o . — U n a rúb r i ca . 

Se l ibraron c i tas p a r a la comparecencia de los tes t igos . 

Conste. Agos to 29 de 1 8 6 7 . — E n r i q u e . — U n a rúb r i ca . 

Se l ibró s e g u n d a c i ta al C. D íaz p a r a m a ñ a n a á las diez; 

al C. R i v a Pa lac io p a r a l a s diez y med ia , y á Gómez p a r a 

las once, a d v i r t i e n d o que es te concurr ió a l j u z g a d o el dia de 

boy, y no se le t omó declaración, p o r q u e el c iudadano j u e z , 

pa ra no inve r t i r el ó rden , de seaba e x a m i n a r p r imero a l C. 

Diaz, que e s t a b a c i tado. Conste . Agos to 3 0 . — E n r i q u e . — U n a 

rúbr ica . 

P o r ó r d e n de l c iudadano j u e z se ag rega rub r i cado por el 

secretario q u e suscr ibe , u n e jempla r del per iódico en que se 

publicó el comunicado que h a dado or igen á e s t a s dil igen-

cias. C o n s t e . — E n r i q u e . — U n a rúbr ica . 

E n t r e i n t a y uno del mismo, no hab iendo concur r ido a ú n 

los otros t e s t igos , y m a n i f e s t a n d o el C. J o s é M a r í a Gómez 

que se le s iguen g r a v e s per ju ic ios , p o r q u e sus m u í a s v a n y a 

caminando desde el dia de a y e r y deb ia h a b e r s e ido h o y á 

alcanzarlas, el C. j u e z lo hizo comparecer á su presenc ia , 

para tomar le declarac ión en forma; y p r e v i a p r o t e s t a de de-

cir verdad , dijo: l l amarse como q u e d a dicho, de cua ren t a 

años de edad , casado, n a t u r a l de Nopa la , vecino de Méx ico , 

en donde t i ene s u fami l ia en la p r imera calle de S a n t a Ca-

tar ina número 3, y d u e ñ o de muías . P r e g u n t a d o : s egún la 

cita que le r e su l t a en el comunicado de 9 del cor r i en te y en 

la comunicación del C. F é l i x Diaz , q u e obra á fo jas dos, y 

demás pormenores de es ta aver iguación, contestó: que em-

bargado su a ta jo e n P u e b l a , cuando t r a í a ca rga de J a l a p a , 

consiguió que dando u n a fianza de mil pesos se le pe rmi t i e -

r a ven i r á es ta c iudad á en t r ega r , su ca rga , con obligación 

de r eg re sa r i nmed ia t amen te con sus m u í a s p a r a p r e s e n t a r s e : 

que lo hizo así y lo despacha ron luego á p r e s e n t a r s e á S a n 

A n d r é s Chalchieomula, en donde se p r e s e n t ó el d iez y s i e t e 

de E n e r o de sesen ta y dos, como cons ta de l d o c u m e n t o que 

p resen ta , y como de él mismo se vé , lo de spacha ron á p re -

sen ta r se á la au to r idad mi l i ta r en Tehuacan : que al l í se p r e -

sen tó y es tuvo hac iendo d iversos v iages , según se le mandó? 

conduciendo de la hac i enda del C a r m e n , de l r u m b o de S a n 

A n d r é s , de Acatz ingo y de Tehuacan , p rov is iones p a r a el 

e jérc i to de Oriente , q u e en t r egaba en las p rovedur í a s de 

Orizava y Córdoba: que en el ú l t imo v iage de es ta na tu ra l e -

za, que seria como á fines de Feb re ro , recibió en Chapulco 

ó rden de de jar la carga en Acu l t z ingo a l j u e z de ese l uga r , 

á q u i e n se la en t regó , y de ir con sus m u í a s á m a r c h a s for -

zadas , p a r a sacar de Córdoba p a r q u e que l levó á I x t a p a , ha -

ciendo i n m e d i a t a m e n t e otro viage p a r a el mismo I x t a p a , lle-

vando p a r q u e de Or izava y r eg resando al Ingenio y á Te-

camaluca, y l evan tó el ú l t imo re s to de p a r q u e , que l levó 

t ambién á I x t a p a , en donde l e d ieron ó r d e n de conduci r 

p a r q u e á Pe ro te , y otros a ta jos que hab ia all í l levaron el 

res to á S a n Andrés , á P u e b l a , y á otros lugares . Que habien-

do en t regado en P e r o t e su carga, y de j ando allí sus muías , 

se f u é á J a l a p a , p r e s e n t á n d o s e al genera l Zaragoza , p a r a 

p rocura r que desembarga ra sus muías , y que en efecto, ha -

biéndose y a in te rnado todo el p a r q u e , provis iones , e tc . , lo 

consiguió de este señor genera l en doce de M a r z o , dándole 

el salvoconducto que p resen ta , firmado por el mismo Zara-

goza y por su secretar io; que despues de desembargado' , lle-

' gó á Ye rac ruz , y no encont rando carga , mas que p a r a dos 

a ta jos , f u e r o n con ella á Orizava y á Tehuacan : que de al l í 

regresó á Or izava con la misma carga que t r a j o á Tehuacan , 

y en el otro a t a jo en que hab ia t ra ído carga á Orizava, lie-



v a b a c ien to v e i n t e f a n e g a s de maiz q u e compró en la hac ien-

d a de l C a r m e n , d e la j u r i sd i cc ió n de T e h u a c a n , á D . R a f a e l 

V a r g a s , c u y o maiz e r a p a r a e l gas to de sus bes t i a s , p u e s 

s i endo t r e s c i e n t a s l as q u e t en i a entónces , n e c e s i t a b a p a r a el 

consumo v e i n t i c u a t r o f a n e g a s diar ias ; q u e a l sa l i r d e Cha-

pulco , lo a p r e h e n d i ó el g e n e r a l D . F é l i x D i a z p o r q u e d e c í a n 

q u e a n d a b a p r ó f u g o , y a u n q u e le p r e s e n t ó el s a lvoconduc to 

a n t e s e x p r e s a d o , le con tes tó , que él como mi l i t a r , t e n i a q u e 

cumpl i r l a ó r d e n q u e s e le h a b í a dado; q u e d e j a n d o s u 

ca rga en P u e n t e Colorado, f u é á I x t a p a , y p r e s e n t a d o a l 

g e n e r a l D . Po r f i r i o D i a z , q u i e n r e t e n i e n d o l a s mu ía s , d ió 

ó r d e n a l d e c l a r a n t e de q u e f u e r a á S a n A n d r é s Clialchico-

m u l a á p r e s e n t a r s e a l C. g e n e r a l Ignac io M e j í a , q u e e r a de 

q u i e n d i m a n a b a l a ó r d e n d e pr i s ión , y h a b i é n d o l e r econve -

n ido p o r q u é a n d a b a p ró fugo , ac red i tó el q u e h a b l a lo con-

t r a r i o , m a n i f e s t a n d o el s a lvoconduc to q u e h a p r e s e n t a d o , y 

e n t ó n c e s e l C. M e j í a dió ó r d e n p a r a que s e le d e s e m b a r g a -

r a n sus m u í a s y s e le d e j a r a l ib re , con la p r e c i s a condic ion 

d e q u e s u r eg re so , s i lo h a c i a d e Or izava , f u e r a por M a l t r a -

t a , y si de V e r a c r u z p o r J a l a p a , ev i t ando p a s a r por e l ca-

mino r ea l en d o n d e e s t a b a n los f r anceses ; q u e en e s t a v e z 

logró que el C. g e n e r a l M e j í a le d ie ra por c u e n t a d e los fle-

t e s q u e se le a d e u d a b a n , ó r d e n p a r a que le e n t r e g a r a n el res-

t o del maíz q u e e l m i s m o d e c l a r a n t e h a b i a d e j a d o en A c u l t -

z ingo, s e g ú n t i ene dec la rado , c u a n d o se le m a n d ó ir á Cór-

dova á r ecoge r el p a r q u e ; q u e en v i r t u d de e s t a ó rden , le 

e n t r e g a r o n c ien to c u a r e n t a y s i e t e fanegas , r e s t o de cosa.de 

t r e s c i e n t a s ochen ta , poco m a s ó méhos, que como h a dicho 

h a b i a d e j a d o allí al j u e z de l luga r ; que solo e x i s t í a n y a l as 

q u e recibió , p o r q u e las o t r a s hab ían sido consumidas por 

l as f u e r z a s , conforme i b a n sub i endo a l r e t i r a r s e de Or i zava 

y d e m á s p u n t o s , y por los a t a jo s que conducían, los efec tos ; 

q u e e s t e maiz , lo mismo que e l que t ra ia cuando lo ap rehen -

dieron, f u é consumido por sus muías , pues y a ha dicho lo 

que n e c e s i t a b a d i a r i a m e n t e , y s in q u e de é l n i de o t ro algu-

no h a y a v e n d i d o u n solo g rano á los f r a n c e s e s , n i h a y a con-

ducido j a m a s cosa a l g u n a p a r a ellos, p u e s cuando l legó á 

V e r a c r u z d e s p u e s de lo q u e h a dec la rado , supo q u e se ha -

b ían ro to de n u e v o las hos t i l i dades y e l comerc io n o quiso 

e x p o n e r s u carga , y e l que hab l a , t o m a n d o el r u m b o d e la 

costa por T u x t e p e c h a s t a Oaxaca , e n d o n d e p e r m a n e c i ó dos 

meses , y d e s p u e s con sa lvoconduc to que le m a n d a r o n de 

M é x i c o los comerc ian tes , l l evó ca rga d e g r a n a á J a l a p a , 

y c incuen ta ca rgas de ca rne p a r a l as f u e r z a s de l C. ge-

n e r a l Gonzá lez Or t ega , q u e e n t r e g ó e n T e h u a c a n y des -

p u e s f u é á T ú x p a n á saca r carga , y con t inuó a s í t r a b a j a n d o 

por d i s t in tos l uga re s , s in conduci r c a r g a a l g u n a n i p a r a el 

e jérc i to m e x i c a n o n i p a r a el i n t e rvenc ion i s t a , h a s t a que lo 

e m b a r g ó el gene ra l N e g r e t e , s e g ú n cons ta de s u cer t i f icado 

que p r e s e n t a : q u e por lo mismo, r e a s u m i e n d o lo q u e h a de-

c larado, es fa lso q u e s e f u g a r a con sus mu ía s , p u e s se le d ió 

sa lvoconducto por e l C. g e n e r a l Zaragoza , d e s e m b a r g á n d o l o ; 

q u e tampoco f u é a p r e h e n d i d o en I l u a t u s c o , s ino en Chapu l -

co; que e l sa lvoconduc to que p r e s e n t ó no e r a d e l g e n e r a l 

M e j í a , s ino e l que h a p r e s e n t a d o a l j u z g a d o , .firmado por el 

gene ra l Za ragoza , p u e s no h a t en ido sa lvoconduc to a lguno 

d e l gene ra l M e j í a , s ino u n pape l i t o p a r a e l C. gene ra l Porf i -

r io D i a z , d ic iéndole q u e lo d e j a r a i r , cuando se cercioró de 

q u e no h a b i a hab ido f u g a , y otro p a r a e l j u e z de A c u l t z i n g o 

p a r a q u e le e n t r e g a r a l as c i en to c u a r e n t a y s i e te f a n e g a s de 

ma iz , c u y o s documen tos e n t r e g ó á l as p e r s o n a s á qu ienes 

i b a n dir igidos; y q u e por ú l t imo , es fa lso que e l r e fe r ido ge-

n e r a l M e j í a p u s i e r a á s u disposic ión se t ec i en ta s ca rgas de 

ma iz , n i el d e c l a r a n t e l as h a y a v e n d i d o á los f r ancese s 

P r e g u n t a d o s i sabe q u é depós i tos de ma iz h a b í a e n A c m t -

zingo, con tes tó q u e n o h a b i a otro que el que h a d icho el de-

c l a r an t e que de jó all í , y c u y o r e s to recogió despues , s e g ú n 

ha declarado. 3 
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P r e g u n t a d o si s abe que al r e t i r a r se el e jérci to en v i r t u d 

de los t r a t a d o s de la Soledad , se a b a n d o n a r a n a lgunos efec-

tos , por fa l t a de t r a spo r t e s , d i jo que no lo sabe, y que al re-

vés, en t i ende que todo se l iabia t r a s l adado , pues logró que 

se de sembarga ran sus muías , po r no ser y a necesar ias . 

P r e g u n t a d o q u é m a s t i ene que e x p o n e r sobre el pa r t i cu -

lar , contes tó : que el maiz que l l evaba cuando f u é ap rehend i -

do, p rov iene de u n con t ra to de m a y o r can t idad , ce lebrado, 

como h a dicho, e n la h a c i e n d a de l C á r m e n , en donde lo pe-

dia s egún lo neces i t aba p a r a sus a ta jos , y a u n h a s t a a h o r a 

hace cosa de u n a ñ o f u é cuando le en t r ega ron el res to , por 

no haber lo podido recoger an tes ; q u e no t i ene m a s que de-

cir, y que lo e x p u e s t o es la v e r d a d , en q u e se af i rmó y ra-

tificó, firmando con el c iudadano j u e z . — D o y fé .—Robredo . 

— U n a rúb r i ca .—José María Gomes.—Una r ú b r i c a . — J . Mi-

guel Enrique.—Una rúbrica. 
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Agregados a l e x p e d i e n t e , y d e s p u e s de la an te r io r decla-

ración, e s t á n los documen tos s igu ien tes : 

U n sello con el escudo de las a r m a s n a c i o n a l e s . — N ú m e -

ro — R e g i s t r a d o á fo jas 16 en el l ibro r e s p e c t i v o . — 

E l genera l en ge fe de l cuerpo de e jérc i to de Oriente.-— 

Concedo pasapor t e a l C. J o s é Mar í a Gómez, con u n a t a jo de 

t resc ien tas muías y sus cor respondien tes a r r ie ros . 

P o r t an to , las a u t o r i d a d e s civiles y mi l i t a res de l t r á n s i t o 

no le pondrán obs táculo a lguno e n su marcha . 

D a d o en Ja l apa , á doce de Marzo de mi l ochocientos se-

s e n t a y d o s . — I . Zaragoza.—Una rúbr ica .—Carlos R. Casa-
rin, s e c r e t a r i o . — U n a rúbr ica . 

Al márgen: Derrotero.—El que le convenga.—Una rú-
brica. 

A la vue l t a : Sección de v a n g u a r d i a . — S e p resen tó y s igue 

su d e s t i n o . — P u e n t e Nacional , Marzo I T de 1 8 6 2 . — L u i s del 

Toro.—Una rúbr ica . 

A cont inuación se e n c u e n t r a el s iguiente documento : 

«El suscr i to , gefe polí t ico y comandan te mi l i ta r de l 

d is t r i to . Certifico: habé r seme p resen tado el C. J o s é M a r í a 

Gómez con t resc ien tas n o v e n t a muías que la comandanc ia 

de P u e b l a r emi t e p a r a cargar semillas p a r a el e jérci to de 

Oriente; y como no t r a e n c o s t a l a g e y á l a vez h a y a q u í sufi-

c ientes medios de t r a spor te , proporcionados de an t emano , se 

le r emi t ió á T e h u a c a n á disposición de la au to r idad de a q u e l 

d is t r i to . 
«Y á ped imento del in te resado doy el p r e sen t e e n Cha lcm-

comula, á 1 7 de E n e r o de 1 8 6 2 . - . G a b r i e l de la Torre.-Una 

r ú b r i c a .-José María Vclazquez, s e c r e t a r i o — U n a rúbr ica .» 

A l m á r g e n , u n sello: G e f a t u r a pol í t ica de Chalchicomula . 

D e s p u e s de l an te r io r se encuen t ra el s iguiente cer t i f icado: 

«Miguel N e g r e t e , gene ra l J e división, gobernador y comán-

d e n t e mi l i ta r de l E s t a d o de P u e b l a y el de Tlaxca la , cer t i -

fico- que el C. J o s é M a r í a Gómez h a sido embargado por l a s 

f u e r z a s de mi mando , 4 J o que no se opuso, pues a m a s del 

servicio que p res tó con el a t a j o de su prop iedad , h izo o t ros 

personales á la división de m i mando , as i como algunos en-

cargos que se le h ic ieron de m i pa r t e , todo concern ien te a 

servicio de la pa t r ia , y por lo mismo le ex t i endo el p r e s e n t e 



p a r a que no sea moles tado por n i n g u n a de las f ue r za s de 
ambos E s t a d o s - d e mi mando. 

«Dado en Huach inango , á 1 7 de J u n i o de 1 8 6 3 . — M i g u e l 

Negrete.—Una rúbr ica .» 

A l margen : J. Miguel Enrique.—Una, rúbr ica . 

A cont inuación de la declaración de Gómez se encuen t r a 
la s iguiente : 

«En dos de Se t i embre del mismo a ñ o comparec ió el C. ge-

ne ra l F é l i x Diaz , y p rev ia p ro te s t a de dec i r v e r d a d , e x p u s o 

l l amarse como se h a dicho, ser or iginar io de Oaxaca y vecino 

ac tua lmen te de México , con hab i t ac ión e n el P u e n t e de P e -

r edo número nueve , soltero, de t r e i n t a y cinco años de edad . 

«Habiéndose le p resen tado el comun icado que obra en el pe-

riódico y su comunicación fecha v e i n t i c u a t r o de Agos to , que 

se encuen t ra á fo jas dos, y p r e g u n t á n d o l e sobre -los d e m á s 

pormenores de l asunto , contestó: que e l comunicado que se 

le h a p re sen tado en el periódico y la comunicac ión en copia 

cer t i f icada que obra á fo jas dos, son a l p i é de la l e t r a como 

los escribió y los d á po r su declaración; pero que hace pre-

sen te , con el deb ido respeto , de l C. j u e z , que s iendo los de-

l i tos de que es acusado el C. gene ra l M e j í a , p u r a m e n t e mi-

l i t a res , s egún lo p reven ido en el a r t í cu lo t r ece de la Const i-

tuc ión, y en la f racc ión diez y seis de l t e r c e r o de la l e y de 

ve in t i s ie te de Nov iembre de mil ochocientos c incuen ta y seis , 

no es el j u z g a d o de dis t r i to bajo n i n g ú n aspec to compe ten t e 

p a r a conocer de es te negocio; que no lo es tampoco, p o r q u e 

los hechos que pesan sobre el Sr . M e j í a h a n sido p e r p e t r a -

dos en el te r r i tor io de l Es tado de P u e b l a , y que po r lo mis-

mo declina jur isd icc ión y espera q u e el s e ñ o r j u e z , po r honor 

á la mag i s t r a tu r a y por est imación personal , se dec lare im-
competente . 

«El c iudadano j u e z manifes tó , que s egún consta de l a u t o 

con que d a n principio es tas dil igencias, se resolver ía á su 

t iempo este pun to , t r a t ándose por ahora so lamente de hacer 

. una aver iguación, p a r a que según lo que de ella r e su l t e , se 

resue lva con arreglo á derecho , y por lo mismo, cont inuando 

la declaración, p regun tó : qu ién era la pe r sona que vend ió á 

los f r anceses las se tec ien tas cargas de maiz á cua ren ta y pico 

de pesos, de que se habla e n el comunicado: el C. gene ra l 

Diaz contes tó que el C. gene ra l Ignacio Mej í a . 

«Pregun tado en qué fecha , de quiénes se vUlió, ó si lo 

hizo pe rsona lmente , y qué p ruebas p u e d e proporc ionar sobre 

esto, contestó: que n a d a p u e d e decir sobre la f echa y demás 

que cont iene es ta p regun ta , mién t ras no es té ga ran t i zado , y 

que lo mismo h a de responder á cuan tas p r e g u n t a s se le h a g a n 

respecto de los datos y demás pormenores de es te negocio, 

pues ni a u n la fecha se p r e s t a á fijar. 

«P regun t ado qué es lo que quiere decir con la pa labra es-

ta r garan t izado , contestó: que su confesion ó r e spues t a ser ia 

t an to como u n a declaración; pues b a s t a so lamente ve r al C. 

gene ra l Mej ía , que es el acusado, e jerciendo la inf luencia q u e 

pueda t e n e r u n min is t ro de la gue r ra sobre los empleados , 

y pr inc ipa lmente los mi l i tares , pa ra que se en t i enda lo 

que quiere decir con la pa l ab ra no es ta r garan t izado , p u e s y a 

otra vez t uvo el C. genera l Me j í a u n a acusación, cuando lo 

de r ro ta ron en Teot i t lan del Camino, y no solo se vindicó, 

sino que recibió el ascenso á genera l de br igada , maldic ien-

do en s u vindicación y l lenando de oprobios á los soldados 

de Oaxaca , declarándolos cobardes é ineptos p a r a el servicio 

mil i tar . 

«Y a u n q u e el C. j u e z le h izo p resen te que no lo hab ia lla-

mado como á u n acusador , sino como á u n tes t igo á qu ien la 

autor idad judic ia l le p r e g u n t a la v e r d a d sobre los hechos de 



que hace aver iguac ión , y que por lo mismo e s t á obligado 4 

decir la s in supone r que n a d i e p u d i e r a que j a r s e n i mucho me-

nos t omar o t ras p rov idenc ias de n i n g u n a especie , po rque de-

cía la v e r d a d sobre que e ra p r e g u n t a d o po r a u t o r i d a d compe-

t e n t e p a r a ello, el C. g e n e r a l D iaz no se p r e s t ó á declarar 

m a s sobre el pa r t i cu la r . Con lo q u e concluyó e s t a diligencia, 

q u e firmó con el c iudadano j u e z . D o y f é . — R o b r e d o . — U n a 

rúb ica .—F. Diaz.—J. Miguel Enrique.—Una rúbrica. 

«México, S e t i e m b r e 2 de 1 8 6 7 . — L í b r e s e e x h o r t o á los 

c iudadanos j u e c e s de 1* ins tanc ia de V e r a c r u z , Tehuacan y 

Acu l t z ingo , y e x p í d a s e n u e v a ci ta a l C. gene ra l V icen te R iva 

Pa lac io . l io d e c r e t ó y firmó e l c iudadano j u e z . D o y f é . — 

Robredo.—J. Miguel Enrique.—Una rúbr ica .—Una rúbrica.» 

E n t r e s de l m i s m o se cumpl ió con lo m a n d a d o en el au to 

an ter ior : c o n s t e . — E n r i q u e . — U n a rúb r i ca . 

E n cinco del mismo, e n que las ocupaciones del j uzgado 

pe rmi t i e ron a l c iudadano j u e z pasar á la pr is ión de S a n t a Brí-

g ida , en q u e se e n c u e n t r a el gene ra l D . Domingo Gallos o, á to-

mar l e dec larac ión , y p r e s e n t e e s t e señor , p rev ia p ro tes ta 

de decir v e r d a d , di jo l l amarse como q u e d a dicho, de cincuen-

t a años de e d a d , casado, n a t u r a l y vecino de México , y ac-

t u a l m e n t e p reso e n S a n t a Br íg ida , á pe sa r de que e s t á 

c ier to de no h a b e r t ra ic ionado á la Repúb l i ca , y de que aun 

s o b r e eso t i ene h e e h a rep resen tac ión . 

P r e g u n t a d o s e g ú n la ci ta q u e l e r e su l t a en la comunica-

ción del C. F é l i x D i a z , á fo jas dos, contes tó : que despues 

de b ien m e d i t a d o , e s t a b a resue l to á no dec la ra r en el p re-

s e n t e negocio, a u n cuando p a r a ello sea ap remiado , y que 

por lo mi smo e s p e r a b a que se le ex imie ra , a t end i endo á su 

posicion, p u e s e s t ando preso y depend iendo s u s u e r t e de lo 

q u e d e t e r m i n e el s u p r e m o , gobierno, a u n q u e el dec la ran te 

no habia de decir m a s q u e l a v e r d a d , es seguro q u e resul-

tando á favor de l C. g e n e r a l M e j í a , se h a b i a de c ree r f a l sa , 

a t r ibuyéndolo á ba j eza y adu lac ión , y a u n á Ín te res de que no 

se le molestara; y si a p a r e c í a adve r sa , se a t r ibu i r í a á resen-

t imiento, porque como h a dicho", c ree que su pr is ión y de-

mas penas que le sob revengan , no son merec idas . Y a u n q u e 

el ciudadano j u e z le h izo p r e s e n t e la obligación en que es-

t a b a de decir la v e r d a d , y q u e como tes t igo , l lamado y obli-

gado por la au to r idad á d e c l a r a r , n a d i e podia hace r las su-

posiciones que t e m e , n i c a u s a r l e o t r a moles t ia a lguna; no 

pres tándose á dec la ra r , s e c o n c l u y ó e s t a di l igencia, que fir-

m ó con el c iudadano j u e z . D o y f é . — R o b r e d o . — U n a rúb r i ca . 

—D. Galloso.—Una r ú b r i c a . — J . Miguel Enrique.—Una rú-
brica. 

México, Se t i embre 1 7 de 1 8 6 7 . — A g r e g ú e s e el exho r to 

recibido hoy de T e h u a c a n , y r e p í t a n s e los demás de que no 

se ha recibido contes tac ión . L o decre tó y firmó el c iudada-

no juez . D o y f é . — R o b r e d o . — U n a r ú b r i c a . — J . Miguel En-

rique.—Una r ú b r i c a 

E n diez y n u e v e de l m i s m o se cumpl ió con lo m a n d a d o 

e n el au to anter ior . C o n s t e . — E n r i q u e . — U n a rúb r i ca . 

México, Octubre 7 de 1 8 6 7 . — N o hab iéndose recibido di-

ligenciado ninguno de los dos e x h o r t o s que con f echas t r e s 

y diez y nueve de S e t i e m b r e p r ó x i m o pasado se h a n remi-

t ido al c iudadano j u e z de 1* ins tanc ia de V e r a c r u z , remí-

tase un tercer e x h o r t o p o r conduc to de la S u p r e m a Cor te 



de Jus t i c i a . L o decre tó y firmó el c iudadano j u e z . D o y fé . 

%j*-Robredo.—Una rúbr ica .—J . Miguel Enrique.—Una rú-

brica. 

E n ocho del mismo se cumpl ió lo m a n d a d o en el au to q u e 

an tecede , remi t iéndose á la Cor te de J u s t i c i a el e x h o r t o y 

la comunicación respect iva . C o n s t e . — E n r i q u e . — U n a r ú -

brica. 

México , Oc tubre 14 de 1 8 6 7 . — N o hab iendo pod ido con-

seguirse la comparecencia de l C. gene ra l Y icen te R i v a P a -

lacio, á pe sa r de las d iversas c i tas que se le h a n l ib rado , y 

de a lgún paso confidencial q u e en lo pa r t i cu la r p r o c u r ó el 

j u e z que suscr ibe , y r e s e r v á n d o s e con audiencia de l p romo-

tor , p o r ' l a s c i rcunstancias pecu l i a res d e - e s t e negocio, pro-

v e e r sobre el apremio t an to de ese tes t igo , como de los o t ros 

que no h a n quer ido declarar; d i r í j a se a t e n t o oficio a l C. p re -

s iden te , p a r a que se sirva i n f o r m a r Sobre la comision q u e 

acerca de su pe r sona aseguró el C. genera l F é l i x D i a z , t r a -

j o el r e fe r ido gene ra l R i v a Pa lac io . L o dec re tó y firmó el 

c iudadano j u e z . D o y f é . — R o b r e d o . — U n a r ú b r i c a . — J . Mi-

guel Enrique.—Una rúbrica. 

Se cumpl ió lo mandado en el a u t o an te r io r , y se a g r e g a 

la m i n u t a de l oficio dirigido a l C. p r e s i d e n t e de la R e p ú b l i -

ca . C o n s t e . — U n a rúbr ica . 

U n se l l o .—Juzgado d e D i s t r i t o . - M é x i c o . . - E l CK Lic . 

Téofi lo Robredo , j u e z de d i s t r i to de la capi ta l de l a R e p ú -

bl ica , al de 1» ins tanc ia de T e h u a c a n . - H a g o saber : que e n 

la aver iguac ión que se i n s t r u y e en es te j uzgado sobre ia 

v e n t a de unas cargas de ma iz h e c h a á los f ranceses , apare -

cen l a s constancias s igu ien tes : 

E l C J o s é M a r í a Gómez e n s u declarac ión dice: « que en 

el o t ro a t a jo en que h a b í a t r a í d o carga á Or izava l l evaba 

( e s to f u é , según apa rece e n s u declarac ión, en t re A 1 ¿ de 

E l C. gene ra l F é l i x Diaz , en la comunicación que dir igió 

a l minis ter io de hac ienda , con f e c h a 2 1 de Agos to ú l t imo , y 

que publ icó por los periódicos, dice e n t r e o t ras cosas lo si-

gu ien te : 

« S i el supremo gobierno desea t e n e r m a s amplios infor-

mes , p u e d e ocurrir á los CC. genera les V i c e n t e R i v a Pa l a -

cio y L u i s Mier y Te rán , p u e s el p r imero vino en comision 

del g e n e r a l Zaragoza cerca de l C. p r e s iden t e , p a r a in formar-

lo de ese y otros hechos.» 

Y por lo mismo, y no h a b i e n d o pod ido conseguir h a s t a 

ahora que se p r e sen t e á dec la ra r el menc ionado g e n e r a l R i -

v a Pa l ac io , ' en la aver iguac ión que se p rac t ica en e s t e j u z -

gado , sobre el hecho denunc iado po r el r e f e r i d o gene ra l F é -

l i x Diaz , h e creído conven ien te d i r ig i rme á v d . sup l i cándo-

le que por vía de declaración, se s i rva i n fo rmarme sobre lo 

que le conste de l a comision que se a s e g u r a t r a jo aque l , y 

demás que sea conducen te a l pe r f ec to esclarecimiento de los 

h e c h o s . 

P r o t e s t o á v d . mi consideración y r e spe to . 

I n d e p e n d e n c i a y l ibe r t ad . M é x i c o , Oc tubre 14 de 1 8 6 7 . 

—Teófilo Robredo.—V. p r e s i d e n t e de la Repúb l i ca . 



M a r z o de 1862 , y á n t e s q u e se r o m p i e r a n las host i l idades) 

c ien to ve in te f anegas de ma iz q u e c o m p r ó e n la hac ienda del 

C a r m e n , de la ju r i sd icc ión de T e h u a c a n , á D . R a f a e l Vargas , 

c u y o maiz e ra p a r a el gas to de sus b e s t i a s : que el maiz que 

l l evaba cuando f u é a p r e h e n d i d o , p r o v i e n e de u n con t ra to de 

m a y o r can t idad , ce lebrado , como h a d icho , e n la hac ienda del 

C á r m e n , en d o n d e lo p e d i a s egún lo n e c e s i t a b a p a r a sus ata-

j o s , y a u n h a s t a a h o r a hace cosa de u n a n o , f u é cuando le 

e n t r e g a r o n el res to , p o r no habe r lo p o d i d o recoger á n t e s . » 

E n t a l v i r t ud , h e m a n d a d o se l ib re á v d . e l p r e s e n t e exhor -

to , á efecto de que se s i rva e x a m i n a r a l e x p r e s a d o C. R a f a e l 

V a r g a s , sobre las c i t a s que de él se h a c e n . 

Y p a r a que lo po r m í m a n d a d o t e n g a s u m a s exac to cum-

p l imien to , á n o m b r e de la soberan ía n a c i o n a l exho r to y re-

qu i e ro á vd . p a r a q u e luego que e s t a r e q u i s i t o r i a l legue á 

s u p o d e r la c u m p l a y e jecu te , d e v o l v i é n d o l a di l igenciada, 

o f rec iéndole de mi p a r t e la rec iproc idad e n igua les casos. E s 

d a d o en Méx ico á los t r e s días de l m e s d e S e t i e m b r e de mi l 

ochocientos s e s e n t a y s i e t e . — T . Robredo.—Una r ú b r i c a . — 

J . Miguel Enrique.—Una r ú b r i c a . — A l m á r g e n : Se t iembre 

1 7 de 6 7 . — A su e x p e d i e n t e . — U n a r ú b r i c a . — C u m p l i d o . — 

Enrique.—Una rúbrica. . 

U n s e l l o . — J u z g a d o de l e t ras de T e h u a c a n . — T e h u a c a n , 

se i s d e Se t i embre de mi l ochocientos s e s e n t a y s i e t e . — O b -

s e q u í e s e y d i l igenciado como c o r r e s p o n d e , devuélvase al 

j u z g a d o r e q u e r e n t e . — L o m a n d ó y firmó e l c iudadano j u e z 

s u s t i t u t o de primera, ins t anc ia de l d i s t r i t o , a c t u a n d o por re-

c e p t o r í a . — J o s é María Benitez.—Una r ú b r i c a . — A s i s t e n c i a , 

Martines.—Una rúbrica.—Asistencia, José M. Gómez.— 
U n a r ú b r i c a . 

E n diez del mismo, á v i r t u d d e o r d e n l i b r a d a , se presen-

tó en este j u z g a d o D . R a f a e l V a r g a s , qu ien b a j o l a p ro t e s t a 

de decir v e r d a d , respec to de sus genera les dijo: l l amarse co-

mo queda exp re sado , ser originario de Cade rey t a , y vecino 

de la hac ienda del Cá rmen , casado, labrador , y de cua ren ta 

y cinco anos de edad . E x a m i n a d o como corresponde dijo: 

que es c ie r t a la c i ta que le r e su l t a de la declaración del C. 

J o s é Mar í a Gómez, p u e s este señor le compro en M a r z o de 

sesen ta y dos , t r e sc i en ta s c incuenta cargas de maíz que 

h a s t a el a ñ o pa sado acabó de rec ib i r , según aparece de sus 

l ibros y o t ros documentos . Ra t i f i có es ta declaración que se 

le l eyó y firmó.-IM^-Una r ú b r i c a . - ^ Vargas. 
- U n a rúb r i ca .—As i s t enc i a , A. Martmez.-Una r ú b r i c a -

Asistencia, José María Gómez.-Una rúbrica. 

E n la m i s m a f e c h a se devue lve es te exho r to dil igenciado 

al j u z g a d o d e su origen, según e s t á p r e v e n i d o . - U n a r u -

brica. 

U n sello de s e g u n d a clase, 7 c e n t a v o s . - O t r o s e l l o . - f e 

gado de d i s t r i t o de M é x i e o . - E l C , Lio. Teófilo R o b r e d o , 

Juez de d i s t r i t o de la capi ta l de la R e p 6 . b h c a . - A vd. , señor 

uez de V ins tanc ia de Acul tz ingo , bago saber : que en a 

aver iguac ión que se i n s t r u y e en e s t e j uzgado sobre la v e n t a 

de unas ca rgas de maiz becba á los f ranceses , se ba i l an las 

constancias s iguientes : 
« E l C J o s é M a r í a Gómez dec la ra que en el u l t imo v iage 

dé es ta na tu r a l eza , que seria como á fines de F e b r e r a (de 

1862) recibió e n C h a m i c o órden de de jar la carga en Acu l t -

zingo al j u e z de ese lugar , á qu ien se la ent regó; que es ta 

vez ( án t e s de romperse las hos t i l idades con los f ranceses ) 

1O°TÓ que el C. gene ra l Me j í a le d ie ra por cuen t a de los fle-

t e s que le adeudaban , órden p a r a que le en t r ega ra el r e s to 

de l maíz que el mismo dec la ran te hab ia de j ado en A c u l t z i n -
£ 



go, según t iene declarado, c u a n d o se le mandó ir á Córdoba 

á recoger el pa rque ; que en v i r t u d de es ta órden le en t rega-

ron ciento cua ren ta y s ie te f a n e g a s , r e s to de cosa de t resc ien-

t a s ochenta, poco m a s ó menos , que como h a dicho, hab ia de-

j a d o allí al j u e z del lugar ; que solo ex i s t í an y a las que re-

cibió, porque las o t ras h a b í a n s ido consumidas por las fuer -

zas, conforme iban sub iendo al r e t i r a r s e de O n z a v a y demás 

puntos , y por los a t a jo s q u e conduc ían los efectos. 

« P r e g u n t a d o si sabe q u é depós i tos de maíz hab ia en 

Acul tz ingo, contestó: que no h a b i a otro que el que h a dicho 

el declarante que de jó all í y c u y o re s to recogió despues , se-

g ú n ha dec la rado .» 

P o r .lo mismo, y s iendo necesa r io que según esas c i tas se 

e x a m i n e á la pe r sona que e n t ó n c e s e ra j uez de ese lugar , 

p regun tándo le sobre cada u n o de esos pormenores , i nc lusa 

la cant idad de maiz que le e n t r e g ó Gómez, la que recibió 

despues , las ex i s tenc ias q u e h u b i e r a de semillas en ese lu-

ga r pe r t enec ien tes á la p r o v e e d u r í a del ejército, si a lguna 

se perd ió y todos los d e m á s p o r m e n o r e s conducen tes á la 

pe r f ec t a averiguación, r e m i t i e n d o po r lo ménos en copia cer-

t i f icada, por ahora , las cons tanc ias que sobre todo es to pue -

da t ene r el dec larante , e x h o r t o á v d . p a r a que lo h a g a as í . 

1 pa ra que lo pe r mí m a n d a d o t e n g a su mas exac to cum-

pl imiento, á nombre de la s o b e r a n í a nacional , e x h o r t o y re-

quiero á vd. , pa ra que luego q u e e s t a requis i tor ia l l egue á 

su poder , la cumpla y e j ecu te , devolviéndola di l igenciada, 

ofreciéndole de mi p a r t e la rec iproc idad en iguales casos. 

E s dado en México , á los t r e s dias de l mes de S e t i e m b r e 

de mil ochocientos s e sen t a y s i e t e . — T . Robredo.—Una r ú -

b r i c a . — J . Miguel Enrique, s e c r e t a r i o . — U n a rúbr ica . 

I ' n s e l l o .—Juzgado munic ipa l de S a n J u a n B a u t i s t a Acu l t -

z ingo .—Acul tz ingo , Se t i embre s ie te de mil ochocientos se -

s e n t a y s i e t e . — E n cumpl imiento de l an te r io r exhor to , cí tese 

al C. Domingo G u z m a n , que func ionó de j u e z en el a ñ o de 

mi l ochocientos s e sen t a y dos, p a r a que dec lare qué es lo 

que sabe del contenido de dicho e x h o r t o . E l C. j u e z as í 

lo m a n d ó y firmó.—Francisco María.—Una rúb r i ca . 

P r e s e n t e G u z m a n , se l e p r e g u n t ó s i t e n i a conocimiento 

de t r e sc i en t a s ochen ta f anegas de maiz q u e Gómez hab ia de-

j a d o en es te pueblo; si sabia que h a b i a a l g u n a p roveedu r í a 

de l ejérci to; s i se pe rd i e ron a lgunos e fec tos de la misma pro-

veedur ía , á lo que con tes tó G u z m a n : q u e r e spec to á la can-

t i d a d de maiz , que no ten ia conocimiento de todo, pues sien-

do j u e z el dia cua t ro de Marzo , se le p r e s e n t ó D . V í c t o r 

Rosas , originario del pueblo de M a l t r a t a , dic iéndole q u e D . 

J o s é M a r í a Gómez le de jó en depósi to c ien to c u a r e n t a y dos 

bul tos de maíz y t r e s de cebada, y en e l ac to m a n d ó Guz-

m a n que se t r a s l a d a r a e n el j u z g a d o , p o r q u e e s t aba e n el 

mesón del S r . Ar r ió la . 

Y que el dia t r e in t a de l mismo rec ib ió u n oficio que á la 

l e t r a dice: « C u e r p o de e jérc i to de O r i e n t e . — C u a r t e l m a e s - . 

t r e . — E l a lcalde de Acu l t z ingo e n t r e g a r á a l C. J o s é M a r í a 

Gómez el maiz que e l mismo conduc to r l e d e j ó e n depósi to, 

pe r t enec i en t e á es te cuerpo de e jé rc i to . S a n A n d r é s , Mar -

zo t r e i n t a de mil ochocientos sesen ta y dos.—Ignacio Mejía. 

— C . alcalde del pueblo de Acul tz ingo .» 

E n v i s ta de ta l oficio en t r egó d ichos e fec tos G u z m a n á 

D . J o s é M a r í a Gómez, hab iendo e x i g i d o u n recibo que á l a 

l e t r a dice: « R e c i b í d e l señor j u e z de e s t e pueb lo la can t idad 

de ciento cua ren t a y dos bu l to s de ma iz y t r e s de cebada; 

estos p a r a b a n en poder de l mismo. A c u l t z i n g o , M a r z o 3 1 de 

1862.—José María Gome.-?or 142 bultos de maíz y 3 de 



cebada.» Copias de sus originales que obran eii e l a r ch ivo 

de es te j i ízgado. 

P r e g u n t a d o por s e g u n d a vez s i s ab ia s i h a b í a p r o v e e d u r í a 

de l e jérci to en es te pueblo , di jo: que sabia que a l p a s a r al-

gunas fuerzas , p e d í a n p a s t u r a s y d e m á s v íve res , y q u e á los 

pocos dias todas l a s f ue r za s que p a s a b a n no p e d í a n n a d a , y 

habiendo p regun tado G u z m a n al g e n e r a l N e g r e t e , q u e ven ia 

en compañía de o t ros gefes , si neces i t aba p a s t u r a s ó a lguna 

o t ra cosa, contestó q u e no, po rque h a b i a p r o v e e d u r í a e n el 

mesón del Sr . Ar r ió la ; que esto es todo lo que sabe . 

Se le p regun tó si s ab ia á cargo de qu ién e s t a b a d i c h a pro-

veedur ía , á lo que con tes tó que no; se le p r e g u n t ó q u e s i sa-

bia que hubiese su f r i do pé rd ida de a lgunos e fec tos es ta 

p roveedur ía , á lo q u e contes tó , que lo que sab ia lo h a b i a ma_ 

n i fes tado y se r e d u c í a á h a b e r rec ib ido y e n t r e g a d o lo que 

cons ta en documentos y a exp re sados . E s cuan to t i e n e que 

dec la ra r en todo lo q u e se le h a p r e g u n t a d o , y firmó conmi-

go y los de mi as i s tenc ia .—Franc isco María.—Una r ú b r i c a . 

—Domingo Guzman.—Una rúbrica.—Asistencia Felipe Ro~ 
leño.—Una rúbrica,—Asistencia, Teodoro Ramos.—Una rú-
brica. 

A u t o . — L í b r e s e oficio al señor j u e z de M a l t r a t a , p a r a que 

not i f ique al C. V íc to r R o s a s á que se p r e s e n t e e n e s t e j u z -

gado á fin de dar r a z ó n de las cargas de maíz q u e r ec ib ió 

de l Sr . Gómez en el m e s de Marzo en el a ñ o de m i l ocho-

cientos sesen ta y dos. E l C. j u e z as í lo m a n d ó y firmó.— 

Francisco María.—Una rúbrica. 

Oficio al C. j u e z de M a l t r a t a . — P a r a da r cump l imien to á 

u n a requis i tor ia q u e d ió el señor j u e z de d i s t r i to de l a capi-

t a l de la Repúbl ica , con f e c h a t r ece del p r e s e n t e m e s , supl i -

co á vd . se s i rva not i f icar a l 0 . V íc to r Rosas , vecino d e ese 
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pueblo , se p resen te en es te j u z g a d o , p a r a que dec lare cuán-

t a s cargas de maiz le e n t r e g ó en depósi to el d u e ñ o de a ta -

j o s D . Jo sé Mar í a Gómez, p u e s en el c i t ado e x h o r t o p ide 

q u e sean in ter rogados los señores que h a n sido j u e c e s e n el 

a ñ o de mil ochocientos s e s e n t a y dos: m e rep i to en supli-

carle que el c i tado Rosas se p r e s e n t e m a ñ a n a , once del p re -

sen te . Con t a l motivo t e n g o el honor de man i f e s t a r á v d . 

mi respe to . 

Acul tz ingo, Se t iembre 10 d e 1867 .—Franc i sco María.— 

U n a rúbr ica . 

Contestación del j u e z de M a l t r a t a . — E n contes tac ión de 

su oficio de vd. , fecha diez de l que r ige, digo: que e l C. Víc-

tor R o s a s no se hal la e n e s t e pueblo: de sde el a ñ o p r ó x i m o 

pasado, se f u é p a r a la P i ñ u e l a á ha l la r esposa. L o pongo e n 

conocimiento de v d . p a r a los fines que le convenga . 

Independenc i a y repúb l ica . M a l t r a t a , Se t i embre 1 1 de 

1 8 6 7 . — P o r el c iudadano j u e z , Joaquín Lázaro.—Ciudada-

no j u e z de paz de A c u l t z i n g o . — S a c a d o de s u o r ig ina l .—Acul t -

zingo, Se t iembre 1 3 de 1867 .—Franc i sco María. 

E n dos fo jas ú t i les de l sello quin to y u n a en p a p e l s imple 

con el sello de l juzgado , po r no h a b e r de l pape l que corres-

ponde , ' s e devue lven las p r e s e n t e s di l igencias a l c iudadano 

Lic . j u e z de dis t r i to de l a capi ta l de la Repúb l i ca , p a r a los 

fines que es t ime conven ien tes . E l c iudadano j u e z de paz de 

e s t e pueblo, por es te auto , as í lo mandó y firmó. 

Acul tz ingo, Se t iembre 14 de 1867 .—Franc i sco María.— 

U n a rúbr ica . 



Contes tando la comunicación d e e s e j u z g a d o f echa cator-

ce de l corr iente , le digo como dec la rac ión , y p o r lo mismo 

con la p ro t e s t a ele l a ley : q u e n i e l S r . R i v a Pa lac io , ni per-

sona a lguna m e h a hab lado de l negoc io á q u e se re f ie re el • 

gene ra l D . F é l i x D i a z . 

Independenc ia y l ibe r t ad . M é x i c o , O c t u b r e 16 d e 1 8 6 7 . 

—Benito Juárez.—Una r ú b r i c a . — C i u d a d a n o j u e z d e d is t r i to 

de e s t a c a p i t a l . — P r e s e n t e . — O c t u b r e 1 7 de 1 8 6 7 . — A s u s 

a n t e c e d e n t e s . — A l m a r g e n , u n a r ú b r i c a . 

Cor te S u p r e m a de J u s t i c i a de l a N a c i ó n . — 1 * S a l a . — C o n 

f echa ocho de l p r e s e n t e se h a r e c i b i d o en e s t a Cor t e Supre -

¿na y se h a m a n d a d o al j u z g a d o d e ins t anc ia d e V e r a c r u z 

con f echa once de l mismo, u n e x h o r t o t r ip l icado por ese j u z -

gado, re la t ivo á u n a v e n t a de m a i z h e c h a á los f r anceses . 

L o q u e digo á v d . p a r a su i n t e l i genc i a . 

I n d e p e n d e n c i a y l i be r t ad . M é x i c o , O c t u b r e 28 d e 1867 . 

—Luis María Aguilar, secretario.—Una rúbrica.—Ciuda-
dano j u e z de d i s t r i to de e s t a c a p i t a l . — P r e s e n t e . — O c t u b r e 

3 0 d e 1 8 6 7 . — A sus a n t e c e d e n t e s . — U n a r ú b r i c a . 

J u z g a d o de d i s t r i to d e M é x i c o . — E l C. Lic. Teófilo R o -

b redo , j u e z d e d is t r i to d e la cap i t a l d e l a R e p ú b l i c a . — A vd . , 

s eñor j u e z d e 1* ins t anc ia de V e r a c r u z , hago saber : q u e en 

l a aver iguac ión q u e se i n s t r u y e e n e s t e j u z g a d o ace rca d e 

u n a v e n t a de ma iz h e c h a á los f r a n c e s e s , se ha l l an las cons-

tanc ias s igu ien tes : E n u n comun icado inse r to e n e l Consti-
tucional q u e cor re ag regado á fo j a s n u e v e , se dice as í : 

« s r . i j . 

amigo: H e vis to con mucho gus to q u e el gobierno e s t á m u y 

enérgico r e spec to á rehabi l i tac iones ; pe ro como v d . sabe y 

todo el e jérc i to de Or ien te lo supo, en t i empo d e Zaragoza 

h u b o u n a pe r sona que vend ió á los f r ancese s 700 cargas de 

maiz á c u a r e n t a y pico d e pesos , y q u e á e s t a l a t u v o q u e 

l a n z a r del e jérc i to d icho genera l . D e s e a r í a que e s t a c a r t a 

l l amara l a a tenc ión de l gobierno é h ic ie ra ac laraciones , p u e s 

e x i s t e v ivo el a r r i e ro Gómez , que es l a pe r sona que f u é 

p u e s t a en l i be r t ad con sus cua t roc ien tas y t a n t a s muías , pa -

r a l levar le á Or izava á los f r ancese s el r e fe r ido depós i to de 

ma iz q u e e s t aba en Acul tz ingo.» 

E n la contes tac ión d a d a por e l C. gene ra l F é l i x D i a z a l 

C. min is t ro de hac ienda , en 2 1 de Agos to p r ó x i m o pasado , 

y q u e obra á fo jas dos, apa rece lo s igu ien te : 

« C. m i n i s t r o . — L a pe r sona á que m e ref iero en m i c a r t a 

d e 9 de Agos to , q u e se publ icó en var ios per iódicos de e s t a 

capi ta l , es-el C. gene ra l Ignac io M e j í a , a c t u a l min i s t ro d e l a 

gue r r a , cua r t e lmaes t r e de l cuerpo de e jérc i to de Or i en t e en 

l a época de l suceso de que hago mér i to . 

« S i e l sup remo gobierno desea t e n e r m a s ampl ios infor-

mes , p u e d e ocurr i r á los CC. genera les V i c e n t e R i v a P a l a -

cio y L u i s M i e r y T e r á n , p u e s el p r imero vino en comision 

de l gene ra l Zaragoza cerca de l C. p r e s iden te , p a r a in fo rmar -

lo de ese y o t ros hechos , y e l s egundo es t e s t igo de q u e ha-

b iéndose publ icado por el c i tado cua r t e lmaes t r e q u e el ar-

r ie ro J o s é M a r í a Gómez se h a b í a fugado con cua t roc ien tas 

s e t e n t a muías , con g rave pe r ju ic io de l e jérc i to , q u e carecien-

do d e es tos t r a s p o r t e s abandonó m u l t i t u d de i m p o r t a n t e s y 

val iosos efec tos d e l servicio, q u e q u e d a r o n en pode r de l ene-

migo, a p r e h e n d i d o Gómez en H u a t u s c o , cuando se ocupaba 

con los mismos a t a j o s en l l eva r semi l las al e jérc i to f r ancés , 

m a n i f e s t ó de l an t e de l e x p r e s a d o gene ra l T e r á n , Sr . Gal loso 

y otros , u n sa lvoconducto de l gene ra l Me j í a .» 
J ' 5 
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Y teniendo noticia este j u z g a d o de que el C. genera l Te-

r á n se hal la en esa c iudad, he m a n d a d o se l ibre á vd . el 

p resen te exhor to , á efecto de que se s i rva examina r lo sobre 

la cita que de su persona se hace, e x p r e s a n d o las f echas en 

que tuv ie ron lugar los acontecimientos sobre que dec lare y 

demás pormenores re la t ivos á es te negocio, pa ra el me jo r 

esclarecimiento de la ve rdad . 

Y pa ra que lo por mí m a n d a d o t e n g a su m a s exac to cum-

pl imiento, á nombre de la soberan ía nacional e x h o r t o y re-

quiero á vd . para que luego que es ta s e g u n d a requ i s i to r i a 

l legue á su poder, l a cumpla y e jecu te , devolv iéndola dili-

genciada, ofreciéndole de m i p a r t e la rec iprocidad en igua les 

casos. E s dado en México , á los s ie te dias de l mes de Oc-

t u b r e de mi l ochocientos s e sen t a y s i e t e .—Teó f i l o Robredo. 

— U n a rúbr ica . 

Ve rac ruz , Octubre 23 de 1 8 6 7 . — R e c i b i d o h o y . — O b s é -

quiese, devolviéndose al j u z g a d o r e q u e r e n t e . L o m a n d ó y 

firmó el C. j uez de p r i m e r a ins tanc ia de lo civil y de comer-

cio del cantón, de que d o y f é . — L i c . D. Osio.—Una r ú -

b r i c a . — A n t e i n í .—Marcos María Castellanos.—Una r ú b r i c a . 

A l margen : U n s e l l o . — J u z g a d o de p r imera ins tanc ia d e 

Verac ruz . 

E n l a misma fecha , p r e sen t e , p rev ia ci tación, el C. gene -

ra l Lu i s Terán , hecha p r o t e s t a de p roduc i r se con v e r d a d , f u é 

examinado convenien temente , y di jo: que hac iendo m u c h o 

t i empo que pasaron los acontec imientos á que se re f ie re e l 

exho r to que se le acaba de leer , no conserva en la m e m o r i a 

la precis ión de los hechos que se le p r egun t an ; pero q u e v a 

á adqui r i r , in formándose de sus compañeros de aque l l a épo-

ca, las m a s de las noticias q u e h a g a n fijar con c la r idad los 

recuerdos de aquel la época. 

E s t o declaró y firmó, con el señor juez , por a n t e mí , de 

que d o y fé: exp re só ser m a y o r de edad , casado y comer-

ciante.—Osio.—Luis Mier y Terán.—Una rúbr ica .—Ante 

m i . — M á r c o s María Castellanos.—Una rúbrica 

E s t a n d o concluida la dil igencia que an tecede , se c u b r e 

e s t e e x h o r t o pa ra remitir lo al j u z g a d o r eque ren te .—Cas te -

llanos.—Una rúbr ica . 

D a d a cuen t a de la comunicación de l j u e z de p r imera ins-

t anc ia de V e r a c r u z , devolviendo di l igenciado el exho r to q u e 

po r e s t a Corte Suprema se le mandó; y adv i r t i endo q u e es 

el único que h a recibido, «se acordó se r e m i t a á v d . d icho 

exhor to .» Lo que verifico e n cumpl imiento de dicho au to . 

I ndependenc i a y L iber tad . México , N o v i e m b r e 4 de 1 8 6 7 . 

—Luis María Aguüar, secretario.—Una rúbrica.—Ciudada-

no j u e z de d is t r i to de es ta c a p i t a l — P r e s e n t e . 

U n se l lo .—Juzgado de d is t r i to de M é x i c o . — E l C. L ic . 

Ju l io Romero y Ortiz, j uez de d is t r i to de México , a l de 

ins tanc ia de Verac ruz , hago saber : q u e en la aver igua-

ción que se i n s t r u y e en es te j uzgado , acerca de u n a v e n t a 

de maiz hecha á los f ranceses , se h a proveído el a u t o q u e 

á l a l e t r a dice: 
«Noviembre 5 de 1 8 6 7 . — A g r é g u e s e á su causa es te exho r -

to recibido hoy , y mediante que el C. g e n e r a l Lu i s T e r á n 

ofreció en su declaración, dada a n t e el c iudadano j u e z de 1* 

ins tanc ia de Verac ruz , adquir i r in fo rmes de sus compañeros 

de época, p a r a recordar los acontec imientos y hechos por que 

se l e in te r roga y fi jarlos con c lar idad, s iendo de suma impor-

t anc ia p a r a la secuela y decisión d e t e s t e negocio, el que se 



evacue por completo la d i l i g e n c i a que se solicita, l íbrese 

nuevo e x h o r t o al c iudadano j u e z d e 1* ins tancia de Ve ra -

cruz , al t enor de l que á n t e s s e l e l i b ró y con inserc ión de 

es te auto , p a r a que se s i rva e x a m i n a r a l C. genera l Te rán 

s egún lo que sepa, en v i r t u d d e l o s datos que h a y a podido 

adqu i r i r . L o decre tó y firmó el c i u d a d a n o j uez de dis t r i to . 

Doy fé.—Romero y Ortiz.—J. Miguel Enrique. 

L a s constancias inse r tas e n e l e x h o r t o á que se ref iere el 

au to anter ior , son las s igu ien tes : 

«En u n comunicado inse r to e n e l Constitucional, que corre 

agregado á fojas nueve , se d ice a s í : 

«Sr. D . N.—-México, A g o s t o 9 d e 1 8 6 7 . — M u y quer ido 

a m i g o . — H e vis to con mucho g u s t o que el gobierno es tá 

m u y enérgico con respec to á r e h a b i l i t a b i o n e s ; pero como vd . 

sabe y todo el e jérci to (Je O r i e n t e lo supo, e n t iempo de Za-

ragoza hubo u n a pe r sona q u e v e n d i ó á los f r anceses sete-

c ientas cargas de maiz á c u a r e n t a y pico de pesos, y que á 

es ta la t uvo que lanzar de l e j é r c i t o dicho genera l . Desea r ía 

q u e es ta ca r ta l lamara la a t enc ión ' de l Gobierno é hiciera 

aclaraciones, p u e s e x i s t e v ivo e l a r r i e ro Gómez, que es la 

persona que f u é p u e s t a en l i b e r t a d con sus cua t roc ien tas y 

t a n t a s muías , p a r a l levar le á O n z a v a á los f ranceses el re fe-

r ido depósito de maiz que e s t a b a e n Acultzingo.» 

E n la contes tación d a d a po r e l C. genera l F é l i x D iaz al 

C. minis t ro de hac ienda en 2 1 d e A g o s t o próximo pasado, 

y que obra á fojas dos, apa rece lo s igu ien te : 

«C. M i n i s t r o . — L a pe r sona á q u e me refiero en m i ca r ta 

de n u e v e de Agos to que se p u b l i c ó en varios periódicos de 

es ta capi ta l , es el C. gene ra l I g n a c i o Mej ía , ac tual Min i s t ro 

de la Guer ra , cua r t e lmaes t r e d e l cuerpo de e jérc i to de 

Or iente , en la época del suceso d e q u e hago mérito. 

«Si el Supremo Gobierno desea t e n e r mas amplios infor-

mes , p u e d e ocurr i r á los CC. genera les Vicen te R i v a Pa l a -

cio y Lu i s M i e r y Terán , pues el p r imero vino en comision 

del genera l Zaragoza cerca del C. p r e s iden t e p a r a in formar-

lo de ese y otros hechos, y el segundo es t e s t igo de que ha-

b iéndese publ icado por el ci tado cua r t e lmaes t r e , que e l ar-

r iero J o s é Mar í a Gómez se hab ia f u g a d o con cua t roc ien tas 

s e t e n t a muías , con g rave per ju ic io del ejérci to, que carecien-

do de estos t r a spor tes , abandonó mu l t i t ud de impor t an t e s y 

valiosos efectos de l servicio, que queda ron en pode r de l ene-

migo, aprehend ido Gómez en H u a t u s c o , cuando se ocupaba 

con los mismos a t a jo s en l levar semil las a l e jérc i to f r ancés , 

man i fe s tó de lan te de l expresado gene ra l Te rán , Sr . Galloso 

y otros, u n sa lvoconducto del genera l Mejía .» 

Y pa ra que lo m a n d a d o por mí en el p re inse r to au to , t en -

ga su mas exac to cumpl imiento , á n o m b r e de la soberan ía 

nacional e x h o r t o y requ ie ro á vd . , p a r a que luego que sea 

en su poder es ta requis i tor ia , l a cumpla y e jecu te y dil igen-

ciada me la devue lva , ofreciéndole de mi p a r t e la rec iprocidad 

en iguales casos. 

E s dado en México , á los cinco dias de l mes de Noviem-

bre de mil ochocientos sesen ta y s i e t e .—Ju l io Romero y Or-

tiz,—Una r ú b r i c a . — J . Miguel Enrique, secre ta r io .—Una 

rúbr ica . 

U n se l lo .—Juzgado civil y de comercio de V e r a e r u z . — 

Verac ruz , Nov iembre 14 de 1 8 6 7 . — O b s é q u i e s e y devué lva -

s e . — L o m a n d ó y firmó el C. Lic. Deme t r i o Osio, j u e z de 

ins tancia de lo civil y de comercio: doy f é . — D . Osio.—Una 

rúbrica,—Ante, mí, Marcos María Castellanos.—Una rú-
br ica . , 

E n el mismo día, mes y año, p resen te el C . gene ra l Luía 



Mier y Terán , p rev ia la p ro tes ta legal, f u é ins t ru ido del an-

t e c e d e n t e au to y dijo: que con mot ivo de t a n t o s aconteci-

mien tos que lia tenido, y de l t iempo t r a scur r ido , le es im-

posible hacer recuerdos re fe ren tes al a s u n t o á que se con-

t r a e el c i tado exhor to . Es to expuso y firmó, man i fes t ando 

se r mayor de edad , casado, vecino y comerc ian te : al firmar 

agregó, que lo mismo sucede con los compañeros á que hizo 

referencia en s u declaración a n t e r i o r . — O s i o . — U n a rúbr ica . 

—Luis Mier y Terán.—Una rúbrica,—Ante mí, Marcos Ma-
ría Castellanos.—Una rúbr ica . 

E n el mismo dia se cubre este exhor to , p a r a devolverlo 

al Juzgado r e q u e r e n t e , como e s t á p revenido : d o y fé: Caste-
llanos.—Una rúbr ica . 

R e m i t o á v d . el exho r to di l igenciado que por conducto de 
es ta Corte S u p r e m a de Jus t i c i a , se m a n d ó al j u z g a d o de lo 
civil y de comercio de Verac ruz con f e c h a cinco del presen-
t e mes . 

I n d e p e n d e n c i a y l iber tad. México , N o v i e m b r e 2 5 de 

1 8 6 7 . — L u i s María Aguüar, s e c r e t a r i o . — U n a r ú b r i c a . — 

Ciudadano j u e z de Dis t r i to de e s t a C a p i t a l . — P r e s e n t e . 

A l m á r g e n . — N o v i e m b r e 2 5 de 6 7 . — A c ú s e s e recibo y 

agréguese á sus an teceden tes , con el e x h o r t o que se h a re-

cibido d i l igenc iado .—Una rúbr ica . 

México , Nov iembre 26 de 1 8 6 7 . — A g r é g u e s e el e x h o r t o 

recibido di l igenciado por conducto de la S u p r e m a Cor te de 

Jus t i c i a , - acusándose el recibo cor respondien te , y p a s e n es-

t a s dil igencias a l c iudadano promotor p a r a los efectos que 

e x p r e s a el ai^to de catorce de Oc tubre p r ó x i m o pasado. Lo 

decre tó y firmó el c iudadano j u e z de d is t r i to : d o y fé: Rome-

ro Ortis.—Una r ú b r i c a . — J . Miguel Enrique.—Una rúbrica. 

Ciudadano j u e z de D i s t r i t o . — E l promotor dice: que a u n 

cuando el h a b e r conocido en este negocio como j u e z no sea 

u n mo t ivo legal de excusa p a r a ped i r como promotor , l a na-

t u r a l eza y c i rcunstancias de l a sun to d a n mér i to b a s t a n t e 

f u n d a d o en la delicadeza, y m a y o r ga ran t í a p a r a el acierto. 

S e g ú n la l e y , pudo procederse a l apremio del C. genera l 

F é l i x D iaz y demás personas que se h a n negado á declarar ; 

pe ro el que suscr ibe no creyó conveniente hacer lo desde 

luego, por razones que se conocen fác i lmente , y de las que 

por lo mismo, solo ind icará las pr incipales . 

E l genara l Diaz vo lun ta r iamente y sin apremio alguno, se 

p r e sen tó e n público, haciendo por los periódicos u n a acusa-

ción enérgica y decisiva, y cuando se le l l ama á declarar , se 

r e h u s a á cumplir con el deber de contes ta r como test igo, 

f u n d á n d o s e , y a que f u e r o n desvanecidos los o t ros p r e t ex to s , 

e n que no e s t aba garant izado, p o r q u e la pe r sona á qu ien 

acusó pe rmanec ía en el ministerio. Se c reyó p robab lemen te 

q u e la sola acusación p resen tada al públ ico por los periódi-

cos, e ra b a s t a n t e p a r a que el min is t ro q u e d a r a separado , 

cuando a u n e n el o rden normal se ex ige p a r a es to , que él 

j u r a d o dec lare que h a lugar á formación de causa . Si no fue -

r a así , e l cambio de u n ministerio depender ía de cualquiera 

q u e se p r e s e n t a r a por los periódicos, haciéndole u n a acusa-

ción. E n e s t a vez se separaba al minis t ro de la g u e r r a por 

la s imple acusación del genera l F é l i x Diaz, . y m a ñ a n a ser ia 

necesar io t a m b i é n separar á los otros minis t ros , por o t ra 

acusac ión s e m e j a n t e h e c h a por cua lquie ra que deseara e l 

cambio del minis ter io . D e es ta manera , si l a acusación bas-

t a s e p a r a que u n minis t ro queda ra separado, se r ia imposible 

t odo gebierno, su j e to á cambios cons tan tes luego que cual-

q u i e r a publ icara u n a acusación con f u n d a m e n t o ó sin él. E l 

g e n e r a l F é l i x D iaz que se p resen tó como acusador , debía, 

pues , conta r con que el ministro no de ja r í a de ser lo por solo 

s u acusación, sino cuando se v iese por los mismos datos que 



e s t aba obl igado á p r e s e n t a r , que esa acusac ión t en ia u n f u n -

d a m e n t o rac ional ; y s i n embargo, f a l t a n d o á sus debe res , no 

quiso p r e s t a r s e á d e c l a r a r como tes t igo , a legando , d e s p u e s 

de o t ros p r e t e x t o s q u e q u e d a r o n desvanec idos , q u e no es ta-

ba g a r a n t i z a d o p o r q u e e l c iudadano min i s t ro no h a b i a sido 

s e p a r a d o de s u p u e s t o . P a r e c í a n a t u r a l obligarlo inmedia -

t a m e n t e p o r med io d e l apremio , u sándo lo d e s p u e s con los 

otros t e s t i g o s que s e r e h u s a r o n á dec la ra r . P e r o e s t e ap re -

mio no d e b e u s a r s e s i n o en casos a b s o l u t a m e n t e necesar ios , 

y s u p u e s t a l a s ign i f i cac ión que t i ene l a conduc ta cont rad ic -

tor ia de que a c a b a d e h a b l a r s e y d e m á s cons tanc ias q u e re-

s u l t a r a n de l as d i l i genc ia s , pud ie ra no s e r necesar io p a r a la 

ac la rac ión d e l h e c h o q u e se t r a t a b a de ave r igua r . P o r eso 

el que s u s c r i b e d e j ó p a r a mas a d e l a n t e , q u e es el caso en 

que h o y nos e n c o n t r a m o s , el r e so lve r si deb ía ó no u s a r s e 

de l ap remio . T u v o a d e m a s , p re sen te , que a u n q u e l a l e y au-

to r i za a l j u e z p a r a q u e u s e de apremios , son con j u s t i c i a t a n 

l imi tados , q u e m u c h a s veces no se log ra el r e su l t ado . E l 

m a s n a t u r a l , q u e es e l d e pris ión, se r i a en e l caso bur lado 

por g e n e r a l e s v i c t o r i o s o s y l lenos d e servicios y mér i tos á 

qu i enes s e g ú n las l e y e s deb ia pone r se p re sos en u n cuar te l . 

E l t e s t igo Gal loso e s t a b a p a r a m a r c h a r á cumpl i r s u conde-

n a en P e r o t e ; r e s u l t a b a benefic iado con que por v í a de ap re -

mio se le d e t u v i e r a a q u í en una pr i s ión , y en vez d e obli-

gar lo á dec l a r a r , h u b i e r a encon t rado v e n t a j a s en q u e el ap re -

mio con t inua ra . A e s a s pr is iones en q u e tomar ía í n t e r e s e l 

e sp í r i t u de p a r t i d o , s e d a r í a por todo el públ ico c ier to ca-

r á c t e r n a d a honroso p a r a e l gobierno, y p o s i t i v a m e n t e des-

honroso p a r a el j u e z , á qu i en se le supondr í a , no con la im-

parc ia l idad i n d i s p e n s a b l e , sino como dócil i n s t r u m e n t o de 

opres ion y d e v e n g a n z a . A u n supon iendo que por med io de l 

ap remio s e l og ra r a l a dec la rac ión d e los tes t igos , en u n ne- ' 

gocio como es te , en q u e i n d u d a b l e m e n t e figura el e sp í r i tu 

de oposicion y d e p a r t i d o , se diria que el d icho de los tes t i -
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gos no e x p r e s a b a la v e r d a d , s ino el r e s u l t a d o de l ap remio , 

r e c o r d á n d o s e l as confes iones que en o t ro t i empo se h a n a r -

r ancado por med io de l t o r m e n t o . 

E s t a s , e n t r e o t ras , h a n s ido las r azones por l as cuales e l 

que suscr ibe , ob rando como j u e z , no u s ó i n m e d i a t a m e n t e de l 

ap remio . 

P e r o h a l legado e l m o m e n t o de dec id i r , oyendo al p romo-

to r , s i d e b e ó no u s a r s e de é l y lo d e m á s que d e b a h a c e r s e , 

dec id iéndose t a m b i é n , si l a s d i l igencias p r a c t i c a d a s d á n bas-

t a n t e luz sobre el hecho que se t r a t a de a v e r i g u a r , y p o r 

de l icadeza , y p a r a m a y o r ac ier to , y a u n p a r a ev i t a r cual-

q u i e r p reocupac ión , es conven ien te q u e el q u e p i d a como 

p romoto r , no sea el mi smo q u e h a obrado como j u e z . S e h a 

dado á es te negocio cier to colorido de a r m a de pa r t i do , y se 

h a quer ido supone r que el gobierno t i ene í n t e r e s en él. P o r 

í n t eg ro é i n d e p e n d i e n t e que s ea el func ionar io , b a s t a que 

perc iba sue ldo de l e rar io , p a r a que la ma led icenc ia encuen-

t r e i m a opor tun idad para '-acusarlo de condescendenc ia y a u n 

de deb i l idad . I n t e r v i n i e n d o u n a pe r sona es tab lec ida sól ida-

m e n t e con i n d e p e n d e n c i a d e todo gobie rno y con las cuali-

d a d e s q u e p u e d e escoger el j u z g a d o al n o m b r a r p r o m o t o r por 

e x c u s a de l que suscr ibe , s e e v i t a n es tos mot ivos de ca lum-

nia , y l a m i s m a m o r d a c i d a d t e n d r á neces idad de reconocer-

l a jus t i f icac ión con que se h a obrado . P o r lo mismo, e l pro-

mo to r sup l ica á ese j u z g a d o , se s i rva excusa r lo d e p e d i r en 

el p r e s e n t e negocio, n o m b r a n d o p a r a él , á l a p e r s o n a q u e 

t e n g a á b ien . 

D ic i embre 1 1 de 1 8 6 7 . — ( F i r m a d o ) . Robredo. 

México , D i c i e m b r e 14 de 1 8 6 7 . — V i s t o e l p e d i m e n t o q u e 

an t ecede , en que se e x c u s a el c iudadano p r o m o t o r de segu i r 

i n t e rv in i endo en es tas di l igencias , a t e n d i e n d o á las causa le s 

que a lega, y en obsequio de l a p r o n t a admin i s t r ac ión c le jus -



t icia, se h a por excusado á d icho funcionar io: en consecuen-

cia, y con arreglo a l a r t . I 9 d e la l e y de 4 de Dic i embre de 

1835 , se nombra de promotor en es te negocio al C. Lic . Eu-

lalio M a r í a Or tega , á quien p a s a r á n es tas di l igencias, previa 

su aceptación y p ro tes ta de conduci rse fiel y lega lmente . 

L o decre tó y firmó el c iudadano j u e z de d is t r i to : d o y f é . — 

Romero y Ortiz.—Una rúbr ica .—J . Miguel Enrique.—Una 
r ú b r i c a . — E l promotor fiscal q u e d a en te rado .—Dic iembre , 

16 de 1867.—Robredo. 

E n diez y s ie te del mismo, p r e s e n t e en su es tudio el C. 

Lic . Eula l io Mar í a Ortega, é impues to del a u t o que antece" 

de, dijo: lo oye, acep ta el nombramien to y p ro t e s t a desem-

peñar lo bien y fielmente: firmó: doy f é . — L i c . Eulalio María 

Ortega.—Una r ú b r i c a . — M a n u e l Romero.—Una rúb r i ca . 

Ciudadano j u e z de d i s t r i t o .—El que suscr ibe , nombrado 

p romotor en es te negocio, h a b r í a deseado poder lo despachar 

e n def ini t iva, porque graves consideraciones de Ín te res pú-

blico, que á nadie se ocultan, e x i g e n que p ron to se pueda 

fo rmar juicio sobre si este a s u n t o se debe segu i r ade lan te , 
O ' 

ó debe por el contrario es t imarse fenecido, hac iéndose en 

uno ú otro caso, conocer al públ ico el r e su l t ado que h a y a 

dado la aver iguación, para q u e la sociedad descanse t r an -

qui la , y a sabiendo que habia r e su l t ado fa lsa la acusación, y a 

que se procedía á perseguir l eg í t imamen te á los criminales-

P e r o po r lo mismo que este negocio es t an g r a v e y del icado, 

es necesar io no aven tu ra r en él u n juicio, y a e n favor , y a 

e n con t ra de l acusado, sin que á n t e s es té p e r f e c t a m e n t e sus-

t anc iada la averiguación, de m a n e r a que no q u e d e po r eva-

cuar n inguna de las citas de q u e se p u e d a t e n e r la esperan-

za de que p u e d a n conducir al esc larec imiento de la v e r d a d 

d e los hechos que se t ra tan de ave r igua r . Y el que suscr ibe , 

al impone r se de las actuaciones, y examinándo la s de ten ida-

m e n t e , h a encontrado hechas dos c i tas , q u e en su ju ic io no 

se d e b e omit i r evacuar , sin exponerse á que se haga con 

ju s t i c i a el cargo de que la au tor idad jud ic i a l no h a pues to 

en la aver iguación de los hechos q u e se le m a n d ó hacer , to-

do el empeño que e ra de su deber, p a r a a v e r i g u a r la v e r d a d 

de ellos, y que fes t inó la emisión d e su ju ic io a l da r por t e r -

m i n a d a la aver iguación, cuando todav ía el la hab ia pues to de 

manif ies to hilos que se debían seguir . 

A l ser examinado en Acul tz ingo el C. D o m i n g o G u z m a n 

(fojas 2 7 del exped i en t e ) , en v i r t ud del e x h o r t o que se li-

b ró á esa poblacion, sobre s i hab ia en el la a lguna p r o v e e d u -

r ía de l ejérci to en los pr imeros meses del a ñ o de 1862 , de-

claró que el genera l Negre te , á qu ien p r e g u n t ó si neces i t aba 

p a s t u r a s ó a lguna ot ra cosa, le .contestó q u e no, p o r q u e ha -

bia p roveedu r í a en el mesón del Sr . Ar r ió la . E s , pues , ne-

cesario que con inserción del p resen te p á r r a f o se l ib re nue-

vo e x h o r t o al j uzgado de Acul tz ingo, p a r a que e x a m i n e al 

d u e ñ o de dicho mesón y -á cualquiera o t r a s pe r sonas que se 

e n c u e n t r e n que hub iesen sido depend ien te s ó h u b i e s e n ha -

b i t ado en él en el año de 1862 , sobré si hubo en dicho me-

són p roveedur í a de l ejérci to en el año de 1 8 6 2 , p u n t u a l i z a n -

do l a f e c h a en que ella se estableció y en la q u e dejó de 

habe r l a : sobre si de ó rden del C. genera l Ignac io M e j í a se 

en t r ega ron en ella se tec ien tas cargas de maiz a l conductor 

José . M a r í a Gómez, ó á a lguna ot ra persona; s i e n el expre -

sado mesón quedaron al re t i ra rse las f u e r z a s nacionales efec-

t o s pe r t enec ien tes al ejérci to mexicano que h u b i e r a n caido 

e n poder de l enemigo, y* cuá l seria la can t idad de maiz que 

D . Víc to r R o s a s t uvo en depósito, recibido de dicho conduc-

to r J o s é Mar í a Gómez, en el refer ido mesón de Ar r ió la , y 

que despues se pasó al j uzgado de Acul tz ingo, de t e rminan-

do con exac t i t ud la f e c h a en que se recibió ese depósi to de 

maiz , en que se t r a s l adó al juzgado, la cant idad que se r e -



cibió y la que se t ras ladó. E s as imismo necesa r io que sea 

examinado sobre los mismos p u n t o s que se a c a b a n de indi-

car D . Víc tor Rosas , á qu ien en Se t i embre s e buscó en Mal-

t r a t a para evacuar la ci ta que de él hac ia D . Domingo Guz-

ínan de h a b e r recibido de a q u e l á qu ien los h a b í a en t regado 

D . Jo sé M a r í a Gómez, c iento cua ren ta y dos bu l tos de ma íz 

y t res de cebada . E n t ó n c e s no fué ha l l ado Rosas en Mal-

t ra ta , por exp re sa r se que se hab ia ido á la P i ñ u e l a , de donde 

pudiera y a h a b e r r eg resado á a q u e l l uga r . Se debe, pues , 

exhor ta r al j u e z de Acu l t z ingo , pa ra q u e p rocu re el e x á m e n 

de Rosas, t r a s l adando el mismo e x h o r t o que se le dir i ja á 

la autor idad jud ic ia l á que pe r t enezca el lugar en que se en-

cuentra dicho D . Víc to r Rosas , con especial recomendación 

de que todas las dil igencias e x p r e s a d a s se p rac t iquen á la 

mayor posible' b r evedad , po r i n t e r e sa r se en su pronto des-

pacho la r ec t a admin i s t rac ión de ju s t i c i a . 

E l que suscr ibe p ide , po r lo mismo, que se m a n d e l ibrar 

el exhor to expl icado, p a r a que cuando se rec iba diligencia-

do se m a n d e pasar de n u e v o el e x p e d i e n t e á s u vis ta . 

México, Dic iembre ve in t iuno de mil ochocientos sesen ta 

y siete.—Lic. Eulalio María Ortega.—Una rúbrica. 

México, Dic iembre 2 1 de 1 8 6 7 . — C o m o p ide el ciudada-

no promotor, l íbrese el e x h o r t o que e x p r e s a en su anterior 

pedimento, con inserción ín t eg ra de él. L o decre tó y firmó 

el ciudadano j uez de dis t r i to: d o y f é .—Romero y Ortiz.— 

Una r ú b r i c a . — J . Miguel Enrique, s e c r e t a r i o . — U n a rúbr ica . 

<* 

En el mismo dia se remi t ió el exho r to en los términos que 

expresa .e l anter ior au to , C o n s t e . — U n a rúbr ica . 

U n sello de s e g u n d a clase, 7 c e n t a v o s — E l C. J u l i o R o -

mero y Ortiz, j u e z de dis t r i to de M é x i c o . — A v d . c iudada-

no juez de 1* ins tanc ia de Acul tz ingo, hago saber : que e n 

la aver iguación que se i n s t r u y e en es te j uzgado sobre la 

venta de u n a s cargas de maiz hecha á los f r anceses , he pro-

veído el au to que sigue: 

México, Dic iembre 2 1 de 1 8 6 7 . — C o m o p ide el c iudada-

no promotor , l íb rese el exho r to que e x p r e s a en su an t e r i o r 

pedimento, con inserción ín t eg ra de él. E l p e d i m e n t o á q u e 

se refiere el au to anter ior , es como sigue: 

« Ciudadano j u e z de d i s t r i t o .—El que suscr ibe, n o m b r a d o 

promotor en es te negocio, hab r í a deseado poder lo d e s p a c h a r 

en definit iva, p o r q u e g raves consideraciones de í n t e r e s p ú -

blico, que á nadie se ocul tan, ex igen que p ron to se p u e d a 

formar juicio sobre si es te a sun to se debe seguir ade lan te , 6 

debe por el contrar io es t imarse fenecido, hac iéndose en u n o 

ó en otro caso, conocer al públ ico el r e su l t ado que h a y a da-

do la averiguación, pa ra que la socieaad descanse t r a n q u i l a , 

y a sabiendo que hab ia resu l tado fa l sa la acusación, y a q u e 

se procedía á persegui r l eg í t imamen te á los cr iminales . P e -

ro por lo mismo que es te negosio es t a n g rave y del icado, 

es necesario no a v e n t u r a r e n él u n juicio, y a en favor , y a e n 

contra del acusado, sin que á n t e s es té p e r f e c t a m e n t e s u s t a n -

ciada la aver iguación, de m a n e r a que no q u e d e po r e v a c u a r 

n inguna de las ci tas de que se p u e d a t e n e r l a e spe ranza de q u e 

p u e d a n conducir al esclarecimiento de la v e r d a d de los h e -

chos que se t r a t a n de aver iguar . Y el que suscr ibe , a l impo-

nerse de las ac tuac iones y examina r l a s de t en idamen te , h a 

encontrado h e c h a s dos c i tas , que en su ju ic io no se d e b e 

omit i r evacuar , s in expone r se á que se h a g a con- jus t ic ia e l 

cargo de que la au to r idad jud ic i a l no h a pues to en la ave r i -

guación de los hechos que se le m a n d ó hace r , todo el e m p e -

ño que era de s u deber , pa ra ave r igua r la v e r d a d de ellos, 

y que fest inó la emisión de su ju ic io al dar por t e r m i n a d a l a 



aver iguación, cuando t o d a v í a ella hab ía pues to de manifies-
to hilos que se deb ían segu i r . 

« A l se r e x a m i n a d o e n Acu l t z ingo el C. Domingo Guzman 

(fojas 2 7 del e x p e d i e n t e ) , en v i r t u d de l e x h o r t o que se li-

bró á esa poblacion, sobre si hab i a en ella a lguna proveedu-

r í a de l e jérc i to en los p r imeros meses del a ñ o de 1862 , de-

. claró que el gene ra l N e g r e t e , á qu ien p r e g u n t ó si neces i taba 

p a s t u r a s ó a lguna o t ra cosa, le con tes tó que no, po rque ha-

bia p roveedu r í a en el m e s ó n del Sr . Ar r ió la . Es , pues , ne-

cesario que con inserc ión de l p r e s e n t e p á r r a f o se l ib re nue-

vo e x h o r t o a l j u z g a d o de Acul tz ingo , p a r a que e x a m i n e al 

d u e ñ o de dicho mesón y á cua lqu ie ra o t ras pe rsonas que se 

e n c u e n t r e n que h u b i e s e n sido depend ien t e s ó hub ie sen ha-

b i t ado en él en el a ñ o de 1862 , sobre si hubo en d icho me-

són p r o v e d u r í a de l e jé rc i to en el a ñ o de 1862 , pun tua l i zan -

do la f e c h a en q u e ella se es tableció y en la que de jó de 

h a b e r l a : sobre si de o r d e n del C. g e n e r a l Ignacio M e j í a se 

e n t r e g a r o n en ella s e t ec i en t a s ca rgas de maiz al conduc to r 

J o s é M a r í a Gómez, ó á a l g u n a o t ra pe r sona ; s i en el e x p r e -

sado mesón q u e d a r o n a l r e t i r a r se las f u e r z a s nacionales 

e fec tos pe r t enec i en te s al e jé rc i to mex icano que h u b i e r a n caí-

do e n pode r de l enemigo, y cuá l se r i a la can t idad de maiz 

q u e D . V íc to r R o s a s t u v o e n depósi to, recibido de d icho con-

d u c t o r J o s é M a r í a Gómez, en el r e fe r ido mesón de Ar r ió la , 

y que despues se pasó al j u z g a d o de Acul tz ingo , de t e rminan-

do con e x a c t i t u d la f e c h a e n que se recibió ese depósi to de 

maiz , e n que se t r a s l adó a l j u z g a d o , la can t idad que s e reci-

bió y la que se t r as ladó . E s as imismo necesar io q u e s e a 

e x a m i n a d o sobre los mi smos p u n t o s que se acaban d e indi-

car D . Víc to r Rosas , á qu ien en S e t i e m b r e se buscó en Mal -

t r a t a , p a r a evacuar la ci ta que d e él hac ia D . Domingo Guz-

m a n de h a b e r recibido de a q u e l á qu ien los hab ia e n t r e g a d o 

i>. J o s é M a r í a Gómez, c iento cua ren t a y dos bu l tos de ma iz 

7 t r e s de cebada. EntónCes no f u é ha l l ado R o s a s en Mal -

t r a t a , por e x p r e s a r s e que se habia ido á la P i ñ u e l a , de dofi-

de pud ie ra y a habe r regresado á aque l lugar . Se debe, pues , 

exhor t a r al j u e z de Acul tz ingo, pa ra que procure el e x á m e n 

de Rosás , t r a s l adando el mismo exho r to que se le d i r i ja á 

la au tor idad jud ic ia l á que pe r t enezca el lugar en que se en-

cuent ra dicho D . Víc to r Rosas , con especial recomendac ión 

de que todas l a s diligencias expresadas se p r ac t i quen á la 

mayor posible b revedad , por in te resa rse en su p ron to des-

pacho la r ec t a adminis t ración de jus t ic ia . 

« E l q u e suscr ibe pide, por lo mismo, que se m a n d e li-

brar el exho r to expl icado, pa ra que cuando se rec iba dili-

genciado se m a n d e pasar de nuevo el e x p e d i e n t e á s u v i s t a . 

« México , Dic iembre veint iuno de mil ochocientos sesen ta 

y siete.—Lic. Eulalio María Ortega.—Una rúbrica.» 
Y p a r a que lo m a n d a d o por mí , d e conformidad con el 

ped imento del c iudadano promotor , se cumpla , de p a r t e de 

la soberan ía nacional exho r to y requ ie ro á vd . , r ecomen-

dándole que todas las diligencias expresadas se practiquen d 
la mayor posible brevedad, por interesarse en su pronto despa-
cho la recta administración de justicia, protestándole yo hacer 
otro t an to , cuando por v d . f u e r e r equer ido . 

D a d o en México , á los v e i n t i ú n dias de l m e s d e Dic iem-

bre de mil ochocientos sesen ta y s i e t e . — J u l i o Romero y Or-

tÍ2.—Una rúbrica .—J. Miguel Enrique, secretario.—Una rú-
br ica . 

E n cumpl imiento de la an te r io r requis i tor ia , l ibróse oficio 

a l c iudadano j u e z de M a l t r a t a , que dice lo q u e á la l e t r a 

copio. 

« E l j u z g a d o de D i s t r i t o de México , en requ i s i to r i a de fe -

cha 2 1 de l p re sen te , m e encarga d iga á v d . lo q u e s igue: 

Que e n Se t i embre de l p r e s e n t e a ñ o se buscó al 0 . V í c t o r 

R o s a s , e n M a l t r a t a , p a r a evacuar la c i ta q u e de él hac ia D . 



Domingo Guz-nan, de haber recibido de aquel , á qu ien los 

hab ia en t regado D. José María Gómez, ciento cua ren ta y 

dos bu l tos de maiz y t res de cebada: entónces no f u é halla-

do Rosas en Mal t ra ta , por exp re sa r se que se hab ia ido á la 

P i ñ u e l a , de donde pudiera ya h a b e r r eg resado á a q u e l lu-

gar; y pa ra esclarecer la exis tencia de estos in te reses , he 

de merece r á vd. se digne m a n d a r not if icar al c i tado Rosas , 

se p r e sen t e en este juzgado, para e v a c u a r l a s dil igencias que 

se solicitan, y si no se encontrase en ese pueblo, espero me 

diga en dónde se halla, para m a n d a r e x h o r t a r al lugar don-

de se encuent re . 

« L o digo á vd., en atención á que el c iudadano j u e z de 

d is t r i to de la capital, me suplica sea á la posible b r e v e d a d , 

p a r a concluir con el juicio que en su juzgado se ha l la pen-

d ien te . 

« L a contestación de vd., me se rv i r á de gobierno. 

« R e i t e r o á vd. mi aprecio y consideración. 

« I n d e p e n d e n c i a y l iber tad. Acul tz ingo , Dic iembre 2 7 de 

1867.—Francisco María, j u ez de p a z . — C i u d a d a n o j u e z de 

p a z del pueb lo de M a l t r a t a . — E l suscr i to j u e z así lo mandó 

y firmó.—Francisco liaría—Una rúbr ica .» 

A cont inuación sáquese copia de l oficio de la contestación 

del c iudadano j uez de Mal t ra ta , lo que á la l e t r a copio: 

« R e c i b í el apreciable oficio de vd . f echa 2 7 del que r ige, 

en contes tac ión digo á vd. que no se hal la en es te pue-

blo el C. V íc to r Rosas , quien m e encarga p a r a solicitar-

la; pero desde el año próximo pasado se f u é de es te pue-

blo, s egún se sabe, que se halla en la P i ñ u e l a , á j u n t a r s e con 

s u esposa. 

« I n d e p e n d e n c i a y l ibertad. Ma l t r a t a , Dic iembre 29 de 

1 8 6 7 . — M a n u e l Peralta.—Ciudadano j u e z de paz del pueblo 

de Acu l t z ingo .—El suscrito juez , as í lo m a n d ó y firmó.— 

Francisco María.—Una rúb r i ca .» 

Oficio que se l ibró al c iudadano t en i en t e de ju s t i c i a de la 

P i ñ u e l a , que á la l e t r a dice: « P o r u n a requis i tor ia que re-

cibí de l c iudadano j u e z de ins tancia de l d is t r i to de Mé-

xico, con fecha 2 1 del p resen te , en uno de sus autos , hace 

una c i ta de l C. V íc to r Rosas , como j u e z 2? de e s t e pueblo 

que f u é en 1 8 6 2 , por u n a can t idad de maiz que es te recibió 

del a r r ie ro J o s é M a r í a Gómez en depósi to, pe r t enec i en t e al 

ejército, y como se s igue aver iguación sobre la p r e e x i s t e n -

cia de estos efectos, se l ibró u n oficio al c iudadano j u e z de 

M a l t r a t a , de donde es originario, y contes tó a q u e l j u e z , que 

no s e ha l laba en aque l pueblo po rque hab ia b a j a d o á la P i -

ñue la á j u n t a r s e con su esposa Mar í a Nicolasa, vec ina de 

ese lugar . 

H e de merecer de vd , se digne mandar lo notif icar , á fin 

de que se p r e sen t e en es te j uzgado , á la posible b r e v e d a d , 

para evacuar es tas dil igencias y que no s u f r a demora la cau-

sa que i n s t r u y e aque l juzgado . 

E n e l ' aó to que e'ste j u z g á d o rec iba la contes tac ión de vd . , 

p rocede rá á concluir todas lás1 c i tas que hace aque l j u z g a d o . 

A c e p t e v d . m i aprecio. 

I n d e p e n d e n c i a y l iber tad . Acul tz ingo , D ic i embre 3 1 de 

1867 .—Franc isco María, j u e z de p a z . — C i u d a d a n o t e n i e n t e 

de j u s t i c i a de la P i ñ u e l a . — E l suscr i to j u e z as í lo m a n d ó y 

firmó.—Francisco María.—Una rúbrica.» 

E n seguida , sáquese copia de la comunicación del ciuda-

dano j u e z de 1* ins tancia de Córdoba, que dir ige á e s t e j u z -

gado que á la l e t r a dice: 

« J u z g a d o de 1* ins tancia de Córdoba .—Tengo la sa t i s fac -

ción de remi t i r á v d . el a d j u n t o oficio del t en i en t e de j u s t i -

cia de la P i ñ u e l a , en contes tación del que le dirigió po r con-

duc to de es te j uzgado . 

« I n d e p e n d e n c i a y l iber tad . Córdoba, 1 7 de E n e r o de 



1 8 6 8 . — M a n u e l Muñoz Guerra.—-Ciudadano j u e z 1 ? d e paz 

de A c u l t z i n g o . — E l suscr i to j u e z .así lo p roveyó y firmó.— 

Francisco María.—Una rúbrica.» 

A cont inuación: s a q ú e s e cop ia de la contes tac ión del ciu-

d a d a n o t e n i e n t e de ju s t i c i a de l a P i ñ u e l a : 

« Ten ien te de ju s t i c i a de la P i ñ u e l a . — R e c i b í u n oficio del 

j u z g a d o del pueblo de A c u l t z i n g o p a r a ci tar al ind iv iduo 

que m e p ide , pero e s t e no s u b s i s t e en e s t a demarcac ión , y 

po r lo t a n t o d o y cuenta , p a r a q u e el señor j u e z d i sponga lo 

que le sea convenien te . 

« I n d e p e n d e n c i a y l i be r t ad . P i ñ u e l a , E n e r o 7 de 1 8 6 8 . — 

José María Solís.—Señor a l ea lde del, pueblo de Acu l t z ingo . 

— E l c iudadano j u e z de paz de e s t e pueblo , así lo m a n d ó y 

firmó.—Francisco María.—Una rúbr ica .» 

Consecuente á la r equ i s i to r i a q u e dice: sea not if icado D . 

P e d r o Conde, español , ó a l g u n o de los d e p e n d i e n t e s que es-

t a b a n en a q u e l t i empo en el m e s ó n de q u e se h a c e re fe ren-

cia, mani f ies to que el c i tado C o n d e ha fal lecido en la c iudad 

de Orizava, de e n f e r m e d a d d e demencia , hace el t i empo d e 

t r e s meses doce dias, y no t e n i a n i n g ú n depend ien t e . 

L o que digo al c iudadano j u e z r eque ren t e , p a r a los fines 

que le c o n v e n g a n . — E l c i u d a d a n o j uez de paz d e es te pue-

blo as í lo m a n d ó y firmó con los de su a s i s t enc i a .—Fran-

cisco María.—Una rúbrica.—Asistencia, J. Angel Martines. 
— U n a r ú b r i c a . — A s i s t e n c i a , Teodoro Ramos.—Una rúbr ica . 

E n e s t a f echa se d e v u e l v e n l a s dil igencias p rac t i cadas por 

el c iudadano j u e z del d i s t r i to de la capi ta l de México , rela-

t i vas á la ci ta que hace á e s t e juzgado , pa ra la comparecen-

cia de l C. V íc to r Rosas , inc luyéndole al calce de e l las , co-

pias de las comunicaciones q u e es te j u z g a d o dir igió al ciu-

d a d a n o j u e z de M a l t r a t a y a l de la P i ñ u e l a , ag regando t a m -

b ién l a resolución de es tos mismos ; y o t r a de l j u z g a d o de 1* 

ins tanc ia de Córdoba, p a r a que en v i s ta de ellas, el c iudada-

no j u e z que cor responde , d e t e r m i n e lo conven ien te . 

Acu l t z ingo , E n e r o 2 3 de 1868 .—Franc i sco María, j u e z 

de p a z . — U n a rúbr i ca .—Teodoro Ramos, s e c r e t a r i o . — U n a 

rúb r i ca . 

U n s e l l o .—Segunda c l a s e . — P a r a el b ienio de mi l ocho-

cientos sesen ta y ocho y sesen ta y n u e v e . — C i n c o cen tavos . 

— E n v i r d u d de lo acordado por el c iudadano j u e z , agrego el 

e x h o r t o rec ib ido di l igenciado, r emi t ido de Acu l t z ingo y que 

se en t r egó en es te j u z g a d o el dia veint ic inco de l cor r ien te . 

E n e r o 2 8 de 1 8 6 8 . — E n r i q u e . — U n a rúb r i ca . 

México , E n e r o 2 8 de 1 8 6 8 . — V u e l v a el e x p e d i e n t e al 

c iudadano p romotor sus t i t u to . L o dec re tó y firmó el c iuda-

dano j u e z de d is t r i to : doy - f e .—Romero y Ortis.—Una rú -

b r i c a . — J . Miguel Enrique.—Una, rúbrica. 

Ciudadano j u e z de d i s t r i t o . — E l p romotor que suscr ibe di-

ce: que no h a dado r e su l t ado a lguno el e x h o r t o que á su 

p e d i m e n t o se mandó l ib ra r p a r a ob tener la declarac ión d e 

j ) . V í c to r R o s a s , y de l d u e ñ o de l mesón de l S r . Ar r ió la , 

po r no h a b e r sido encon t rado el p r imero , y po r h a b e r falle-

cido el segundo . E n consecuencia , no hab iendo ob ten ido los 

n u e v o s da tos q u e se buscaban , h a y que despacha r el p re-

sen t e negocio; con los que en él ex i s t í an á n t e s de la res-

p u e s t a fiscal.de 2 1 de Dic i embre del a ñ o p r ó x i m o pasado . 

E l p r e s e n t e negocio s e remi t ió al j u z g a d o de d is t r i to , pa-



r a q u e h ic ie ra l a c o r r e s p o n d i e n t e ave r iguac ión , con e l obje-

to d e esc la recer d e b i d a m e n t e los h e c h o s con ten idos en l a 

d e n u n c i a s u s c r i t a p o r el C. g e n e r a l F é l i x D iaz , é i n fo rme 

d a d o p o r el C. g e n e r a l I gnac io M e j í a . A q u e l a l h a c e r cargo 

á é s t e de los hechos . rofer idos e n l a denunc ia , p u d o elegir 

uno d e dos caminos; ó e l d e p r e s e n t a r s u acusac ión en for -

m a a l t r i b u n a l c o m p e t e n t e , ó e l d e h a c e r u n a d e n u n c i a p a r a 

p rovoca r el p roced imien to de oficio. D e « sos dos eligió el 

s egundo : h e c h a e sa denunc ia , e l s u p r e m o gobierno , encarga-

do por l a Cons t i tuc ión de ve l a r s o b r e el cumpl imien to de las 

l eyes , p a r a d e c r e t a r si deb ia a b r i r s e ó n o el p roced imien to 

de oficio, j u z g ó q u e p r e v i a m e n t e d e b i a hace r se u n a aver i -

guación j u d i c i a l q u e d e s c u b r i r á s i l a d e n u n c i a e ra ó n ó f u n -

d a d a , y con ese ob je to se p a s ó e l negocio al j u z g a d o d e dis-

t r i to , p a r a q u e en él s e p r a c t i c a r a e s a aver iguac ión . E l l a s e 

h a hecho m a n d á n d o s e e v a c u a r t o d a s l as c i tas q u e r e s u l t a -

b a n de l a denunc ia . D e los t e s t i g o s q u e p a r a evacua r l a s h a n 

s ido l l amados á dec la ra r , unos s e h a n p r e s t a d o á h a c e r l o y 

o t ros no, a l egando q u e el j u z g a d o d e d i s t r i to e ra i ncompe ten -

t e , y a u n a lgunos de ellos h a c i e n d o a lgunas indicac iones so-

b r e no p r e s e n t a r s e á dec la ra r , p o r p e r m a n e c e r t o d a v í a en e l 

minis te r io de l a g u e r r a l a p e r s o n a á qu i en se r e fe r i a la de-

nuncia . Los mot ivos q u e t u v o e l j u z g a d o de d i s t r i to p a r a 

no u s a r del ap r emio con t r a los ú l t i m o s , y q u e se e x p o n e n 

en l a r e s p u e s t a fiscal de 1 1 d e D i c i e m b r e de l año p r ó x i m o 

pasado , son en concepto de l p r o m o t o r q u e susc r ibe , legales , 

y en consecuencia , no se a t r e v e r í a á p e d i r q u e sob re ese 

p u n t o se cambia ra de conduc t a . L a ave r iguac ión p a r a h a c e r 

la cual s e pasó, como se h a d i cho , e s t e negocio a l j u z g a d o 

de dis t r i to , e s t á conclu ida , y e n c o n s e c u e n c i a , h a y q u e e x a -

m i n a r lo que d e b e h a c e r s e , s u p u e s t a s u t e rminac ión . 

Si l a aver iguac ión p r a c t i c a d a h u b i e r a dado da to s q u e con-

firmaran la d e n u n c i a h e c h a p o r e l C. g e n e r a l F é l i x D iaz , el 

j u z g a d o de d i s t r i to t e n d r í a e n t ó n c e s q u e . e x a m i n a r la cues-
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t ion ind icada por los t es t igos q u e s e h a n n e g a d o á dec la ra r , 

á. s abe r : si e r a é l ó no c o m p e t e n t e p a r a j u z g a r á l a p e r s o n a 

con t r a qu i en r e s u l t a r a n presunc iones de se r e l a u t o r d e los 

h e c h o s r e fe r idos en la r e f e r ida denunc ia . Si f o r m a b a ju ic io 

de q u e e r a c o m p e t e n t e p a r a j u z g a r a l p r e s u n t o de l incuen te , 

deb ia p rocede r á hacer lo . P o r e l cont rar io , si j u z g a b a q u e 

no t e n i a ju r i sd icc ión p a r a juzgar lo , debe r í a m a n d a r p a s a r l a 

aver iguac ión p rac t i cada , con los da to s en el la ob ten idos , q u e 

h u b i e r a n conf i rmado l a denunc ia , a l t r i b u n a l c o m p e t e n t e , 

p a r a j u z g a r a l p r e s u n t o culpable , á fin de q u e p r o c e d i e r a á 

fo rmar le la cor respondien te causa . P e r o el e x á m e n de l a 

cues t ión de jur isd icc ión, que deber ía r e so lve r se en u n o de 

esos dos sen t idos , e s t á subord inado a l e x á m e n prev io , d e s i 

la aver iguac ión h e c h a d á ó no mér i tos p a r a q u e deba p ro -

ceder se c r imina lmente cont ra a l g u n a pe rsona ; y en concep to 

del p romoto r q u e suscr ibe , las d i l igencias p r a c t i c a d a s no mi-

n i s t r an da tos n ingunos q u e h a y a n conf i rmado la d e n u n c i a 

h e c h a por el C. gene ra l F é l i x D i a z . 

L o s tes t igos examinados que se h a n n e g a d o á dec la ra r , 

claro es q u e no hab i endo dado t e s t imonio a lguno , no h a n 

podido n i conf i rmar n i r e f u t a r l a d e n u n c i a h e c h a . L a s decla-

rac iones d e los tes t igos que se h a n p r e s t a d o á da r l a s , son 

por el contrar io de todo p u n t o a d v e r s a s á l a e x a c t i t u d d e 

los hechos contenidos en l a denunc ia . L a ave r iguac ión no 

m i n i s t r a da tos a lgunos , q u e au to r ice á a s e g u r a r q u e hub ie -

r a hab ido en Acu l t z ingo u n depós i to de ma iz que h u b i e r a 

s ido v e n d i d o á los f r ancese s y que h u b i e r a sido e m p l e a d o 

p a r a conducir lo el a r r ie ro J o s é M a r í a Gómez , que e sa ope-

rac ión h u b i e r a sido h e c h a por e l c u a r t e l m a e s t r e del e j é r c i to 

de Or ien te , y que a l h a b e r sido a p r e h e n d i d o el r e f e r i d o Gó-

m e z , h u b i e r a p r e s e n t a d o u n sa lvoconduc to de l C. g e n e r a l 

M e j í a . E l que t en i a e l e x p r e s a d o Gómez , h a s ido p r e s e n t a -

do y corre original en au tos á fo jas 16, y e s t á s u s c r i t o n o 

por el C. genera l Ignac io M e j í a , s ino por el mi smo ge fe de l 
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e jérc i to de Or iente , C. gene ra l Ignac io Za ragoza . O b r a tam-

b ién á fo jas 2 9 de la aver iguac ión la dec la rac ión d a d a por 

medio de oficio, por el C. p r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a Beni to 

J u á r e z , y en ella a t e s t igua que n i el S r . R i v a Pa lac io , ni 

pe r sona a lguna , le h a hab lado de l negocio á q u e se ref iere 

el gene ra l D . F é l i x Diaz , con t rad ic iendo de esa m a n e r a el he-

cho re fe r ido en la denunc ia , de q u e el Sr . R i v a Pa lac io vi-

no en comision del gene ra l ¡ 'Zaragoza, cerca d e l c iudadano 

p res iden te p a r a in formar le de l hecho á que la d e n u n c i a se 

ref iere y de otros. E r a imposib le q u e s iendo e se hecho t a n 

g r a v e y criminal , e l Sr . R i v a Pa lac io h u b i e r a omi t ido cum-

plir l a comision que acerca de él s e d ice q u e h a b i a recibido; 

y por o t ra pa r t e , no e s t aba en el c a r ác t e r enérgico y deci-

d ido del gene ra l Zaragoza que se h a b i a consag rado e n cuer-

po y a lma á la de fensa de la causa nacional , h a s t a l l egar á 

pe rde r la v i d a en esa noble empresa , l imi ta r se á m a n d a r in-

formes al sup remo gobierno sobre u n ac to de t a n f ea t ra i -

ción, s ino que desde luego h u b i e r a d ic tado , como t en i a la 

au to r idad y el debe r de hacer lo en su ca l idad d e g e n e r a l en 

ge fe de l e jérci to de Or iente , las m e d i d a s ené rg i cas que el 

caso exig ía p a r a ob tener el p ron to , púb l ico y e j e m p l a r cas-

t igo del culpable . ' 

E n concepto, pues , de l p romoto r q u e susc r ibe , l a averi-

guación prac t icada no min i s t r a da tos p a r a p r o c e d e r con t ra 

el C : gene ra l Ignacio Mej ía , po r el t r i b u n a l c o m p e t e n t e , séa-

lo ó no el j u z g a d o de d is t r i to ; y po r lo mismo p i d e á es te se 

s i rva m a n d a r que se j-emita la aver iguac ión h e c h a , al supre-

mo gobierno, man i fe s t ándo le que se obra así , p o r q u e el j uz -

gado de d i s t r i to no e n c u e n t r a mér i to p a r a p r o c e d e r con t ra 

el C. genera l Ignacio Me j í a , y por lo mismo, n o h a creído 

deber e x a m i n a r la cues t ión d e si e r a c o m p e t e n t e p a r a juz-

gar lo , ó cuál e ra el t r i b u n a l que t u v i e r a j u r i sd i cc ión p a r a 

hacer lo , al que se h u b i e r a debido p a s a r la ave r iguac ión prac-

t icada , como ligforia creído d e su d e b e r hacer lo , si las dili-

gencias hechas hub ie r an d a d o e l r e su l t ado d e conf i rmar la 

denunc ia h e c h a por el C. g e n e r a l F é l i x D iaz . 

México, Marzo 14 de 1868.—Lic . Eulalio María Ortega. 

— U n a rúbr ica . 

• . • •. * i 

México , Marzo 16 d e 1 8 6 8 . — G o m o p ide e l c iudadano 

promotor , y por sus f u n d a m e n t o s . L o dec re tó y firmó el ciu-

dadano j u e z de dis t r i to: d o y íL—Romero y Ortis.—Una r ú -

b r i c a . — J . Miguel Enrique.—Una rúbr ica . 

E l promotor que suscr ibe q u e d a impues to de l au to an te -

r io r .—México , Marzo 16 de 1 8 6 8 . — L i c . Ortega.—Una rú -

brica. 

E s copia. México, A b r i l 1 8 de 1 8 6 8 . — J . M. Garmendia, 

oficial mayor . 

N 
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D O C U M E N T O S 

HISTÓRICOS 
QUE SE PUBLICAN 

El dia 15 de Setiembre de 1874 
AHS'TSl&SAEI© 2)2 M. 3PEDC2.AÍHÁSflÚ® 

BE LA 

INDEPENDENCIA MEXICANA, 
PARA QUE EL PUEBLO NO OLVIDE 

QUIENES FUERON LOS AUTORES DE LOS DIAS MA8 ACIAGOS 

QUE HA TENIDO LA PATRIA 

DURANTE LA INTERVENCION FRANCESA, 

£ 3 T E 1 próximo 5 de Mayo se liará una publicación 

mas completa de documentos imperialistas. 

T I P O G R A F I A Y L I T O G R A F I A D E I ^ ' P ^ S C O B O S , " 

2* calle de V a n e g a $ j $ g | ^ , y o , ; 



FONDO HISTORICO 
RICARDO COVARRUBIAS 

MEXICANOS: 
La causa que con tanto valor y constancia sostuvo D. Benito 

Juárez, habia ya sucumbido, no solo á la voluntad nacional, sino 
ante la misma ley que este caudillo invocaba en apoyo de sus tí-
tulos. Hoy hasta la bandería en que degeneró dicha causa, ha 
quedado abandonada por la salida de su gefe del territorio patrio. 

E l Gobierno Nacional fué por largo tiempo _ indulgente, y ha 
prodigado su clemencia para dejar á los extraviados, á los que no 
conocían los hechos, la posibilidad de unirse á la mayoría de la 
Nación y colocarse nuevamente en el camino del deber. Logró su 
intento: los hombres honrados se han agrupado bajo su bandera 
y aceptado los principios justos y liberales que norman su políti-
ca. Solo mantienen el desorden algunos geíes descarriados por 
pasiones que no son patrióticas, y con ellos la gente desmoraliza-
da que no* está á la altura de los principios políticos, y la solda-
desca sin freno, que queda siempre como último y triste vestigio 
de las guerras civiles. 

De hoy en adelante la lucha solo será entre los hombres hon-
rados de la Nación y las gavillas de criminales y bandoleros. Ce-
sa ya la indulgencia, que solo,aprovecharía al despotismo de las 
bandas, á los que incendian los pueblos, á los que roban y á los 
que asesinan ciudadanos pacíficos, míseros ancianos y mujeres m-

E1 Gobierno, fuerte en su poder, será desde hoy inflexible pa-
ra el castigo, puesto que así lo demandan los fueros de la civili-
zación, los derechos de la humanidad y las exigencias de la moral. 

México, Octubre 2 de 1 8 6 5 . — M A X I M I L I A N O . 

M A X I M I L I A N O , Emperador de México. 

Oido Nuestro Consejo de Ministros y Nuestro Consejo deEstado, 

DECRETAMOS: 
Art 1 0 Todos los que pertenecieren á bandas ó reuniones ar-

madas que no estén legalmente autorizadas, proclamen o no al-
gún pretexto político, cualquiera que sea el numero de los que for-



men la banda, su organización y el carácter y denominación que 
ellas se dieren, serán juzgados mili tarmente por las Cortes M a r -
ciales, y si se declarase que son culpables, aunque sea solo del 
lieclio de pertenecer á la banda, serán condenados á la pena ca-
pi ta l que se ejecutará dentro de las pr imeras veinticuatro Loras 
despues de pronunciada la sentencia. 

Art . 2.° Los que perteneciendo á l a s bandas de que hab la el ar-
tículo anterior, fueren aprehendidos en función de armas, serán 
juzgados por el gefe de la fuerza que hiciere la aprehensión, el 
que en un término, que nunca podrá pasar de las veint icuatro lio-
ras inmediatas siguientes á la referida aprehensión, ha rá u n a ave-
riguación verbal sobre el delito, oyendo al reo sus defensas. D e 
es ta averiguación levantará u n a acta que te rminará con su sen-
tencia, que deberá ser á pena capital, si el reo resul tare culpable, 
aunque sea solo del hecho de pertenecer á l a banda. E l gefe ha -
rá ejecutar su sentencia den t ro de las veinticuatro horas referidas, 
p rocurando que el reo reciba los auxilios espirituales. E j ecu tada 
la sentencia, el gefe remitirá la acta de la averiguación al Minis-
terio de la Guerra . 

Art . 3.° D e la pena decretada en los artículos anteriores, solo 
se eximirán los que sin tener mas delito que andar en la banda , 
acrediten que es taban unidos á ella por la fuerza, ó que sin per-
tenecer á la banda, se encont raban accidentalmente en ella, 

Art . 4.° Si de la averiguación de que habla el art. 2.° resul taren 
datos que hagan presumir al gefe que la ins t ruye que el reo an-
daba por la fuerza unido á la banda , sin haber cometido otro de-
lito, ó que, sin pertenecer á dicha banda se encontraba acciden-
ta lmente en ella, se abstendrá el gefe de sentenciar, y consigna-
rá al presunto reo con la acta respectiva, á la Corte Marcial que 
corresponda, para que ésta proceda al juicio conforme al a r t 1.° 

Art . 5.° Serán juzgados y sentenciados con arreglo al art . 1." 
de esta ley: 

I . Todos los que voluntar iamente auxiliaren á los guerril leros 
con dinero ó cualquier otro género de recursos. 

I I . Los que les dieren avisos, noticias ó consejos. 
ITT. Los que voluntar iamente y con conocimiento de que son 

guerrilleros, les faciliten ó vendieren armas, caballos, pertrechos, 
víveres 6 cualesquiera út i les de guerra. 

Art . 6.° Serán también juzgados con arreglo á dicho art. l.°: 
I . Los que mantuvieren con los guerrilleros relación que pue-

da importar connivencia con ellos. 
I I . Los que voluntar iamente y á sabiendas los ocultaren en sus 

casas ó fincas. 
I I I . Los que virtieren de palabra 6 por escrito especies falsas 

ó alarmantes, con las que se pueda alterar el orden público, ó hi-
cieren contra este cualquier género de demostración. 

IY. Todos los propietarios ó administradores de fincas r ú s t i -
cas que no dieren oportuno aviso á la autoridad mas inmedia ta 
del transito ele alguna banda por la misma finca. 

Los comprendidos en las fracciones 1.a y 2." ele este artículo, 
serán castigados con la pena de seis meses á dos años de prisión, 
ó de uno á t res años de presidio, según la gravedad del caso. 

L o s que hallándose comprendidos en la fracción 2.a fueron as -
cenclientes, descendientes, cónyuges ó hermanos del ocultado, n o 
sufrirán la pena anteriormente señalada; pero quedarán sujetos á l a 
vigilancia de la autoridad por el tiempo que señale la Corte MarciaL 

Los comprenelídos en la fracción 3.a de este artículo, serán cas-
tigados con una multa desde 25 á 1,000 pesos, ó con prisión de 
un mes á un año, según la gravedad clel delito. 

Los comprendidos en la fracción 4." de este artículo, serán cas-
t igados con una multa de 200 pesos á 2,000. 

Art, 7.° L a s autoridades locales de los pueblos que no dieren 
aviso á su inmediato superior, de que ha pasado por dichos p u e -
blos alguna gente armada, serán castigados gubernat ivamente p o r 
dicho superior con multa ele 200 pesos á 2,000, ó con reclusión de 
t res meses á dos años. 

Art . 8.° Cualquiera vecino ele un pueblo que teniendo noticia 
de la aproximación ó tránsito de gente a rmada por el pueblo, no 
diere aviso á la autoridad, sufrirá u n a multa de 5 á 500 pesos. 

Art . 9.° Todos los vecinos de un pueblo amenazado por alguna 
gavilla, que fueren de edad ele diez y ocho á cincuenta y cinco 
años, y no tuvieren impedimento físico, están obligados á presen-
tarse' á la defensa luego que fueren llamados, y por el hecho ele no 
hacerlo, serán castigados con una mul ta de 5 á 200 pesos, ó con 
prisión de quince clias á cuatro meses. Si la autor idad creyese 
m a s conveniente castigar al pueblo por no haberse defendido, 
podrá imponerle una multa de 200 á 2,000 pesos, y la mul ta será 
pagada entre todos los que estando en el caso ele este artículo, 
no se presentaren á la defensa, 

Art . 10. Todos los propietarios 6 administradores de fincas 
rústicas, que pueliendo defenderse no impidieren la en t rada á 
ellas á guerrilleros ú otros malhechores, 6 que, en caso de habe r 
en t rado no lo avisaren inmediatamente a l a autor idad mil i tar m a s 
próxima, o que reciban en la finca los caballos cansados ó her i -
dos de las gavillas, sin dar par te en el acto á . d i c t a autor idad, se-
rán castigados por esta con una multa ele 100 á 2,000 pesos según 
la importancia del caso; y si este fuere de mayor gravedad, serán 
reducidos á prisión y consignados á la Corte Marcial, pa ra .que 
los -juzgue con arreglo á esta ley. L a mul ta será en terada por e l 
causante en la administración pr incipal de ren tas á que pe r t e -
nezca la finca. Lo dispuesto en la pr imera pa r t e de este articulo, 
es aplicable á las poblaciones. 



Ari. 11. Cualquiera autoridad, sea del orden político, del mili-
t a r ó municipal que se desentendiere de proceder conforme á las 
disposiciones de esta ley, contra los que fueren indiciados de los 
delitos de que ella t rata, ó contra los que se supiere que lian in-
currido en ellos, será castigada gubernativamente con una mul ta 
de 50 á 1,000 pesos; y si apareciere que la falta es de tal na tu ra -
leza que importe complicidad con los delincuentes, será'sometida 
dicha autoridad por orden del Gobierno á la Corte Marcial, p a r a 
que la juzgue y le imponga la pena que corresponda á la grave-
dad del delito. 

Art . 12. Los plagiarios serán juzgados y sentenciados con arre-
glo al art. l.° de esta ley, sean cuales fueren la manera y circuns-
tancias del plagio. 

Art . 13. L a sentencia de muerte que se pronuncie por delitos 
comprendidos en esta ley, será ejecutada dentro de los términos 
que ella dispone, quedando prohibido dar curso á las solicitudes 
de indulto. 

Si la sentencia no fuere de muerte y el sentenciado fuese ex-
tranjero, cumplida qne sea su condena, podrá el Gobierno usar 
respecto de él de la facultad que tiene pa ra expulsar del terr i to-
rio de la nación á los extranjeros perniciosos. 

Art. 14. Se concede amnistía á todos los que hayan perteneci-
do y pertenezcan á bandas armadas,.si se presentaren á la auto-
r idad antes del 15 de Noviembre próximo, siempre que no hayan 
cometido ningún otro delito, á contar desde la fecha de la presen-
t e ley. L a autoridad recogerá las armas á los que se presentaren 
á acogerse á la amnistía. 

Art . 15. E l Gobierno se reserva la facultad de declarar cuándo 
deban cesar las disposiciones de esta ley. 
_ Cada uno de Nuestros Ministros queda encargado de la ejecu-

ción de esta ley en la par te que le concierne, dictando las órdenes 
necesarias pa ra su exacta observancia. 

Dado en el Palacio de México, á 3 de Octubre de 1865. —MA-
XIMILIANO.—El Ministro de Negocios Extranjeros y encargado 
del de Estado, José F. Ramírez.—El Ministro de . la Guerra, 
Jupn ele Dios Peza,—El Ministro de Fomento, Luis Robles Pe-
zuela.—El Ministro de Justicia, Pedro Escudero y Eclianove. — 
El Ministro de Gobernación, José liaría Esteva.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Cultos, Manuel Silíceo.—El Subsecre-
tar io de Hacienda, Framisco de P. César. 

D E C R E T O DEL 'NOMBRAMIENTO DE LOS M I E M B R O S DE LA J U N T A 

SUPERIOR D E GOBIERNO. 

EL GENERAL DE DIVISION, senador, comandante en gefedd 
cuerpo expedicionario en México. 
E n vista del decreto fecha 16 de Junio, relativo á la constitución 

de una J u n t a Superior de Gobierno. 
Según la propuesta del Ministro del Emperador , he tenido á bien 

decretar lo siguiente: 
. Art. Io Quedan nombrados miembros de la J u n t a Superior de 
Gobierno: 

D. José Ignacio Pavón. 
„ Manuel Diez de Bonilla. 

Dr . , , José Basilio Arrillaga. 
„ Teodosio Lares . 

Dr. „ Francisco Javier Miranda. 
„ Ignacio Aguilar y M&rocho. 

Dr. „ José Sollano. 
,„ Joaquín Velazquez de León. 
„ Antonio Fernandez Monjardín! 

General Mora y VillamiL 
D. Ignacio Sepúlveda. 
„ José Mar ía Andrade. 
„ Joaquín Castillo y Lanzas. 
„ Mariano Domínguez. 
„ José Guadalupe Arrióla. 

General Adrián Woll. 
D. Femando Mangino. 
„ Agapito Muñoz. 
„ José Miguel Arroyo. 
„ Teófilo Marín. 

General Miguel Cervantes Velasco. 
D. Crispiniano del Castillo. 
„ Alejandro Arango y Escandon. 
„ J u a n Hier ro Maldonado « 
„ José Ildefonso Amable. 
„ Gerardo García Rojas. 
„ Manuel Miranda. 
„ José López Ortigosa, 

General Santiago Blanco. 
D. Pablo vergara. 

General Cayetano Montoya. 
D. Manuel Tejada. ' 
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D. U r b a n o Tovar. 
„ Anton io Moran. 
„ Miguel Jimenez. 

Art. 2o Los miembros de l a J u n t a Superior arr iba nombrados, 
entrarán inmediatamente en e l ejercicio de sus funciones. 

Art. 3o E l ministro del E m p e r a d o r queda encargado de la eje-
cución del presente decreto. 

Dado en México, á 18 de J u n i o de 1863.—El general de divi-
sión, senador, comandante e n gefe del cuerpo expedicionario en 
México. — (Firmado.) — Forey. 

NOMBRAMIENTO HECHO POR L A J Ü N T A S U P E R I O R D E GOBIERNO 

DE LOS M I E M B R O S D E L P O D E R E J E C U T I V O . 

MANUEL G. AGUIRRE, gefe político del Distrito de México, á 
sus habitantes, sabed: 

Que la J u n t a Superior d e Gobierno me lia comunicado el de-
creto siguiente: 

" L a J u n t a Superior de Gob ie rno instalada de conformidad con 
el decreto de 18 del c o m e n t e , en sesión de ayer lia procedido á 
la elección del Poder Ejecut ivo , que previene el artículo 6o del 
mismo decreto, y lian r e su l t ado nombradas las personas siguientes. 

Primero. E l Excmo. Sr. G e n e r a l de División D. J u a n N. Al-
monte. 

Segundo. E l Illmo. Sr. D . Pelagio Antonio de Labas t ida , Ar-
zobispo de México. 

Tercero. E l Excmo Sr. G e n e r a l de División D. Mariano Salas. 
Pr imer suplente. E l I l lmo. Sr. Dr . D. J u a n B. de Ormaecliea, 

Obispo electo de Tulancingo. 
Segundo suplente. Sr. Magi s t r ado D. Ignacio Pavón , Presiden-

te de la Suprema Corte de Jus t i c ia . 
Es ta elección se publicará p o r bando nacional. 

•• Dado en el Salón de ses iones de la Jun ta . México, 22 de Jun io 
de 1863.— Teodosio Lares, p res idente . — Alejandro Arango y Es-
candan, secretario.—José María Andrade, secretario." 

Por tanto, mando se impr ima , publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio d e l Gobierno Polít ico de México, á 24 
de Junio de 1863. — Manuel G. Aguirre. — Manuel Aguilar y Ló-
pez, oficial mayor. 

DECRETO SOBRE LA FORMACION DE LA ASAMBLEA DE NOTABLES. 

'"MANUEL G. AGUIRRE, gefe político del Distrito de México, á 
sus habitantes, sabed: 

Que por la secretaría de Es tado y del despacho de Goberna-
ción, se me ha dirigido el decreto siguiente: 

_ E l Supremo Poder Ejecutivo provisional de la nación se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL SUPREMO PODER EJECUTIVO PROVISIONAL de 
la Nación, á los habitantes de ella, sabed: 
Que la Jun ta Superior de Gobierno ha hecho la siguiente elec-

ción: 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 

Art. 1.° L a Jun ta Superior de Gobierno, instalada de confor-
midad con el decreto de 18 del presente, h a procedido á la elec-
ción de los doscientos quince individuos que deben formar l a 
Asamblea de Notables, según se previene en el artículo 10 del 
decreto de 16 del mismo, y resultaron nombradas las personas 
siguientes: 

1. Acevedo D. Mariano, diputado, empleado de.liacienda, Gua-
najuato. 

2. Adalid D. José, propietario, agricultor, consejero, México. 
3. Agea D. Bamon, ingeniero, actual regidor, Sonora. 
4. Aguilar D. Bruno, general de artillería, gobernador, Jalisco. 
5. Alvarado D. Ignacio, profesor de medicina, Mexico. 
6. Alvarez D. Manuel, propietario, agricultor, México. 
7. Alvear D. José María, propietario, comerciante, regidor, 

México. 
8. Anievas D. José Ignacio, antiguo empleado, hoy subsecre-

tario de Gobernación, Querétaro. 
9. Alaman D. J u a n B., abogado, propietario, Guanajuato . 

10. Alias y Ozta D. Juan , propietario, consejero, México. 
11. Azcárate D. Miguel María, propietario, consejero, goberna-

dor, México. , . . , , , , , ^ 
12. Ban-era J). Ignacio de la, administrador de la aduana, Que-

retáro-
13 Berganzo D. Manuel, médico y catedrático, México. 
14. Barandiarán D. Gregorio, diplomático, Mord ía . 
15 Barragan D. Mariano, platero, Querétaro. 
16. Beiarano D. Pedro, abogado, Zacatecas. 
17 Blanco D. Miguel, general, gobernador, Tucatan . 
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D. U r b a n o Tovar. 
„ Anton io Moran. 
„ Miguel Jimenez. 

Art. 2o Los miembros de l a J u n t a Superior arr iba nombrados, 
entrarán inmediatamente en e l ejercicio de sus funciones. 

Art. 3o E l ministro del E m p e r a d o r queda encargado de la eje-
cución del presente decreto. 

Dado en México, á 18 de J u n i o de 1863.—El general de divi-
sión, senador, comandante e n gefe del cuerpo expedicionario en 
México. — (Firmado.) — Forey. 

NOMBRAMIENTO HECHO POR L A J U N T A S U P E R I O R D E GOBIERNO 

DE LOS M I E M B R O S D E L P O D E R E J E C U T I V O . 

MANUEL G. AGUIRRE, gefe político del Distrito de México, á 
sus habitantes, sabed: 

Que la J u n t a Superior d e Gobierno me ba comunicado el de-
creto siguiente: 

" L a J u n t a Superior de Gob ie rno instalada de conformidad con 
el decreto de 18 del c o m e n t e , en sesión de ayer ba procedido á 
la elección del Poder Ejecut ivo , que previene el artículo 6o del 
mismo decreto, y han r e su l t ado nombradas las personas siguientes. 

Primero. E l Excmo. Sr. G e n e r a l de División D. J u a n N. Al-
monte. 

Segundo. E l Illmo. Sr. D . Pelagio Antonio de Labas t ida , Ar-
zobispo de México. 

Tercero. E l Excmo Sr. G e n e r a l de División D. Mariano Salas. 
Pr imer suplente. E l I l lmo. Sr. Dr . D. J u a n B. de Ormaecliea, 

Obispo electo de Tulancingo. 
Segundo suplente. Sr. Magi s t r ado D. Ignacio Pavón , Presiden-

te de la Suprema Corte de Jus t i c ia . 
Es ta elección se publicará p o r bando nacional. 

•• Dado en el Salón de ses iones de la Jun ta . México, 22 de Jun io 
de 1863.— Teoclosio Lares, p res idente . — Alejandro Arango y Es-
candan, secretario.—José María Andrade, secretario." 

Por tanto, mando se impr ima , publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio d e l Gobierno Polít ico de México, á 24 
de Junio de 1863. — Manuel G. Aguirre.— Manuel Aguilar y Ló-
pez, oficial mayor. 

DECRETO SOBRE LA FORMACION DE LA ASAMBLEA DE NOTABLES. 

'"MANUEL G. AGUIRRE, gefe político del Distrito de México, á 
sus habitantes, sabed: 

Que por la secretaría de Es tado y del despacho de Goberna-
ción, se me ha dirigido el decreto siguiente: 

_ E l Supremo Poder Ejecutivo provisional de la nación se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL SUPREMO PODER EJECUTIVO PROVISIONAL de 
la Nación, á los habitantes de ella, sabed: 
Que la Jun ta Superior de Gobierno ha hecho la siguiente elec-

ción: 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 

Art. 1.° L a Jun ta Superior de Gobierno, instalada de confor-
midad con el decreto de 18 del presente, h a procedido á la elec-
ción de los doscientos quince individuos que deben formar l a 
Asamblea de Notables, según se previene en el artículo 10 del 
decreto de 16 del mismo, y resultaron nombradas las personas 
siguientes: 

1. Acevedo D. Mariano, diputado, empleado de.hacienda, Gua-
najuato. 

2. Adalid D. José, propietario, agricultor, consejero, México. 
3. Agea D. Eamon, ingeniero, actual regidor, Sonora. 
4. Aguilar D. Bruno, general de artillería, gobernador, Jalisco. 
5. Alvarado D. Ignacio, profesor de medicina, Mexico. 
6. Alvarez D. Manuel, propietario, agricultor, México. 
7. Alvear D. José María, propietario, comerciante, regidor, 

México. 
8. Anievas D. José Ignacio, antiguo empleado, hoy subsecre-

tario de Gobernación, Querétaro. 
9. Alaman D. J u a n B., abogado, propietario, Guanajuato . 

10. Alias y Ozta D. Juan , propietario, consejero, México. 
11. Azcárate D. Miguel María, propietario, consejero, goberna-

dor, México. , . . , , , , , ^ 
12. Ban-era D. Ignacio de la, administrador de la aduana, Que-

retáro-
13 Berganzo D. Manuel, médico y catedrático, México. 
14. Barandiarán D. Gregorio, diplomático, Mord ía . 
15 Barragan D. Mariano, platero, Querétaro. 
16. Beiarano D. Pedro, abogado, Zacatecas. 
17 Blanco D. Miguel, general, gobernador, Tucatan . 



18. Bone ta D . Ignacio, juez, magistrado, México. 
19. Bucheli D . Manuel , empleado de hacienda, México. 
20. Br ingas D . J o s é Mar ía , propietario, Yeracruz. 
21. Cagide D . Jesús , pintor, Depa r t amen to de México. 
22. Campos D . Mariano, empleado de hacienda, Depa r t amen to 

de México. 
23. Carpena D . Agustín, abad de Guadalupe, Querétaro. 
24. Carba ja l D . Vicente, propietario, enpleado, consejero, Ve-

racruz. 
25. Castillo y Cos D . Joaquín , empleado de hacienda, Veracruz. 
26. Casasola D . J o s é M a n a , abogado, fiscal de la corte, México. 
27. Carranza D . Ignacio, general, propietario, industrial, Jalisco. 
28. Cervantes D . Javier , propietario, abogado, regidor, México. 
29. Cervantes y Estanil lo D. Juan , diplomático, México. 
30. Cordero D . Manuel , propietario, abogado, juez, México. 
31. Contreras D . Mariano, abogado, juez, magistrado, San Luis. 
32. Contreras D. Trinidad, zapatero, Néxico. 
33. Cosío D . Francisco, general, propietario, Nuevo León. 
34. Cueva D, J o s é Ramón , propietario, escribano, Dopar t amen-

to de México. 
35. Cuevas D. Lu i s G., senador, consejero, ministro, diplomáti-

co, México. 
36. Cuevas D . Santiago, general, Colima. 
37. Crespo D . Antonio, ant iguo empleado, Puebla . 
38. Cosío D . Miguel González, propietario, abogado, regidor, 

México. 
39. Castillo D . Dionisio, abogado, empleado, Jalisco. 
40. Dávila D. Mariano, eclesiástico director de insti tuto, México. 
41. Díaz de la Yega D, Rómulo, general, gobernador , Yucatan. 
42. D u a r t e D . J o s é Mariano, diputado, consejero r magistrado, 

Pueb la . 
43. D u r á n D . J o s é María , subsecretario de justicia, México. 
44. Echave D . Manuel , propietario, regidor, Puebla . 
45. Echave D . Juau , propietario, México. 
46. Echeverr ía D . Antonio, propietario, agricultor, comerciante , 

Yeracruz. 
47. Elguero D . Hilario,^abogado, juez, censejero, ministro, Ye-

racruz. 
48. Elguero D . Pedro , abogado, agente fiscal, regidor, Veracruz. 
49. Escudero y Echanove D. Pedro, abogado, d iputado, agri-

cultor, Yucatan. 
50. Espa rza D . Ign acio, coronel de Ingenieros, Zacatecas. 
51. Espa rza Macías D. J o s é María, abogado, magistrado, Aguas-

calientes. 
52. Espinosa D . Rafael , general, diputado, gobernador , Cal i -

fornias. 

53. Esca lan te D . Felipe, industrial , regidor, D u r a n g a 
54. Fe rnandez del Castillo D . P e d r o , empleado,ministro, diplo-

mático, Guanajuato . 
55. Fe rnandez de Jáuregui D . Manuel , diputado, consejero, mi-

nistro, Querétaro. 
56. Fe rnandez D . Mariano, general, Veracrux. _ 
57. F lores D. J u a n María, diputado, propietario, gobernador, 

México. 
58. F lo res D. ' Joaquín , propietario, consejero, México. 
59. F lores A l a t o r r e D . Mariano, abogado, propietario, i u e b i a . 
60. F lores Alatorre D . Agustín, propietario, abogado, consejero, 

\ México. , _ . , . , T , 
61. Fonseca D. Urbano , propietario, abogado, magistrado, Me-

xico. . , . 
62. F r a u e n f e l d D . José, propietario, agricultor, regidor, México. 
63. Galicia Chimalpopoca D . Faus t ino , profesor, abogado, ma-

gistrado, Tlaxcala. . . 
64 Galvan y Rivera D. Mariano, industrial, México. . 
65. Garay y Te jada D. José, propietario, regidor, secretario de 

gobierno, México. . 
66 Gardida D. Tomás, comerciante, regidor, Veracruz. _ 
67. Gára te Dr . D . Bernardo, diputado, consejero, vicario capi-

tular , Querétaro. 
68. Garc ía D . Juan , comerciante, México. 
69. Garc ía Vargas D . Miguel, propietario, d iputado, C o l m a 
70. García A g m r r e D . Manuel , abogado, regidor, juez, prefecto, 

magistrado, México. . . _ , , 
71. García Arcos D . Javier , propietario, regidor, prefecto, Me-

XICO • * O 
72. Gómez Lamadr id D . J u a n Francisco , propietario, bo -

73. González de la Yega D . José M a r í a , propietario, magis t ra-
do, diplomático, México. 

74. González D . Luciano, empleado, Aguascalientes. 
75. González D. José Hipólito, propietario, coronel, Yeiacruz 
76. Guimbarda D. Bernardo, diputado, consejero, magistrado, 

Nuevo León. T 
77. Güi t ian D . Alejandro, empleado Nuevo León. 
78 Gutierrez D. Francisco, platero,^ México. 
79. Germán D . Diego, abogado, México. 
80. H a r o D . Pedro, regidor, corredor de numero, Jalisco. 
81 Hebromar D . Mariano, comerciante, México. 
82. Hernández D . Severiano, pintor, Tlaxcala 
83. Hidalgo Carpió D. Luis, profesor de medicina, San L m s . 
84. Hidalgo D. Juan , antiguo empleado, México. 
85! H o z D . Manuel de la, abogacTo, propietario, Jalisco. 



8 6 ' ^ S c o 0 ' L u i s ' s u b s e c r e t a r i o d e hacienda, consejero, Mé-

87. Icaza v M o r a D . Mariano, abogado, juez, regidor, México, 
bb. Yanez D . Mar iano , propietario, abogado, diputado, ministro 

(jruanajuato. ' 
89. I z c a l b a k e U D . Mar iano García, propietario, agricultor, regi-

90. Iglesias D . Francisco , comisario de guerra, empleado So-
nora. ' 

91. I tu rb ide D. Agus t ín , diplomático, Micboacan. 
y A J imenez D. I smae l , eclesiástico, catedrát ico de Derecho 

Jruebla. ' 

93. Jor r in D. P e d r o , propietario, consejero, ministro, Guana -
IllcltO. 

94. L a m a D. Gerónimo, corredor, Yeracruz. 
95. L a u d a D. Lu i s , comerciante, regidor, México. 
Jb. L a r r a m z a r D . Manuel , propietario, diputado, senador, Chia-

pas. 
97. L a r a D . Mar i ano , industrial , empleado, México. 
JS. L a s p i t a D . A n t o n i o , director del Montepío, Querétaro. 

L a f u r a m D - Francisco , propietario, comerciante, regidor 
V eracruz. ' 8 ' 

i m m T ^ t ? ^ 1 1 1 1 6 1 ' P ^ s b í t e r o , propietar io , Jalisco. 
i no í f f ' i d D . G e r m á n , regidor, abogado, México. 

1UA M ^ ° o a ^ a n
J o S e Ramón , diputado, senador , consejero, Mi-

103. M g i M z D . J o s é Guadalupe , subsecretario de gobernación, 

104. Marroquí B J o a q u í n , coronel, gobernador, Tabasco. 
10fi f r ? ™ T?"r a n % u o empleado, Yeracruz. 106. Mañero D. J o s é Hipól i to , cónsul, Oaxaca. 
107. Márquez D L e o n a r d o , general, gobernador, JaHsco. 
10b. Mar rón D. R a m ó n , industrial , Pueb la 
l i o ^ e ^ F " a n c 3 s c o > director del cuerpo médico, Sinaloa, 
110. Mejia D. sornas , general , gobernador, Querétaro. 
111. Mendoza D. Antonio , tejedor, Tlaxcala. 
112. Mi randa D . Ra fae l , empleado de hacienda, Tlaxcala. 

T U ^ V W ^ e d r á t i c o de matemáticas , JaHsco. 
114. Montes de O c a D . Manuel , fabr icante de pianos, Colima, 
t í f ' í í o r a l e s D - Jo se , t i rador, Aguascalientes. 
116. ^ r e n o Dr. D . Manuel , propietario, deán de la Catedral , 

117. M o r á D . A n t o n i n o , regidor, propietar io , Depa r t amen to de 

118. M ^ O z t a D . Luis , abogado, regidor, Depa r t amen to de 

119. Mora y Ozta D. Manuel, diplomático, Depar tamento de Mé-
xico. 

120. Mora D. Francisco Serapio, diplomático, TamauHpas. 
121. Monroy D . José López, empleado de hacienda, Zacatecas . 
122. Medina D. José María , propietario, director del hospi ta l de 

San Andrés, México. 
123. Muñoz D . Luis, propietario, médico, regidor, México. 
124. Murphy D. Patricio, regidor, catedrático, Yeracruz. 
125. Noriega D . Manuel, general, gobernador, Durango . 
126. Na je ra D. Domingo, prefecto, Querétaro. 
127. Nieto D. José María, propietario, arcediano de Guada la j a -

ra, JaHsco. 
128. Núñez D. Gabriel, empleado de hacienda, propietario, Ye-

racruz. 
129. Ovando D. José, propietario, Puebla . 
130. Ochoa D. José María, abogado, eclesiástico, Depa r t amen to 

de México. 
131. OUoqui D. José, propietario, Depar tamento de México. 
132. Orozco Dr. D. José Cayetano, diputado, canónigo, JaHsco. 
133. Orozco y Ber ra D. Manuel, subsecretario de Fomento , Que-

rétaro. 
134. Ortiz Cervantes D. Joaquin , propietario, industrial , México. 
135. Pacheco D. José Miguel, diputado, consejero, propietario, 

JaHsco. . 
136. Pacheco D. Pantaleon, empleado de hacienda, Jalisco. 
137. P a g a z a D. José, propietario, empleado, México. ̂  
138. P a s t o r D. J u a n N., abogado, agente fiscal, Queretaro. _ 
139. Paredes y Arrfflaga D. Agustín, propietario, regidor, México. 
140 Pa redes y Arrfflaga D. José María , abogado, juez, México. 
141. Paredes y Castillo D. Mariano, abogado juez, México. 
142 Pavón D. Francisco González, general, San Luis . 
143. Pe reda D. J u a n N., diplomático, México. 
144 P e r e z D . Francisco,propietario, general, gobernado! ,pueb la . 
145 P e ñ a y Santiago D . Mariano, propietario, comerciante, México 
146 P e ñ a D . José, propietario, regidor Queretaro. 
147 Perez Marín D. Femando , propietario, Pueb la _ 
148 P iedra D. José María , abogado, regidor, propietario, Depa r -

149 P i q u e r o D . I ^ S S p u t a d o , c o n s e j e r o , e m p l e a d o , T l a x c a l a . 
150. P i n a y Cuevas D. Manuel, propietario, consejero, ministro, 

Departamento de México. . o o 
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xico. 



J K - Quere j azuD Pascual, propietario, médico, Guana jua to . 
15b. Qumones D. José, propietario, Oaxaca. 
157. g a d a Dr. D. Agustin, eclesiástico, San Luis. 
158. Raigosa D Felipe, subsecretario de gobernación, Zacatecas. 
loJ . Ramírez l i b i o . Sr. D. Francisco, obispo de Caradro, Gua-

najuato. 
160. Ramírez D José Femando , diputado, senador, ministro, 

magistrado, Durango. 
161. Rebollar D. Rafael, abogado, juez, magistrado, Durango. 
ib¿ . Rrva Palacio D. Mariano, diputado, senador; gobernador, 

ministro, México. 
163. Roa Bárcena D. José María, escritor público, Veracruz. 
ifiÍT ^ T ? ^ 0 3 1 0 ^ Mariano, antiguo empleado, Sinaloa, 
16o. Bio de la Loza D. Leopoldo, industrial, México. 
166. Rosales y A k a l d e D. Mannel, abogado, magistrado, propie-

167. Rodríguez Yillanueva D. José María, abogado, empleado 
de justicia, Oaxaca. 

lfíQ p ° ! ? - S l > - C f ' l o s propietario, minero, regidor, Guanajuato. 
169. Rodríguez de S. Miguel D. Juan N., diputado, consejero, 

propietario, Puebla . J ' 
170. Robleda D. Felipe, comerciante/regidor, Veracruz. 
1 U . xíuiz D. Jose María, antiguo empleado de hacienda, Vera-

cruz. 

i iw 5 U b S ° T D v í m n F e l i P e > abogado, Oaxaca. 
173. R u s D Jose Francisco, diplomático, Oaxaca. 

^ a m a u l i p a s empleado del ministerio de Fomento, 

175. Ruiz D. Luis, propietario, Veracruz. 
176. Salazar D . Hipólito, litógrafo, Oaxaca. 

178 ^ V 6 ^ , ingeniero, Chihuahua. 
178. balcido D. Francisco de P , general, Jalisco. M "GXI sé María' ex'marques de Eayas' 
j o ! ' o ^ í f P - E e r ^ a n ¿ 0 ' director de contribuciones, MoreHa. 
i ! ' a b ° g . ^ ^ r a d o , Durango. 
í o q P e s i d e n o > Propietario, Querétaro. 
184' S ? ViUavicencio D . / u a n , comerciante, Colima. 
185 l e ™ ? ? ) 0 * W T ? / ? ' ? ' ' c ^ n i g o , abogado, Veracruz. 
iöö . gen-ano D. Jose Rafael , abogado, Puebla. 
187 K K í n ^ f ^ ^ ' . ^ a d o , ensayador, Veracruz, 
188 l o C s D t í ' C - ° n S e j ? : 0 ' e m P l e a d 0 ' Veracruz. 
IRQ Qn i? ™ abogado, juez, Durango. 
189. Sánchez Fac ió D. José, Coronel, Veracruz.8 

191. Solérzano D. Joaquín, general, Sinaloa. 
192. Tagle D. Francisco, propietario, empleado, México. 
193. Terán D. Ignacio, comerciante, México. 
194. Torres Larraínzar D. Joaquín, propietario, prefecto, Pue-

bla. 
195. Tort D. José María , médico, Puebla. 
196. Tornel D. Agustin, regidor, empleado, Puebla. 
197. Trujillo D. Ignacio, abogado, comerciante, agricultor, Chia-

pas. 
198. Ülíbarri D. J o s é Dolores, propietario, empleado, diplomáti-

co, México. 
199. Uriarte D. Manuel, propietario, prefecto, Puebla. 
200. Valle D. Manuel, propietario, comerciante, Oaxaca. 
201. Valenzuela D. Francisco, empleado, Aguascalientes. 
202. Vértiz D. Juan N., abogado, juez, diputado, consejero, Que-

rétaro. 
203. Velasco D. F e m a n d o A., general, Zacatecas. 
204. Velazquez de la Cadena D. Joaquín, empleado, S. Luis. 
205. VillauiTutia D. Ramón, propietario, abogado, México. 
206. Vicario D. J u a n , general, gobernador, Departamento de Mé-

xico. 
207. Villalon D. Francisco, propietario, escribano, Michoacan. 
208. VillauiTutia D. Eulogio, propietario, México. 
209. Villar y Bocanegra D. José María, propietario, juez, magis-

trado, senador, Aguascalientes. 
210. Villar y Bocanegra D. Francisco, eclesiástico, Aguascalien-

tes. 
211. Villavicencio D . Francisco, abogado, magistrado, Tamau-

lipas. 
212. Villa y Cosío D . Hermenegildo, diputado, senador, conseje-

ro, comerciante, Veracraz. . . 
213. Zaldívar D. Jo sé María, abogado, juez, ministro, México. 
214. Zavala D. Manuel, general, Tamaulipas. 
215. Zimbron D. Manuel Díaz, propietario, abogado, diputado, 

juez, México. . ^ . . , . 
Art, 2.° La asamblea se instalará el día 8 del proximo mes de 

Julio. 
Dado en el salón de sesiones de la Jun ta , á 29 de Junio de 

1863.—Teodosio Lares, presidente.—Akjandró Ararujo y Escandan, 
secretario.—José liaría Andrade, secretano." 

Por tanto, mando se imprima, se publique por bando nacional 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el palacic» de 
Supremo Poder Ejecutivo.—México, J u m o 30 de 1 8 6 3 . - « * ™ 
NAlmorde.-José 3Iariano Sedas.- Juan B OrmmMa.-Al 
subsecretario de Es tado y del despacho de Gobernación. 



Y lo comunico á V. S. p a r a s u inteligencia y fines consiguien-
t e s . — E l subsecretario de E s t a d o y del despacho de Gobernación 
José I. ele Anievas." 

P o r tanto, mando se impr ima, publiqué y circule, y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno político de México 
á 2 de Julio de 1863.—El prefec to político, Manuel G.Aguirre.— 
E l secretario general de la prefec tura , José M. ele Garay " 

SECRETARÍA DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE N E G O C I O S 

EXTRANJEROS. 

Palacio Imperial, ilúxico, 19 ele Mayo de 1564. 

LA REGENCIA DEL IMPERIO se ha servido disponer la so-
lemne publicación de la Acta remitida ele Miramar por la Comision 
Mexicana encargada.deofrecer los votos de los Mexicanosv la Co-
rona del Imperio á S. I. A. y R. el Archiduque Fernando Maxi-
miliano ele Austria, que á la letra dice: 

E N E L PALACIO DE MIRAATAR, cerca de Trieste, á los diez dias del 
mes cíe Abril de mil ochocientos sesenta y cua t ro ; es tando en 
la ba la de recepción Su Alteza Imper i a l y R e a l el Señor Archidu-
que Maximiliano de Austr ia y s u augusta esposa Su Alteza Jmoe-
n a l y Rea l la Señora Arch iduquesa Carlota, acompañados de" la 
genora Pr incesa Metternich, Condesa Zichy, D a m a de honor de 
bu Majes tad la Empera t r i z de Austria, con fruiciones de Cama-
rera Mayor de la Señora Arch iduquesa ; la Señora Condesa P a u l a 
Jiollorucs, Canonesa del Cabi ldo de Señoras Nobles de Saboya-
la Señora Marquesa Mar ía de Ville, Condesa Zichy; Su Excelen-
cia el benor Herbe t , Minis t ro Plenipotenciar io de pr imera clase 
de bu Majes tad el E m p e r a d o r d e los franceses, en misión del Mi-
nisterio de Negocios E x t r a n j e r o s ; S u Excelencia el Conde O'Su-
Ihvan de Grasé, Enr i ado extraordinar io y Ministro Plenipoten-
ciario de Su Majes tad el Rey d e los belgas cerca de la Corte de 
Yiena; el Señor Hipóli to Morier , Capi tan ele navio de la Mar ina 
francesa y Comandante de la fragata " L a Thémis ," y Su Exce-
lencia el Conde H á d i k d e Tu ták , Consejero ínt imo actual, Gentil-
hombre de Su Majes tad Imper i a l y Rea l Apostólica, Contraalmi-
rante ele la Mar ina aus t r íaca ; f ue ron conducidos á presencia de 
bus Altezas por el Gran M a e s t r e Su Excelencia el Conde F r a n -

cisco Zichy de Yaszonkeo, Consejero ínt imo actual y Gentilhom-
bre de Su Majes tad Imperial y Real Apostólica, precedido del 
Gran Maest re de ceremonias el Marques José Corio, Gent i lhom-
b r e de Su Majes tad Imperial y Real Apostólica y Gent i lhombre 
de servicio de Sus Altezas Imperiales, quienes también asistieron 
á la audiencia, el Presidente y demás miembros presentes de la 
Diputación encargada de elevar al Señor Archiduque el voto d e 
los mexicanos adoptando las instituciones monárquicas y l laman-
do á Su Alteza Imperial y Real y sus sucesores á ocupar el trono, 
á sabe r : E l Excelentísimo Señor Don José Mar ía Gutierrez de 
Es t rada , Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden es-
pañola de Cárlos I H , antiguo Ministro de Negocios Ex t ran je ros 
y Ministro Plenipotenciario de México cerca de varios Soberanos 
de E u r o p a ; los Excelentísimos Señores D o n Joaquin Yelazquez 
de Leon, Comendador de la Orden Imperial de Guadalupe, ant iguo 
Ministro de Fomento de México y antiguo Ministro Plenipoten-
ciario de los Es tados Unidos ; D o n Ignacio Aguilar, Comendador 
de la Orden de Guadalupe, antiguo Ministro ele' Gobernación y 
antiguo Magistrado del Tribunal Supremo de la Nación, y D on 
Adrian Woll, General de Division, Comendador de las Ordenes de 
Guadalupe y la Legion de Honor, y los Señores D o n J o s é Hida l -
go, Comendador con placa de la Orden americana de Isabel l a 
Católica, de la Pontificia de P ió I N y de la de Jerusalem, Gran Ofi-
cial de la de Guadalupe y Caballero de la de San Silvestre; D . An-
tonio Escandon, Comendador de número ele la Orden de I s a b e l l a 
Católica y Caballero de la de San Gregorio, y D o n J o s é Mar ía de 
Landa , Caballero de la Orden ele S a n Gregorio, y fiieron igual-
mente introducidos los mexicanos Señores Don Francisco de Pau -
la Arrangoiz y Berzábal, Comendador con placa de la Rea l Orden 
americana de Isabel la Católica y de la Pontificia de San Grego-
rio, v Caballero de la ele Guadalupe de México, antiguo Minis tro 
de Hac ienda ; Don Tomás Murphy, Comendador de la Orden I m -
perial y Real de Francisco José ele Austria, y antiguo Ministro de 
México en Inglaterra; Coronel Don Francisco Fació, antiguo E n -
cargado de Negocios en Londres y antiguo Cónsul general en las 
Ciudades Anseáticas; Don Andrés Negrete, antiguo Encargado ele 
Negocios en Bélgica y actual Encargado de Negocios y Consul 
general en las Ciudades Anseáticas; D o n Isidro Díaz, antiguo mi-
nis tro de Justicia y de Gobemacion; Don Pedro Escandon, Ca-
bal le jo de la Legion de Honor y antiguo Secretario de la Lega-
ción • el Coronel Don José Armero Ruiz, Comendador de la Orden 
de Isabel la Católica y Caballero de Guadalupe, actual Consul en 
Marsel la ; Presbítero d o c t o r Don Ignacio Montes de O c a ; Doctor 
Don Pablo Martinez del Rio, Caballero de la Orden de Guadalu-
pe- Don Fernando Gutierrez de Es t r ada , Comendador de la Or-
den ele San Gregorio; Don Ignacio Amor, D o n Pedro Ontiveros, 



Y lo comunico á Y. S. p a r a s u inteligencia y fines consiguien-
t e s . — E l subsecretario de E s t a d o y del despacho de Gobernación 
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P o r tanto, mando se impr ima, publiqué y circule, y se le dé el 
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que Maximiliano de Austr ia y s u augusta esposa Su Alteza I m p e -
rial y Rea l la Señora Arch iduquesa Carlota, acompañados de" la 
benora Pr incesa Metternich, Condesa Zichy, D a m a de honor de 
bu Majes tad la Empera t r i z de Austria, con fruiciones de Cama-
rera Mayor de la Señora Arch iduquesa ; la Señora Condesa P a u l a 
Jiollomcs, Canonesa del Cabi ldo de Señoras Nobles de Saboya-
la Señora Marquesa Mar ía de Ville, Condesa Zichy; Su Excelen-
cia el benor Herbe t , Minis t ro Plenipotenciar io de pr imera clase 
de bu Majes tad el E m p e r a d o r d e los franceses, en misión del Mi-
nisterio de Negocios E x t r a n j e r o s ; S u Excelencia el Conde O'Su-
Ihvan de Grasé, Enr i ado extraordinar io y Ministro Plenipoten-
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Viena; el Señor Hipóli to Morier , Capi tan d e navio de la Mar ina 
francesa y Comandante de la f r a g a t a " L a Thémis ," y Su Exce-
lencia el Conde H á d i k d e Tu ták , Consejero ínt imo actual, Gentil-
hombre de Su Majes tad Imper i a l y Rea l Apostólica, Contraalmi-
rante cíe la Mar ina aus t r íaca ; f ue ron conducidos á presencia de 
bus Altezas por el Gran M a e s t r e Su Excelencia el Conde F r a n -

cisco Zichy de Yaszonkeo, Consejero ínt imo actual y Gentilhom-
bre de Su Majes tad Imperial y Real Apostólica, precedido del 
Gran Maest re de ceremonias el Marques José Corio, Gent i lhom-
b r e de Su Majes tad Imperial y Real Apostólica y Gent i lhombre 
de servicio de Sus Altezas Imperiales, quienes también asistieron 
á la audiencia, el Presidente y demás miembros presentes de la 
Diputación encargada de elevar al Señor Archiduque el voto d e 
los mexicanos adoptando las instituciones monárquicas y l laman-
do á Su Alteza Imperial y Real y sus sucesores á ocupar el trono, 
á sabe r : E l Excelentísimo Señor Don José Mar ía Gutierrez de 
Es t rada , Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden es-
pañola de Cárlos l U , antiguo Ministro de Negocios Ex t ran je ros 
y Ministro Plenipotenciario de México cerca de varios Soberanos 
de E u r o p a ; los Excelentísimos Señores D o n Joaquin Yelazquez 
de Leon, Comendador de la Orden Imperial de Guadalupe, ant iguo 
Ministro de Fomento de México y antiguo Ministro Plenipoten-
ciario de los Es tados Unidos ; D o n Ignacio Aguilar, Comendador 
de la Orden de Guadalupe, antiguo Ministro de' Gobernación y 
antiguo Magistrado del Tribunal Supremo de la Nación, y D on 
Adrian Woll, General de Division, Comendador de las Ordenes de 
Guadalupe y la Legion de Honor, y los Señores D o n J o s é Hida l -
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Landa , Caballero de la Orden de S a n Gregorio, y frieron igual-
mente introducidos los mexicanos Señores Don Francisco de Pau -
la Aa-rangoiz y Berzábal, Comendador con placa de la Rea l Orden 
americana de Isabel la Católica y de la Pontificia de San Grego-
rio, v Caballero de la de Guadalupe de México, antiguo Minis tro 
de Hac ienda ; Don Tomás Murphy, Comendador de la Orden I m -
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bal le jo de la Legion de Honor y antiguo Secretario de la Lega-
ción • el Coronel Don José Armero Ruiz, Comendador de la Orden 
de Isabel la Católica y Caballero de Guadalupe, actual Consul en 
Marsel la ; Presbítero d o c t o r Don Ignacio Montes de O c a ; Doctor 
Don Pablo Martínez del Rio, Caballero de la Orden de Guadalu-
pe- Don Fernando Gutierrez de Es t r ada , Comendador de la Or-
den de San Gregorio; Don Ignacio Amor, D o n Pedro Ontiveros, 



Comandante de Batal lón, y D o n Joaqu ín Manuel Rodríguez, Co-
mandan te de Batallón. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y MARINA. 

LISTA nominal de los prisioneros hechos por las fuerzas de la República 
en la ocupacion de la plaza de Querétaro, verificada el 15 de Maro de 
1S67, con expresión de sns clases, destinos j nacionalidades. 

Archiduque, Fe rnando Maximiliano, austríaco, gefe del ejército si-
t iado. 

Generales de División. 
Mejía Tomás, gefe de las caballerías. 
Miramon Miguel, gefe de la infanter ía . 
Mendez Ramón, gefe de la br igada ele Miclioacan. 
Coronel, Alegre Manuel, gefe del Es t ado mayor de 4a infantería. 

Tenientes coroneles. 
Almanza José, gefe del escuadrón de Celaya, 
Ayer J u a n ü , gefe del ba ta l lón voluntarios de Querétaro. 
Alarcon Manuel, ayudante del general Yalclés 

Comandantes 
Adame Cárlos, suelto. 
Arocena J o s é Cárlos, agregado á artillería. 

Capitanes. 
Armendár is Florent ino, comandante de la compañía presidial 

de Durango . 
Adalid Rodrigo, mayor de órdenes de la br igada de reserva. 
Aguilera Manuel , 3a. compañía del 14. ° batallón de línea de Que-

rétaro. 
Amador Simón, ayudante mayor del 4o. regimiento. 
Arce Antonio, comandante ele la bater ía de la capilla, 
Andrade Luis G., de la 4.a compañía del 15.° 
Andrade Timoteo, de la 1.a compañía del escuadrón de la Barca. 
Alatorre Jesus , de la 1.a compañía del escuadrón de Terán. 
Aréchaga J u a n , del 4.° escuadrón del tercer cuerpo de caballería, 
Alvaradejo Francisco, ayudante del general Mejía, 
Alatriste Miguel, 8.a compañía del 3.° de línea. 
Amarillas Romulo, de la 5.a compañía del 7o batallón. 

Andrade Augusto, de la 2.a compañía guardia municipal de caba-
llería. 

Alva J o s é Mariano, y de la 5.a compañía F i jo d e Celaya. 
Arenal Vicente, ilimitado. 
Arce Antonio, 3.a compañía del 5.° de l ínea. 
Empleado civil, Aguirre Manuel G., Ministro de Instrucción p ú -

blica y Cultos, y encargado de los ministerios de Gobernación, 
F o m e n t o y Just icia. 

Coronel, Ba r ragan Marcos, suelto. 
Teniente coronel, Berna J u a n , idem. 
Comandante, Becerra Félix, comandante de l pa rque general. 

Capitanes. 
Bai lar ía Cárlos, del tercer batal lón regimiento de la Empera t r iz . 
Bar ron Juan , oficial topógrafo del Es tado Mayor general. 
Bignas Antonio, pagador del cuadro de oficiales de México. 
Be tancour t Felipe, .de la 7.a compañía de Ingenieros. 
Bal lesteros Ignacio, ayudan te mayor ele órdenes del 2.° de l ínea. 
Bocas Felipe, en deposito. 

Blasio Luis P. , escribiente de Maximiliano. 
Bacbi Samuel, doctor del Emperador . 

Generales de brigada. 
Castillo Severo del, gefe del Es t ado Mayor general del Ejército. 
Casonova Francisco, sin mando. 
©alvo Manuel María , re t i rado despues de haber servido en la cor-

te marcial . 
Coronel, Car ranza J u a n Adolfo, gefe del depósito de oficiales. 
Teniente coronel, Campos Francisco, mayor de órdenes de la 2.a 

brigada de la 2.a división. 

Comandantes. 
Cabello Ignacio, gefe del escuadrón de Querétaro. 
Clavería Pioquinto, suelto. 

Gapitanes. 
Castro J o s é María , ayudante de la mayor ía general de artillería* 
Cárdenas Manuel, suelto. 
Castañeda Pedro , d e la 6.a compañía del tercer batallón de línea. 
Cárdenas Melchor, 2.° comandante del 4.° escuadrón del 4." regi-

m i e n t a 
Castillo Tomás, ayudante del general Yaldés. 
Casillas J u a n , de la 2.a compañía del 7.° de línea. 
Castillo P e d r o del, ayudante mayor del 4.° regimiento. 
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Aréchaga J u a n , del 4.° escuadrón del tercer cuerpo de caballería, 
Alvaradejo Francisco, ayudante del general Mejía, 
Alatriste Miguel, 8.a compañía del 3.° de línea. 
Amarillas Romulo, de la 5.a compañía del 7o batallón. 

Andrade Augusto, de la 2.a compañía guardia municipal de eaba-
llería. 

Alva J o s é Mariano, y de la 5.a compañía F i jo d e Celaya. 
Arenal Vicente, ilimitado. 
Arce Antonio, 3.a compañía del 5.° de l ínea. 
Empleado civil, Aguirre Manuel G., Ministro de Instrucción p ú -

blica y Cultos, y encargado de los ministerios de Gobernación, 
F o m e n t o y Just icia. 

Coronel, Ba r ragan Marcos, suelto. 
Teniente coronel, Berna J u a n , ídem. 
Comandante, Becerra Félix, comandante de l pa rque general. 

Capitanes. 
Ballar ta Cárlos, del tercer batal lón regimiento de la Empera t r iz . 
Bar ron Juan , oficial topógrafo del Es tado Mayor general. 
Bignas Antonio, pagador del cuadro de oficiales de México. 
Be tancour t Felipe, de la 7.a compañía de Ingenieros. 
Bal lesteros Ignacio, ayudan te mayor ele órdenes del 2.° de l ínea. 
Bocas Felipe, en deposito. 

Blasio Luis P. , escribiente de Maximiliano. 
Bachi Samuel, doctor del Emperador . 

Generales de brigada. 
Castillo Severo del, gefe del Es t ado Mayor general del Ejército. 
Casonova Francisco, sin mando. 
©alvo Manuel María , re t i rado despues de haber servido en la cor-

te marcial . 
Coronel, Car ranza J u a n Adolfo, gefe del depósito de oficiales. 
Teniente coronel, Campos Francisco, mayor de órdenes de la 2.a 

brigada de la 2.a división. 

Comandantes. 
Cabello Ignacio, gefe del escuadrón de Querétaro. 
Clavería Pioquinto, suelto. 

Gapitanes. 
Castro J o s é María , ayudante de la mayor ía general de artillería* 
Cárdenas Manuel, suelto. 
Castañeda Pedro , d e la 6.a compañía del tercer batallón de línea. 
Cárdenas Melchor, 2.° comandante del 4.° escuadrón del 4." regi-

m i e n t a 
Castillo Tomás, ayudante del general Valdés. 
Casillas J u a n , de la 2.a compañía del 7.° de línea. 
Castillo P e d r o del, ayudante mayor del 4.° regimiento. 



Carrasco Marcial , del depósi to. 
Castel Cárlos, de la 4.a compañía de t i r adores de Mi ramon . 
Crist inan Juan , ayudan te de l a b r igada d e Quiroga. 
Chagollano Trinidad, comandante de Segur idad Públ ica de G u a -

na jua to . 
Campos Celso N , agregado á la P l a n a M a y o r . 
Castellanos Manuel , ayudan te del genera l Mendez . 
Castillo y Cos Manuel , empleado de Hac i enda . 

Coroneles. 
Diaz Antonio, gefe del regimiento Guard ia Municipal de México. 
Domínguez Manuel , preíecto. 
Comandantes Diaz Mar t ínez Francisco, mayor del pr imer ba ta -

llón de línea. 
Capitanes. 

Diaz Mart inez Mariano, d e la 1.a compañía del: pr imer batallón 
de línea. 

Delgadiüo Mateo, en depósi to. 
D r u m o n Manuel , de la 8.a compañía del batal lón permanente de 

Querétaro. 
General de brigada, Escoba r Manuel , enformo y sin mando. 
Teniente coronel, Esca lan te Manuel , ayudan t e del general Miramon. 

Comandantes 
Eclieagaray Luis, mayor del 3o. de l ínea . 
Esp inosa Luis, pres idente de la Corte marc ia l de Querétaro. 

Capitanes. 
Esca lan te Francisco de P. , en depósito. 
E s t r a d a José , 3a. compañía del 14.° 
Esp inosa Miguel, 2.° de artillería. 
Esp inosa José María , de la 3.a compañía del 12° de línea. 
E s t r a d a Eduardo , en depósito. 
Esca lan te Francisco, pagador del depósi to de oficiales. 
Comandante, F r o n t a n a Casimiro, conductor de equipajes. 

Capitanes. 
F e r i a s José María , ayudan te del general Mendez. 
Francisco Trinidad, encargado del detal l del regimiento de Ce-

laya. 
Fe rnandez Ochoa Rafael , de la compañía del depósito de reem-

plazos. 

Coroneles. 
Guzman Manuel , E s t a d o Mayor general . 
Gonzalez Pedro, gefe del regimiento de la Emperat r iz . 

Garc í a Ignacio, sin mando part icular . 

Tenientes coroneles. 

Garc ía Trinidad María, en artillería. 
Gut ierrez Miguel, del tercer batallón de línea. 
García Rebollo Juan , encargado del hospital. 

Comandantes. 
Gorvitz Máximo de, ayudante del general Mñ-amon.—Alemán. 
Gutierrez Cárlos, comandante del 2.° regimiento de caballería. 
Gagern Miguel, ayudante del cuerpo de ejército de caballería. 

Capitanes. 

Gómez Librado, suelto. 
Ga t ro Javier , en 1.a compañía, Guardia Municipal de México. — 

Frances . 
Grelier Santiago, 2.a compañía del batal lón de Cazadores. 
Gonzalez Miguel Angel, en la 1.a compañía del batallón 14." de lí-

nea.. 
Gonzalez Antonio, comandante del regimiento de México. 
Gar ibay Jesús , proveedor del escuadrón de la Barca. 
Garza Antonio, de la 8.a compañía del 7.° de línea. 
Gallardo José, 2.a compañía de Ingenieros. 
Gutierrez Félix, de la 6.a compañía del 7.° batal lón. 
García J u a n N., 1.a compañía tiradores de Miramon. 
Generales de brigada, Her re ra y Lozada J o s é María, comandante 

del recinto interior. 

Comandantes. 
H e r r e r a J o s é María , mayor del escuadrón de la Barca . 
H e r r e r a Márcos, instructor del batal lón de Tiradores Miramon. 

Capitanes. 
H u r t a d o J o s é María, 1.a compañía, escuadrón de Querétaro. 
He r re ros Francisco, 8.a compañía del 14.a de línea. 
Hernandez Jesus, 2.a compañía del 15.° de línea. 
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Capitanes. 

J imenez José , 2.° regimiento de caballería, 
J imenez Manuel de S., suelto, batal lón de Querétaro. 
J icotencat l Amado, 9.a compañía de reemplazos. 
Capitan, Kranbene t t Enr ique, 6.a compañía del 2:° batal lón de lí-

nea.—Austríaco. 
General de brigada, Liceaga Feliciano, gefe de la 3.a l ínea interior. 
Comandante, López Pedro, mayor del 12.° de infantería, 



Capitanes. 
López Benigno, 2." comandante de la- compañía presidia! de D u 

rango. 
López Hilario, ayudante mayor del batal lón de Querétaro. 
Ledesma Francisco, comandante del 2.° escuadrón del 4o regi 

miento. ° 
Leñeros J o s é María , 5." compañía, pr imer batal lón de línea. 
López Ruiz Eduardo , suelto. 

Generales de brigada. 
Moret Panta leon, ayudante del general Miramon. 
Magaña J o s é María , re t i rado sin mando. 
Coronel, Monterde Mariano, el mando de la 2.a división. 
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Tenientes coroneles. 
Maldonado Emeterio, gefe del 3.° de l ínea. 
Mora Andrés , gefe del 14.° de línea. 

Comandantes. 
Malburg Ernes to , mayor d e húsares . 
Monte ro Victoriano, vocal del consejo de guerra. 
Monte ro Manuel , mayor de Cazadores del Emperador . 
Medina Germán, mayor del batal lón de Querétaro. 
Morkovichi José, ayudante del general Castillo.—Polaco. 
Meza José, contralor de hospitales militares. 

Capitanes. 
Maya Antonio, 1.a compañía del batal lón de Cazadores del E m -

perador . 
Muril lo Mariano, comandante de la bater ía de la Campana. 
More t Enr ique, pagador de Cazadores, Guardia Municipal de Mé-

xico.—Francés. 
Mayor Guadalupe, guardia civil de Huichapam. 
Mej ía Luis , escolta del general Mejía. 
Mar t ineur Eufemio, 2.a compañía de Cazadores. 
Muril lo Hipóli to, en depósito. 
Maldonado Mariano, suelto. 
Moya Francisco, en depósito. 
Mogos Joaquín , suelto. 
Macías Tiburcio, del 2.° escuadrón del 4.° regimiento. 
Mora Guadalupe, de la 4.a compañía del batal lón de Morelos. 
Moret Agustín, ayudan te del generai Valdés. 
Mart ínez R e í -es,, de la 5." compañía del batal lón de línea. 
Maciii Rafael , de la 6.a compañía del 7.° línea. 
Montes Ramón, ayudante Mayor del batal lón de Querétaro. 
Miranda Luis Gonzaga, de la 2.a compañía de Ingenieros. 
Murgel Ignacio, en depósito. 
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Mantecón Jul ian , de la 1.a compañía de Cazadores. 

Teniente coronel, Navárre te Pedro , mando de u n a bater ía . 
Comandante, Nava José, ayudante del g e n e r a l Valdés. 

Capitanes. 
Núñez Luis , de la 8.a ba ter ía . 
Navar re t e Vicente, de la escolta del general Mejía . 
JNavarro José , de la 3.a compañía Guard ia Munic ipa lde México. 

Coroneles, 
Otón J u a n , empleado. 
Ormaechea Pedro , ayudan te del E m p e r a d o r , 

Cormndante, Oscuras Juan , mayor del regimiento de la Empera -

Capitanes. 

d e " a d 2 - ' m m 
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Ort iz Domingo, empleado civil. 

• ; ..- Coroneles. 
P e z a I g i a c i o d e la, gefe del 'bata l lón d e artillería 
" n e t o Tomas, proveedor. 

• 

Tenientes coroneles. 
Pi t tno r Ernes to , comandante de Cazadores.—Austríaco 
•rradil lo Agustín, oficial de órdenes del Emperador . 

Comandantes. 
P a u l i n Ladislao, médico requerido. 
P e r e z Antonio ge fe de u n a compañía de voluntarios de Queré ta ro 
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P o s a d a Agustín, ayudan t e mayor del 2.°-de caballería 
P é r e z Jus to , en depósito. 
Pau losk i Eduardo , comandan te del piquete de Húsa res 
P e r e z Zacarías, de la 4.a compañía del 7.° d e línea 
P r i e t o Vicente, ayudan t e del general Mejía. 
Pa lomino Víctor, comandante de exploradores de S a n Luis Potosí . 



Parga Adrián, agregado al 5.° batallón de línea. 
Pozos Domingo, comisario del ejército. 
Camtan, Quis iens Eduardo, ayudante del general Arellano.— 

Francés. 
General de brigada, Ramírez Silverio. 

Coroneles. 
Reyes Mar iano , ingeniero en gefe. 
Rodríguez J u a n , gefe del 1.° de línea. 
Redonet Francisco, gefe del 3.° de línea. 
Rodríguez Zeferino. mando de una batería. 

Tenientes coroneles. 
Robles Ramón , mayor de la 1.a brigada de infantería. 
Rico Ricardo, mayor del batallón activo de Qúerétaro. 
Re t a Ignacio, mayor de órdenes de la 1.° brigada de caballería. 

Comandantes. 
Romero R a m ó n , suelto. 
Rojas Hermenegildo, mayor de una batería. 
Ramírez J u a n , mayor de la Guardia Municipal de México. 
Ruiz P a s t r a n a Encarnación, mayor del 15.° batallón de línea. 

Capitanes. 

Reguener Ignacio , del 4.° escuadrón del primer regimiento. 
Roneville E r n e s t o de, de Gendarmes.—Francés. 
Ramírez Agui lar Antonio, del primer escuadrón regimiento de la 

Empera t r iz . 
Rangel P e d r o R., de la 3.a compañía del 2.° batallón de línea. 
Roldan Jo sé Mar ía , del tercer escuadrón del 4.° regimiento. 
Ruiz José Mar ía , del regimiento de la Emperatr iz . 
Ramírez Tícente , en depósito. 
Román José , del 2.° regimiento permanente. 
Rojo Juan , suelto. „ 
Rico T í c e n t e , ayudante del general Mejía, 
Rico Santiago de, de la 5.a compañía Guardia Municipal de ca-

ballería. 
Ramírez Jesús , en depósito. 
Rincón J u a n , 2.a compañía del 14.° de línea. 
Coronel, Sa lm príncipe de, mando de una brigada de infantería. 

Comandantes. 
w.eratfíw«! ion.•'>í;T¿;;>2!¿úfQo ^ lio'ji'.i-

Salgado Antonio, comandante de batería. 
Serna José, gefe del escuadrón de Ixmiquilpam. 
Sepúlveda Ignacio* ayudante del general Miramon. 

Capitanes. 
Sánchez Ponciano, ayudante mayor del regimiento de la Empe-

ratriz. 
Salazar Sílverio, depositario del batallón de Qúerétaro. 
Santil lan J u a n Manuel, de la 1.a compañía del Fi jo de Celaya. 
Salcedo Ignacio, de la corporat ion de oficiales de la escolta del 

Emperador . • . " ' 
Sepmidte Cárlos, tesorero del primer batallón de linea.—Aus-

triaco. 
Saenz Tomás, del 4.° regimiento permanente. 
Saguisdo Nicasio, de la 4.a compañía del regimiento Guardia Mu-

nicipal de México. . 
Sorica Antonio, de la 2.a compañía de Tiradores de Miramon. 

Teniente carmel, Terreros Diego, presidente de la corte marcial 
de San Luis Potosí . _ 

Comandante, Torreblanca Luciano, comandante del pun to de la 
parroquia. . 

Capitanes. . 
Terán Agustín, en depósito. . 
Troncoso José, agregado al 5.° batal lón de linea. 
Ur ibe José, de la 4.a compañía. 

General de Irrigada, Yaldés Pedro , gefe de la 2.a division de infan-
tería. . 

Coronel, Veraza Mariano, presidente del consejo: de guerra. 

Tenientes coroneles. 
Valderrey Faust ino, gefe del batal lón de Qúerétaro. 
"Vázquez Felipe, ranchero del batal lon.de Celaya, 
Vivanco Ramon, agregado al cuadro de oficiales. ; 

Comandantes.. ' / 7 
Yilchis Jo sé María , gefe de la sección topográfica. 
Yictorica Macedonio, suelto. 
Yivanco Ramon, mayor del batallón de Taretan. 
Villafuente Modesto, gefe del escuadrón Valle de México. 
Yeraza Casto, ayudante del general Liceaga. ; 

Capitanes '. • 
Yalle Lorenzo del, de la 2a compañía del pr imer batallón de lí-

nea. 
Yergara Pedro, de la 4.a compañía del batallón de Qúerétaro. 
Villar Teodoro, del regimiento de la Emperatr iz . 
Yelarde Apolonio, ayudante mayor del 3.° de línea. 
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W a r m t u Emilio, del primer escuadrón del 4.° regimiento.—Aus-
tríaco. 

Vilano Felipe, de la 3.a compañía Cazadores de Miramon. 
Vargas Felipe, de l a 4.a .compañía del batal lón d e Celaya. 

Capitanes. 
Zára te Jus to , ayudante del general Moret t . 
Z a p a t a Benito, pagador del E s t a d o Mayor general del ejército. 
Zapa ta Ramón, de la 1.a compañía del 2.° batal lón de línea. 

LISTA nominal de los mili tares prisioneros $n esta capi ta l . 

Abella Juan , general. 
Andrade Miguel, idem. 
Aspeit ia Florencio, idem. 
Ayes tarán Joaquín , idem. 
Ampudia Pedro, idem, (Se queda enfermo). 
Alarcon Amalio, idem. 
Azpeycueta Manuel , idem. 
Arrieta Manuel , coronel. 
Adal id José , idem. 
Alvarez Pedro , idem. 
Arredondo J o s é A., teniente co rone l 
Arce Jesús , idem. 
Alvarez Franc isco N., idem. 
Ar r a t i Pedro , idem. 
Angulo Sant iago G., idem. 
Alamillo Luis , comandante . 
Alvarez J u a n , idem. 
Anievas Erancisco, idem. 
Arizmendi J o s é M., idem. 
Barre i ro Alejo, general . 
Blanco Felipe, teniente coronel. 
Becker Baldomero, comandante . 
Bonilla Manuel, idem. 
Becerri l Lázaro, idem. 
Cas t ro Miguel,, general . 
Cires Agustín, idem. 
Garc ía Ramón , Coronel. 
González Mariano, idem. 
Garc í a Ignacio, teniente coronel. 
Gut ierrez J o s é Mar ía , idem. . r:o a 
Gu ido Mauro, idem. 
Gallardo Antonio, idem. 
Gutierrez Pantaleon, idem. 

G ó m e z Tomás, comandante . 
G a r c í a Cástulo, idem. 
Gal indo Dionisio, idem. 
G u e r r a Francisco, idem. 
H e r e d i a J o s é A., general . 
H u m a n a J u a n , coronel. 
He rnández Roque , idem. 
H e r r e r í a Gerardo, teniente coronel. 
I r i s a r r i Manuel , idem. 
Ig les ias Ramón , general . 
I za s i Je sús , teniente co rone l 
I b e r r i Antonio de, comandante . 
J i m e n e z Miguel J . , general. 
J imenez J o s é d e Jesús , teniente coronel. 
L a n d a Vicente Rosas , general . 
L a r r a ñ a g a Ignacio, coronel. 
L i n a r t e Pedro , t en ien te coronel. 
L o m a s Ignacio, idem. 
Lob i ron Francisco, idem. 
L o z a n o J u a n H. , comandante . 
L ó p e z de S a n t a - A n n a Manuel , idem. 
Med ina Nicolás, general , queda en Pueb la . 
M o r e n o J o s é de la Luz , idem. 
M i r a n d a Pascual , idem. 
Mar t ínez Luis , idem. 
Mi rón P e d r o D. , idem. 
Mol ina Manuel , idem. 
M a r t i k Ricardo, coronel. 
Mosso Manuel , idem. 
Mangino Manuel , idem. 
Mot i f ia José , idem. 
Mar t ínez Jesús , teniente coronel. 
Mon te rde Jesús , idem. 
M o r e n o Sabino, idem. 
Mendoza Benigno, idem. 
Mendoza Antonio, comandante . 
Mozo Epifanio, idem. 
M o n t e s d e Oca Jesús , idem. 
Mon toya Cayetano, general . 
M o r a y Jesús , comandante . 
More t J o s é M., idem. 
N ú ñ e z Higinio, general . 
Ordoñez Bruno, idem. 
Or ihue la Ignacio, idem. 
Olivares Isidro, coronel. 
Ocampo Luis , idem. 
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Oronoz J u a n Cruz, idem. 
Oseguera E a m o n , comandante. 
Pavón Francisco G., general. 
P i n a Miguel, idem. 
Pa la fox Cárlos, idem. 
Palafox Jesns , coronel. . . r;'í 
P e ñ a Jo sé M., idem. 
Paredes Eugenio , idem. (Salió), 
P i ñ a Ismael , teniente coronel. 
Peza Agustín, idem. ' 

. Pl iego y Cruz Antonio, comandante. ; 
Pocurul Ped ro , idem. 
Pe rea Francisco, idem. 
Pegueros Febronio, idem. 
Pacheco Fermin , idem. : , 
Padi l la Cosme G., idem. 
Quiroz Tomás, teniente coronel. 
Homero Prudencio, general. 
Huelas Eligió, idem. 
Rey Emilio P. , idem. 
Ruiz Lu i s R., teniente coronel. 
Romero Serapio, idem. f'r. { - , MÍ fíaiboM 
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Rios Camilo, idem. 
RomaniHos Dionisio, idem. 
Rosal Rosalino, comandante. 
Rivero Manuel del, idem. 
Roldan Diego, idem. o ; 
Reyes Mariano, idem. 
Silva Francisco, général. ' .1 >;,<• : 
Salazar Mariano, général. . 1 ' . . ; , 
Subeldia Joaquin , idem. 
Suris Antonio, idem. 
Soto M a i rox Antonio Domingo, idem. • ' . > • <> 
Salgado D. Antonio, idem. 
Ser ra to Prudencio, coronel. 
Salas Antonio., idem. 
Subikuski Eduardo , idem. 
San tos Ruiz Yicente, idem. 
Sirat Cosme, teniente coronel. (Se queda enfermo). 
SMvoli Manuel , idem. 
Solana Eusebio, idem. 
Salamanca Rafaël , idem. 
Salamanca Jo sé F., idem. 
Sirat Mariano, comandante. 
Sanchez Emilio, idem. 
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Sanchez J u a n Felipe, idem. 
Sanabria Jo sé Gabriel, idem. 
Samarr ipa Antonio, idem. 
Tavera Ramon, general. 
Terrés José Maria, coronel. 
Tindal Guillermo, teniente coronel. 
Terrés Manuel, idem. 
Trasloseros Yicente, comandante. 
Teja Francisco de P. , idem. 
Tindal Leonardo F., idem. 
Tello de Meneses Ladislao, idem. 
Torrescano Agustin, idem. 
Ugar te José Maria , general. 
Ul loa Eugenio, idem. ;. 
TJria Jose, teniente coronel. 
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U r a g a Ciro, idem. 
Vega Manuel de la, general. 
Yiílareal Florencio, idem. 
Villagaray Andrés, idem. 
Yalero José, eoronel. 1 

Yargas Eugenio, idem. 
Yera Doroteo, idem. 
Yazquez Ciríaco, idem. 
Yidaurr i Indalecio, idem. 
Villalobos Nicolás, teniente coronel. 
Yillaseñor Juan , idem. . ' . ; H' ' 
Yelasco Mariano, idem. 
Yiña José María, comandante. • 
Yiílareal Félix, ídem. 
Yazquez Yicente, idem. 
Yañez JostLMaría, general. 
Zuleta A n ^ l , comandante. • H •• '•' ' - '/. 
Muñoz Marcelino, capitan, gefe de policía de Dúrango. 

xus uupiít. uc l u y i . -—u. \J. j^yi.«*. . 
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RELICTOS de los presos qué por disposición del Supremo Gobierno que-
dan en la prisión de Santiago Tlaltelolco. 

Avella Juan , general. 1 p; '..V' V' :/: 
Azpeytia Florencio, idein. 
Ampudia Pedro, ídem. 
Azpeycueta Manuel, ídem. 
Anievas Francisco, comandante. 



Cabrera Plutarco, general. 
Castilla Diego, coronel. 
Cabello José , idem. 
D u r á n Rafael , teniente coronel. 
Esp inosa Rafael , general. 
Esp inosa Mariano, teniente coronel . 
Escudero Jesús , idem. 
El izarve Manuel A., comandante . 
Esnaur r iza r Antonio, idem. 
E s t r a d a Pascual , idem. 
F i^ueroa P e d r o P . , teniente, coronel . 
F r í a s Francisco, idem. 
F r u t o s Donaciano, comandante . 
Garc ía J o s é María , general . , 
Gal indo Pánfilo, idem. 
Gallosso Domingo, idem. 
Gómez Tomás D., comandante . 
Hered ia J o s é A., general . 
H u m a n a Juan , coronel. 
He rnández Roque, idem. 
Iglesia« Ramón , general. 
La r r añaga Ignacio, coronel. 
Molina Manuel , general . 
Mozo Epifanio, co rone l 
Oronoz J u a n Cruz, co rone l 
Pavón Francisco G., g e n e r a l 
Pacheco Fermín, comandante . 
Silva Francisco, gen'eral. 
Salas Mariano, idem. 
Subeldía Joaquín , idem. 
Sánchez J u a n Fel ipe, comandante . 
Villareal Florencio, general . 
Vil laseñor J u a n , t en ien te coronel. 
Yañez J o s é María, general . " . i 
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C O ? 3 a n d a i l t e Dionisio Galindo, por s u pedido m a r -

t z t ^ Z » ^ 1 6 ™ S 
México, Set iembre 6 de im.—Mejía. 

_hs copia. México, Set iembre 6 de 1 8 6 7 . ^ / . G. Doria. 

Destinados fiiera de la República. 
Arango Alejandro, no tab le y consejero. 

el, notable y subsecretario de Relaciones, 
ariano, notable 

Arroyo J o s é 
Campos J o s é Mariano, notable y subsecretario de Hacienda , 
Cortés E s p a r z a J o s é María , ministro y consejero. 
Degollado Joaquín , miembro de la comisión á Roma. 
Mar ín Teófilo, ministro. 
Mier y Te rán Joaquín , notable y ministro. 
Ormaechea J u a n B., regente. 
P e r e d a J u a n N., subsecretario de Relaciones. 
Port i l la Nicolás, minis t ro de Guerra. 
Torres Larra inzar Joaquín , ministrp de Hacienda . 
Villalva Es teban , consejero y subsecretario de Hacienda. 

• _L¡ I)*"•> JÍ»...V• -I . ' . 'VUUJ'II J>»'<J .»_•' I1 'IX. 'YI *. 

Presos por cuatro años. 
Aguilar J o s é María , prefec to superior. 
Argumedo Mariano, pres idente de la Corte marcial. 
Elo in Félix, gefe de gabinete y consejero privado. 
Fischer Agustín, secretario del emperador. 
F lores Zeferino, prefecto político. 
González J o s é Hipólito, canciller y subsecretario de Guerra . 
Gut ierrez Manuel , prefecto político. 
Garza García Ignacio, prefecto superior. 
L inares José, consejero. 
López Port i l la Jesús , consejero y comisario imperial. 
L lamas Domingo, prefecto superior. 
M u r p h y y Tomás, subsecretario de Guerra . 
Núñez Higinio, general desertor, con circunstancias agravantes. 
Orozco y Ber ra Manuel , consejero y subsecretario de Fomento . 
Ort iz de Montel lano Manuel , subsecretario de Instrucción pú-

blica. 
Pe rez Víctor, consejero. 
Reyes Luis Gonzaga, coronel, presidente de la Corte marc i a l 
Ruiz Manuel , general desertor, , con circunstancias agravantes. 
Raygosa Felipe, , subsecretario de Ins t rucción pública. . 
Rodríguez Feliciano, prefecto político y caballerizo. 
Ru iz José R a m ó n , notable y tesorero genera l 
Schaffer Carlos, empleado de la ca^á imperial. 
Saborío Napoleon, consejero. 
Tovar Urbano , notable y magistrado. 
Villalobos Francisco de V., subsecretario de Gobernación. 
Villar y Bocanegra José , prefecto político. 

Presos por dos años. 
Almazan Pascual , notable y consejero. 
Anievas J o s é Ignacio, notable y subsecretario. 
Alvarez de la Rosa Vicente, empleado. 
Be tancour t Ignacio, vocal de l a Corte marc i a l 



Cabrera Plutarco, general. 
Castilla Diego, coronel. 
Cabello José , idem. 
D u r á n Rafael , teniente coronel. 
Esp inosa Rafael , general. 
Esp inosa Mariano, teniente coronel . 
Escudero Jesús , idem. 
El izarve Manuel A., comandante . 
Esnaur r iza r Antonio, idem. 
E s t r a d a Pascual , idem. 
F i^ueroa P e d r o P . , teniente, coronel . 
F r í a s Francisco, idem. 
F r u t o s Donaciano, comandante . 
Garc ía J o s é María , general . , 
Gal indo Pánfilo, idem. 
Gallosso Domingo, idem. 
Gómez Tomás D., comandante . 
Hered ia J o s é A., general . 
H u m a n a Juan , coronel. 
He rnández Roque, idem. 
Iglesia« Ramón , general. 
La r r añaga Ignacio, coronel. 
Molina Manuel , general . 
Mozo Epifanio, co rone l 
Oronoz J u a n Cruz, co rone l 
Pavón Francisco G., g e n e r a l 
Pacheco Fermín, comandante . 
Silva Francisco, gen'eral. 
Salas Mariano, idem. 
Subeldía Joaquín , idem. 
Sánchez J u a n Fel ipe, comandante . 
Villareal Florencio, general . 
Vil laseñor J u a n , t en ien te co rone l 
Yañez J o s é María, g e n e r a l ¡ 

« i , ? ? r A r ~ E 1
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C O ? 3 a n d a i l t e Dionisio Galindo, por s u pedido m a r -

t z t ^ Z » ^ 1 6 ™ S 
México, Set iembre 6 de im.—Mejía. 

_hs copia. México, Set iembre 6 de 1 8 6 7 . ^ / . G. Doria. 

Destinados fuera de la República. 
Arango Alejandro, no tab le y consejero. 

el, notable y subsecretario de Relaciones, 
ariano, notable 

Arroyo J o s é 
Campos J o s é Mariano, notable y subsecretario de Hacienda , 
Cortés E s p a r z a J o s é María , ministro y consejero. 
Degollado Joaquín , miembro de la comisión á Roma. 
Mar ín Teófilo, ministro. 
Mier y Te rán Joaquín , notable y ministro. 
Ormaechea J u a n B., regente. 
P e r e d a J u a n N., subsecretario de Relaciones. 
Port i l la Nicolás, minis t ro de Guerra. 
Torres Larra inzar Joaquín , ministrp de Hacienda . 
Villalva Es teban , consejero y subsecretario de Hacienda. 

• _L¡ I)*"•> JÍ»...V• -I . ' . 'VUUJ'II J>»'<J .»_•' I1 'IX. 'YI *. 

Presos por cuatro años. 
Aguilar J o s é María , prefec to superior. 
Argumedo Mariano, pres idente de la Corte marcial. 
Elo in Félix, gefe de gabinete y consejero privado. 
Fischer Agustín, secretario del emperador. 
F lores Zeferino, prefecto político. 
González J o s é Hipólito, canciller y subsecretario de Guerra . 
Gut ierrez Manuel , prefecto político. 
Garza García Ignacio, prefecto superior. 
L inares José, consejero. 
López Port i l la Jesús , consejero y comisario imperial. 
L lamas Domingo, prefecto superior. 
M u r p h y y Tomás, subsecretario de Guerra . 
Núñez Higinio, general desertor, con circunstancias agravantes. 
Orozco y Ber ra Manuel , consejero y subsecretario de Fomento . 
Ort iz de Montel lano Manuel , subsecretario de Instrucción pú-

blica. 
Pe rez Víctor, consejero. 
Reyes Luis Gonzaga, coronel, presidente de la Corte marc i a l 
Ruiz Manuel , general desertor, , con circunstancias agravantes. 
Raygosa Felipe, , subsecretario de Ins t rucción pública. . 
Rodríguez Feliciano, prefecto político y caballerizo. 
Ru iz José R a m ó n , notable y tesorero genera l 
Schaffer Carlos, empleado de la ca^á imperial. 
Saborío Napoleon, consejero. 
Tovar Urbano , notable y magistrado. 
Villalobos Francisco de V., subsecretario de Gobernación. 
Villar y Bocanegra José , prefecto político. 

Presos por dos años. 
Almazan Pascual , notable y consejero. 
Anievas J o s é Ignacio, notable y subsecretario. 
Alvarez de la Rosa Vicente, empleado. 
Be tancour t Ignacio, vocal de l a Corte marc i a l 



Barr ientos José , vocal de la ídem. 
Bar re ra Ignacio, notable y empleado superior. 
Barquera Juan , subsecretaaio de Instrucción pública. 
Blanco Sant iago, notable y de la comision que propuso la mo-

narquía . 
Bel t rán Bibiano, prefecto político. 
Be ja rano Pedro , notable y consejo. 
César Manuel , empleado. 
Corral J u a n , vocal de la Corte marcial. 
Canto Francisco, vocal de la ídem. 
David Luis , ídem ídem. 
Diaz de León Bartolomé, ídem ídem. 
Dub lan Manuel , procurador general. 
Diaz de la Vega Rómulo, general y notable . 
Esp inosa Carba ja l Francisco, empleado. 
Fonseca Urbano , consejero. 
Fe rnandez Monjard in Antonio, magistrado, consejero y nota-

ble. 
Fe rnandez de Jáuregui J u a n Manuei, notable y pres idente del 

Tr ibunal superior. 
Galindo J o s é María , empleado. 
Gardida Tomás S., notable. 
González de la Vega José María, subsecretario de Gobernación 
Grosso Antonio, prefecto político. 
Gamboa Manuel , comisario imperial. 
Gómez Francisco Gerardo, prefecto político. 
Garc ía Bamon , vocal de la Corte marcial. 
Gómez Bureau Manuel , vocal de la Corte marcial. 
Galicia Chimalpopoca Faust ino, notable y comisario imperial. 
Yustis J o s é Mariano, vocal de la Corte marcial. 
Icaza Mariano, notable y prefecto político. 
J imenez Francisco, subsecretario de Fomento. 
Lassepas Ulises, alcalde municipal. 
Mart ínez Miguel, consejero. 
Merlo Antonio, vocal de la Corte marcial. 
Mellet Francisco, emplée lo . . 
Miñón J o s é Vicente, general en servicio pasivo. 
Mendez Luis , consejero. 
Mora y Villamil Ignacio, general, notable y presidente de la 

jun ta de pensiones. 
Noriega Joaquín , subsecretario de Gobernación. 
Ortigosa Vicente, consejero. 
Ort iz Careaga Juan , prefecto político. 
P a r r a Nicolás, vocal de la Corte marcial. 
P i n a y Cuevas Manuel , notable y ministro letrado del t r ibunal 

de cuentas. 

Qui jano Rosendo, vocal de la Corte marcial. 
Riego Manuel , ídem ídem. 
R u a n o Enr ique, secretario del consejo. 
R o a Bárcena José, notable.^ 
Ricoy Agustín, prefecte político. 
Sámano Jul ian , vocal de la Corte marcial . 
Salcido Carba ja l Francisco, notable. 
Sanchez Castro Pedro , subsecretario de Just icia , 
Sepúlveda Ignacio, notable y magistrado. 
Saldierna J o s é María , notable y prefecto político. 
Segura Sebast ian, notable. 
Sanchez Pedro , ídem. 
Sota Riva Manuel , prefecto político. 
Tornel Agustín, notable. 
Tabera Francisco de P. , subsecretario de Just ic ia . 
Ul íbar r i J o s é Dolores, notable y subsecretario. 
Vizcaino Antonio, subsecretario de Gobernación. 
Villegas Francisco, vocal de la Corte marcial . 
Verde Abundio, idem ídem, 
¿ava l a Manuel , notable. 
Zuloaga Tomás, prefecto político. 

Presos por un año. 
I t u r b e Vicente. 
Villaseñor Alejandro, empleado. 

Confinamiento por dos años. 
Benavente Tomás, agente del enemigo. 
Bermudez Francisco, prefecto político. 
Campero Manuel , ídem ídem. 
Castillo Crispiniano, notable y pres idente del l n b u n a i . 
Elguero Manuel , prefecto político. 
Gutierrez Lu i s G., comisario general. 
Hernandez L e a l J o s é M., magistrado. _ 
Hie r ro y Maldonado Juan , notable y magistrado. 
López Monroy J o s é M., director general de rentas . 
Mora l Antonio del, notable y prefecto político. 
Malo Ramon, notable y empleado. 
Orozco J o s é Cayetano, notable. 
Plowes Manuel , empleado. 
Rub iños J u a n Felipe, notable. 
Tola Luis, consejero honorario y empleado. 
Vergara Pablo, notable y magistrado. 
Blanco Miguel, notable. 
Cordero Manuel, consejero. 
Giüt ian Alejandro, notable y empleado. 



Lavin Manuel, empleado. 
Mier y Noriega Joaquín, empleado. 
Pa s to r Juan , notable. 
P iedra J o s é María, notable y magistrado. 
Peza Luis, administrador general de correos. 
Rodríguez de San Miguel Juan , notable y magistrado. 
Sánchez Hidalgo Manuel , presidente municipal. 
Torreseano Marcelino, empleado. 

E s copia. México, Setiembre 6 de 1867.—J. C. Doria. 

NOTA.—No formaron pa r t e de la junta de notables por en-
fermedad, los 

Sres. González de la "Vega. 
„ Rosales y Ortigosa, 

E l Sr. Sota Riva por hal larse pres tando otros servicios. 
Los Sres. Cuevas D. Luis. 

„ Fonseca. 
• „ Olloqui. 

„ Ramírez D. Fernando. 
„ Echeverr ía , 
„ Villa y Cosío. 
„ I turb ide . 
„ Morales. 
„ R io de la Loza, 
„ Orozco y Berra, 

por haber renunciado. Y sin aviso ni haberse prestado á concur-
rir, los 

Sres. Escudero y Echanove, 
» Yañez y Riva Palacio. 

OTRA.—En el próximo 5 de Mayo se repetirá esta publicación 
adicionada con los nombres de las demás personas que sirvieron 
ai imperio dent ro y fuera de la capital. 




